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El trabajo que publicamos es el fruto de la investigación que Irene 
Ruiz-Ayúcar realizó por espacio de varios años para elaborar su Tesis 
Doctoral. Ya su Memoria de Licenciatura versó sobre el mismo asunto, 
con el título “Algunos aspectos de la Desamortización Civil en Avila ”, que 
bajo la dirección de don Enrique Pastor Mateos, mereció la calificación 
de Sobresaliente, y cuyo Tribunal animó a la investigadora a continuar en 
la misma línea, completando lo más posible el proceso desamortizador en 
Avila, que apenas si había merecido la debida atención hasta el momento.

En el tiempo que ocupó en ese menester, que necesariamente hubo 
de compaginar con su trabajo habitual, desplegó una intensa actividad por 
los archivos, cuyo análisis explica suficientemente en el Capítulo II. El vo
lumen de datos acumulado fue de tal calibre que hubiera sido poco me
nos que imposible su manejo por los procedimientos tradicionales, de ma
nera que sus resultados fueran fiables, por lo que se hizo necesario un tra
tamiento informático. No estaban entonces, a principios de los 80, tan al 
alcance de la mano los ordenadores personales, ni la informática había al
canzado el auge de los últimos años, por lo que el gasto adicional que 
esto suponía la movió a solicitar una de las Ayudas para Tesis Doctorales 
que el Banco de España convoca con carácter anual.

Terminado el proceso informático, se le declaró una grave enferme
dad de la que fallecería dos años después, no sin antes realizar casi por 
completo el análisis de los beneficiarios de la Desamortización, que eran 
su objetivo primordial. También dejó redactado el Capítulo I, con la ex
posición de los motivos de la tarea impuesta, así como inició un resumen 
histórico de Avila en el siglo XIX, que no pudo concluir.

Si alguna cosa teníamos clara quienes asistimos durante años a la ges
tación, investigación y elaboración del trabajo, era que tanto esfuerzo y 
dedicación no podían arrojarse por la ventana, al margen del interés que 
para la historia de Avila y el conocimiento de la propia Desamortización 
pudieran tener los resultados obtenidos. Por ello, con el atrevimiento pro-
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(1) Herr. R.: El significado de la desamortización en España, p. 55.
(2) Diccionario Alcubilla. V. “Desamortización”. Tomo V.

“A cualquier historiador que se interese por la España del siglo XIX el fenó
meno de la desamortización se le presenta como uno de los acontecimientos de 
mayor trascendencia en la historia contemporánea del país” (1).

En este párrafo define brevemente Richard Herr lo que fue la desamortización: 
uno de los acontecimientos más trascendentes de nuestra Historia.

Según el Diccionario Alcubilla, desamortización es el acto jurídico (legislativo, 
administrativo, judicial o particular) en cuya virtud los bienes amortizados dejan 
de serlo volviendo a tener la condición de libres de propiedad particular 
ordinaria.— Distínguese entre desvinculación y desamortización. Por la primera 
los bienes se hacen libres en sus mismos poseedores, como sucede, v.gr. con los 
mayorazgos. Por la segunda, sus poseedores los pierden, pasan al Estado, bajo 
cuyo dominio son bienes nacionales, el Estado los vende a particulares, y al 
adquirirlos los compradores se hacen bienes libres” (2).

He escogido esta definición, aparte de que porque es muy clara, porque incluye, 
junto al concepto de desamortización, lo que es la desvinculación, expresando la 
diferencia entre ambos conceptos.

Al alborear el siglo XIX, la casi totalidad de las tierras de la Provincia de Avila 
estaban amortizadas, fuera del libre comercio, bien en manos de señores laicos, 
bien en las de comunidades religiosas, iglesias, capellanías, etc.

En Avila, como veremos más adelante, más de la mitad de las tierras amorti
zadas eran de señorío. Esto es fácil de comprender dada la actividad de los 
pobladores de la Provincia, a lo largo de los siglos: guerreros. Avila es tierra de 
caballeros que se dedicaron a la guerra, al servicio del Rey, desde que se conquis
tó y repobló allá por el siglo XI. Desde los Caballeros Villanos, conquistando 
gran fama de valientes y buenos luchadores, como nos cuenta la antigua Crónica 
de la Población de Avila. Los Reyes compensaron su devoción y buen hacer con 
importantes donaciones de tierra que, en muchas ocasiones, eran aumentadas por 
las mismas ciudades. Con ello, una gran parte de las tierras pasaron a dominio 
señorial. La desvinculación liberó estas tierras y aunque no se quitó a sus posee
dores la propiedad de las mismas, ya estaban dentro del mercado, podían ser
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(3) Femando el Católico y el Cisma de Pisa, p. 542.
(4) Vilar, P.: Struciares de la Société Espagnole vers 1750, p. 429.
(5) Tomas y Valiente, F.: Estudio preliminar al Tratado de la Regalía de Amortización..

vendidas, y de hecho lo fueron. Mi trabajo no estudia la desvinculación de las 
tierras de señorío pero, sin duda, fue un hecho importante para la pobre y 
estancada economía de Avila, como también lo fue la desamortización.

La Iglesia en España había acumulado una enorme cantidad de bienes a lo 
largo de los siglos, a pesar de que la preocupación por el excesivo crecimiento de 
esos bienes ha sido una constante en nuestra Historia. Ya los Decretos de las Cortes 
de León de 1188 contienen la prohibición de Alfonso IX de que pasen a poder de la 
Iglesia bienes rústicos por cualquier título jurídico.

Las Cortes Castellano-Leonesas de los siglos XIII al XV protestan de que las 
tierras pasen a propiedad de manos muertas. La protesta crece más en la primera 
mitad del siglo XVI. Según Doussinague, la Chancillería de Valladolid transmitió 
a los embajadores castellanos en el Concilio de Letrán en 1512, la instrucción de 
que “se ponga regla en los bienes raíces de los monasterios” (3).

Sin embargo, no se frenó la acumulación de bienes por parte de la Iglesia, 
procedentes de donaciones reales, institución de Capellanías, Obras Pías, funda
ciones, dotaciones de damas o caballeros importantes que elegían el estado reli
gioso... Pierre Vilar dice que, según se desprende del Catastro de Ensenada, las 
tierras de clero producían alrededor de la cuarta parte de las rentas brutas de la 
agricultura; sus rebaños la décima parte de las provenientes de la ganadería, que 
tenían cerca de la mitad de los beneficios inmobiliarios y señoriales, de los cuales un 
cuarto correspondía a los alquileres urbanos (4).

La obra más conocida y polémica que intentó limitar las adquisiciones de 
bienes por parte del clero es el Tratado de la Regalía de Amortización, escrito por 
Don Pedro Rodríguez de Campomanes, a la sazón fiscal del Consejo Real de 
Castilla. Según Tomás y Valiente, el Tratado fue utilizado por Campomanes como 
arma en favor de una tímida política reformista. El Tratado no logró su último 
objetivo y Campomanes no consiguió limitar las adquisiciones de bienes inmuebles 
por pane de la Iglesia (5).

Hay que tener en cuenta la época en que Campomanes escribió su Tratado. La 
Iglesia era el estamento más poderoso dentro de España, vigente la Inquisición, 
tenía un control casi absoluto tanto en la Cámara de Castilla, como en los otros 
órganos de gobierno. La Ilustración había empezado a influir en las ideas, pero aún 
están lejos las influencias doctrinales de la Revolución Francesa.

Por esa razón, el obispo Inguanzo y Rivero, en su refutación del Tratado, se 
siente fuerte y escribe:

“Ahora pues ¿cuántos años tardó el clero en adquirir esta parte de territorio? 
(él no acepta la estimación de Campomanes de una sexta parte y la fija en una vigésima). 
Partiendo sólo desde el principio de la restauración de los moros, en cuya época 
tenían ya las iglesias y manasteríos muchas posesiones, a lo menos por todo el norte 
y oriente de la Península, van corridos ya más de mil años de sus adquisiciones. Si 
en estos mil años adquirió la vigésima parte, deberá tardar siguiendo la misma 
progresión, otros mil años para adquirir cada una de las otras 19 partes; y para 
adquirirlas todas tardará el espacio de 19.000 años. Este plazo, amigo, es dema
siado largo”.
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(6)
(7)
(8)
(9)

Tomas y Valiente, F.: o.c.
A.H.N. Códice 412-B.
A.H.N. Clero, Legajo 362.
A.H.N. Clero, Legajo 370 (2).

(10) Tortellá, G.: “La economía española, 1830-1900’, en Historia de España, dirigida por M. 
Tuñón de Lara, p. 32.

Tomás y Valiente dice que Inguanzo y Rivero parece recomendar tranquilidad, 
pero que los políticos del Trienio y, después Mendizábal, no siguieron sus reco
mendaciones (6).

En España, había sido práctica frecuente de los Reyes, en sus endémicas 
penurias económicas, recurrir a los bienes de la Iglesia. Vamos a dar unos ejemplos 
bien representativos de estas peticiones producidas en diferentes épocas y por 
distintos reyes:

En los libros de Actas de la Catedral de Avila, correspondientes a los años 1468 
a 1497 se refleja una petición de la Reina Isabel que dice:

“En la Capilla de San Bernabé, viernes primero de setiembre, estando presente 
el muy reverendo señor Obispo de Avila e los señores... e Diego Flores, Juan 
González Leonardo, Francisco Vázquez, el doctor Alfonso Manuel, del Consejo 
de la señora Reina presentaron una carta de su señoría firmada de su nombre e 
sellada en las espaldas e subscrita de Alfonso de Avila, e en las espaldas registrada 
e otra señal en la que entre otras cosas se contenía que la prestasen la meitad de 
toda la plata de todas las iglesias monasterios de todo este obispado con la meitad 
de las rentas de las fábricas de este año, para las grandes nespesidades en que su 
alteza estaba con las guerras del rey de Portugal e los otros adversarios. Obedes- 
cieron la dicha e todos consintieron’’(7).

Felipe II, en un documento fechado el 2 de julio de 1557 se dirige al:
“Obispo de Avila, de nuestro Consejo, Venerables Dean y Cabildo de la dicha 

iglesia. Ya sabéis la concesión que nuestro muy Santo Padre Julio 111 de feliz 
recordación hizo al emperador mi señor de la cuarta parte de los frutos e rentas 
eclesiásticas destos reinos por dos años, la cual concesión fue hecha por tan justas 
causas concernientes al servicio de Dios e defensa de la cristiandad destos reinos e 
al bien público e universal de todos...” (8).

También Carlos 111 pidió un préstamo a la Catedral para las guerras con 
Inglaterra y Francia. El legajo recoge la documentación relativa a esta petición, 
bastante voluminoso y muy interesante. Entre otras cosas refleja cómo la astucia y 
decisión del canónigo encargado de la plata y objetos valiosos de la Catedral salvó 
la magnífica custodia de Arfe diciendo que no era de plata y que no valía nada (9).

Pero los reyes cuando necesitaban los bienes de la Iglesia los pedían, no se los 
expropiaban.

La enorme cantidad de bienes en poder de las manos muertas había preocu
pado también a políticos y pensadores del siglo XVI11 como Olavide y Jovella- 
nos. Pero la venta de bienes de clero, para los ilustrados del siglo XVIII tampoco 
podía hacerse si no era mediante negociación con la Santa Sede (10).

En este sentido, Richard Herr que ha estudiado muy a fondo la desamortiza
ción de Carlos IV, primera en el tiempo de las llevadas a cabo en el siglo XIX 
(empezó a finales del XVI11), nos dice que para la venta de bienes del clero secular
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(11) Herr, R.: o.c.
(12) Herí, R.: o.c.
(13) Herr, R.: o.c.
(14) Janke, P.: Mendizábal y la instauración de la monarquía constitucional en España, p. 238.
(15) Anes, Gonzalo: La agricultura española desde el comienzo del siglo XIX hasta 1868, p. 249.
(16) Tortellá, G.: o.c.
(17) Artola, Miguel: Antiguo régimen y revolución libera, p. 301.

y regular cuyo importe le permitiera hacer frente a los gastos de las guerras con 
Inglaterra, Carlos IV obtuvo breves pontificios en 1805 y 1806 (11).

La desamortización de bienes eclesiásticos no fue ni original ni privativa de 
España. En Inglaterra, Alemania, Francia, en tiempos anteriores al proceso espa
ñol, los bienes de la Iglesia habían sido confiscados y cedidos o vendidos en pública 
subasta. Dice Richard Herr que de estas ventas salió una sociedad de pequeños 
propietarios, los paysans franceses, que se convirtieron en defensores de la revolu
ción y más tarde en apoyo de una república conservadora. De hecho, fue esta visión 
de la historia francesa la que, en parte, estimuló a los liberales españoles a la 
desamortización (12).

Entre las muchas causas dadas para explicar el porqué de la desamortización, 
Richard Herr hace mención a la presión demográfica, escasez de tierras y elevación 
de los precios agrícolas. Herr hace notar la extraordinaria coincidencia de las alzas 
de precios del trigo en 1834-35 y 1853 con los principales decretos desamortizado- 
res. También xe como la causa la cancelación de las deudas con los acreedores 
de la Corona “trocando sus títulos por tierras de la Iglesia” (13).

No es, por tanto, la reforma agraria preconizada por los Olavides, lo que 
perseguía Mendizábal cuando el 19 de febrero de 1836 publicó el Decreto de 
desamortización de los bienes del clero regular, sino “el deseo de crear una copiosa 
familia de propietarios al mismo tiempo que disminuir la deuda pública”. Creía que 
la agricultura y el comercio se beneficiarían al pasar la tierra a propiedad privada y 
así se enriquecía la Nación. Su propia convicción personal es que esto restablecería 
el crédito español en el extranjero y sus mágicos efectos transformarían la sociedad 
española (14).

En este sentido, Gonzalo Anes dice que “conviene subrayar que en los plantea
mientos de los políticos decimonónicos que aplicaron los principios desamortiza- 
dores no se consideró el ideal de reforma agraria vigente en los planteamientos de 
Olavide, sino que, más de acuerdo con las soluciones individualistas formuladas 
por Jovellanos, facilitaron la libre adquisición de tierras con la finalidad de que, 
con ello, la tierra cumpliese la función social y económica y, sobre todo, facilitase a 
la Hacienda los fondos necesarios para cubrir el déficit presupuestario crónico” (15).

Los orígenes de la enorme Deuda Pública que se arrastró en España durante 
todo el siglo XIX son, según Tortellá, bastante inmediatos: se remontan al reinado 
de Carlos IV y la Guerra de la Independencia. Las innumerables campañas del 
período causaron un enorme endeudamiento que los sucesivos gobiernos, empe
zando por Godoy, fueron incapaces de pagar (16).

Es pues, como dice Miguel Artola, la necesidad de amortizar la deuda, el primer 
argumento en pro de la desamortización, pero no es el único por cuanto influye con 
igual fuerza el deseo de afianzar la burguesía rural y el régimen (17).

Según Tomás y Valiente, la operación desamortizadora fue un requisito
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imprescindible para la realización de la revolución burguesa, esto es, para la 
consolidación de un cambio en la estructura de la propiedad y para la aparición de 
nuevos propietarios (18).

La desamortización iniciada por Mendizábal quedó interrumpida con la lle
gada de Narváez al poder. El Decreto de 8 de agosto de 1844 suspendió las ventas 
de bienes del clero secular y monjas. La ley de 3 de abril de 1845 manda devolver al 
clero los bienes no enajenados, y la de 11 del mismo mes y año suspende la venta de 
edificios conventos. El R.D. de 23 de septiembre de 1847 alzó la suspensión de las 
ventas de los bienes de hermandades, ermitas, santuarios y cofradías; venta que se 
volvió a suspender por otro R.D. de 10 de octubre siguiente. El R.D. de 7 de abril 
de 1848 mandó proceder a la venta de las encomiendas vacantes de las cuatro 
Ordenes Militares, Maestrazgos, conventos y de toda clase de propiedades de la 
Nación y a la de todos los bienes raíces, censos, rentas, derechos y acciones 
procedentes de ermitas, santuarios, hermandades y cofradías. Este decreto tam
bién se mandó suspender por el de 11 de julio del mismo año.

Con tantas órdenes contradictorias, no es raro que en Avila se produjeran 
ventas hasta en 1854. Al clero le devolvieron fincas no vendidas y otras quedaron 
en suspenso en poder del Estado y administradas por la Administración de Bienes 
Nacionales. En este sentido hemos visto escrituras de arrendamiento en los años en 
que la desamortización estuvo “interrumpida”.

1851 trajo el Concordato con la Santa Sede que, en el tema que nos ocupa 
reconoció a la Iglesia “el derecho de adquirir por cualquier título legítimo, y su 
propiedad en todo lo que posee ahora o adquiriese en adelante será solemnemente 
respetada. Por consiguiente, en cuanto a las antiguas y nuevas fundaciones ecle
siásticas no podrá hacerse ninguna supresión sin la intervención de la autoridad de 
la Santa Sede, salvo las facultades que competen a los obispos según el Santo 
Concilio de Trento (artículo 41)”( 19).

En este supuesto, atendida la utilidad que ha de resultar a la religión de este 
Convenio, el Santo Padre, a instancias de S.M.C. y para proveer a la tranquilidad 
pública, decreta y declara que los que, durante las pasadas circunstancias, hubiesen 
comprado en los dominios de España bienes eclesiásticos al tenor de las disposicio
nes civiles a la sazón vigente, y estén en posesión de ellos, y los que hayan sucedido 
o sucedan en sus derechos a dichos compradores, no serán molestados en ningún 
tiempo y manera por Su Santidad ni por los Sumos Pontífices sus sucesores; antes 
bien, así ellos como sus causahabientes, disfrutarán segura y pacíficamente la 
propiedad de dichos bienes y sus emolumentos y productos (artículo 43).

El artículo 35 prescribe la devolución, “desde luego y sin demora”, a las 
comunidades religiosas de los bienes de su pertenencia que estén en poder del 
Gobierno y aún no han sido enajenados. Y considerando el estado actual de tales 
bienes y otras circunstancias, dispone que los prelados en nombre de las Comuni
dades propietarias, procedan inmediatamente y sin demora a su venta en pública 
subasta y forma canónica, convirtiendo el producto en inscripciones intransferi
bles de la Deuda Pública al 3%, cuyo capital e intereses se distribuirán entre todos 
los referidos Conventos en proporción a sus necesidades y circunstancias.

(18) Tomás y Valiente, F.: o.c.
(19) Concordato con la Santa Sede. Afto 1851.
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(20) Can, R.: Spain, 1808-1939, p. 246.
(21) Mariola, M.: La burguesía revolucionaria (1808-1874), p. 223.
(22) Marx, K.: Revolución en España, p. 55.
(23) Apéndice al Boletín n.0 76 del Diario de Sesiones de las Cortes Constituyentes, p. 1909.

El articulo 38 dispone la devolución a la Iglesia “desde luego y sin demora", de 
todos los bienes eclesiásticos no comprendidos en la Ley de 1845 y que todavía no 
hayan sido enajenados, incluso los que restan de las Comunidades religiosas de 
varones; y que se proceda a su venta y conversión en títulos, en los mismos términos 
presemos en el articulo 35 para los bienes de las monjas.

Reciente la firma del Concordato, la Revolución de 1845 llevó al poder a los 
Progresistas. Esta Revolución, dice Raymond Carr, “fue un pronunciamiento de 
generales conservadores apoyados por políticos civiles y acompañado por una 
revuelta popular que dio a los descontentos de los oligarcas la apariencia de una 
revolución democrática popular" (20).

Las causas de conflicto para unos autores está en el apoyo que la Corona 
prestaba a una política que amenazaba con reducir la influencia parlamentaria a 
actividades poco menos que simbólicas (21). Para otros, todos los agravios y 
descontentos acumulados durante diez años fueron los que llevaron a él. Para 
Marx “la causa principal de la revolución española ha sido el estado de la 
Hacienda, y, en particular, el decreto de Sartorius ordenando el pago anticipado de 
seis meses de impuestos" (22).

En este nuevo mandato progresista se gestó y salió a la luz la Ley Desamortiza- 
dora General de 1Q de mayo de 1855; al igual que en 1836, un gobierno progresista 
fue quien implantó la desamortización religiosa.

Madoz se había hecho cargo del Ministerio de Hacienda en enero de 1855, 
encontrándose con el erario exhausto a la vez que tenía que hacer frente a los 
compromisos exteriores. Vio la solución de sus problemas donde la había visto 
Mendizábal antes que él; en la venta de los bienes que le quedaban al clero. Pero no 
se quedó en ellos, sino que también lanzó al mercado los bienes de Beneficencia, 
Instrucción Pública, los Propios y Comunes de los pueblos y todos aquellos sobre 
los que, en palabras del propio Madoz “se extiende todavía la garra yermadora de 
la amortización” (23).

Sacando a la venta los bienes de los pueblos terminó Madoz la lucha secular 
entre aquellos que deseaban su conservación y los que deseaban apropiarse de 
ellos: nobleza, la Corona, los municipios, y aún, los mismos campesinos, siendo 
estos últimos los que más beneficio recibían del sistema. Especialmente, los montes 
eran considerados importantísimos para el sustento de los vecinos. Los monarcas y 
los concejos vigilaban la conservación de los montes y preveían severas penas para 
las personas que los dañasen. Pero, según nos dice David Vassberg, a pesar de las 
leyes, ordenanzas y penalidades, la gente persistía en sus aprovechamientos clan
destinos. Las ordenanzas protegiendo los montes y las especies arbóreas son 
abundantes, las mismas leyes desamortizadoras exceptúan clases de arbolado. En 
realidad se vendieron toda clase de montes, como después veremos.

En fin, ¿para qué sirvió la desamortización?, se pregunta Josep Fontana. Y 
contesta: “desde el punto de vista del Gobierno, la respuesta es relativamente 
sencilla; en la etapa Mendizábal, para salvarlo de la bancarrota y ayudarle a ganar
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la guerra civil. En la llamada Ley Madoz, para financiar la construcción ferrovia
ria" (24).

Para Gonzalo Anes, la desamortización de 1855 es un hecho transcendental en 
la Historia económica de España (25).

La desamortización ha hecho correr ríos de tinta. Es verdad que, como dice 
Alfonso Lazo, en muchos casos se trata de literatura de carácter ideológico y 
político, sobre todo los escritos más antiguos, pero en estos últimos años están 
saliendo constantemente a la luz estudios muy interesantes y específicos sobre el 
proceso desamortizador en casi todas las provincias españolas. Puede decirse que 
son raras las que no tienen algún estudio sobre ella, aunque sea parcial.

Por lo que respecta a Avila, que yo sepa, no hay nada publicado, aunque me 
consta que la Institución Gran Duque de Alba de estudios abulenses, ha concedido 
hace un par de años una ayuda para la publicación de un trabajo relacionado con la 
desamortización en la Provincia, cuya aparición esperamos con interés. (*).

Mi estudio pretende colaborar al mejor conocimiento de este importante 
hecho económico, al sumarse a los ya publicados. El período que abarca va desde 
1836 a 1883, ambos incluidos. Aunque en Avila hubo ventas hasta 1914, fecha en 
que he visto la última subasta, he fijado el año 1883 como último de la investigación 
forzada por la norma vigente de no poder consultar los Protocolos Notariales de 
los últimos 100 años. Pidiendo un permiso especial podría haber extendido la 
fecha, pero no lo he considerado necesario porque no creo que las ventas ocurridas 
entre 1884 y 1914 puedan alterar sustancialmente mis conclusiones. Fundo esta 
opinión en que tengo recogidos datos de los libros de Adjudicaciones hasta bien 
entrados los años 90 y el número de fincas enajenadas no es significativo. Además, 
se da el caso de que la mayoría de las fincas vendidas en esos años son de Propios, 
y, en muchos casos, los pueblos solicitan la anulación de las subastas por haber 
pedido la exención de las fincas, resultado en muchos casos que se la conceden y, al 
final, se anulan las ventas, en algunos casos después de pleitos muy largos. Un 
ejemplo ilustrativo es el de la venta de la finca más importante subastada en este 
período, la llamada Sierra de Avila, situada en el término de Sotalvo. Se parceló 
en 12 lotes y se subastó el 29 de octubre de 1885, adjudicándose el 31 de enero de 
1891. Esta venta fue anulada por R.O. de 10 de noviembre de 1891, reintegrándo
se el dinero recibido y añadiendo, en algún caso, el importe de las mejoras 
efectuadas en la finca por su comprador. La finca se devolvió al Asocio de la 
Extinguida Universidad y Tierra de Avila, a quien pertenecía, en 1892.

Estudio en este trabajo las ventas de Clero, Beneficencia, Instrucción Pública

(24) Fontana, J.: Cambio económico y actitudes políticas en la España del siglo XIX, p. 183.
(25) Anes, G.: o.c.

(*) Terminado ya este trabajo se ha publicado un articulo sobre la misma materia (Gil Crespo, 
Adela: “La Desamortización eclesiástica en la provincia de Avila". Vid. Bibliografía). Las fuentes 
documentales que sirvieron de base para el mismo fueron examinadas en su día por Irene Ruiz-Ayúcar 
quien no las tuvo en cuenta por tratarse en su mayoría de datos del siglo XV111, poco utilizables para el 
caso que nos ocupa. Es sabido que hubo otras desamortizaciones antes de la de Mendizábal y no 
siempre las ventas fueron deshechas. Ha de tenerse en cuenta, igualmente, que tras la Invasión Francesa 
muchas órdenes religiosas quedaron tan en precaria situación que motu proprio y con las debidas 
autorizaciones, vendieron parte de su hacienda para poder subsistir. Como ejemplo se puede citar el 
caso de Santo Tomás de Avila, cuyas necesidades le obligaron a vender “La Borona”, que tenían desde 
únales del siglo XV, y que según indica el Padre Cuervo (Historiadores del Convento de San Esteban de 
Salamanca, Vol. III, pág. 713), consideraron siempre como su mejor finca.
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y Propios y Comunes de los pueblos. De los otros apartados contenidos en la Ley 
desamortizadora. no existen casi en la Provincia, y los correspondientes al epígra
fe “Estado”, son tan pocos que no los he considerado. Solamente una finca de las 
vendidas es importante y de ella hablaré más adelante.

Al plantearme el estudio de la Desamortización pensé que, desde mi punto de 
vista, la parte más interesante y que podría ofrecer aspectos nuevos o poco tratados 
de la misma, era la relativa a los compradores. Después de un tiempo trabajando en 
la materia, me di cuenta de que en un porcentaje muy elevado, los que figuran como 
compradores de las fincas, realmente no lo son. En unos casos, son meros especu
ladores que aprovecharon la oportunidad de hacer negocio sirviendo de interme
diarios en las ventas. En otros, estos intermediarios son parientes, amigos o 
administradores de los verdaderos compradores que, al estar en la capital o en el 
mismo Madrid, en una situación más ventajosa que ellos para asistir a las subastas, 
podían hacerlo en su favor (tengamos en cuenta la dificultad de las comunicacio
nes). Decidí que, siendo muy importante para el conocimiento de lo que fue la 
desamortización en la Provincia el volumen de tierras que se movió, el número de 
fincas urbanas que se enajenaron y el montante total de reales que las ventas 
produjeron, estudiaría estos datos como base sobre la que poder conocer quiénes 
fueron los destinatarios finales de las ventas llevadas a cabo y cuál fue la parte que 
consiguieron del pastel que se repartía, así como si también en Avila se produjeron 
las consecuencias señaladas en otras Provincias de latifundismo, ausencia de los 
campesinos y jornaleros en la adquisición de propiedades, siendo beneficiarios, 
casi en exclusiva, aquellos que ya eran ricos.

Con este propósito se ha escogido un período largo de tiempo y la casi totalidad 
de las procedencias de los bienes porque, a mi juicio, es la mejor manera de poder ver 
lo que realmente supuso la desamortización en la Provincia. En mi Memoria de Licen
ciatura traté solamente los bienes de Propios y Comunes en el período de tiempo que 
va desde 1855 a 1868 y pude ver que se quedaba pobre y poco concluyente.

Para hacer un estudio más detallado he dividido el trabajo en dos partes: la 
primera abarca las ventas producidas entre 1836 y 1854; la segunda, desde 1855 a 
1883. Son dos períodos bien diferenciados y con características muy peculiares, 
como se verá. Se estudian, primeramente, las ventas de cada período por años, 
pueblos y procedencias. Los compradores se analizan después. Hay muchos que 
compran en los dos períodos y, en algunos, se puede ver su evolución socioeconó
mica.

En lo concerniente a las fincas, para la atribución de su venta a un año u otro, 
no he considerado la fecha de la subasta sino la de adjudicación, que es cuando, 
realmente, salen de las manos del Estado para pasar a los compradores. Esto es 
muy importante, especialmente en el segundo período, ya que hay un número 
considerable de fincas vendidas en 1856 y que no fueron adjudicadas hasta 1865 y, 
Jas más, 1866, manteniéndose el precio del remate. Como se sabe, las subastas se 
efectuaban el mismo día y a la misma hora en dos o tres sitios: en la Cabeza del 
Partido donde estaba situada la finca, en la Capital de la Provincia y, en el caso de 
fincas de mayor cuantía, en Madrid. Los testimonios de subasta eran enviados a la 
Junta Superior de Ventas, quien adjudicaba el remate. Después, se avisaba al 
adjudicatario que podía aceptar el remate o no. Si aceptaba, pagaba el primer 
plazo y podía hacer la escritura. Por esta razón he decidido considerar las fincas 
como efectivamente enajenadas en el año de su adjudicación.
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II. LAS FUENTES
Fuentes impresas
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Para el estudio económico de la Provincia, a principio del siglo XIX, hemos 
trabajado, en primer lugar, con la publicación de Bernardo Borjas y Tarrius, muy 
interesante y que ofrece muchos datos sobre los pueblos de la Provincia, en cuanto 
a la clase de sus tierras, cantidad de tierra cultivada e inculta, tipos de cultivos, 
propietarios, arrendatarios, tipo de maquinaria que utilizaban, si tienen agua o no, 
fertilidad. Es un buen punto de partida. Madoz en su Diccionario utilizó los datos 
publicados y otros inéditos que habían llegado a sus manos, pero después de 
sometidos a una crítica bastante severa ya que, según dice Madoz, los datos 
ofrecidos por los pueblos, como pueden tener repercusiones en los impuestos, —o 
ellos creen que los pueden tener— nunca son exactos, siempre pintan la situación 
más sombría de lo que es en realidad.

En segundo lugar, nos hemos servido de la mencionada obra de Madoz, sobre 
todo en los detalles demográficos anteriores a la publicación del primer Censo 
oficial, y a la información sobre cada uno de los pueblos de la Provincia.

Para la evolución demográfica de la Provincia hemos visto los censos oficiales 
en 1857, 1860, 1877, 1887, 1897 y 1900.

Los Boletines Oficiales de Ventas de Bienes Nacionales nos han servido para 
ver los anuncios de subasta y posterior adjudicación. Son solamente una informa
ción más en este sentido pues no dan de todas las fincas y en muchos casos inducen 
a error o producen un rompecabezas al señalar los nombres de los pueblos 
equivocados o incompletos, al igual que Iqs de los compradores. También, en más 
de una ocasión tienen erróneas las cantidades en que las fincas se remataron. De 
todos modos son interesantes y ayudan a tener seguridad de que hemos recogido 
prácticamente todas las fincas que se vendieron. También algunos boletines tienen 
anuncios o noticias de interés que envía la Junta Nacional de Venta de Bienes.

Los Boletines Oficiales de la Provincia nos han ayudado en gran manera a 
introducirnos en el ambiente de la época. Al no haber publicación de periódicos, el 
boletín hace su oficio y aparte de los anuncios oficiales, se puede encontrar en ellos 
toda clase de información que nos ha servido para identificar compradores y 
obtener datos muy útiles, con relación a la incidencia que tenía en la Provincia los 
acontecimientos políticos de España y su consiguiente repercusión en la marcha de 
la desamortización.

Hemos estudiado mapas de la Provincia editados por la Excma. Diputación.
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Hemos buscado información en los siguientes archivos:
— Archivo Histórico Nacional (A.H.N.), Sección de Hacienda, donde hemos 

consultado:
• Libros de Adjudicaciones de la Junta Superior, muy interesantes, aunque los 

datos de las fincas en muchos casos no están completos en cuanto a extensión, 
procedencia, fecha de subasta. Como los datos están tomados de los Testimonios 
de Subastas que eran manuscritos, se dan muchos errores en los nombres de los 
pueblos, algunos francamente irreconocibles, y en los nombres de los comprado
res. En relación con estos últimos, no suelen dar información alguna, sólo el 
nombre y generalmente un solo apellido. Abarcan desde 1855 y he visto hasta 
1888.

• Libros Registros de Tincas vendidas. Los números 4181 y 4182 son los que 
corresponden a Avila, información complementaria sobre el modo de pagar las 
fincas: contado, plazos, etc. No están completos.

• Legajos. Hemos visto todos los que en el Indice están bajo el epígrafe 
Desamortización. Ha sido una labor muy ardua y laboriosa porque, en muchos 
casos, no corresponde el contenido del legajo con lo que se indica en el número del 
índice y no podíamos correr el riesgo de dejar de ver un legajo que dijera Ventas de 
Bienes Nacionales-Ciudad Real porque lo más seguro era que en ese legajo no 
hubiese nada de Ciudad Real y sí de Avila. No vamos a relacionar los legajos 
consultados porque no lo creemos necesario ya que al hablar de cada finca 
ponemos en nota la procedencia de la información.

—Archivo Histórico Provincial de Avila (A.H.P.A.)
Hemos visto en este Archivo expedientes de ventas, testimonio de subastas y un 

interesante libro de adjudicaciones de fincas que abarca desde 1855 a 1864, que 
contiene mucho detalle sobre las fincas, fechas de subasta y adjudicación y cuando 
se efectuó el primer pago. Como llevado en la Provincia y por un funcionario local, 
no hay errores en los nombres de pueblos y compradores. Seguramente habría 
otros libros siguientes al que he visto, pero se habrán perdido. El que me refiero 
apareció en el curso de unas obras llevadas a cabo en la Delegación de Hacienda, 
hace solamente tres o cuatro años. Fue trasladado a la Casa de la Cultura que es 
donde se encuentra el Archivo Provincial.

—Archivo de Protocolos de Avila.
Está instalado también en la Casa de la Cultura. De los protocolos he recogido 

la mayor y más completa información, no sólo de las fincas vendidas, sino también 
de los compradores. Las escrituras nos dicen quienes fueron los verdaderos com
pradores de las fincas, su vecindad, clase social, estado civil, edad y si compra sólo 
para sí o para compartir con otros. Nos dice cómo se paga la finca, si al contado o 
a plazos, número de éstos y si el pago se realiza en papel o metálico.

Aparte de las escrituras específicas de ventas judiciales, he visto cientos de 
escrituras de segundas y terceras transacciones que me han servido mucho para 
catalogar a los compradores y también para poder evaluar el verdadero valor de las 
fincas subastadas. Los testamentos’ cartas de dote, escrituras de constitución de 
sociedades mercantiles o de préstamo han colaborado a ampliar el conocimiento 
de los habitantes de la Provincia.
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Como en el caso de los legajos de Hacienda y por la misma razón, no relaciono 
los Escribanos y Protocolos consultados que han sido casi todos los que cubren los 
años de este trabajo. El casi corresponde a varios libros que no han podido ser 
abiertos por estar absolutamente inutilizados.

—Archivo de Protocolos de Madrid.
Hemos consultado varios Escribanos de los que teníamos referencia como 

actuantes en las subastas de fincas de Avila efectuadas en Madrid. En muchas 
ocasiones nos han proporcionado información muy interesante.

Archivo de la Delegación de Hacienda de Avila.
Es un archivo muy rico y cuya documentación está muy bien conservada.
Hemos encontrado allí expedientes de tasación y venta de fincas, de solicitudes 

de adjudicación de Capellanías.
—Facturas de pagarés.
— Relaciones de fincas enajenables y remates.

Avisos a los compradores de Bienes Nacionales.
—Apremios a deudores.
—Correspondencia relativa a las ventas e instrucciones sobre ellas.
—Expedientes de anulaciones.
—Amillaramientos y repartimiento de contribuciones.
—Archivo de la Diputación Provincial de Avila
Hemos consultado en él los Boletines Oficiales de la Provincia y las Actas de 

Sesiones.
Estas son las fuentes específicas sobre Avila. La desamortización en general y 

la época histórica la hemos visto en la bibliografía que reseñamos al final.
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Avila forma parte, en la actual división del territorio nacional, de la Comuni
dad Autónoma de Castilla-León. Situada en la Meseta Norte, su límite septentrio
nal es con Valladolid, al Este, con Segovia y Madrid, al Sur con Toledo y Cáceres 
y al Oeste con Salamanca. Tiene una extensión de 8.048 Km2

Su orografía es muy accidentada. La atraviesa el Sistema Central que divide la 
Meseta en dos, submeseta norte y submeseta sur.

La Cordillera Central es una serie escalonada de fallas de desplazamiento 
horizontal, cuyo sector más elevado es Gredos, con el punto culminante del Pico 
del Moro Almanzor que alcanza una altura de 2.952 ms. La constitución litológica 
de sus materiales es cristalina.

Gredos es un sistema de unidades entre fallas que va de Norte a Sur, de la 
siguiente manera:

l.Q Al Norte está la Sierra de Avila que alcanza una altura de 1.356 mts. De 
línea muy sinuosa en todo su recorrido, de una longitud de 61 Kms. es una estepa de 
grandes canchales y enormes cantos rodados.

2.9 Hay una fase hundida entre fallas que forma parte el Valle Amblés, de clima 
seco y frío.

3.9 Más al Sur está la Serrota o Cadena Central. Tiene una longitud de 89 Kms. 
con una anchura máxima de 20 Kms. en la denominada Sierra Paramera y mínima 
de 5 Kms. en la Cuerda de los Polvisos. Su punto culminante es el Cerro del Santo 
de 2.294 mts. de altitud.

4.9 Hay otra fosa recorrida por el Alto Tormes y el Alberche.
5.9 Más al Sur está Gredos propiamente dicho, con su máxima elevación en el 

Almanzor. Tiene una línea sumamente sinuosa y una longitud de 100 Kms. y una 
anchura en base de 11 Kms. Son dignos de mención los contrafuertes que hacia el 
sur de la cuerda del Amealito arrancan de esta Sierra, que se conocen con el 
nombre de Galayos, gigantescas moles graníticas innaccesibles y de formas capri
chosas.

6.9 y 7.9 Sigue luego otra fosa que es el Valle del Tiétar y otro bloque más 
meridional que cierra este valle y que es la Sierra de Piélago que enlaza con el valle 
del Tajo.

La Sierra de Avila divide a la provincia en dos zonas bien diferenciadas: una 
gran llanura, de tierra arenosa y seca, al Norte, de unos 2.000 Kms., que es la zona
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de La Morana, la Tierra de Pajares y la Tierra de Arévalo; y otra cruzada por 
montes y valles que es la zona Sur de dicha Sierra y en la que, aparte de los valles 
mencionados más arriba, se encuentran otros como el valle del Corneja.

Las zonas Norte y Mediodía de la Provincia se comunicaban por varios puertos 
que en el siglo XIX permitían dicha comunicación “con grandes incomodidades y 
peligros”. Los de la Paramera. Herradón, San Bartolomé y Santa Cruz de Pinares 
permiten el paso a Cebreros y su partido. El puerto de Menga, en la calzada que va 
a Extremadura por iMombeltrán y Talavera; y el de Villatoro que se dirige a 
Piedrahíta, El Barco, Béjar, Baños y tierra de Plasencia, todos en primer término 
respecto a la capital; los de Serranillos, Mijares, Casas Viejas, Pedro Bernardo y 
Villarejo, que están en segunda línea, con los de Bargallanta y del Pico, que es el 
que corta la continuación de la vía a Extremadura, y el de Chía, que pone en 
contacto los partidos de Arenas y Piedrahíta y, por último, los más meridionales, 
como son los del Arenal, el Hornillo y Candeleda, todos los cuales puntos de 
tránsito, si bien satisfacen la primera necesidad de dar comunicación en distintas 
direcciones a la capital, se abren a la vez a las provincias de Madrid, Toledo, 
Cáceres y Salamanca (Martín Carramolino, pág. 85).

La Provincia tiene un clima muy variado, como corresponde a lo muy acciden
tado de su orografía. El clima extremado de la zona Norte, de inviernos muy 
crudos y veranos abrasadores, con lluvias escasas. En la zona Sur, inviernos suaves 
y calurosos estíos, aunque dulcificados por la proximidad de las altas cumbres. Las 
diversas cadenas montañosas forman entre ellas resguardados valles, por los que 
corren los ríos principales: Adaja, Alberche, Tiétar, Corneja. La zona norte no 
tiene grandes cauces fluviales, el Adaja, el Zabarcos y el Travancos son sus ríos 
principales.

La Provincia se dividía en seis Partidos Judiciales: Arenas, Arévalo, Avila, 
Barco, Cebreros y Piedrahíta.

ARENAS es el más meridional, protegido por el macizo central, tiene un 
clima suave, con abundantes lluvias. Es una zona fértil con bastante arbolado; su 
producción principal es vino, aceite, pimiento colorado, castañas, frutos, cente
no, trigo, cebada, legumbres verdes y secas, hortalizas, capullos de seda y gran 
variedad de linos. No debe chocar que se dé el aceite en este Partido, al Sur de la 
Provincia, con la protección de Gredos que la resguarda de los vientos del Norte, 
que le proporciona un clima cálido que hace que se le llame “la Andalucía de 
Avila”. También tiene ganado cabrío, lanar y vacuno; algo de cerda, colmenas y 
mucha caza mayor y menor. En sus ríos truchas, anguilas y otros peces. Poca 
industria, y la que hay, de útiles necesarios.

AREVALO ocupa la amplia zona norte, llana y seca, donde se localizan la 
Moraña y la Tierra de Pajares, tierras principalmente de cereal; en algunas huertas 
cercanas a los ríos se cultivan hortalizas, legumbres y fruta. Tiene poco arbolado, 
principalmente se da el pino. Ganado escaso y en general para labor.

AVILA es la parte central de la Provincia. Tiene en su territorio el amplio y 
fértil Valle Amblés. Zona bastante alta, su clima es muy frío en invierno y cálido en 
verano. En la parte montañosa, por la abundancia de pastos naturales, se criaba 
ganado lanar y vacuno. En el valle y zonas llanas, cereales. Su arbolado principal es 
la encina que alimenta ganado de cerda.

BARCO es el Partido más pequeño. Tiene tierras fértiles y zona montañosa con 
buenos pastos y abundancia de agua. En su valle se cultivaban hortalizas, legum-
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El siglo XIX fue muy agitado políticamente en toda España. El comienzo no 
pudo ser peor para Avila, ocupada por las tropas francesas entre 1809-13, si bien ya 
desde noviembre de 1808 se le estaban exigiendo suministros y la requisa de todas 
las armas que hubiera en la ciudad (26). Ante la invasión, hubo en Avila diversidad 
de actitudes entre las autoridades, más dispuestas a la sumisión, y el pueblo, que 
ofreció toda clase de resistencia, dando lugar a la revuelta que fue la causa del 
saqueo general de enero de 1809 por las tropas de Lefevre. Al ser nombrado 
Gobernador D. Leopoldo Joseph Sigisberto Hugo, hizo su presentación con estas 
palabras: "... pero que tiemblen aquellos malvados, si los hay, a que se atrevan a 
contrariar mis operaciones, si se dan a conocer, me conocerán también, si se 
levantan, me levantaré yo y será para su eterna destrucción, para eso tengo la 
fuerza y la voluntad...” No hizo, sin embargo, uso de tales intenciones, y al final de 
su mandato se le regaló una espada con puño de oro y la inscripción “De la ciudad 
y provincia de Avila”. Le sucedieron posteriormente el Barón de la Martiniere y 
el General Miliet, siendo Comandante de la Plaza, Melhaut.

La presencia francesa supuso un brusco cambio en la vida de la provincia. En la 
ciudad cesaron los Regidores que lo eran a su llegada, huyendo el Corregidor para 
evitar las represalias por la revuelta. Hubo sucesivos nombramientos y dimisiones 
de Regidores, ocupando los cargos los que se consideraban más adictos a la causa

(26) Para todo lo referente a los franceses en Avila utilizamos los datos del trabajo de Fernando 
Martínez Ruiz-Ayúcar sobre La invasión francesa en Avila. Avila, 1982 (inédito).

bres y fruta, y en sus ríos se criaban muchas truchas y exquisitas “muy apreciadas 
en la Corte”.

CEBREROS, Partido con muchos pinos, como lo indican los nombres de 
alguno de sus pueblos: Hoyo de Pinares, Navalperal de Pinares, San Bartolomé de 
Pinares, Las Navas, que llaman del Marqués pero que también se conocían como 
de Pinares. El río Alberche lo cruza y le proporciona agua para sus huertas de 
frutales. Es hoy día la zona donde se cultiva el viñedo en abundancia. Antigua
mente también tenia viñas y fruta, así como gran cantidad de ganado lanar y 
vacuno y mucha caza.

PIEDRAHITA, que es el Partido de mayor extensión y con más número de 
pueblos, cuenta con cereal, algarrobas, legumbres, hortalizas y fruta. Mantiene 
ganado lanar, vacuno, cabrío y algo de caballar y cerda. Tiene caza menor y 
truchas.

En la actualidad, la Provincia se considera dividida por comarcas económicas, 
pero voy a seguir considerándola dividida en los seis Partidos que existían cuando 
se inició la desamortización.

Para mi trabajo he tomado la extensión de los pueblos como son en el día de 
hoy, que difiere bastante, en algunos casos, de como eran en 1836. En el correr de 
los años algunos pueblos se han dividido en dos o más y otros se han fusionado. 
Aún en la actualidad, el panorama de la población varía, pues algunos pueblos se 
anexionan a otros, como es el caso de Aldea del Rey y Vicolozano, recientemente 
convertidos en barrios de Avila. Por eso, hay casos en los que las extensiones 
vendidas en un pueblo son mayores que el término del mismo.
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francesa, alguno de los cuales se cuentan después entre los compradores de bienes 
desamortizados, como Santos Aboín Coronel o Juan Angel Nebreda. En uno de 
estos relevos, no se sabe bien con qué intención, fueron nombrados Regidores tres 
canónigos, que ni tomaron posesión ni asistieron a ninguna junta del Consistorio, 
no haciendo el juego a quien los puso en semejante brete. Pasado casi un año sin 
cumplir con sus cargos, fueron relevados por otras personas.

Eran los Regidores, en unión del Obispo, los encargados de recaudar las 
continuas demandas de las tropas francesas, a lo que se hace referencia en el 
apartado socio-económico. Para forzar el cumplimiento de las exacciones, en 
alguna ocasión tomaron rehenes entre las personas más destacadas de la provincia.

Simultáneamente aparecen las cuadrillas de los guerrilleros, entre los que 
destacan Juan Martin “el Empecinado”, Juan Palarea“el Médico”, los Húsares de 
la Vera, al mando de Gregorio Morales, la cuadrilla de Pedro de Pablos , etcétera, 
quienes apoyaban a las tropas aliadas que presionaban desde Ciudad Rodrigo y 
terminaron liberando a la ciudad en julio de 1812, constituyendo a continuación 
una Junta Provincial. En los días que-siguen a la liberación, la Junta apenas tomó 
algún acuerdo, ante el temor de una posible vuelta de los franceses, quienes habían 
responsabilizado al Cabildo y Regidores del mantenimiento de la situación. Por 
ello se niegan a otorgar las varas del Corregimiento, a derruir las barricadas o a 
publicar la Constitución “...habiéndose señalado el día inmediato 19 (de julio) para 
la misa solemne, lectura al pueblo de su Constitución y su jura, que no tuvo efecto 
por movimientos del enemigo perseguidor de la libertad...” La derrota francesa en 
los Arapiles hizo confiar en una victoria completa, leyéndose la Constitución en la 
Catedral el día 2 de agosto.

Aún en noviembre volvieron los franceses, ocupando de nuevo Avila el ejército 
del Mediodía al mando de Le Noble. Durante seis meses se sufrió una nueva 
ocupación y las represalias del Gobernador Leval por el derribo de las barricadas, 
arrestando a diversos miembros del Cabildo y otras personas relevantes. Tras la 
derrota sufrida en Rusia, el ejército francés se retira de España, abandonando 
Avila la 2? División del Ejército del Mediodía el 31 de mayo de 1813 tras 1.466 días 
de ocupación.

En esta guerra se vio involucrada toda la provincia con mayor o menor 
intensidad. En Arévalo fue famosa la guerrilla del labrador Gregorio González 
Conde, constituida por gente de su gremio apoyados por los curas de sus respecti
vos pueblos y por el Secretario del Obispo, que produjeron estragos entre los 
franceses, los cuales, a su vez, saquearon e incendiaron Arévalo entre el 22 y el 25 de 
diciembre de 1808, dando muerte a varias personas. La zona de Piedrahíta-Barco 
fue lugar de continuo paso de las tropas de ambos ejércitos. De hecho las dos 
invasiones a Avila tuvieron lugar por el Oeste, primero, desde Peñaranda y después 
desde Piedrahíta, pero toda la provincia estuvo bajo el control francés, como es 
bien notorio en el plano de construcción del camino carretero que sirvió para el 
transporte del material de guerra desde Castilla hasta Extremadura. En Arenas de 
San Pedro, el que fuera palacio del Infante don Luis de Borbón se convirtió en 
cuartel de las tropas francesas, no sin que primero se llevasen por delante impor
tantes piezas de arte que allí se conservaban.

Tras la marcha francesa no fueron graves las represalias contra los colabora
cionistas. Los más destacados, como el Arcediano o el Penitenciario de la Catedral, 
hermanos Cuesta, se exiliaron voluntariamente. Hubo algunas depuraciones entre
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A Portugal:
D. Mariano Dompablo (vQ de Avila, propietario y administrador en la provin

cia del Marqués de Quintanar. Comprador en desamortización).
D. Antonio López, de Avila.
D. José Martín, de Avila.
D. Anacleto Rodríguez, de Avila.

A Francia:
D. Fernando González (vQ de Avila, comprador en Desamortización entre 

1865-67).
D. Rafael González, de Avila.
D. Pedro Somoza, de Avila.
D. Juan Climaco Sánchez (v^ de Avila, propietario y Notario Mayor del 

Tribunal Eclesiástico. Administrador de bienes de algunos nobles y terratenientes 
de Avila. Caballero de la Orden de Carlos III, Académico, comprador en desamor
tización).

D. Andrés Moreno Guijarro (vQ de Avila, comprador de bienes desamortizados 
en 1866).

los empicados gubernativos y, en algunos casos, como en Piedrahíta, el pueblo se 
tomó la justicia por su mano, incendiando el palacio del Duque de Alba que había 
sido lugar de reunión de ilustrados como Jovellanos, Quintana, Iglesias, el pintor 
Goya, etc., por haberse tachado de afrancesados a sus dueños, acto del que no deja 
de lamentarse el liberal D. José Somoza en sus Memorias.

Las tendencias liberales no dejan de tener su eco en la Provincia. Tras el 
paréntesis absolutista, en 1820-21 son nombrados Diputados el canónigo Don An
tonio de la Cuesta (a quien vimos exiliado tras el dominio francés), y el moderado 
D. Eugenio de Tapia, quien volvería en los años 1834-36 junto al progresista Don 
José Somoza. En las elecciones de 1836 Eugenio Tapia, D. Juan Martín Carramo
lino, conservador, y D. Mariano José de Larra, quien lo hizo por los moderados de 
Isturiz. Se sabe que Larra simpatizaba con las ideas de Mendizábal, pero alguna 
circunstancia del gobierno progresista le hizo cambiar de opinión. Salió elegido, 
pero no llegó a tomar posesión de su escaño debido al motín de La Granja que 
obligó a nueva convocatoria para el Congreso (27). En años sucesivos representan 
a Avila en el Congreso o en el Senado D. Francisco y D. Manuel Silvela, D. Agus
tín Mela, D. Juan Bravo Murillo, el General D. Francisco Narváez, etc.

Las Guerras Carlistas fueron menos significativas en Avila, quizá por no ser la 
provincia teatro de operaciones. Hubo algunas cuadrillas que se constituyeron en 
las zonas rurales, como la del cura de Don Jimeno —los Lanceros de Carlos V—, 
que más que nada eran bandidos dispuestos a aprovecharse de la revuelta situa
ción. Pero, estas guerras, por su coste, unido al continuo endeudamiento de la 
Nación, son el trasfondo de la Desamortización del 36 que, en gran parte se realiza 
para sufragar los inmensos gastos que se producen. No resuelto el problema hasta 
1873, en 1874 se decretan los destierros para los partidarios de Don Carlos, que 
ponen de manifiesto a sus simpatizantes en Avila. Fueron desterrados.
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D. Pedro San José (v$ de Avila. Propietario, comprador de bienes desamorti
zados en el mismo año 1874).

D. Vicente Tejero y Tapia, Marqués de Villasante (v^ de Arévalo. Fue Alcalde. 
Comprador en desamortización).

D. Francisco Herrero Chamorro, de Horcajo de las Torres.
D. Gerónimo Vázquez, de Horcajo de las Torres.
D. Pedro Calvo, de Horcajo.
A Orduna (Sevilla):
D. Francisco Esteban, de Avila.
D. Silverio Tapia, de Avila.
A Badajoz:
D. Pablo Amores Bueno (Escribano de Avila desde 1849. Diputado Provincial 

y comprador muy activo en desamortización).
A Jaén:
D. Dionisio Parras, v^ de Cebreros, y sus convecinos
D. Victoriano Calvo.
D. Martín Lomas.
A Zamora:
D. Gregorio Velayos. (Pudo ser el jefe de la tendencia carlista en la ciudad. En 

su casa se efectuó un registro por las autoridades encontrándose el salón presidido 
por un retrato “del que dice llamarse Carlos Vil”, junto a banderas y símbolos 
carlistas. Se incautaron de todo y de numerosos papeles. Fue comprador en 
desamortización en 1868).

D. Fausto Rico (v^ de Avila, Profesor en Cirugía, comprador en desamortiza
ción).

D. José Linacero (v^ de Arévalo, lo había sido de Lanzahíta. Cirujano y 
comprador de bienes desamortizados).

D. Miguel López, de Arévalo.
A Bilbao:
D. Pedro Gutiérrez, de Avila.
D. Agapito Martín, de Avila.
A Burgos:
D. Juan A. Dompablo (v^ de Avila. Propietario y comprador en desamortiza

ción en 1866).
D. Canuto Tablares, de Avila.
A Ciudad Real:
D. Juan Ferro, de Avila.
A Falencia
D. Antonio Marugán, de Mingorría.
A Valladolid
D. Esteban Rodríguez Beltrán, de Avila.
D. Nicasio Bernaldo de Quirós, de Peguerinos.
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A Madrid:
D. Mateo García, vQ de Avila.
D. Policarpo Navas, de Cebreros.
D. Esteban García (v^ de Cebreros, comprador en desamortización).

A Cebreros:
D. Antonio Fernández Diez (Cura de Navalperal, comprador en desamortiza

ción).

A Viliatoro:
D. Vicente A. Segovia(v^ de Las Navas del Marqués, labrador acomodado. En 

desamortización adquirió el convento de San Pablo, de los dominicos en su 
pueblo).

Eludieron el destierro fugándose, los vecinos de Avila D. José M.a Vadillo, 
propietario y comprador en desamortización; D. Salvador Martín y D. Francisco 
Pindado, vecino de Mingorría, labrador muy acomodado y comprador en des
amortización en 1866. (28).

Avanzado el siglo el ambiente político se mantenía en la ciudad, sobre todo los 
veranos, cuando llegaban los “agüistas” del Balneario de Martiherrero. En Avila

D. Sinforoso Bernaldo de Quirós, de Peguerinos.
D. Antonio Pajares (vQ de Mingorría, Escribano y comprador de bienes des

amortizados).
D. Bartolomé Pajares, de Mingorría.
D. José Pajares, de Mingorría.
D. Ramón Pajares, de Mingorría.
D. Fidel Pindado (v^ de Mingorría, Labrador acomodado y comprador en 

desamortización entre 1860-66).
D. Indalecio Pindado, de Mingorría.

A Toledo:
D. Demetrio Pérez (vQ de Arévalo. Propietario. Fue Alcalde y Juez en 1856-57. 

Comprador de bienes desamortizados).
D. Telesforo Maroto, de Arévalo.

A Salamanca:
D. Gerónimo Alonso, de Avila.
D. Ramón Tejada, de Avila.
D. Zoilo Fournier, de Avila.
D. Manuel Domínguez, de Avila.
D. Julián Tejada, de Arévalo.
D. Santos Alvarez, de Mingorría.
D. Antonio Cuesta, de Mingorría.

A Segovia:
D. Segundo Hernández, de Arévalo.
D. Gregorio Bernaldo de Quirós, de Cebreros.
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vivió el General Pavía — Novaliches , quien, según Jorge Santayana, era el único 
en la ciudad que tenia coche. También acudía con asiduidad el que fuera varias veces 
Presidente del Gobierno don Práxedes Mateo Sagasta, que vivía en una casa en el 
Mercado Grande (después Oficina de Correos y hoy Caja de Ahorros). Por su 
presencia, la ciudad se convertía en los veranos en un mentidero político de toda 
España.

(29) Tapia, S.: Prólogo a “Avila”, del Diccionario de Pascual Madoz, ed. facsímil de Ambito, 1984.
(30) Martín, G.: Nacimiento de una industria textil en Avila en el siglo XVIII. La Real Fábrica 

de Algodón (1787-1792).

Desde principios del siglo XVII la provincia de Avila inicia un proceso de 
decadencia paulatino que no encuentra tope hasta mediado el siglo XIX. En 1572 
se contaban en la capital 13.000 habitantes que se ven reducido en 1632 a sólo 5.400 
y en 1751 a4.613 (29). En escrito de 1776, el Escribano del Número D. José Ubaldo 
Vázquez indica que, en el recuento efectuado ese año del vecindario, había 832 
vecinos (30), lo que hace un total de 4.160 habitantes. Posteriormente se inicia una 
paulatina recuperación que no cesaría hasta finales del siglo. Las causas principales 
de la decadencia fueron, la peste de 1599 y la expulsión de los moriscos de 1610, 
aunque no faltaron otras. La situación no parece la misma en toda la provincia, 
pues en la zona de la Moraña se inicia un proceso de roturación de nuevas tierras en 
el siglo XVIII, que es síntoma de una mayor presión demográfica.

Para el conocimiento del estado económico y social de la provincia a principios 
del siglo XIX nos basamos en la importante obra de D. Bernardo de Borjas y 
Tarrius. Oficial del Ministerio de Fomento, publicada en 1804, así como en el 
Diccionario de Pascual Madoz, aunque éste, en lo relacionado con la provincia de 
Avila tomó los datos de Borjas y Tarrius, como indica en las notas a su obra.

Borjas y Tarrius estudió minuciosamente y sacó sus conclusiones de una 
estadística que mandó hacer el Ministerio en toda España. Constaba de dos partes, 
una económica y otra política. Su obra publicada es sólo referente a la parte 
económica. Sabemos que elaboró también la política, pero no se publicó.

Queremos hacer notar que el estudio se refiere a la provincia como estaba antes 
de la reorganización territorial llevada a cabo en 1833, reorganización que hizo 
desaparecer los llamados Sexmos, integrándolos en Partidos y, en la cual, Avila 
perdió 56 pueblos que pasaron a Cáceres, Madrid, Salamanca, Segovia, Toledo y 
Valladolid. A su vez le anexionaron 137 procedentes en su mayoría de Salamanca 
y, en menos número, de Segovia y Toledo.

El estudio a que nos referimos dio como resultado que de la extensión de la 
provincia, sólo el 32% estaba cultivado, el 50% eran tierras incultas pero cultivables 
y el resto tierras incultivables. De las tierras cultivadas, el 7’6% eran ricas, de 
primera calidad, el 31 *8% eran de mediana calidad y el 60’6% restante, de tercera 
calidad; en expresión de la época “floxas, ligeras”. El rendimiento de las tierras, 
escasísimo, no pasa del 5 por uno en el trigo; bastantes, dos y tres. Los cultivos 
principales son el cereal, la algarroba (muy importante por ser el’alimento principal 
del ganado de labor), legumbres, hortalizas, fruta, algo de viña y olivo. En cuanto a
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primeras materias sólo se encuentra el lino y algo de cáñamo. De los prados, 
considera artificiales los llamados de guadaña “porque su producto es muy supe
rior al de los naturales y porque el riego y siega debe computarse a cultivo”, no 
porque se sembraran prados de alfalfa, trébol o cualquier otro de los forrages que 
ya se sembraban en España, ni porque se hubiera hecho algún tipo de regadío. 
Estos prados “artificiales” se regaban naturalmente cuando se desbordaban los 
ríos, o porque eran tierras bajas y húmedas de por sí.

Los pastos naturales son los que producían los terrenos no cultivables y 
también los cultivados después de la cosecha. Estos pastos eran aprovechados por 
todos los vecinos de los pueblos. La derrota de las mieses ha estado vigente hasta 
muy recientemente y aún es posible que se practique en algunos pueblos de la 
provincia.

Los bosques o monte alto ocupaban una extensión del 6% del territorio y el 
monte bajo el 1 '2%. Tarrius comenta que “es cantidad muy corta para tanto terreno 
inculto como tiene esta provincia”.

Hay un párrafo muy interesante relativo a las tierras comunales o concejiles y 
baldíos. Dice que es muy difícil de conocer su cantidad porque “ni su uso ni su 
propiedad convienen con su nombre”. Y continúa diciendo que “en todos los 
pueblos del estado de Villatoro, de Bonilla y de otras partes, el disfrute de las tierras 
que han llamado comunes y baldíos no es libre a los vecinos, ni su producto 
pertenece a los Propios del pueblo, sino a los Señores territoriales.

Otra información de gran interés que nos da esta obra es la relativa a las tierras 
cultivadas por sus propietarios y por arrendadores; son la primera el 10% de las 
cultivadas, solamente.

Según el estudio de Borjas y Tarrius, las tierras cultivadas de amortización civil 
son más del doble que las pertenecientes a Capellanías y Comunidades religiosas y, 
reunidas las de Mayorazgos, Capellanías y Conventos, resulta que las tierras que 
les pertenecen, comparándolas con las que tienen los labradores son 6 y 1/3 veces 
más. En cuanto a los bosques, dehesas, etc., dice que casi todo es amortización civil 
y eclesiástica. En los 242 pueblos que había en la provincia a primeros de siglo, en 
72 los habitantes no poseían ni un celemín de tierra. Borjas y Tarrius atribuye la 
falta de propiedad a lo que él llama “clase productiva”, el origen de la “postración 
de esta provincia”.

Habla después de los arrendamientos que son muy altos porque apenas hay 
tierras que no sean de manos muertas. El labrador no hace mejoras en las tierras 
porque al no ser suyas no tiene seguridad de seguir disfrutándolas y si es desahu
ciado pierde lo invertido en ellas. Además, al mejorar las tierras y obtener mayor 
producto de ellas todo lo que consigue es que el propietario le eleve la renta.

Del estudio de Borjas y Tarrius se desprende claramente la necesidad de la 
desaparición de los señoríos. Dice que el “feudalismo” repugna fuertemente a los 
habitantes de los dominios de señorío. Refiere varios casos de pleitos entre los 
pueblos y los señores y cómo, aunque ganen, el resultado es igual porque la 
justicia no se aplica.

Don Antonio Ponz era de la misma opinión cuando escribe en el último tercio 
del siglo XVI11: “Avila está en suma decadencia y en gran parte se debe atribuir a 
que, de tantos mayorazgos como tenía, apenas ha quedado un propietario resi
dente en ella ni rastro de sus familias. Todo está lleno de renteros y administrado
res, empeñados estos en subir hasta lo sumo la renta de sus dueños, sin poder
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(31) Ponz, A.: Viaje de España. Ed. Aguilar, 1947.
(32) Martín, G.: o.c.
(33) A.H.N. Códice 1080-B.

sacar los infelices colonos, a costa de sudores, para un triste sustento... La corte se 
ha sorbido infinitas familias de un siglo a esta parte, que hacían gran papel y eran 
muy útiles a las ciudades, pues tenían florecientes las haciendas, que después 
abandonaron al manejo de apoderados...” (31) Efectivamente, entre los adminis
tradores de los principales títulos con hacienda, se cuentan en Avila: De la 
Emperatriz de ios franceses, doña Eloísa García; del Duque de Abrantes, D. 
Nicolás M.a Amores Bueno; del Duque de Alba, Eloísa García del Río; del 
Duque de Medinaceli. D. José Delgado; del Duque de Tamames (residía en 
Salamanca); del Marqués de Astorga y Conde de Altamira, doña Tomasa Zaho- 
nero; del Marqués de Cerralvo, D. Raimundo Muñana; del Marqués de Obieco, 
D.a Eloísa García del Río; del Marqués de San Miguel de Gros, D. Pablo Muña
na; del Marqués de Quintanar, Don Mariano Dompablo; de la Marquesa de 
Casa Pacheco. D. Juan Climaco Sánchez; del Marqués de Santa Marta, D. 
Miguel Valero; del Marqués de Castellanos, D. José Bergas; del Marqués de 
Peñafuente; D. Luis Saavedra; del Conde de Campomanes, D. Pablo Muñana; 
del Conde de Parssent, Don José del Río; del Conde de Superunda, D. Marcos 
Pérez, del Conde de Polentinos, D. Francisco Camarón; del Conde de Torrearías, 
Don Lucio Domínguez, del Conde Yumuri, D. Eloy Pérez; del Conde de Orgaz, 
D. Juan Climaco Sánchez, de la Condesa de Montijo, D.d Eloísa García del Río; 
de la Condesa de Salvatierra, D. Manuel García de Málaga...

Pascual Madoz. cuando habla de la Provincia en general, recoge la informa
ción de Borjas y Tarrius en lo que se refiere a tierras cultivadas e incultas y a todo 
lo relativo al dominio de la tierra. En el capítulo en que se habla de los bienes de 
Clero dice que “tal vez en ninguna otra está tan legitimada la desamortización”.

La situación en la capital no era mucho mejor. La Sociedad Económica de 
Amigos del País, indicaba en 1788 que de los 5.000 habitantes de la ciudad 3.000 
eran pobres de necesidad, cuando no mendigos; el número de pobres que recibían 
la limosna del cuarto y ochavo en la puerta del Obispado estaba entre los 700-800, 
lo que puede hacer una idea de la pobreza del vecindario (32).

En los últimos años del siglo XV111 se intentó reactivar la industria textil que 
había sido importante en otras épocas. Estos intentos se extienden a la provincia 
con la instalación de 447 telares de tipo doméstico que ayudaban a sus poseedores 
a superar la escasez de sus jornales y la carestía de la vida. Esto se ve claramente 
en un memorial remitido por un sacristán rural al Obispo, protestando (muy 
jocosamente, por cierto) por la citación recibida para presentarse en la capital a 
examen de su sacristanía en el plazo de quince días: “...llenos de una familia 
numerosa que no pueden mantener, miran cualquiera decreto que los aparte de su 
telar y de su sacristía como un accidente desgraciado que quita el pan por cuatro 
días a su familia, pero a lo que son tenidos a obedecer; figúrese V. yo tengo seis 
hijos y una mujer que mantener y que vivo a doce leguas de la Capital; necesito 
bien cuatro días para ir, volver y estar allá: en mi telar debía ganar seis Rls. cada 
día y uno a lo menos en la iglesia, que todos son 28...” (33).

Los intentos de industrialización se reactivan en los primeros años del si-glo
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XIX, pero la invasión francesa ahogó todo posible resurgimiento en estos años. 
La situación de la provincia en el cruce de caminos del eje Bayona-Burgos- 
Madrid y la ruta hacia Portugal la tuvieron ocupada durante toda la guerra. 
Desde el 4 de enero de 1809 hasta el 27 de mayo de 1813 (con un breve período de 
liberación), los habitantes de la zona vivieron bajo un estado de guerra que los 
gobernantes franceses nunca llegaron a levantar. Las continuas exigencias de 
dinero (impuestos de Cien o de Seis millones) o de provisiones que obligaba a los 
labradores a intentar esconder parte de las cosechas para evitar el hambre. Estas 
maniobras fueron impedidas por un Decreto del Barón de la Martiniere, quien 
responsabilizó a los curas y alcaldes de ios pueblos de la buena medición de los 
granos, amenazándoles con la incautación total de las mismas si se producía 
algún fraude. Los asaltos a los pueblos, el robo de los objetos de culto, el atraco a 
los recaudadores de impuestos, dejaba en la ruina más absoluta a la mayoría de 
los pueblos. El Ayuntamiento de Avila padeció durante la invasión una bancarro
ta crónica, por lo que le era imposible pagar sueldos y jornales a los trabajadores.

Esta situación y la falta de hombres en muchos casos para recoger las cose
chas cuando las había, supuso una escasez de suministros, agravada por la irregu
laridad de los que venían de fuera, que hizo elevar escandalosamente los precios. 
Para sustituir la falta de carne se utilizó el tocino pero, negándose los soldados 
franceses a consumir el añejo, el fresco aumentó de 6 cuartos a 22. El aceite y el 
jabón (dependientes entre sí), comenzaron su alza en 1807 con el corte de las 
comunicaciones del sur, superando el primero hasta un 73% y el jabón hasta un 
55% del precio anterior. Referente a la situación a que se llegó en 1812 encontra
mos estos datos en un libro de Cabildo: “En el mes de mayo de 1812, hallándose 
las tropas francesas ocupando varios puntos del reino y principalmente las Casti
llas, hubo tanta carestía de comestibles que costaba la fanega de trigo 480 Rls.; la 
fanega de cebada a 130 Rls. la fanega de centeno a 330 Rls., la fanega de garrobas 
a 120 Rls., la fanega de garbanzos a 400 Rls. Un pan de dos libras y media, 16 
reales, habiendo sido la precisión de pasarse en muchas casas de esta ciudad de 
Avila los habitantes o familias de ellas dos o tres días sin comer pan... Costaba la 
libra de arroz, cuando venía a venderse alguna, 7 Rls. La docena de huevos de 
gallinas, a 9 Rls, el cuartillo de piñones con cáscara, a 2 Rls. la libra de queso de 
cabra, a 5 Rls., la libra de patatas bastas, a 12 cuartos siendo el precio regular en 
otros años a 2 Rls., la arroba...” (34);

La legislación francesa prohibió el enterramiento en las iglesias a partir de 
1809 y abolió el Tribunal de la Inquisición. Este apenas funcionaba, siendo en 
Avila el último proceso el que abrió en 1806 a los hermanos Antonio y Gerónimo 
de la Cuesta, Arcediano y Penitenciario de la Catedral, respectivamente, que 
saldrían absueltos pues tuvieron después importante participación en los años de 
la ocupación francesa.

El cese de las actividades de la Universidad de Santo Tomás fue establecido en 
1807, siendo un duro golpe para la ciudad en la que funcionaba desde los prime
ros años del siglo XVI. En 1816 se hicieron intentos para reanudar su funciona
miento, pero ya no fue posible. La desamortización puso en ella el punto final. 
Igualmente muchos otros conventos fueron afectados por la secularización de sus

(34) A.H.N. Códice 914-B, f.° 104v.°.
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(35) Gutiérrez Robledo, J. L.: “Sobre los arquitectos municipales de Avila en la segunda mitad 
del siglo XIX”. Cuadernos A bu tenses, n.° 3, p. 103.

miembros. “El Gobierno intruso” había acordado pagar 6 Rls. diarios a cada uno 
de los afectados, pero esto nunca se llevó a cabo y los expulsados se encontraban 
mendigando un puesto de trabajo como maestros o capellanes de la cárcel y 
hospitales. En este caso se encontraron en Avila los premostratenses, los benedic- 
tinos o los carmelitas de San Silvestre, cuyos conventos fueron vendidos. Cuando 
en el año 1820 se deshacen estas ventas devolviendo los bienes a sus primitivos 
dueños, algunos encontraron sus conventos desmantelados y tuvieron que buscar 
un nuevo alojamiento. Es especialmente significativo el caso de los frailes de 
Sancti Spiritus: vendido y desmantelado su convento, solicitaron el Hospital de 
La Magdalena, que había sido trasladado, o alguna habitación del de Dios Padre. 
No obteniendo ninguno, pidieron el apoyo del Cabildo, quien les cede parte del 
Colegio de San Millán mientras encuentran un local mejor. Su peregrinaje acaba 
en un local de la calle Tallistas donde, apenas acomodados, les sorprende la 
desamortización y su desaparición definitiva.

Ya en 1836 hay una nueva reducción de conventos: las monjas concepcionis- 
tas de La Concepción fueron unidas a las Cordillas; las dominicas de Santa 
Catalina, con las agustinas de Gracia; los carmelitas de San Silvestre, con los de 
Santa Teresa, los franciscanos de San Francisco, con los de San Antonio, lleván
dose a cabo la primera desamortización de sus bienes que se conoce con el 
nombre de su principal promotor, Mendizábal.

Desde mediado el siglo la recuperación económica de la Provincia es lenta 
pero progresiva y la esperanza de este progreso es lo que animó a los dirigentes 
para apoyar la instalación del ferrocarril por la provincia, con un interés que 
contrasta con la indiferencia y aún la repulsa de otras provincias vecinas. Ya que 
no podían oponerse a la desamortización de sus bienes, condicionan que el pro
ducto obtenido por la venta de los Propios se aplique en el ferrocarril, siempre 
que éste pase por la provincia, como después diré al hablar del impacto de la Ley 
Madoz. El ferrocarril forzó en la capital el desarrollo urbanístico de la zona 
norte, pese a que no se llevase a término el proyecto para la Gran vía, avda. de 18 
mts. de ancho, que uniría la iglesia de San Pedro con la Estación, acogiendo en su 
trayecto dos plazas y unas calles perpendiculares con anchura de 10 mts. Fue idea 
del Arquitecto Municipal Angel Barbero (35).

El siglo XIX ve incrementar y mejorar las carreteras de la provincia y es el de 
la renovación urbanística de la capital. Las Ordenanzas Municipales de 1849 
dedican un número importante de artículos al ornato y recreo de la ciudad, con 
un deseo de borrar la imagen que las propias Ordenanzas presentan en su artículo 
183 “... remediar la deformidad repugnante que en lo general presentan las calles y 
plazuelas de esta capital por el abandono y hasta punible incuria de los dueños de 
solares, casas ruinosas y arruinadas...”, imagen que aún se mantenía años des
pués, según la descripción de Jorge de Santayana: “...La ciudad en parte en ruinas 
y descuidada en mi tiempo (1867-84), había quedado reducida a 6.000 habitantes 
de los 30.000 que se decía que había tenido en días mejores. Casi la mitad de la 
superficie que desde lo que se podía llamar parte alta de la ciudad, descendía 
hasta el río, estaba desierta dentro de su círculo de bastiones y torres; allí no se
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18.630**
24.692
25.720
26.688
27.947
28.519
28.926

1.548
3.181
3.066
3.344
3.618
3.833
3.844

18.662**
26.783
28.067
29.344
31.372
30.570
31.305

2.201
3.114
3.538
3.643
3.777
3.555
3.586

25.223*
39.038
40.776
44.843
48.390
49.914
50.266

4.121
6.606
6.892
9.177

10.935
11.712
11.885

13.150* 
18.376
18.127 
18.658 
20.250 
20.588 
20.894

1.013
1.431
1.464
1.533
1.608
1.638
1.894

15.897*
22.425
23.710
25.608
27.815
28.589
29.270

2.745
3.266
3.363
3.564
3.787
3.908
4.046

21.618*
32.725
32.373
35.298
37.319
39.456
39.796

1.483
1.951
1.903
2.432
2.657
1.897
1.900

1841*
1857
1860
1877
1887
1897
1900

veían mas que montones de basura, unas cuantas chozas indescriptibles y algún 
cerdo o pollo que otro. Incluso en la parte alta estaban cerradas muchas viejas 
mansiones y capillas; sólo la gran puerta, con un balcón de barandilla de hierro 
forjado, atestiguaba su antigua dignidad...” (36).

Se emprende, pues, la reforma o derribo de las casas más viejas, la ampliación 
de calles y plazas, la creación de parques y jardines, el traslado del matadero y del 
cementerio, la nueva traída de aguas e instalación de fuentes, la restauración de 
las murallas (que a Madoz le parecían ...perjudicial a la mayor y la mejor parte de 
la población...”) e iglesias principales, el nuevo mercado de abastos, la instalación 
de la cárcel en el desamortizado San Silvestre, la renovación del alcantarillado y 
del alumbrado urbano, primero de aceite y petróleo que, a finales del siglo fue ya 
de energía eléctrica.

Las realizaciones se extienden también a otros campos, como el de la ense
ñanza. En la ciudad existía una Escuela de Dibujo además de las de enseñanza 
primaria. En 1848 se inaugura el Instituto Provincial de 2.a Enseñanza y, en 1860 
la Escuela Normal de Maestros. En 1875 tuvo*lugar la creación e instalación en 
Avila de la Academia de Administración Militar (hoy de Intendencia), que fue la 
heredera de aquella Escuela Militar fundada en 1774 y que apenas duró dos años. 
Con cerca de 600 personas entre profesores, cadetes y tropa, ayudan a cambiar 
definitivamente la fisonomía de la capital, gracias a la mediación del entonces 
Alcalde, Don Claudio Sánchez Albornoz, abuelo del historiador recientemente 
fallecido.

Todas estas realizaciones suponen una mejora en el nivel económico y social 
que es patente para toda la provincia en los índice demográficos que arrojan sus 
censos durante el siglo:

Cabezas de Partido/habitantes
Año Arenas Arévalo

Total Partidos/habitantes
1844
1857
1860
1877
1887
1897
1900

(36) Santayana, G.: Personas y lugares.
Fuente: Censos * Madoz; ** Archivos Municipales

Cebreros Piedrahita
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1834*
1844
1857
1867
1877
1887
1897
1900

137.903
113.180 
164.039 
168.773
180.439 
193.093 
197.636
200.457
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Estudiamos en este apartado las ventas realizadas en el período 1836 y 1854, 
tanto de fincas rústicas como urbanas. Es sabido que en estos años se desamorti
zaron principalmente fincas procedentes de clero, sobre todo de las órdenes 
religiosas, muchas de las cuales habían desaparecido tras la exclaustración decre
tada por José Bonaparte. En otros casos, los pocos supervivientes fueron obliga
dos a unirse a conventos más numerosos, preferentemente de su propia Orden.

Hemos intentado conocer cómo se siguió en Avila entre el ambiente religioso, 
el proceso desamortizador: reacciones, protestas, correspondencia, etc., pero no 
se ha localizado nada en este sentido. En la mayoría de los archivos ni siquiera se 
conservan completos los inventarios realizados en 1836, unidos a la copia de una 
simple carta de remisión. Los inventarios, por otra parte, fueron realizados por 
personas ajenas a los conventos, comisionados especialmente para ello. La única 
muestra que conocemos del intento de salvar algo de la quema, corresponde a 
1872, año en el que el Obispo hace un trato con el Marqués de Peralejo para que 
actúe como testaferro en algunas compras de bienes de la Iglesia, dándole el 20% 
del importe de lo rescatado. No contamos al Marqués entre los compradores en 
desamortización, por lo que, dado lo tardío del acuerdo, podría tratarse de 
segundas o terceras transacciones.

Entre 1836-52 se vendieron un total de 957 fincas rústicas procedentes de 
Clero, una de Propios y otra de Beneficencia, con una extensión conjunta de 23.888 
Has. 37 As. y 77,33 ca. (de 33 fincas no sabemos la superficie), y un total importe 
de 45.306.241’41 Reales. Su distribución por años es la siguiente:

1836
1837
1838
1839
1840

1
I

12
8+4(*)

II

24
411
932
217

53
80
39
14
30

99,96
76
46

8.673
38.000616.904

2.597.148
530.150

IV.L Las ventas de Ancas rústicas: Totales en extensión y precio por pueblo, 
partido y provincia (Anexo núm. 1).



I

AÑO FINCAS Has. Ca. REALESA.

(*) No contamos con la extensión.

AÑO 1842
REALESPARTIDO FINCAS Has. Ca.A.

62,87

AÑO 1844

16,99

40

ARENAS 
AREVALO 

AVILA 
BARCO 

CEBREROS 
PIEDRAH1TA

ARENAS 
AREVALO 

AVILA 
BARCO 

CEBREROS 
PIEDRAH1TA

40+4(*)
150+3(*)

1
133
86
38

1
44

57 
1.217 
3.358

66
7

191

12
6.251
2.130

199
141
525

45
21
72
89
35
37
5

42
76
31
80
60

90
83
29
20
77
20

92
64
57
90
56

33,32
85,18
71
87,14
47,76
67,50
82
52,50
40
62,50

19,97
19,12
31,06

146.250
3.177.565
7.579.807
329.636
379.700
642.307

2.098.952
12.255.265
8.965.319
12;794.654
1.537.755
142.371
920.983

2.637.896
105.100
13.120
42.000
1.951

62.102 
8.342.090 
2.532.992 
490.556 
430.000 
930.914

303+4(*) 
48+l(*) 
7+l(*) 

33+3(*) 
16 
7 
4 
2 
1

5
50
43
18
7
27

44
89,97
79,97
8,37

1841
1842
1843 282+13(*)
1844
1845
1846
1847
1848
1849
1850
1851
1852

1.196
4.899 
4.860 
9.261
785
76

765
367
89
6
17
3

Según este extracto, los años predominantes fueron 1842 y 1844, cuyas ventas 
por Partidos fueron las siguientes:

Por estos resúmenes, se observa un comienzo lento, con apenas 14 fincas 
vendidas en el año 1836, un fuerte incremento en 1841-45 y un paulatino 
descenso hasta 1852, con la venta de una sola finca. (Vid. Anexo núm. 2).

El lento arranque de las ventas tuvo dos motivos, uno religioso, que suponía 
la amenaza de excomunión a los compradores de bienes eclesiásticos y otro, 
económico, por el temor que un cambio político obligase a la devolución de los 
bienes adquiridos, como ya sucedió anteriormente. El decaimiento de los últimos



AÑO 1839

AÑO 1840

AÑO 1841

AÑO 1842
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años del período hay que verlo motivado por la publicación del Decreto de 13 de 
agosto de 1844 cuando se va frenando el proceso desamortizador hasta llegar a la 
paralización total.

Las transacciones más importantes y significativas del período fueron las 
siguientes:

ALDEA DEL REY. Dehesa “Gutureño”, de las Bernardas de Santa Ana 
de Avila. Importe 820.000 Rls.; comprador, Andrés Andreu.

AVILA. Dehesa “El Cerezo”, de las Cordillas. Extensión 404 Has. Precio, 
300.100 Rls. Comprador, Eusebio Hernández.

EL FRESNO. Dehesa “La Pelmaza”, de la misma procedencia. Extensión 607 
Has. Precio: 932.000 Rls. Compradores, Patricio Pérez y Manuel Antonio de la 
Braña.

TORNADIZOS DE AVILA. 1/2 de la Dehesa “Alameda”, de los Dominicos 
de Santo Tomás. Precio 289.000 Rls. Comprador, Juan Angel Nebreda.

NARR1LLOS DE SAN LEONARDO. Dehesa “Berdeja”, de 141 Has. Precio 
126.000 Rls. Procedente de las Bernardas de Santa Ana de Avila. Comprador, 
José Díaz Cabria.

SANTIAGO DEL COLLADO. Dehesa “La Mora”, de las Dominicas de 
Aldeanueva de Santa Cruz. Salió dividida en ocho partes que fueron adquiridas 
por Joaquín Rodríguez Leal. Extensión 18 Has. Precio 292.400 Rls.

AVILA. Dehesa “Serrecines”, antiguo despoblado perteneciente a las Carme
litas de La Encarnación de Avila. Extensión, 64 Has. Precio, 60.000 Rls. Com
pradores, Patricio Pérez y Manuel Antonio de la Braña.

MAELLO. Dehesa “Las Cordillas”, procedente de las Clarisas de Santa Ma
ría de Jesús de Avila, (que son conocidas por el nombre de esta finca). Extensión 
1.732 Has. Precio 5.8I7.OOO Rls. Salió dividida en cinco cuarteles que se adquie-

ALBORNOS. Finca de “tierras y prados”, procedente de las Bernardas de 
Santa Ana de Avila. Cabida, 206 Has. Precio, 601.000 Rls. Comprador, Antonio 
de la Tapia y Torre.

AVILA. Dehesa “Aldealgordillo”, de los Dominicos de Santo Tomás de 
Avila. Extensión 215 Has. Precio 673.300 Rls. Se subastó dividida en dos suertes 
que adquirió Juan Angel Nebreda.

Id. 10 1/2 partes de la Dehesa “Barquillo y Alamedilla”, de las Agustinas de 
Gracia de Avila. Cabida 246 Has., precio 180.000 Rls. Comprador, Rafael Serra
no Brochero.

(Vid. año 1843).
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ALAMED1LLA DEL BERROCAL, Dehesa “Berrocaiejo”, de los capellanes 
de Número de la Catedral. Extensión 96 Has. Precio, 131.700 Rls. Comprador, 
Manuel Gómez Parreño, vecino de Madrid.

ALBORNOS, Heredad de 62 Has. de los Carmelitas Descalzos de Avila. 
Precio 204.000 Rls. Fue adquirida por Antonio de Tapia y Torres.

AVILA. Dehesa de “Yonte”, procedente del Cabildo Catedral, con una exten
sión de 400 Has., y un precio de 161.240 Rls. Adquirente, Bonifacio Paz.

id. 2 1/2 partes de la Dehesa “Barquillo y Alamediila”, de la misma proceden
cia, con una extensión de 30 Has. Precio 20.880 Rls. Comprador, Rafael Serrano.

CHAMART1N. Dehesa “Miranda”, del Cabildo Catedral. Extensión de 644 
Has., con mucho terreno yermo. Precio 550.000 Rls. Compradores, Demetrio 
Tolosa y José Méndez, vecinos de Peñaranda.

MAMBLAS. Finca de 227 Has., de las Concepoionistas de Avila. Precio 
258.000 Rls. Comprador, Manuel Ortiz de Taranco, vecino de Madrid.

Id. Finca de 258 Has., procedente de las Agustinas de Madrigal. Precio 
283.134 reales. Adquirida por varios compradores.

MARTIHERRERO. 2/4 de la Dehesa “Pedro García”, que era de la Cate
dral. Extensión 114 Has. Precio 26.113 Rls. Comprador, Alejandro Gutiérrez.

ren, uno por María Concepción Argüelles Paulet, otro por Alejandro Gutiérrez y 
los otros dos por Ramón Soriano y Pelayo. (En el mismo año se vendió también 
el molino que existia en la finca y se compró por Ramón Soriano en 366.000 
reales). La finca de “Las Gordillas” alcanzó la mayor cotización de todas las que 
se vendieron.

M1NGORRIA. Finca de 77 Has., procedente de las Agustinas de Gracia de 
Avila. Salió dividida en cuatro suertes que se adquirieron individualmente por 
los vecinos de Madrid, Andrés Andreu, José Diez, Angela Suárez y Francisco 
Agustín Silvela. Precio total 206.130 Rls.

LAS NAVAS DEL MARQUES. Finca de los Dominicos de San Pablo de 
Las Navas. Salió dividida en siete suertes de las que seis adquirió Andrés Bernal- 
do de Quirós. Precio total 379.700 Rls.

PAPATR1GO. 1/3 de la Dehesa “Ayuso”, de las Bernardas de Santa Ana de 
Avila. Extensión 14 Has. Precio 54.000 Rls. Comprador, Pedro Devesa vecino de 
Medina del Campo.

RASUEROS, Finca de 672 Has., procedente de las Agustinas de Madrigal. 
Salió dividida en 24 suertes que adquirió en su totalidad Manuel Safont, vecino 
de Madrid. Precio 1.165.800 reales. El mismo comprador adquirió en este año y 
en el mismo pueblo, otras cuatro fincas de diversas procedencias, de 189 Has. de 
capacidad total y un precio de 326.000 reales.

RASUEROS.Despoblado de “Astudillo”, de 8 Has. de capacidad, que perte
neció a las Carmelitas de La Encarnación de Avila. Se vendió por 8.600 reales a 
Francisco Ortiz de Taranco.

TORNADIZOS DE AVILA. Dehesa “Vaideciervos”, procedente de las Ber
nardas de Santa Ana. Extensión 1.052 Has. y precio de 600.000 Rls. Comprador, 
Alejandro Gutiérrez.
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LA ALDEHUELA (Barco de Avila). Heredad de 85 Has., de las Bernardas de 
Santa Ana. Salió dividida en dos partes que adquirió Alejandro Gutiérrez, vecino 
de Avila por 171.000 reales.

AREV ALO. Heredad de 54 Has., procedente de los Comendadores de Jerusa- 
lém de la ciudad de Zamora. Precio 250.100 Rls., adquirida por los vecinos de 
Arévalo Eusebio Mayo y Teresa Ulloa.

BALBARDA. 1/2 de la Dehesa “Bezajimeno”, perteneciente a los Jesuítas de 
Avila. Extensión 60 Has. Precio 66.010 Rls. Comprador, Salvador Blasco.

Id. Dehesa “Gorría”, procedente de la Catedral, con una extensión de 251 
Has. Precio 110.000 Rls. Fue adquirida por Pablo Abejón, vecino de Madrid.

FONT1VEROS. Despoblado de “Miguelheles”, que era de la Catedral de 
Avila. Extensión de 160 Has. Se dividió para su venta en cuatro suertes con un 
precio total de 474.521 Rls. Tres de las partes fueron adquiridas por el Duque de 
Hijar.

M1RUEÑA. Dehesa “Hurtunsancho", antiguo despoblado perteneciente a la 
Catedral, de 62 Has., de cabida. Se adquirió por el Conde de Altamira en 100.000 
reales.

MONSALUPE. Finca de 120 Has., de las Bernardas de Santa Ana. Salió 
dividida en cuatro suertes, adquiriendo tres de ellas Bernardo López, vecino de 
Avila. Precio total 195.600 reales.

MUÑOSANCHO, Finca de 93 Has., procedente de los Dominicos de Santo 
Tomás. Importe 391.000 Rls.^ adquirida por José Caballero, vecino de Madrid.

NARROS DE SALDUENA. Finca de 34 Has., que era de las Bernardas de 
Santa Ana de Avila. Precio 130.000 Rls. Comprador, Anselmo Valcárcel, vecino 
de Arévalo.

EL OSO. Finca de 173 Has., de las Bernardas de Santa Ana. Salió dividida en 
14 suertes y se pagó en conjunto 561.425 Rls. La mayoría de las partes fueron 
adquiridas por Manuel Ortiz de Taranco, vecino de Madrid.

Id. Finca de 60 Has., procedente de La Encarnación de Arévalo. Salió dividi
da en seis partes que adquirió Luis Arrabal, vecino de Avila, por importe total de 
348.705 Rls.

RIOCABADO. Finca de 134 Has., de las Bernardas de Santa Ana por precio 
de 412.500 Rls. Comprador, Antonio de la Tapia y Torre, vecino de Madrid.

SAN JUAN DE LA ENCINILLA. Finca de 49 Has., que fue de las Bernardas 
de Santa Ana. Salió dividida en cuatro suertes, de las que tres adquirió Manuel 
García, vecino de Madrid. Precio total de la finca 161.000 reales.

SANTO DOMINGO DE LAS POSADAS. Dehesa “Los Yedgos”, proceden
te del Cabildo Catedral, con una extensión de 267 Has. Salió dividida en 23 
suertes que se adquieren en su totalidad por Francisco López y Angel Ribas. 
Precio de la finca 156.307 reales.

VILLANUEVA DEL ACERAL. Heredad de 86 Has., procedente de las 
Agustinas de Madrigal. Salió dividida en tres partes que adquirió Trifón del Río 
por 171.110 reales.

V1LLATORO. Finca de 11 Has., de los Agustinos del Risco. Precio de 
101.000 Rls, adquirida por Juan Torres y Pascual Fidalgo.
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cuyo detalle es el siguiente:
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MUÑOSANCHO. Finca de 81 Has. en el anejo de Villamayor. La adquiere el 
Marqués de Miraflores por 375.000 reales.

EL TIEMBLO. Dehesa y Monte de Guisando, procedente de los Jerónimos 
del mismo lugar. Extensión 141 Has. y precio de 430.000 Rls. La adquiere María 
Concepción Mariátegui de Goya, vecina de Madrid.

MONSALUPE. Finca de 574 Has., procedente de los Jerónimos de Avila. 
Precio 400.000 Rls. La adquiere el Conde de Yumuri.

Por procedencias, el total de Tincas rústicas desamortizadas en este período, se 
distribuyen:

92
13
12
21

1
1

14.941.335,16
1.423.140,00
5.065.110,00
1.259.241,47

12.000,00
19.020,00

3.001.391,00
195.791,00
879.260,00
264.502,00

620,00
1.030,00

BERNUY DE ZAPARD1EL. Finca de 97 Has., de los dominicos de Santo 
Tomás. Salió dividida en tres suertes que adquieren varios vecinos del pueblo en 
379.305 reales.

DON VI DAS. Heredad de 57 Has., procedente de los Franciscanos de Aréva- 
lo. Se dividió en tres partes que adquiere Anselmo Valcárcel vecino de Arévalo en 
417.300 reales.

SAN MIGUEL DE CORNEJA. Heredad de 211 Has., perteneciente al “Es
tado incorporado de Piedrahíta”. Se adquiere por María Concepción Mariátegui 
de Goya en 2.020.100 reales.

Clero Regular Diverso
Benitos de Nta. Sra. de la Antigua
Agustinos de Madrigal
Agustinos del Risco
Agustinos de Fontiveros
Agustinos de Arenas

719
231

7
1
1 

.959

Clero Regular
Clero Secular
Clero, sin especificar 
Beneficencia 
Propios
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San Francisco de Avila 
San Francisco de Arévalo 
Dominicos de Santo Tomás de Avila 
Dominicos de Mombeltrán
Dominicos de S. Pablo de Las Navas 
Jerónimos de Guisando 
Jerónimos de Avila 
Trinitarios de Arévalo
Carmelitas Calzados S. Silvestre, Avila 
Franciscos de San Antonio de Avila 
Franciscos de San Pedro de Alcántara 
Franciscos de San Lázaro de Arévalo 
Franciscos de El Barco de Avila 
Franciscos de Jesús de Cebreros 
Franciscos Descalzos de Cardillejo 
Carmelitas de Duruelo 
Carmelitas Descalzos de Avila 
Bernardas de Santa Ana de Avila 
Bernardas de El Real de Arévalo 
Santa Isabel Montalvas de Arévalo 
Monjas de Las Cordillas
Monjas de La Encarnación de Arévalo 
Santa María de Jesús de Arévalo 
Santa Catalina de Avila
Dominicas de Aldeanueva de Sta. Cruz 
Dominicas de Piedrahíta
Agustinas de Gracia de Avila 
Agustinas de Madrigal
Agustinas de Arenas de San Pedro 
Carmelitas Encarnación de Avila 
Carmelitas de Piedrahíta 
Carmelitas de Fontiveros
Carmelitas de San José de Avila 
Clero, sin especificar 
Clero secular 
Cabildo Catedral 
Curatos 
Parroquias 
Cofradías 
Capellanías 
Beneficencia 
Propios

42.000,00 
586.650,00 

10.561.994,48 
16.125,00 

122.850,00 
1.419.000,00 
6.169.412,00 

390.508,00 
1.921.890,00 

74.200,00

468.930,00 
24.312,00
5.375,00 

117.000,00 
204.000.00 
632.000,00 

32.589.469,47 
37.080.320,00 
3.807.819,00 

26.281.580,00 
2.861.110,00 
2.027.640,00 
3.387.630,00 
2.480.589,00

40.610,25 
5.635.426,87 
12.893.479,97 

579.044,00 
7.877.549,47 
2.453.740,00 
4.472.660,00 
1.085.160,00 
114.099,00 
478.955,00 

28.839.874,00 
10.342.698,00 
4.117.202,36
321.131,25 

1.402.563,12 
123.087,50 

2.114.242,50

1
3

63
1
8
1
5
12
17
2
2
4
3
1
2
2
1

99
19
24
13
13
10
19
59
3

28
57
5

48
32
15
7
7
15
58
81
57
10
10

1
1

17.000,00 
417.300,00 

3.063.065,00
3.800,00 

389.640,00 
430.000,00 
491.410,00
83.120,00 

380.300,00 
116.179,00
43.000,00
99.345,00
21.465,00
8.673,00
14.840,00

128.900,00
204.000,00

6.693.813,00 
3.477.220,00 
998.903,11

7.067.200,00 
1.054.715,00 
574.210,00 
499.317,00
897.115,00
19.711,00

920.926,00 
2.007.398,30

146.250,00
1.308.450,00
1.026.496,00
908.776,00
242.400,00
34.720,00
98.266,00

3.099.451,00
1.270.306,00
525.987,00
42.540,00
116.340,00

1.000,00
2.020.100,00

El ritmo de ventas por procedencias, fue el siguiente:
Entre 1836 y 1841 se desamortizaron 81 fincas, todas de Clero Regular; en 

1842, 137 de Regular y 16 de Secular; en 1843, 173 de Regular y 122 de Secular;
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1
7

Arenas de San Pedro 
Arévalo
Avila
Barco de Avila
Cebreros
Piedrahíta

I
12
38

38.000
4.600

121.100
34.559

1.179.732
1.749.491
2.272.778

273.655
22.186

267.100
713.770

2.500
23.081

20.011
481.015

1.077.845

40.500
130.120

1
1
3
2

21
59
38
11
4
2
5
1
3

1844. 225 de Regular y 82 de Secular; 1845,41 y 8; 1846, 6 de Clero Regular, más 
una finca de Beneficencia; 1847; 34 de Regular y 2 de Clero Secular; en 1848 15 
fincas de Regular y una finca de Propios, correspondiente al “Estado incorpora
do de Piedrahíta". A partir de este año y hasta 1854 sólo se desamortizan 14 
fincas, todas ellas de los regulares (En este estudio del ritmo anual incluimos las 
Parroquias. Curatos. Capellanías y Cofradías en el apartado de Clero Secular).

1837
1838 
1840 
1841 
1842 
1843 
1844 
1845 
1846 
1847 
1848 
1850 
1854
No se efectuaron ventas de fincas urbanas los años 1839 y 1849 y del 1851-53.
Como puede observarse se sigue la misma tónica que para las fincas rústicas, 

habiéndose vendido solamente 7 fincas entre 1836-41 y centrándose las transac
ciones más importantes entre 1842-44. En el primero de estos años las transaccio
nes suponen el 13,90 del total del período y el importe el 17,60%; 1843, con 59 
fincas, fue el año que más registró, con un total del 39,07% de las ventas del 
período y una inversión del 26%, mientras que 1844 supuso un 25,16 en las ventas 
y el porcentaje de mayor inversión, que alcanzó el 33,90% (Anexo núm. 4).

Por partidos, los años 1843 y 44 repartieron así sus ventas:

IV.2. Las ventas de fincas urbanas: Totales por pueblos, partido y Provincia 
(Anexo núm. 3).

Durante el primer período desamortizador, las ventas de fincas urbanas al
canzaron un total de 151. que supuso un importe en Reales de 6.702.552, según 
detalle:



AÑO 1844

PARTIDO No REALES

1 3600

AÑO 1842

47

Arenas de San Pedro
Arévalo
Avila
Cebreros
Piedrahíta

AVILA. Sancti Spíritus de Premostratenses. Los frailes habían sido exclaus
trados en tiempos de José Bonaparte y en el convento se levantaron barricadas en 
la Guerra de la Independencia. Posteriormente fue vendido y, aunque la venta se 
deshizo en 1823, el comprador, Luis Arrabal, lo había desmantelado y hecho 
almoneda con los restos. Posteriormente recuperó la compra por el mismo precio 
que lo había rematado acogiéndose al R.D. de 3 de septiembre de 1835. Hoy es 
una finca de labor en la que aún se conserva el ábside de la iglesia y alguna otra 
parte de lo realizado en piedra de sillería.

Trasladados los frailes a la calle Tallistas, fue éste lugar el que salió a subasta 
en los siguientes términos: “Edificio que fue convento de Premostratenses de 
Avila, situado extramuros de ella, a la calle Tallistas. Consta su pavimento de 
48.000 pies horizontales, con inclusión de una iglesia, patio interior y una cerca 
contigua a él. Tasado en 33.500 Rls”. (Bol. núm. 1.317 de 21 de noviembre de 
1842). El precio de remate fue de 120.050 Rls. y el comprador, Teodoro Herrera.

BARCO DE AVILA. Convento de Franciscanos. Precio de venta, 38.000 Rls. 
Compradores, Rafael Jara y Manuel Huerto, vecinos de El Barco. El testimonio 
de subasta dice: “El edificio convento de Franciscos Descalzos del Barco, situado 
extramuros, a corta distancia. Su perímetro es de 34.454 pies horizontales, con 
inclusión de un patio interior, corral con un pozo, cuadra y una cerca de terreno 
de ínfima calidad, con noria y estanque. No tiene cargas. Tasado en 34.600 Rls. 
por que sale a subasta” (Bol. 1304 de 31 de octubre de 1842). Madoz se refiere a él 
como casa de labor.

PIEDRAHITA. Santo Domingo, de Dominicos. La subasta se realizó en los 
siguientes términos: “Edificio que fue convento de dominicos de la villa de Pie
drahíta, situado extramuros de la población, a corta distancia. Consta de dos 
pisos y su pavimento es el de 48.056 pies horizontales, con inclusión de la iglesia, 
patio interior, cocina, cuadra y corrales, todo lo cual se halla en estado de ruina. 
No tiene cargas. Tasado en 52.000 Rls. (Bol. núm. 1312 de 12 de noviembre de 1842). 
El precio alcanzado fue de 60.000 Rls. pagados por el vecino de Piedrahíta Angel 
González Cárdenas.

El convento fue fundación del Duque de Alba. Después de la desamortización 
se dedicó a cementerio.

1
6

29

33.300
196.043

2.028.115

A partir de 1842 se inicia la venta de los conventos, principalmente de frailes, 
en toda la Provincia, en la forma siguiente:
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ARENAS DE SAN PEDRO. Convento de San Francisco, franciscanos. Salió 
a subasta pero no se adjudicó. Hoy sigue viviendo en él la Comunidad. Junto al 
convento se levantó la Capilla dedicada a San Pedro de Alcántara.

AREVALO. Santísima Trinidad, de Trinitarios. Se vendió por 51.000 Rls. al 
vecino de Arévalo Manuel López.

AVILA. Santa Catalina, de Dominicas. Precio 80.020 Rls. Compradores, 
Patricio Pérez y Francisco González Beato.

En el Inventario realizado en 1836 para la venta de los bienes de este conven
to. se dice que “...parte de él se halla destinado hace años para cárcel pública”. El 
anuncio de subasta se hizo en los siguientes términos: “Edificio que fue convento 
de religiosas Dominicas de Santa Catalina de la ciudad de Avila, situado extra
muros de ella. Consta su pavimento de 59.650 pies horizontales, con inclusión de 
la iglesia, edificio, portería, panera, patio interior y puerta carretera. No tiene 
cargas. Tasado en 72.000 Rls. por que sale a subasta” (Bol. núm. 1459 de 22 de 
mayo de 1843). Uno de los compradores y los descendientes de otro, vendieron 
años después su parte al Obispado para ampliación del Seminario; hoy forma 
parte del Colegio Diocesano.

Sin Silvestre, Carmelitas Calzados. Precio 50.005 Rls. Comprador Joaquín 
Pérez, vecino de Avila.

En el inventario del convento se dice: “El convento, intramuros de esta ciu
dad, con su iglesia o capilla habilitada a este fin a él unida y dentro del cerco que 
forma todo el convento. Este edificio fue en otro tiempo grandioso, pero por 
resultas de la guerra de la Independencia quedó derruido e inhabitable. Poste
riormente reedificaron y pusieron en uso mucha parte de él, lo bastante para la 
permanencia y comodidad de un crecido número de religiosos con todas las 
oficinas necesarias, por lo que se encuentra en el día en buen estado y con la suficien
te capacidad, a excepción de la capilla que destinaban para iglesia, por reducida”.

Joaquín Pérez vendió después el convento a favor de la Universidad y Tierra de 
Avila, con todo lo existente, incluso la capilla. Se trasladó aquí la cárcel que estaba 
en Santa Catalina, función en la que continúa en la actualidad.

San Francisco, de Franciscanos. Precio 210.000 Rls. Compradores, Juan An
gel Nebreda (cinco partes), Bartolomé Palomares (una parte), Mariano Muñoz 
(una parte), Luis Sánchez Albornoz (una parte), Francisco González Beato (una 
parte) y Francisco Ortiz de Taranco (una parte). Posteriormente, los comprado
res de una parte se la vendieron a Francisco Ortiz de Taranco.

El testimonio de la subasta dice: “Edificio que fue convento de San Francisco 
de Avila, situado extramuros de ella, que consta de 571.710 pies horizontales con 
inclusión de la iglesia, galería, corrales, puertas carreteras, cijas, corralón de la 
cocina, prado de las víboras y huerta con su noria. Capitalizado en 25.740 Rls. 
Tasado en 190.000 por que sale a subasta” (Bol. núm. 1475 de 7 de julio de 1843).

Hasta no hace muchos años estuvo dedicado a establo y pocilga, recuperándo
lo el Estado, que realiza en él obras de restauración sin que aún se sepa el fin al 
que se dedicará.

BONILLA DE LA SIERRA. Cohvento de Franciscanos. Precio, 40.000 Rls. 
Comprador Gaspar Domínguez.
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CEBREROS. Convento de Franciscanos. Precio 40.500 Rls. Comprador, 
Gregorio Contreras, vecino de Cebreros.

La subasta se anunció en los términos siguientes: “El edificio que fue convento 
de Franciscanos Descalzos de la villa de Cebreros, de buena construcción de 
fábrica de ladrillo, bien administrado y habitable, con inclusión de la iglesia, 
patio interior, cocina, galería, cuadra, cija, huerto al mediodía, estanque, huerto 
al poniente y corralito del ciprés al norte; su pavimento es de 21.063 pies horizon
tales. Tasado en 32.500 Rls. por que sale a subasta” (Suplemento al Bol. número 
1488, de 21 de junio de 1843).

FONTIVEROS. Convento de Agustinos. Precio 131.045 Rls. Comprador, 
Alejandro Gutiérrez.

El testimonio de la subasta dice: “Se anuncia la subasta del convento que fue 
de Agustinos de la villa de Fontiveros, compuesto de edificio, iglesia, corral, 
pajar, cuadra y corralillo arruinado y cerca. Consta su pavimento de 341.818 pies 
horizontales. Tasado en 20.270 Rls. y capitalizado en 20.490 Rls. por que sale a 
subasta” (Bol. núm. 1551, de 15 de noviembre de 1843).

V1LLATORO. Agustinos del Risco. Subastado en 22.000 Rls. según el si
guiente testimonio: “Se anuncia la subasta de: el edificio que fue convento de 
Agustinos del Risco, distante 3/4 de legua de Villatoro, que sólo existen las 
paredes, y es de sillería la fachada principal, esquinas de todo el edificio y torre, la 
cual se halla sin el menor detrimento y 6 vigas de 36 pies de largo y pies y cuarto 
de grueso”. (Suplemento del Boletín núm. 1841 de 13.6.1843).

El convento salió de nuevo a subasta el 30 de mayo de 1844 (Boletín núm. 
1764 de 30 de abril).

No se ha tenido en cuenta esta venta en el proceso informático debido a que se 
ignora quién fue el comprador. En el Libro de Adjudicaciones se indica a mano 
“Yo”, posiblemente el funcionario encargado de las anotaciones, sin que figure el 
nombre ni el importe de dicha adjudicación.

AVILA. Santo Tomás, de Dominicos. Precio 1.360.200 Rls. Comprador, José 
Bachiller.

Se subastó en los siguientes términos: “El suntuoso edificio que fue convento 
de dominicos de Santo Tomás de Avila, de magnífica construcción, la mayor 
parte de piedra de sillería, bien administrado, que podrá ser aplicable para fábrica 
de tejidos, almacenes de lana, algodones, cáñamo, lino, etc., y se compone de 
atrio, iglesia, edificio, patio titulado de los Reyes, id. el de la Universidad, id. el 
del Noviciado, id. el de la Galería, panera, horno, pajar, boyería y corral; carrete
ras, cerca grande con su huerta y arbolado; su pavimento es el de 1.833.911 pies 
horizontales. No se le conocen cargas; está arrendado en 1.403 reales. Tasado en 
1.360.000 Rls. que es la cantidad por que se saca a subasta. Adviniéndose que 
conforme al Real Decreto de 27 de julio de 1842 la venta de dicho edificio se hará 
pagar en papel de la Deuda sin interés por todo su valor nominal y en dos plazos 
iguales, el primero al otorgamiento de la escritura y el segundo al cumplirse el 
año” (A.H.P. ProtQ 5859).

Don José Bachiller adquirió el convento a través de Don Agustín Gordón. 
Hay que resaltar la actitud del señor Bachiller al negarse a vender nada del
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LAS NAVAS DEL MARQUES. San Pablo de Dominicos, que se subastó en 
los siguientes términos: “Edificio que fue convento de Dominicos de Las Navas 
del Marqués, situado al norte del pueblo, con inclusión de la iglesia, capilla, 
sacristía, cuadra, cija y corral, el cual consta de 29.423 pies horizontales. Tasado 
en 42.000 Rls. por que sale a subasta’’ (Bol. núm. 1908 de 7 de marzo de 1845). 
El remate fue por 200.040 Rls. que pagó el vecino de Las Navas, Vicente Segovia.

contenido del monasterio, por otro lado, ya muy deteriorado después del saqueo 
francés. Utilizó su capital en arreglarlo y mantenerlo, y aún echó mano del dinero 
público del que disponía como Recaudador de Contribuciones. A su muerte, sus 
herederos se encontraron con una gran reclamación por parte de la Hacienda, lo 
que supuso un concurso de acreedores y la nueva subasta del monasterio para 
hacer frente a las deudas. Por dos veces salió de nuevo el convento a subasta sin 
encontrar postor. A la tercera, por las especiales vinculaciones del convento con 
la Corona fue adquirido por la Reina Isabel II a través del Obispo de Avila don 
Femando Blanco. Posteriormente, la Reina hizo cesión del inmueble al Obis
pado.

Fue el convento que mayor precio alcanzó en la Provincia, no sólo por la 
extensión del solar en el que se levantaba, sino por la solidez de su construcción, 
que se mantuvo, pese a los sucesivos saqueos a que fue sometido. Después de 
tantas vicisitudes es hoy, de nuevo, convento de Dominicos.

San Jerónimo, de frailes Jerónimos. Precio 200.000 Rls. Comprador, Luis 
Arrabal.

La subasta se publicó en los siguientes términos: “Edificio que fue de los Jeró
nimos de Avila, situado en los extramuros de ella, que se compone del edificio 
iglesia, sacristía, patio, cuadras, cija, puerta carretera y corralón y un agua de pie, 
de buena construcción, está bien administrado y consta su pavimento de 77.072 
pies horizontales. Tasado en 84.000 Rls. por que se saca a subasta’’ (Bol. número 
1714 de 6 de marzo de 1844).

La iglesia sufrió progresiva ruina. En parte del convento se levantó el Cuartel 
de la Guardia Civil que se ha mantenido hasta hace no muchos años. La huerta 
fue lugar de recreo para sus sucesivos dueños hasta recientemente. Hoy todo son blo
ques de viviendas.

San Antonio, de Franciscanos. Este año se subastaron solamente la huerta y 
el jardín. Precio 102.044 Rls. Comprador, Antonio Zahonero de Robles.

MADRIGAL. Convento de Agustinos. Precio 109.242 Rls. Comprador, Alejan
dro Gutiérrez.

La subasta se anunció: “El edificio que fue convento de Agustinos de la villa 
de Madrigal, situado en los extramuros de la misma, de construcción de ladrillo y 
cal, que se compone de capilla, dos sacristías, iglesia sin madera, ni techo, patio, 
refectorio, escalera principal, celdas, cocinas, despensa, enfermería, puertas ca
rreteras, corral y atrio. Tasado en 97.743 Rls. por lo que sale a subasta’’ (Bol. 
núm. 1787 de 25 de mayo de 1844).

Posteriormente, en 1846 salieron a subasta: “Dos alcázares, que se hallan conti
guos al Convento de Agustinos de Madrigal, de cabida 2 1/2 obradas y un pedazo 
de terreno que fue huerta de dicho Convento’’ (Bol. 2000 de 31 de diciembre).
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AVILA. Convento de La Antigua de monjes Benitos. El testimonio de la 
subasta lo describe asi:

“Edificio que fue Convento de Benedictinos de La Antigua, extramuros de la 
ciudad de Avila, con todas las posesiones adyacentes al mismo, el cual tiene por 
fachada de oriente 91 pies, por la de mediodía 139 pies, por la de poniente 131 y 
por la de norte 183, componiendo un área o superficie de 24.342 pies y 3/4 
cuadrados superficiales. Su distribución consiste en sótano, galería y cinco divi
siones para paneras; en el piso principal y bajo a un mismo tiempo de ingreso o 
zaguán, compuesto de un pequeño patio con dos paneras, la una arruinada y la 
otra en actual servidumbre, pórtico, galería claustral, patio, jardín, cuatro habi
taciones completas, sobrados, cuadras, pajera y gran corral y además la iglesia, 
sacristía y capillas laterales. Su construcción es, en su mayor parte de paredes de 
manipostería concertada en todas las de la iglesia. No tiene cargas. Se halla sin 
arrendar. Ha sido tasado en 97.368 Rls., por cuya cantidad se saca a subasta’’. 
Alcanzó un precio de 265.100 Rls. Comprador, Santiago López.

En su mayor parte, hoy está incluido en el Colegio de la Institución Teresiana.
EL TIEMBLO. Convento de Jerónimos de Guisando. Salió a subasta en 

52.100 Rls. pero no se adjudicó.

AREVALO. Convento de La Encarnación, monjas Franciscas. Cuyo testimonio 
de subasta dice:

“Se anuncia la subasta del edificio que fue convento de religiosas de La 
Encarnación de Arévalo, dentro de la población de la misma, el cual tiene un 
atrio que da entrada a la iglesia, que se compone de una gran nave, sacristía, coro 
alto y bajo, el edificio de la portería, gran jardín, claustro pequeño con subida a 
las paneras, claustro bajo, entrada a la cocina, escalera principal, confesionarios y 
locutorios, claustro alto que da entrada a la sacristía, al coro y entrada a éste, 
refectorio, aparador, cocina y despensas; gran patio de comunicación con el 
horno y amasador, leñeras y gallineros, con un buen patio de desahogo y por 
último, una magnífica huerta. En el piso principal todas las habitaciones que 
servían para las religiosas, compuesta toda su planta de grandes tránsitos y 
espaciosos claustros, con buenas celdas. Su construcción consiste en su mayor 
parte de paredes de tierra, en tapiales con machos de mayor a menor, de fábrica 
de ladrillo. Cajones de piedra con machos de mayor y menor, también de fábrica. 
Tabiques de adobes y fábrica, guarnecidos de yeso y cal. Puertas y ventanas con 
vidrieras y benaje completo, con todas sus piezas perfectamente embaldosadas. 
Las maderas de su armadura se hallan en su mayor parte en buen estado, particu
larmente la que aparece construida a últimos del siglo pasado. No está arrendado. 
Se saca a subasta por 500.000 Rls. Se saca a subasta por su estado ruinoso. No se 
le conocen cargas” (Bol. núm. 2073 de 27 de mayo de 1848).
Se remató en 501.000 Rls. al vecino de Madrid, Juan Antonio Cantero.
Santa María de Jesús, de monjas franciscas, que se vendió según el anuncio:

En la escritura realizada el 10 de enero de 1851, se dice que cedió la iglesia, capilla 
y sacristía para aplicarlas a la parroquia (A.H.P. Prot° 5914, ante José Delgado).
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1842
CARDEÑOSA. Molinos “Revuelta y Revoltillo", procedentes de La Encar

nación de Avila. Precio 25.000 Rls. Fueron adquiridos por Rafael Jara, vecino de 
Barco de Avila.

“Edificio que fue convento de Religiosas Franciscas de Jesús, de la villa de 
Arévalo, dentro de la población de la misma villa, que se compone de la iglesia, 
con una sola nave, sacristía, coro alto y bajo, de pequeñas dimensiones, de patio 
de ingreso, portería, claustro bajo que da entrada a la cocina, refectorio, confe
sionarios, locutorios y coro. Gran corral que da paso a otra parte del edificio 
habitable, que se avanza su galería a la huerta que es regular. En el piso principal 
están todas las habitaciones que servían para las religiosas, compuesta su planta 
de tránsito con pequeñas celdas y en mal estado. Su construcción consiste en su 
mayor parte en tapiales de tierra con machos de mayor y menor de fábrica de 
ladrillo, cajones de piedra con machones de fábrica, arcos de ladrillo en las 
galerías, tabiques sencillos y de carga con adobes y ladrillos guarnecidos de yeso y 
cal; armaduras a dos aguas con buenos tirantes, armaduras de tijera de parilera 
de par y picadero y artesonados descubiertos, todo ello en muy mal estado. No se 
le conocen cargas. Se halla sin arrendar, saliendo a subasta por el estado ruinoso 
en que se encuentra, en 140.000 reales (Bol. núm. 2101 de 7 de noviembre de 
1848).

El precio de venta fue de 451.000 Rls. y el comprador fue Vicente Alvarez 
Neyra, vecino de Arévalo, a través de Juan Antonio Cantero.

AVILA. San Antonio, de franciscos. Salió a subasta en los siguientes térmi
nos: “Edificio que fue convento de Franciscos Descalzos de la ciudad de Avila, 
fuera de la población, excluyendo la iglesia, capilla, su sacristía, coro que perte
necen a patrimonio particular y el cuadro primitivo del convento donde deben 
quedar las habitaciones que ocupan los capellanes que cuidan el Santuario de 
Nuestra Señora de la Portería, cuya iglesia se halla abierta al culto, en virtud de lo 
dispuesto en Real Orden de 1^ de abril de 1836.

La parte vendible tiene de fachada principal 82 pies, la de oriente 92, la del 
norte que forma tres lados con dos ángulos entrantes 114. La medianería con el 
convento antiguo por la parte de crujías, corral y huerta, 125 pies, y esta parte del 
edificio comprende un área de 8.630 pies cuadrados de superficie. La otra parte 
del edificio da a la huerta y es la que comprende la sacristía con tres trasteras y la 
enfermería que tiene de sitio 3.939 pies cuadrados, de modo que la parte vendible 
comprende un área total de 12.569 pies cuadrados de superficie. No se le conoce 
carga civil y está libre de arrendamiento, habiendo sido tasado en 60.000 Rls. por 
cuya cantidad sale a subasta, advirtiéndose que ha de ser por cuenta del compra
dor el cierre de las comunicaciones, quedando además obligado a respetar las 
servidumbres de las luces que sean necesarias a la parte del edificio que queda sin 
enajenar, cuales son las del lado de oriente según resulta del plano que obra en el 
expediente. Así como también será de su cuenta y obligación condenar las venta
nas que hoy caen a la huerta y perímetro de la misma que fue vendida anterior
mente" (Bol. núm. 2117 de 20.X1.1848).

No consta que el convento fuera adjudicado. Hoy siguen viviendo en él los 
franciscanos.

También en estos años salieron a la venta los siguientes molinos:



1843

1844

1848

REALESPROCEDENCIA No

53

ZORITA DE LOS MOLINOS (Mingorría). Molino “Hernán Pérez”, de los 
Dominicos de Santo Tomás. Salió a la venta tras dos quiebras sucesivas y se 
adquiere por 136.000 Rls. por Rafael Rico.

CARDEÑOSA. Molino “Pedro Cojo”, de los Dominicos de Santo Tomás. 
También tuvo dos quiebras. Precio 40.000 Rls. Comprador, Bonifacio Paz.

En cuanto a la procedencia de las fincas urbanas subastadas fueron, 58 de 
Clero Regular y 93 de Clero secular, con arreglo al siguiente detalle:

AVILA. Molino de “La Losa”, procedente de la Catedral. Precio 200.260 Rls. 
Adquirido por Salvador Blasco.

Clero Regular Diverso 
Benitos de La Antigua 
Agustinos de Madrigal 
Agustinos del Risco 
Agustinos de Fontiveros 
San Francisco de Avila 
Dominicos de Santo Tomás de Avila 
Dominicos de San Pablo de Las Navas 
Jerónimos de Avila 
Trinitarios de Arévalo 
Carmelitas Calzados, San Silvestre 
Franciscanos San Pedro de Alcántara 
Franciscanos San Lázaro de Arévalo 
Franciscanos de El Barco 
Franciscanos de Jesús de Cebreros 
Bernardas de Santa Ana de Avila 
Monjas de Santa Isabel Montalvas 
Monjas de Las Cordillas
Monjas de La Encarnación Arévalo 
Santa María de Jesús de Arévalo 
Santa Catalina de Avila
Dominicas de Aldeanueva de Santa Cruz 
Agustinas de Madrigal
Agustinas de Arenas 
La Encarnación de Avila 
Carmelitas de Piedrahíta

11 
1 
3 
1 
I 
1

12 
1
1 
1
1
2 
1
1 
1
2 
2 
1
1 
1
3
1 
1
1 
4 
2

311.730 
265.100 
151.843

1.270 
131.045 
210.000 

1.879.658 
200.040 
200.000 
51.000 
50.005 
42.859
202.100 ♦ 
38.000 
40.500 
43.610 
48.070
366.000 
501.000 
202.100 ♦ 
82.275 
11.700
9.000
19.000 

107.485
20.010
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I

I
60

I
1

28
2

3.620
1.250.294

61.430
3.400

191.388
7.020

Clero Secular Vario 
Cabildo Catedral 
Mitra de Avila 
Curatos 
Parroquias 
Cofradías

(•) En el procedo informático figuran estos dos conventos con el mismo importe de adjudicación, 
siendo a» que el de Santa María de Jesús alcanzó la cifra de 451.000 RIs. según se dice mas arriba en 
la descripción de las ventas de los conventos. Muchas veces oi a la autora lamentarse de la ambigüe
dad con que los luncionanos anotaban las ventas en los Libros de Adjudicatarios, no sólo en cuanto a 
los lugares o los nombres de los compradores sino, especialmente, en cuanto a las procedencias, 
indicándose p.e. “de los franciscos" o de “descalzos" sin más especificación de nombre y, a veces, de 
sexo. Teniendo en cuenta que en algunos lugares, como Arévalo, eran vanos los conventos de 
descalzos y de franciscos de ambos sexos, sólo la aparición de la escritura notarial podía subsanar 
cualquier imputación mal realizada. En este caso, el importe de los 202.100 Rls, debió asignarse a este 
convento teniendo en cuenta el de subasta que fue de 140.000 Rls. La escritura notarial (Protocolo 
t<K)5. Escribano F. González) puso de manifiesto la verdadera operación de venta. Ignoro el motivo 
por el que no se corrigió este error en el proceso informático ya que la autora lo había detectado y 
anotado asi en sus fichas de trabajo. Dado lo complejo que resultaría ahora rectificar todos ios 
listados o anexos hago la salvedad a pie de página en los apartados correspondientes

Detalle que indica como, pese a alcanzar en cuanto al número total de lincas 
urbanas \endidas, las de Clero Regular, solamente el 38,41%, el volumen en 
Reales fue el 77,30% del importe de las ventas de este período.

El ritmo de venta anual es, como se indicaba con las rústicas, bastante lento en 
los primeros años, vendiéndose solamente una finca en 1837, otra en 1838, tres en 
1840 y dos en 1841 todas de Clero Regular. En 1842, se venden 7 del Clero 
Regular y 14 del Secular; en 1843, 19 del Regular frente a 40 del Secular; en 1844, 
13 y 25; en 1845, 5 del Regular y 6 del Secular. En 1846 se vende solamente una 
finca perteneciente al Regular; en 1847, dos de la misma procedencia; en 1848,4 
del Regular y 1 del Secular, en 1850, una del Secular y en 1854, 3, asimismo del 
Secular. En los años 1851-53 no se vendió ninguna.
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La Revolución de 1854 llevó al poder a los Progresistas, de cuyo mandato 
salió a la luz la Ley Desamortizadora General de 1Q de mayo de 1855, cuyo 
Proyecto de Ley se llevó a las Cortes en febrero de dicho año.

Avila tenía cuatro Diputados en Cortes: Juan Antonio Miguel Romero, An
tonio Osorio, Juan Alonso Colmenar y Vicente de la Rúa. Sólo este último 
aparece firmando una enmienda al título 4^, que trata de la inversión de los 
fondos procedentes de los bienes de Propios. Podría pensarse que para la Provin
cia el tema no tenía importancia. Luego veremos cómo Avila no quería la des
amortización, pero sus Diputados, con la excepción de Osorio, votaron sí.

En el debate del Proyecto de Ley los diputados que se oponían a él presenta
ban como uno de los argumentos más fuertes el hecho de que el Gobierno no 
hubiera consultado a los Ayuntamiento sobre si querían o no la venta de sus 
bienes. Se dijo que nadie puede vender la propiedad de otro sin su consentimien
to, que los Ayuntamientos eran dueños de sus Propios y que los mismos no 
podían ser considerados bienes de la Nación.

Es evidente que, o bien porque la urgencia de implantar la Ley no lo permitie
ra, o porque Madoz ya sabía cual iba a ser el resultado de la consulta y tenía 
decidido vender los bienes de los pueblos, los Ayuntamientos no fueron pregun
tados antes de presentar el Proyecto de Ley a las Cortes.

Es lógico que los pueblos no quisieran que sus bienes fuesen vendidos. Desde 
los años de su fundación habían tenido Propios para atender a sus gastos. Los 
bienes del Ayuntamiento de Avila, por ejemplo, se remontan la época de vsu 
repoblación en el siglo XI. Existen documentos en el Archivo del Asocio de la 
Extinguida Universidad y Tierra de Avila (una muy interesante y peculiar Man
comunidad que existe en la Provincia), de bienes y privilegios concedidos a la 
ciudad y su tierra desde Alfonso VIH. Algunos de los documento^ de este rey 
confirman otros anteriores. Primitivamente, la extensión de las posesiones de la 
ciudad y su tierra eran enormes; posteriormente, al irse creando nuevos núcleos 
de población en esas tierras, parte de ellas le fueron quitadas a la ciudad y dadas 
ai nuevo municipio. No se concebía la fundación de un pueblo sin que tuviera sus 
bienes Propios que le permitieran atender a sus necesidades. Tan arraigada estaba 
esta costumbre que fue llevada a América en la época de la colonización.

Cuando se plantea la cuestión de vender los bienes de los Ayuntamientos, los 
pueblos pagaban de sus Propios a los maestros, cirujanos, atendían a las obras
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(puentes, fuentes, caminos, edificios comunales), o al pago de los impuestos.
Revisando las Actas de las sesiones de la Diputación se ve que en todas ellas 

hay resoluciones a peticiones de los pueblos de vender un trozo de tierras, o de 
hacer una corta en sus bosques o pinares, o arrendar un prado o una huerta, para 
sacar un dinero que necesitaban para atender a otros gastos. Y más después de la 
revolución de julio del 54 que había abolido los “Consumos” y habían privado a 
los pueblos de una fuente de ingresos.

Los pueblos, para disponer de sus bienes, tenían que pedirlo a la Diputación 
que informaba favorable o desfavorablemente. Si la Diputación estaba de acuer
do, era presentada la petición al Gobernador que era quien daba el permiso. Si 
los bienes se vendían, el Estado se llevaba un 20% del producto de la venta. A los 
Ayuntamientos ni siquiera les gustaba tener que ceder ese 20%, como se ve en 
algunas actas de la Diputación, por lo que es lógico pensar que menos les gustaría 
ceder los bienes enteros.

Cuando se presentó el proyecto de desamortización en las Cortes, quedaron 
prohibidas las ventas de los bienes de los pueblos que no hubieran sido autoriza
das con anterioridad. Así y todo, los pueblos siguen tratando de disponer de ellos. 
Por ejemplo, en la sesión de la Diputación de 17 de febrero de 1855 “...se leyó una 
exposición del Ayuntamiento de Pascualcobo, solicitando autorización para 
vender algunas fincas de Propios hasta la cantidad de 6.000 Rls. de vellón con 
destino a una obra en el edificio de la escuela. Se acordó decir al Ayuntamiento 
que habiéndose ordenado por S.M. que mientras se discute y aprueba la ley de 
desamortización civil y eclesiástica, se suspendan las ventas de las fincas de los 
pueblos...

Pero es más revelador lo que se lee en el Acta de la sesión de 12 de agosto del 
mismo año:

“Enterada de una instancia del Ayuntamiento de Arévalo en solicitud de 
autorización para enajenar algunas fincas de Propios para el pago de deudas, se 
acordó contestar a aquella Corporación que la Diputación extrañaba mucho que 
un Ayuntamiento tan ilustrado solicitase enajenar unas fincas que se hallaban 
comprendidas en la ley de desamortización y sujetas por tanto a seguir los trámi
tes que en dicha ley e instrucción de 31 de mayo se marcan para su enajenación”.

Estando ya promulgada la ley y las ventas en marcha, los pueblos quieren 
seguir disponiendo de lo que consideran suyo.

Los Ayuntamientos no fueron, pues, consultados si querían que se vendieran 
sus bienes, pero sí después que el proyecto se presentó en las Cortes. En el Acta 
del Ayuntamiento de Avila correspondiente a la sesión del 5 de marzo de 1855 se 
lee:

“Seguidamente se ha enterado S.S.I. de un oficio del Sr. Gobernador, fecha 
dos del actual, transcribiendo una Real Orden de veintisiete del pasado y recla
mando con mérito a la misma el dictamen del E. Ayuntamiento relativo a los 
medios que convendría emplear para que la enajenación de las fincas y censos 
comprendidos en el proyecto de desamortización sea tan rápida y fácil como la 
necesita, y qué disposiciones convendría adoptar para que sea mayor el número 
de los adquirentes de fincas sin menoscabo de los intereses del Estado: de su vista 
y persuadiéndose el Ayuntamiento que la premura con que se reclama el informe 
no consiente sea tan extenso como fuere oportuno, acordó se indicara así a S.S.a 
pero que con el buen deseo de cumplir sus órdenes, debía de hacerle presente que
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la Municipalidad juzga inconveniente la venta de las fincas de Propios, Instruc
ción y Beneficencia, y que para las demás, incluso los censos, considera oportuno 
que cuantas diligencias se practiquen sean de oficio y que los empleados que se 
nombren no estén a sueldo fijo y sí a un tanto que se les asigne por ciento”.

Se les pregunta la manera que creen más oportuna para que sus bienes se 
vendan lo más rápidamente posible. Pero, como se ve, el Ayuntamiento lo prime
ro que dice en su contestación, es que juzga inconveniente la venta de las fincas, 
no sólo de Propios, sino también las de Instrucción y Beneficencia. Las otras, las 
de la Iglesia, parece que está bien que se vendan.

En la sesión de fecha 10 del mismo mes se aprueba la minuta de contestación 
dada al Gobernador y que, tras una breve introducción, dice “...y no extrañará 
que, al emitir su parecer, sea la Municipalidad más concisa que conviene; resuelta 
sin embargo a cumplir, hasta donde sea posible, cuanto se la prescribe por la 
Superioridad, expone a V.I. que, en su humilde dictamen, considera poco venta
josa y aún perjudicial a los intereses locales la venta de los Propios, cuyos produc
tos luego absorberían las atenciones públicas en un corto número de años”.

El Ayuntamiento veía claramente que la venta de sus bienes les iba a producir 
problemas muy graves, dado que la ciudad apenas tenía otros recursos fuera de 
los que le rendían sus Propios. Tanto la ciudad de Avila como todos los Ayunta
mientos de la Provincia, visto que no podían evitar la promulgación de la Ley, 
trataron por lodos los medios que se les declaren exentos de ser vendidos la 
mayor cantidad de bienes posibles. En diversas sesiones del Ayuntamiento de 
Avila se trata de la exención de estos bienes. Por ejemplo, en 3 de julio de 1855, se 
aprueban las relaciones de Propios y se dice:

“...y habiéndose aprobado los trabajos hechos, dispuso que se pusieran en 
limpio remitiéndoles después a S.S.a, a quien se hiciese presente que, como desti
nados a usos públicos, no se incluían los edificios siguientes: Casas Consistoria
les, Local del Peso Nacional y Dibujo, el Peso de la Harina, el contiguo al Arco 
de San Vicente, el solar, el del Matadero, el Cuartel Alcázar y el de las Escuelas; 
en cuyo caso se hallan también los dos corrales del Concejo con sus cijas y las 
arboledas de San Antonio, la Calera y San Nicolás”.

En la sesión de 10 de julio se acuerda que:
“...en el oficio de remisión al Sr. Gobernador de las relaciones de los bienes de 

Propios en las que estaban incluidos los locales que posee el Ayuntamiento junto 
al Arco de San Vicente y en el Mercado Grande conocido con el nombre de 
Albóndiga, se le hiciese presente que no juzgaba la Corporación procedente la 
venta de dichos locales por estar aplicados al servicio público y estar llamado el 
último a prestarle muy interesante si, lo que no es imposible, se rehabilitase el 
Pósito a quien en realidad corresponde”.

Creo que es bien elocuente el párrafo anterior: cómo se trata de buscar fun
ciones de utilidad pública a los locales de la manera que sea, con tal de que no se 
los quiten.

Y hay más. En la sesión de 8 de septiembre del mismo año se lee: “Después 
manifestó el Sr. Presidente de la Corporación que siendo de su cargo poner el 
visto bueno en todas las certificaciones que expiden los peritos tasadores de 
bienes comprendidos en la ley de desamortización, no había creído conveniente 
estamparlo en la que presentaba suscrita por Benito Lorenzo y José Hernando 
referente a un corral sito en el Palacio Viejo, sin consultar antes con el Ayunta-
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miento, y habiéndose enterado éste de que el mencionado corral, que forma parte 
del edificio de Escuelas, se halla destinado hoy a un servicio público y que por lo 
tanto no procede su enajenación, ha resuello aprobar la conducta observada por 
el citado Sr. Presidente en este asunto, y que se oficiase al Sr. Comisionado de 
ventas, incluyéndole la referida certificación y manifestándole que el Ayunta
miento cree de su deber oponerse a la venta de un local que la ley de desamortiza
ción considera exceptuado por la causa arriba indicada”.

Pero hay otro caso aún más claro y es el tratado en la sesión de 15 de 
septiembre en la que, al igual que el anterior, el Presidente de la Corporación se 
niega a poner su firma en la tasación, esta vez de “una casa que allí lleva en 
arriendo don Juan Fernández y por la que satisface a los Propios cierta cantidad. 
En vista de ésto y juzgando la Corporación que se halla en el caso de resistir una 
venta que perjudicaba notoriamente al público ha resuelto se pase dicha certifica
ción sin el visto bueno al Comisionado de ventas, manifestándote que el Ayunta
miento se opone a la enajenación de una finca que, aunque accidentalmente no 
está destinada de una manera directa al servicio público, lo estuvo, habiendo sido 
Escuela de Dibujo, y precisamente ha de hacer suma falta en lo sucesivo y en el 
momento que se amplíen las Escuelas públicas, para cuyo tiempo no muy lejano 
seria indispensable la expropiación de dicho edificio, que hoy puede y debe 
evitarse a todo trance”.

Son ejemplos bien claros de cómo el Ayuntamiento, al amparo del artículo 2Q 
de la Ley, trataba de salvaguardar la mayor parte de sus' bienes. Aún conseguirá 
que también le declaren exenta la finca llamada “El Soto”, marcada en el Inven
tario con el núm. 9, aún cuando se anunció su subasta en el Boletín de Ventas de 
Bienes Nacionales de fecha 30 de septiembre de 1855. Se declara la suspensión de 
la venta en el Boletín de 9 de octubre del mismo año.

El apartado 9^ declara exentos aquellos “terrenos que son hoy de aprovecha
miento común, previa declaración de serlo hecha por el Gobierno, oyendo al 
Ayuntamiento y Diputación Provincial respectivo”.

Este apartado dió pie a una gran controversia pues no estaba claro el término 
“terreno de aprovechamiento común”. Por la confusión legal que había entre 
bienes de propios y comunes se produjeron gran cantidad de pleitos y se anularon 
bastantes ventas.

La posterior ley de julio de 1856 fue aclaratoria y reformadora de la de 1Q de 
mayo e incluía un cambio importante que fue el de exceptuar de la desamortiza
ción la dehesa destinada en cada pueblo al pasto de ganado de labor. Apoyándose 
en esta ley, los pueblos trataron de salvar sus fincas, aunque a muchos no les 
sirvió de nada la petición presentada por muy justificada que fuera. El pueblo de 
Aldeanueva de Santa Cruz presentó en 1859 una instancia solicitando que les sea 
declarada exenta de venta una finca que utilizan en común los 136 vecinos del 
pueblo para que pasten las 40 yuntas que reunían 26 de ellos. Según se especifica 
en dicha instancia, un vecino tenía 3 yuntas, 12 vecinos tenían 2 cada uno y 13 
vecinos sólo poseían una yunta por cabeza. El pueblo, según su propio testimonio 
y el de otros dos pueblos cercanos, no tenía otra industria ni medio de vida que 
algo de lana que hilaban las mujeres y algo de lino. Eran dependientes de su 
agricultura para la subsistencia y la finca que deseaban se declare exenta les es 
fundamental para que pasten sus ganados. Así y todo, es denegada la petición y la
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finca vendida en 1865. Figura en el Inventario con el núm. 1381 y fue adquirida 
por el vecino del pueblo Baltasar Martín.

En otros casos las fincas se exceptuaron y, en bastantes, aún después de 
vendidas los pueblos ganaron los pleitos que suscitaron y les fueron devueltas. En 
este caso está un monte del Asocio de la Extinguida Universidad y Tierra de Avila 
que fue dividido en once cuarteles y vendido. La venta fue posteriormente anula
da por R.O. de 10 de noviembre de 1891. Las condiciones de este monte entraban 
en las exigidas por el R.D. y O. de 22 de enero de 1860 por los que quedaban 
exceptuados de venta “los montes cuya especie arbórea dominante sea el pino, el 
roble o el haya y que cubran una extensión de lo menos de 100 Has."

Las peticiones de excepción que se produjeron fueron abundantísimas, todas 
ellas muy parecidas y cuya relación parece innecesaria.

Como se ha dicho anteriormente, el Gobierno había hecho una consulta a los 
Ayuntamientos y Diputaciones sobre la mejor manera y más rápida de llevar a 
cabo la desamortización de ios bienes de los pueblos. Es significativo el siguiente 
apunte de la sesión de la Diputación, fecha 5 de marzo de 1855, para comparar lo 
que se esperaba de la Ley lo que ésta resultó:

“Se dió cuenta de un oficio del Sr. Gobernador fecha 2 del actual pidiendo 
que la Corporación informe acerca de los extremos comprendidos en la Real 
Orden que transcribe y que le ha sido dirigida por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, previniéndole que tomando los informes que estime conducentes, ma
nifieste cuanto le sugiera su celo, no sólo respecto de los medios que puedan 
emplearse para la rápida y fácil enajenación de las fincas comprendidas en el 
proyecto de desamortización presentado a las Cortes, sino también de las disposi
ciones que convendría adoptar para que sea mayor el número de adquisidores de 
las expresadas fincas, y enterada la Diputación acordó evacuar el informe que 
pide en los términos siguientes. Toda vez que según se desprende de la misma 
R.O. descuella principalmente el pensamiento de interesar en la conservación de 
las actuales instituciones a la clase menos acomodada, sería para esto muy con
ducente el que las fincas pertenecientes a los Propios se enajenen a censo reserva
tivo entre los habitantes de los pueblos mismos, en que ellas radicaren, cuya 
determinación no sólo haría que se interesasen por la conservación de las institu
ciones el gran número de personas, en cuyo beneficio habrá de refluir, sino que 
contribuiría muy especialmente al aumento de la riqueza pública que es otra de 
las ventajas que se espera de la desamortización, pues si bien es cierto, que el solo 
hecho de pasar al dominio particular las muchas fincas acumuladas hoy en manos 
muertas, ha de bastar para que sean más productivas y para que la riqueza 
pública, por consiguiente, reciba un considerable aumento, será aún mayor si se 
procura que dichas fincas pasen al dominio del propio cultivador, quien siendo 
propias introducirá en ellas mejoras que su mismo interés le sugiera, mientras que 
si pertenecen a otra persona, se limitará a hacer de ellas el mismo uso que en la 
actualidad, puesto que a él le será indiferente el nombre y clase del dueño de la 
finca. Estas mismas razones militan con igual fuerza en que de no aceptarse este 
medio de enajenación se conceda en las ventas el derecho de tanteo a los vecinos 
de los pueblos en que radican las fincas, pues como se deja dicho, cuando éstas 
son cultivadas por los dueños mismos, se hacen susceptibles de más producto, 
que cuando lo son por colono. Convendría también que una 4.a o 5.a parte de 
estos bienes de Propios se repartieran entre los braceros de los pueblos, impo-
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niendo un pequeño canon y dividiéndolos en secciones pequeñas pero que fueran 
lo bastante para dar ocupación a una persona la mayor parte del año, debiendo 
designarse por los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales las personas a 
quienes se hubiera de repartir y secciones en que se hubiera de dividir. Respecto a 
los otros bienes, seria muy conveniente que la enajenación se hiciera en secciones 
pequeñas, que la subasta se verificase en los pueblos en que radicasen las fincas y 
capital de pro\ incia y que el Gobierno procurase por los medios que hubiera por 
conveniente alejar de estos contratos a los empleados del orden económico, ad
ministrativo, pues la experiencia ha demostrado los males que de no haber tenido 
ésto presente en la época anterior, se han seguido, no sólo a los intereses del 
Estado, sino a la moral pública. Procuradores: Jara, Rivera, Mela, Gutiérrez, 
Benito, Guillermo Bernaldo de Quirós”.

De la lectura del informe sobresale, a mi juicio, lo siguiente:
La Diputación interpreta que el objetivo más importante que persigue la 

desamortización es “interesar en la conservación de las actuales instituciones a la 
clase menos acomodada”, y para ello sugiere que se enajene a censo reservativo 
entre los habitantes de los pueblos. Esto traerá consigo “el aumento de la riqueza 
pública” y se conseguirá más fácilmente si las Tincas “pasan al dominio del mismo 
cultivador” que tendría buen cuidado de mejorarlas al ser suyas, ya que si no lo 
son “se limitarán a hacer de ellas el mismo uso que en la actualidad”, “puesto que 
a él le será indiferente el nombre y clase del dueño de la finca”. Vemos cómo a los 
miembros de la Corporación provincial les preocupa el porvenir de los colonos, al 
igual que a varios de los Diputados que en sus enmiendas al proyecto de Ley 
proponían soluciones similares.

De la última frase del informe de la Diputación se desprende que los colonos 
no cuidaban las tierras que trabajan, sino que trataban de sacarles el mayor 
rendimiento posible, pues al no ser suyas y no tener certeza de que les fuera 
renovado el arrendamiento no invertían nada en su mejora, con el resultado de 
agotamiento que en muchos sitios había.

Sugieren también el reparto de “una 4.a o 5.a parte” de los bienes entre los 
braceros de los pueblos, mediante el pago de un pequeño cánon, siendo los 
Ayuntamientos y Diputaciones los responsables de éstos repartos.

El tono del informe de la Diputación, al igual que el de algunos de los 
miembros de las Cortes, recuerdan enormemente el de la crítica hecha por Alvaro 
Florez Estrada a la ley de Mendizábal, sobre todo en los puntos de no vender las 
tierras, sino darlas a censo reservativo en el informe de la Diputación, enfiteútico 
en el de Florez Estrada; en que había que facilitar el acceso a la propiedad a los 
colonos y, en que desamortizando así se lograrían los fines económicos, sociales y 
políticos que eran deseables. Dada la difusión de la opinión de Florez Estrada 
unos años antes, es fácil pensar que los diputados estaban influidos por ella.

De las recomendaciones hechas por la Diputación, la Ley sólo atendió a lo 
relativo a la división de las fincas en suertes pequeñas, según lo dispone el artículo 
3-, indicando que se verifiquen las ventas “con la mayor división posible de las 
fincas, siempre que no perjudiquen a su valor”.

Sin embargo, esta división, de hecho, no siempre dió opción a los pequeños 
labradores, pues hay muchas fincas que divididas en bastantes partes todas ellas 
fueron rematadas por un solo comprador.
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La Ley, en su artículo 15 dispone que “el Gobierno invertirá el 80% del 
producto de la venta de los bienes de propios a medida que se realicen y siempre 
que no se les dé otro destino con arreglo al artículo 19, en comprar títulos de la 
deuda consolidada al 3% que se convertirán inmediatamente en inscripciones 
intransferibles de la misma a favor de los respectivos pueblo”. Esta disposición es 
la que hizo decir al Diputado Godinez Paz que ahora es cuando se está haciendo 
amortización, al colocar el dinero de los pueblos en inscripciones intransferibles 
de la deuda ya que los bienes de los Ayuntamientos no estaban amortizados, pues 
se podían vender si era necesario.

El artículo 19 mencionado dice: “Cuando los pueblos quieran emplear, con 
arreglo a las leyes, y en obras públicas de utilidad local o provincial o en Bancos 
agrícolas o territoriales o en objetos análogos el 80% del capital procedente de la 
venta de sus propios, o una parte de la misma suma, se pondrá a su disposición la 
que reclamen, previos los trámites siguientes”. Aquí, en este artículo, está la 
puerta que permite a los Ayuntamientos disponer del dinero pagado por sus 
bienes y que el de Avila, al enjuiciar el proyecto, veía como medio seguro de 
quedarse sin bienes y sin dinero.

Avila era y es una ciudad sin recursos y con muchos gastos. Era facilísimo que 
siempre tuviera necesidad de dinero. Si tenía unos bienes que la producían unos 
ingresos podía, mal que bien, arreglarse. Si no tenía más que dinero colocado de 
una manera no muy segura, era claro que dispondría rápidamente de él.

Así vemos que en la sesión del Ayuntamiento de fecha 26 de marzo de 1866 se 
habla de que, con objeto de pagar la deuda que tenían por contingentes atrasa
dos, acudir a la “... Excma. Diputación Provincial en solicitud de que prestara su 
apoyo para que los primeros plazos que venzan de las ventas de bienes corres
pondientes a los propios, se entregue al Ayuntamiento treinta mil reales de vellón 
que cree indispensable para aquel objeto”.

Este artículo 19 da también la posibilidad a los Ayuntamientos de invertir su 
dinero en algunas obras públicas de utilidad local. Este tema se discute en la 
sesión del Ayuntamiento de Avila de 3 de julio de 1855: “...En este estado y 
persuadiéndose SS.I. de que era llegada la ocasión oportuna de acordar lo más 
conveniente acerca de la inversión que debería de darse a los productos de las 
ventas de Propios, acerca de cuyo extremo se había reservado el determinar cosa 
alguna hasta la presente ocasión en que se agita nuevamente la interesantísima 
cuestión del Ferrocarril...”

Efectivamente, se había presentado a las Cortes el proyecto de la Ley del 
Ferrocarril cuando terminaron con la discusión de la Ley Desamortizadora. En 
Avila había enorme interés en este asunto, al contrario que en otras partes de 
España. Los abuienses querían que el ferrocarril pasara por la Provincia y por la 
capital. He visto en las sesiones de la Diputación repetidas alusiones a las gestio
nes que para conseguirlo se estaban llevando a cabo en Madrid, a donde, incluso, 
habían destacado a un representante para que moviera el asunto.

El Ayuntamiento de la capital piensa que es una buena manera de invertir el 
producto de sus propios, haciéndolo en acciones del ferrocarril. Pero como es un 
asunto que afecta tanto al pueblo, deciden convocar una reunión del Ayunta
miento a la que citan a significados vecinos “...los señores don Mariano y don 
Enrique Aboín, don Agustín Calvo, don Rafael Jara, don Miguel Bernal, don 
Alejandro Gutiérrez, don Juan Carmona y don Antero Arrabal, a fin de oir su
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ilustrado dictamen y acordar de la manera más conveniente cuanto sea de más 
utilidad a los intereses de esta capital”.

Me ha llamado mucho la atención esta decisión del Ayuntamiento de pedir la 
opinión de los vecinos. En esta hora que estamos viviendo en que se reclama la 
participación de los ciudadanos en todas las decisiones que interesan a la comu
nidad y que se solicita del Alcalde de las grandes ciudades que sean escuchadas las 
Juntas de Vecinos, me resulta muy “actual” y curioso ver cómo el procedimiento 
estaba en uso en Avila a mediados del siglo XIX.

A la sesión del 7 de julio, cuatro días después de tomado el acuerdo, asisten 
los vecinos convocados “... habiéndose tomado asiento ios señores don Alejandro 
Gutiérrez, don Rafael Jara, don Enrique Aboín, don Juan Carmona y don Mi
guel Bernal. el Sr. Presidente tomó la palabra y manifestó los deseos de la 
Corporación relativos a que se le ilustrara respecto a la inversión más ventajosa 
que pudiera darse a los productos de las ventas de los bienes de Propios. Abierta 
la discusión en la que con los vecinos tomaron parte también los señores Conceja
les y expuestas una por una las razones que aconsejaban aplicar con preferencia 
cuantos recursos fuesen posibles para la construcción de la línea de Ferro-Carril, 
siempre que tocara en esta Capital, se fijaron S. S.a en que no solo era útil y 
conveniente, sino también indispensable para el fomento de los intereses públicos 
la promoción del oportuno expediente en el que se consignara la unánime opi
nión de los señores asistentes para que la parte de productos que corresponda la 
Ciudad y Tierra de Avila sea aplicada a la construcción de la citada línea de 
Ferro-Carrir.

La mayor parte de los bienes de propios que tenía el Ayuntamiento eran 
aquellos que formaban parte del Asocio, Mancomunidad a la que ya se ha hecho 
mención, y en la cual los bienes de la capital suponían una quinta parte. Era 
lógico, por ello, que quisieran que los demás pueblos invirtieran su parte en el 
mismo proyecto y así, en la comentada sesión de 7 de julio acuerdan también 
enviar una circular a los pueblos invitándoles “... a una reunión en esta Ciudad a 
la que deberán concurrir un individuo de cada Ayuntamiento, autorizados com
petentemente para deliberar sobre tan importante asunto”.

En el Acta de la sesión de 20 de octubre del mismo año vemos que “casi todos 
los pueblos están conformes con la aplicación arriba indicada, si bien con las 
salvedades hechas, S.S.l. ha resuelto se pasen todos los antecedentes relativos al 
particular a la Excma. Diputación Provincial, suplicándola que, con mérito a lo 
que dispone el artículo 19 de la nueva ley de desamortización, se digne acordar la 
inversión que la inmensa mayoría de los pueblos de la Universidad y Tierra de 
Avila apetece para los productos de los bienes que disfruta...” Por esta misma 
Acta se pone de manifiesto que los no conformes eran siete pueblos que no 
asistieron a la reunión de agosto (el Asocio estaba constituido por unos 200 
pueblos).

Finalmente no se invirtió el dinero de las ventas en el ferrocarril. La mayoría 
de las posesiones de la Mancomunidad fueron declaradas exentas y el producto 
de los pocos bienes vendidos fue invertido en inscripciones de la Deuda Perpetua 
al 4%, como resulta del Inventario de bienes del Asocio cerrado a 31 de diciembre 
de 1967 y en el que aún figura una inscripción de 24.000 pesetas, otra de 220.300, 
un residuo de 2,38 pesetas y otro de 12,91. pesetas.



LAS VENTAS DE LAS FINCASVI.

Las fincas procedentes de CLEROVI.1.

AÑO LJr. M2Rusta
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TOTAL REALES
Rústicas Urbanas

25
77

478.446,00 
15.346.572,41 

149.207 
26.413 
5.020 

9.356.221,50 
28.829.430,50 
3.538.212,00 
605.589,00 

2.396.470,50 
4.282.217,50 
3.527.124,00 
872.788,00 
81.592,00 

1.878.552,00 
1.201.408,00 
1.160.883,00 
611.256,00 
170.512,00 
506.672,00 
441.752,00 
67.996,00 
95.900,00 

206.272,00

241.203
990.110,00

24.000,00 
57.459,00 

595.910,60 
127.340,00 
11.880,00 

191.926,00
30.525,00
61.584,00
8.896,00
5.464,00

279.240,00
63.768,00 
28.778,00 
17.804,00
4.004,00
260,00

14.320,00
320,00 

16.016,00 
11.180,00

9.541.580,00 
93.747.076,07

597.587,50 
117.300,00 
160.000,00 

52.015.448,99 
137.744.957,02 
16.763.324,03 
5.333.721,87 
10.328.529,75 
21.707.659,93 
13.608.572,55
6.763.626,51
584.862,74 

6.331.352,20 
3.540.000,00 
3.513.993,96 
3.095.139,84

335.003,12 
353.266,66 

1.620.000,00 
40.000,00 

390.000,00 
800.000,00

1
15
77
25
7

39
14
6
9
3

22
7
3

11
1
4
1
1
5

7 
1.174

3 
4 
1 

479 
1.165 
233
51 

273 
191 
193
56 
7

118 
87 
39 
30 
17 
19 
16 
7 
13 
33

Las ventas de este segundo período, comprendido entre 1855 y 1883, supuso 
un total de 4.216 fincas rústicas, con una extensión de 389.029.000,74 m2, un 
importe de 75.745.497,41 reales, en el que se incluyen igualmente las 354 fincas 
urbanas que fueron también objeto de desamortización.

El resumen por años es el siguiente:

1855
1856
1859
1861
1863
1865
1866
1867
1868
1869
1870
1871
1872
1873
1874
1875
1876
1877
1878
1879
1880
1881
1882
1883
(Anexo núm. 5)



AÑO 1856
M2

Año 1866
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Arenas de San Pedro
Arévalo
Avila
Barco de Avila
Cebreros
Piedrahita

Arenas de San Pedro 
Arévalo
Avila
Barco de Avila
Cebreros
Piedrahita

85 
287 
260 
181
77 

275

7
25
30

1
6
8

6
29
23

3
9
7

1.148.490,00
42.547.304,13
29.241.414,88

152.789,66
4.571.101,00

16.081.876,14

202.296
8.971.929
3.297.644

89.236
520.209

2.265.258

8.985.025
2.647.818

886.373
4.307.260

19.430 
123.674 
258.050 
101.115 
76.601 
17.040

Según esta relación, los años de mayor actividad fueron 1856 y 1866, que 
por Partidos resultó:

Rust* Ur.
71

383
193
11

216
300

En las ventas de 1856 en el Partido de Arévalo, del total de 383 fincas rústicas 
destacan las 39 de Palacios de Goda, con una extensión conjunta de 4.100.299,63 m2 
y un precio total de 983.515 Rls. En esta zona hubo ventas en 42 pueblos 
destacando además de las citadas de Palacio de Goda, las 14 fincas vendidas en 
Adanero (extensión de 805.999 m2 y precio de 223.030 Rls.), las 16 de Aldeaseca 
(830.309 m2 y 136.372 Rls), 18 fincas en Arévalo (1.672.000 m2 y 410.607 Rls), 9 
fincas en Donvidas (406.419,19 m2 y 182.383 Rls), 11 en Flores de Avila 
(1.448.580 m2 y 263;650 Rls), 14 fincas de Fontiveros (1.483.000 y 400.853 Rls), 17 
en Fuentes de Año (1.644.890 m2 y 659.463 Rls), 28 en Madrigal (5.156.900 m2 y 
1.090.625 Rls), 15 en Mamblas (1.110.999 m2 y 265.577 Rls), 21 en Nava de 
Arévalo (2.882.670 m2 y 289.473 Rls) y las 15 de Cebolla (1.008.999 y 191.362 
reales).

En 1866 el mayor número de ventas lo registró igualmente Arévalo, con 287 
fincas rústicas. Hubo subastas en 40 pueblos vendiéndose entre otras, 20 fincas en 
Bercial, 24 en Bernuy de Zapardiel, 13 en Cantiveros, 10 en Constanzana, 14 en 
Gutierre Muñoz, 18 en Hernansancho, 13 en Muñosancho, 14 en Nava de Aréva
lo y 17 en Papatrigo.

La mayor extensión de terreno desamortizado en este año la tuvo Avila con 
58.237.707,31 m2, desamortizándose, entre otras, 14 fincas en Alamedilla, 13 en 
Burgohondo, 15 en Cardeñosa, 11 en Mingorría, 20 en Monsalupe, 22 en Peñal- 
ba, 11 en Riocabado, 11 en Riofrío, 12 en San Juan de la Encinilla y 13 en 
Tolbaños; alcanzando hasta un total de 45 pueblos. En general, las fincas urbanas 
son de pequeño volumen y escaso número de reales. De las 23 enajenadas en el 
partido de Avila, por un total de 258.050, más de la mitad corresponden a 3 fincas 
de la capital, con un total de 152.020 reales.

TOTAL REALES
Rústicas Urbanas

429.683 
231.042 
222.085 

22.600 
52.850 
31.850

1.698.138,21 342.883
37.187.952,72 11.484.364
58.237.707,31
9.810.381,12
9.901.411,82

21.084.080,26
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4 37.410

4 10.720

2 10.210
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Clero Regular Diverso 
Agustinos de El Risco 
Agustinos de Arenas 
Dominicos Sto. Tomás 
Dominicos Mombeltrán 
Jerónimos de Avila 
Trinitarios Arévalo

1.623.614 
6.020 
360 

91.472
820 

89.650 
4.002

91
4

1
10

1
5
2

8.039.391,15
55.585,39

2.150,00
759.690,98

1.075,00
600.000,00
144.500,00

REALES
Rústicas Urbanas

En esta segunda etapa de ventas, cabe destacar entre las fincas rústicas la 
Dehesa “Las Cruces”, perteneciente al Cabildo Catedral y situada en Bernuy 
Salinero. Ya se había anunciado su venta en 1843 por un precio de 75.300. Sale de 
nuevo en diciembre de 1855 en 51.300 Rls. rematándose por 100.005 a favor del 
vecino de Avila, Fausto Estévez.

En este mismo lugar, adjudicada en 1856, se vende la Dehesa “Semilla”, de la 
Mitra de Avila. Tenía una extensión de 166 Has., y se adjudica en 185.500 Rls. a 
Sisebuto García, vecino de Madrid.

Igualmente en Bernuy Salinero se vende la Dehesa Pie de Galio, del Cabildo 
Catedral, que adquiere en 66.410 Rls. por colono antiguo, el vecino de Vicoloza- 
no, Domingo García.

En Cardeñosa, la Dehesa “Pedro Cojo”, anunciada en 1856, se adjudica en 
1865. Tenía una extensión de 385 Has. y un precio de 490.000 Rls. Perteneció al 
Cabildo Catedral y la compra Nicolás M.a Amores Bueno, pagándola en 15 
plazos.

En Casasola, la Dehesa “Sanchón”, del Cabildo Catedral. Se vende en 1856 
por 36.000 Rls. al vecino de Avila Juan Carmona.

En Mingorría, los despoblados de Veguilla y Zarzalejo, del Cabildo Catedral, 
que habían salido ya a subasta en 1844. Se venden ahora, por quiebra, a Máximo 
Carretero en 73.100 reales.

En Urraca Miguel salieron en 1855 a subasta, seis partes de la Dehesa “Cier
vos”, que pertenecían a la Catedral, que la tenía pro-indiviso con el Conde de 
Castrillo Orgaz. No tuvo postor. En 1856 se anuncia de nuevo la venta, adqui
riéndose en noviembre de este año por el vecino de Madrid, Juan de las Bárcenas 
en un precio de 186.000 Rls. La venta fue anulada y se subasta de nuevo el 2 de 
junio de 1856, adquiriéndola Manuel M.a del Villar, para el Conde de Castrillo 
Orgaz, en 181.500 reales.

Hasta este momento, la finca había pasado por diversas vicisitudes: En 1811 
la Casa de Orgaz estaba secuestrada en sus rentas y posesiones. En este año se 
desahucia también al Cabildo de su parte en la Dehesa “Ciervos”, que volvió de 
nuevo a su posesión en 1821, vendiéndose la parte del Conde a José Caballero, 
quien así se lo comunicó al Cabildo en esta fecha. En 1841 restituyen al Conde en 
sus posesiones y, al parecer, también en lo que le correspondía de la finca en 
litigio, haciéndose con el total de la misma por la operación de 1856, indicada 
arriba.

Por su procedencia, las fincas de Clero desamortizadas en este segundo perío
do se distribuyen:



Las ventas de esta procedencia, se distribuyeron así, según los años:

Fincas Reales
AÑO Rústicas UrbanasR. U. M2

301.98815
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Hay, por supuesto, muchas otras Tincas enajenadas, de las que no consta más 
procedencia que la genérica “de sus pobres”, “de su beneficencia”, etc.

Entre estas Obras Pías, pueden citarse como más importantes las siguientes:
— Memoria de María Barrientos
—Obra Pía del Veedor
—Obra Pía de Rodrigo Manso
—Obra Pía de Cabero y Escudero
—Memoria de Pacheco
—Memoria de Laureano Muñoz
—Patronato de San Bartolomé de Junciana

1
1

1855
1856
1857
1858
1859
1860
1861
1864
1865
1866
1867
1868
1869
1870
1871
1872
1874
1875
1876
1877
1881
1882
1883

5
55

1
6

59
46
2
1
9
6
6
1
4
4
6
4

25
3
1
2
1
1
1

2 
6
1
1
1
9
1

63.714 
866.709 

3.651 
105.158 

1.081.791 
1.170.659

16.310 
20.510 
61.144 
75.740 
39.923
30.010 
17.990 
55.128 
31.048 
59.324 

1.463.432
428.864 

23.700 
10.020 
8.404 

500 
5.120

10.506
149.782

16.000
41.500

2.020
126.100

1.300

20.004
340

801.060,00
5.000.244,73

16.000,00
546;432,00

3.963.859,92
6.310.246,90

68.472,00
7.608,00

603.619,09
291.078,64

87.366,13
148.350,00
152.650,00
320.753,12
346.105,20
182.626,81

7.153.660,41
390.000,00
310.000,00

10.000,00
19.350,00

En cuanto al número de Tincas vendidas en un año, destaca 1859, con 59 
rústicas y 2 urbanas; el año 1856 en el que se vendieron 55 rústicas y 15 urbanas; 
1860, con 46 rústicas y 6 urbanas y 1874 con 25 fincas, pero la mayor extensión en 
m2 de todo el período e, igualmente, el mayor número de reales.



En estos años, las ventas por Partidos fueron las siguientes:

AÑO 1860

M2

88.1824

2 61.600

AÑO 1874
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Arenas
Arévalo
Avila
Barco
Cebreros 
Piedrahíta

Arenas
Arévalo
Avila
Piedrahíta

4
16
6
5
5

10

39.775,00 
1.250.089,94 
1.011.705,00

143.307,00
664.020,00 

3.201.349,96

70.000,00
7.024.109,37

20.000,00
39.551,04

24.040
1.414.920

8.432
16.040

24.538
379.450
266.033
38.990
80.999

380.649

1
22

1
1

Reales
Rústicas Urbanas

Del total de 249 fincas rústicas desamortizadas por este concepto, 116 perte
necían a la tierra de Arévalo, así como 13 urbanas de las 38 enajenadas.

En Avila, el año 1855 salió a subasta, con el núm. 4 del Inventario “Una casa 
teatro de esta capital, calle de Santo Tomé, sin número, procedente del Hospital 
de San Joaquín de la misma de 8.575 pies superficiales de edificación y 540 de 
patio. Consta de patio, teatro, vestuario del mismo con doce habitaciones; salón 
de descanso y la alta, de un salón, almacén de muebles, cuarto tocador, salón de 
descanso, gabinete del ilustre Ayuntamiento, cocina, cuarto despensa y corredor, 
y contiene los efectos siguientes: 65 sillones de paño encarnado con fundas de 
holandilla, diez bancos forrados de paño encarnado con fundas de holandilla, 
una alfombra que sirve de cortina en la puerta del patio, una colgadura de 
terciopelo encarnado para el palco del ilustre Ayuntamiento, cinco decoraciones 
de telones, bambalinas y bastidores, una lucerna con catorce lámparas solares y 
cinco atriles con cinco lámparas; seis faroles, doce quinqués de dos mecheros, 
cuarenta quinqués de un mechero, ocho faroles y el entarimado de baile que 
cubre las lunetas. Linda por Saliente con calle pública, por Poniente, con casa del 
propio Hospital, Mediodía con otra del limo. Cabildo, y por Poniente, con calle 
pública: está arrendado en 3.000 Rls. anuales. Ha sido capitalizado en 67.500 Rls. 
y tasado en 113.400 Rls. por los cuales sale a subasta (Bol. núm. 79 de 30 de 
octubre de 1855).

Parece ser que no se adjudicó y volvió a salir a subasta el año 1866 (Bol. nQ 
2282 de 18 de febrero), en cuyo año los efectos se relacionan así: 94 lunetas, 36 
sillones en las cuatro galerías, dos de estas principales y las otras dos segundas. 
Hay 11 palcos con sus asientos, dos sillones y dos sillas cada uno; tiene galería o 
cazuela y además sus correspondientes gradas en la parte baja o patio..." Se tasa 
en esta ocasión en 72.000 reales. Fue adquirido por Pío Encinar y Hernández, 
vecino de Avila, que pagó 120.100 Rls. en 10 plazos. Posteriormente cede 7/8 a

Fincas
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VI3. Las ventas procedentes de INSTRUCCION PUBLICA

Reales
m2 Rústicas Urbanas

103 6 9.545.719,50 1.912.690 124.080
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No son muchas las fincas enajenadas por este concepto, ya que, por lo gene
ral, la mayoría de las escuelas de la Provincia se nutrían con cargo a los Propios. 
En total son las siguientes:

Marcos Rodríguez y Rodríguez, vidriero, Juan García, cirujano menor, Fernan
do Jiménez, estanquero, Vicente Sobrino, sastre, Miguel Cuadrillero, maestro de 
obras, José Pascual, zapatero y Salvador Blasco, abogado. Por su parte, Miguel 
Cuadrillero vendió lo que le correspondía a Salvador Blasco y Marcos Rodríguez 
(Simón Núñez, ProtQ 6053).

Asimismo se vende “una casa en Avila, contigua a dicho Teatro, núm. 1, de la 
misma procedencia (Hospital de San Joaquín), de 9.855 pi?s superficiales de 
edificación y 729 de patio. Consta de la planta baja de portal, panera, dos habita
ciones con pozo; otras dos con bodegas, y otras dos denominadas Ambigú del 
Teatro, y lo alto, de dos salones destinados a paneras, una sala, cuatro dormito
rios y tres habitaciones. Linda por Saliente con referido teatro, Poniente con calle 
pública. Mediodía con casa que perteneció al limo. Cabildo y Norte, con plazuela 
de San Vicente. La habita el Conserje del ya mencionado teatro. Ha sido tasada y 
capitalizada en 18.000 Rls. por los que sale a subasta” (Bol. nQ 79, de 30 de 
octubre de 1855). Se adquiere por Pablo Jiménez de Muñana, vecino de Avila, en 
35.025 reales.

En el año 1859, el Suplemento al B.O. de la Provincia de Madrid, nQ 69 de 17 
de enero, anuncia la siguiente venta urbana de mayor cuantía.

“Núm. 2 del inventario. Una casa titulada Hospital de Dios Padre, en la 
plazuela de San Nicolás de esta ciudad, procedente de Beneficencia de la misma, 
de 1.785 pies superficiales, compuesta de planta baja y principal, la baja de cinco 
salas, tres antesalas, portal, dos cocinas, una antecocina, cuadra, panera, tres 
cuartos, una sala entarimada, bodega, patio con su pozo y pila de piedra, una 
carbonera, dos hornos, un corral de 13.726 pies superficiales, un cerradero de 741 
pies y su puerta carretera y un pequeño corral al saliente con su horno, y la 
principal de tres salones, dos salas, tres cuartos, un callejón, tres escaleras de 
piedra, una cocina y un cuarto excusado. Linda por el S. con tejar de la Ayusa, P. 
y M. con calle pública y N. con la dicha plazuela de San Nicolás. Ha sido 
capitalizada por 800 Rls. de renta anual graduada por los peritos en 14.000 Rls. y 
tasada en 84.000 Rls. porque sale a subasta”. No se ha localizado el remate de esta 
finca, que en la actualidad es Casa de Misericordia.

Fincas
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Que, por años, se distribuyen así:

RealesFincas
AÑO M2 Rústicas UrbanasR. U.

90.0001

1.4521

AÑO 1856

m2

1

AÑO 1860

m2

20.6283
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1
3

Reales
Rústicas Urbanas

Reales
Rústicas Urbanas

Arenas de San Pedro
Arévalo
Avila
Piedrahíta

Arenas
Arévalo
Avila
Barco de Avila
Piedrahíta

1856
1858
1859
1860
1861
1865
1866
1867
1870
1871
1874
1875
1877
1878
1879
1881
1883

13
19
2
4

12
1
5
3

469.460
4.484.290
445.799

201.737,50

1.715.260
216.000
24.891

297.000

896.116
53.517
190.688
472.744

8.101
25.710
80.620
12.770
87.954
6.510
12.124

604
44.572
2.400
16.840
1.420

39.097
746.743
95.201 90.000,00
15.075

353.900 
40.001 
26.332 
52.511

12.000
20.628

38
2

14
21

1
2
3
2
7
2
2
1
5
1
1
1

5.601.286,97 
118.592,00 
765.022,37 

2.253.151,00 
25.800,00 
64.837,50 

103.200,00 
65.194,27 

172.235,15 
67.960,15

7.704,16
335,93 

90.000,00 
10.000,00 

200.000,00 
10.000,00

I

Como puede apreciarse, son varios los años en los que no se registran ventas, 
siendo los más importantes, 1856 y 1860 que, distribuidas por Partidos arrojan 
los siguientes datos:
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VI.4. Las ventas procedentes de PROPIOS

Fincas
UrbanasRústicas

1.323.748,0066.178.129,302.600 216 1.008.160.197,46

que por años, arroja los siguientes datos:

AÑO UrbanasM2
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1855
1856
1857
1858
1859
1860
1861
1862
1863
1864

7
33

2
2

564.250,00 
68.966.276,29

186.000,00 
2.993.300,00 

18.471.989,95 
97.741.854.49 
33.845.918,94 

1.181.660,94 
55.199.657,28 

9.873.219,58

187.000,00 
4.804.843,00 

24.472,00
681.089,00

3.884.933,80 
8.604.087,60 
2.283.170,00

51.341,00 
4.916.946,00 

385.274,00

Reales
Rústicas

85.550
422.791

165.614
309.142

2.385

1.950
7.325

3 
200

2
53 

336 
321

32
18
38

8

30
44

2

Reales
R. U. m2

Por procedencias, generalmente en el anuncio de la subasta se dice “de su 
Escuela” o de “su Instrucción Pública”. Hay, sin embargo un cierto número de 
fincas distribuidas por toda la Provincia, pertenecientes al Colegio de San Millán 
de Avila y a la Obra Pía de Diego Vela; en Arenas, la mayoría corresponden a la 
Fundación de los Señores Leones “para la enseñanza de la latinidad”, y alguna, 
desperdigada, de la Escuela de Santa Cruz de Cañizares, de Salamanca.

La finca urbana más importantes procedía de San Millán de Avila, nQ 112 del 
inventario, cuyo testimonio de subasta dice: “Casa denominada Palacio y huerta 
a ella contigua, en Burgohondo, del Colegio de San Millán de Avila. Consta de 
\arias habitaciones, patio interior, dos cuadras con 18 pesebres y un canal de 
7.200 pies de superficie, con un pozo de agua potable. La huerta hace 4 fanegas de 
1.a y 2 fanegas 150 estadales de 3.a y tiene 75 árboles frutales, 21 álamos negros, 
una carita, una cija, una era y un pequeño estanque. Linda por Oriente con calle 
pública, Norte, iglesia parroquial, Poniente, una garganta y una calleja llamada 
Pez. Arrendada a Francisco Cuenca. Capitalizada en 13.500 reales, tasada en 
15.025 Ríes, por los que sale a subasta” (Bol. nQ 213 de 3 de abril 1856).

Las fincas enajenadas por este concepto suponen un total que supera el 30% 
de la> \endidas en todo el proceso desamortizador y el 35% en cuanto al número 
de Rls. obtenido por las fincas rústicas. El total fue el siguiente:

Fincas
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AÑO UrbanasM2

2.4045.330.000,002

AÑO 1860

M2

3.8712

10.020
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Reales
Rústicas

Arenas
Arévalo
Avila
Barco
Cebreros
Piedrahíta

AÑO 1865
Arenas
Arévalo
Avila
Barco
Cebreros
Piedrahíta

126.098
134.033

1865
1866
1867
1868
1869
1870
1871
1872
1873
1874
1875
1876
1877
1878
1879
1880
1881
1882
1883

295
49
72

194
240

81
66
70

8
123
74
63
77
71
32

9
9
2

54

18
19

3
9
8

5
2

205.837.271,05 
96.069.146,57 
12.956.857,99 
12.709.186,53 
55.372.100,98 
96.673.391,40 
35.446.713,87 
24.001.436,68

888.030.96 
93.719.927,96 
16.847.303,12 
4.274.808,83 

27.040.000,00 
31.300.750,00

649.114,05 
10.000,00 
10.000,00

34.923.525,00
11.618.736,58
8.725.213,87

35.475,00
24.850.449,88
17.588.427,16

11.395.099,00 
3.185.680,00 
1.683.702,00 

966.716,40 
2.300.439,00 
3.247.548,50 
1.286.256,00 
1.648.344,00

86.626,00 
7.490.604,00 
1.857.524,00 
1.091.036,00 
1.670.036,00 
1.411.120,00

302.048,00
22.688,00
81.864,00 
4.004,00 

686.612,00

1.691.190,00 
2.053.374,00 

808.018,00 
750,00 

2.430.961,00 
1.619.794,60

1.220,00 
3.259.355,00 

716.230,00 
975.356,00 
257.680,00 

6.185.258,00

41.050
14.820
2.434

24.214
11.868
37.148
25.820
17.424
9.540
7.220
4.004
9.204

13.891
53.500
54.450

29.011
20.000

9
130
34

1
64
83

1
28
29
18
3

216

13
9 
4 
4
4

14
8 
9
4 
3 
1
2

7.608,00 
17.419.436.01 
25.936.055,07 
31.356.059,08 
4.958.067,96 

126.160.044,93

Fincas
R. U.

Entre los años 1859-60 se vendieron 657 fincas rústicas, de las que más de la 
mitad correspondían a la Zona de Arévalo. El año 1865 fue el de mayor extensión 
de tierra vendida, con un mayor importe que el resto de los años y un número de 
295 fincas rústicas. Sin embargo, 1874, con 123 fincas rústicas, alcanzó el tercer 
lugar en cuanto a extensión de tierra y recaudación. Por Partidos, los años 
principales se desarrollaron como sigue:

Fincas
R. U.
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Del total de las 2.600 fincas desamortizadas por este concepto, 15 no especifi
can la procedencia, 38 pertenecían al Asocio de la Extinguida Universidad y 
Tierra de Avila y 2.547 no pertenecían. Igualmente, 7 de las 216 fincas urbanas, 
pertenecían al Asocio.

Hay que hacer notar que la mayoría de las fincas desamortizadas por este 
concepto, alcanzan grandes extensiones y elevados precios, ya que entre ellas 
se encuentran montes, arboledas, pinares, sierras, de aprovechamiento comunal. 
En ocasiones puede parecer que el número de fincas es muy elevado, pero puede 
tratarse de una sola finca que se subasta partida o que es adquirida por diversos 
compradores.



VII.

FINCAS RUSTICAS

% Total RealesCa.Has. A.

45.306.241,4177,33 2,963723.888

149.475.169,7517,771,65143.346 44

que, por procedencia resulta:

RealesCa.NQ Has. A.Primer período

2.020.100,0042 422111

Segundo período
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De todo lo examinado resulta que, por períodos, las ventas de bienes des
amortizados se distribuyen:

Clero regular 
Clero secular 
Beneficencia 
1. Pública 
Propios

Clero regular
Clero secular
Beneficencia
1. Pública
Propios

ESTUDIO COMPARATIVO DE LAS 
DOS DESAMORTIZACIONES

1.831
2.385
249
103

2.600

726
231

1

16.347
22.555
2.672
954

100.816

19.114
4.550

12
40
24
30

79
10
94
57
01

22
24
87

36
64
82
19
97

35.435.635,00
40.309.862,00
5.638.853,00
1.912.690,00

66.178.129,30

38.132.251,41
5.152.890,00

1.000,00

Primer período 
(1836-54)
Segundo período
(1855-83)



que. por procedencias, se distribuyen:
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Primer período
N5 Reales

Segundo período
NQ Reales

FINCAS URBANAS
Primer período 
Segundo período

Clero regular 
Clero secular 
Beneficencia 
I. Pública 
Propios

58
93

151
614

5.185.400
1.517.152

176
178
38
6

216

6.702.552,00
4.902.364,00

1.016.506
1.768.481
669.540
124.080

1.323.757

Aunque en número, fueron más las ventas del segundo período, puede obser
varse que, en Clero regular, fue superior en el primer período el número de 
hectáreas, así como el de reales resultantes, puesto que las mejores fincas se 
vendieron en esta época. Igualmente, en cuanto a las urbanas, pues aunque el 
número de fincas sea la tercera parte en este periodo que en el segundo, el importe 
en reales es, sin embargo, cinco veces mayor.

Como se ha dicho en el análisis de la desamortización de Mendizábal, la 
mayoría de los conventos fueron vendidos en estos años, alcanzando precios más 
elevados que el resto de las urbanas dedicadas a viviendas, tabernas, molinos, 
fraguas, etc.

Sin embargo, en el segundo período fue muy superior en cuanto al número de 
fincas rústicas procedentes del Clero secular, que supusieron el 91,17 de todas las 
que por este concepto fueron vendidas, multiplicándose por siete el número de 
reales alcanzados en el primer período. Se procede también a la casi totalidad de 
las ventas de Propios, pues una de ellas, perteneciente al “Estado incorporado de 
Piedrahíta” lo había sido ya en el período anterior.



RESUMEN DE LAS VENTASVIII.
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Fincas de labor
Monte con árboles
Prado
Arbolado solo
Tierra sin roturar
Viña
Huerta
Con riego
Olivar
Dehesa boyar

%
77,77 
15,57 
2,95 
1,97 
1,30 
0,19 
0,19 
0,02 
0,02 
0,02

El total de transacciones realizadas entre 1836-83 fue de 8.892, de las que 
8.127 corresponden a fincas rústicas y 765 a urbanas, alcanzando un montante de 
206.386.327,12 reales, y un número de hectáreas de 167.234, 81 áreas y 77,98 
centiáreas, que supuso sobre término provincial el 20,733%.

En este montante de transacciones hay una serie de peculiaridades que se han 
de considerar en conjunto:

Muchas fincas son de pequeña extensión, pues de las que eran grandes, 458 
salieron divididas en lotes, algunas en más de 90, según se puede apreciar en el 
Anexo 6. Del estudio por extensiones de fincas resulta que, en el Partido de 
Arenas de San Pedro, de 340 lotes vendidos, 179 tenían menos de 1 Ha., 95 
estaban entre 1 y 5 Has. En el Partido de Arévalo, de 2.457 fincas, 597 tenían 
entre 1 y 5 Has.; 509 entre 6 y 10 y 359 tenían menos de 1 Ha. En el de Avila, de 
1.434 fincas o suerte de finca vendidas, 373 tenían entre 1 y 5 Has.; 314 menos de 
1 Ha. y 238 estaban entre 6 y 10. En Barco de Avila, de 877 fincas, 397 tenían 1 
Ha. y 263 tenían entre 1 y 5. En Cebreros, de 576 fincas, 216 estaban entre 1 y 5 
Has. y 187 tenían menos de 1 Ha. y, finalmente, en Piedrahíta, de 1.888 fincas, 
562 tenían entre 1 y 5 Has., siendo 560 las menos de 1 Ha. En el total provincial 
2.105 fincas vendidas tenían entre i y 5 Has.; 1.996 menos de 1 Ha., y 1.169 
estaban entre 6 y 10. De más de 100 Has. son 228 las fincas subastadas.

En cuanto al aprovechamiento de estas fincas, se reparte así el porcentaje:



\ en cuanto al de las fincas urbanas:
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—Conventos
—Iglesias
— Casas
—Tabernas
— Molinos
—Fondas
—Tejares
— Fraguas

y el resto, entra en la consideración de “otras”.

21
5 

368 
33 
20

9
12
18

En el proceso desamortizador se dieron quiebras, al menos en 244 fincas, 
algunas de ellas hasta cuatro veces, con lo que fueron objeto de cinco transaccio
nes. Se cree que, en algunos casos, estas quiebras pudieran ser provocadas, ya que 
en las siguientes ventas alcanzaban un precio de adjudicación bastante inferior. Se 
puede ver en estas fincas con transacciones sucesivas, aunque en su mayoría no 
podemos conocer bien su significación al pasar varios años entre unas ventas y 
otras. Hay. no obstante ejemplos de segundas y terceras adjudicaciones en el 
mismo año de la quiebra, donde sí puede apreciarse esta minoración del precio.

Por años, 1874 fue el que alcanzó mayor número de quiebras, con 73 fincas, 
seguido de 1866 con 36, 1877 con 21, 1872 en que quiebran 16; 8 en 1856 y 1859 y 
un número, entre una y 6 quiebras, en los restantes años.

En más de una Tinca sabemos que el comprador quebró pero no se ha detecta
do la segunda transacción.

Como casos excepcionales se puede mencionar, por ejemplo, el de la finca El 
Lugarejo, perteneciente a las monjas del Real de Arévalo. Vendida en primera 
instancia el año 1842 en 2.101.000 reales, se adjudica de nuevo por quiebra, en 
1844 en 1.031.000 reales.

En el año 1865 se vendió en Chaherrero una finca del Cabildo Catedral en 
1.520.300 reales que, subastada de nuevo en 1867 se adjudicó en 620.100 Rls. y, 
por tercera vez, en ese mismo año alcanzó el precio de 464.510 reales. Aún se 
subastó una cuarta, en 1871, por 425.562 reales.

En Arenas de San Pedro se vendió el año 1863 el monte denominado “El 
Rincón”, de 1.370 Has., que alcanzó un precio de 1.697.000 reales. Siete años 
después, cuando se procede a la segunda venta por quiebra, se había depreciado 
en más de un millón de reales, siendo su nuevo precio 611.200.

Muchas otras fincas fueron vendidas en un mismo año cotizándose a la mitad 
o a la tercera parte del valor inicial.

También hay que tener en consideración algunas anulaciones de ventas que se 
hacen tras la respectiva reclamación, bien por “interés común ” (7), “Capellanías” 
(2) o “colono antiguo” (19).



LOS COMPRADORESIX.

79

En este trabajo hemos estudiado la extensión de la tierra vendida y el valor 
obtenido por la enajenación de las fincas, base indispensable para su objetivo 
principal que es el estudio de los compradores.

En los ya numerosos trabajos sobre desamortización publicados en España, 
echamos de menos un estudio detallado y profundo de los compradores.

En muchos casos los autores se quedan con los compradores que aparecen en 
los testimonios de subastas, o con los que se publican en los Boletines de Ventas 
de Bienes Nacionales, aunque en los mismos figure que compran para ceder. A 
ésto se debe que se haya repetido hasta la saciedad que en la desamortización no 
participaron los campesinos, que sólo sirvió para enriquecer a unos pocos que ya 
eran ricos.

En Avila también hay especuladores y gentes que hicieron dinero a cuenta de 
la, por alguien llamada, Almoneda Nacional; pero hemos visto que un elevadísi- 
mo porcentaje de las fincas subastadas van a parar a los vecinos de los pueblos. 
Las facilidades de pago eran grandes (20, 15 ó 10 plazos), según la procedencia y 
muchas fincas baratas.

Hay muchos casos en que los especuladores o intermediarios compran y luego 
ceden a labradores interesados. Es muy frecuente que éstos encarguen a otra 
persona el remate de determinada finca. Son asimismo frecuentes las escrituras 
que mencionan el hecho de que las fincas se adquieren por encargo, aun incluso 
algunas rematadas en Madrid.

El proceso informático que se ha llevado a cabo arroja un total de 3.747 
compradores, que se analizan en este capítulo, si bien no se puede descartar que 
alguno de ellos resulte duplicado por la identidad de nombre y apellido con otro, 
o por la mala interpretación de los Escribanos asistentes a las subastas. También 
hay que aclarar que el número real de compradores fue mayor como se deduce de 
algunas adjudicaciones, en las que las fincas se venden a “Fulano y compañeros”. 
En algunos casos, al efectuar la escritura notarial se relaciona quienes son éstos, 
escriturándose individualmente por la parte de finca o fincas que le corresponde a 
cada uno. En otros casos, en el propio Protocolo se utiliza la misma fórmula de 
“compañeros”, por lo que el total importe de la finca se ha imputado exclusiva
mente al que figura como comprador. Si tenemos en cuenta que hay fincas que se 
comparten por dos compradores y otras por 160, deduciremos que el número 
definitivo pudo variar bastante. Hay que considerar también que hay comprado
res, como se dice más arriba, que generalmente lo hacen para otros, cuyas escritu
ras de cesión no han podido encontrarse (como se indica en el análisis de las 
Fuentes, varios ejemplares de los Protocolores de Notarios actuantes en subastas 
de Ventas de Bienes Nacionales están absolutamente inservibles), lo que, posi
blemente hubiera dado un aumento en el número total.
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2.854TOTAL PROVINCIAL 

C. %

de los que 1.210 (32,26%) no adquieren fincas de Clero.
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que compran:
Concepto de la compra

id.
id.
id.
id.
id.

2.023
903
173
17

283
285
63

104
626
821
150
181
972

106
4

48
21
8

53,98 
24,09 
4,61
0,45
7,55
7,6
1,68

187
3.747

Hay que resaltar que, del total de los 3.747 compradores, 1.966 (52,46%) 
compran sólo una finca, bien individualmente o compartiéndola con otros com
pradores, en un número muy variable, especialmente, en cuanto a fincas rústicas 
. _ . _ XT    . - —   -J — I - J _ _ _  - * * _ * t I "

—De procedencia desconocida .
— Del Partido de Arenas  

Arévalo
Avala 
Barco de Avila 
Cebreros  
Piedrahíta • • ■ .

sólo para sí
sólo para compartir 
sólo para ceder 
para ceder y compartir 
para sí y compartir 
para sí y ceder 
para los tres conceptos

—De Madrid y provincia . ..
—De Segovia
—De Salamanca ” 
—De Valladolid
—Otras provincias
TOTAL NO PROVINCIAL 

se refiere. Cuando la desamortización se produjo, un gran número de fincas 
estaban arrendadas a varios individuos que trabajaban en compañía, variando 
mucho el número de sus miembros, algunas veces, pertenecientes a una misma 
familia, otras, vecinos del mismo pueblo y aún, de pueblos colindantes. Este

De los 3.747 compradores identificados, 706 (18,84%) son de vecindad desco
nocida: en los testimonios de subastas no figura y no han podido hallarse las 
escrituras notariales. De los 3.041 restantes, 187 (4,99%) no pertenecen a la 
Provincia, aunque algunos están muy relacionados con ella, como después vere- 
moos, y actúan, 32, en todos los Partidos y 155 en uno o varios. De los 2.854 
compradores avecindados en la Provincia, 1.173 (31,30%) compran sólo en su 
pueblo; 520 (13,87% del total), en su Partido; 1.151 (30,71 % del total), actúan en 
varios Partidos, y sólo 10 (0,26%) adquieren fincas en todos los Partidos. Su 
división, según la procedencia, es la siguiente:
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hecho determinó —a mi juicio— el que muchas fincas fuesen compradas por 
varios individuos en partes no siempre iguales, según sus posibilidades. (Anexo A).

Son especialmente significativos los siguientes casos:
Los 51 vecinos de Mesegar de Corneja (unidos a otros 19 que adquieren 

más de una finca), que en el año 1868 compraron el vuelo del monte “Encinar”, 
procedente de Propios. La adquisición se hizo a través de uno de ellos, que 
dividió posteriormente el total en 41 acciones que se adquirieron desde 1/4 de 
acción hasta un máximo de 2 acciones, contando una acción 129 encinas y un 
precio de 1.864 Rls. (Anexo nQ 9).

Los 101 vecinos de Malpartida de Corneja (más otros 6 que adquieren otras 
fincas), que compran un monte con árboles en su pueblo, también procedente de 
Propios, utilizando igualmente el sistema de acciones (una acción, 1.282 Rls. 
equivalente a 2 fanegas, 7 celemines y 97 encinas) (Anexo nQ 9).

Los 124 vecinos de Becedillas (con otros 6 que adquieren más fincas) que 
adquieren el vuelo de un monte en su pueblo, procedente de Propios, compar
tiendo por el mismo procedimiento (una acción = 56 encinas y 599 Rls.).

— Los 137 vecinos de Cabezas del Villar (más otros 12 que intervienen en 
otras compras), que adquieren el vuelo de un monte en su pueblo, de los Propios 
del mismo, siguiendo un procedimiento similar a los anteriores. En estas compras 
puede verse como interviene todo el pueblo, desde el propietario o ganadero 
hasta el jornalero, el molinero, el cura, la viuda y la soltera.

Dos casos distintos, pero también muy significativos se dieron en Gallegos 
de Altamiros. 39 vecinos redimen una finca procedente de la Catedral, la dehesa 
“Piedrahitilla”, que llevaban en arriendo, acogiéndose al artículo 2Q de la Ley de 
27 de febrero de 1856, sobre la redención de censos, por la que se declaraban 
censos para efectos de esta Ley los arrendamientos anteriores al año 1800, que no 
ascendieran a 1.100 Rls. de Vn. anuales en su origen y que hubieran estado en 
poder de una familia desde la citada época o si la finca estaba dividida en dos o 
más partícipes, si cada uno pagaba más de la referida suma. Después, 31 de ellos 
adquieren el terreno a partes iguales, de una extensión de 640 Has. a través de un 
intermediario.

El otro caso es el de los 83 vecinos de este pueblo que hacen un acuerdo ante 
Notario para adquirir el monte denominado “Cuestas”, que era de disfrute veci
nal y fue objeto de desamortización. Designan a uno de ellos para que asista a la 
subasta del pueblo y a otro a la de Avila. Una vez adquirido, dividirán el importe 
en partes iguales y lo disfrutarán como “meros particulares sin que para nada se 
considere como concejo”; se comprometen a no ceder su parte hasta que se hayan 
pagado todos los plazos y ponen una cláusula, a mi juicio muy interesante, 
:“... que si alguno de los comprendidos en esta escritura no pudiere pagar lo que le 
correspondiere, se dividirá dicha parte o partes por igual entre los demás y nunca 
lo llevará la persona o personas que aquel o aquellos quisieren y entre todos 
satisfarán lo que correspondiere al o a los que se encuentren en dicha 
imposibilidad”.

El monte, con una extensión de 20 Has. fue rematado por uno de los firman
tes en 32.501 Rls., pero al no haberse encontrado las escrituras de cesión, en el 
proceso informático se le ha imputado el total, si bien es de suponer que cumpli
rían lo acordado ante Notario.

En el total de compradores figuran 76 mujeres (2,02%) de las que 61 sólo 
adquieren una finca, bien solas o compartiendo con otros compradores. Entre 
estas últimas, 4 comparten con los vecinos de Mesegar de Corneja; 5 con los de 
Malpartida; 9 con los de Becedillas, 17 son vecinas de Cabezas del Villar y 2 están 
entre los arrendatarios de Gallegos de Altamiros. Por otro lado, las mayores
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Aclarando que, de los 1.279 compradores, cuyo tipo social no se define, un
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—Sin identificar
Labrador y arrendatario de la finca

— Labrador
Labrador acomodado

—Propietario
—Comerciante
—Profesión liberal

Funcionario público
—Escribano

Relacionado con las ventas
— Artesano
— Acomodado
— Noble o de elevada posición
—Cura
—Jornalero
—Ganadero
—Otros

1.279
79

1.414
225
250

44
63
38
22
10
19
33
27
14
90
16

124

34,13 
2,10 

37,79 
6,00 
6,67 
1,17 
1,68 
1,01 
0,58 
0,26 
0,50 
0,88 
0,72 
0,37 
2,4
0,42 
3,30

inversiones se hicieron por dos vecinas de Madrid, M.a Concepción Mariátegui 
de Goya por 2.450.100 Rls. y M.a Concepción Argüelles Paulet que invirtió 
1.800.000 reales.

elevado número son, sin duda, labradores o relacionados con el campo, que 
adquieren una sola finca, en muchos casos pequeña y para sí, por lo que no es 
arriesgado asegurar que el porcentaje del 53,36% de labradores o relacionados 
con el campo podría elevarse hasta un 70%. La posibilidad de compartir las 
adquisiciones y el pago aplazado hizo que muchos arrendatarios o jornaleros 
tuvieran facilidad de acceder a la propiedad de la tierra, como es bien patente en 
Gallegos de Altamiros donde, según el Amillaramiento de 1851, no figuraba 
ningún vecino como propietario de la tierra. Las ventas en este lugar se produje
ron a partir de 1855.

IX.3. Compradores procedentes de otras provincias
El proceso informático arroja un total de 187 compradores que no pertenecen 

a la Provincia de Avila, aunque en su mayor parte proceden de las limítrofes.

IX.2. Tipo social de los compradores
Hay una idea bastante generalizada entre los estudiosos en la desamortización 

en otras provincias, de que los campesinos no accedieron a la posesión de la 
tierra. En mis investigaciones sobre Avila he podido ver que ésto no es cierto. Un 
elevado número de tierras fueron adquiridas por campesinos: colonos de las 
propias tierras vendidas, jornaleros, pequeños propietarios, grandes propietarios, 
ganaderos, etc., que unas veces compran solos y otras, como hemos visto arriba, 
compartiendo y que cuando se hace un examen somero no se detectan, pues 
suelen estar representados en las subastas por terceras personas. Así resulta que 
del total compradores identificados en la provincia de Avila, el 53,36% están 
relacionados directamente con el campo. El análisis de procedencia social arroja 
el siguiente resultado:
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IX.3.1. Procedentes de Madrid

VIII.3.2. Vecinos de Salamanca
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Hay un total de 48 compradores, de los cuales, sólo el Marqués de Castellanos 
tiene alguna relación con la ciudad. El resto, en su mayoría, se trata de vecinos del 
Partido de Peñaranda, procedentes de pueblos colindantes con nuestra provincia 
como Salmoral, Paradinas, Cantaracillo, Palacios Rubios, Rágama, Cantala- 
piedra o el propio Peñaranda. En su totalidad adquieren fincas de lugares cerca
nos o colindantes con sus pueblos, preferentemente en Cabezas del Villar, Flores 
de Avila, El Ajo, Salvadiós, Mancera de Arriba, Horcajo de las Torres, etc. Los 
cinco vecinos del Partido de Béjar adquieren sus tierras en el de El Barco: Bece- 
das, Junciana, Neila, Medinilla...

Son un total de 106 compradores. Varios de ellos están íntimamente ligados a 
la ciudad por lazos históricos o patrimoniales que se han mantenido y aún se 
mantienen en muchos casos en la actualidad:

El Duque de Abrantes, por su vinculación a la antigua Casa del Marqués de 
Las Navas, el más antiguo y prestigioso linage de la ciudad, cuyos descendientes 
aún residen en ella.

El Conde de Orgaz, heredero del mayorazgo conocido como de Castrillo- 
Orgaz. En el siglo XV1I1 aún mantenían importantes posesiones en la provincia, 
en cuyas fechas encontramos a la Marquesa de la Vega de Boecillo y Sumacárcel 
(cuyos títulos ostenta hoy el Conde de Orgaz) suscribiendo en Cillán contratos de 
arrendamientos de sus tierras con los vecinos del pueblo. Fueron igualmente 
herederos de los mayorazgos de Lesquina, Ordóñez y Navarros.

— El Duque de Alba, que fue el poseedor del Señorío de Valdecorneja, 
manteniendo algunas posesiones por el Partido de Piedrahíta. A esta familia 
corresponde también el Ducado de Hijar, cuyo titular adquiere algunas fincas en 
desamortización.

— El Conde de Altamira, como sucesor de uno de los linages más antiguos de la 
ciudad, el del Marqués de Velada.

— El Conde Yumuri, con importantes posesiones en la provincia. Fue Diputa
do en 1831.

— El Conde de Villariezo, a cuya familia fue a parar el mayorazgo fundado 
por el Contador Real Don Pedro Dávila.

— Francisco y Manuel Silvela. El primero fue Gobernador Civil de la Provin
cia. Ambos fueron Diputados y Senadores por Avila.

Algunos compradores actúan exclusivamente como intermediarios, bien de 
vecinos de Avila o del propio Madrid: Agustín Gordón, adquirió el convento de 
Santo Tomás para el vecino de Avila José Bachiller. Manuel María del Villar, 
compró la dehesa de Ciervos para el Conde de Orgaz; Mariano Goya, adquirió 
las fincas para el Conde de Yumuri o Manuel Ortiz de Rojas que hizo de interme
diario para Mariano Aboín en la compra del término de Mediana de Voltoya.

La mayoría adquieren un número escaso de fincas, siendo Manuel Safont, el 
que mayor número compra, con un total de 28. Le siguen, Manuel Ortiz de 
Taranco, con 14; Marcelino de la Peña con 12; Francisco Sampelayo y Manuel 
García, con 11; Manuel de Llano, con 9 fincas y Joaquín Rodríguez Leal, que 
adquirió 8.



VII13.3. Compradores de la provincia de Valladolid

V1II3.4. Compradores de la provincia de Segovia

VIII3.5. Compradores de otras provincias

IX.4. Inversión realizada por los compradores

3.747
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Son 8 los vecinos de otras provincias que compran en la de Avila. Todos ellos 
adquieren una sola finca, a excepción del vecino de Santa Cruz de Múdela José 
Barnuevo y López que adquiere dos, Manuel Villar, de Villar de Don Diego, que 
adquiere otras dos y José Carabias, vecino de Burgos, que adquiere 11 en los 
Partidos de Arenas y Arévalo. José Barnuevo tenía otras fincas en la provincia y 
contaba en Avila con un Administrador.

42
54

458
356
421
723
425
753
515

I.
II.
III.
IV.
V.
VI.VIL 
VIH. 
IX.

Compradores por más de un millón de reales 
De 1.000.000 a 500.000 
De 500.000 a 100.000 
De 100.000 a 50.000 
De 50.000 a 25.000 
De 25.000 a 10.000 
De 10.000 a 5.000 
De 5.000 a 1.000 
Menos de 1.000

Son 21 los adquirientes, todos ellos de los Partidos de Valladolid y Medina 
del Campo, cuyas adquisiciones son, preferentemente en la tierra de Arévalo. El 
mayor número de fincas las compran Bonifacio Monzón y Miguel Díaz, que 
adquieren 16. el primero todas ellas en Mamblas y el segundo, en diversas locali
dades. Les siguen, con 9 fincas, Juan Fernández Vítores, que las adquiere en 
Cantiveros y Pablo Montalvo que lo hace en Las Berlanas; Mariano Pérez Ro
dríguez y Luis de Rojas, adquieren 8 cada uno, en diversos lugares del Partido de 
Arévalo.

Especial relación con la ciudad de Avila tiene Carlos Palmero y Olea, vecino 
de Villacid de Campos, quien era sucesor del mayorazgo de Per Alvarez Serrano.

Son sólo 4 los vecinos de Segovia que adquieren tierras en Desamortización 
en nuestra Provincia, dos de los cuales lo hacen para ceder. Tres pertenecen al 
partido de Santa María de Nieva y el 4Q al de Segovia y compran preferentemente 
en la tierra de Arévalo.

Para el análisis individualizado de los compradores se ha procedido a su 
división según el volumen de la inversión realizada, en nueve apartados, que 
comprenden:
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Según dicho análisis resulta el comprador por mayor cuantía ALEJANDRO 
GUTIERREZ Y HERNANDEZ, vecino de Avila (nQ I del Grupo 1) que lo hizo 
por un total de 4.453.424 Rls.; siendo el de menor DEMETRIO BLAZQUEZ (nQ 
515 del Grupo IX), por un importe de 37 reales.

El mayor número de fincas adquiridas lo fueron por FRANCISCO MARTIN 
ARRIBAS (nQ 4 del Grupo 1) con 168, mientras que JUAN ANTONIO HER
NANDEZ (nQ 2 del Grupo 11) compró mayor número de Has. con 4.698 Has. 
28 As. y 38 centiáreas.

De los 3.747 compradores que analizamos, hay un total de 118 que quiebran 
en una o más fincas (Anexo B), 39 de ellos en la única finca que compraron. En 
algunos casos son los mayores propietarios los que quebraron, como Francisco 
Martín Arribas (el que más número de fincas compró), quien tuvo cuatro quie
bras; Francisco Mateos (adquirió 161 fincas), que quebró en 8; José del Río 
Serrano (compró 75 fincas), que lo hizo en 14 ocasiones. En la mayoría de esos 
casos suelen ser por fallos en las operaciones de cesión que impidieron el cumpli
miento de los plazos.
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COMPRADORES SEGUN EL VOLUMEN DE 
SUS ADQUISICIONES





I.

ALEJANDRO GUTIERREZ Y HERNANDEZ1.

J. MARIANO ABOIN GARCIA
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Nació en 1809. Era hijo de Santos Aboín Coronel que vino a Avila procedente 
de Sepúlveda y trabajó para Jacinto García Aragón y Francisca Sáez de Nieva, 
“sus amos”, junto a quienes quiere ser enterrado en la iglesia de San Juan, según 
dice en su testamento. Santos Aboín Coronel se dedicó a los negocios de lanas y 
tenía un comercio de telas y otras cosas en Avila. Vivía en la calle Andrín n9 2, en 
una casa que compró a Manuel Silvela en 1811 por 60.000 reales.

Vecino de Avila, nació en 1790. En las escrituras se describe como labrador y 
propietario. Fue diputado provincial en los años 1847, 1848, 1852, 1854, 1868 y 
1870. Perteneció a la Sociedad de Amigos del País en el período 1834-1836.

Aparece comprando en desamortización en 1841 y continúa haciéndolo hasta 
1874 en que figura por última vez. Adquiere un total de 98 fincas, de las cuales 
hay constancia de la cesión de 11 y de venta de otras compradas en segundas 
transacciones; es frecuente la adquisición de fincas por medio de otras personas.

Del total de las fincas adquiridas, 89 son procedentes de Clero situadas, 7 en 
Avila capital, 10 en el Partido de Arévalo, 58 en el de Avila, 14 en el de El Barco y 
10 en el de Piedrahíta.

Pagó un total de 4.453.424 reales.

COMPRADORES POR UN IMPORTE SUPERIOR 
AL MILLON DE REALES

Sin identificar.
Compró cuatro fincas de Propios en Narros del Castillo que le fueron adjudi

cadas el 17 de agosto de 1874 por un total importe de 4.424.064 reales. No 
habiendo efectuado el pago del primer plazo fue declarado en quiebra y las fincas 
salieron a subasta de nuevo el año siguiente.

En realidad no fue un comprador efectivo, pero le incluimos entre ellos por
que figura como tal en los Libros de Adjudicaciones de Hacienda.

2. JOSE FERRANDIZ
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4. FRANCISCO MARTIN ARRIBAS
Nació en 1834 y era vecino de Avila. En las escrituras figura como propietario.
Aparece comprando en 1869. Es el que más número de fincas compra, con un 

total de 168, de las cuales 63 son de clero. Compra en todos los partidos y cede 39 
de las fincas adquiridas. Estas cesiones constan por escritura y tengo el conven
cimiento de que la mayoría de las fincas que compró, si no todas, fueron asimis
mo cedidas (me baso para hacer esta afirmación en que compra en todos los 
partidos y en que no he visto ni una sola escritura de arrendamiento de las fincas 
otorgado por él). La mayoría de los Protocolos correspondientes a la época de 
actividad de Francisco Martín Arribas están inutilizados y es posible que en ellos 
se encuentren las escrituras de cesión del resto de las fincas.

El importe total de sus compras es de 3.207.378 reales.

En 1810. en plena ocupación francesa, Santos Aboín formó parte del Ayun
tamiento nombrado por el General Hugo, Gobernador de Avila, cargo del que 
dimitió a finales del mismo año. Fue también Recaudador de Contribuciones en 
estos años. A su muerte, en 1840. dejó una fortuna moderada a su mujer y a sus 
hijos Mariano, Enrique y Laureana (casada con Valentín Sánchez Monje). Dejó 
la administración de sus negocios a Mariano, el cual, además de seguir con la 
tienda se dedicó a asuntos más lucrativos como fue el préstamo de dinero a los 
contratistas de los tramos del ferrocarril que se estaba construyendo en la Provin
cia, que eran de nacionalidad belga y francesa y tenían problemas por el retraso 
en recibir las remesas de dinero de sus respectivos países.

Casó en primeras nupcias con una hijastra de Nicolás María Amores Bueno, 
que murió de parto, así como el niño. En 1860 casó de nuevo con Inés Rojas 
Miguez, natural de Peñafiel a quien dio como dote, entre otras propiedades, 35 
fincas procedentes de Propios que había comprado en Flores de Avila por medio 
del escribano Pablo Amores Bueno.

En 1869 era Caballero de la Real y Distinguida Orden de Carlos 111. Ese 
mismo año, encontrándose enfermo, hizo testamento, en el que dice tener de su 
segunda mujer, cuatro hijos: Cesáreo, Siró, Felipe y Petra.

En 1876 le otorgan el título de Conde de Montefrío. Fue Alcalde de Avila y 
representante en esta ciudad del Banco de San Fernando. Murió en 1889.

Mariano Aboín empezó a comprar en desamortización en 1842. Adquirió un 
total de 82 fincas, 42 de las cuales eran procedentes de clero y se localizan: 1 en 
Avila capital, 32 en su partido, 1 en el de Arenas y 48 en el de Arévalo. De estas 
fincas, consta que cedió 4. El importe total de sus adquisiciones en desamortiza
ción es de 3377.935 reales.

Compró también muchas fincas a particulares, como la Dehesa de San Simo
nes y Montefrío, que pertenecía al Conde de Gavia la Grande y Valdelagrama.

5. RAMON SOR1ANO PELAYO
Vecino de Madrid y propietario.
Compra en 1842 dos de los cuatro cuarteles en que fue Villadey de las Cordi

llas, más el molino harinero perteneciente a la misma finca y que constituye la 5.a 
suerte sacada a subasta. Dos de las suertes las compró por mediación de Diego 
López y Mateo Murga, ambos vecinos de Madrid.



PABLO AMORES BUENO6.

7. BONIFACIO PAZ

8. JOSE DEL RIO SERRANO
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Vecino de Avila. Escribano desde 1849. Fue Diputado Provincial por Padier- 
nos en 1871. En 1874 fue desterrado a Badajoz por carlista.

Empieza a comprar en 1856 y lo hace en todos los Partidos excepto en El 
Barco. Adquiere un total de 131 fincas, de ellas, 69 de clero. Cedió 95 fincas y 
podríamos asegurar que hizo lo mismo con las 36 restantes, aunque no tengamos 
constancia documental, ya que no hemos visto ningún contrato de arrendamiento 
por su parte. Compra mucho para Mariano Aboín. Invierte un total de 3.161.166 
reales.

Vecino de Avila, hijo de Trifón del Río, propietario y comprador en desamor
tización, y de Eloísa García Serrano. Esta señora era administradora en Avila de 
la Condesa de Teba, Eugenia de Montijo, y de su madre la Condesa de Montijo y 
Miranda.

José empieza a comprar en 1865 pero su año de actividad adquisitiva fue 
1866. En 1868 era vecino de Madrid. Compra 75 fincas en todos los Partidos, 
excepto en el de Arenas, de las que tenemos constancia que cedió 25. Por las 
mismas razones expuestas en casos anteriores, creo que cedió la mayoría de las 
fincas que adquirió. A finales de 1866 (no pudo ceder o no pudo pagar tres de las 
fincas de clero que adquirió en Muñochas) es declarado en quiebra. Posterior
mente sólo compra una finca el año 1874.

El importe total de sus compras es de 2.802.550 reales.

Vecino de Avila, aunque en algunas de las primeras escrituras dice que lo es de 
Salamanca.

Se dedicaba a la agricultura. Hay numerosas escrituras de arrendamiento de 
fincas, entre ellas, algunas pertenecientes a los Propios de Avila, las cuales no 
debía tenerlas en propiedad antes de la Desamortización, porque en el amillara- 
miento de 1851 cotizaba por la Dehesa Yonte. En 1843 adquirió esta finca, dos 
urbanas y ganado.

Tenía un hermano, Diego de Paz y estaba casado con María Pilar Serrano. 
Debió ser un hombre de carácter bastante difícil. Los Protocolos notariales están 
llenos de poderes para pleitos que otorga en favor de diversas personas de Madrid 
y otras provincias. Terminaron incapacitándole y le pusieron bajo la tutela, pri
mero, de su hermano Diego, luego de su mujer y, por último, de su hijo Juan 
José.

Empieza a comprar en 1839 y adquiere un total de 118 fincas, en todos los 
Partidos de la provincia, de las cuales 45 eran de clero. Cede, que hayamos visto, 
30 fincas y vende algunas otras en segunda transacción.

El total de las fincas adquiridas es de 2.813.695 reales.

El importe total a que ascendieron las tres partes fue de 3.183.000 reales, 
pagados en Títulos de la Deuda (Escrituras en el Escribano Miguel Torres, Pro
tocolo 5854).



10. MARIA CONCEPCION MARIATEGUI DE GOYA

11. JOSE DE EULATE

12. BERNARDINO ESTEBAN PEÑA
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Vecino de Madrid, hijo de José Quindós, Marqués de San Saturnino. Estaba 
casado con María Segunda de Tejada.

Compra solamente en Arévalo. En 1842 remata la finca llamada Gómez 
Román, o El Lugarejo, por la que puja hasta 2.101.000 reales, que no puede 
pagar y se declara en quiebra. La finca se subasta de nuevo en 1844.

En total adquiere tres fincas por 2.349.100 reales.

Vecino de Arévalo.
Compra solamente dos fincas, una en Horcajo de las Torres, que cede, y un 

monte en Madrigal, que no consta que lo hiciera.
El importe de estas dos fincas es de 2.630.001 reales, correspondiendo la 

mayor parte al monte.

Vecino de Avila y propietario.
Compra en desamortización a partir de 1854, año en que remata, juntamente 

con Alejandro Mazarredo, un edificio arruinado que fue la ermita de la Caridad,

Vecino de Avila y propietario.
A partir de 1860 compra 7 fincas, de ellas, 1 en Avila, consistente en una casa 

de la Cofradía de Nuestra Señora de las Vacas, que adquiere por medio de José 
Candelarese; un molino y una panera en Diego Alvaro, procedentes de Benefi
cencia; 1 finca en El Parral y 2 en Herreros de Suso que cede y el Monte Rincón, 
de los Propios de Arenas de San Pedro, que remató en 1863 y que por quiebra 
sale de nuevo a subasta en 1868.

Total de las adquisiciones: 2.294.728 reales.

Vecina de Madrid, hija de Francisco Javier Mariátegui, ingeniero militar y 
académico de Bellas Artes de San Fernando. Casó en 1831 con el nieto de Goya, 
Mariano. Aunque se firma Marquesa del Espinar, nunca Mariano obtuvo el 
título, aunque intentó adquirirlo en 1846. No tuvo hijos y murió en 1859.

Compró en 1844 el Monte de Guisando, en El Tiemblo, que perteneció a los 
Jerónimos. Pagó por él 430.000 reales y el pago se hizo a plazos y en Títulos de la 
Deuda. En 1846 redondeó la finca adquiriendo en El Tiemblo un terreno de 50 
obradas situado por debajo del Monte. Este terreno no era de desamortización.

En 1848 compró por medio de Eloy Pérez una heredad de prados y linares 
situada en San Miguel de Corneja, procedente del Estado Incorporado de Pie- 
drahíta. La finca se remató en 2.020.100 reales, que no pudo pagar y salió nueva
mente a subasta en 1849.

13. FRANCISCO MATEOS

9. BALDOMERO ROLDAN



VALENTIN SANCHEZ MONJE14.

ANSELMO VALCARCEL Y VERA15.

ELOY PEREZ16.
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situado en Avila junto al Puente Adaja. Aunque la escritura no lo dice, es seguro 
que Francisco Mateos cedió su parte a Mazarredo, ya que la finca lindaba con su 
fábrica. Compra en todos los Partidos un total de 161 fincas, de las cuales he visto 
la cesión de 116. Su año de mayor actividad fue 1859 , año en que registra 
también 6 quiebras.

El importe total de sus compras es de 2.229.750 reales.

Oriundo de Cabezas del Villar, vecino de Avila, licenciado en Derecho. Esta
ba casado con Laureana Aboin García. Era administrador en Avila del Duque de 
Abranles y se dedicaba asimismo a una actividad muy normal en aquella época 
en que aún no existían los bancos industriales: prestar dinero. En 1866 se traslada 
a vivir a Madrid y da poder a Guillermo Rubio Aboin para que actúe como su 
administrador en Avila.

Empieza a participar en las subastas de bienes desamortizados en 1841 y lo 
hace hasta 1877. Compra en todos los Partidos, excepto en Arenas, un total de 69 
fincas, de las cuales he visto la cesión de 26. Se queda también con algunas de las 
que hemos visto los arrendamientos. En 1860 hipoteca sus bienes para responder 
de un arbolado que había adquirido en Blasco Millán.

El importe total de sus remates es de 2.215.329 reales.

Vecino de Arévalo, Abogado y Alcalde de la ciudad en 1841 y 1859.
Compra desde 1843 un número de 52 fincas, todas ellas en el Partido de 

Arévalo, de las que he visto la cesión de 5. Una parte importante las compra por 
medio de otros.

El montante de las fincas adquiridas es de 2.212.594 reales. Paga mucho con 
papel de la Deuda.

Vecino de Avila, Abogado y propietario. Casado con Margarita Morera 
Ugarte. Apoderado en Avila del Conde Yumuri y apoderado de una Compañía 
llamada “La Aurora de España”, que tenía su domicilio social en Madrid, con un 
capital nominal de ocho millones de reales en 10.000 acciones y cuyo objetivo 
social era Prestar a los labradores y ganaderos. Establecer factorías o almacenes 
de maderas. Fabricar hierros toscos. Descontar letras y pagarés y otorgar prés
tamos. He visto gran número de escrituras de préstamos y obligación otorgadas 
por individuos de toda la Provincia a favor de esta Compañía a partir de 1856.

Fue Caballero de la Orden de San Juan de Jerusalém y murió en 1874, 
dejando cuatro hijos: Baldomcro, Salvador, Manuel y Pedro.

Compra desde 1846, sobre todo en el Partido de Avila en San Esteban de los 
Patos y Tolbaños. Adquiere un total de 11 fincas de las que cede 2 y cuyo importe 
es de 2.058.740 reales.



18. MARIA CONCEPCION ARGUELLES Y PAULET
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Vecina de Madrid. Su apoderado en Avila era Luis Arrabal.
En 1842 compró, por medio de Ramón Isidoro González, vecino de Madrid, 

la primera suerte de la Dehesa de Las Cordillas, situada en Maello y Saornil, por 
la que pagó 1.800.000 reales, la mayor parte en títulos de la Deuda.

Vecino de Palacios Rubios (Salamanca), pueblo del Partido de Peñaranda, 
muy cerca del límite con Avila.

Compra a partir de 1856, 72 fincas en la Provincia, especialmente en el Parti
do de Arévalo, donde adquiere 65. De ellas 52 son para sí, cede 16 y comparte 4. 
Entre las fincas que comparte está la Dehesa Rotura, de Papatrigo, que lo hace 
con Elias Alonso, vecino de Narros de Saldueña, bajo documento notarial en el

(He de confesar que siento un afecto especial hacia este comprador, a quien 
debemos el que la maravilla que es el Monasterio de Santo Tomás haya llegado 
hasta nosotros en perfectas condiciones. A él y a la Reina Isabel 11 como he 
indicado en el capítulo de ventas).

Era vecino de Avila. En 1836 se queda con la subasta de la imprenta del 
Boletín Oficial de la provincia. Era Administrador del Santuario de Sonsoles. 
También lo era del Conde de Polentinos y de otros propietarios que no vivían en 
la Provincia.

En 1841 es Tesorero Interino de Rentas Nacionales. En 1844 Recaudador 
General de Contribuciones Directas de la Provincia. En 1845 forma sociedad con 
Joaquín Carabias y Pedro Murga, vecinos de Salamanca, para la construcción 
del Puente de Encinas. Fue Tesorero de Hacienda y, en 1849, es nombrado por el 
Obispo Recaudador de la Contribución Territorial para el pago de las asignacio
nes de Culto y Clero de la provincia. Forma sociedad con 35 individuos, vecinos 
de Avila capital en su mayoría y algunos de la provincia y 4 de Madrid, para la 
explotación de una mina de plomo argentífero en Las Casas de Navas del Rey. 
Fue miembro de la Sociedad de Amigos del País de Avila en 1834-36 y 1844-57.

Estaba casado en segundas nupcias con Magdalena de la Lastra, con la que no 
tuvo hijos y falleció en 1843. José Bachiller murió en 1854 dejando un único hijo, 
Julián, habido de su primer matrimonio. Al morir tenía un alcance con la Ha
cienda y se hizo una comisión para la administración de dicho alcance. Esta 
comisión vendió varias fincas, entre ellas el Monasterio de Santo Tomás.

La primera compra que efectuó Bachiller en desamortización fue en 1843, una 
casa en la calle Estrada nQ 9, que adquiere para su mujer Magdalena de la Lastra. 
Compra un total de 20 fincas, 11 para sí y 9 para ceder. ¡4 de las fincas son 
rústicas y están situadas, 2 en el partido de Avila y 12 en el de Arévalo. Las 6 
fincas restantes son urbanas, todas ellas en Avila capital, consistentes en 5 casas y 
el Monasterio de Santo Tomás que fue la finca más cara que adquirió.

El importe total de su compra fue de 1.923.955 reales.

17. JOSE BACHILLER

19. VICTOR RUIZ



ELADIO SANCHEZ OCAÑA20.

21. LUIS MARTIN GUTIERREZ

22. BARTOLOME GARCIA PRIETO

23. MANUEL SAFONT
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que se comprometen a no vender su parte sin el conocimiento del otro (Escribano 
Pablo Amores Bueno nQ Protocolo 5924).

El importe total de las fincas rematadas por Víctor Ruiz es de 1.695.219 
reales.

Vecino de Madrid. Amigo y colaborador de MendizábaL
En 1842 compró en Avila 28 fincas, todas ellas en Rasueros, de las cuales, 23 

eran suertes de una misma finca procedente de las Agustinas de Madrigal. Cedió 
4 fincas a Francisco Agustín Silvela. Mariano Aboín adquirió para él una here
dad en el mismo pueblo. Tuvo problemas de pago con las suertes mencionadas, 
porque se anunciaron de nuevo en 1844, aunque no he visto el remate.

El valor total de lo comprado asciende a 1.539.900 reales.

Vecino y Escribano de Arévalo.
Compra desde 1856 en el Partido de Arévalo exclusivamente, un total de 87 

fincas, de las cuales sabemos positivamente que cedió 17. Comparte dos de las 
fincas adquiridas.

El valor total de estas fincas asciende a 1.613.448 reales.

Vecino de Avila. Comerciante y propietario. Tenía un almacén de comesti
bles.

Compra desde 1865 en cuatro Partidos un total de 56 fincas, para ceder, 
principalmente.

El importe total de sus remates es de 1.594.580 reales.

Vecino de Avila. Hijo de Martín Sánchez Ocaña y Crespo, vecino de Muñana. 
Era oficial segundo de la Administración de Rentas Estancadas de Avila, luego 
cesante. Fue miembro de la Sociedad de Amigos del País en los períodos 1834-36 
y 1844-57. Casado con Tomasa Sánchez Cerrudo.

Compra principalmente para ceder. Incluso en 1866 aparece en el Boletín 
Oficial de la Provincia un anuncio de una Agencia de Negocios que dirige Eladio 
Sánchez Ocaña, situada en la calle Caballeros, 24, que se encarga por una módica 
retribución de gestionar en las oficinas generales y provinciales la resolución de 
las reclamaciones que en ellas tengan pendientes; de los pagos de los Bienes 
Nacionales, haciendo pagarés y facturas y demás necesario hasta darlos comple
tamente terminados.

Sus compras comienzan en 1841 y remata un total de 128 fincas en los seis 
Partidos provinciales. Se queda con algunas fincas, de las que existen contratos 
de arrendamientos.

El importe total de lo adquirido por Sánchez Ocaña asciende a 1.692.069 
reales.



25. EMETERIO MARTINEZ DE TEJADA

26. DIEGO LOPEZ

27. MANUEL ORTIZ DE ROJAS

28. SEBASTIAN LOPEZ AREVALO
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Este es el único Safont que aparece comprando en Avila, si bien Francisco 
Tomás y Valiente dice que José Safont fue uno de los principales compradores en 
la Provincia y que por su influencia Mendizábal salió Diputado por Avila en las 
elecciones de 1841 (Historia de España. Espasa, pág. 169). No se ha podido 
comprobar este extremo al no dar referencias. Efectivamente, Mendizábal salió 
Diputado por Avila en 1841, pero renunció.

Vecino de Madrid.
Compra en 1866 el término de Mediana de Voltoya que pertenecía a las 

Franciscas de Santa María de Jesús, vulgarmente conocidas como Las Cordillas, 
y se lo cede a Mariano Aboín. Paga por él 1.500.000 reales, en 15 plazos.

Sin identificar.
Se incluye en la relación porque figura en el Libro de Adjudicaciones nQ 3.892 

rematando en 1865 una finca situada en Chaherrero, anejo de Crespos, proceden
te del Cabildo Catedral de Avila, que alcanzó un precio en la subasta de 1.520.300 
reales. Ramón de la Fuente no pudo pagar y fue declarado en quiebra, rematán
dose la finca de nuevo en 1867.

Vecino de Avila, propietario. En 1869 es nombrado Guarda Almacén de efec
tos estancados, siendo avalado por Juan Sánchez Albornoz.

Compra en desamortización desde 1856 y lo hace en todos los Partidos excep
to en El Barco. Adquiere 72 fincas, de las que he visto ceder 53. El valor de sus 
adquisiciones fue de 1.495.120 reales.

Vecino de Madrid.
Remata para Ramón Soriano y Pelayo uno de los cuarteles de la finca Villa- 

dey de Las Cordillas, por un importe de 1.500.000 reales.

Vecino de Avila, hijo de Casilda Martínez de Tejada, señora viuda, metida en 
negocios de préstamos, según numerosas escrituras que hemos visto en este senti
do. También se dedica a representar y administrar los bienes que tenían en Avila 
varios señores residentes en otras provincias.

Es nombrado Cajero de Hacienda en 1855. Presta dinero y compra en des
amortización. Empieza a adquirir fincas en 1855 y hasta 1883 compra un total de 
96 dispersas por toda la Provincia. La mayoría de las fincas las compra para sí; he 
visto la cesión de 6 y muchas escrituras de arrendamientos de fincas.

El importe total de las fincas rematadas por este comprador es de 1.518.613 
reales.

24. RAMON DE LA FUENTE



29. PATRICIO PEREZ HERRERO

1802. Era Profesor de Medicina y propieta-

MANUEL IBAÑEZ30.

31. ANTONIO DE LA TAPIA Y TORRE

32. PEDRO ROBLEDO SERRANO

AGUSTIN GORDON33.

AGUSTIN DE LA CRUZ NAVARRO34.
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Vecino de Madrid.
Compra en 1860 y 1861 siete fincas, de las cuales cede una y las otras vuelven a 

salir a subasta por quiebra de Ibáñez.
El valor total de las fincas fue de 1.440.600 reales.

Vecino de Horcajo de las Torres.
Compra, en 1876 y 1877, 29 fincas, en los Partidos de Arévalo y Piedrahíta, 

por un importe de 1.407.072 reales. Quiebra y se subastan de nuevo todas las 
fincas.

Vecino de Avila. Labrador y propietario. En el amillaramiento de 1851 paga 
por una finca rústica, por colono y por ganado (6 caballerías y 10 cerdos).

Vecino de Madrid.
Remató en la Corte, para José Bachiller, el suntuoso edificio que fue Conven

to de Dominicos de Santo Tomás, el 22 de febrero de 1844, en la suma de 
1.360.200 reales. El remate fue adjudicado el l de abril del mismo año y se pagó la 
mitad del precio líquido del remate en títulos nuevos de la Deuda sin interés, serie 
E, de valor nominal de 50.000 reales. Total pagado en títulos, 680.000 reales y 100 
reales en metálico.

Vecino de Madrid. Su apoderado en Avila es Vicente Zarza.
Compra en la Provincia entre 1841 y 1846, 6 fincas, 3 de ellas de mayor 

cuantía que remata él mismo en Madrid y que eran, 2 en Albornos y 1 en 
Riocabado. Otras 3 fincas las remató por medio de Vicente Zarza, Juan Carmona 
y Lucio Sánchez Albornoz, situadas en San Juan de la Encinilla.

El importe total fue 1.423.530 reales.

Vecino de Avila, donde nació en 
rio. Murió en 1866.

Compra entre 1842 y 1855 un total de 19 fincas, de las cuales cede 8. La finca 
más importante que adquiere es la Dehesa de La Pelmaza, situada en El Fresno y 
procedente de las Franciscas de Santa María de Jesús. La compra con Manuel 
Antonio de la Braña, que le cede posteriormente su parte. Paga el último plazo el 
26 de junio de 1846.

El importe total de sus compras asciende a 1.460.448 reales.



37. LEOPOLDO PARADINAS
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Compra en desamortización, entre 1854 y 1883, un total de 92 fincas, reparti
das entre todos los Partidos excepto Arenas. De ellas he visto la cesión de 34 y 
tengo la convicción de que lo hizo con la mayoría.

El importe total de las fincas fue de 1.175.033 reales.

Vecino de Madrid.
Entre 1842 y 1843 compra 5 fincas, 3 en Fontiveros 1 en Flores y 1 en

Procedente de Cantalapiedra (Salamanca). Fue vecino de Navalperal de Pina
res y en 1865 era ya vecino de Avila. Abogado. En 1874 Juez Municipal de Avila. 
En una escritura de 1865 dice ser soltero, propietario y mayor de 30 años.

Compra en toda la Provincia un total de 18 fincas, de las cuales he visto la 
cesión de 8. Además, adquiere por mediación de Francisco Martín Arribas 7 
fincas en Cardeñosa, del Común de vecinos. Cambia fincas rústicas y las vende en 
segundas transacciones.

Importe de los remates, 1.108.182 reales.

Vecino de Avila. Escribano. Comienza a actuar como tal en 1842 y en 1858 
vende la Escribanía por el precio de 58.000 reales (Esc. fecha 15.3.58 en su 
protocolo nQ 5968). En 1845 se casa con Antonia Minguez de la Torre, natural de 
Peñafiel, viuda, con una hija llamada Filomena, que se casa con Mariano Aboín 
y muere antes del año, de parto. La relación de Nicolás M.d Amores con Aboín 
siguió siendo muy estrecha y actúa como su representante en muchas ocasiones. 
Fue Administrador del Duque de Abranles y Miembro de la Sociedad de Amigos 
del País de Avila entre 1844 y 1857. Como otros muchos hombres de negocios de 
la época, presta dinero. Era uno de los mayores contribuyentes de Avila en los 
años 60; ya en el amillaramiento de 1851 declara tener 31 fincas rústicas, 4 
urbanas y un caballo para su uso.

Compra bienes desamortizados a partir de 1841, un total de 14 fincas de las 
que he visto cede 5.

El importe total de las fincas que compró es de 1.108.740 reales.

Vecino de Avila donde nace en 1811. Es Escribano del N úmero y Administra
dor de la Marquesa de Canales y Chozas y del Marqués de Miraflores. Fue 
Apoderado del Ayuntamiento de Avila y Regidor del mismo. En 1863 es Conta
dor de Hacienda. Tiene un hermano, Joaquín, que es vecino de Fontiveros y 
compra en desamortización, en ocasiones, para su hermano José.

Adquiere un total de 18 fincas, 11 en el partido de Avila y 7 en el de Piedrahi- 
ta. Cede 6. que hayamos visto.

El valor total de las fincas rematadas por José Delgado y Oller fue de 
1.143.810 reales.

35. JOSE DELGADO Y OLLER

36. NICOLAS MARIA AMORES BUENO

38. JOSE CABALLERO DEL MAZO



r

39. JUAN ANGEL NEBREDA

40. JUAN CARMONA GONZALEZ

41. FRANCISCO PORTILLO

42. SALVADOR BLASCO
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Muñosancho, todas muy buenas, por las que pagó 1.100.870 reales. De ellas, 3 lo 
fueron por mediación de Valentín Sánchez Monje, 1 por Eladio Sánchez Ocaña y 
la 5.a la compró él directamente. Pagó en títulos de la Deuda.

Vecino de Avila y propietario. En 1843 era Regidor de la ciudad.
Compra a partir de 1843, 30 fincas, en los Partidos de Arévalo, Avila y 

Piedrahíta. De ellas cede 5. El resto las compra para sí. En el amillaramiento de 
1851 cotiza por 44 fincas rústicas, 10 urbanas y ganado, lo que demuestra que se 
dedicaba a la agricultura y la ganadería. Tenía un hermano, Manuel, vecino de 
Piedrahíta, que también compra en desamortización.

El importe total de los remates de este comprador asciende a 1.034.945 reales.

Vecino de Madrid.
En 1844 remata la finca Gómez Román o El Lugarejo, sito en Arévalo y que 

salía en segunda subasta por quiebra del anterior comprador José de Eulate. Puja 
hasta la cantidad de 1.031.000 reales, por la que se le adjudica en 23 de octubre de 
1844. Paga en títulos de la Deuda.

Nació en Avila en 1806. Licenciado en Derecho y Abogado en ejercicio. 
Propietario. En 1852 compra la Escribanía del Sesmo de San Pedro, de la Uni
versidad y Tierra de Avila, establecida en Grajos (hoy San Juan del Olmo) a los

Vecino de Avila. Propietario y ganadero. Algunas escrituras hacen referencia 
a fincas que compró en la desarmortización llevada a cabo en el Trienio Liberal. 
Era Depositario de la Asociación de Ganaderos de Avila. Formó parte de una 
Sociedad que se constituyó para la explotación de una mina de plomo 
argentífero.

Es uno de los primeros que compra en desamortización. En 1839 adquiere la 
mitad de la Dehesa Alameda Vieja, sita en Tornadizos de Avila y que pertenecía 
al Convento de Santo Tomás de Avila. Era normal que el clero tuviera fincas pro 
indiviso con particulares, lo que al venir la Desamortización produjo no pocos 
problemas.

Adquiere un total de 9 fincas, situadas,4 en el Partido de Arévalo y 5 en el de 
Avila. Entre las fincas adquiridas está el Convento de San Francisco que lo hizo 
en unión de otros cinco conocidos vecinos de Avila, aunque él se quedó con cinco 
partes. Compró la última finca en 1844.

El valor de sus adquisiciones se eleva a 1.084.910 reales. En la mayoría de los 
casos paga con títulos de la Deuda consolidada.
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hijos del Escribano Pablo José Gómez, por el precio de 3.300 reales, que pagó al 
contado en monedas de oro y plata (José Delgado, Protocolo 5915). En el amilla- 
ramiento de 1850 declara por una casa y un molino. En 1854 era Alcalde a Avila.

En 1843 empieza a participar en las ventas de desamortización y adquiere un 
total de 47 Tincas situadas en todos los Partidos excepto en Arenas. Sabemos de 
la cesión de seis.

El importe total de sus compras es de 1.017.146 reales.



1. MANUEL ANTONIO DE LA BRAÑA

2. JUAN ANTONIO HERNANDEZ

3. FRANCISCO GARCIA MAIZ
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Vecino de Madrid.
Compra en 1839 la Dehesa La Pelmaza y en 1842 la Dehesa de Serracines, 

ambas compartiendo con Patricio Pérez.
Le correspondió abonar 962.000 reales que pagó a plazos.

Vecino de Avila. Nació en 1804. Era Comandante de Infantería y en 1864, ya 
retirado, empieza a comprar en desamortización. Tenía una papelería e imprenta 
y en 1876 contrata la impresión del Boletín Oficial de la Provincia. Fue Diputado 
Provincial en 1874. Se anuncia, al igual que lo hiciera Eladio Sánchez Ocaña, 
como Agente de Negocios para, entre otras cosas actuar en ventas de Bienes 
Nacionales.

Compra un total de 61 fincas, localizadas en toda la Provincia, para ceder, 
por un importe de 929.505 reales.

II. COMPRADORES POR UN VOLUMEN 
COMPRENDIDO ENTRE UN MILLON 
Y 500.000 REALES

Vecino de La Herguijuela. Labrador y propietario.
Es el comprador que adquiere más extensión de tierra, con 4.698 hectáreas, 28 

áreas y 38 centiáreas.
En 1865 adquiere cuatro fincas de Propios situadas en Hoyos del Espino, dos 

en Navalperal de Tormes y en San Martín de la Vega. Las cuatro hacían un total 
de 950.000 reales. Murió antes de pagar los plazos y lo hizo su hijo Ruperto 
Hernández Santos quien, por escritura de fecha 19 de julio de 1871 vendió las 
cuatro fincas a Pantaleón de la Torriente y Hermosa, vecino de Cárdenas; a 
Narciso Martín y Blas, Guardia Civil destinado en Jovellanos Habana y a Gabriel 
Martín y Blas, vecino de Madrid (Simón Núñez, Protocolo 6123).



4. MANUEL LOPEZ

5. LUIS ARRABAL

6. EUSEBIO MAYO

7. ANDRES ANDREU
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Vecino de Arévalo, donde vivía en la Plaza del Real. Labrador acomodado. 
Fue Alcalde en 1836, 1840, 1843 y 1855-56.

Compra en desamortización entre 1843 y 1856 un total de 28 fincas, todas en 
el Partido de Arévalo. De ellas, 5 son urbanas y una el Convento de los Trinita
rios. Al menos cede 7.

El importe total de sus compras fue de 914.428 reales.

Vecino de Madrid. Comerciante. Su apoderado en Avila es Vicente Zarza.
Es el típico aprovechado de la desamortización. Se le encuentra comprando 

en Madrid, donde, por no pagar el primer plazo de las fincas rematadas le 
declaran en quiebra y se las venden de nuevo. En Valladolid compra un convento 
(Germán Rueda. La Desamortización... pág. 499). En Avila compra dos fincas: 
en 1839 la Dehesa Guterreño que, aunque no consta que la ceda, en 1868

Vecino de Avila. Propietario.
En 1817 fue Síndico del Común. Diputado Provincial en los años 1835, 1836, 

1841 y 1843. Administrador del Marqués de Albaserrada y Cifuentes. Miembro 
de la Sociedad de Amigos del País entre 1817-21 y 1834-36. El 17 de enero de 1833 
otorga una obligación en favor de la Junta de Enajenación de Edificios y efectos 
de los Conventos suprimidos, pues se quedó con la subasta de la conducción del 
metal de las campanas de los conventos al puerto de Santander. La concesión la 
cedió a Pedro Murga, vecino de Madrid. (Escribano Miguel Torres, Protocolo 
5853). Formó sociedad con otros señores de Avila y provincia para la explotación 
de una mina de plomo argentífero en Las Casas de Navas del Rey. En 1856 ya 
consta como difunto. Tuvo un hijo, Antero Arrabal, que también compra en 
desamortización.

Luis Arrabal participó en las ventas de la desamortización del Trienio adqui
riendo varias fincas, entre ellas el Convento de Sancti Spíritus de Avila, fincas 
que hubo de devolver al ser anuladas las ventas pero que recuperó por el precio en 
que las remató, acogiéndose al Real Decreto de 3 de septiembre de 1835.

En esta desamortización participa desde 1840 y adquiere un total de 24 fincas, 
situadas todas ellas en los Partidos de Arévalo y Avila. Cede dos.

El valor total de sus compras fue de 909.899 reales.

Vecino de Arévalo. Fabricante (no especifica de qué). En 1834 vivía en la calle 
de las Cuestas del Adaja.

Empieza a comprar en 1844 hasta 1856, adquiriendo en este período 21 fincas, 
19 en el Partido de Arévalo y 2 en el de Avila. De las 19 fincas cede una y 
comparte otra.

Importe total de las compras 885.643 reales.



8. JUAN GARCIA GALAN

9. JUAN MANUEL FERNANDEZ VITORES

10. ANTONIO SANCHEZ RUBIO

11. PEDRO SAN JOSE

12. MANUEL ORTIZ DE TARANCO
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pertenecía a María Luisa Dele Viellenze de Silvela, vecina de Madrid, según 
consta en escritura de arrendamiento ante Francisco Agudíez (Protocolo 6036). 
En 1842 compra la primera suerte de una heredad en Mingorría procedente de las 
Agustinas de Gracia, pagando el primer plazo por medio de su apoderado Vicen
te Zarza, en títulos de la Deuda al 5 y 4%.

Importe total de las dos fincas: 880.000 reales.

Vecino de Arenas de San Pedro. Labrador.
Compra 4 fincas, 2 de Propios en Arenas y 2 de clero en Casavieja, entre 1866 

y 1870, por un importe de 871.370 reales que paga a plazos.

Vecino de Piedrahíta, Propietario. En 1874 era Regidor del Ayuntamiento.
Compra entre 1856 y 1883, siendo su año de mayor actividad 1866. Compra 

24 fincas, todas en el Partido de Piedrahíta, de las cuales cede una.
Precio total de las fincas: 841.236 reales.

Vecino de Avila. Propietario.
Compra solamente en 1874, pero despliega una intensa actividad pues adquie

re 42 fincas situadas en todos los partidos excepto en Cebreros. De estas fincas 
consta que cede 13. En ese mismo año es desterrado por carlistas a Portugal, lo 
que debe ser el motivo de que no pagase varias de las fincas que salen de nuevo a 
subasta.

Importe de sus adquisiciones: 828.868 reales.

Vecino de Madrid.
Hombre acomodado, relacionado con Avila donde tiene un hijo, Francisco, 

que compra muchas tierras para él. Cuando Francisco muere, en 1845, queda 
como su testamentario. Se le ve frecuentemente en las escrituras estableciendo 
arrendamientos de sus fincas y de las de su hijo.

Entre 1842 y 1844 compra 14 fincas, que hacen un total de 430 Hectáreas, por 
un importe de 817.705 reales.

Vecino de Valladolid. Perfectamente identificado por Germán Rueda en su 
obra La Desarmotización en Valladolid, pág. 256.

En Avila compra en 1843, 20 Hectáreas de tierra en Cantiveros, por las 
que paga 874.706 reales (Escritura ante José Delgado en 25 de noviembre de 
1843. Protocolo 5906).



13. EDUARDO ORTEGA

14. LUIS ACEVEDO

15. SANTIAGO LOPEZ HERNANDEZ

16. JOAQUIN BUITRAGO Y JAEN

17. JUAN GUTIERREZ DE LA CONCHA

18. FRANCISCO GONZALEZ BEATO
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Vecino de Avila. Comerciante.
En 1866 se traslada a vivir a Santander donde también se dedica al comercio.
Compra a partir de 1856 en los Partidos de Avila, Barco, Cebreros y Piedrahí- 

ta un total de 20 fincas, de las que he visto la cesión de 12, aunque lo más posible 
es que las cediera todas.

Su importe total es de 722.137 reales.

Vecino de Avila. Cirujano del Ejército.
En 1837 era Alcalde de Avila. En 1843 Procurador del Común. Participó en 

una Sociedad formada para la explotación de una mina de plomo argentífero en 
Casas de Nava del Rey. Muere el 17 de marzo de 1849.

Nacido en Arenas y vecino de Casavieja.
En 1851 fue nombrado Administrador Subalterno de las fincas de la Nación 

en Arenas. En 1871 fue Diputado Provincial por Arenas.
Compra 2 fmcas en Arenas, una pequeña de Instrucción Pública, en 1856, y 

una muy grande de Propios en 1866. Tienen una extensión conjunta de 3.374 
Hectáreas y un precio de 716.900 reales.

Sin identificar.
En 1876 compró 4 fincas en Chaherrero, anejo de Crespos, por un importe de 

766.208 reales. Le fueron adjudicadas en abril y no debió aceptar la adjudicación 
porque las fincas salieron de nuevo a subasta en junio del mismo año.

Vecino de Avila. Propietario acomodado.
Compra en los años 1842 y 43, 6 fincas rústicas y 2 urbanas por un importe 

total de 786.505 reales.
En 1844 se va a vivir a Sevilla y deja como administrador de sus bienes en 

Avila a Marcos Pérez. En Sevilla no se dedicó a comprar ya que Alfonso Lazo no 
le cita entre los nuevos propietarios, en su obra La Desamortización Eclesiástica 
en Sevilla.

Sin identificar.
Compra en 1843 cinco suertes de heredad en Palacios de Goda, rematadas en 

Madrid por Pedro Calvo, vecino de esta ciudad. Se adjudica a Juan Gutiérrez de 
la Concha el 1 de febrero de 1843, que paga la 5.a parte en títulos de la Deuda al 
5%. Importe total: 712.408 reales.



19. MARIANO MANZANO CABEZAS

21. MARCELINO DE LA PEÑA

22. ANTONIO MAYORAL

23. GUILLERMO RUBIO ABOIN
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Vecino de Madrid.
Durante el año 1855 adquiere 12 fincas, todas ellas de clero, alguna de las 

cuales le son adjudicadas después de su fallecimiento que ocurrió antes de 
1858. En esta fecha, sus herederos venden a Mariano Aboín 3 de las fincas.

Importe de las adquisiciones: 683.242 reales.

Vecino de Avila. Procurador de los Tribunales.
Participa en la desamortización a partir de 1845. Adquiere un total de 46 

fincas situadas, 3 en Avila capital, 14 en su Partido, 12 en Arenas, 12 en Arévalo, 
3 en Cebreros y 2 en Piedrahíta. Hay constancia de que cede 38.

El importe total de las 46 fincas es de 678.739 reales.

Vecino de Avila. Se dedica a apoderar y representar, entre otros, a Enrique 
Aboín García.

Entrre 1859, en que se registra su primera compra, y 1866 año de su falleci
miento, adquiere un total de 40 fincas, de las que cede 26.

El importe total de sus adjudicaciones es de 674.775 reales.
Deja un hijo y heredero de nombre Pablo León Rubio Enríquez.

Entre 1843 y 1849 compra 20 fincas, 16 rústicas y 4 urbanas. Entre éstas se 
encuentran dos conventos: San Francisco y Santa Catalina, que los compra 
conjuntamente con otros vecinos de Avila. Su parte del convento de San Francis
co se la vende a Francisco Ortiz de Taranco y las dos del Convento de Santa 
Catalina, a su muerte, sus testamentarios las venden a Rafael Jara.

Compra un total de 265 Hectáreas por importe de 700.474 reales.

20. JUAN MUÑOZ AMADOR

Vecino de Avila. Nace en 1824.
En una escritura dice ser Cafetero y Fondista, también es propietario. Se 

queda con la contrata del bar y otros servicios del Casino, avalado por Juan 
Hernández Agero.

Empieza a comprar en 1859 y he visto compras suyas pasado el espacio de 
tiempo que abarca este trabajo. Adquiere un total de 85 fincas distribuidas en 
todos los Partidos, de las que, al menos, cede 28. Es muy posible que las cediera 
todas pues no hemos visto escrituras de arrendamientos por su parte.

Importe total de las adquisiciones: 685.021 reales.

Sin identificar.
Compra fincas de Propios, I en Carpió Medianero y 8 pedazos de la Sierra 

Galin Gómez, del pueblo de Gil García. Las compras se efectúan en los años 1877 
y 1878, con una extensión total de 1728 Hectáreas y un importe de 700.552 reales.



24. RAMON DEL RIO Y MARIN

25. FRANCISCO ORTIZ DE TARANCO

26. FERNANDO GONZALEZ

27. VICENTE ZARZA

28. FELIPE GOMEZ DE LA FLOR
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Vecino de la Villa del Prado (Madrid). Propietario.
Compra dos montes en Lanzahita, procedentes de Propios, que salieron en 

segunda subasta el 25 de mayo de 1862 por quiebra de Manuel Ibáñez. Los 
adquiere por medio de Manuel Rodríguez Pérez y José María Eyjo, vecinos y 
rematantes en Madrid. Ambos montes tienen una extensión de 746 Hectáreas. 
Pagó por ellos un total de 661.100 reales, en 10 plazos. (Escritura ante J.A. Nieto. 
Protocolo 6010).

Vecino de Avila.
En algunas escrituras figura como fabricante de paños. Fue Secretario de la 

Contaduría de la Real Caja. Regidor de la ciudad en 1843 y Alcalde en 1845. 
Administrador de José López Requena, Felipe Peñalosa, Andrés Andreu y otros. 
Fue miembro de la Sociedad de Amigos del País de Avila en el período 1834-36.

Compra entre 1842 y 1846 un total de 18 fincas en los partidos de Arévalo, 
Avila y Piedrahíta. Consta que cede 11 y paga por todas las que adquirió 632.845 
reales.

Vecino de Avila. En 1874 fue desterrado a Francia por carlista.
En 1865 compra el Monte Rebollar situado en San Martín del Pimpollar y 

procedente de Propios. En 1867 compra en segunda subasta, por quiebra del 
primer rematante, Ramón de la Fuente, una heredad en Chaherrero (anejo de 
Crespos) procedente de la catedral de Avila. Tampoco pudo pagar y la finca sale 
de nuevo a subasta ese mismo año.

El importe de las dos fincas es de 646.500 reales.

Natural de Madrid y Vecino de Avila. Propietario.
Hijo de Manuel Ortiz de Taranco. Estaba casado con Isabel Viñegra. Sin 

hijos. Fue Diputado a Cortes por Avila en 1843. Participó en una Sociedad 
constituida para la explotación de una mina de plomo argentífero en Casas de 
Nava del Rey. Muere en octubre de 1845.

Entre 1842 y 1845 remata 22 fincas, de las cuales cede 13, 3 de ellas a su padre. 
En su testamento especifica claramente las fincas que compró a la Nación, entre 
las que están 4 */z partes del Convento de San Francisco.

El importe total de las 22 fincas es de 648.596 reales.

Vecino de Piedrahíta. Propietario.
Entre 1864 y 1869 compra, para sí, 21 fincas, todas en el partido de Piedrahí

ta, por las que paga 627.280 reales.



29. EUSEBIO GOMEZ CAMINO

30. MANUEL GARCIA

31. SALUSTIANO SANCHEZ

32. LEOPOLDO TERUEL

33. MELCHOR FERRER

34. AUGUSTO LLEGET

35. FERNANDO SANCHEZ SASTRE
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Vecino de Madrid.
En 1870 compra en Arenas de San Pedro la Dehesa Rincón, de Propios, que 

salía a subasta por quiebra de su primer comprador Bernardino Esteban. Paga 
611.200 reales.

Vecino de Avila.
Compra una finca en 1874 y 28 en 1875, distribuidas entre todos los partidos 

excepto en Cebreros. Tiene varias quiebras que pueden ser la causa del cese de su 
actividad.

El total de las 29 fincas es de 614.616 reales.

Vecino de Arévalo. Propietario.
Fue Alcalde en 1876 y 1855.
Entre 1870 y 1880 compra 12 fincas en el Partido de Arévalo, todas para sí, y 

compartiendo una de ellas, situada en Horcajo de las Torres, con José Caballero 
del Campo vecino de Madrigal.

Importe total de sus adquisiciones 624.018 reales.

Vecino de Villafranca de la Sierra.
Compra en 1865 parte de la Dehesa Serrota, situada en Villafranca y proce

dente de Propios con una extensión de 1.384 Has. y por el precio de 620.000 reales.

Vecino de Madrid. Su apoderado en Avila es su sobrino Melchor Ferrer.
Compra en 1842 y 1843 un total de 11 fincas, 10 en el Partido de Avila y 1 en 

Piedrahíta, todas para sí, por un importe total de 620.925 reales. Todas las fincas 
las adquiere por medio de otros.

Vecino de Avila. Se dedica a administrar bienes ajenos.
Compra en 1842 y 1843, 11 fincas todas para su tío Manuel García, vecino de 

Madrid.
El importe de estas compras es de 612.125 reales.

Vecino de Avila. Vivía en la calle del Lomo nQ 2.
Compra a partir de 1856, 68 fincas, localizadas en todos los partidos, excepto



36. DUQUE DE HIJAR

37. LUCIANO SALVADIOS

38. FERMIN MARTIN
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Arenas. Hay constancia de que cede 45 fincas, algunas de ellas a su cuñado Juan 
Manuel López vecino de Salamanca.

El importe total de sus adquisiciones es de 609.901,50 reales.

Vecino de Madrid.
En 1844 compra, por medio de Simón Martín, en Flores de Avila, una here

dad procedente del cabildo catedral de Avila y en Fontiveros 3 heredades, por 
medio de Felipe Pérez, de la misma procedencia. Las 4 fincas con una extensión 
total de 260 Hectáreas.

En 7 de agosto de 1848 se presentó el siguiente escrito:

Vecino de Langa. Labrador acomodado. En 1845 fue alcalde del pueblo.
Entre 1844 y ¡867 compra 18 fincas, todas en el Partido de Arévalo, de las 

que consta que cede 3. El precio total es de 579.744 reales. Varias fincas las paga 
al contado.

Vecino de Salobral y luego de Avila. Propietario.
Tiene un hermano, Tomás Salvadiós, vecino de Fuentes de Año, y un sobrino, 

Florencio Hernández de Lorenzo, vecino de El Barrio de Navaescurial, que tam
bién compran en desamortización.

Empieza a participar en estas compras en 1842, y lo hace hasta 1865, adqui
riendo un total de 14 fincas, de las cuales cede una. Compra una heredad en 
Padiernos y la comparte con Pedro Hernández, vecino del pueblo (Escritura ante 
Ventura Zubiate. Protocolo 5870) y participa también en un monte de Propios 
situado en Navarredonda, con 10 vecinos del mismo (Escribano Simón Núñez, 
Protocolo 5053).

Paga por sus adquisiciones 594.520 reales.

El duque de Hijar, usando del beneficio que dispensa a los participan
tes legos en diezmos y sus cesionarios, el artículo 16 de la Real Ins
trucción de 28 de mayo de 1846, ha consignado en documentos de 
aquella especie el 60% o sea, las tres últimas quintas partes de los 
Reales de Vellón 605.500 en que se remató y le fueron adjudicadas las 
4 fincas procedentes del clero secular que comprende la adjunta nota. 
Y lo dice a Vd. esta Dirección General para que en observancia del 
artículo citado no se apremie al interesado al pago de los referidos 
plazos ínterin no reciba los títulos en que ha de ser indemnizado de 
sus créditos en diezmos. Lo que traslado a Vd. con remisión de la 
citada nota para los efectos que se previenen. Avila 7 de agosto de 
1848. (A.H.A. Caja 34).



39. FRANCISCO ORTIZ URRERO

40. JOSE AMI

41. ALFONSO SANCHEZ

42. GALO TERAN GARCIA

43. MARQUES DE LA TORRECILLA
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Vecino de Piedrahíta. Escribano del Número y Propietario. En 1860 era 
Comisionado de Ventas en Piedrahíta y desde ese mismo año y hasta 1866 no se le 
registran compras.

Entre 1842 y 1870 adquiere 40 fincas de las que cede 7 y comparte 8. Paga un 
total de 559.930 reales.

Nació en 1811 en Arévalo, hijo de Manuel Vicente Terán. Residía en Avila, 
donde estaba empleado. En algunas escrituras dice ser propietario.

Desde 1845 compra en toda la Provincia, excepto en Piedrahíta, un total de 
32 fincas, de las que consta que cede 6. El precio que alcanzaron las 32 fincas fue 
de 545.696 reales.

Don Narciso Salavert y Pinedo, vecino de Madrid.
En 1870 compra por medio de Pedro Gómez Moreno, vecino de Avila la 

Dehesa Serrota procedente de Propios y situada en Villafranca de la Sierra. En 
1878 adquirió en Gil García un trozo de la Sierra Galín Gómez, asimismo de 
propios. Adquirió un total de 1.488 Has. por un precio de 540.440 reales. Paga en 
10 plazos.

Sin identificar.
Remata el 11 de octubre de 1843 la Dehesa Miranda, situada en Chamartín y 

procedente del cabildo catedral. Esta finca se remató en segunda subasta, ya que 
en la primera, celebrada el 7 de abril de 1843 quedó sin postor. En esta finca se 
descubrió un importante Castro Ibérico llamado la Mesa de Miranda. Alfonso 
Sánchez cedió la finca a Demetrio Tolosa y a José Méndez vecinos de Peñaranda 
de Bracamente. Importe pagado 550.000 reales (Escritura ante Miguel Torres, 
Protocolo 5856). Pagan el primer plazo en títulos de la Deuda.

Vecino y rematante en Madrid.
Compra 6 fincas, todas en 1856, 3 de Propios y 3 de Instrucción Pública, estas 

últimas pertenecieron al Colegio de San Millán de Avila. De las 6 fincas consta 
que cedió 2, una situada en Albornos, a Anselmo Valcárcel, vecino de Arévalo 
(Escritura ante Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970), y la otra en Avila que cede 
a Antonino Ramos vecino de dicha ciudad (Escritura ante Angel Nieto, Protoco
lo 5896). Por todas las fincas adquiridas pagó 557.110 reales. Es comprador en 
Cádiz.



44. ANTERO ARRABAL

45. MARCOS PEREZ

46. CAYETANO LOPEZ

47. TOMAS DIAZ

48. PEDRO BAQUERO Y ZAZO
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Vecino de Avila. Hijo de Luis Arrabal. Propietario. Llevaba la administra
ción en Avila de varias personas. Entre 1844 y 1857 íue miembro de la Sociedad 
de Amigos del Pais de Avila. En 1863 era vecino de Madrid. En el amillaramiento 
de 1851 dice tener 5 Tincas rústicas, 9 urbanas y algo de ganado.

Compra un total de 11 fincas, 9 de ellas las adquirió en 1856. De las 11 fincas 
cede 3.

El precio total de sus adquisiciones fue de 534.674 reales.

Vecino de Avila. En 1864 era Oficial Primero de Intervención en la Delega
ción de Hacienda de Avila.

Desde 1855 compra en toda la provincia un total de 47 fincas, de las cuales 
consta que cede 22 y comparte 7. Importe de sus remates, 527.011 reales.

Vecino de Avila. En 1834 era Administrador de Rentas Decimales de Avila. 
Administraba, en Avila, los bienes de varias personas. Fue miembro de la Socie
dad de Amigos del País de Avila en el período 1834-36. En el amillaramiento de 
1850 declara por 1 finca rústica, por colono, por 3 fincas urbanas y por ganado 
(34 vacas. 6 yeguas y 150 ovejas).

Compra en desamortización entre los años 1844 y 1858, 16 fincas de las que 
concia que cede 5. Precio total de los 16 remates, 531.866 reales.

Vecino de Cardeñosa.
En la subasta del 28 de octubre de 1862 adquiere el Monte Cabreras de 320 

Hectáreas procedente de Propios, situado en Cardeñosa. Al ser la finca de arbo
lado en su mayor parte, tiene que poner una fianza por el valor de la mitad del 
precio del remate. Al no tener ninguna finca de ese valor le avala un convecino 
(A.H.P.A. Legajo 114). Precio pagado 530.001 reales.

Vecino de Grandes.
En 1856 compra por medio de Fernando Sánchez, una pequeña finca, en su 

pueblo, procedente de la Cofradía de la Vera Cruz. La comparte con su conveci
no Ignacio Giménez, pagándola al contado, la mayor parte en papel (Escribano 
Ventura Zubiate. Protocolo 5870). En 1866 remata, asimismo en Grandes, una 
heredad de las Carmelitas de la Encarnación de Avila, para sí.

Precio que paga por ambas adquisiciones 527.295 reales.



49. RAFAEL JARA

50. ELIAS DAVILA

51. FERMIN PORTILLO Y LASO DE LA VEGA

52. FELIPE PEREZ

53. PEDRO OCHOA
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Sin identificar. Debía ser funcionario de Hacienda porque en un Boletín de 
Ventas de Bienes Nacionales perteneciente al Archivo Histórico Nacional, en el 
anuncio de subasta de dos fincas en El Oso, que Felipe Pérez remató para el 
Conde de Salvatierra, aparece escrito a mano, a continuación del anuncio: YO, y 
el precio correcto alcanzado por la finca.

Remató en total 5 fincas, 2 para el Duque de Hijar, y 3 para el Conde de 
Salvatierra. Precio de las 5 fincas 507.500 reales.

Primero fue vecino de Barco de Avila, luego se trasladó a vivir a Avila capital. 
Doctor en Jurisprudencia. Es comerciante, con un almacén en Avila, aunque no 
se especifica de qué, pero vende el género fiado, según consta en una escritura 
ante el Escribano Ventura Zubiate, Protocolo 5871. Aparece en varias escrituras 
prestando dinero sin interés. En 1858 es nombrado Administrador Principal de 
Propiedades y Derechos que el Estado tenía en Avila, procedentes de desamorti
zación; este cargo lo ostentaba todavía en 1864. Apoderado de Juan Sabas, 
vecino de Salamanca. Fue Diputado Provincial por Barco en 1843, 47, 50, 52 y 54.

Entre 1841 y 1867 compra 33 fincas en Avila, Barco y Piedrahíta, de las cuales 
cede 7 y comparte 4. Importe total de todas ellas 518.783 reales.

Sin identificar.
Compra en Narros del Castillo, en 1879, una parte del Monte Grande, que 

salía en segunda subasta por quiebra del anterior rematante José Ferrándiz. Esta 
finca, procedente de Propios, tenía una extensión de 283 Has. y alcanzó un precio 
de 508.616 reales.

Vecino de Paradinas (Salamanca). Labrador acomodado.
Compra para sí, siempre por medio de otra persona, 45 fincas, todas ellas en 

Flores de Avila, que hacían un total de 60 Has. y cuyo importe fue de 518.477 
reales.

Vecino de Madrid.
Remató el 7 de octubre de 1861 dos terrenos titulados Cuartel del Alamillo y 

Cuartel de Magallana, provenientes del Campo Azálvaro, que perteneció a la 
Universidad y Tierra de Segovia, situado en el pueblo de Aldeavieja. El primer 
cuartel lo compró para sí y el segundo lo cedió a Martín Gordo, vecino de 
Aldeavieja. Precio de ambas fincas, 503.050 reales.



54. JUAN ANTONIO CANTERO Y SEIRRULLO

Igualmente en 1848 adquirió el convento de Santa M? de’Jesús de Arévalo, para ceder, por el que
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Vecino de Medina del Campo. Comerciante.
En 1848 adquiere con sus socios el Convento de la Encarnación de Arévalo 

por el que paga 501.000 reales (N. M.a Amores Bueno, Escritura en 9 de octubre 
de 1848). (•).

(•) Lpagó 451.000 Rl*. (vid. nota de la pág.).



I

1. MIGUEL BERNAL GIMENEZ

2. BERNARDO SUAREZ

3. PEDRO GAMEZ MORENO

4. FRANCISCO SAMPELAYO

5. MANUEL DE LLANO
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III. COMPRADORES POR UN VOLUMEN 
COMPRENDIDO ENTRE 500.000 Y 
100.000 REALES.

Sin identificar.
Compra en 1861 el cuartel denominado “Casasola”, procedente del Campo 

Azálvaro, situado en Aldeavieja, que era de la Universidad y Tierra de Segovia. 
Igualmente compró otro llamado “Cantos Altos” que cedió a Emeterio Martínez 
de Tejada. Pagó en total 490.120 reales.

Vecino de Avila.
Compra desde 1870 a 1872 quince fincas de las que cede tres. Paga por todas 

un total de 488.660 reales.

Vecino de Madrid.
Compra nueve fincas, todas en 1856. Ocho estaban situadas en el Partido de 

Arévalo y la novena en Tornadizos de Avila. Consta que cede 3. Precio total de 
las 9 fincas, 485.100 reales.

Nacido en Avila en 1821. Comerciante en comestibles y tejidos.
Compró en 1859 y 1861 tres fincas que cedió. Pagó por ellas 497.000 reales.

Vecino de Madrid.
Adquiere en 1856 once fincas, 10 de las cuales en el Partido de Arévalo y una 

en San Pedro del Arroyo, en el de Avila. Esta finca, aunque se remató el 24 de 
marzo de 1856 no se adjudicó hasta la Junta de 5 de octubre de 1865 (A.H.N. 
Legajo 3515). No consta que cediera ninguna. Pagó por ellas 485.400 reales.



6. CONDE DE ALTAM1RA

7. DOMINGO DEL RIO SERRANO

8. JOSE GONZALEZ CILLANUEVA

9. IGNACIO PEREZ

10. BARTOLOME PALOMARES.

11. PEDRO GARCIA SANZ
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Sin identificar.
Compra una sola finca, en Chaherrero (Crespos), en 1867 de 574 Has. que 

alcanzó un precio de 464.510 reales.

Vecino de Avila. Propietario y administrador de varias personas, entre ellas 
de Antonio Zahonero de Robles y Vicente Cuadrillero. En el amillaramiento de 
1851 declara por dos fincas rústicas y 3 1 / 2 urbanas.

Entre 1842 y 1844 adquiere un total de 25 fincas, de las que cede 20. El precio 
alcanzado es de 462.267 reales.

Vecino de Madrid. Muy relacionado con nuestra Provincia por haber hereda
do el Marquesado de Velada, uno de los linajes más antiguos de Avila.

Compra en 1844 por medio de Pedro Crespo, la Dehesa Hurtunsancho, pro
cedente de la Catedral y situada en Mirueña. En el mismo año adquiere, por 
medio de Vicente Zarza, una heredad de tierras situada en los términos de Muño- 
grande, Viñegra de Morana y Sigeres, que también perteneció a la Catedral. En el 
año siguiente y por Vicente Zarza, compró una heredad en Canales, procedentes 
del Curato del mismo pueblo.

El importe pagado por las tres fincas es de 480.120 reales.

Vecino de Arévalo. Propietario. Fue Presidente de la Junta Revolucionaria de 
1868-69.

Compra entre 1865 y 1871, 13 fincas, todas en el Partido de Arévalo, cedió 1 y 
pagó por todas 460.230 reales.

Vecino de Avila. Médico Cirujano.
Compra en 1867 dos fincas en Viñegra de Moraña por encargo y la comparte 

con varios vecinos del pueblo. Adquiere un total de 12 fincas, de las que cede 7 a 
Mariano Aboín, todas ellas situadas en Tolbaños.

El importe de las 12 fincas es de 469.218 reales.

Vecino de Avila, propietario, hermano de José del Río Serrano.
Compra en los años 60 en los Partidos de Avila, Arévalo y Barco un total de 

22 fincas, de las que cede 11. El importe de las 22 fincas es de 471.350 reales.
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12. JOSE MELON (O MESON)

13. VICENTE ALVAREZ NEYRA

14. MARCELINO TRABADILLO

15. JUAN L1QUINIANO

16. GREGORIO CASTELLOT

17. LUIS DIAZ PEREZ

18. MIGUEL SANCHEZ DE LAS MATAS
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Vecino de Madrid. Relator de la Audiencia.
Adquiere en 1867 dos fincas en Viñegra de Moraña procedentes de los Cape

llanes del Número de San Segundo de Avila, para ceder a José González Cilla- 
nueva (S. Núñez, ProtQ 6057). Paga por las dos 450.250 reales.

Vecino de Madrid.
Compra en Madrigal y Villar de Corneja un total de 5 fincas. Consta que cede 

las 4 fincas de Madrigal. Importe total de sus remates, 437.570 reales.

Sin identificar.
Compra para sí tres fincas de Propios, 2 en Arenas de San Pedro y la 3.a en 

Mingorría, por precio de 459.500 reales.

Vecino de Arévalo.
Por medio de Juan Antonio Cantero adquiere en Arévalo el convento de 

monjas de Santa María de Jesús, por el que paga 451.000 Rls. (F. González, 
Protocolo 6005).

Vecino de Madrid.
En 1844 compra tres fincas en Fontiveros y I en Arévalo, ésta es del convento 

de La Encarnación. Tiene una quiebra en una de las fincas de Fontiveros. Asistió 
a la subasta del Convento de San Jerónimo de Avila, y aunque pujó por él, no 
aceptó el remate.

El importe de las cuatro fincas adquiridas es de 448.000 reales.

Vecino de Béjar (Salamanca).
Compra 4 fincas en 1870, de ellas 1 de Propios, situada en Gilbuena que la 

cede a cuatro vecinos del pueblo. El precio total de las fincas es de 429.548 reales.

Sin identificar.
Remata en 1874 la Dehesa La Garganta, situada en Arenas de San Pedro y 

procedente de Propios, por la que paga 440.000 reales.



19. FAUSTO ESTEVEZ

20. PEDRO ORTIZ MUÑOZ

21. ISAAC SANZ

22. AMONIO LUCIO GARCIA

23. ANGEL RIVAS

24. JOSE CARBALLO
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Vecino de Piedrahíta, hijo de Francisco Ortiz Urrero, mencionado más arri
ba. Propietario.

Compra entre 1844 y 1878 en todos los Partidos, excepto en Cebreros, un 
total de 27 fincas de las que cede 13. Precio que alcanzaron, 412.244 reales.

Sin identificar.
En 1866 compra una finca en Bercial y 3 en Cantiveros, las cuatro para sí, por 

las que paga 407.410 reales.

Vecino de Madrid.
El día 20 de enero de 1856 remató la Dehesa denominada Colmenar en 

término de Villarejo del Valle procedente de Propios de la misma villa y de los de 
San Esteban y las Cuevas, que alcanzó un precio de 404.000 reales. La cede a:

Vecino de Avila. Nació en 1795. Abogado, Registrador. En 1834 era Promo
tor Fiscal de Avila. Fue miembro de la Sociedad de Amigos del País de Avila en 
los períodos 1834-1836 y 1844-57. Estaba casado con Ceferina del Cid, que paga 
algunas de las fincas compradas por su marido. En el amillaramiento de 185! 
declara tener 1 finca rústica, 3 urbanas y 1 caballo.

Compra 33 fincas, principalmente ente 1843 y 1849 de las que cede 22. 
Paga por todas un total de 405.707 reales.

Vecino de Arévalo, Administrador del Marqués de Cerralbo y Almarza. Fue 
Alcalde en 1846 y 1847. Entre 1856 y 1867 compra 15 fincas todas en el Partido de 
Arévalo, de las que cede 11. El importe total de las fincas adquiridas es de 407.274 
reales.

Vecino de Avila. Casado con Francisca Asenjo. En 1854 es nombrado Depo
sitario en propiedad de los fondos provinciales. Cesa en 1857. Le avaló Lucio 
Sánchez Albornoz. En 1857 es nombrado Depositario de los Fondos de! Ayun
tamiento y sus avalistas fueron Miguel Sánchez Albornoz y su mujer Marcelina 
Rodríguez; Lucio Sánchez Albornoz y su mujer Baldomera Muñoz y Fernando 
Sánchez Sastre y su mujer Magdalena Baquero.

En el amillaramiento de 1851 declara por 1 finca rústica, 2 urbanas y un 
caballo dedicado a usos industriales.

Compra en desamortización entre 1844 y 1871 un total de 19 fincas, de las que 
consta que cede 11. Precio de las 19 fincas, 426.078 reales.



25. SEGUNDO CARRASCO

26. CONDE YUMURI

27. MARIANO GOYA

28. SIMEON MORENO RODRIGUEZ

29. MARCELINO DELGADO Y ESTEBAN

30. JUAN TOUS SALVADOR
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Vecino de Madrid. Hijo de Javier y nieto de Francisco de Goya, pintor. Ya 
nos hemos referido a él al hablar de su primera mujer María Concepción Mariá- 
tegui. Parece ser que Mariano se dedicó a especulaciones arriesgadas en negocios 
de minas y a la compra de fincas desamortizadas. En 1859 enviudó, casándose en 
segundas nupcias con Francisca Vildósola, con la que tuvo varios hijos. Dilapidó 
su fortuna jugando a la Bolsa y vendió los cuadros, dibujos y planchas calcográfi
cas grabadas por su abuelo. Murió en el pueblo de La Cabrera en 1874. (Catálogo 
de la Exposición “Goya en las colecciones madrileñas”. Museo del Prado abril- 
junio 1983).

En la provincia de Avila Mariano adquirió una sola finca que cedió al Conde 
Yumuri, que alcanzó el precio de 400.000 reales.

Vecino de Madrid. En 1860 adquiere, por medio de Manuel Ibáñez, vecino de 
Madrid, una parte de una Dehesa situada en La Adrada y procedente del Común 
de Vecinos que con una extensión de 485 Has. y gran número de árboles, alcanzó 
un precio de 400.000 reales. La pagó en 10 plazos, el primero en metálico. (Escri
bano Nicolás Pablo Rocandio. Protocolo 6026).

Nació en 1813. Vecino de Avila. Propietario. En 1863 era Alcalde de la Cárcel 
de Avila. Tenía un negocio de alquiler de caballerías.

Vecino de Rágama (Salamanca). Propietario.
Compra 17 fincas, todas en el Partido de Arévalo, muy cerca con la divisoria 

de Salamanca. Cede 6 y paga todas ellas por 398.817 reales.

Don Francisco de Narváez. Vecino de Madrid. Poseía muchas tierras en la 
Provincia de Avila, siendo su Administrador Eloy Pérez. General del Ejército. 
Fue Senador por Avila en 1837.

En 1847 compra en Monsalupe una heredad procedente del Convento de San 
Jerónimo de Avila, por medio de Mariano Goya (Escribano Francisco Agudíez, 
Protocolo 5944). En 1861, por medio de José Martín Delgado adquiere en El 
Tiemblo una pequeña finca de Propios que paga al contado y en metálico (Escri
bano Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 6026). El precio de ambas fincas fue de 
400.440 reales.

Vecino de Madrid, que paga en 10 plazos, el primero el 7 de abril de 1856 en 
metálico. (Escribano Clemente González, Protocolo 2017).



31. CELESTINO MIGUEL SEGOVIA

32. ESTEBAN CERMEÑO GAVILAN

33. JUAN DE LA CRUZ NIETO TELLECHEA

34. SIMON CARRERA

35. MANUEL TADEO GOMEZ

118

Compra, principalmente para ceder, desde 1855 a 1867, 30 lincas situadas en 
lodos los Partidos, por un importe total de 397.636 reales.

Vecino de Barco de Avila. Labrador acomodado. En 1860 fue alcalde de la 
Villa. Compra entre 1841 y 1856 un total de 22 fincas de las que cede 4 y comparte 
otras 4.

El precio alcanzado por las 22 fincas fue de 385.967 reales.

Vecino de La Adrada, residente en Avila. Propietario.
Compra en 1866 principalmente y algo en 1867. De las 22 fincas que adquiere, 

todas para si. 16 están situadas en el Partido de Cebreros. El importe total de las 
22 fincas es de 396.890 reales. Muere en 1873 dejando como heredero y testamen
tario a su padre Vicente Andrés Segovia.

Vecino de Fuentes de Año. Labrador.
Compra en 1843 un total de 22 fincas todas en el Partido de Arévalo, 16 de 

estas fincas son suertes de una heredad situada en Mamblas procedentes de las 
Agustinas de Madrigal. Estas suertes las compra por medio de Luis Sánchez, 
Pedro Hernández del Fresno y Bartolomé Palomares y las comparte con Bonifa
cio Monzón, vecino de Torrecilla de la Orden, Ramón Paradinas, vecino de 
Cantalapiedra y Lorenzo Castro, vecino Villanueva del Aceral. Pagan en títulos 
de la Deuda al 5% y 4%. (Escritura ante José Delgado, Protocolo 5907). Las otras 
6 fincas las compra para sí.

El importe de sus adquisiciones es de 381.243 reales.

Vecino de Avila. Hijo del Escribano Angel Nieto y a su vez pasante de 
Notario.

Compra entre 1865 y 1875. Lo hace en los Partidos de Arévalo, Avila, Barco y 
Piedrahita y en número de 15 fincas que alcanzaron los 390.666 reales. Hay 
constancia de que cede 2, pero me inclino a pensar que, dada su profesión, cedería 
la mayoría de las que adquirió.

Vecino de Rasueros. Labrador acomodado.
Compra en 1866 dos fincas en su pueblo que cede a Juan Cermeño Pérez, Ana 

María Sánchez, Alejo Ronco y a Miguel Villanueva. En 1868 compra otra finca 
situada también en Rasueros que salió en segunda subasta por quiebra de José 
del Río. La paga al contado. El precio alcanzado por las tres fincas es de 393.860 
reales.



36. NICOLAS GOMEZ SANCHEZ

37. JUAN CLIMACO SANCHEZ NARRILLOS

38. LUCIO SANCHEZ ALBORNOZ

39. MARQUES DE MIRAFLORES

40. AGUSTIN MORALES

41. VICENTE DE GREGORIO Y MINA

42. SEGUNDO MARTIN ALISEDA

precio de
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Vecino de Medinilla. Labrador acomodado y Secretario del Ayuntamiento.
Compra en el Partido del Barco 17 fincas, de las que comparte una. Paga en 

total 378.192 reales.

Vecino de Salamanca que compra para el Marqués de Miraflores dos fincas 
por 375.000 reales.

Vecino de Piedrahíta. Propietario. En 1874 era segundo Teniente de Alcalde.
Compra 14 fincas, todas para sí, de ellas 13 están situadas en el Partido de 

Piedrahíta y una en el de Cebreros. Su período de actuación, entre 1875 y 1883 y 
el importe de las adquisiciones, 374.606 reales.

Don Manuel de Pando Fernández de Pinedo Alva González de Quijano y 
Dávila. Vecino de Madrid. Su administrador en Avila es José Delgado y Oller.

Compra en 1844 por medio de Agustín Morales, dos fincas en Muñosancho 
por las que pagó 375.000 reales.

Vecino de Avila. Propietario. Notario Mayor del Tribunal Eclesiástico. Ad
ministrador del Conde de Orgaz y de la Marquesa de Casapacheco. Fue Caballe
ro de la Orden de Carlos III. Académico correspondiente de la de San Fernando. 
En 1874 fue desterrado a Francia por carlista.

Adquiere 6 fincas, por medio de otros, por las que paga 377.281 reales.
Compra muchas tierras a particulares, y de desamortización en segundas 

transacciones.

Vecino de Avila. Hijo de Miguel Sánchez Albornoz y de Marcelina Rodríguez 
y hermano de Juan y Claudio. Estaba casado con Baldomera Muñoz. Era alma
cenista de madera. En el amillaramiento de 1851 cotiza por 2 casas.

Compra entre 1842 y 1869. De las 29 fincas que adquiere, 24 están situadas en 
el Partido de Avila, 4 en el de Arévalo y 1 en Cebreros. Cede 11 fincas y comparte 
una.

En total paga 375.855 reales.

Sin identificar.
Compra en 1869 y 1878 cinco fincas en Nava del Barco por un 

372.660 reales.



43. ANDRES BERNALDO DE QU1ROS

Casas de

44. JOSE SA1NZ GUTIERREZ

45. FRUCTUOSO MONTALVO

46. MANUEL MAGAN

47. VICENTE VIVERO ARRABAL

48. ESTEBAN GARCIA MARTIN

49. MANUEL RODRIGUEZ PEREZ

50. BRUNO MUÑOZ
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Vecino de Arévalo.
Entre 1856 y 1866 adquiere 19 Tincas, 12 para sí y 6 para ceder. Paga en total 

363.796 reales.

Vecino de Casavieja. Labrador.
Compra en 1863 dos arbolados 

363.000 reales.

Vecino de Avila.
Compra 14 Tincas, 9 para sí y 5 para ceder. Precio total, 362.432 reales.

Vecino de Madrid. De profesión carpintero.
Compra para ceder una Tinca en Lanzahíta, de Propios, que cede 

Río y Marín, vecino de Villa del Prado. Precio, 361.000 reales.

Sin identificar.
En 1874 compra para sí una sola finca en el Despoblado de Cañeloso, sito en

a Ramón del

en Mijares, de Propios, por los que paga

Vecino de Las Navas del Marqués. Propietario muy acomodado. Diputado 
Provincial en 1835-36. Procurador en Cortes en 1841. 42 y 43. Forma sociedad 
con otros para la explotación de una mina de plomo argentífero en C-----
Navas del Rey.

En 1842 compra 6 fincas en Las Navas por las que paga 371.700 reales.

Vecino de San Pedro del Arroyo. Labrador acomodado.
Desde 1856 adquiere 11 fincas, 6 en el Partido de Arévalo, 5 en el de Avila.

Cede 5 fincas y paga por todas 362.430 reales.

Vecino de Bernuy de Zapardiel. Labrador acomodado.
Compra 8 fincas, en el partido de Arévalo, entre 1866 y 1876. Todas las fincas 

son para sí y 7 de ellas están en Bernuy, la 8.a en Fontiveros. Precio pagado por 
todas 367.272 reales.



51. JOSE RODRIGUEZ SANCHEZ

52. PEDRO HERRAEZ HERRAEZ

53. S1SEBUTO GARCIA
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Salvadlos, procedente de Beneficencia, de 255 Has., por la que pagó 360.000 
reales.

Nacido en Sanchorreja. Labrador.
Compra 12 fincas de las que comparte 3, situadas en Solana del Rio Almar, 

con Juan Hernández Giménez, vecino del pueblo. Adquiere en Sanchorreja 2 
fincas de Propios por medio de Baltasar Hernández. Alguna de las fincas que 
compra las vende en segunda transacción, como una situada en Albornos que 
remató en 1867 por medio de Frutos Cuervo y que vendió a Lorenzo López 
Sánchez, vecino de dicho pueblo, según escritura de 24 de mayo de 1872 ante 
Simón Núñez (Protocolo 6127).

El precio total de las 12 fincas fue de 356.898 reales.

Vecino de Madrid.
Compra en 1856 cinco fincas, de las que que cede una rústica procedente del 

Cabildo Catedral, situada en Avila capital, a Bonifacio Paz (Escribano Angel 
Nieto, Protocolo 5895). Son las otras, la dehesa Semilla, procedente de la Mitra 
de Avila, situada en Bernuy Salinero, para sí (Escritura ante el Escribano de 
Madrid, José Salcedo, Protocolo 26549), y 3 fincas situadas en La Colilla, pro
cedentes de los Comunes de San Vicente de Avila, del Curato del pueblo y de los 
Comunes de Santiago de Avila, que cede a Francisco Fernández de los Ríos y a 
Marcos García de los Ríos, vecinos de Madrid, (Escritura ante José Salcedo, 
Protocolo 26549).

El valor alcanzado por las 5 fincas fue de 356.700 reales.

Vecino de San García de Ingelmos. Labrador.
En 1860 compra por medio de Eduardo López, un arbolado de 3.500 encinas, 

en su pueblo, que comparte con sus convecinos Agustín y Bonifacio Rodríguez y 
Alonso Díaz. Con fecha 2.7.1860 se eleva un escrito al Gobernador de Avila por 
la Dirección General ordenando se proceda a dar posesión al comprador, pero 
antes ha de rectificarse el recuento de los árboles, dando cuenta a dicha Dirección 
General de la diferencia que resultase. Pagan en tres plazos en metálico (Nicolás 
Pablo Rocandio, Protocolo 5976).

En 1865 adquiere para sí el Monte Nuevo, situado en el mismo pueblo, de 158 
Has. y 5.588 encinas, procedente de Propios como el arbolado anterior. Dado 
que en el perímetro del monte se hallaban enclavadas algunas fincas pertenecien
tes a convecinos, entre los que están algunos de los que comparten con él la finca 
anterior, no es aventurado suponer que ésta también la compartan, si bien no hay 
constancia de ello.

El importe que paga por ambas fincas es de 358.510 reales.



54. TOMAS GIMENEZ GIMENEZ

55. JULIAN MARIA GUERRA

56. VICTORIANO CALVO BLAZQUEZ

57. FRANCISCO AGUSTIN SILVELA
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Vecino de Cabezas del Villar. Labrador.
Compra 19 Tincas, todas para sí, de las cuales comparte una, un monte de 

Propios situado en el mismo pueblo y que adquieren todos los vecinos.
Su participación de las ventas de desamortización es de 355.338 reales.

Vecino de Madrigal. Labrador.
Remata un total de 9 fincas todas en su pueblo. Compra en 1845 unos Bienes 

Mostrencos. En 1856 adquiere, por medio de Damían Ayuso, una bodega, que 
comparte con su convecino Vicente Bello. Las restantes las adquiere personal
mente y para sí. Estas 8 Tincas proceden de Clero.

Paga por las 9 Tincas 353.680 reales.

Vecino de Narros del Castillo. Labrador.
Compra 4 Tincas en su pueblo, una en 1871, de clero, que comparte con su 

convecino Paulino Pérez (Escribano S. Núñez, Protocolo 6134). Las otras 3 
Tincas, procedentes de Propios, compra dos en 1860 y la tercera, una parte del 
Monte Grande, en 1878. Las compra para sí.

Total de sus adquisiciones, 353.656 reales. Paga a plazos.

Primero fue vecino de Avila, trasladándose después a Madrid. Secretario de 
la Subdelegación de Fomento y, posteriormente, Gobernador Civil de la Provin
cia. Llegó a Ministro del Supremo Tribunal de Justicia en 1845. Diputado por 
Avila en 1837-39, 1841-42 y 1843 y Senador vitalicio, según la Constitución de 
1845. Fue elegido para las Cortes Constituyentes de 1868 y de nuevo Diputado en 
1869. Miembro de la Sociedad de Amigos del País en el período 1834-36.

Participa en la desamortización en Avila comprando, en 1842, 5 fincas, una de 
las cuales en Mingorría, procedente de las Agustinas de Gracia, por medio de 
Patricio Pérez (Escritura ante Miguel Torres, Protocolo 5854) y las otras 4 por 
medio de Manuel Safont, situadas en Rasueros, despoblado de Astudillo, proce
dentes de las monjas del Real, de la Encarnación y de Jesús de Arévalo y de las 
Descalzas de San José de Avila. Hace escritura ante José Delgado (Protocolo 
5906) en la que se dice que es vecino de Valladolid. Al no estar de acuerdo con la 
capacidad de la Tinca procedente de las Carmelitas de San José pidió la anulación 
de la escritura y solicitó el apeo y deslinde de la finca con establecimiento de 
nueva escritura. Se lo conceden y la nueva escritura se firma ante el mismo 
escribano el 15 de julio de 1845.

El precio alcanzado por las 5 Tincas es de 352.020 reales.
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58. ANASTASIO BLAZQUEZ

59. CIPRIANO JIMENEZ

60. FELIPE NUÑEZ LUMBRERAS

61. TRIFON DEL RIO

62. JOAQUIN DELGADO Y OLLER
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Vecino de Fontiveros. Hermano del Escribano de Avila José Delgado y Oller 
y yerno de Fermín Martín, vecino de Langa, ambos mencionados más arriba.

Entre 1846 y 1872 adquiere 12 fincas, de las que cede 4: A Fructuoso Montal- 
vo, vecino de Arévalo cede 2 situadas en Fuente el Sauz (Escribano Angel Nieto, 
Protocolo 5895); a Francisco de Sales García, vecino de Fuentes de Año, 1 en el 
pueblo (Escribano Pablo Amores, Protocolo 5922) y a Antonio Rodríguez, ve- 
ciano de Fontiveros, le cede la 4.a, situada en dicha villa. (Ventura Zubiate, 
Protocolo 5870).

Paga por las 12 fincas 338.923 reales.

Vecino de Blascoeles. Labrador.
Compra en 1860 dos pedazos del Monte Cardeña, titulados Cuarto de Arriba 

y Cuarto de Abajo, situado en los términos de Aldeavieja y Blascoeles, proceden
tes de sus Propios. Los adquiere por medio de Santiago López Hernández y son 
para él y sus compañeros. El precio de ambos trozos fue de 346.060 reales, que 
pagan a plazos y en metálico. (Escribano Clemente González, Protocolo 5979).

Vecino de Adanero. Labrador acomodado.
Compra 9 fincas entre 1859 y 1867, de ellas, 7 en su pueblo y 2 en Hoyocasero; 

de éstas consta que cede una a Antero Sánchez Díaz vecino del pueblo (S. Núñez. 
Protocolo 6131).

Paga por las 9 fincas 345.201 reales.

Vecino de Santiago del Collado. Labrador.
Compra en 1865 un terreno de Propios, situado en su pueblo, por el que paga 

350.100 reales.

Vecino de Avila. Propietario. En 1857 ya había muerto. En el amillaramiento 
de 1851 declara por dos fincas rústicas, dos urbanas y ganado (48 vacas de granja, 
15 yeguas, 1 asno y 8 cerdos). Fue miembro de la Sociedad de Amigos del País, en 
el período 1834-36. Estaba casado con Eloísa García Serrano que era adminis
tradora de la Condesa de Teba, Eugenia de Montijo y de su madre, la condesa de 
Montijo y Miranda. Tiene dos hijos, José y Domingo, que compran mucho en 
desamortización y de los que ya hemos hablado.

Compra, entre 1843 y 1845, un total de 7 Tincas, de las que consta que cede 
una, situada en Canales. Una de las fincas que adquiere, situada en Pañalba, 
lindaba con tierras de su pertenencia.

Paga por todas sus adquisiciones 340.410 reales.



63. AMBROSIO SAINZ GUTIERREZ

66. LUIS NIETO
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Vecino de Fontiveros. Labrador.
Compra desde 1845 hasta 1871 un total de 8 fincas, todas en su pueblo y para 
por las que paga 335.708 reales. 

Sin identificar.
Compra tres terrenos en el Despoblado de Galín Gómez, situado en Pajares 

de Adaja, y que procedían de la Capilla de Mosén Rubí. El importe alcanzado fue 
de 333.804 reales.. Quebró y las fincas salieron nuevamente a subasta.

67. GERARDO JARA GONZALEZ

Vecino de Avila. Licenciado en Administración, empleado en Hacienda. Pro
pietario.

Compra 6 fincas entre 1865 y 1868, de las que cede una situada en San 
Esteban de los Patos, a Miguel Vázquez Jorge, vecino de Tolbaños (Escribano S. 
Núñez, Protocolo 6052). Las otras son para sí, incluyendo dos suertes de un 
monte en Mingorría, de Propios, que por contener gran cantidad de arbolado 
exige establecer una fianza, lo que hace ante el Escribano Francisco Agudíez 
(Protocolo 6036).

Precio total de las 6 fincas, 333.200 reales.

65. VICENTE GARCIA BERMEJO

Vecino de La Vega de Santa María. Labrador.
Compra en 1865 una finca para sí, en su pueblo. En 1874 compra un terreno 

en Becedas que debía ser para ceder y quizá le falló la operación porque quiebra.
El total de los dos remates fue de 334.374 reales.

64. FERNANDO LUMBRERAS GIL

Vecino de Blascosancho. Labrador acomodado.
Compra, entre 1865 y 1874, cuatro fincas: 1 pajar, para sí en Pajares de Adaja 

y 3 fincas en Blascosancho que comparte con vecinos del mismo pueblo. De éstas, 
1 procede de Propios y la comparte con José Giménez Moreno (Escribano S. 
Núñez Protocolo 6057); otra, procedente del Curato del pueblo, la remató José 
del Rio y se la cede a este comprador y a Eugenio Martín Moreno, León Almarza 
y Andrés García Rivero (Escribano S. Núñez, Protocolo 6124) y la última, adqui
rida por medio de Agustín de la Cruz, la comparte con Narciso García (S. Núñez, 
Protocolo 6131). Esta última finca la pagan al contado y en metálico.

Precio total de sus adquisiciones: 335.174 reales.

68. ROMAN GONZALEZ LOPEZ

Vecino de Pascualgrande (Crespos). Labrador.
Compra 6 fincas para sí, todas situadas en su pueblo, por las que paga 333.128 

reales.



69. EM1GDIO SANTAMARIA MARTINEZ

70. JOAQUIN PEREIRA

71. FRUTOS CUERVO GIBAJA

72. CANDIDO SANTOS

73. MARTIN URUEÑA

74. FRANCISCO TORRES RONCO

75. SIMON MARTIN
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Sin identificar.
Compra en 1872 un arbolado de Propios de Hoyorredondo. Quiebra y vuelve 

a salir a subasta el año 1874. Precio alcanzado por la finca 332.000 reales.

Vecino de Madrid. Compra dos montes, uno en Burgohondo y el otro en 
Navalucnga, de Propios, por un importe de 330.310 reales. Por quiebra vuelven a 
salir a subasta.

Vecino de Fontiveros. Labrador.
Compra en 1843 y 1844. De las 6 Tincas que adquiere cede una situada en 

Cabezas de Alambre al vecino del mismo Julián López, (Escribano Ventura 
Zubiate, Protocolo 5859); otra, situada en Cantiveros, la comparte con Lorenzo 
Martín, vecino del pueblo (Escribano José Delgado, Protocolo 5907) y las otras 4 
son para sí. Precio total: 323.720 reales.

Vecino de Madrid.
Compra en 1863, por quiebra, un monte de Propios en Cebreros, por el precio 

de 322.100 reales. Quiebra igualmente y la finca sale de nuevo a subasta.

Vecino de Horcajo de las Torres. Labrador.
Compra 2 fincas en su pueblo, en 1859 una de ellas, es un Molino Harinero, 

de Propios (Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5976), y en 1865 un monte, 
también de Propios (A.H.N. Legajo 2547).

Precio de ambas fincas, 321.100 reales.

Vecino de Peñaranda de Bracamonte (Salamanca).
Compra solamente 2 fincas, que cede. Una en Blascomillán, para Gerónimo 

Gómez de Liaño, vecino de Peñaranda, (Escribano Miguel Torres, Protocolo 
5857), y la otra, situada en Flores, para el Duque de Híjar.

Precio de ambas, 321.000 reales.

Vecino de Avila. Comerciante.
Compra en todos los Partidos, excepto en Arenas, entre los años 1866 y 1872, 

un total de 30 fincas, de las que he visto que cede 15.
El precio de las 30 fincas fue de 323.942 reales.



Ib. SANTIAGO RUIGOMEZ

77. GENARO MONJE

78. GREGORIO HERNANDEZ

79. ELIAS ZAZO ALCALDE

80. GERONIMO MARAZUELA
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Vecino de Barco de Avila. Propietario. En 1868 formó parte de la Junta 
Revolucionaria.

Compra 2 Tincas en el partido del Barco, para sí, por las que paga 320.000 
reales.

Vecino de Madrigal y después de Avila donde, en 1871 era Administrador de 
Hacienda. Propietario. Fue Diputado Provincial de 1861 a 1865 y en 1868.

ompra en desamortización desde 1856 a 1866. Lo hace principalmente en 
Madngal, donde compra 6 fincas, de las que cede 1 a Teodoro Portillo (Escriba
no . ~ unez, Protocolo 6052). Adquiere 3 en Blasconuño de Matacabras y 1 en 
yemuno, todas para sí. Las 10 fincas obtuvieron en los remates un precio total de 
313.361 reales.

Vecino de El Barraco. Labrador.
En 1855 compra una finca procedente dellpara sí (Clemente González, Proto

colo 2017). En 1856 remata, en San Juan de la Nava, una finca de Propios, que 
cede a Vicente Jiménez y Genaro Hernández, vecinos del pueblo (Nicolás Pablo 
Rocandio, Protocolo 5972). En 1860 adquiere en El Barraco un monte de Propios 
con mucho arbolado, que cede a sus convecinos Nicolás Zazo, Pablo Malpartida, 
Mateo Varas y Francisco Martín (Clemente González, Protocolo 5978) y, por 
último, en 1866, por medio de Agustín de la Cruz, adquiere, juntamente con 8 
convecinos más, 3 fincas de Clero situadas en El Barraco (Escribano S. Núñez, 
Protocolo 6133).

Precio pagado por las 6 fincas, 316.840 reales.

Vecino de Tala\era de la Reina (Toledo).
Compra, en 1860, en segunda subasta, un monte denominado Arrinconadas o 

Monte Nuevo, situado en Arenas de San Pedro, de sus Propios, por 320.000 
reales. Por orden de la Junta Superior, de 22 de abril de 1861, se anuló la venta.

Vecino de El Ajo. Labrador acomodado. En el amillaramiento de 1851 declara 
por dos fincas rústicas, 2 urbanas y por colono de otras; además, por ganado (300 
ovejas trashumantes, 7 cerdos, 1 palomar, 4 muías de labor y un asno).

Compra en 1856 tres fincas para sí, una en su pueblo procedente de las 
Carmelitas de Peñaranda (Ventura Zubiate, Protocolo 5870) y dos en Mamblas, 
de Instrucción Pública (Clemente González, Protocolo 2017), y la cuarta la 
adquiere en 1867 en Muñosancho, de Clero.

Precio total, 318.130 reales.



81. JOSE MADRAZO

82. RAMON MARTIN BENITO

83. ESTEBAN PINEL

84. ANTONIO GARCIA RODRIGUEZ

85. SIMEON DOMINGUEZ

86. RAFAEL RICO MUÑOZ

87. LUIS DE ROJAS
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Vecino de Villar de Matacabras, anejo de Bercial de Zapardiel. Labrador.
Compra un total de 10 fincas, todas ellas para sí, entre 1856 y 1876, situadas 9 

en su pueblo y una en Sinlabajos. Paga 301.474 reales.

Vecino de Bonilla de la Sierra. Labrador acomodado.
Entre 1856 y 1866 conpra 16 fincas, todas situadas en el Partido de Piedrahíta. 

Cede 3, una en Villanueva del Campillo que es para Gregorio Basco y Basilio 
Hernández, vecinos del pueblo; otra en Bonilla, que es para Juan Blázquez vecino 
de Tortoles, y la tercera, en Collado del Mirón, que la cede a Santos Hernández 
vecino de dicho pueblo. Comparte 6 pedazos de un terreno situado en Bonilla, 
con 5 vecinos y el resto de las fincas adquiridas son para sí. Casi todas las compra 
por medio de otros y paga por todas ellas 300.840 reales.

Vecino de Cardeñosa. Labrador.
Compra entre 1844 y 1866 un total de 18 fincas, principalmente en su pueblo, 

donde adquiere 12. Consta que cede 2 fincas y paga por las 18 que compró 
300.470 reales.

Vecino de Arévalo. Actúa de Delegado por el Comisionado de Ventas de 
Arévalo en las subastas de 1859. Compra principalmente en ese año y en el 
Partido de Arévalo, 21 fincas, de las que cede 12.

El precio total es de 309.380 reales.

Vecino de Medinilla. Labrador acomodado.
Compra en 1865 y en 1870 en el Partido de El Barco y principalmente en su 

pueblo. Adquiere un total de 14 fincas por las que paga 303.129 reales.

Vecino de Valladolid. Germán Rueda, en su ya mencionada obra La Des
amortización en Valladolid (pág. 259), habla ampliamente de este comprador. En 
la provincia de Avila compra en 1844 una tierra situada en Cabezas de Alambre,

Sin identificar.
En 1863 compra en Mijares un arbolado de Propios que cede a Manuel 

Magan, por el que paga 303.000 reales.



88. RAFAEL GARFIES

89. JOSE MARIA EYJO

90. ELSEBIO MARIA HERNANDEZ

91. MATEO LOPEZ

92. CLAUDIO SANCHEZ ALBORNOZ RODRIGUEZ
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Vecino de Madrid. Sastre.
En 1862 remata en Madrid, parte de un monte situado en Lanzahíta, proce

dente de Propios, por el que paga 300.100 reales. Lo cede a Ramón del Río y 
Marín, vecino de Villa del Prado (Escritura ante Juan Antonio Nieto, Protocolo 
6010).

Vecino de Arévalo.
Compra en este Partido 11 fincas, 6 para sí y 5 para ceder, por las que paga 

299.142 reales.

Vecino de Madrid. En 1841 adquiere el Molino “Pedro Cojo”, situado en 
Cardeñosa y el Molino “Hernán Pérez” que está en Mingorria. Ambos pertene
cientes al Convento de Santo Tomás de Avila.

El impone de ambos remates fue de 300.322 reales. Quiebra, y ambos molinos 
salen de nuevo a subasta.

procedente de las Bernardas de Avila, por medio de José Bachiller, que es su 
representante en la Provincia; de la misma procedencia y por el mismo mediador, 
adquiere otra tierra situada en Constanzana. Compra una heredad en Fontiveros, 
procedente de los Dominicos de Avila; dos fincas en La Nava de Arévalo, proce
dentes de Las Montalvas y de los Trinitarios, ambos de Arévalo. Por último, en 
ese año, adquiere una tierra en Sinlabajos, procedente también de las monjas 
Montabas de Arévalo. En 1845 compra sólo dos fincas, una por medio de José 
Bachiller, en Flores de A\ ila, procedente del Curato del mismo pueblo, y la otra, 
situada en Pasarilla del Rebollar (anejo de Valdecasa), que perteneció a las 
Bernardas de Avila.

En total adquirió 109 Has. de terreno por 300.300 reales.

Vecino de Avila. Nació en 1824. Sus padres fueron Miguel Sánchez Albornoz 
y Marcelina Rodríguez. Casó en primeras nupcias con Teresa Hurtado y Fernán
dez Campomanes, vecina de Madrid, de quien tuvo tres hijos: María Ignacia 
Agustina Francisca, Nicolás y Teresa Marcelina. Teresa Hurtado murió de

Vecino de Avila. Propietario.
En 1839 compra la Dehesa titulada El Cerezo, situada en el término de Avila, 

procedente de Las Cordillas. Paga por ella 300.100 reales. Madoz, en su dicciona
rio, habla de esta Tinca y menciona al propietario que, a la sazón, era hijo del 
comprador.



93. JOSE CARABIAS

94. MANUEL MUÑOZ

95. TOMAS GONZALEZ GARCIA

96. BLAS GUERRA

97. JOAQUIN RODRIGUEZ LEAL
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Vecino de Cabezas del Pozo. Escribano y propietario.
Compra entre 1856 y 1874 un total de 16 fincas, situadas todas en el Partido 

de Arévalo, 11 de ellas en su mismo pueblo. Consta que cede 2. El importe total es 
de 292.725 reales.

Vecino de Madrid.
Compra en 1840 las 8 partes en que se dividió la Dehesa de la Mora, situada 

en Santiago del Collado y que perteneció a las Dominicas de Aldeanueva de 
Santa Cruz. Dicha finca constaba en total de 19 Has. de prados, con 3.660 robles

Vecino de Santo Domingo de las Posadas. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo dos fincas para sí, procedentes de Propios, en 1860 y 

1861 respectivamente. Paga por ambas 293.001 reales.

Vecino de Maello. Labrador acomodado.
Compra 10 fincas, todas en su pueblo. De ellas 6 son para sí y 4 para compar

tir con sus compañeros Cayo Fernández, Nicolás Martín y Víctor Cristóbal. Una 
de las fincas que compran entre los cuatro linda con otra que ya poseían.

El precio total de sus adquisiciones fue de 296.265 reales.

Vecino de Burgos.
Compra en la Provincia un total de 11 fincas, 4 en Arenas y 7 en Horcajo de 

las Torres, todas para sí y por mediación de otro.
Importe de estas fincas, 297.056 reales.

pulmonía a los 32 años, el 13 de abril de 1864. En su testamento deja como 
testamentarios a sus cuñados Juan y Lucio Sánchez Albornoz y a su madre 
Francisca Fernández Campomanes. (Francisco Agudíez, Protocolo 6038). Según 
la partición de bienes efectuada a su muerte, su capital ascendía a 27.823.155 
escudos. Posteriormente Claudio contrajo matrimonio con Amalia Orozco La- 
rrondo. Juntamente con su hermano Lucio poseía un almacén de madera. En 
1863 era Concejal del Ayuntamiento de Avila.

Empieza a comprar en desamortización en 1856 adquiriendo un huerto en 
Higuera de las Dueñas, procedente de la Cofradía del Sacramento del mismo 
pueblo, que cede a José Marcos y Vicente Gómez, vecinos de Higuera (Nicolás 
María Amores Bueno, Protocolo 5936). Las otras 6 fincas que compra para sí, 
son todas en Riofrío. Adquiere un total de 1.198 Has. por un importe de 298.665 
reales.



98. FRANCISCO RUIZ

99. JUAN BAUTISTA RODRIGUEZ BROCHERO

100. FERMIN HERNANDEZ DEL RIO

101. JACOBO PEREZ

102. ANGEL GONZALEZ CARDENAS

103. PEDRO MARTIN LUNAS
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Vecino de Madrid.
En 1860 remata una parte del Monte Valdetiétar en Pedro Bernardo, proce

dente de los Propios de dicha Villa, Mombeltrán, Santa Cruz, Serranillos y 
Gavilanes. Paga la cantidad de 287.500 reales.

Vecino de Piedrahíta. Compra entre 1839 y 1844, 9 fincas de las que 5 son 
para sí, entre ellas el Convento de los Dominicos de Piedrahíta (Escribano José 
Delgado, Protocolo 5906). Comparte una finca situada en Solana de Béjar con 
Francisco Ortiz Urrero (Escribano José Delgado, Protocolo 5907). En unión con 
Antonio Estévez remata 3 fincas, situadas en Castellanos de la Cañada (anejo de 
Zapardiel de la Cañada) para el Marqués del mismo nombre. Total de los 9 
remates, 287.505 reales.

Vecino de Avila. Fue Administrador del Asocio de la Extinguida Universidad 
y Tierra de Avila. En el amillaramiento de 1850 declara por 2 fincas urbanas, 1 
muía y 10 vacas.

Compra entre 1848 y 1880, principalmente para ceder. Remata 20 fincas y 
consta que cede 12. El importe total de los remates fue de 288.797 reales.

Sin identificar.
Compra para sí cuatro fincas en el Partido de Arévalo entre 1871 y 1875, por 

las que paga 290.104 reales.

Vecino de Avila. Propietario.
Compra en toda la Provincia excepto en el Partido de El Barco y lo hace 

especialmente para ceder. De las 35 fincas que remató, consta que cedió 28.
El precio total de todas las fincas adquiridas fue de 291.925 reales.

Vecino de Rágama (Salamanca).
Compra en el Partido de Arévalo en los pueblos de Flores, Rasueros, Mam

blas y Horcajo de las Torres, que están lindando con la provincia de Salamanca y 
cerca de su pueblo. Consta que cede dos fincas, pagando por las 7 que adquirió 
un total de 292.421 reales.

y una cosa con corral. El precio que alcanzaron las 8 suertes de la dehesa fue de 
292.500 reales. (Escritura conjunta ante José Delgado, Protocolo 2003).



104. JOSE BENITO HERNANDEZ

105. JOSE DIEZ CABRIA

106. TERESA ULLOA

107. RAFAEL SERRANO BROCHERO
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Vecino de Avila. Propietario. Tiene un hermano llamado Francisco Javier, 
que también compra en desamortización. José lo hace entre 1855 y 1867, pero el 
año en que adquiere más fincas es 1856. En total son 40 fincas, de las que cede 22 
y comparte 4. Paga por todas ellas 286.911 reales.

Vecino de Madrid. Hombre de negocios relacionado con Avila donde residía 
accidentalmente con cierta frecuencia.

En 1840 remata la Dehesa Berdeja, en Narrillos de San Leonardo, procedente 
de las Bernardas de Santa Ana. Cuando muere en 1858, su viuda la vende a Eloy 
Pérez. En 1842 adquiere una suerte de heredad en Mingorría y en 1848 compra, 
por medio de Pedro Aguado, el Molino Pedro Cojo, en Cardeñosa, que salía a 
subasta por quiebra del anterior comprador. José Diez Cabria quiebra también y 
el molino se subasta de nuevo.

El importe de sus tres remates es de 286.600 reales.

Vecina de Arévalo. Viuda hacendada. Vivía en la Plaza del Real.
En 1844 compra, por medio de Anselmo Valcárcel, una heredad en Aldea 

Seca, procedente de las franciscas de Santa María de Jesús de Arévalo (Escribano 
José Delgado, Protocolo 5907). En el mismo año compra, con Eusebio Mayo, 
una finca situada en Arévalo y procedente de los Comendadores de Jerusalém de 
Zamora. (Escribano José Delgado, Protocolo 5908). Por ambas adquisiciones 
paga 285.300 reales.

Vecino de Avila, hijo de Rafael Serrano quien, en unión de Juan Adanero 
tuvo una fábrica de paños. Rafael Serrano (padre) casó en segundas nupcias con 
Sofía Blaise, con quien tuvo un hijo, Juan Serrano Blaise. Sofía Blaise, una vez 
viuda, contrajo matrimonio con Pedro Ortiz de Pinedo. Rafael Serrano hijo, 
estaba casado con Francisca Pérez, hija de Joaquín Pérez y su hermana María del 
Pilar Dionisia lo hizo con Bonifacio Paz. Era abogado y en 1856 aparece como 
Juez de Primera Instancia de Arenas de San Pedro. Participa en una sociedad 
formada por varias personas para la explotación de una mina de plomo argentífe
ro en Las Casas de Navas del Rey. Miembro de la Sociedad de Amigos del País 
de Avila en el período 1844-57.

En 1840 compra una casa con huerto situada en Avila, procedente del Con
vento de La Encarnación. En 1841 compra la Dehesa Burguillo y Alamedilla, 
situada asimismo en el término de Avila y procedente de las Agustinas de Gracia 
y del Cabildo Catedral que la tenían proindiviso. Esta finca se la arrienda a su 
cuñado Bonifacio Paz por dos años y una renta de 4.500 reales anuales en 
metálico (Escritura ante José Delgado, Protocolo 5910). En 1851 encontrándose 
apurado de dinero, vende esta finca a su madrastra Sofia Blaise, pero se queda



IOS. FELIX MARIA CALLEJO

109. NICOLAS ZAZO

110. ESTANISLAO ZANCAJO SENOVILLA

111. JUAN MESA

Don Vidas, por

112. LEON CASTILLO SORIANO
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Sin identificar.
Compra en 1845 para ceder 

las que paga 277.200 reales.
a Anselmo Valcárcel, 2 fincas en

con el derecho de retroventa (Escribano Ventura Zubiate, Protocolo 5865). En 
1842 compra otra casa en Avila, calle de San Segundo núm. 15, procedente del 
Cabildo Catedral. En 1846 compra en Zorita de los Molinos una viña, procedente 
de los Carmelitas Calzados de Avila, que cede a Salvador Blasco (Escritura ante 
José Delgado, Protocolo 5911).

El importe pagado por las 5 fincas fue de 283.900 reales.

Vecino de Arévalo. Abogado.
Compra para sí, en el partido de Arévalo, 9 fincas, de las cuales 6 están en 

Sinlabajos donde tenía un hermano, Victorino, que también compra.
Paga en total 278.180 reales.

Vecino de Avila. Propietario. Casado con Rafaela García Gordo. En 1856 era 
Comisionado Superior de Ventas de Bienes Nacionales en Avila. Adelantaba 
dinero al contratista de las obras del ferrocarril —tramos de Mingorría y Las 
Navas del Marqués—, por medio de un francés que residía en Mingorría llamado 
Louis Donizean. Le pagan como premio por el gran servicio que les hace, el 10% 
de las cantidades que adelanta. Por otra escritura de ese mismo año le nombran 
Apoderado (Pablo Amores Bueno, Protocolo 5930). En 1864 era Alcalde de 
Avila y Diputado Provincial por Velayos en 1871. En 1901 era Director del 
Banco de España en Avila.

En 1856 empieza a comprar en desamortización con la adquisición —por 
medio de Pablo Hernández Pelayos— de una casa situada en la Plazuela de 
Santo Tomé el Viejo, lindante con las Paneras del Cabildo, cuyo nombre le dan

Vecino de Piedrahíta. Era Procurador de los Tribunales.
Compra un gran número de fincas, todas, excepto dos, están situadas en el 

Partido de Piedrahíta, las otras dos en el de El Barco. Adquiere para sí 31 y cede 
7. Total pagado 281.854 reales.

Vecino de El Barraco. Labrador.
Por medio de Elias Zazo adquiere en 1860 un monte de Propios en su pueblo 

que comparte con sus compañeros. Paga 281.000 reales. (C. González, ProlQ 
5978).



113. JOSE LUMBRERAS SALCEDO

114. JOSE MENDEZ

115. DEMETRIO TOLOSA

116. MIGUEL BUENO

117. ANGEL LUMBRERAS GONZALEZ

118. PEDRO GONZALEZ ASTORGA
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algunas veces. La casa procedía de la Catedral (Escritura ante Ventura Zubiate, 
Protocolo 5871). Hasta 1883, que es el año límite de este estudio, compra un total 
de 21 fincas, 16 en el Partido de Avila, aunque he visto compras a su favor en 
años posteriores. De las 21 fincas que remata cede 6. Paga un total de 275.401 
reales.

Vecino de Fuentes de Año. Labrador.
Compra seis fincas, de las cuales cede cinco situadas en Horcajo de las Torres. 

Se queda con una situada en Canales. El total importe de sus compras ascendió a 
275.340 reales.

Vecino de Malpartida de Corneja.
Compra para sí, por medio de Ceferino y Pedro Baquero, 6 partes de un 

terreno situado en su mismo pueblo, procedente de Propios. Le comparte con 
todos los vecinos del pueblo. El precio total es de 270.122 reales, que pagaría en 
10 plazos y en metálico (Escritura ante Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5976).

Vecino de Piedrahíta. Comerciante.
En 1865 compra con Antonio Gutiérrez un terreno de Propios en San Martín 

de la Vega. En el mismo pueblo y de la misma procedencia compra, en 1875, dos 
fincas para sí. Paga en total 267.252 reales.

Vecino de Gutierremuñoz. Labrador acomodádo.
En 1866 compra 6 fincas. Muere antes de que le adjudiquen la última finca 

que recibe su viuda. Los herederos ceden dos fincas a Manuel Galo López vecino 
asimismo de Gutierremuñoz. El importe de las 6 fincas fue de 266.216 reales.

Vecino de Peñaranda de Bracamonte.
Compra en 1843, juntamente con su convecino Demetrio Tolosa, la Dehesa 

Miranda, situada en Chamartín (Miguel Torres, Protocolo 5856). Paga por su 
parte 275.000 reales.

Vecino de Peñaranda de Bracamonte.
En 1843 adquiere por medio de Alfonso Sánchez la Dehesa Miranda, situada 

en Chamartín. La comparte con su convecino José Méndez. Le corresponde 
pagar 275.000 reales y lo hace en títulos de la Deuda (Escribano Miguel Torres, 
Protocolo 5856).



119. FRANCISCO DIAZ-LEAL CHAMORRO

120. GASPAR DOMINGUEZ

121. NICOLAS PABLO ROCANDIO

122. FABIAN GARCIA FANJUL

123. BERNARDO LUMBRERAS

124. GABINO MEDIERO MUÑOZ
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Vecino de Fuentes de Año. Labrador acomodado. t
Compra entre 1856 y 1876 en el Partido de Arévalo 7 fincas, todas para sí y 5 

de ellas localizadas en su pueblo. Paga en total 259.916 reales.

Vecino de Adanero. Labrador.
Compra en 1866 una sola finca para sí, situada en su pueblo, y por la que paga 

260.000 reales.

Sin identificar.
Compra en 1871 tres fincas en Bernuy de Zapardiel y una en Mamblas, todas 

para sí, por las que paga 260.012 reales.

Vecino de Avila. Escribano del Número.
Compra a partir de 1856 y lo hace principalmente para ceder. De un total de 

13 fincas, hay constancia de que cede 7. Por todas paga 264.321 reales.

Vecino de Bonilla. Propietario muy acomodado. En 1836 fue Diputado Pro
vincial por Piedrahíta.

Compra entre 1842 y 1844 un total de 7 fincas, todas en el Partido de Piedra
híta. 4 en su mismo pueblo, de las que cede una a Joaquín Baquero vecino de 
Malpartida de Corneja (Escribano Miguel Torres, Protocolo 5856). De estas 
tincas que adquiere en Bonilla, una es una casa que fue fábrica de sayales y otra el 
Convento de los Franciscos Descalzos. A éstos últimos perteneció también la 
cuarta finca que compra en Bonilla, una heredad de tierras y prados que adquiere 
por medio de Vicente Zarza. Las otras tierras que remata están situadas en 
Mesegar de Corneja, Tortoles y Santa María del Berrocal.

Precio pagado por todas ellas: 265.300 reales.

Vecino de Piedrahíta. Propietario.
Compra a partir de 1866. Lo hace casi exclusivamente en el Partido de Pie

drahíta y en los pueblos de Santa María del Berrocal y San Bartolomé de Corne
ja. Compra 16 fincas para sí y comparte dos con Romualdo Díaz-Leal Gómez. 
Importe total de sus adquisiciones: 265.630 reales.



125. AGUSTIN MELA

126. ANTONIO GUTIERREZ

127. MARTIN GORDO TORRES

128. PABLO GONZALEZ DE VIÑEGRA

129. TOMAS LOPEZ

130. VICENTE PABLO AVILES

131. MANUEL GONZALEZ RODRIGUEZ
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Vecino de Aideavieja. Propietario.
Empieza a comprar en 1856, sólo en su pueblo. Adquiere 16 fincas por 

254.300 reales.

Vecino de Viñegra. Labrador.
En 1862 compra una finca de Propios en su pueblo, para sí. En 1869 adquiere 

por medio de Fernando Sánchez una heredad, también situada en Viñegra, pro
cedente de la Capellanía de Agüero y la comparte con Juan Gutiérrez López, 
vecino de Las Berlanas (Escribano Simón Núñez, Protocolo 6133). Paga por sus 
compras 252.501 reales.

Sin identificar.
Compra una finca en San Martín de la Vega juntamente con Angel Lumbre

ras y otra para sí en Narrillos de San Leonardo. Paga 255.032 reales.

Vecino de Avila. Su padre, Pablo Avilés, era Escribano y estaba casado en 
segundas nupcias con Rafaela Martín Carramolino. Vicente Pablo cede la escri
banía de su padre y se dedica a negocios. Vivía en la calle Caballeros núm. 3.

En desamortización compra 9 fincas entre 1842 y 1856. Paga por ellas 251.760 
reales y cede 7, según escrituras de los Protocolos de José Delgado y Pablo 
Amores.

Vecino de Avila. Procurador de los Juzgados (sic).
Compra entre 1846 y 1869 un total de 13 fincas, de las que consta que cede 4.

El importe de todas ellas es de 251.876 reales.

Vecino de Orbita. Labrador acomodado.
Compra, entre 1856 y 1866, un total de 15 fincas, todas en el partido de

Vecino de Madrigal. Hombre hacendado e importante en la Provincia pues 
fue Procurador en Cortes en los años 1837-39. Diputado Provincial por Madrigal 
en 1871, siendo Presidente de la Corporación.

Compra desde 1837 en el Partido de Arévalo, 9 fincas en total, de las que 8 
están en Madrigal y una en Bercial de Zapardiel, de las que comparte 2 con su 
hermano Domingo. Importe total 258.752 reales.



132. VICTORIANO RODRIGUEZ DIAZ

133. JULIAN CORREDERA

134. JUAN ANTONIO CONDE

136. MARIANO RODRIGUEZ HERNANDEZ
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Vecino de Constanzana. Labrador acomodado. Hijo de Justo Rodríguez Ca
rrero, que también compra en desamortización.

Compra para sí, principalmente en su pueblo, un total de 9 fincas, entre los 
año 1866 y 1871, por las que paga 245.472 reales.

135. ROQUE BARRADO VICENTE

Procedía de Madrigal. Era vecino de Avila, Abogado y Propietario. Fue Juez 
de Primera Instancia en Barco. En 1874 estaba empadronado accidentalmente en 
Madrid. Enviudó. Tenía muchos negocios en Piedrahíta.

Compra entre 1866 y 1874. Adquiere 19 fincas en los Partidos de Arévalo, 
Barco y Piedrahíta, de las cuales 12 son para sí, 6 para ceder y una procedente de 
Propios y situada en San Martín de la Vega, la comparte con Francisco Ramírez, 
vecino de Villafranca de la Sierra (Escritura ante Simón Núñez, Protocolo 6132).

Precio total 246.266 reales.

Vecino de Mancera de Arriba. Labrador.
Su primera compra en desamortización la efectúa en 1866 por medio de 

Agustín de la Cruz (S. Núñez, Protocolo 6131). En 1870 compra directamente 7 
fincas, de las que cede una a Juan Blázquez Giménez su convecino; todas las 
fincas están situadas en su pueblo. Una finca, procedente de Propios, es un tejar 
que lindaba con una huerta suya y que recibía el agua de dicha huerta. Cuatro de 
las fincas adquiridas las paga al contado (S. Núñez, Protocolo 6124). Precio total 
de las ocho fincas, 246.440 reales.

Vecino de Villanueva del Aceral. Labrador.
Compra entre 1856 y 1859. Su año de mayor actividad es 1856 en que adquie

re 14, aunque dos de ellas no fueron adjudicadas hasta 1865. Las fincas están 
situadas en el partido de Arévalo. De ellas, 7 son para él; 9 cede y una la comparte 
con Miguel Díaz vecino de Valladolid —para quien compra varias tierras—, y 
Feliciano Martín, que lo es de Aldeaseca (Escribano Francisco Agudíez, Protoco
lo 5964). Las 17 fincas alcanzaron el precio de 246.394 reales.

Vecino de Bernuy de Zapardiel. Labrador.
Compra principalmente en su pueblo, donde están situadas 6 de las 7 fincas 

que remata. Cede una y comparte otra con Eusebio Guerra y Ramón Rodríguez 
(S. Núñez, Protocolo 6122). Precio total: 249.185 reales.

Arévalo. excepto una que se halla en Monsalupe. Comparte dos fincas proceden
tes de Beneficencia situadas en Espinosa, con su convecino José Delgado Bala
drón. Las otras 13 son para sí. Paga en total 249.737 reales.



137. MIGUEL DIAZ Y GARCIA

138. BALTASAR ARRIBAS

139. ISIDORO RONCO

140. MANUEL SACRISTAN

141. ANGEL CHAPADO MARTIN

142. JUAN RAMON CLAVIJO
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Vecino de Aldeaseca. Labrador.
Entre 1855 y 1866 compra 8 fincas en el Partido de Arévalo. Cede una situada 

en Gimialcón procedente del beneficio Curado de Herreros de Suso, a Santiago 
Sánchez, vecino del pueblo (Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5972). Dos fin
cas en Aldeaseca las comparte con su convecino José Sáez Montero (Escribano 
Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5972 y Ventura Zubiate, Protocolo 5870). 
Las 5 restantes son para sí. Paga por las 8 fincas, 244.200 reales.

Vecino de Pajares de Adaja. Labrador acomodado.
Compra 6 fincas, todas en su pueblo. De ellas comparte 2 con sus convecinos 

Antonio Romo y Francisco Puebla (Escribano Nicolás Pablo Rocandio, Proto
colo 5975). Sus remates importan 243.348 reales.

Vecino de Cebolla (hoy San Cristóbal de Trabancos). Labrador.
Compra en el Partido de Arévalo 11 fincas. En 1856 adquiere 6 fincas en su 

pueblo que comparte con José Ronco y Valentín Pedrero, sus convecinos (Escri
bano Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5972 y Francisco Agudíez, Protocolo 
5946) Compra hasta 1866 y el valor de las 11 fincas es 244.643 reales.

Sin identificar.
Compra dos fincas para sí, en el Partido de Piedrahíta, por las que paga 

245.400 reales.

Vecino de Sanchidrián.
Compra 7 fincas para sí, todas en Sanchidrián. Paga por ellas 245.049 reales.

Vecino de Alba de Tormes (Salamanca).
Compra en 1841 en Becedas, 1 suerte proveniente del Convento de la Asun

ción y 2 de las Franciscas de Béjar (Escribano José Delgado, Protocolo 2003). 
Por medio de Nicolás María Amores Bueno compra ese mismo años una suerte 
en Gilbuena, de las Franciscas de Béjar (J. Delgado, Protocolo 2003) y unas 
tierras en El Fresno que pertenecieron a las Franciscas de la Concepción de Avila 
(Escribano José Delgado, Protocolo 5907). En 1844 y por medio de Nicolás 
María Amores Bueno, adquiere en El Oso dos suertes de una dehesa que fue de 
las Bernardas de Santa Ana de Avila (Escribano Miguel Torres, Protocolo 5856). 
En total compra 89 Has. por 243.158 reales.



143. LUIS SANTA MARIA BECERRA

144. LORENZO MORENO MOYA

145. CEFERINO ALVAREZ

146. ELEUTERIO ROBLEDO

147. MIGUEL DIAZ
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Vecino de Aldeavieja. Labrador acomodado.
Compra en 1861 por medio de Miguel Bernal un pedazo de terreno de secano 

destinado a pastos, titulado Cuartel de Baldechuecas proveniente del Campo 
Azálvaro, radicante en Aldeavieja, y que perteneció a la Universidad y Tierra de 
Segovia. Pagó por él 241.00 reales.

Vecino de Arévalo. Propietario.
Compra en el Partido de Arévalo, en 1856, aunque tres fincas le son adjudica

das en 1865. Adquiere un total de 16 fincas, 7 para sí, entre ellas un corral en 
Arévalo, en la calle Zavala, 9, que lindaba con su casa. Cede las restantes 9 fincas. 
Pagó por las 16, 238.781 reales.

Vecino de El Ajo. Labrador.
Compra en el Partido de Arévalo, entre 1856 y 1859. Adquiere 10 fincas, 3 

para sí, 4 para ceder y 3 que comparte con Tiburcio Rodríguez, vecino de Peña
randa, situadas en Mamblas y procedentes de Instrucción Pública (Escribano 
Clemente González, Protocolo 2017).

Pagó por las 10 fincas 238.413 reales.

Vecino de Valladolid. Germán Rueda habla de un Miguel Díaz que compra 
entre los años 38 a 49. Este comprador actúa en 1856 y 1859 comprando exclusi
vamente en el Partido de Arévalo. De las 15 fincas que compra comparte 3, una 
situada en Aldeaseca, con Juan Antonio Conde, vecino de Aldeanueva del Aceral 
y Feliciano Martín, vecino de Aldeaseca, (Escribano Francisco Agudíez, Proto
colo 5964). Las otras dos, situadas en Flores y Salvadiós, las comparte con Pablo 
Sánchez vecino de este último pueblo (Escribano Nicolás Pablo Rocandio, Pro
tocolo 5975). Importe de las compras, 235.645 reales.

Vecino de Piedrahita. Propietario.
Compra entre 1842 y 1869 un total de 13 fincas situadas, dos en el partido de 

Avila y 11 en el de Piedrahita. Cede 3 y comparte otras 3, la primera en San 
Bartolomé de Corneja con Francisco Ortíz Urrero (Escribano José Delgado, 
Protocolo 5916), la segunda en Piedrahita, con el mismo Ortiz U rrero (Escribano 
Francisco Agudíez, Protocolo 5944) y la tercera con Ortiz Urrero y Joaquín 
Baquero, ésta situada en Collado del Mirón (Escribano Ventura Zubiate, Proto
colo 5859). El importe total pagado: 242.189 reales.



148. FRANCISCO LOPEZ MARTIN

149. NARCISO BARAJAS

150. NICOLAS GARCIA

151. MANUEL HUERTA

152. JOSE BELLO

153. FRANCISCO GUERRA PEREZ

154. JUAN SANCHEZ ALBORNOZ RODRIGUEZ
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Vecino de Herguijuela. Labrador acomodado.
Entre 1866 y 1880 adquiere 7 fincas para sí en los Partidos de Barco y Piedra- 

hita. Paga 235.210 reales.

Vecino de Avila.
En 1874 compra 9 fincas, de ellas 7 en Pajares de Adaja. Cede una a José 

Rodríguez, vecino de Benavente (Zamora) ante el Escribano Simón Núñez (Pro
tocolo 6135). Las otras 6 salen nuevamente a subasta por quiebra. Compra en 
Constanzana una heredad procedente de Clero y otra en El Mirón, de Propios, 
que también quebró. Compra por un total de 235.152 reales.

Vecino de Madrigal. Compra en 1856 en su pueblo, 8 fincas, de las que cede 
dos. Paga por todas 235.090 reales.

Vecino de Barco de Avila. Propietario. En 1834 fue Subteniente de la Milicia 
Nacional del Barco. En 1842 era Alcalde.

Compra, entre 1842 y 1856, un total de 15 fincas, casi todas en el Partido de El 
Barco; 5 son para sí, cede 9 y una, que es el convento de los Franciscos del Barco, 
la comparte con Rafael Jara (Escribano Miguel Torres, Protocolo 5858).

El importe de sus adquisiciones es de 234.926 reales.

Vecino de Flores de Avila. Labrador.
Compra solo en su pueblo. En 1858 adquiere 5 fincas de Propios y en 1859 

otras 5 de la misma procedencia. Cede 5. En 1866 compra 3 fincas de Clero que 
comparte con Manuel Rodríguez, vecino de Peñaranda.

Las 13 fincas ascienden a 234.821 reales.

Vecino de Arévalo. Escribano del Número.
Compra 15 fincas en el Partido de Arévalo. Cede 3 y comparte una con su 

convecino Ignacio Sisi (Escribano Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5976). 
Actúa entre 1856 y 1872. Precio total: 234.742 reales.

Vecino de Avila. Hijo de Miguel Sánchez Albornoz y de Marcelina Rodrí
guez. Hermano de Claudio y Lucio. Propietario. Soltero. Fue Depositario de los 
Fondos Provinciales.



155. MIGUEL SANCHEZ DE JULIAN

156. TOMAS SAINZ

157. MELCHOR SAINZ

158. JUAN FRANCISCO DEL OLMO

159. CANDIDO MARTIN GIMENEZ

160. GERONIMO GOMEZ DE LIAÑO
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Desde 1856 compra 1 Tinca en el Partido de Arévalo, 8 en el de Avila, 2 en el 
del Barco. 9 en Cebreros y 10 en Piedrahíta. De las 30 fincas adquiridas consta 
que cede 11. El importe total de las Tincas es de 233.199 reales.

Vecino de Peñaranda de Bracamonte (Salamanca). Labrador.
Compra entre 1839 y 1845. Adquiere 5 Tincas, 3 en Duruelo (Blascomillán) y 2 

en Fontiveros. Estas las comparte con Manuel y Tomás Salvadiós. Paga 230.603 
reales.

Vecino de Narros del Castillo. Labrador.
Compra en 1856 y 1860 tres fincas para sí situadas en su pueblo, por las que 

paga 231.232 reales.

Vecino de Langa. Labrador.
Compra 4 fincas en el partido de Arévalo, de las que cede 2. Pago total: 

231.221 reales.

Vecino de Tornadizos, anejo de Palacios de Goda. Labrador.
Compra 6 fincas para sí, 5 situadas en su pueblo y la 6.a en Aldeaseca. 

Participa en desamortización entre 1856 y 1870. El importe total invertido es de 
231.200 reales.

Vecino de Santa María del Berrocal. Labrador.
Compra en el Partido de Piedrahíta. En 1842 adquiere 5 fincas en su pueblo 

que comparte con sus compañeros Zacarías González, Francisco Sánchez y Ga
briel Sánchez (Escribano José Delgado, Protocolo 5906, y Miguel Torres, Proto
colo 5856). Compra otras 5 fincas para sí, entre 1866 y 1870. Importe de sus 
adquisiciones 232350 reales.

Vecino de Herreros de Suso. Labrador.
Compra en 1860 4 fincas en su pueblo de Propios y en 1865 otras dos en el 

mismo lugar y de la misma procedencia que comparte con su hermano Joaquín. 
Precio total 230.904 reales.



161. JUANA DE SANTA MARIA

162. FELIPE MEDINA

163. JOSE MARTINEZ Y ANTON

164. ANICETO CARMONA DE SEBASTIAN

165. BALTASAR JIMENEZ

166. MANUEL NIETO

167. MATEO GARCIA HERRERO

168. PLACIDO RODRIGUEZ SOLIS

Vecino de Piedrahíta. Propietario.
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Vecino de Madrid. Carbonero.
Remata en Madrid parte del Monte Grande situado en Narros del Castillo, de 

Propios, por el que paga 224.000 reales. Al ser Tinca con arbolado tiene que 
establecer una fianza, poniendo para ello el suelo del mismo monte. (Simón 
Núñez. Protocolo 6138).

Vecino de Avila. Abogado. Fue Secretario del Ayuntamiento.
Sus adquisiciones en desamortización se extiende desde 1868 a 1871, período 

en el que copra 6 fincas. Cede una y paga por todas 22.838 reales.

Vecina de Becedillas. Compra en los años 1843 y 1844 siempre por medio de 
otros. Adquiere 3 fincas en su pueblo y 4 en Malpartida. Paga en total 227.000 
reales.

Vecino de Madrid. En 1860 adquiere una finca de Propios situada en Pedro 
Bernardo por la que paga 222.770 reales.

Vecino de Avila. Comerciante en ferretería y propietario. En 1874 fue deste
rrado a Madrid por carlista.

En 1866 adquirió por medio de Bartolomé García una heredad de tierras 
situada en el término de Avila, procedente de la Catedral. Pagó por ella 221.000 
reales (Escribano, Simón Núñez, Protocolo 6051).

Vecino de Avila. Compra en la década de los 70 un total de 14 fincas en ios 
Partidos de Arévalo, Avila y Piedrahíta. Cede una de las fincas y paga por todas 
221.808 reales.

Vecino de Avila. Compra a partir de 1843, principalmente para ceder, 8 fincas 
en el Partido de Arévalo y 2 en el de Piedrahíta. Consta que cede 8 y paga por 
todas las que remata 226.913 reales.



169. MARIANO MARTIN SAEZ

170. GREGORIO ZURDO SANTOS

171. CASIMIRO MARTIN

172. LEOPOLDO MARTIN.

173. MANUEL NOVIDEZ

174. JOSE RODRIGUEZ

175. TIBURCIO RODRIGUEZ
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Compra a partir de 1865 y lo hace principalmente en el Partido de Piedrahíta.
Adquiere 6 fincas para sí. por las que paga 220.960 reales.

Vecino de Riocabado. Colono y ganadero.
Compra en 1860 y 1866 dos fincas en su pueblo, para sí, por las que paga 

220.001 reales. Estas fincas lindan con otras que ya poseía.

Vecino de Rivilla de Barajas. Labrador acomodado.
Compra 8 fincas entre 1866 y 1874, todas en el Partido de Arévalo y para sí, 

por las que paga 219.764 reales.

Vecino de Palacios Rubios (Salamanca).
Compra 4 fincas para sí, 3 en el Partido de Arévalo y una en el de Avila, entre 

1844 y 1874. Precio pagado 215.018 reales.

Sin identificar.
Remata en 1870 una tierra en Madrigal por la que paga 216.240 reales.

Vecino de Castellanos. Labrador.
Compra desde 1856. Lo hace en su pueblo, para sí, por medio de otros.

Adquiere 6 fincas por las que paga 219.206 reales.

Sin identificar.
Compra en 1870 una finca de Propios situada en Bohoyo, por la que paga 

216.160 reales.

Vecino de Peñaranda de Bracamente.
Compra en 1856 y exclusivamente en el Partido de Arévalo. Adquiere las 

fincas por medio de otros, y de las 16 que compra, 5 las comparte; 3 situadas en 
Mamblas y procedentes de Instrucción Pública con Eleuterio Robledo, vecino de 
El Ajo (Esc. Clemente González, Protocolo 2717), y las otras dos, situadas en 
Flores procedentes de la Capellanía de Lucas Hernández, las comparte con Aca
cio Paradinas, vecino de Cantalapiedra, (Esc. Nicolás Amores Bueno, Protocolo 
5936). Las 16-fincas le costaron un total de 214.700 reales.



176. AGAPITO GONZALEZ

177. GREGORIO RODRIGUEZ PINDADO

178. MANUEL MARIA VILLAR

179. FRANCISCO GARCIA CHAVES

180. FELIPA PEREZ NIETO

181. FRANCISCO MUÑOZ GARCIA

182. VICENTE ANDRES DE SEGOV1A HERRANZ

Vecino de Las Navas del Marqués. Labrador acomodado. Fue desterrado por 
carlista, en 1874, a Villatoro. Tiene un hijo, Celestino Miguel Segovia, que tam
bién compra en desamortización y del que hemos hablado más arriba.

Vicente Segovia compra dos fincas en su pueblo, una en 1845 que era el 
Convento de Dominicos existente en el pueblo. Otra en 1859 consistente en un 
pozo de nieve procedente de Propios (Esc. José Delgado, Protocolo 5914 y 
Clemente González, Protocolo 5978). Precio que alcanzaron ambas fincas; 
210.040 reales.

Vecina de Valladolid. Propietaria.
En 1874 compra por medio de Pedro de San José, 2 fincas en Flores, proce

dentes del Común de Vecinos, por las que paga 212.024 reales.

Vecino de San Miguel de Serrezuela.
Compra en 1865 una sola finca, en su pueblo, para sí, por la que pagó 213.300 

reales.

Vecino de Madrid. Compra a partir de 1866 en los Partidos de Avila, Barco y 
Piedrahíta, 4 fincas para sí, por las que paga 211.600 reales.

Vecino di Mingorría. Labrador.
Compra en 1866 dos fincas de clero en su pueblo y otras de la misma proce

dencia en Adanero. En 1872 adquiere una heredad de Propios en Papatrigo. Las 
cuatro fincas son para sí y paga por ellas 213.748 reales.

Vecino de Avila.
Compra entre 1859 y 1870, 7 fincas, 6 en el Partido de Arévalo y una en 

Cebreros. Lis 7 fincas son para sí y paga por ellas 213.868 reales.

Vecino de Madrid. Procurador de los Tribunales.
Compra dos fincas en 1856 y las dos para ceder: una situada en Adanero, la 

cede a Antonio Martín, vecino del mismo pueblo (Ventura Zubiate, Protocolo 
5870), y la otra, una parte de la Dehesa Ciervos situada en Urraca Miguel, la cede 
al Conde de Castrillo y Orgaz (Ventura Zubiate, Protocolo 5870). Por ambas 
fincas pagó 213.500 reales.



183. CAYETANO MORENO HERNANDEZ

184. JOAQUIN MARTIN GIMENEZ

185. AGUSTIN GOMEZ

186. ANASTASIO GONZALEZ MONTES

187. CALIXTO BENITO

188. PELAYO HERNANDEZ DE LORENZO
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Vecino de Muñosancho. Labrador.
Compra entre 1856 y 1860 en el Partido de Arévalo 4 lincas para sí, por las 

que paga 209.967 reales.

Sin identificar.
Compra entre 1870 y 1876 en el partido de Arévalo, 6 fincas para sí, por las 

que paga 208.638 reales.

Vecino de Grajos (hoy San Juan del Olmo). Propietario.
Compra en 1870 dos fincas de Propios en Ortigosa, anejo de Manjabálago, 

por las que paga 210.028 reales.

Vecino de Avila. Interventor de Correos.
Compra en desamortización en la década de los 60. Adquiere 3 fincas en el 

Partido de Arenas, 2 en el de Piedrahíta y 1 en el de Cebreros. Cede una, situada 
en Navaescurial, procedente de la Cofradía de las Animas, a Francisca Hernán
dez de Lorenzo, vecina del mismo pueblo (Esc. Simón Núñez, Protocolo 6057). 
Paga por las 6 fincas 207.059 reales.

Vecino de Herreros de Suso. Labrador.
En 1865 compra con su hermano Cándido, dos partes de un monte de Propios 

situado en su pueblo. La parte que paga por ellas es de 210.000 reales.

Vecino de Avila. Hacendado. En 1851 declara en el amillaramiento, por 8 1/4 
fincas rústicas, 6 urbanas y ganado. Estaba casado con María Antonia Nebreda. 
En 1862 era Regidor del Ayuntamiento de Avila.

A partir de 1846 compra en el partido de Avila 5 fincas para sí, entre ellas, en 
1856, la Dehesa Valdihuelo, situada en Urraca Miguel, procedente de la Univer
sidad y Tierra de Avila y que él llevaba en arrendamiento con “sus compañeros”. 
Paga por esta finca 100.150 reales, al contado, 64.740 reales en papel y el resto, en 
oro, plata y vellón. La escritura no especifica si la finca la compartió con sus 
compañeros (Esc. Francisco Agudíez, Protocolo 5964). Importe total de las 5 
fincas: 207.536 reales.



189. FRANCISCO BARTOLOME GARCIA

190. ANTONIO GOMEZ HERNANDEZ

191. MIGUEL GIMENEZ GOMEZ

192. JOSE FINAT

193. MANUEL GOMEZ PARREÑO

194. ANTONIO CARRION
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Vecino de Villatoro. Labrador acomodado.
Compra en 1860 un arbolado de Propios consistentes en 611 encinas y 142 

robles, situado en su pueblo. Lo adquiere por medio de Matías Rodríguez, vecino 
de Avila, y la comparte con sus convecinos Francisco Torres y Sebastián Fernán
dez (Esc. Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5976). En 1965, por medio de 
Eladio Sánchez Ocaña, adquiere para sí dos fincas de Propios situadas en Villato
ro (Simón Núñez, Protocolo 6050). Paga por todo 206.720 reales.

Vecino de Pascualcobo. Labrador.
Compra entre 1870-1875. Lo hace en el partido de Piedrahíta. Adquiere 7 

fincas de las que cede una a Francisco Ramírez y Roque Barrado (Simón Núñez, 
Protocolo 6132); comparte otra situada en su pueblo, con sus convecinos Domin
go Monje Castaño, Mariano García Gutiérrez y Antonio Monje Sánchez, pagán
dola al contado (Simón Núñez, Protocolo 6124), y el resto se las queda para sí. 
Paga en total 206.269 reales.

Vecino de Cepeda de la Mora. Labrador acomodado.
Compra en 1866 2 fincas, una en su pueblo y otra en Collado de Contreras, 

por las que paga 206.120 reales.

Vecino de Madrid.
Compra en 1861 una sola finca para sí, consistente en un pedazo de terreno de 

secano titulado Cuartel de la Lancha, proveniente del Campo Azálvaro, radican
te en Aldeavieja y que pertenecía a la Universidad y Tierra de Segovia. Paga por 
él 206.000 reales.

Vecino de Madrid.
Compra entre 1842 y 1846 en el Partido de Avila, 3 fincas, de las que cede una, 

consistente en una casa en la calle Cesteros núm. 8, que perteneció al Cabildo 
Catedral. La cede a Patricio Pérez, vecino de la ciudad (Francisco Agudíez, 
Protocolo 5944). Paga por las tres 205.560 reales.

Vecino de Piedrahíta.
Compra entre 1844 y 1867 un total de 13 fincas, todas en el Partido de 

Piedrahíta, y para sí, por las que paga 204.600 reales.



195. TOMAS SALVADIOS

196. FRANCISCO RODRIGUEZ CUERVO

197. JOSE MUÑOZ

198. SEGUNDO HERNANDEZ GARCIA

199. SALVADOR LOPEZ OROZCO

200. JUAN JOSE ARROYO

201. ANTONIO CASTELLÁ
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Vecino de Madrid. Propietario.
Compra en 1863 una finca en Cebreros por la que puja hasta 200.00 reales, 

que no puede pagar y es declarado en quiebra.

Vecino de Medina del Campo.
En 1860 compra, por medio de Nicolás Pablo Rocandio, la Dehesa Mohadi- 

11a. situada en Mirueña y procedente de Propios. Paga por ella 203.500 reales. 
(Clemente González, Protocolo 6029).

Vecino de Barco de Avila. Propietario. En 1868 formó parte de la Junta 
Revolucionaria.

Compra a partir de 1865, en el Partido del Barco, 14 fincas, para sí. El 
importe total es de 203.785 reales.

Vecino de El Soto, arrabal de Piedrahíta. Labrador.
Compra una sola finca de Propios en Hoyos del Espino y la comparte con su 

tío, Francisco Pérez Herrero, y con Francisco Javier Pérez Prieto, Jacobo Arro
yo Carretero y Florencio Pérez y Felipe (Simón Núñez, Protocolo 6124).

El precio de la finca: 200.000 reales.

Vecino de Fuentes de Año. Labrador acomodado. Tiene un hermano, Lucia
no Salvadlos, del que ya hemos hablado.

Compra entre 1844 y 1859 un total de 10 fincas, todas en el Partido de 
Arévalo, de las que cede 5 y comparte 2 con Gerónimo Gómez de Liaño. Paga 
por las 10 fincas 204.020 reales.

Vecino de Vita, labrador.
Compra una sola finca, para sí, consistente en un monte de Propios situado en 

su pueblo, por el que paga 200.530 reales.

Sin identificar.
En 1870 adquiere un monte en Pascualcobo, por el que paga 200.110 reales.



202. CONDE DE SALVATIERRA

203. ANTONIO RAMOS FERNANDEZ

204. PEDRO HERNANDEZ DEL FRESNO

205. RUFINO ALVAREZ

206. JUAN JOSE DEL VILLAR Y MACIAS

147

Vecino de Salamanca. Su apoderado en Avila es Fernando Sánchez Sastre, 
partir de 1856 adquiere 13 fincas situadas en el Partido de Arévalo 3, 1 en el de 
Avila, por medio de quien compra varias fincas. A y 9 en Piedrahíta. Consta que 
cede 2. En total compra 147 Has., 52 áreas, por un importe de 198.960 reales.

Vecino de El Mirón. Labrador acomodado.
Compra en la década de los 40. Adquiere 10 fincas, situadas, 4 en su pueblo, 3 

en el Partido de Arévalo, 1 en el de Barco y las 2 restantes, en el de Piedrahíta. De 
las 10 fincas consta que cede 2, una radicante en Mamblas, para Manuel Tadeo 
Gómez, Bonifacio Monzón, Ramón Paradinas y Lorenzo Castro (Esc. José Del
gado, Protocolo 5907). La otra, situada en Narrillos del Alamo, la cede a Fran
cisco Ortiz Urrero (A.H.A. Caja 32). Precio de todas 199.980 reales.

Vecino de Madrid.
En 1844 adquiere, por medio de Felipe Pérez, dos fincas rústicas en El Oso, 

procedentes del Curato del Pueblo y del Cabildo de San Benito de Avila, respec
tivamente. En 1847 compra, por medio del mismo Felipe Pérez, una heredad 
radicante en término de la ciudad de Avila, al sitio de La Aldehuela de San 
Mateo, que pertenecía al Cabildo Catedral. La pagó en cinco plazos, en Títulos 
de la Deuda, (Esc. José Delgado, Protocolo 5916). Precio total de las tres fincas: 
200.000 reales.

Vecino de Avila. Propietario y Labrador. En el amillaramiento de 1851 decla
ra por colono, por dos fincas urbanas y algún ganado.

En desamortización empieza a comprar en 1855, adquiriendo para sí, dos 
casas en Avila, (Esc. Ventura Zubiate, Protocolo 5969). En 1856 adquirió, por me
dio de José Ami que la remató en Madrid, una heredad radicante en término de la 
ciudad de Avila, y que perteneció al Colegio de San Millán. Esta heredad la tenía 
arrendada Antonino Ramos, (Escritura ante Angel Nieto, Protocolo 5896). En el 
mismo año compra 7 fincas en Vadillo de la Sierra, que le fueron adjudicadas en 
1865 y las cede a Plácido Gómez de la Flor, 5 suertes; a Ambrosia Pérez, la sexta 
y a Josefa Sánchez, la séptima, todos ellos vecinos del pueblo (Escribano Simón 
Núñez, Protocolo 6119). Compra en total 15 fincas por las que paga 200.665 
reales.

Vecino de Madrigal. Labrador.
Entre 1856 y 1871 compra 4 fincas en su pueblo, cediendo una rematada en 

1856 procedente de la Iglesia de Santa María,’a Jerónimo Marazuela (Esc. Ven
tura Zubiate, Protocolo 5870). El importe de las 4 fincas fue de 199.500 reales.



207. JUAN DE LAS BARCENAS

208. RAMON ARENZANA

Flores de Avila, por laque

209. LINO GUTIERREZ

210. PEDRO LOPEZ HUERTA

211. LEANDRO MORENO

212. JULIAN JIMENEZ GARCIA
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Vecino de Cebreros. Escribano y actuante en las subastas.
A partir de 1856 remata 15 fincas todas en el Partido de Cebreros, de las que 

consta que cede una. Importe total: 197.084 reales.

Vecino de Madrid.
En 1868 remata en Madrid una sola finca situada en Muñico y procedente de 

Propios que cede a Aniceto Carmona, vecino de Avila (Escribano Simón Núñez, 
Protocolo 6055). Paga por ella 195.210 reales.

Vecino de Madrid. En 1855 remata 6 partes de la Dehesa Ciervos procedente 
de la Fábrica de la Catedral, siendo el resto del Conde de Castrnio Orgaz. Se 
anuló la subasta por orden de la Dirección General de Ventas de Bienes Naciona
les. En 1871 adquirió una tierra en Peguerinos procedente de Propios. Pagó por 
ambas 190.000 reales.

Sin identificar.
Compra en 1870 una sola finca, para sí, situada en 

paga 197.200 reales.

Vecino de Barco de Avila. Hacendado. En 1868 formó parte de la Junta 
Revolucionaria y salió elegido para Diputado Provincial.

Compra en desamortización entre 1865 y 1878 un total de 12 fincas, todas 
para si, situadas en el Partido en el que vive. Paga por ellas. 196.528 reales.

Vecino de Bernuy de Zapardiel. Labrador acomodado. En 1845 adquiere 3 
fincas en su pueblo procedente de los Dominicos de Avila, para compartir con 
“sus compañeros” Gregorio Paradinas Paradinas, Juan Paradinas y Francisco 
Rodríguez, (Escribanos José Delgado, Protocolo 5908 y Miguel Torres, Protoco
lo 5857). En el mismo pueblo adquiere dos fincas para sí, procedentes de Benefi
cencia —Hospital de Madrigal— (Escribano Angel Nieto, Protocolo 5899). En 
1866 compra otra finca procedente de la Cofradía de las Animas del mismo 
pueblo y la comparte con Gregorio Paradinas Paradinas y Felipe López; pagan al 
contado, (Simón Núñez, Protocolo 6122). En ese mismo año le conceden el 
dominio útil de una heredad situada asimismo en Bernuy, procedente de la Iglesia 
de San Juan de Avila (Simón Núñez, Protocolo 6126).

Paga en total por sus adquisiciones 195.096 reales.



213. MARIANO DOMPABLO SEGOVIA

214. JUAN DE SANTACANA

215. JUAN GONZALEZ

216. TOMAS SAEZ

217. MATEO MURGA

218. PABLO NAVA RODRIGUEZ
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Vecino de Langa. Labrador.
En 1856 redime un dominio útil, en su pueblo, procedente de las Bernardas 

del Real de Arévalo, juntamente con sus hermanos Bernardo y Policarpo. Pagan al 
contado, en papel (Escribano Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970). Compra

Vecino de Avila, nacido en 1799. Procurador de los Tribunales.
Compra en la década de los 40 un total de 8 fincas, situadas 3 en el Partido de 

Arévalo, 3 en el de Avila y 2 en el de Barco. Consta que cede 6 Tincas. Paga por 
todas 193.840 reales.

Vecino de Monsalupe.
Compra entre 1844 y 1848 y lo hace en su pueblo y para sí, cuatro Tincas, por 

las que paga 192.980 reales.

Vecino de Madrid. Javier María Donezar le cita ampliamente en su obra La 
Desamortización de Mendizábal en Navarra. Compra en Navarra, Toledo, Sevi
lla y Segovia.

En Avila adquiere, en 1841,3 fincas, dos en Arenas y la tercera en Papatrigo. 
Paga en 5 plazos, el primero en títulos de la Deuda (Escribano José Delgado, 
Protocolo 5902). Adquiere en total 51 Has. por 192.000 reales.

Vecino de Fontiveros. Labrador.
Compra a partir de 1844 en el Partido de Arévalo 5 Tincas, de las que cede 4.

Paga por todas 192.456 reales.

Vecino de Avila. Propietario. Administrador en la Provincia del Marqués de 
Quintanar. En el amillaramiento de 1851 cotiza por una Tinca rústica, 3 urbanas y 
ganado (6 vacas de granja y 8 yeguas). En 1874 fue desterrado a Portugal por 
carlista.

Compra a partir de 1844 un total de 11 fincas, situadas 5 en el Partido de 
Arévalo y 6 en el de Cebreros. De las 5 de Arévalo, consta que cede 3. Las 6 de 
Cebreros las comparte, 5 —adquiridas en 1859 y situadas en Peguerino§— con 
Martín de Segovia, vecino de Las Navas (Escribanos Angel Nieto, Protocolo 
5859 y Clemente González, Protocolo 5978), y la sexta, situada en Navalperal de 
Pinares, con Francisco Solano Verdugo, vecino del pueblo.

El importe de sus adquisiciones es de 195.025 reales.



219. FLORENTINO ROMO

220. LUIS VIDAL RODRIGUEZ

221. FERNANDO LOPEZ VELADO

222. MAGIN FERNANDEZ DE VILLEGAS

223. RUFINO GONZALEZ
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Vecino de Avila. Funcionario de Hacienda.
Compra entre 1870 y 1879, 10 fincas situadas 4 en el Partido de Arévalo, 4 en 

el de Avila y 2 en el de Piedrahíta. Paga por ellas 190.976 reales. No consta que 
ceda.

Vecino de Barromán. Labrador.
Compra en 1856 un total de 8 fincas, aunque 5 de ellas no le fueron adjudica

das hasta 1865. Compra para sí y todas las fincas están situadas en su pueblo, 
excepto una que lo está en Villanueva del Aceral y que la comparte con Gregorio 
Palomo, vecino de dicho pueblo. El importe de las 8 fincas es de 191.301 reales.

Vecino de Barco de Avila.
Compra entre 1842 y 1866. Adquiere 4 fincas: 1 en Arenas, 2 en el Partido de 

Piedrahíta, de las cuales una de clero situada en El Parral, la vende a Angel

siempre en su pueblo; las últimas adquisiciones son dos lagunas que procedentes de 
Propios adquiere en 1878. El total pagado por las 7 fincas es de 191.392 reales.

Vecino de Arenas.
Compra sólo en su pueblo 10 fincas, de las que cede 2, una rematada en 1842, 

a Rufino González, vecino de El Barco (Escribano José Delgado, Protocolo 
5902) y otra, adquirida en 1860, de Propios, que cede a Gregorio Jiménez Millán 
(Clemente González, Protocolo 5978). Paga por las diez fincas 189.150 reales.

Vecino de Santo Domingo de las Posadas. Labrador.
En 1856 se subasta —dividida en suertes— una heredad que en dicho pueblo 

tenía la Catedral de Avila y que llevaba en arriendo Fernando López Velado y 
otros compañeros. Fernando adquirió, por medio de Juan Bautista Rodríguez 
Brochero, 24 suertes de dicha finca. Posteriormente la comparte con sus compa
ñeros Felipe López Velado, Elias Bermejo, Vicente García Bermejo, Andrés Pin- 
dado, Pablo y Tomás López. Como tardan mucho en adjudicar la finca hacen 
escritura ante el Escribano Francisco Agudíez (Protocolo 6031), para dar poderes 
a Bemardino Rada a fin de que active la adjudicación en Madrid. La Junta 
Superior en Sesión de 14 de octubre de 1865 las adjudicó a Fernando López 
Velado.

Aparte de las 24 suertes mencionadas, en 1861 adquiere otra finca, también en 
Santo Domingo, procedente de Propios. Paga en total 190.016 reales.



224. MIGUEL VIÑEGRA SOTO

225. PABLO MARTIN GARCIA

226. BERNARDO LOPEZ

227. DOMINGO HERNANDEZ GARCIA

228. JUAN MANGUERO
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Vecino de Viñegra. Labrador acomodado.
Compra 5 fincas entre 1856 y 1867. Son 4 para sí y la restante, procedente del 

Hospital de Toledo y situada en Collado de Contreras, la comparte con Cándido 
Martín y Felipe Martín, vecinos de dicho pueblo (Escribano Angel Nieto, Proto
colo 5899). Paga en total 188.052 reales.

Vecino de Avila. Administrador de Fincas del Estado. Contador de Rentas de 
la provincia desde 1851. Formó sociedad con otros para la explotación de una 
mina de plomo argentífero en Casas de Nava del Rey.

Compra entre 1842 y 1844 sólo en el Partido de Avila y para sí 6 fincas que le 
cuestan 186.221 reales.

Vecino de Constanzana. Labrador acomodado.
Adquiere, entre 1844 y 1866, un total de 7 fincas, situadas 6 en el Partido de 

Arévalo y una en el de Cebreros. De las 7 cede una de Beneficencia, situada en 
Constanzana, a Claudio Hernández, su hijo, (Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 
5975). Una finca que adquiere en 1866 en su pueblo, procedente de Propios, la 
paga al contado (Simón Núñez, Protocolo 6052). Importe de las 7 fincas 185.034 
reales.

Vecino de Avila. Industrial vendedor de carne y ganadero. En una de las 
primeras escrituras que hace, dice que es “criado propietario". En 1855 compra 
una casa en Avila, en la calle Empedrada núm. 8, procedente de los Comunes de 
Santiago, (Ventura Zubiate, Protocolo 5870). En 1856 remata una viña situada 
en Santa Cruz de Pinares, procedente del Hospital de Dios Padre de Avila 
(Nicolás María Amores, Protocolo 5936). En 1866 dos fincas procedentes del 
Convento de Santa Catalina de Avila, las cede a Miguel Baquero (Simón Núñez, 
Protocolo 6052). En 1867 adquiere como solar las ruinas del Episcopio que 
pertenecían a los Propios de Avila (Simón Núñez, Protocolo 6055). Por último, 
en ese mismo año, adquiere en Tolbaños una panera (Simón Núñez, Protocolo 
6053), Paga por las 6 fincas 183.771 reales.

Vecino de San García de Ingelmos.
Compra entre 1845 y 1866 un total de 10 fincas, para sí, situadas: 6 en el 

Partido de Arévalo y 4 en el de Piedrahíta. Paga por ellas 187.181 reales.

González Cárdenas y Francisco Ortiz Urrero; y la otra, que se halla en Vita, es 
para Rafael Jara, (Escribano José Delgado, Protocolo 5916). La 4.a finca rema
tada es para sí y está en Aldehuela. Paga por todas ellas 188.110 reales.



229. GREGORIO SAUCEDA

232. ELIAS DE LA PEÑA
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■ I

Vecino de Peñaranda de Bracamente.
Compra en 1840 dos fincas procedentes de las Agustinas de Madrigal y de las 

Carmelitas de Fontiveros, respectivamente, por las que paga 181.600 reales. (Es
cribano José Delgado, Protocolo 2002).

\ecinode Piedrahíta. Propietario.
Compra para si 22 fincas situadas todas ellas en el Partido de Piedrahíta, 

entre ios años 1874 y 1878. El importe total alcanzado por ellas es de 182.520

234. JOSE BARNUEVO Y LOPEZ DE HARO

Vecino de Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real). Miembro de una distinguida 
familia, tiene bastante propiedad en la Provincia de Avila, como por ejemplo, la

230. JOSE MARIA VADILLO CERECEDA

Vecino de Avila. Propietario. Era carlista y cuando las detenciones y destierro 
de partidarios de Don Carlos llevadas a cabo en 1874, se fugó.

En desamortización compra, entre 1863 y 1867, y lo hace para sí en el Partido 
de Arévalo y en el de Avila, un total de 9 fincas, por las que paga 181.914 reales.

231. GREGORIO PARADINAS PARADINAS

Vecino de Bernuy de Zapardiel. Labrador acomodado.
Compra 6 fincas en total, 3 en 1845 que comparte con sus compañeros Julián 

Jiménez, Juan Paradinas y Francisco Rodríguez (José Delgado, Protocolo 5908 y 
Miguel Torres, Protocolo 5857), en 1866 compra otras 3, de las que comparte 
una con Julián Jiménez y Felipe López (Simón Núñez, Protocolo 6122). Todas 
las adquiere en su pueblo y paga por ellas 181.676 reales.

233. CONDE DE CASTRILLO ORGAZ

Vecino de Madrid. Muy relacionado con Avila por la parte de los Castrillo 
que fundaron aquí el mayorazgo.

Poseía proindiviso con la Catedral la finca de Ciervos, radicante en Urraca 
Miguel. Esta finca salió en primera subasta en 1855 y no tuvo postor. Sale de 
nuevo a licitación a fines del mismo año y la remató Juan de las Bárcenas, vecino 
de Madrid, pero la Dirección General de Venta de Bienes Nacionales anuló la 
subasta. Finalmente salió de nuevo el 2 de junio de 1856 y la remata Manuel 
María del Villar, vecino de Madrid, que la cede al Conde de Castrillo Orgaz 
(Escritura ante Ventura Zubiate, Protocolo 5870). El precio de la finca fue de 
181.500 reales.



235. FRANCISCO HERNANDEZ

236. JUAN ANTONIO GARCIA GARCIA

237. MATIAS SAINZ

238. FELIPE SANZ CUARTERO

239. MARIANO RAMOS

240. EUSTAQUIO ¡BARRETA PACHECO

Vecino de Avila. Abogado. Teniente Alférez Mayor de Avila en 1817. Fue
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Vecino de Diego Alvaro. Propietario. Era Alcalde del pueblo en 1845.
Compra en 1856 una finca de Propios en San Miguel de Serrezuela, para sí 

(Nicolás María Amores, Protocolo 5936) y 5 en su pueblo, procedentes de clero, 3 
de las cuales comparte con diez convecinos (Escribano Angel Nieto, Protocolo 
5901). En 1860 adquiere en su pueblo una finca de Propios para sí y 3 de Benefi- 
ciencia, que comparte con Fernando Palacios y otros vecinos del mismo pueblo 
(no especifica la escritura los nombres de los otros vecinos; Escribano Nicolás 
Pablo Rocandio, Protocolo 5976). Pagó por sus adquisiciones 181.136 reales.

Vecino de Villanueva de Gómez. Propietario.
Adquiere 5 fincas, de las cuales 4 son para sí y cede una. Tres de las fincas que 

compra para sí, situadas en su pueblo, son rematadas por Valentín Sánchez 
Monje en 1856 y no son adjudicadas a Juan Antonio García hasta 1865 (Escriba
no Simón Núñez, Protocolo 6051). Precio de las 5 fincas 181.010 reales.

Vecino de Fuentes de Año. Labrador.
Compra en 1856 cuatro fincas, todas en el Partido de Arévalo, 3 para sí y la 

cuarta, situada en Palacios de Goda, la cede a Manuel Sáez, vecino de Don Vidas 
(Escribano Nicolás María Amores, Protocolo 5936). Importaron las 4 fincas 
180.460 reales.

Dehesa de Pancaliente. Hay numerosas escrituras de arrendamiento de sus fincas. 
Su administrador en la Provincia es Mateo Porres.

En desamortización compra en 1860 dos fincas de Propios situadas en Gota- 
rrendura, por las que paga 181.200 reales.

Sin identificar.
Compra para sí 3 fincas en el Partido de Arévalo y 7 en el de Avila. Su 

período de actuación es entre 1874 y 1881, y el importe de las fincas se elevó a 
179.156 reales.

Vecino de Arévalo. Propietario. Fue Alcalde en 1834.
Compra a partir de 1844. Adquiere 6 fincas para sí, todas en el Partido de 

Arévalo, por las que paga 179.450 reales.



241. AGUSTIN MUÑOZ GUTIERREZ

242. CEFERINO PEREZ MARTIN

243. ENRIQUE ABOIN GARCIA

244. JOSE CANDELARESE Y DE QUIJANO

245. MIGUEL RAQUERO
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Sin identificar.
Compra dos fincas, una en 1871 y otra en 1874, ambas en Fontiveros y para sí, 

por las que paga 178.924 reales, procedían de Clero y Propios, respectivamente.

Vecino de San Esteban de los Patos. Labrador acomodado.
Compra 3 fincas en 1866 por medio de Justo Nevot, una situada en su pueblo 

y procedente del Convento de Santa Catalina de Avila y 2, por medio de Juan 
Manguero, situadas en Tolbaños, de la misma procedencia (Simón Núñez, Pro
tocolo 6051 y 6052). Importe de las fincas: 176.960 reales.

Vecino de Bercial de Zapardiel. Labrador.
Entre 1866 y 1878 compra seis fincas para sí, 5 en su pueblo y una en El Ajo, 

por las que paga 178.684 reales.

Vecino de Avila. Hijo de Santos Aboín Coronel y hermano de Mariano. Está 
casado con Rafaela Morera y Moreno. Fue miembro de la Diputación Provincial 
en 1847, 50. 56, 60, 61,65 y 66. Formó sociedad con otros para la explotación de 
una mina de plomo argentífero en Casas de Navas del Rey.

Compra en 1866 y 1867 un total de 8 fincas, 6 en el Partido de Arévalo y 2 en 
el de Avila, todas para sí, por las que paga 178.130 reales.

Gobernador de Avila y miembro de la Sociedad de Amigos del País de Avila en 
1821 y entre 1844-1857.

Compra en desamortización a partir de 1843, un total de 6 fincas, de las que 
cede 2: una en Santa María del Berrocal y otra en Tortoles, a Gaspar Domínguez, 
vecino de Bonilla (José Delgado, Protocolo 5907), y comparte una, situada en 
Muñotello, con Venancio López (Simón Núñez, Protocolo 6127). Paga en total 
178.952 reales.

Vecino de Avila. Propietario.
Entre 1854 y 1871 compra 20 fincas situadas: 1 en el Partido de Arenas, 4 en 

Avila capital; 2 en el Partido de Cebreros y 13 en el de Piedrahíta. Consta que 
cede 3 y hay una escritura de venta de una cuarta, situada en Gallegos de Sobri
nos, que compró en 1870 y que en 1878 vendió a Angel Rodríguez Cordovilla, 
vecino del pueblo (Simón Núñez, Protocolo 6136). Importe total de las 20 fincas: 
177.292 reales.



246. CANDIDO RODRIGUEZ

247. JUAN PEDRO ALMEIDA

248. ANGEL GIMENEZ

249. JUAN ROMERO ROMERO

250. JOSE MARIA LEZCANO

251. FRANCISCO FERNANDEZ CUEVAS

252. MARQUES DE VILLASANTE
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Sin identificar.
Compra entre 1872 y 1874 en toda la Provincia excepto en Arenas, un total de 

6 fincas, para sí. El importe de las mismas fue de 176.752 reales. Tuvo tres 
quiebras.

Vecino de Arévalo. Labrador y propietario.
Compra en 1856 y en 1859 exclusivamente en el Partido de Arévalo, 11 fincas, 

de las que consta que cede 7. Para sí, adquiere en 1856 la segunda suerte de una 
heredad de Propios que llevaba en arriendo, la paga a plazos, en billetes (Escri
bano Francisco Agudíez, Protocolo 5964). En 1859 compra otras tres fincas 
rústicas de la misma procedencia (Escribano Clemente González, Protocolo 
5978). El importe de las 11 fincas fue de 176.064 reales.

Sin identificar.
Compra en 1874 dos fincas procedentes de la Capilla de Mosén Rubí, situadas 

en Pajares de Adaja, por las que paga 172.864 reales.

Vicente Tejeiro y Tapia. Vecino de Arévalo. Fue Alcalde de aquella ciudad y 
en 1874 desterrado a Portugal por carlista.

Sin identificar.
Compra en 1880 dos fincas de clero en Don Vidas, por las que paga 174.080 

reales.

Vecino de Avila, Propietario.
En 1856 adquirió en La Adrada una heredad de Clero por medio de José 

Benito Hernández (Escribano Ventura Zubiate, Protocolo 5873). En 1866 com
pró un pinar procedente de Propios en Cabezas de Alambre. Pagó la mitad del 
precio al firmar la escritura, en metálico. (Escribano Angel Nieto, Protocolo 
6023). Importe de las dos fincas 172.231 reales.

Vecino de Mirueña. Labrador.
Compra en 1856, en su pueblo, 3 fincas procedentes de clero, dos de ellas por 

medio de otro; las tres para sí. (Escribano Pablo Amores Bueno, Protocolo 5923). 
Pagó en total 175.521 reales.



253. RAMON GONZALEZ

255. ESTEBAN NIETO GARROSA

258. JOSE CABALLERO DEL CAMPO
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Compra en el Partido de Arévalo en 1865 y 1866 tres fincas para sí, por las 
que paga 172.000 reates.

en 1874, una en Cabezas

Vecino de Adanero. Labrador.
En 1856 compra una heredad en su pueblo procedente de Propios que com

parte con “sus compañeros", (Ventura Zubiate, Protocolo 5871). También com
parte otra Tinca rematada el mismo año, situada asimismo en Adanero y proce
dente de la Capellanía de Rodrigo Dávila, con su convecino Miguel Torrecilla 
(Nicolás María Amores, Protocolo 5936). Compra otras tres fincas en su pueblo 
para sí. Paga por todas 168.534 reales.

254. ANTONIO MENDEZ

Vecino de Cisla. Labrador.
Compra en 1859 tres fincas en Cabezas del Pozo y, 

de Alambre, para sí, por las que pagó 168.164 reales.

257. CONDE DE VILLARIEZO

Fernando Ramírez de Haro. Vecino de Madrid. Poseía bastantes fincas en la 
rovincia, como descendiente directo y heredero de la Capellanía que en el 

Dá?ilínt° dC GraCÍa fundara el Contador del Emperador Carlos V, don Pedro 

dcsamortización compra dos fincas, ambas por medio de otro, en el año 
66, una de ellas en Tornadizos de Avila procedente del Convento de Santa 

alalina de Avila, y la otra en Tolbaños, procedente del Convento de Las Madres 
16^038*’ ^scr^ano Núñez, Protocolo 6051). El precio de ambas fue de

Vecino de Avila. Procurador de Causas.
Compra entre 1856 y 1866 en los Partidos de Arenas, Arévalo y Avila un total 

de 8 fincas, de las que cede dos. Paga por ellas 168.304 reales.

256. JOSE LOPEZ

Sin identificar.
Compra entre 1866 y 1878 en el Partido de El Barco, 5 fincas, para sí, por las 

que paga 168.400 reales.

Vecino de Madrigal. Comerciante.
Compra en 1870 tres fincas, una en su pueblo y dos en Horcajo de las Torres, 

de éstas, una procedente de la Capellanía de Isabel Velázquez, la comparte con
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259. JUAN CRISOSTOMO HERNANDEZ GARCIA

260. SANTIAGO GUTIERREZ DIAZ

261. MANUEL RODRIGUEZ MARTIN

262. FERNANDO SANCHEZ DE RIVERA

263. PEDRO GARCIA TORRES

264. VICENTE GOMEZ SELVAS
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Eusebio Gómez Camino, y la pagan al contado (Escribano Simón Núñez, Proto
colo 6122). En 1871 compra una cuarta finca en Madrigal, para sí. Paga por las 4 
un total de 167.810 reales.

Vecino de Collado de Contreras. Labrador.
Adquiere en 1869 una heredad en Collado de Contreras procedente de los 

Comunes de San Pedro de Avila, que salía en segunda subasta por quiebra de su 
anterior rematante Jorge del Río. Paga por la finca 166.010 reales. (Simón Nú
ñez, Protocolo 6057).

Vecino de El Ajo. Labrador propietario. En el amillaramiento de 1851 cotiza 
por 2 fincas rústicas, 1 urbana y ganado (4 cerdos, 275 ovejas transhumantes, 2 
vacas, 1 yegua y 4 muías de labor).

Compra en su pueblo y para sí 3 Tincas de Clero en 1856 y un monte de 
Propios en 1863. Paga en total 165.790 reales.

Vecino de Peñaranda de Bracamente. Propietario.
Adquiere un pajar en Constanzana y tres heredades en Flores de Avila que 

comparte con José Bello (Simón Núñez, Protocolo 6119). Las 4 fincas las remató 
en 1866 y pagó por sus adquisiciones 165.475 reales.

Vecino de Piedrahíta. Propietario.
Compra entre 1841 y 1865, principalmente para ceder. De las 15 fincas que 

adquiere, una está situada en el Partido de Avila, otra en el de Barco y 13 en el de 
Piedrahíta. Consta que cede 10. Importe total de las fincas 164.974 reales.

Vecino de Avila. En 1855 remató una finca situada en Avila capital, proceden
te del Hospital de Santiago de Toledo y la cedió a Nicolás María Amores Bueno. 
Pagó por ella 164.000 reales (Escribano Ventura Zubiate, Protocolo 5870).

Vecino de Arévalo.
Adquiere para sí, en 1844, una heredad de tierras en Arévalo, procedente del 

Convento de Santa Isabel de Jesús, por la que paga 162.030 reales, en cinco 
plazos, el primero en títulos de la Deuda al 5% y 4% (Ventura Zubiate, Protocolo 
5860).



265. MANUEL APOLINAR GOMEZ

266. ALEJO RONCO MARTIN

267. JOSE GARZON

268. FAUSTO MARTIN PEREZ

269. PEDRO MARIA DE LIZANA

270. RUFINO DE PRADO BERGAL

271. FRANCISCO SANCHEZ URRUTIA
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Sin identificar.
En 1856 remata dos Tincas de Propios situadas en Horcajo de las Torres, por 

las que paga 160.100 reales.

Vecino de Piedrahita.
Desde 1843 compra en desamortización, para sí, dos fincas en el Partido de El 

Barco y tres en el de Piedrahita. pagando en total 162.600 reales.

Vecino de Cadalso de los Vidrios (Madrid).
Compra en 1860 en el Partido de Cebreros 6 Tincas, para sí, por las que paga 

160.800 reales.

Vecino de Madrigal. Labrador.
Compra una sola finca, para sí, en su pueblo, por la que paga 161.380 reales.

Vecino de Villar de Matacabras (anejo de Bercial de Zapardiel). Labrador y 
propietario.

Compra para sí y en su pueblo 9 fincas, entre 1856 y 1870, por las que paga 
160.325 reales.

Vecino de Rasueros. Labrador y propietario.
Compra en desamortización 6 fincas, todas en el año 1866, una en Cillán y las 

5 restantes en su pueblo. De éstas comparte dos con sus convecinos Juan Cerme
ño. Ana Sánchez y Miguel Villanueva (Simón Núñez, Protocolo 6123). Importe 
de las 6 fincas. 161.845 reales.

Vecino de Madrid, soltero, de 29 años, propietario.
Remata en Madrid en 1865 un monte titulado Majuelo Encinar en Solana del 

Río Almar, de Propios. Abona en pagarés el primer plazo de los 161.150 reales en 
que le fue adjudicado. Lo cedió después a nueve labradores vecinos del pueblo 
(A.H.P.A. Legajo núm. 85).



272. MANUEL DEL POZO

273. EUSEBIO MAYORAL

I

274. CIPRIANO POUSA

275. MANUEL SALVADIOS

276. MATEO PORRES Y ORTIZ

277. LUCIO MONTALVO Y MONTALVO
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Vecino de Santa Cruz de Pinares. Labrador.
Adquiere en 1860 un monte en su mismo pueblo, de 70 Has., con 4.017 

encinas, procedente de Propios, por el que paga 160.000 reales, en 10 plazos 
(Angel Nieto, Protocolo 5.900). Por escritura ante el Escribano de Avila Pablo 
Amores Bueno, obliga todos sus bienes para responder ante el Tesoro por el 
arbolado (Protocolo 5929).

Sin identificar.
Compra en 1866 dos fincas de Clero, para sí, situadas una en Santiago del 

Collado y la otra, en Herreros de Suso. Esta última finca vuelve a salir a subasta 
por quiebra. Precio alcanzado por ambas fincas, 159.520 reales.

Vecino de Avila. Comerciante. Tenía un almacén de curtidos al por mayor y 
menor.

Entre 1855 y 1866 adquiere 8 fincas, todas en el Partido de Avila, de las que 
consta que cede tres. Precio total, 159.399 reales.

Vecino de Flores de Avila. Labrador.
En la década de los 40 compra 4 fincas en su pueblo, para sí, por las que paga 

159.515 reales.

Vecino de Orbita. Labrador acomodado.
Compra a partir de 1856 y lo hace en el Partido de Arévalo, en su pueblo y en 

Espinosa y Gutierre Muñoz. Adquiere para sí 7 fincas, por las que paga 158.876 
reales.

Vecino de Madrid.
En 1860 compra 5 fincas, 4 en el Partido de Arévalo, tres para sí, y una 

situada en Cabezas de Alambre y procedente de Beneficencia, la cede al vecino 
del pueblo Matías Carrero (Escribano Angel Nieto, Protocolo 5901). La quinta 
finca es un monte de Propios, situado en Villafranca la Sierra. Esta finca vuelve a 
salir a subasta por falta de pago. El importe de las 5 fincas se eleva a 159.710 
reales.



278. FELIX DIAZ

Aldeaseca. por las que paga 158.250 reales.

279. TEODORO HERRERA

280. SEGUNDO ALEGRE

281. JLAN HERNANDEZ SANCHEZ

282. MARIANO MUÑOZ

283. JOSE BARRACO

Sin identificar.
c ----- .------- ivuao cu ca i'tdYd uu /vrevaio, iu u

pensar que fuera vecino de dicho pueblo. Precio total, 155.830 reales.
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Sin identificar.
Adquiere en 1866 dos fincas en

Vecino de Avila. Propietario.
Compra entre 1843 y 1856 un total de 10 fincas, de las que 9 están en Avila 

capital y son ocho casas, una parte del convento de San Francisco y la décima, 
una rústica, situada en Serranillos que cede a todo el pueblo (F. Agudíez, Proto
colo 5944). Asimismo cede cuatro de las casas. Las diez fincas importaron 
155.841 reales.

Vecino de Avila. Propietario.
Compra ¡6 fincas a partir de 1859, situadas: 1 en el Partido de Arenas, 2 en el 

de Arévalo, 5 en el de Avila, 1 en el de Cebreros y 8 en el de Piedrahíta. De ellas 
consta que cede 5 y comparte un pozo de nieve, situado en Avila, con Justo Nevol 
(Pablo Amores, Protocolo 5926). Paga en total 156.732 reales.

Aunque no está comprobado documentalmente, creemos que es vecino de 
Lastra del Cano.

Compra casi exclusivamente en este pueblo y hay otro comprador también 
apellidado Alegre, que lo hace asimismo allí. En 1865 remata un terreno de 
Propios en Aliseda y en 1871 cinco pequeñas fincas procedentes de Clero, en 
Lastra del Cano. Paga en total 156.912 reales.

Vecino de Avila. Propietario. Yerno de Alejandro Gutiérrez, quien, en oca
siones compra para él, como en 1842 que le cedió el Convento de Premostratenses 
de la calle Tallistas de Avila (José Delgado, Protocolo 5908).

Adquiere para sí, en total, 2 fincas urbanas en Avila capital, 1 rústica en 
Na\atalgordo (Ventura Zubiate, Protocolo 5860), 2 rústicas en el Partido de 
Arévalo, y un encinar (sólo los árboles) en Amavida, que cede a José Delga
do vecino de Avila (Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5976). Importe total 
158.005 reales.



284. LUCIANO SAINZ

285. PAULINO RAQUERO

286. MIGUEL CUADRILLERO SERRANO

287. MANUEL DEL REAL COBOS

288. MIGUEL DIAZ DIAZ

289. BERNARDO FERNANDEZ DE VILLEGAS
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Vecino de Rinconada, anejo de Muñico. Labrador.
Compra 2 fincas en su pueblo. Una rematada en 1856, procedente del Curato 

de Cillán, la comparte con su convecino Agapito Blázquez (Nicolás María Amo
res, Protocolo 5936). La otra, la adquiere para sí en 1869. Se trata de un monte de 
Propios que paga en diez plazos (Simón Núñez, Protocolo 6119). Importe de las 
dos fincas 153.890 reales.

Vecino de Avila. Carpintero y Maestro de Obras.
Compra entre 1866 y 1873 en el Partido de Arévalo una finca, 2 en Avila 

capital y una en Aveinte; 2 en el de Cebreros y 10 en el de Piedrahíta. Consta que 
cede 7. Una finca urbana, consistente en una casa-teatro en la calleja de Santo 
Tomé el Viejo, procedente de Beneficencia, la comparte con otros siete vecinos de 
Avila (Santiago Núñez, protocolo 6053). Importe total de las 16 fincas, 154.546 
reales.

Sin identificar.
Compra en 1874 un total de 9 fincas, pero no llega a pagar ningún plazo y las 

sacan a subasta el mismo año. Le incluimos en la relación de compradores, como 
en otros casos similares, porque aparece en el Libro de Adjudicaciones de la 
Junta Superior de Ventas de Bienes Nacionales. El importe total de las fincas fue 
de 154.500 reales.

Vecino de Arenas de San Pedro.
En 1860 compra por medio de Justo Fernández de Villegas, una casa en el 

mismo Arenas, procedente de Instrucción Pública (C. González, Protocolo 
5978). En 1870 adquiere la Dehesa Arrinconada, situada en término de Arenas y 
procedente de Propios. Paga por las dos fincas 153.836 reales.

Vecino de Fontiveros. Labrador.
Compra en 1844 y 1845 tres fincas, dos en su pueblo y la tercera en Narros de 

Saldueña. Paga por ellas 155.610 reales.

Vecino de Malpartida de Corneja. Labrador propietario.
Compra entre 1868 y 1871 tres fincas, dos en su pueblo y la tercera en Becedi- 

llas. Comparte una de las fincas situadas en su pueblo, consistente en un monte de 
Propios, con 104 vecinos. Importe de las tres fincas, 155.226 reales.



290. MANUEL JIMENEZ

291. MARIANO PEREZ RODRIGUEZ

292. AGUSTIN MUÑOZ

293. JACINTO SENOVILLA

294. VALENTIN DIAZ

295. MANUEL DE LA PEÑA

296. RUFINO GIMENEZ MARTIN

297. ANTONIO RODRIGUEZ
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Vecino de Muñico. Labrador.
Compra en la década de los 60 tres fincas, 2 para sí y una para ceder. Paga por 

ellas 153.770 reales.

Sin identificar. Entre 1874 y 1876 adquiere 3 fincas para sí, todas situadas en 
Blascomillán, por las que paga 153.008 reales.

Vecino de Aliseda.
Compra entre 1B59 y 1883 en los Partidos de Arenas, Barco y Piedrahita, un 

total de 40 fincas, para sí, por las que paga 151.480 reales.

Vecino de Arévalo. Compra en el Partido de Arévalo, entre 1849 y 1867 un 
total de 7 fincas, de las que consta que cede tres. Paga por ellas 152.435 reales.

Vecino de El Parral, labrador.
Compra en 1870 una finca de Clero, en su pueblo, y en 1874 cuatro de Propios 

en Cepeda de la Mora. Importe total 150.858 reales.

Vecino de Fontiveros. Labrador.
Compra 4 fincas en su pueblo, en 1855 y 1856, de las cuales cede una a Víctor 

Ruiz (C. González, Protocolo 5979). Paga por las cuatro 150.510 reales.

Vecino de Muñosancho. Labrador.
Entre 1856 y 1866 adquiere 5 fincas, dos para sí y tres para compartir, con su 

hermano Juan y con su convecino Lorenzo Sánchez (E. Iparraguirre, Protocolo 
5970 y C. González, Protocolo 5977). Paga en total 151.987 reales.

Vecino de Torrelobatón (Valiadolid), aunque en una escritura dice que lo es 
de Bercial de Zapardiel.

Entre 1856 y 1876 compra 8 fincas para sí situadas en Palacios de Goda y 
Bercial, por las que paga 153.409 reales. Germán Rueda, que le menciona en su 
obra, le tiene comprando en 1843 y 1844. Le identifica como agricultor acomoda
do (página 423).



T

298. CANUTO RUBIO

299. CARLOS GOMEZ PARREÑO

300. JOSE NAVAZO DIAZ

301. ANTONIO SANCHEZ MUÑOZ

302. JOSE HERNANDEZ HURTADO

303. ANTONIO ALONSO
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Vecino de Vadillo de la Sierra. Labrador.
Compra tres Tincas en el Partido de Piedrahíta, una en 1856 situada en su 

pueblo, procedente de la Cofradía de Animas, la comparte con su convecino 
Manuel Montero (Francisco Agudíez, Protocolo 5946). Paga por las tres 147.832 
reales.

Vecino de Avila. Compra en 1874 en los Partidos de Avila, Cebreros y Pie
drahíta, 6 Tincas, de las que consta que cede una —situada en Villanueva del 
Campillo— al vecino del pueblo Basilio Hernández (S. Núñez, Protocolo 6131). 
Tiene dos quiebras y paga por todas las Tincas rematadas 150.480 reales.

Vecino de Madrid. Hermano de Manuel Gómez Parreño que también compra 
en la Provincia.

En 1844 adquiere en segunda subasta el Molino Hernán Pérez, pero quiebra y 
lo vuelven a subastar. El precio del remate fue de 150.122 reales.

Sin identificar.
En 1870 compra parte de la Sierra de Bohoyo, de Propios, por la que paga 

149.760 reales.

Vecino de Diego Alvaro. Comerciante.
En 1869 compra un monte con 3.300 encinas situado en Diego Alvaro y 

procedente de Propios. Paga al contado 150.000 reales. Simón Núñez, Protocolo 
6119).

Vecino de Mancera de Arriba. Labrador.
Compra en su pueblo y sólo para compartir. En 1856 compra con su conveci

no Juan Blázquez, las 4 suertes en que salió dividida a subasta una heredad de 
tierras, procedentes de Propios. Pagan en 15 plazos, el primero en oro y plata 
(Francisco Agudíez, Protocolo 6946). En 1860 adquiere otra finca de Propios que 
según la escritura la comparte con “sus compañeros”, pero no especifica quienes 
son (Pablo Amores Bueno, Protocolo 5929). Paga por sus adquisiciones 147.680 
reales.



3*4. MARTIN GUERRA LOPEZ

3*5. PABLO ABEJON

306 JUAN LOPEZ

308 MARCELINO MUÑOZ MORALES

310. GREGORIO JIMENEZ MILLAN
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Sin identificar.
Compra a partir de 1866 

paga 144.734 reales.

procedencia que comparte con otros siete vecinos de Medinilla, Neila y San 
Bartolomé (S. Núñez. Protocolo 6054). Paga en total 144.727 reales.

3*9. MARTIN DE SEGOVIA SEGOVIA

en el Partido de Arévalo, 5 fincas para sí, por las que

Vecino de Arenas de San Pedro. Hacendado. Fue Diputado provincial por el 
Partido de Arenas en 1860 y 1861.

Compra en Arenas. En 1856 adquiere 5 fincas, tres para sí, entre ellas un 
castañar que linda con una tierra suya (V. Zubiate, Protocolo 5871). Cede dos,

Vecino de Neila. Labrador propietario.
Compra en 1865, en su pueblo y en San Bartolomé de Béjar. En el primero

Vecino de Barromán. Labrador y propietario.
Compra en su pueblo y para sí, entre 1843 y 1875 un total de 7 fincas, todas de

Clero, por las que paga 147.265 reales.

Vecino de Madrid. Compra dos fincas para sí. En 1844 adquiere la Dehesa 
Gorría, situada en Balbarda y procedente de la Catedral (José Delgado, Protoco
lo 5907). Esta dehesa la vendió en 1851 a un vecino del pueblo. Paga por sus 
compras 146.628 reales.

Vecino de Las Navas del Marqués. Propietario.
Adquiere 6 fincas en Peguerinos, de las cuales 4 compradas en 1859 y una 

adquirida en 1860, todas de Propios, las comparte con Mariano Dompablo (A. 
Nieto, Protocolo 5899 y C. González, Protocolo 5978). La sexta la compra para 
sí. Por todas paga 144.499 reales.

Vecino de Albornos. Labrador.
Compra dos fincas, una para sí y otra, en su pueblo, la comparte con Felipe 

Martín, su hermano Julián, Manuel Martín, Rafael del Ojo y Santos Gil, vecinos 
de Albornos (C. González, Protocolo 5977). Importe total 145.236 reales.

307 EZEQU1EL DIAZ GUERRA
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311. LORENZO REVILLA

312. ANTONIO OSORIO BRICEÑO

313. FRANCISCO GARCIA BERMEJO

314. MARIANO GARCIA

315. S1NFORIANO MELA
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Vecino de Orbita. Labrador.
Compra en el Partido de Arévalo en 1856 y 1860. Lo hace para sí y adquiere 7 

fincas en su pueblo y 3 en Gutierre Muñoz. Paga por todas 142.160 reales.

Vecino de Moraleja de Matacabras. Labrador acomodado.
Compra en 1856, en Don Vidas, 3 fincas que cede. En 1860 adquiere dos en 

Palacios de Goda, de las que también cede una. Paga en total 141.222 reales.

una a José Rodríguez Santa María (A. Nieto, Protocolo 5896) y otra a Francisco 
Rodríguez (F. Agudíez, Protocolo 5946). En 1860 adquiere las dos restantes por 
medio de otros (C. González, Protocolo 1978). Paga por las 7 fincas, 144.020 
reales.

Vecino de la Vega de Santa María. Labrador propietario.
Compra en el Partido de Arévalo y en el de Avila 5 fincas, de las que consta 

que cede una. Otra finca, situada en su pueblo y procedente de Propios, la 
comparte con su hermano Manuel y con Fermín Giménez Martín (S. Núñez. 
Protocolo 6126). Paga por todas 142.830 reales.

Vecino de Arévalo. Propietario.
Compra en el Partido de Arévalo, entre 1855 y 1870. Adquiere 5 fincas, 3 para 

sí y cede 2. De éstas, una situada en Arévalo la cede a Narciso Sánchez Cuartero; 
la otra en Orbita, la cede a Gregorio Palomo, vecino de Villanueva del Aceral. 
Paga al contado (Nicolás M. Amores, Protocolo 5968). Pago total 143.506 reales.

Vecino de Arévalo. Perteneciente a uno de los linajes más ilustres de la ciu
dad. Fue Alcalde de Arévalo y Diputado Provincial. Estaba casado con Josefa 
Gómez. Formó sociedad con otras personas para la explotación de una mina de 
plomo argentífero, en Casas de Nava del Rey. En octubre de 1856 ya había 
fallecido.

En desamortización compró 5 fincas, todas en el Partido de Arévalo. En t855 
adquirió el prado de la Canaleja, de los Propios de Arévalo y que lindaba con la 
finca El Soto de los Frailes, que era de su propiedad. Entre las fincas que compra 
está el Convento e Iglesia de los Descalzos de Arévalo (Ventura Zubiate, Protoco
lo 8870). Paga por las cinco fincas 143.075 reales.



316. ANSELMO MARTINEZ ANTON

318. LUIS DEL OLMO RAMOS

319. ANGEL MARTIN LUNAS

320. LEON ALONSO Y ESPINOSA

321. CELESTINO GOMEZ AREVALO

Pascuaicobo, por la
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Sin identificar.
En 1867 compra

ara sí, en su pueblo, por la que paga 140.200

una sola finca, de Propios, situada en

Vecino de Papatrigo. Labrador. 
Compra una sola finca en 1867, p;

reales.

Vecino de La Horcajada. Ganadero. En 1874 le requisan dos caballos para la 
guerra contra ios carlistas.

Compra para sí y en su pueblo un total de 12 fincas entre 1859 y 1866. Paga 
por ellas 140.280 reales.

Vecino de Bonilla de la Sierra. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí a partir de 1866 ocho fincas, por las que paga 

140320 reales.

Vecino de Madrid. Industrial.
Remata en 1878 una parte del Monte Grande, con 4.877 encinas, situado en 

Narros del Castillo, procedente de Propios. Lo cede a José Martínez Antón, 
carbonero. Silvestre Fraire Sánchez, carbonero y Carlos Herráez, industrial, los 
tres vecinos de Madrid. (Simón Núñez, Protocolo 6138). Precio 140.508 reales.

317. PASCUAL FIDALGO DE PRADO

Vecino de Barco de Avila. Hacendado. En 1855 fue Comisionado de Venias 
ac*or}a*es del Barco. Participa de lleno en la Desamortización. En 

a un amplio poder a León Castillo Soriano, ante el Escribano del Barco 
. icanor olis y Diez, para que “en su nombre se presente a todas las subastas de 
Bienes Nacionales de cualquier procedencia, que se celebren en las Cabezas de 

arti o, . vila o Madrid, haga posturas, admita remates, adjudicaciones, cesio
nes. etc., o con la calidad de cesión a terceras personas, haga pagos al contado o a 
Núñez pnllt?1Pa¡1^6B6)°S 60 mone<^a 0 PaPe¡» según sea más ventajoso”. (Simón 

A partir de 1842 adquiere, que sepamos con certeza, 13 fincas, 11 de ellas en el 
Partido de El Barco y 2 en el de Piedrahíta. De las 13 fincas, 5 son para sí y las 8 
restantes as comparte con Genaro Sánchez Ocaña y Juan García (José Delgado, 

°S.5906’ 5908 y Ven,ura Zubiate, 5859). El total de las fincas fue de 
140368 reales.



T

322. GENARO SANCHEZ OCAÑA

323. IGNACIO S1SI

324. FRANCISCO RODRIGUEZ

325. SANTIAGO SANTAYANA

326. JUAN FRANCISCO HERNANDEZ

327. JOSE SANCHEZ OCAÑA
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Vecino de Arévalo. Propietario.
Compra entre 1859 y 1865 cuatro fincas, tres en Arévalo y una en Adanero, 

procedente de Propios, que comparte con Francisco Guerra (N.P. Rocandio, 
Protocolo 5976). Paga en total 139.130 reales.

Vecino de Cantalapiedra (Salamanca).
Compra en 1845 en el Partido de Arévalo 4 fincas, una en Villar de Mataca

bras, para sí y 3 en Bernuy de Zapardiel, para compartir con Julián Jiménez y 
Gregorio Paradinas, vecinos del pueblo y con su convecino Juan Paradinas (Es
cribanos José Delgado, Protocolo 5908 y Miguel Torres, Protocolo 5857). Paga 
por sus adquisiciones 138.926 reales.

Vecino de Avila. Funcionario de Hacienda.
Compra en 1866 en Fresnedilla, Gemuño y 7 fincas en Peñalba; estas siete 

fincas salen nuevamente a subasta por quiebra. Precio total 137.090 reales.

Vecino de Piedrahíta. Hacendado. Diputado Provincial en 1865 y 1866. For
mó sociedad con otros para la explotación de una mina de plomo argentífero en 
Casas de la Nava del Rey.

Compra en el Partido de Piedrahíta 8 fincas para sí y una en el del Barco, que 
comparte con Francisco Ortiz Urrero. Paga por todas 136.710 reales.

Vecino de Barco. Propietario.
Entre 1869 y 1874 adquiere 8 fincas para sí, 6 de ellas en el Partido de Barco y 

dos en el de Piedrahíta. Paga en total 136.508 reales.

que pujó la cantidad de 140.004 reales. Quebró y la finca salió nuevamente a 
subasta.

Vecino de Barco de Avila. Pertenecía a una distinguida familia. En 1834 fue 
Capitán de la Milicia Nacional del Barco y su Alcalde en 1845. Compra 15 fincas 
en desamortización, 8 en el Partido del Barco y 7 en el de Piedrahíta. De ellas 
cede 4 y comparte 6 con Pascual Fidalgo de Prado y Juan García (José Delgado, 
Protocolo 5908 y Ventura Zubiate, Protocolo 5859). Pagó en total 139.923 reales.
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la década de losa 70 en los Partidos de 
total, para sí, por las que paga 133.286

330. CARLOS UGARTE

Vecino de Avila. Típico especulador.
Compra entre 1844 y 1847 en el Partido de Avila 10 fincas que cede. Paga por 

ellas 134.494 reales.

332. FRANCISCO ALONSO

Vecino de Madrid. Remata una sola finca en 1844, situada en Fontiveros, 
procedente de las carmelitas calzadas de Fontiveros y la cede a Ambrosio Sainz, 
vecino del pueblo. Paga por ella 133.500 reales. (Escribano José Delgado, Proto
colo 5908).

328. RAMON PARADINAS

Vecino de Cantalapiedra (Salamanca). Germán Rueda le menciona en su 
citada obra (pág. 434) como propietario rentista.

En la Provincia de Avila compra en el Partido de Arévalo 19 fincas, todas 
compartida^. En 1843 adquiere con Bonifacio Monzón, Manuel Tadeo Gómez y 
Lorenzo Castro, las 16 suertes en que se dividió una heredad en Mamblas proce
dente de las Agustinas de Madrigal (José Delgado, Protocolo 5907). En 1845 
compra por medio de otro, 3 heredades en Horcajo de las Torres para compartir 
"con sus compañeros". Su parte en estas compras asciende a 135.885 reales, por 
198 Has.

333. SEGUNDO SANCHEZ PASCUAL

Vecino de Avila. Barbero. Compra en 
Arévalo, Avila y Piedrahíta 4 fincas en 
reales.

331. ILDEFONSO ESCUDERO

Vecino de Madrigal. Labrador.
Compra en 1879 dos fincas en Madrigal, por las que paga 133.776 reales.

329. PABLO JIMENEZ DE MUÑANA Y LARRONDO

a ec^no Avila. Propietario. Nació en 1817 y en 1863 era soltero. Adminis
trador de los Establecimientos de la Junta de Beneficencia. Regidor Síndico, es 
nombrado para la Junta que había de extender los inventarios de los bienes de 
Uero. Era administrador y apoderado del Marqués de San Miguel de Gros y del 
Conde de Campomanes. En el amillaramiento de 1851 paga por 4 fincas rústicas, 
2 urbanas, 2 caballos y 6 colmenas.

En desamortización compra en Avila capital, en 1855, una casa para sí, situa
da junto al Teatro, procedente del Hospital de San Joaquín (Pablo Amores, 

rotoco o 5923). El mismo año compró la Dehesa del Lomo, procedente de los 
ropios e Avila, para Ramón Fernández de Campomanes, vecino de Madrid, 

(E^!¿.ano Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5969). Pagó por ambas fincas 
135.525 reales.
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334. FRUTOS PABLO SANCHEZ

335. LUIS LUMBRERAS

336 PEDRO SANCHEZ

337. FRANCISCO PALACIOS

338. AGUSTIN PRADA

339. VENTURA ZUBIATE
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Sin identificar. Adquiere en 1866 una heredad en Solana del Río Almar, por 
la que paga 132.030 reales.

Vecino de Arévalo. Propietario.
Compra en 1844 y 1846 en el Partido de Arévalo, 4 fincas para sí, por las que 

paga 131.815 reales.

Vecino de Diego Alvaro. Labrador.
Compra en su pueblo y compartiendo, 6 fincas, 3 en 1856 procedentes de 

Clero, con 10 convecinos (Angel Nieto, Protocolo 5901) y en 1860 otras 3 proce
dentes de Beneficencia que las comparte con Francisco Hernández y “otros veci
nos de Diego Alvaro”; escritura ante Nicolás Pablo Rocandio, que no especifica 
quiénes y cuantos son los vecinos (Protocolo 5976). Paga por su participación 
130.806 reales.

Vecino de Villaviciosa de Odón (Madrid).
En 1844 adquiere una heredad en Fontiveros, procedente de los Agustinos del 

pueblo, que salía en segunda subasta por quiebra de Juan Liquiniano; pagó por 
ella 130.500 reales. Quebró asimismo y la finca sale de nuevo a licitación.

Vecino de Avila. Escribano del Número. Vivía en la plazuela del Medio 
Celemín. Trabajaba como Escribano entre 1841 y abril de 1863 en que fallece.

Compra a partir de 1843, 20 fincas y lo hace para sí en los Partidos de Arévalo 
y Avila. He visto numerosas escrituras del arrendamiento de las fincas adquiri
das. Paga por ellas 130.224 reales.

Vecino de Madrid. Procurador de los Tribunales.
Compra en 1867 dos fincas en Gutierre Muñoz, procedentes del Cabildo 

Catedral de Avila, y las cede. La primera, a Estefanía Arévalo García, vecina de 
Gutierre Muñoz, viuda, labradora y propietaria; la segunda la cede a Joaquín 
Sáenz Alvarez, Mariano González Navarro y Manuel González Vela, todos veci
nos de Gutierre Muñoz, labradores y propietarios. (Escrituras ante el Notario de 
Madrid José González de las Casas, Protocolo 27878). Paga por ambas fincas 
132.020 reales.



340. ELIAS ALONSO

341. JUAN JOSE CASTAÑO

342. JUAN ZURDO ILLERA

343. JUAN CERMEÑO Y PEREZ

344. IGNACIO LAMOLA

345. JULIAN LOPEZ SOMOVILLA

346. ESTEBAN PARADINAS GIMENEZ
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Vecino de Madrid.
Paga por ella 129.040 reales (Simón Núñez, Protocolo 6126).

Vecino de Avila.
Compra en 1872 una finca en Cebreros, procedente de Propios y la cede a:

Vecino de San Miguel de Serrezuela. Labrador.
Compra en 1856, en su pueblo y para sí, 6 fincas, 3 de Clero, 1 de Propios y 

de Instrucción Pública, por las que paga 129.742 reales.

Vecino de Avila. Hijo de Gregorio Paradinas, vecino de Bernuy de Zapardiel. 
Es comerciante.

Compra a partir de 1866 en el partido de Arenas una finca y 9 en el de

Vecino de Narros de Saldueña. Labrador.
en Part*do de Arévalo dos fincas, una para sí y la otra la adquiere 

en y es la Dehesa Rotura, que perteneció a los Capellanes de San Segundo; 
a comparte con V íctor Ruiz, vecino de Palacios Rubios, hacen escritura notarial 

'"pn^Prorncti^nd°^e a no vender su mitad sin conocimiento del otro propietario 
(rabio Amores Bueno, Protocolo 5924). Paga por ambas fincas 130.210 reales, 
tn segundas transacciones compró a Anselmo Valcárcel las fincas que éste había 
Blasco3P° en ^U”omcr’ barros de Saldueña y despoblados de Berrendilla y

Vecino de Rasueros. Labrador.
Compra para sí y en su pueblo. En 1866 adquiere dos heredades por medio de 

Esteban Cermeño, que comparte con Alejo Ronco, Ana Sánchez y Miguel Villa- 
nueva (Simón Núñez, Protocolo 6123). En 1872 compra para sí 4 fincas de 
Propios y en 1876 otra de la misma procedencia. Precio total 129.079 reales.

Vecino de Fontiveros, labrador acomodado.
Compra a partir de 1866 en el Partido de Arévalo 4 fincas para sí, por las que 

paga 129.140 reales.



T

347. FRANCISCO MARIANO RODRIGUEZ

348. CESAREO DIAZ

349. ZOILO NIEVES

350. GREGORIO LOSADA

351. VALENTIN PEDRERO

352. FRANCISCO RAMIREZ GIMENEZ
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Vecino de Fontiveros. Labrador acomodado.
Compra para sí y en su pueblo: en 1866 dos heredades de Clero, en 1867 un 

prado de Propios y en 1871 otro prado de la misma procedencia. Paga por las 4 
fincas 128.510 reales.

Vecino de Mirueña. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí dos fincas: en 1863 un arbolado de Propios que 

paga en tres plazos en metálico (N.P. Rocandio, Protocolo 6028) y en 1871 una 
heredad de Clero. Paga por ambas 128.420 reales.

Vecino de Avila.
En 1865 adquiere una heredad en Aldea del Rey pero la finca vuelve a salir a 

subasta por quiebra. En 1866 compra en Cebolla una heredad procedente de la 
Cofradía de Animas que cede al vecino del pueblo Domingo García (Simón 
Núñez, Protocolo 6053). El importe de ambas fincas fue de 128.130 reales.

Vecino de Cebolla. Labrador.
Compra en 1856 en su pueblo cuatro suertes de una heredad procedente del 

Curato del mismo pueblo que comparte con sus convecinos José e Isidro Ronco 
(Francisco Agudíez, Protocolo 5946). El mismo año adquiere, para sí, dos fincas 
de Propios situadas en Mamblas y en 1866 otra en Cebolla, también para sí. Paga 
en total 127.272 reales.

Vecino de Fuentes de Año. Labrador.
Empieza a comprar en 1844 y lo hace en el Partido de Arévalo y para sí.

Adquiere 10 fincas por las que paga 128.061 reales.

Vecino de Villafranca de la Sierra. Labrador acomodado.
Compra en el Partido de Piedrahíta. En 1856 adquiere 3 fincas en Becedillas, 

de las que cede una a Ildefonso Hernández del Mazo y otra a Pedro Peral y 
compañeros. Compra 4 fincas más para sí y una de Propios que adquiere en San 
Martín de la Vega en 1871, la comparte con Roque Barrado (Simón Núñez 
Protocolo 6132). Importe total 126.944 reales.



353. JUAN MARTOR1CA

354. ESTEBAN GARCIA

355. PIO BENITO

monte de Propios por el que pagó

356. JOSE ALVAREZ NIEVA

357. SATURNINO PALOMO

1866, por la que paga

358. NORBERTO GUTIERREZ GARCIA

359. ESTEBAN IBAÑEZ MATURANA
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Vecino de Casavicja. Labrador acomodado. 
En 1863 adquirió en Burgohondo un i 

125.500 reales.

Vecino de Adancro. Labrador.
Adquiere una sola Tinca, para sí y en su pueblo, en 

125.450 reales.

\ecino de Cebreros. En 1874 fue desterrado a Madrid por carlista.
Compra 9 Tincas en el Partido de Cebreros. En 1856 compra 6 suertes de una 

heredad procedente del Curato del pueblo, de las que cede una a Cristóbal 
Roldan, otra a Catalino Sánchez y una tercera a Valentín Villalba. En 1859 
adquiere un terreno en El Tiemblo pero quebró y lo sacaron de nuevo a subasta. 
Pago total 125.580 reales.

Vecino de Avila. Propietario. r
Compra en los años 60 en los Partidos de Arévalo, Avila y Piedrahita, m 

para sí. Pagó por ellas 121.512 reales.

Vecino de Avila.
Compra en los Partidos de Arévalo, Avila, Cebreros y Piedrahíta, un total de 

19 Tincas, de las que consta que cede solamente una. Precio pagado por todas 
ellas 125.480 reales.

Sin identificar.
En 1866 adquiere dos heredades en Rivilia de Barajas, pero quiebra y salen de 

nuevo a subasta. Precio de ambas 126.670 reales.

Vecino de Pozanco. Labrador acomodado.
Compra en 1856 y en 1859 un total de seis fincas, todas para sí, por as qu 

paga 124.822 reales.



360. INOCENCIO MARTIN RODERO

361. SANTIAGO GONZALEZ PEREZ

362. JUAN ALVAREZ

363. GERVASIO FOURNIER GONZALEZ

364. ANACLETO MORENO

365. SANTIAGO SANCHEZ CASILLAS

366. ILDEFONSO HERRERO GIMENEZ

367. DIONISIO GOMEZ SANCHEZ

Vecino de Villanueva del Campillo. Labrador acomodado.
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Vecino de Cabezas del Villar. Labrador.
Adquiere una finca para sí en Madrigal en 1870 y comparte con todos los 

vecinos de Cabezas un arbolado situado en el pueblo procedente de Propios que 
se subastó en 1865. Paga en total 120.910 reales.

Sin identificar.
Compra en 1866 en el Partido de Piedrahíta, 5 fincas para sí, por las que paga 

121.350 reales.

Vecino de Langa. Labrador.
Compra en el Partido de Arévalo, para sí, a partir de 1856. Adquiere 4 fincas 

en su pueblo, una en Magazos y otra en Donjimeno. Paga por las seis 119.346 
reales.

Vecino de Hoyos del Espino. Labrador.
Compra en 1865 una sola finca para sí, en Hoyos del Collado, procedente de 

Propios, por la que paga 120.000 reales.

Vecino de Valladolid. Litógrafo.
En 1874 compra en Flores una finca del Común de Vecinos, por medio de 

Francisco Martín Arribas, de una extensión de 34 Has. 26 áreas, por la que paga 
120.000 reales (Simón Núñez, Protocolo 6132).

Vecino de Navacepeda. Labrador.
Compra en los Partidos del Barco y Piedrahíta, para sí, a partir de 1868 un 

total de 7 fincas, por las que paga 119.836 reales.

Sin identificar.
Compra en 1866 en el Partido de El Barco, 6 fincas de Clero por las que paga 

119.880 reales.



368. JUAN DE MATA DIAZ BAÑEZ

370. MANUEL VILLAR

371. JOSE LOPEZ LOPEZ

372. EMILIO GARCIA ISLA

374. FRANCISCO SASTRE MARCOS
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Vecino de Velayos. Labrador.
Compra a partir de 1856 en los Partidos de Arévalo, Avila y Cebreros. Rema-

En 1861 compró con otros tres un terreno procedente del Asocio de Piedra- 
hita, situado en Navarredonda (Simón Núñez, Protocolo 6133). En 1874 compra 
en su pueblo una panera que fue de la iglesia del pueblo (S. Núñez, Protocolo 
6131). Paga por ambas fincas 119.219 reales.

Sin identificar.
Compra para sí, en 1877 en Cardeñosa, 4 fincas de Propios y 2 en Gotarren- 

dura, de Clero, por las que paga 117.980 reales.

Vecino de Rasueros. Labrador.
Compra en el Partido de Arévalo, a partir de 1856. para si, 5 fincas, por as 

que paga 118.113 reales.

Vecino de Muñosancho. Labrador.
Compra en su pueblo entre 1859 y 1874, para sí, 8 fincas, de las que comparte 

2 situadas en Villamayor (anejo de Muñosancho) con su hermano Valentín y con 
Lorenzo Sánchez vecino de dicho anejo (C. González, Protocolo 5.977) y otra, 
también de Propios, la comparte con Juan Martín Hernández; esta finca la pagan 
al contado (Simón Núñez, Protocolo 6131). Paga por las 8 fincas 119.193 reales.

369. JOAQUIN ALONSO

Vecino de Peñaranda de Bracamonte. Empleado.
Compra en 1877 tres fincas de Clero en Gimialcón, para sí, por las que paga 

118.040 reales (Simón Núñez, Protocolo 6238).

373. NICOMEDES ORTEGA

Vecino de Villar de Don Diego, que paga al firmar la escritura la mitad del 
remate en títulos de la Deuda (Ventura Zubiate, Protocolo 5859). Importe 
118.703 reales.

Sin identificar.
Compra en 1844 en Madrigal el Convento que fue de Agustinos de la Villa y 

dos alcázares contiguos, para ceder a:



375. CIRILO JIMENEZ MARTIN

376. DOMINGO VELAZQUEZ

377. MANUEL SANCHEZ

378. ANDRES GIMENEZ MARTIN

379. CAYETANO GONZALEZ

380. LUCIANO SANCHEZ GOMEZ
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Vecino de Manjabálago. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1849 una heredad que comparte con su hermano 

Manuel (Ventura Zubiate, Protocolo 5863) y en 1865 una heredad de Propios, 
para sí. Paga por ambas 116.060 reales.

Vecino de Sanchidrián. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo. En 1848 adquiere una heredad procedente de los Bene

dictinos de Avila, para sí. En 1856 adquiere 4 fincas, una para sí y tres para 
compartir “con sus compañeros” (E. Iparraguirre, Protocolo 5970 y C. González, 
Protocolo 2017). Paga en total 115.820 reales.

Vecino de Mamblas. Labrador.
Compra dos fincas en su pueblo, una de ellas la comparte con 7 convecinos (S.

Núñez, Protocolo 6052). Precio total 117.040 reales.

Vecino de Arévalo. Labrador.
Compra a partir de 1866 principalmente en el Partido de Arévalo. Lo hace 

para sí y adquiere un total de 8 fincas por las que paga 115.200 reales.

Vecino de Salobral. Labrador.
Compra en 1861 una tierra en La Colilla, procedente de Propios, para sí. En 

1866 remata una heredad situada en Bernuy Salinero, que cede a Ambrosio 
Velázquez Garzo. Paga por las dos fincas 117.210 reales.

ta 18 fincas, de las que 9 situadas en Aldeavieja son para Martín Gordo, vecino 
del pueblo. Cede otra situada en Blascoeles a Vicente Zapatero. Comparte dos 
fincas: una casa con arbolado, situada en Blascosancho, con Sabas Delgado 
(P. Amores, Protocolo 5926), y el Prado Salmoral, del mismo Velayos, con 6 
convecinos (A. Nieto, Protocolo 5901). Paga por todas 117.884 reales.

Sin identificar.
Compra en Gimialcón, en 1877, dos lotes de tierras, n^ 3 y 7, procedentes de 

Clero, por un importe de 116.680 reales.



381. MANUEL MONTALVO LOPEZ

382. JUSTO RODRIGUEZ CARRERO

383. FRANCISCO SANCHEZ MORALES

384. JUAN ANTONIO BLAZQUEZ GIMENEZ

385. MANUEL GARCIA SANCHEZ

386. ATANASIO SAINZ

387. LEANDRO GARZON
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Vecino de Horcajuelo. anejo de Brabos. Labrador.
Compra en su pueblo. En 1866 remata una heredad en Horcajuelo del Con

vento de La Encarnación de Avila y la cede a cinco convecinos (Simón Núñez, 
Protocolo 6124). En 1870 compra dos fincas de Propios para sí. Precio de las tres 
fincas 115.092 reales.

Vecino de Constanzana. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo 3 fincas, una de ellas que procedía de Las Montalvas de 

Arévalo, la cedió a Mariano Rodríguez (Protocolo 6052, Simón Núñez). Paga en 
total 114.720 reales.

Sin identificar.
Compra para sí, en 1878, en los Partidos de El Barco y Piedrahíta, 6 fincas, 

por las que paga 113.990 reales.

Vecino de Madrigal. Labrador.
Compra en 1856 una heredad en su pueblo, para sí. En 1858 adquiere una 

finca procedente de beneficencia, situada en Bercial, asimismo para sí, y otra en 
Madrigal, de Propios, que cede a su convecino Nicolás García. (Nicolás Pablo 
Rocandio, Protocolo 5974). Paga por las tres 113.230 reales.

Vecino de Mancera de Arriba. Labrador propietario.
Compra 8 fincas en total. En 1856 adquiere con su convecino Antonio Alon

so, cuatro suertes de Propios situadas en su pueblo. Las otras cuatro fincas las 
remata para sí. Paga por todas ellas 114.269 reales.

Sin identificar.
Compra en la década de los 60 en el Partido de El Barco. Lo hace para sí, 

rematando dos fincas, por las que paga 114.500 reales.

Vecino de Villanueva del Aceral. Labrador.
Compra en su pueblo en 1856, dos suertes de heredad procedentes de San 

Antonio de Segovia, por las que paga 113.533 reales, (Nicolás Pablo Rocandio, 
Protocolo 5972). Paga a plazos.



388. AGUSTIN RODRIGUEZ

389. PABLO DIEGUEZ

390. GERMAN MARTIN

391. FELIX HERNANDEZ MUÑOZ

392. JUAN GARCIA

393. ISIDRO ACEÑA

394. NICOLAS GARCIA

partir de 1856, y lo hace para sí, una
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Vecino de Peñaranda de Bracamonte.
Compra en 1856 en el Partido de Arévalo, 11 fincas de las que cede 5. Paga en 

total 112.892 reales.

Vecino de Navalonguilla. Labrador acomodado.
En 1866 compra las Sierras Llanas situadas en el mismo pueblo, procedentes 

del Asocio de El Barco, y comparte con José Bermejo, vecino de Los Llanos 
(Simón Núñez, Protocolo 6054). Paga por su parte, 112.640 reales.

Vecino de El Barco. Hacendado. Nació en 1803. Fue Diputado Provincial por 
Barco en 1835 y 1836. Tenía dos hijos, Genaro y Manuel García Dutari.

Compra en desamortización desde 1843 y adquiere 15 fincas, de ellas, 14 en el 
partido de El Barco y una en el de Piedrahíta. Comparte 7 fincas con Genaro 
Sánchez Ocaña y Pascual Fidalgo de Prado, una situada en Casas de Sebastián 
Pérez, anejo de Piedrahíta (J. Delgado, Protocolo 5906) y 6 en Aldeanueva de 
Santa Cruz (José Delgado, Protocolo 5916 y Ventura Zubiate, Protocolo 5859). 
Paga por sus adquisiciones 112.543 reales.

Vecino de Solana de Béjar. Labrador.
Compra en 1865 en su pueblo, dos heredades y otra en el Partido de Arenas.

Las 3 fincas para sí y paga por ellas 112.610 reales.

Vecino de Madrid.
Compra en 1865 dos terrenos procedentes de Clero, situados en Peguerinos, 

por los que paga 112.500 reales.

Vecino de San García de Ingelmos. Labrador.
En 1842 adquiere por medio de otros, cuatro suertes de heredad situadas en su 

pueblo y procedentes de los Agustinos del Risco, que comparte con Antonio 
Matías y Pedro Díaz (Miguel Torres, Protocolo 5854). Compra otras tres fincas 
para sí y cede otra. Paga en total, 113.137 reales.

Vecino de Cisla. Labrador.
Compra en el partido de Arévalo, a



395. CALIXTO BERMEJO ZANCAJO

396. SALVADOR PEREZ GARCIA

397. FERNANDO MARTINEZ

398. FAUSTO GOMEZ HERNANDEZ

399. JOSE MONTERO

400. TIBURCIO CLAVO

178

Vecino de Barromán. Labrador.
Compra en su pueblo, para sí, 5 fincas procedentes de Clero. Tres de ellas las 

adquiere en 1856 pero no se las adjudican hasta 1865. Las otras dos, las compra 
en 1874. Paga por todas ellas 112.033 reales.

Vecino de Arévalo.
Compra en el Partido de Arévalo un total de 9 fincas entre 1859 y 1867.

Consta que cede una y paga por todas 111.450 reales.

Vecino de Arévalo. Propietario. Fue Alcalde de 1870 a 1872.
Compra para sí 4 Tincas, en el partido de Arévalo, entre 1856 y 1871. Paga por 

ellas 111.983 reales.

Vecino de Collado de Contreras. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí en 1843 y 1844 un total de 8 fincas, por las que 

paga 111.680 reales.

Sin identificar.
En 1866 compra en Encinares 8 heredades procedentes de Clero, para sí, por 

las que paga 111.960 reales.

heredad situada en su pueblo, procedente del Curato del mismo, la comparte con 
sus convecinos Gregorio Hernández y Mariano Valverde (Nicolás M. Amores 
Bueno. Protocolo 5936). Posteriormente adquiere otras ocho fincas. Paga en 
total 112.274 reales.

Vecino de Grajos. Labrador acomodado.
Compra para sí a partir de 1868, en su pueblo, 2 fincas y en Manjabálago 

otras dos. De las dos fincas de Grajos, una es parte de una panera-cilla que 
pertenecía proindiviso a las monjas de La Encarnación de Avila, a la iglesia del 
pueblo a los Propios del mismo y a Fausto Gómez. Esta panera la compra por 
medio de Nicolás Vasco (Simón Núñez, Protocolo 6135). Paga por sus compras 
111.750 reales.



401. BONIFACIO ALCAZAR

402. FERNANDO GARCIA OCAÑA

403. MANUEL SAEZ

404. PEDRO GUTIERREZ LAMADRID

405. JACINTO AGUADO

406. MARCELIANO GARCIA

407. PRUDENCIO NUÑEZ LUMBRERAS
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Vecino de Cadalso de los Vidrios.
En 1860 compra el vuelo de un monte de Propios situado en San Juan de la 

Nava, por el que paga 111.000 reales. Lo cede a su convecino Pedro María Lizana 
(Nicolás Pablo Rocandio. Protocolo 5976).

Vecino de Arenas. Abogado y propietario. Tiene un hermano,vecino de Avila, 
del que hablaremos más abajo.

Compra desde 1856 en el Partido de Arenas 4 fincas, en el de Arévalo una y 
dos en el de Avila. Consta que cede 3 y paga por todas 110.920 reales.

Vecino de Cabezas del Pozo. Labrador acomodado. Fue Diputado Provincial 
por Arévalo en 1836.

Compra en 1843 y 1844 en Arévalo, una casa y en su pueblo otra y dos fincas 
rústicas. Paga por las cuatro 110.700 reales.

Vecino de Avila.
Compra en 1844 dos fincas en Las Berlanas, para sí y en 1845 un molino en 

Cardeñosa que lo cede a José Díaz Cabría. Paga en total 110.665 reales.

Vecino de Peñaranda de Bracamente.
Compra en 1856, por medio de Francisco Mateos, 6 suertes de heredad en 

Mancera de Arriba procedentes de la Iglesia y Curato del mismo pueblo, por las 
que paga 110.223 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5870).

Vecino de Adanero. Labrador acomodado.
Compra a partir de 1859 tres fincas en su pueblo y otra en el Partido de Avila, 

todas para sí, por las que paga 110.120 reales.

Vecino de Don Vidas. Labrador.
Compra 8 fincas en el Partido de Arévalo a partir de 1856. Comparte tres 

situadas en su pueblo con Miguel Mínguez, vecino de Aldeaseca (Francisco 
Agudíez, Protocolo 5946, Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5972 y Nicolás 
María Amores Bueno, Protocolo 5936). Las 4 restantes son para sí y paga por sus 
adquisiciones 110.733 reales.



408. NICAS1O BERNALDO DE QUIROS

409. MIGUEL RODRIGUEZ ZORITA

410. JUAN DE TORRES

411. JUAN HERNANDEZ

412. JUAN LORENZO MARTIN DEL RIO

413. PEDRO HERNANDEZ GARROSA
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Vecino de Bonilla de la Sierra. Labrador acomodado.
Desde 1843 adquiere 5 fincas de las cuales cede una y comparte otra situada 

en Villatoro con Pascual Fidalgo de Prado (José Delgado, Protocolo 5906). Paga 
en total 109.050 reales.

Vecino de Casas del Puerto de Tornavacas. Ganadero.
Compra en 1861 y 1875 en su pueblo tres heredades para sí, por las que paga 

108.160 reales.

Vecino de Navadijos. Labrador.
Compra desde 1865 un total de 4 fincas situadas una en Bonilla y 3 en su 

pueblo. De éstas comparte 2 con Juan Delgado (Simón Núñez, Protocolo 6127). 
El importe que paga por sus compras es de 109.280 reales.

Vecino de Muñana. Labrador acomodado.
Compra en 1856 en Muñotello, 5 heredades de clero, para sí, tres de ellas no le 

fueron adjudicadas hasta 1865. En el mismo año 65 compra otra finca para sí en 
Pradosegar y un arbolado en Muñana que comparte con cuatro compañeros. 
(Angel Nieto, Protocolo 5900). En 1866 adquiere la última finca, también para sí, 
situada en Muñotello. Paga por todo ello 107.922 reales.

Vecino de Peguerinos. Labrador propietario. Fue desterrado por carlista a 
Valladolid en 1874.

Compra en desamortización en 1859 diez suertes de heredad de prados y 
tierras que en Peguerinos tenia el Hospital del Espinar (Nicolás Pablo Rocandio, 
Protocolo 5975). En 1860 adquiere otra finca en su pueblo procedente de Pro
pios. En 1869 remata en Villanueva de Gómez una carnicería de Propios del 
pueblo para Valentín Sánchez Monje (A.H.P.A. Caja núm. 87). Paga por todo 
109.999 reales.

Vecino de Becedas. Compra desde 1841 en los Partidos de Barco y Piedrahíta, 
10 y 3 fincas respectivamente. Una de las fincas, situada en Neila, la comparte con 
Rafael Jara (José Delgado, protocolo 2003). Paga en total 108.762 reales.
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414. GREGORIO PERRUNO

415. TEODORO PORTILLO GOMEZ

416. MATEO GONZALEZ DE AREVALO

417. PANTALEON PRIETO

418. JOSE MEDINA

419. SIMON NIETO

420. MARTIN SANCHEZ

181

Vecino de Piedrahíta. Propietario. Regidor del Ayuntamiento en 1874.
En 1856 compra en Piedrahíta una casa procedente de Beneficencia. En 1871 

adquiere dos heredades, una de Propios también en Piedrahíta y la otra, de Clero, 
en Santiago del Collado. Paga por todas ellas 106.920 reales.

Vecino de Avila. Procurador de Causas.
Compra a partir de 1856 un total de 7 fincas, en los Partidos de Arévalo, 

Avila, Barco y Piedrahíta. De ellas consta que cede 4 y paga por todas 106.507 
reales.

Vecino de Arévalo.
Compra en 1844 en el Partido de Arévalo 4 fincas de las que cede 3. Paga por 

todas 106.400 reales.

Vecino de Riofrío. Propietario. En 1886 era Secretario del Ayuntamiento.
En 1865 compró un terreno de Propios, para sí en su pueblo, por el que pagó 

106.300 reales.

Vecino de Aldeaseca. Labrador.
Compra en 1859 dos suertes de heredad de los Propios de Aldeaseca. En 1874 

adquiere una casa en el mismo pueblo y en 1875 una heredad, igualmente en 
Aldeaseca. Compra para sí y paga por las 4 fincas 107.688 reales.

Vecino de Madrigal. Propietario.
En 1866 compra en su pueblo y para sí dos heredades de Clero, por las que 

paga 107.400 reales.

Vecino de Espinosa de los Caballeros. Labrador.
Compra en su pueblo, en Orbita y en Gutierre Muñoz entre 1856 y 1866. 

Adquiere las fincas para sí, excepto una heredad procedente del Convento de 
Jesús de Arévalo, situada en Espinosa, que cede a Claudio Gallego (A. Nieto, 
Protocolo 5895); otras dos, situadas también en Espinosa, las adquiere, una 
procedente del Cabildo Catedral, por medio de Ceferino Alvarez (N.P. Rocan- 
dio, Protocolo 5972), y la otra, del Cabildo de San Esteban, por medio de Juan 
Pedro Almeida. Ambas las comparte con su compañero Sotero Rueda.

Adquiere un total de 15 fincas por un importe de 107.040 reales.



421. IGNACIO OSOR1O ULLOA

422. FRANCISCO DE SALES GARCIA

424. JOSE JIMENEZ

425. CASIANO MARTIN MARTIN

total
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423. AMBROSIO VELAZQUEZ GARZO

Vecino de Bernuy Salinero. Labrador.
En 1859 compra una taberna en su pueblo, procedente de Propios. En 1866 y 

en el mismo lugar, adquiere una heredad de Clero. Ambas fincas las compra para 
sí y paga por ellas 105.811 reales.

426. ANTONIO MURGA

Vecino de Madrid. Comerciante. Germán Rueda le encuentra comprando en 
Valladolid entre 1839 y 1849 (La Desamortización...).

En la Provincia de Avila compra una sola finca en 1838 consistente en una 
heredad situada en Madrigal, de 67 Has., procedente de los Agustinos del mismo 
pueblo, por la que paga 105.100 reales.

Vecino de Fuentes de Año. Labrador.
Compra en 1856 tres Tincas para sí situadas en su pueblo. Una de ellas, 

consistente en un prado de Propios, la comparte con Fermín Martín vecino de 
Langa (Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5972). Paga en total 106.101 reales.

Vecino de Martínez. Labrador.
Compra en el Partido de Piedrahíta. En 1843 adquiere una heredad en su 

pueblo que fue de los Franciscos de Bonilla. En 1856 compra 9 fincas, de las 
cuales cede 4 situadas en Martínez y procedentes del Beneficio Curado del pueblo 
y de la Iglesia de Zapardiel de La Cañada, a 19 vecinos (Nicolás Pablo Rocandio, 
Protocolo 6026). Paga por las 10 fincas 105.806 reales.

Vecino de Arévalo.
Compró en 1856 dos fincas en Castellanos procedentes de Clero que le costa

ron 106.320 reales. Estas fincas no se adjudicaron hasta 1865. En el Libro de 
Adjudicaciones del Archivo de Hacienda de Avila hay una nota que dice: “por 
fallecimiento, pagó el primer plazo y recibió la adjudicación, su madre doña 
Felipa L’lloa. el 18 de noviembre de 1865”.

Vecino de Santo Tomé de Zabarcos. Labrador.
Compra a partir de 1856 en el Partido de Avila un total de 8 fincas, de las 

cuales cede una de Beneficencia situada en Sigeres y comparte dos, una en su 
pueblo, procedente del Convento de La Encarnación de Avila, con su convecino 
Gregorio Hernández (Francisco Agudíez, Protocolo 5946), y otra en Sigeres, 
procedente del beneficio Curado del mismo pueblo, con sus convecinos Antonio 
Cerezano y Diego Giménez (Simón Núñez, Protocolo 6054). Paga en t-—' 
105.480 reales.
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427. MAXIMINO GARCIA

428. CLAUDIO HERNANDEZ

429. AUREL1ANO RODRIGUEZ PARADINAS

430. JOSE MELA

431. PEDRO MED1AVILLA

432. BLAS LOPEZ MORALES

433. MANUEL SANZ SANCHEZ
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Sin identificar.
Compra en 1866 en Bercial de Zapardiel una heredad procedente de Clero, 

por la que paga 105.060 reales.

Vecino de Villar de Matacabras, anejo de Bercial de Zapardiel. Labrador 
acomodado.

Compra seis fincas en su pueblo entre 1866 y 1871, de las que cede una. Paga 
por todas 104.960 reales.

Sin identificar.
Compra en 1866 una heredad en Sanchidrián, para sí, procedente del Curato 

del pueblo, por la que paga 104.590 reales.

Sin identificar.
En 1866 compra 3 heredades de Clero en Martínez por las que paga 104.400 

reales.

Vecino de Valladolid. Comerciante. Perfectamente identificado por Germán 
Ruega en su citada obra (pág. 323).

Compra en 1843 en la Provincia de Avila 3 fincas en Palacios de Goda, con 
una extensión de 36 Has. 39 áreas, por un importe de 104.465 reales.

Vecino de Madrigal, perteneciente a una importante familia de la zona. Fue 
Diputado Provincial por el Partido de Arévalo en 1856.

En desamortización compra a partir de 1856, en su pueblo, 4 fincas, de las que 
cede 2. Pago total 104.900 reales.

Vecino de Constanzana. Labrador. Hijo de Domingo Hernández, de quien 
hemos hablado más arriba.

Compra en 1859 dos heredades en su pueblo procedentes de Beneficencia, una 
que le cede su padre (Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5975), y otra que 
adquiere por medio de Víctor Ruiz (Clemente González, Protocolo 5977). Com
pra otra finca, también en el Partido de Arévalo, que cede a su vez. Paga por las 
tres heredades 105.040 reales.
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434. PEDRO CIVIDANES

Vecino de Avila. Hortelano.
Compra en 1866 2 Tincas en el Partido de Piedrahíta, por las que paga 104.000 

reales.

436. ANDRES GIMENEZ FERNANDEZ

Vecino de Niharra. Labrador.
Compra en su pueblo. En 1859 adquiere una tierra de Propios que comparte 

con sus compañeros Dionisio y José Giménez y Venancio González (Clemente 
González, Protocolo 5977). En 1865 remata 2 heredades procedentes del Beneficio 
Curado y de la Iglesia del pueblo y, en 1871, otra, procedente de la Cofradía de 
Nuestra Señora de las Nieves. Esta última la paga al contado. El importe total de 
las 4 fue de 103349 reales.

435. GREGORIO PALOMO LOPEZ

Vecino de Villanueva del Aceral. Labrador.
Compra 5 Tincas en el partido de Arévalo, en los años 50, aunque 2 fincas 

procedentes de la Iglesia de Villanueva y situadas en dicho término, no le fueron 
adjudicadas hasta 1866. Comparte otra heredad procedente de las monjas Mon- 
talvas de Arévalo, asimismo situada en su pueblo, con Florentino Romo vecino 
de Barromán (Nicolás M.a Amores. Protocolo 5936). Paga en total 103.981 
reales.

438. PEDRO CARO AMO

Vecino de Orbita. Labrador.
Compra en el Partido de Arévalo 4 fincas. En 1856 adquiere 2 situadas en 

Gutierre Muñoz, de las cuales una, procedente del Cabildo Catedral de Avila, la 
cede a José Delgado vecino de Orbita (Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5972). 
En 1859 adquiere en Orbita una heredad de Beneficencia, para sí, y en 1878, en el 
mismo pueblo, otra de Clero. Paga en total 102.930 reales.

439. SANTIAGO CASTRO BUJEDAS

Sin identificar.
Adquiere 2 fincas de Clero para sí en el partido de Avila, una en 1876 en 

Ríocabado y otra en Grajos en 1880. Paga por ambas 102.664 reales.

437. BONIFACIO GIMENEZ SANCHEZ

Vecino de Muñogrande. Labrador.
Compra en 1844 una finca situada en su pueblo, procedente del convento de 

La Antigua de Avila. En 1866 adquiere, compartiendo con Jesús Giménez Pérez, 
Ignacio Giménez Pérez y Nicolás Pérez González, una heredad situada en Castil- 
blanco (anejo de Muñogrande), procedente de la Catedral de Avila (Simón Nú- 
ñez, Protocolo 6124). En 1867 remata un terreno de Propios situado en Sigeres. 
El valor de sus compras asciende a 103.325 reales.



440. PEDRO HANEGAS

442. ANTONIO ZAHONERO DE ROBLES

445. VICENTE HERNANDEZ
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443. AGUSTIN FERNANDEZ
Sin identificar.
Compra en 1870 una tierra de Clero situada en Bercial de Zapardiel, por la 

que paga 101.820 reales.

Sin identificar.
En 1865 remata un monte situado en Chaherrero (anejo de Crespos) que fue 

de la Catedral de Avila. Paga por él 102.650 reales.

441. DOMINGO GARCIA ÑUÑO (O NIÑO)
Vecino de Cebolla. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo y para sí. En 1856, por medio de Juan Pedro Almeida 

adquiere tres heredades procedentes de la iglesia de San Juan de Avila, de la 
Real Capilla de Fontiveros y de la iglesia del pueblo respectivamente. En 1866, 
por medio de Zoilo Mieres, otra heredad que perteneció a la Cofradía de Animas 
del pueblo. Con fecha 12 de junio de 1869 la Junta Superior de Ventas de Bienes 
Nacionales le adjudica el dominio útil de otra heredad que fue de los Capella
nes de San Segundo de Avila (Simón Núñez, Protocolo 6131). Paga por las 5 
fincas 102.438 reales.

Vecino de Hoyorredondo. Labrador.
Adquiere dos fincas para sí, una en 1865 procedente de Propios y situada en 

Hoyos del Espino y otra que adquiere en 1872 en Herguijuela, de Clero. Paga 
101.500 reales.

444. MARIANO PUEBLA
Vecino de Pajares de Adaja. Labrador.
Compra una sola finca para sí, consistente en un terreno procedente de la 

Capilla de Mosén Rubí, por el que paga 101.608 reales.

Vecino de Avila. Licenciado en Derecho. Pertenecía a una distinguida familia 
abulense. Hombre culto, según se desprende del inventario de su biblioteca, 
efectuado a su muerte, en la que figuran, junto a libros de Derecho, otros de 
Historia, obras de clásicos españoles, ingleses y franceses, éstos en su idioma 
original, y de los clásicos latinos también en latín. En 1835 era Secretario de la 
Diputación Provincial. En 1836 Diputado en Cortes. Fue Gobernador Civil de la 
Provincia en 1840 (llamado Jefe Político), y en 1855. Administraba los bienes que 
el Conde de Luque, vecino de Ecija, tenía en Avila.

Compra en desamortización en 1844 una finca en el término de la ciudad, 
consistente en la huerta y jardín llamado de la Virgen, del Convento de los 
Franciscanos de San Antonio, pagando por ello 102.044 reales (Ventura Zu- 
biate, Protocolo 5859). En 1850 vendió la huerta a Enrique Aboín (Ventura 
Zubiate, Protocolo 5864).



446. FELIPE FERRER

447. CAYETANO PALOMAR

448. PEDRO AYLLON

452. PRUDENCIO IGARTUA
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453. SANTIAGO BLAZQUEZ
Vecino de Gilbuena. Labrador.
Adquiere en 1874 un terreno de Propios situado en su pueblo, por el que paga 

al contado 100.064 reales.

Sin identificar.
Compra en 1870 una heredad de Clero en Albornos, por la que paga 100.670 

reales.

Vecino de Madrigal.
Compra para sí. a partir de 1856, 3 fincas de Clero situadas en su pueblo y una 

cuarta en el Partido de Avila. Paga en total 101.420 reales.

Vecino de Madrid. Agente de negocios.
Remata en Madrid la Dehesa llamada Puerto de la Chía, situada en Villa- 

franca de la Sierra, procedente de los Propios de la misma villa. Se adquiere en 
1862 y paga por ella 101.300 reales. La cede a Juan de la Cruz Nieto, vecino de 
Avila por escritura ante el Notario de Madrid Isidro Hernández (Protocolo 
27171). Esta finca había salido en segunda subasta por quiebra de su anterior 
rematante Eusebio Mayoral.

450. MARIANO ARENAL GONZALEZ
Vecino de Avila. Procedía de Navarrevisca, pero en 1863 vivía en Avila. 

Propietario.
Compra para sí en el mencionado año, un terreno en Navarrevisca, proceden

te de Propios, por el que paga 100.250 reales.

451. SANTIAGO MARTIN DE LA PEÑA
Vecino de Aliseda. Propietario.
Compra en su pueblo y para sí, 2 fincas de Propios, una en 1865 y otra en 

1866. Paga 100.100 reales.

Vecino de Madrid.
Compra en 1845. en tercera subasta por quiebra de los anteriores rematantes, 

una finca situada en Fontiveros, que fue de los Agustinos. Paga por ella 101.000 
reales.

449. RAMON FERNANDEZ DE CAMPOMANES
Vecino de Madrid.
Compró en 1855 por medio de su Administrador en Avila Pablo Jiménez de 

Muñana, la Dehesa de Los Lomos, situada en término de la ciudad y procedente 
de sus Propios, por la que pagó 100.500 reales (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 
5969).



454. LEONCIO CLAVO ANTON

455. PEDRO CRESPO

456. BONIFACIO ESTEBAN CRESPO

457. BONIFACIO GARCIA

458. ANASTASIO TORRES BREÑA
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Vecino de Adanero. Labrador.
Compra en su pueblo 2 fincas, una que procede de la Catedral de Avila y 

remata en 1856 para Francisco González Lumbreras (Simón Núñez, Protocolo 
6052). Esta finca fue adjudicada en 1865. Adquiere para sí una heredad en 1859 
procedente del Hospital de Arévalo. Paga por ambas 100.010 reales.

Adquiere en 1865 parte de 
que paga 100.000 reales.

Sin identificar.
En 1874 adquiere en Adanero una heredad procedente de clero, por la que 

paga 100.000 reales.

Vecino de Hurtumpascual. Labrador.
un monte de Propios situado en su pueblo, por la

Vecino de Casas del Puerto de Tornavacas. Labrador y propietario.
Compra dos fincas para sí en 1867, una en su pueblo, procedente del Curato 

del mismo, que adquirió por medio de Roque Barrado (Simón Núñez, Protocolo 
6127); la otra, situada en Gilbuena, procedente de la iglesia del pueblo, la remata 
directamente. Paga por las dos 100.000 reales.

Sin identificar.
Remata en 1844 la Dehesa Hurtunsancho, situada en Mirueña, y que pertene

ció a la Catedral de Avila, para el Conde de Altamira. Precio alcanzado por la 
Dehesa, 100.000 reales.
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1. JUAN SANCHEZ DE LAS MATAS

2. ZACARIAS DE VEGA

3. VICENTE MORENO CASADO

4. MANUEL REVIEJO LOPEZ

5. NICOLAS LOPEZ HERNANDEZ
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Vecino de Barco de Avila. Escribano.
Compra a partir de 1866 en los Partidos de Barco y Cebreros, 6 fincas y 1 

respectivamente. Consta que cede una de ellas y paga por todas 99.035 reales.

Vecino de Barco de Avila. Propietario. Formó parte de la Junta Revoluciona
ria de 1868.

Compra en el Partido de Barco entre 1844 y 1869 un total de 8 fincas, de las 
que cede una. Precio total 98.670 reales.

Vecino de El Tiemblo. Labrador.
Compra 7 fincas en su pueblo: en 1859 compra 4 para Lino Gutiérrez, de 

Propios (Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5975). En 1870 y 1871, otras dos 
fincas de Propios para sí. En 1878 adquiere la última, para sí también, procedente 
de Clero. Las adquiridas entre 1871 y 1878 las paga al contado. Precio de las 7 
fincas: 98.303 reales.

Vecino de Rivilla de Barajas. Labrador acomodado.
Compra en la década de los 60 en el partido de Arévalo, 3 fincas para sí, dos 

situadas en su pueblo. Paga por ellas 98.300 reales.

COMPRADORES POR UN VOLUMEN 
COMPRENDIDO ENTRE 100.000 Y 50.000 
REALES

Vecino de Santa María del Berrocal. Labrador.
Compra en el Partido de Piedrahíta, para sí, un total de 6 fincas. De ellas, dos 

situadas en Valdemolinos (anejo de Santa María), procedentes de Propios, se 
subastaron en 1860 y no se adjudican hasta 1866. Paga por todas 98.660 reales.



6. SALVADOR MARTIN

7. ILDEFONSO DIAZ GIMENEZ

8. SANTIAGO FRAGUAS

9. ANA MARIA SANCHEZ

10. MIGUEL VILLANUEVA GONZALEZ

II. NICOLAS GOMEZ

12. BONIFACIO ROSALES
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Sin identificar.
En 1866 adquiere en Navacepeda de Tormes una heredad procedente de 

Propios, por la que paga 98.100 reales.

Sin identificar.
En 1866 compra dos fincas para sí en Villanueva del Aceral, procedentes de 

Clero, por las que paga 97.000 reales.

Sin identificar.
Compra una sola finca, para ceder, en el Partido de Arévalo, por la que paga 

97.000 reales.

Vecino de Rasueros. Labrador.
Comparte con sus convecinos citados en la compradora anterior, dos fincas, 

por las que paga 97.555 reales.

Vecino de San García de Ingelmos. Fue Secretario del Ayuntamiento.
Compra en 1856 dos heredades de Clero en Blascomillán que comparte con 

Alonso Díaz y Miguel y Esteban Sánchez. (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 
5971). En 1866 adquiere otra heredad en el mismo pueblo, para sí. Paga por sus 
adquisiciones 98.080 reales.

Vecina de Rasueros. Labradora acomodada. Viuda.
Compra en 1866 en su pueblo dos heredades de Clero que comparte con sus 

convecinos Alejo Ronco, Juan Cermeño y Miguel Villanueva, (Simón Núñez, 
Protocolo 6123). Paga por su parte 97.555 reales.

Vecino de Arévalo.
Compra en el Partido ’de Arévalo, principalmente para ceder. Actúa entre 

1856 y 1860 rematando 7 fincas, de las que consta que cede 5. Paga por todas 
98.058 reales.



13. VICENTE NIETO GONZALEZ

14. GABRIEL GARCIA CANCHO

15. ROMAN GONZALEZ

16. EUSTAQUIO PAZ RODRIGUEZ

17. JUAN PARADINAS

18. PEDRO MONTALVO Y MONTALVO

19. LORENZO CASTRO
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Vecino de Cantalapiedra (Salamanca).
Compra en 1845, 3 heredades en Bernuy de Zapardiel, que comparte con “sus 

compañeros” Julián Jiménez, Gregorio Paradinas y Francisco Rodríguez, (José 
Delgado, Protocolo 5908). La parte que le corresponde pagar es 94.826 reales.

Vecino de Fuente el Sol (Valladolid). Es hermano de Lucio Montalvo, vecino 
de Orbita. Germán Rueda dice de él que es hacendado y compra tierras en su 
pueblo (La Desamortización de Mendizábal... pág. 417). En la Provincia de Avila 
adquiere 9 fincas para sí, en el partido de Avila, en el pueblo de Las Berlanas, 
procedentes de Clero, con un total 52 Has. y un importe de 94.066 reales. Compra 
por medio de Pablo Amores Bueno.

Vecino de Piedrahíta. Posadero.
Adquiere 7 fincas para sí en el Partido de Piedrahíta, una en 1875 y 6 en 1883. 

Hemos visto más compras efectuadas por él fuera del espacio de tiempo que 
abarca este estudio, pero sólo consideramos las 7 fincas mencionadas, por las que 
paga 95.020 reales.

Vecino de Villanueva del Aceral.
Compra en el Partido de Arévalo 18 fincas, de las cuales comparte con Ma-

Vecino de Diego Alvaro. Labrador.
Adquiere una sola finca, para sí, situada en su pueblo y procedente de los 

Niños Expósitos de Salamanca. Paga por ella 96.230 reales.

Vecino de Tornadizos de Arévalo, anejo de Palacios de Goda. Labrador.
Compra en el partido de Arévalo, en 1856, 2 fincas de las que cede una. La 

otra, situada en su pueblo y procedente de la iglesia de San Martín de Segovia, la 
compra para sí. Paga por ambas 95.180 reales.

Vecino de Ríocabado. Propietario, colono y ganadero.
En 1859 remata en su pueblo una heredad de Propios. En 1866, por medio de 

José del Río, adquiere dos fincas procedentes de la Catedral de Avila, situadas 
asimismo en su pueblo. Paga por las tres 96.820 reales.



20. MAURICIO PASTOR

21. PEDRO DEVESA
Valladolid

22. VICTOR NUÑEZ DOMINGO

23. DIONISIO PEREZ IGLESIAS

24. ANGEL SANCHEZ Y SANCHEZ

25. JOSE OLLEROS PEREZ
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nuei Tadeo. Bonifacio Monzón y Ramón Pedrarias 16 suertes de heredad, rema
tadas en 1843. procedentes de las Agustinas de Madrigal, (José Delgado, Proto
colo 5907). Paga por sus adquisiciones 93.889 reales.

Sin identificar.
Compra a partir de 1859 en el Partido de Piedrahíta, 5 fincas para sí, por las 

que paga 92.850 reales.

Vecino de Muñogrande. Labrador.
Compra en su pueblo, para sí. Tincas procedentes de Clero. En 1856 remató 

una heredad del Curato del pueblo, se suspendieron los efectos de la Subasta por 
orden de la Dirección General y no entró en posesión de la finca hasta 1862. 
Compra en total 4 fincas, por las que paga 93.322 reales.

Vecino de Piedrahíta. Abogado y propietario.
Compra en la década de los 60, en el Partido de Piedrahíta, 6 fincas para si, 

por las que paga 92.800 reales.

Vecino de Villamayor (anejo de Muñosancho). Labrador acomodado.
Compra en Muñosancho y Villamayor 8 fincas. En 1859 adquiere dos hereda

des de Propios que comparte con cinco convecinos (Clemente González, Protoco
lo 5977). En 1866 adquiere 4 fincas de Clero y en 1874, por medio de Francisco 
Martín Arribas, dos terrenos de Propios y otro, de la misma procedencia, le 
remata por sí mismo. Precio total 92.929 reales.

Vecino de San Martín de la Vega. Propietario.
Compra en su pueblo, para sí, en los años 60, 4 fincas, 2 de Propios y 2 de 

Clero, por las que paga 93.100 reales.

Vecino de Medina del Campo. Comerciante. También compra en 
(Vid. Germán Rueda, o.c. pág. 299).

En Avila compra en 1842 y 1843 en el Partido de Arévalo. En el 42 remata la 
tercera parte de la Dehesa de Ayuso, situada en Papatrigo, que perteneció a las 
Bernardas de Santa Ana de Avila, proindiviso con otros propietarios (Miguel 
Torres. Protocolo 5854). En 1843 adquiere, por medio de Trifón del Río, una 
heredad situada en Canales, procedente de los Dominicos de Avila (José Delga
do, Protocolo 5906). En total compró 23 Has. por 93.200 reales.



26. TIMOTEO SENOVILLA

27. TELESFORO GOMEZ RODRIGUEZ

28. FRANCISCO GONZALEZ RODRIGUEZ

29. JOSE DELGADO BALADRON

30. SEBASTIAN RODRIGUEZ

31. MANUEL CARMONA
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Vecino de Orbita. Labrador acomodado.
Entre 1856 y 1865 adquiere 10 fincas en el Partido de Arévalo: 8 para sí y 2 

para compartir con su convecino Manuel González, situadas en Espinosa y que 
fueron del Hospital de Martín Muñoz (Clemente González, Protocolo 5977). 
Paga por todas ellas 91.600 reales.

Sin identificar.
Compra en el Partido de Arévalo dos fincas de Clero, para sí, por las que paga 

92.100 reales.

Vecino de Piedrahíta. Labrador acomodado.
Compra en 1844 tres suertes de heredad en Grajos, procedentes de los Domi

nicos de Avila. Las adquiere por medio de Pedro Ortiz y las comparte con el 
padre de aquel, Francisco Ortiz Urrero (José Delgado, Protocolo 5908). En 1845 
adquiere unas tierras en Solana de Ríoalmar, que fueron de La Encarnación de 
Avila. Paga por sus adquisiciones 91.360 reales.

Vecino de Cantaracillo (Salamanca).
Compra en 1844 por medio de Juan de Santacana, una heredad procedente de 

las Carmelitas de Fontiveros, por la que paga 91.520 reales, (Ventura Zubiate, 
Protocolo 5859).

Vecino de Sinlabajos. Labrador.
Compra en el Partido de Arévalo dos fincas para sí, en 1856, pero una de 

ellas, situada en Langa y procedente de la Catedral, no se la adjudican hasta 1866. 
Dado que Timoteo había fallecido en 1864, paga el primer plazo y recibe la 
posesión de la finca su hijo Lázaro Senovilla García (Simón Núñez, Protocolo 
6135). Precio de ambas fincas 92.250 reales.

Vecino de Arévalo. Compra en el Partido de Arévalo, en 1856, 3 fincas, de las 
que cede dos. De ellas, una de Clero situada en Fuentes de Año, a Tomás 
Salvadiós y la otra, de Propios, en Horcajo de las Torres, fue para José Carabias. 
En 1874 adquiere una cuarta en El Ajo, para sí,.que paga al contado. Precio de las 
cuatro fincas: 92.172 reales.



32. PRUDENCIO ORTEGA

33. PEDRO DIAZ DE ALEJANDRO

34. ANTONIO REDONDO

1870, procedente de Clero. Paga

35. MARCOS ESTEBAN

Iglesia,

36. ILDEFONSO AMO

37. FELIPE ARELLANO

38. DOMINGO ENRIQUE Y ACHUCARRO

194

Sin identificar.
En agosto de 1874 le fue adjudicado el edificio llamado “Las Paneras del

Vecino de Gilbuena. Labrador.
Compra en su pueblo 3 Tincas para sí: una de Clero, en 1865 y 2 de Propios en 

1874, que paga al contado (Simón Núñez, Protocolo 6133). Pagó por las tres 
91.140 reales.

Sin identificar.
Compra en Fontiveros una finca para sí, en 

por ella 90.200 reales.

Sin identificar.
En 1866 remata una heredad en Hoyos del Espino procedente de su 

por la que paga 90.110 reales.

Vecino de Salvadiós. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí 3 Tincas: una heredad procedente del Beneficio 

Curado, en 1844; una panera procedente de la Iglesia del pueblo, en 1856 y un 
pedazo de tierra yerma, procedente de Propios, en 1870. Paga en total 91.140 
reales.

Vecino de Arévalo. Escribano.
Compra siete fincas en el Partido de Arévalo a partir de 1844. De ellas cede 2, 

una en 1856, que adquiere en Salvadiós procedente de Santo Tomé de Avila, que 
la cede a María Mateo, vecina del pueblo, (Pablo Amores, Protocolo 5925); y la 
otra, consistente en una Panera que fue del hospital de Arévalo, situada en dicho 
pueblo, la cede a Domingo Díaz (Angel Nieto, Protocolo 5895). Compra por un 
total de 90.100 reales. Muere en 1856 y queda su esposa Josefa Muñoz como 
curadora de sus hijos Elodia, Elíseo y Jesusa.

Sin identificar.
Compra en 1844 una sola finca y para ceder. Se trata de una heredad en 

Salvadiós propedente del Beneficio Curado del mismo pueblo, que remata para 
Prudencio Ortega (Miguel Torres, Protocolo 5856). El precio es de 90.000 reales.



r

39. CIPRIANO GONZALEZ AREVALO

40. GABRIEL SANDOVAL

41. ISIDORO MARTIN

42. ANTONIO MARTIN DIAZ

43. JOSE MONTES PRIETO

44. VICENTE CUADRILLERO
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Vecino de Gutierre Muñoz. Labrador.
Compra en 1866 una sola finca para sí, en su pueblo procedente de la Catedral 

de Avila, por la que paga 90.000 reales.

Vecino de Avila.
Compra para sí siete fincas, entre 1859 y 1865, en los Partidos de Arenas (5 

fincas) y Arévalo. Paga en total 89.120 reales.

Sin identificar.
Compra una sola finca para sí, en 1869, situada en Bonilla de la Sierra, 

procedente de propios. Paga por ella 88.850 reales.

Cabildo" en Avila, que en realidad se trataba de una iglesia románica (Santo Tomé 
el Viejo), que fue parroquia desde mediados del siglo XII hasta el siglo XV1I1, en 
que se trasladó a la iglesia de los expulsados jesuítas, que hoy todavía conserva el 
nombre de Santo Tomé. La vieja iglesia quedó para servicios de la Catedral 
convertida en “la panera del Cabildo”. Como consecuencia de la desamortización 
se dedicó a Garaje que no hace muchos años ha sido restacada por el Patrimonio 
Nacional. El precio que se pagó por este edificio fue de 90.000 reales.

Vecino de Mesegar de Corneja. Labrador.
Compra, entre 1856 y 1866, en su pueblo, 9 fincas; 7 para sí procedentes de 

Clero y dos para compartir, procedentes de Propios. Una de ellas, consistente en 
el vuelo de un monte, la reparten entre 70 vecinos del pueblo; la otra, un terreno 
rebollar, la compran 21 vecinos. En ambos casos pagan al contado. Antonio 
Martín pagó por sus compras 88.795 reales.

Vecino de Mombeltrán. Hacendado.
Compra en su pueblo dos fincas para sí, en 1843: una casa con huerto en la 

plaza de la Corredera, procedente de la iglesia del mismo lugar y varias tierras

Vecino de Menga Muñoz. Propietario.
Compra en 1870 el Monte Mataparda situado en su pueblo, procedente de 

Propios y posteriormente lo comparte con 13 convecinos y con Agustín Sahagún, 
vecino de Palencia. El precio del Monte fue de 88.410 reales. (Simón Núñez, 
Protocolo 6135).



Mirueña, procedente de Propios,

46. CELESTINO RUANO

47. MARIANO ESCUDERO

Propios en 1865 y otra,

49. SILVESTRE COLINO LORENZO

51. MATEO BRAGADO
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Vecino de Cebreros. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí, tres fincas: en 1856 una heredad procedente de

un total de 7

Vecino de Madrigal. Labrador.
Compra a partir de 1856, en el Partido de Arévalo, 3 fincas, para sí: 2 de Clero 

y una de Propios. Paga por ellas 87.840 reales.

Vecino de Peñaranda de Bracamente.
En 1860 adquiere una sola finca situada en Horcajo de las Torres y procedente 

de Propios. Paga 88.000 reales.

Vecino de Aldeaseca. Labrador.
Compra en el Partido de Arévalo entre 1856 y 1871. Adquiere un total de 12 

fincas: 8 para sí; una situada en Aldeaseca que fue de la iglesia del mismo pueblo, 
la cede a su convecino Baldomero Vega (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970), y 
3 situadas en Don Vidas, las comparte con Manuel Sáez, también convecino 
suyo. De éstas, dos proceden de Clero y una de Propios (Nicolás M.a Amores 
Bueno, Protocolo 5936). El precio que pagó por sus adquisiciones es de 87.614 
reales.

que pertenecieron a los Agustinos del Risco, Trinitarios de Talavera, Dominicas 
de Mombeltrán y Bernardas de Avila. Paga por ios dos remates 88.113 reales.

45. CASTOR LOPEZ

Vecino de Arévalo. Comerciante.
Compra para sí, en el partido de Arévalo, a partir de 1865, 

fincas, 6 de ellas en su pueblo. Paga por todas 87.762 reales.

50. MIGUEL MINGUEZ PIEDRA

Sin identificar.
Compra en 1875 una sola finca para sí en 

por la que paga 88.004 reales.

Sin identificar.
Compra en Santa María de los Caballeros dos fincas: una procedente de 

Propios en 1865 y otra, en 1866, de Clero. Paga por ambas 88.000 reales.

48. SANTIAGO MARTIN



52. LUIS RODRIGUEZ GONZALEZ

53. ISIDORO MATIAS

54. NICOLAS GOMEZ GONZALEZ

55. SEBASTIAN COVARRUBIAS

56. JUAN BAUTISTA JIMENEZ

57. JUAN BARBA INES

58. JOSE MESONERO
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Clero y una casa-posada que fue de la Obra Pía de los Pobres del pueblo; en 1859 
compra otra tierra, ésta procedente de Propios. Paga por las tres 87.060 reales.

Vecino de Maello. Labrador acomodado.
En 1865 compra en su pueblo el Monte Chaparral, procedente de Propios, 

por el que paga 85.600 reales.

Sin identificar.
Compra para sí 3 fincas en el Partido de Arévalo en 1866; 2 heredades en 

Cantiveros y una panera en Crespos, todas procedentes de Clero, por las que 
paga 86.440 reales.

Sin identificar.
Compra en 1844 una heredad situada en Villanueva del Aceral, procedente del 

Convento de La Encarnación de Arévalo. Paga por ella 86.000 reales.

Vecino de Madrid.
Remata en 1860 2 heredades en Salvadiós, de Instrucción Pública. Quiebra y 

las fincas salen de nuevo a subasta. Su precio fue de 86.000 reales.

Vecino de Viñegra de Moraña. Labrador.
Compra en Ríocabado, en 1856, una heredad que fue de la Colegiata de

Vecino de Solana de Ríoalmar. Labrador.
Compra en el Partido de Piedrahíta. En 1865 comparte con 8 vecinos más del 

pueblo una finca de Propios, sita en Solana, que les cede Fausto Martín, vecino 
de Madrid (A.H.P.A. Caja 85). En 1866 adquiere con su convecino Ceferino 
Alonso, una tierra en el mismo pueblo procedente de Propios (Simón Núñez, 
Protocolo 6125), y en 1869 compra para sí un edificio en Garganta del Villar, de 
Propios, y una heredad en Solana que lo era de Clero. Paga por sus compras 
86.190 reales.

Vecino de Navasequilla, anejo de Horcajo de la Ribera. Labrador.
Compra en 1865, para sí, un terreno en su pueblo, de Propios, por el que paga 

86.200 reales.



59. PEDRO RAYON

61. FELIX SANCHEZ GIMENEZ

62. ISIDORO GUTIERREZ

63. RAMON GARCIA

64. PRUDENCIO LOPEZ SAEZ

1878. Procede de
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Sin identificar.
Compra en 1838 dos fincas rústicas procedentes de los Carmelitas de Fontive- 

ros y de las Montalvas de Arévalo, respectivamente, por las que paga 84.600 
reales.

60. ANTERO FERRERO (o FERRER)

Medina del Campo. La compró por medio de Francisco Mateos y pagó por ella 
85.300 reales (Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5973).

Vecino de Arévalo. Comerciante.
Compra en este Partido, para sí, 14 fincas, a partir de 1856. De ellas 11 están 

situadas en el mismo Arévalo y las otras 3, en los cercanos pueblos de La Nava y 
San Vicente. Paga por ellas 85.061 reales.

Vecino de Cabezas de Alambre. Labrador.
Compra en el Partido de Arévalo. En 1856 adquiere por medio de Juan Pedro 

Almeida 2 heredades en su pueblo, que pertenecieron a la Cofradía de Animas de 
Magazos, y las comparte con su convecino Esteban López (Ventura Zubiate, 
Protocolo 5870). En 1859 compra 10 fincas más, de las cuales, 2 situadas en 
Cabezas y procedentes de Propios, las comparte con su convecino Agustín Gimé
nez y, la tercera, en el mismo lugar y de la misma procedencia, la compra con 
Estanislao Giménez y Clemente García, vecinos asimismo de Cabezas de Alam
bre (Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5976). Sus compras le cuestan 84.907 
reales.

Sin identificar.
Compra una sola finca, en Palacios de Goda, para sí, en 

Clero y paga por ella 84.044 reales.

Vecino de Rueda (Valladolid).
Remata para sí en 1843 dos heredades que pertenecieron a la Catedral de 

Avila, situadas en Fontiveros, por las que pagó 85.122 reales. (José Delgado, 
Protocolo 5907).

Vecino de Gemuño. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí 3 fincas: en 1860 2 de Propios y en 1866 la 

tercera, procedente de Clero. Pagó en total 85.003 reales.



65. ANTONIO GUTIERREZ MORENO

66. JULIAN GONZALEZ

67. FAUSTO AGUADO

68. JULIAN SANCHEZ

69. JUAN JUAREZ

70. JUAN GIMENO
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Vecino de Avila. Comerciante.
Compra en 1865 dos fincas en el Partido de Piedrahíta, de las que consta que 

cede una, situada en Navarredonda y procedente de Propios, a Gabriel Hernán
dez de Lorenzo, vecino de dicho pueblo (Simón Núñez, Protocolo 6053). Paga 
por las dos 84.000 reales.

Vecino de Bonilla de la Sierra. Labrador acomodado.
Compra en el partido de Piedrahíta 9 fincas: 2 para sí y 7 que comparte con 5 

convecinos, situadas en Bonilla. Paga por su compra 83.250 reales. Compra en 
desamortización entre 1860 y 1869.

Sin identificar.
En 1867 remata una sola finca, para sí, situada en Sanchidrián, procedente de 

Clero. Paga 83.020 reales.

Vecino de Orbita. Labrador.
Compra 4 fincas en el Partido de Arévalo: una de ellas rematada por Francis

co Mateos que se la cede, consistente en una heredad en Orbita que perteneció al 
Curato del mismo pueblo, la comparte con Pedro Baquero, vecino de Avila 
(Pablo Amores, Protocolo 5925). Paga por sus adquisiciones 83.909 reales.

Vecino de Avila. Era dueño de una imprenta. Vivía en la calle de la Rúa 
número 17. Casado con Niceta del Castillo tenía tres hijos: Pedro, Cristina y 
Eusebio. En 1833 fue nombrado Procurador en las Cortes convocadas por Fer
nando Vil para jurar a Isabel Princesa de Asturias. Regidor de la ciudad en 1843. 
En 1844 se queda con la subasta de publicación del Boletín Oficial de la Provin
cia. Le avala José Bachiller (escritura ante Ventura Zubiate, de 5 de diciembre de 
1844). Formó sociedad con otros señores de Avila y Provincia para explotar una 
mina de plomo argentífero en Las Casas de Navas del Rey. Fallece el 29 de abril 
de 1856.

Compra en 1843 y 1844 en la Provincia de Avila, dos fincas para sí y otra para 
ceder. Paga por las tres 83.515 reales.

Sin identificar.
Compra a partir de 1866 en los Partidos de Cebreros y Piedrahíta, 7 fincas 

para sí por las que paga 83.169 reales.



71. JUAN PEDROSO

72. SANTOS GONZALEZ

73. FERNANDO GARCIA GONZALEZ

74. FAUSTO HERNANDEZ

75. SEGUNDO HERNANDEZ

76. MARIA NAVA RODRIGUEZ

77. ESTEBAN BARDONAI
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Sin identificar.
Compra en 1870 una heredad de Clero situada en Madrigal, por la que paga 

81.100 reales.

Vecina de Arévalo. Labradora acomodada. Viuda.
En 1866 adquirió por medio de Galo Terán una heredad que perteneció al 

Curato de Jaraíces. Pagó por ella 81.110 reales (Simón Núñez, Protocolo 6134).

Vecino de Aveinte.
Compra entre 1845 y 1866, para sí, cuatro fincas: 3 en su pueblo y la cuarta en 

Cardeñosa. Paga por todas 81.506 reales.

Vecino de Avila. Propietario.
Compra 3 fincas en el partido de Avila que cedió a Alejandro Gutiérrez, de 

quien fue testamentario. Pagó por ellas 81.980 reales.

Sin identificar.
Compra en 1877 una heredad en Rasueros, de Propios, que le fue adjudicada 

en 82.792 reales. No puede pagar y la finca sale de nuevo a subasta el siguiente 
año.

Vecino de Narros de Saldueña. Labrador.
Compra cuatro fincas en el Partido de Arévalo y Piedrahíta. En 1856 remata 

una heredad de Clero en su pueblo que comparte con su convecino Mariano 
Martín, a quien cede una tercera parte (Angel Nieto, Protocolo 5898). En 1867 
remató en Rivilla de Barajas una tierra de Clero que cedió al vecino de aquel 
pueblo Nicolás López (Simón Núñez, Protocolo 6055). Paga por todas sus com
pras 81.591 reales.

Vecino de Almohalla, anejo de Piedrahíta.
Compra entre 1844 y 1883 en el Partido de Piedrahíta, 5 fincas para sí, por las 

que paga 82.544 reales.



78. JACINTO GONZALEZ CLAVO

79. FLORENTINO SALGADO

80. MARIANO MARTIN GONZALEZ

81. ARIST1DES ROSADO

82. GREGORIO LOZANO

83. MARTIN HERNANDEZ RODRIGUEZ

84. VALERIANO CASANUEVA

85. MANUEL SILVELA
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Sin identificar.
Compra para sí 3 fincas procedentes de Propios, en 1877, situadas en Cepeda 

de la Mora. Paga por ellas 81.000 reales.

Sin identificar.
En 1872 adquiere en Gutierre Muñoz una heredad procedente de Clero. Paga 

por ella 81.044 reales.

Vecino de Ríocabado. Labrador.
Compra en 1875 una heredad en Piedrahíta procedente de Propios. Precio: 

80.488 reales.

Vecino de Madrid. Fue diputado a Cortes en 1863-1864. Representó a Avila 
en las Cortes Constituyentes de 1868 y fue Senador en 1869.

Sin identificar.
Adquiere en 1883 el vuelo de un monte situado en El Mirón, que fue de 

Propios. Pagó por él 80.100 reales, al contado.

Sin identificar.
Compra en 1865 una heredad de Clero en Palacios de Goda. Su precio fue de 

80.100 reales.

Vecino de Crespos. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí 6 fincas, a partir de 1859, 5 de Clero y una de 

Propios. Paga por todas ellas 80.060 reales.

Vecino de Madrid.
Compra dos fincas de Propios en 1856 situadas en Horcajo de las Torres.

Paga por ellas 80.000 reales, y las cede a:



86. GABRIEL HERNANDEZ DE LORENZO

87. DONATO MARTIN

88. RAMON RODRIGUEZ

89. EUSEBIO GIMENEZ GOMEZ

90. FELIPE YUSTE Y VEGAS

91. ELIAS GONZALEZ GONZALEZ

92. FRANCISCO TEJEDOR
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Vecino de Papatrigo. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí, en 1866, 2 heredades procedentes de los 

Capellanes de San Segundo de Avila. Paga por ellas 79.350 reales.

Vecino de Fuentes de Año. Labrador.
En 1859 compra la primera suerte de una heredad situada en su mismo 

pueblo, procedente de Beneficencia. La adquiere por medio de Vicente Pablo 
Avilés y paga por ella 80.000 reales.

Vecino de Cepeda de la Mora. Labrador.
Compra para sí, en 1874, 7 fincas situadas

Propios. Paga por todas 79.844 reales.

Vecino de Navarredonda. Labrador acomodado.
Adquiere en 1865, por medio de Antonio Gutiérrez Moreno, vecino de Avila, 

un terreno procedente del Asocio de Piedrahíta (Propios), situado en su pueblo, 
por el que paga 80.000 reales.

Vecino de Barajas de Navarredonda. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí. En 1860 remata 4 terrenos de Propios. En 

1865 compra una tierra del Asocio de Piedrahíta, de 290 Has., y la comparte con 
Luciano Salvadlos, a quien cede 129 Has., y 9 convecinos más. Se queda con 20 
Has. pagando en 10 plazos (Simón Núñez, Protocolo 6133). El importe de sus 
adquisiciones fue de 79.691 reales.

Vecino de Madrid.
Remata una sola finca, para sí, consistente en un terreno de Propios situado 

en Casas del Puerto de Villatoro, por el que paga 80.000 reales.

en su pueblo procedentes de

Vecino de Avila.
Compra en 1856 una casa en Avila, en la calle Empedrada núm. 3, procedente 

de la Obra Pía de José Tomás Arévalo. En 1874 remata 4 fincas rústicas en 
Mingorría (de Propios), Collado de Contreras, Narrillos del Rebollar y Manjabá- 
lago (Clero). Paga por las cinco fincas 79.141 reales.



r

93. ELEUTERIO MARTINEZ DEL RIO

94. JUAN LOPEZ MUÑOZ

95. MARIANO FERNANDEZ SUAZO

96. CRISPULO GARCIA GUTIERREZ

97. ANGEL MARIA ROBLEDO COLLADO

98. VALERIANO RODRIGUEZ BUENO

Vecino de Avila. Comerciante. En 1871 hace sociedad con su padre Mateo
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Vecino de Mamblas. Labrador.
Compra en su pueblo y para compartir, 3 fincas, exactamente igual que 

Críspulo García Gutiérrez, siendo su parte 78.019 reales.

Vecino de Bernuy de Zapardiel. Labrador.
Compra 2 fincas de Clero, una en 1866 situada en su pueblo, para compartir 

con sus compañeros (Simón Núñez, Protocolo 6122), y otra en 1871, en Cantive- 
ros, para sí. Paga 78.230 reales. (Hemos visto varias escrituras de compra por su 
parte, de tierras en segundas transacciones).

Sin identificar.
Compra 2 fincas para sí: una de Clero en el partido de Arévalo y otra de 

Propios, en el del Barco. Paga por ambas 79.000 reales.

Vecino de Mamblas. Labrador.
Compra en su pueblo 3 fincas que comparte: En 1856 una heredad que perte

neció al Hospital de Madrigal la comparte con 5 convecinos (Francisco Agudíez, 
Protocolo 5946), y otra, que fue del Curato de San Nicolás del mismo Madrigal, 
con los mismos compañeros (Angel Nieto, Protocolo 5895). En 1865 Domingo 
Velázquez remata una suerte de heredad procedente de San Martín de Segovia y 
la comparte con Críspulo García y 6 compañeros más (Simón Núñez, Protocolo 
6052). Su parte en las fincas ascendió a 78.025 reales.

Vecino de Avila. Sastre y propietario.
Compra en los Partidos de Arévalo, Avila y Cebreros un total de 11 fincas. En 

1856 adquiere 4 heredades en La Adrada, de Clero, de las que comparte una con 
José Benito Hernández (Nicolás M.a Amores Bueno, Protocolo 5936). En 1866 
compra 3 fincas de Clero, una en Navaluenga que cede a Teodoro González y dos 
en Sotillo de la Adrada, cediendo una a Francisco del Río. En 1867 remató otra 
heredad de Clero, ésta vez en Viñegra de Moraña, para Venancio Martín Coello. 
En 1868 compra en Marlín una tierra de Clero para Perfecto Piera Torres. En 
1873 adquiere para sí una heredad en La Adrada y, finalmente, en 1876 remata 
una casa de Propios en Aldea del Rey. El importe de las 11 fincas fue de 78.208 
reales.



99. MARIANO OLIVARES

100. LORENZO SANCHEZ ALONSO

101. GREGORIO DIAZ GARCIA

102. MELITON GONZALEZ BECERR1L

103. ISAAC PEREZ DE LA TORRE

104. BALTASAR MARTIN COLEANTES
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Vecino de Avila. Era visitador de Rentas. Tenía también un almacén de 
chocolate.

Compra 9 fincas para sí, en los año 70, situadas en los Partidos de Avila y 
Barco, por las que pagó 76.988 reales.

Rodríguez Alonso, para dedicarse a la compra y venta de lana, aportando cada 
uno un capital de 40.000 pesetas (Simón Núñez, Protocolo 6125).

Compra en desamortización una sola finca en 1869, para sí, situada en Orti- 
gosilia (Manjabálago), procedente de Clero, por la que paga 78.000 reales.

Sin identificar.
En 1875 remató tres fincas de Clero situadas en El Tiemblo, por las que paga 

77.200 reales.

Sin identificar.
Compra una sola finca, para sí, en 1866, procedente de Clero y situada en 

Rasueros, por la que paga 77.830 reales.

Vecino de Navadijos. Ganadero.
Compra en Navarredonda en 1865 por medio de Francisco García Maiz, una 

finca procedente de Propios, que comparte con sus convecinos Juan Francisco 
Vadillo Gómez, Dionisio Gómez y Vicente Gregorio Miña. Se queda con 2/8 
panes y paga 77.250 reales. (Simón Núñez, Protocolo 6133).

Vecino de Aldeanueva de Santa Cruz. Labrador acomodado.
Compra en el Partido del Barco dos fincas para sí: una de ellas situada en su 

pueblo y procedente de Propios había sido reclamada como Dehesa Boyar del 
pueblo, pero la solicitud de exención por dicha causa fue desestimada y la finca se 
subastó y compró por Baltasar Martín (A.H.P.A. Leg. 87). Paga por las dos 
fincas 76.921 reales.

Vecino de Mesegar de Corneja. Labrador.
En 1868 comparte con 70 convecinos el vuelo de un monte encinar de Propios 

situado en su pueblo. En 1870 remata para sí otro monte de Propios situado en 
Villar de Corneja y, en 1871, en este mismo pueblo, adquiere una heredad de 
Clero. Paga por sus compras 77.252 reales.



105. GABRIEL GIMENEZ

106. JUAN ANTONIO GOMEZ HERNANDEZ

107. JOSE RONCO

108. LUIS MARTIN DE LA LASTRA

109. DIONISIO RODRIGUEZ

110. MODESTO SANCHEZ GIMENEZ
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Vecino de Castellanos. Labrador.
Compra en el Partido de Arévalo, para sí, en 1856 y 1866, 4 fincas, por las que 

paga 75.520 reales.

Vecino de Junciana. Labrador.
Compra para si en 1865 en el Partido del Barco - Junciana y Gilbuena— seis 

tincas procedentes del Cabildo Eclesiástico de Béjar. Paga por ellas 76.300 reales.

Vecino de Cebolla. Labrador.
Compra en su pueblo 8 fincas, 2 de ellas para sí y las otras 6 las comparte. 

Cuatro de éstas con Isidoro Ronco y Valentín Pedrero (Francisco Agudíez, Pro
tocolo 5946) y las otras dos con Isidoro Ronco (Nicolás Pablo Rocandio, Proto
colo 5972). Pagó por sus compras 75.821 reales.

Vecino de Grajos. Labrador propietario.
En 1860 remata para sí un monte y un terreno con muchas encinas, situados 

en Manjabálago y procedentes de los Propios de Grajos. Al ser fincas con árboles 
tiene que establecer una fianza y lo hace el 31 de agosto de 1860 ante el Escribano 
Pablo Amores Bueno (Protocolo 5929). En 1868 compró una heredad en Grajos, 
procedente del Convento de La Encarnación de Avila. Después compartió 
con 28 de sus convecinos (Simón Núñez, Protocolo 6135). Pagó por las tres fincas 
75.912 reales.

Vecino de Avila. Posteriormente, como Administrador de Correos de la Vía 
del FF.CC. del Norte, reside en Madrid.

Compra en 1855 y 1856 cinco fincas en los Partidos de Arévalo y Avila. Cede 
dos, una situada en Muñopepe, procedente de la Catedral de Avila, a Pedro 
Meléndez y Marcos Martín vecinos de dicho pueblo (Eulogio Iparraguirre, pro
tocolo 5969); y la otra, situada en Padiernos, procedente de los Capellanes del 
Número de la Catedral, a Pedro Hernández (Nicolás Amores Bueno, Protocolo 
5936). Paga por todas 75.703 reales.

Vecino de Malpartida de Corneja. Labrador.
Compra 7 fincas, 6 en su pueblo y una en Navahermosa. En 1856 compra tres 

fincas en Malpartida, de las que dos —procedentes de la Cofradía de la Vera Cruz 
y de la Iglesia del mismo pueblo, respectivamente- las comparte con su conveci-



111. SATURNINO PERR1NO

1859: 2 de Propios y una de

112. ANTONIO DEL POZO

113. JOSE BAÑEZ Y MARTIN

114. INES RODRIGUEZ

115. VICENTE POVEDANO

116. SABAS DELGADO

rústicas situadas
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Vecino de Bohoyo. Labrador.
En 1869 remata para si un trigal y en 1874 dos heredades. Las 3 fincas proce

dían de Clero y estaban situadas en su pueblo. Paga por ellas 75.040 reales.

Vecino de Peguerinos.
Compra en su pueblo y para sí 3 Tincas procedentes de Clero, que se subasta

ron en 1865. Pagó por ellas 74.550 reales.

Vecina de Pedro Rodríguez.
Compra en el Partido de Arévalo 4 Tincas. En 1859 adquiere, por medio de 

Luis Martín Gutiérrez, dos heredades de Propios en Salvadiós, y en 1860 compar
te con 10 convecinos dos suertes de heredad situadas en su mismo pueblo, asi
mismo procedentes de Propios. Paga por sus compras 74.794 reales.

Vecino de Cantiveros. Labrador.
Compra en 1870 una sola finca, para sí, situada en su pueblo, procedente de 

Clero. Paga por ella 75.020 reales.

Vecino de Velayos, Labrador.
Compra un total de 8 fincas, dos en el Partido de Arévalo y seis en el de Avila. 

En 1843 compra con su convecino Casimiro Vinuesa, dos heredades que pertene
cieron al Curato de La Vega de Santa María y situadas en este pueblo (Francisco 
Agudíez, Protocolo 5944). En 1856 adquiere, por medio de otros, dos fincas 
_í_:l en Mingorría, procedentes del Curato del mismo pueblo. En

no Simón Martínez (Angel Nieto. Protocolo 5895 y Nicolás Pablo Rocandio, 
Protocolo 5972). En 1856 (adjudicadas en 1865), compra otras dos lincas en su 
mismo pueblo, también de Clero, que comparte con Félix Malpelo (Simón Nú- 
ñez. Protocolo 6133). En 1868 comparte con 104 convecinos un monte con árboles 
situado en Malparlida. procedente de Propios, que pagan al contado (A.H.P.A. 
Leg. 85). Por último, en 1870 remata una tierra en Navahermosa, anejo de Santa 
María del Berrocal. El importe de sus adquisiciones fue de 75.292 reales.

Vecino de Palacios de Goda. Labrador.
Compra 3 fincas en su pueblo, para sí, en 

Instrucción Pública. Pago total 75.220 reales.



117. PEDRO DELGADO

118. EUSEBIO GARCIA FUENTES

119. JULIAN LOPEZ GUERRA

120. CLEOFE GIL GIMENEZ

121. FRANCISCO GOMEZ MARTIN

122. FLORENTINO GAMONAL
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1859 compra en Blascosancho dos casas, procedentes de Propios; una de ellas que 
tenía una arboleda, la comparte con su convecino Francisco Sastre (Pablo Amo
res, Protocolo 5927). Ese mismo año y en Velayos, remata una arboleda de 
Propios. En 1861 comparte con 6 convecinos más una heredad de Propios situada 
en su mismo pueblo. Paga por sus compras 74.523 reales.

Vecino de Mamblas. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo 2 fincas de Clero que comparte: una de ellas, rematada 

en 1856 y procedente del Beneficio Curado del mismo pueblo, con sus convecinos 
Valentín Lagar, Blas Robledo y Julián Luquero (Nicolás Amores Bueno, Proto
colo 1856). La segunda, rematada asimismo en 1856, procedente de San Martín 
de Segovia, la comparte con 7 convecinos (Simón Núñez, Protocolo 6052). Le 
corresponde pagar 73.800 reales.

Sin identificar.
En 1883 remata un lote de tierras de Clero situadas en San Vicente de Aréva- 

lo, por el que paga 73.640 reales.

Sin identificar.
Compra 3 fincas 

paga 73.622 reales.

Sin identificar.
Compra en 1866 en el Partido de Barco dos heredades de Clero, por las que 

paga 73.600 reales.

en el partido de Piedrahíta entre 1868 y 1874, por las que

Vecino de El Tiemblo.
Compra en los Partidos de Piedrahíta y Cebreros 3 fincas. Dos, adquiridas en 

1859 en El Tiemblo, salen de nuevo a subasta por quiebra. Precio de las tres 
fincas 74.012 reales.

Sin identificar.
Compra tres fincas para sí, en 1874. Una rústica en Pajares de Adaja, proce

dente de Beneficencia; en 1875 un corral en Sanchidrián, procedente de Propios 
y, en Muñosancho, adquiere en 1876 una heredad de Clero. Paga por las tres 
74.364 reales.



123. PABLO JOSE GOMEZ

124. NORBERTO CEREZANO

125. RAFAEL GIMENEZ GUTIERREZ

126. MAXIMO CARRETERO

127. MIGUEL HERNANDEZ MARTIN

128. FRANCISCO MARINA
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Sin identificar.
Compra una sola finca, para sí, en 1871, situada en Collado de Contreras y 

procedente de Clero, por la que paga 73.210 reales.

Vecino de Avila.
Compra para ceder 3 fincas. En 1843 remata una heredad situada en Santo 

Tomé de Zabarcos, procedente del Convento de San José de Avila, para Vicente 
Zarza (José Delgado, Protocolo 5906). En ese mismo año compra una casa en 
Avila, plazuela del Medio Celemín, procedente de la Catedral, y la cede a Ventura

Vecino de Burgohondo. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo cuatro fincas: en 1866 una, procedente de la iglesia del 

mismo pueblo, la comparte con Manuel Ramos (Simón Núñez, Protocolo 6056). 
En 1871 remata tres heredades, una para sí y dos pertenecientes al Seminario de 
Avila, las adquiere con sus convecinos Román Sánchez Fernández y Juan Este- 
vez Argenta, por medio de Vicente Vivero (Simón Núñez, Protocolo 6131). Paga 
por sus compras 72.890 reales.

Sin identificar.
Compra en 1856 una sola finca, para sí. Se trata de 23 1/2 partes de la Dehesa 

Testadores, situada en Mingorría que perteneció a la Fábrica de la Catedral de 
Avila. Había salido en primera subasta en 1844 pero no se vendió. Pagó por ella 
73.100 reales.

Vecino de Donjimeno. Labrador.
Compra para sí 7 fincas situadas en su pueblo; en 1859 una procedente de 

Propios y en 1867 las otras seis que pertenecieron a Clero. Paga por ellas 73.180 
reales.

Vecino de Grajos. Esbribano. Muere en 1852 y sus hijos venden la Escribanía 
a Salvador Blasco, vecino de Avila.

Compra entre 1843 y 1849 un total de 7 fincas: una en el Partido de Piedrahíta 
y 6 en el de Avila; de éstas cede una situada en Valdecasa, procedente de los 
Carmelitas de Duruelo, a Pablo Muñoz, vecino del mismo pueblo (Francisco 
Agudiez. Protocolo 5944). Las otras cinco fincas están situadas en su pueblo. 
Paga por las siete 73.270 reales.



129. NICASIO VELAZQUEZ LOPEZ

130. MANUEL MILANO

131. FRANCISCO LEON GARCIA

132. CANDIDO MONJE

133. ESTANISLAO CHAPARRO

134. JOSE MUÑOZ

135. RAMON MORENO
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Vecino de San Miguel de Serrezuela. Labrador.
Compra a partir de 1856 tres fincas para sí: una en el Partido de Barco y dos 

en el de Piedrahíta, por las que paga 71.501 reales.

Zubiate (José Delgado, Protocolo 5911). En 1844 remata otra casa en Avila, calle 
de San Segundo n.Q 13, también procedente de la Catedral, y la cede a Rafaela 
Navales, vecina de la ciudad (Miguel Torres, Protocolo 5856). El importe de las 
tres fincas fue de 72.884 reales.

Vecino de Navalonguilla. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí, en 1856, un prado y, en 1866 un terreno.

Ambas fincas fueron de Propios y pagó por ellas 71.900 reales.

Vecino de Avila. Compra principalmente para ceder.
En 1855 adquiere para sí una casa en Avila procedente de Propios. En 1860 

compra en Bohodón 3 heredades, asimismo de Propios, para el Duque de Abran- 
tes. Paga por las 4 fincas 72.300 reales.

Vecino de Castellanos de Zapardiel. Labrador.
Compra en 1874, por medio de Francisco Martín Arribas, dos heredades en 

Barromán, procedentes de Clero, por las que paga 72.404 reales. (Simón Núñez, 
Protocolo 6131).

Sin identificar.
En 1866 adquiere una finca en Narrillos del Alamo, y en 1869 otra en Santa 

María del Berrocal, ambas de Clero. Paga por las dos 71.260 reales.

Sin identificar.
Compra una sola finca, para sí, en 1874, procedente de Propios. Paga 72.400 

reales. La finca estaba situada en Martínez.

Vecino de Barco de Avila. Labrador acomodado.
Compra para sí, en 1865, una tierra en Los Llanos, de Propios. En 1877 

adquiere en La Carrera otra heredad, ésta procedente de Clero. Paga por ambas 
72.300 reales.



136. JULIAN BAÑEZ HERNANDEZ

137. BONIFACIO MONZON

138. MANUEL LOPEZ

140. TIMOTEO PEREZ BERMEJO

141. PIO GONZALEZ
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Vecino de Avila. Propietario. En el amillaramiento de 1851 cotizó por 3 fincas 
rústicas, por colono de otras, por 2 fincas urbanas y 2 caballerías.

Vecino de Crespos. Labrador.
Compra en su pueblo 3 Tincas para sí: una en 1865, consistente en una heredad 

que perteneció al Beneficio Curado del mismo pueblo; en 1866 compra una 
panera, también de Clero y, en 1877 una heredad de propios. Paga por las tres 
71.150 reales.

Vecino de Barromán. Labrador.
Compra una sola Tinca, en su pueblo, para sí, consistente en

Vecino de Torrecilla de la Orden.
Compra en 1843 en Mamblas, 16 suertes de heredad que comparte con Ma

nuel Tadeo Gómez, vecino de Fuentes de Año, Ramón Paradinas, vecino de 
Cantalapiedra y Lorenzo Castro vecino de Villanueva del Aceral. Paga por su 
pane 70.786 reales. (José Delgado, Protocolo 5907).

Vecino de Avila.
Compra a partir de 1843 en los Partidos de Arévalo, Avila y Piedrahíta, un 

total de 5 fincas de Clero, de las que cede 3. Paga por ellas 70.690 reales.

139. MANUEL RAQUERO
Vecino de Avila. Propietario. En el amillaramiento de 1851 cotizó por 21 

fincas rústicas, por colono de otras (entre ellas la Dehesa del Lomo que 
pertenecía a los Propios de la ciudad), por tres fincas urbanas y ganado (8 muías 
para usos industriales, 6 cabezas de vacuno de labor, 8 vacas de granja, 8 yeguas y 
un asno).

En desamortización compra 4 fincas, en 1853 remata 3 heredades en Villatoro: 
una que fue de las Carmelitas de Piedrahíta, otra procedente de los Agustinos del 
Risco y la tercera, de las Carmelitas Calzadas de Avila. Se las cede a Juan
Sánchez Menor, vecino de Casas del Puerto de Villatoro (José Delgado,
Protocolo 5907). La cuarta finca, consistente en una huerta en Avila que fue de 
las Carmelitas de San José, la compra en 1847, para sí, por medio de Lucio
Sánchez Albornoz (Ventura Zubiate, Protocolo 5862). Total de las compras:
70.250 reales.

Compra una sola finca, en su pueblo, para sí, consistente en una heredad 
procedente de la Iglesia de Santa María de Madrigal por la que pagó 70.130 
reales. Murió antes de que le fuera adjudicada y firmó la escritura su hermano y 
testamentario Pedro Pérez Bermejo (Simón Núñez, Protocolo 6135).
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142. ILDEFONSO MARTIN

143. VENTURA LOPEZ CORRALEJO

144. RAMON RAMOS MARTIN

145. EMILIO MORERA

146. MIGUEL GUTIERREZ

147. PEDRO PEREZ BERMEJO
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Vecino de Manjabálago. Labrador.
Compra en su pueblo una sola finca, para sí, en 1865, consistente en un monte 

de propios, cuyo precio fue de 70.100 reales. Pagó más de la mitad al firmar la 
escritura, en pagarés y monedas de oro y plata (A.H.P.A. leg. nQ 85).

Vecino de El Barraco. Labrador. Casado. En 1875 tenía 54 años. Fue Primer 
Teniente Alcalde en 1874.

En 1870 adquiere en su pueblo una finca de propios por la que pagó 70.100 
reales (S. Núñez, Protocolo 6133).

Vecino de Cisla. Labrador.
En 1868 adquiere una heredad en Muñosancho que fue del Cabildo Catedral 

de Avila y por la que paga 70.040 reales.

Sin identificar.
Compra en 1866 para sí, en Bernuy de Zapardiel una sola finca, de Clero, 

por la que paga 70.050 reales.

Vecino de Barromán. Labrador acomodado, al que hemos mencionado más 
arriba como testamentario de su hermano Timoteo.

Compra en su pueblo una sóla finca, en 1870, consistente en unos prados que 
fueron de Propios. Paga por ellos 70.020 reales.

Vecino de Villaflor. Labrador.
Compra en su pueblo 2 fincas: una en 1866, por medio de Frutos Cuervo, 

consistente en una heredad procedente de la Iglesia del mismo pueblo y que 
comparte con su convecino Pedro Díaz (Simón Núñez, Protocolo 6126). En 1870 
adquiere para sí otra heredad que perteneció a la Capellanía de León García, de 
Villaflor. Paga 70.070 reales.

En 1842 compra una casa en Avila, en la Plaza de la Catedral nQ 2 que fue del 
Cabildo (José Delgado, Protocolo 5902). En 1847 remató una heredad en San 
Juan de la Encinilla procedente de los Franciscos de Avila y en 1855 remató otra 
casa, también en la ciudad, calle de Estrada, que perteneció a la iglesia de San 
Pedro y que cedió a Francisca Sanz Crespo (Angel Nieto, Protocolo 5895). Pagó 
en total 70.120 reales.



148. DAMIAN BLAZQUEZ

149. MANUEL BURGUEÑO

150. JUAN GIMENEZ HERNANDEZ

151. ANDRES CARO

152. MAURO PADIN

153. CLAUDIO SANTANA

154. SEGUNDO ZAMORA

155. JUAN CARRETERO

Vecino de Madrigal. Labrador.
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Sin identificar.
En 1870 remató una heredad de Clero en Albornos, para sí, por la que pagó 

70.010 reales.

Sin identificar.
Compra en Riofrío, en 1870. una sola finca, para sí, procedente de Clero, por 

la que paga 70.010 reales.

Vecino de Casas del Puerto de Villatoro. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí una sola finca, un monte de encinas, por el que 

paga, al contado, 70.004 reales.

Vecino de Cantalapiedra.
Remata en 1844 una heredad que fue de las Monjas Montalvas de Arévalo, 

situada en Don Vidas, por la que pagó 70.000 reales. (Miguel Torres, Proto
colo 5856).

Sin identificar.
Compra en Villafranca de la Sierra una tierra de Propios, en 1864, por la que 

paga 70.000 reales.

Vecino de Orbita. Labrador.
En 1859 remató una suerte de prados, procedentes de Propios, situada en su 

pueblo, para sí, por la que pagó 70.000 reales.

Vecino de Garganta del Villar. Labrador.
Compra en su pueblo una sola finca, para sí, en 1865, consistente en un 

terreno que perteneció al Asocio de Piedrahíta, por el que pagó 70.000 reales.

Remata en 1856 2 heredades en su pueblo, una procedente de las Monjas 
Carmelitas de Fontiveros y la otra de la Capellanía de Doña Isabel Hermosilla. 
Paga por ambas 69.700 reales.



r

156. TORIBIO MARTIN MARTIN

157. JOSE MUÑOZ BERMEJO

158. PEDRO FERNANDEZ

159. LORETO GIMENEZ

Tórtoles, 6 fincas de propios, para sí, por las queen

160. JUAN DELGADO GONZALEZ

161. FRANCISCO DE LA CAL FELIZ

162. JACINTO COCA RODRIGUEZ
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Vecino de Cantiveros. Labrador.
Compra a partir de 1866 un total de 8 fincas, para sí, todas procedentes de 

Clero y de las cuales, 7 se hallan en su pueblo. Paga en total 69.670 reales.

Sin identificar.
Compra en 1876, 

paga 69.144 reales.

Vecino de Langa. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí 3 fincas, una en 1871 de Clero, y en 1878 otras 

2 procedentes de propios. Paga por todas 69.000 reales.

Sin identificar.
Compra 10 fincas para sí, a partir de 1878 y hasta 1883 incluido, situadas en 

los Partidos de Barco y Piedrahíta. Paga en total 69.446 reales.

Vecino de Navadijos. Labrador.
Adquiere, en 1865, 2 terrenos de Propios, situados en su pueblo, por medio de 

Francisco García Maíz y Juan Muñoz Amador respectivamente, y los comparte 
con su convecino Miguel Rodríguez (Simón Núñez, Protocolo 6127). Su parte de 
las fincas se elevó a 69.100 reales.

Vecino de Avila.
Compra en 1866 en La Horcajada, 3 heredades procedentes del Curato del 

mismo, de las que consta que cede dos a Nicolás Duel (Simón Núñez, Protocolo 
6133). Paga por ellas 69.320 reales.

Vecino de Arévalo.
Compra en el Partido de Arévalo, principalmente para ceder. En 1847 remata 

dos heredades en Villar de Matacabras (anejo de Bercial), procedentes de las 
Carmelitas de Fontiveros y de las Dominicas de Avila, respectivamente. Hizo 
escritura ante José Delgado (Protocolo 5915) y no consta que las cediera. En 1856 
adquirió una finca en Fuentes de Año, procedente de la Cofradía del Santísimo 
Sacramento del mismo pueblo, y la cedió a Luciano Martín (Eulogio 
Iparraguirre, Protocolo 5970). En 1856 remató en Flores 6 pequeñas tierras 
procedentes de Propios, para Elias Dávila, vecino de Paradinas (Clemente 
González, Protocolo 5977). Paga por todas las fincas 69.000 reales.



163. DELFIN DE LA PEÑA

164. ANTONIO HERNANDEZ

165. RAMON LOPEZ

166. SANTIAGO LOPEZ GIMENEZ

167. VALENTIN GARCIA

168. ROMAN REY FARIÑO Y NIETO

169. ANGEL GONZALEZ CORDOBA
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Vecino de Madrigal. Labrador.
En 1856 remata una sola finca situada en su pueblo, procedente del Curato de 

San Nicolás de Madrigal, por la que paga 68.010 reales.

Vecino de San Pedro del Arroyo. Labrador acomodado.
En 1870 comparte la compra de una heredad procedente de la Capellanía de

Vecino de Peñaranda de Bracamente.
Adquiere en 1856, por medio de Marceliano de la Peña, vecino de Madrid, la 

Dehesa Blazquetilla, situada en Papatrigo y que perteneció a los Capellanes de 
San Segundo de Avila. Pagó por ella 69.000 reales (Clemente González, 
Protocolo 2018).

Vecino de Arévalo.
Compra 7 fincas en 1856 en el Partido de Arévalo, de las cuales cede 2, una 

casa en Arévalo procedente de beneficencia que cede a José Vega (Nicolás Pablo 
Rocandio, Protocolo 5972), y una heredad en Palacios de Goda, procedente del 
Curato de San Miguel de Arévalo, que la cede a Francisco Guerra (Clemente 
González, Protocolo 5977). Paga por todas 68.250 reales.

Sin identificar.
Compra en Crespos, para sí, 3 fincas de Propios, 2 en 1876 y la tercera en 

1877, por las que paga 67.964 reales.

Vecino de Muñogrande. Labrador acomodado.
Compra en 1856 una heredad en Muñogrande del Patronato de Antonio 

Hidalgo; en 1870 adquiere 3 heredades en su mismo pueblo, procedentes de la 
Iglesia del lugar, de las Carmelitas de San José y de la Capellanía de León García, 
y ese mismo año adquiere otra heredad procedente de Propios, situada en El 
Parral, Partido de Piedrahíta. Paga por las cinco fincas 68.215 reales.

Vecino de Herguijuela. Labrador.
Compra 3 fincas para sí; en 1865 una heredad procedente de Clero, en 

Navacepeda de Tormes; en 1869 adquiere una casa en Navalonguilla, también de 
Clero y en 1870 remata una heredad de propios situada en Garganta del Villar. 
Paga por las tres 68.710 reales.



170. ROSENDO GIMENEZ GARCIA

171. FELIPE GONZALEZ

172. MARCELINO LOPEZ RUIZ

173. JUAN MARTIN LUNAS

174. BONIFACIO RODRIGUEZ SENOVILLA
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Vecino de Salana de Río Almar. Labrador.
Remata en 1869 una heredad situada en su pueblo, procedente de Propios, 

por la que paga 67.530 reales.

León García, situada en su pueblo, con Antonio González (Simón Núñez, 
Protocolo 6131). Paga por su parte 67.550 reales.

Vecino de La Horcajada. Propietario.
Compra en el Partido del Barco, en 1859, un total de 9 fincas (8 de ellas en su 

pueblo), de las que comparte 5 procedentes de Propios con su hermano Angel 
Martín Lunas (Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5976). Paga por las 9 fincas 
67.035 reales.

Vecino de San Esteban de Zapardiel. Labrador acomodado.
En 1856 compra por medio de Juan Antonio Conde y Jacinto Senovilla 2 

heredades en su pueblo, procedentes de La Encarnación de Avila y del Convento 
de Jesús de Arévalo respectivamente. Las comparte con su convecino Ramón 
Legido (Angel Nieto, Protocolo 5895 y Ventura Zubiate, Protocolo 5870). En 
1866 adquiere para sí otras dos tierras situadas asimismo en San Esteban, 
procedentes del Curato de Santo Domingo de Arévalo y de la Iglesia del mismo 
pueblo. Paga por las cuatro fincas 66.870 reales.

Vecino de Barromán. Labrador.
Compra 2 heredades en el Partido de Arévalo: en 1866 una en su pueblo, y en 

1868 otra en Papatrigo. Las dos procedentes de Clero y compradas para sí. Paga 
por ellas 67.510 reales.

Vecino de San Vicente de Arévalo. Labrador. En 1875 estaba casado y tenía 
39 años. En otras escrituras dice ser vecino de Chamartín.

Entre 1860 y 1882 compra un total de 14 fincas. De ellas, 7 suertes de una 
heredad de Propios situada en su pueblo las comparte con 13 convecinos y la 
adquieren en 1860 (N.P. Rocandio, Protocolo 5976). En 1866 compra, también 
en San Vicente y para sí, una heredad procedente de Clero. En el mismo año 
comparte en Chamartín 4 heredades que pertenecieron 3 a la Catedral y la 4.a a 
Santo Tomás de Avila (S. Núñez, Prot9 6134). En 1867 adquiere en Chamartín, 
por medio de Miguel López, una heredad de Beneficencia que fue del Hospital de 
Santa Escolástica de Avila (S. Núñez, Protocolo 6134) y, finalmente, en 1882 
compra en Chamartín un arbolado con 399 encinas. Paga en total 67.340 reales.



175. MARCOS LOZANO

176. MARIANO CONTRERAS

177. VENANCIO LOPEZ GIMENEZ

178. SEBASTIAN SAINZ CANO

179. SEBASTIAN DE ANDRES FERNANDEZ

180. CIPRIANO MARTIN DEL SOTO Y BERNARDO
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Sin identificar
Remata en 1870 tres fincas de Clero situadas en El Losar, por las que paga 

66.710 reales.

Vecino de Guareña (anejo de La Torre). Propietario.
Compra en 1866 tres fincas, dos de ellas situadas en Blacha procedentes de la 

Iglesia del mismo pueblo y del Curato de Narros respectivamente, para sí. La 
tercera, en La Torre, procedente de Nuestra Señora del Campo, la comparte con 
su hermano Simón (S. Núñez, Protocolo 6051). En 1868 remata una heredad en 
Valdecasa, procedente de la Iglesia del mismo pueblo y la cede a Agapito Martín 
(S. Núñez, Prot2 6134). En 1869, por medio de José Delgado, adquiere una finca 
en Muñotello, que fue de la Cofradía de Animas del pueblo, que comparte con 
Eustaquio Ibarreta (Simón Núñez, Protocolo 6127). Precio total 66.350 reales.

Vecino de Cebreros. Procurador de los Tribunales.
Compra en el Partido de Cebreros 3 fincas; una en 1856 situada en Sotillo de 

la Adrada, procedente del Capítulo de Pedro Juárez, para sí; en 1859 remata 2 
procedentes del Hospital de El Espinar, situadas en Peguerinos, que las cede a 
Mariano Dompablo y a Martín de Segovia (Angel Nieto, Protocolo 5899). Paga 
por las tres 66.380 reales.

Vecino de La Aldehuela. Labrador.
Compra en su pueblo una sola finca, para sí. Se trata de un monte con 14.000 

encinas, procedente de Propios. Lo remata en 1869 y paga por él 66.200 reales.

Vecino de Fontiveros. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí. En 1856 adquiere una heredad que fue de las 

Monjas de Peñaranda, por medio de su padre (Pablo Amores Bueno, Protocolo 
5922). En 1866 remata otra heredad procedente de la Iglesia del mismo pueblo.
Paga 66.241 reales.

Vecino de Papatrigo. Labrador.
Compra 2 fincas en su pueblo: en 1866 adquiere una heredad que fue de los 

Capellanes de San Segundo de Avila y la comparte con Juan Ventura González Gon
zález, León Alonso Martín y Juan Francisco Gómez Cillán, todos vecinos de Papa- 
trigo y labradores (Simón Núñez, ProtQ 6136). En 1874, por medio de Francisco 
Martín Arribas, adquiere con su convecino Miguel García, una tierra procedente 
de Propios, que pagan al contado (Simón Núñez, Protocolo 6132). Paga por sus 
compras 66.200 reales.



181. PEDRO SAINZ CANO

182. CASIMIRO DE LA CRUZ

183. JACINTO SENOVILLA

184. JUAN SAINZ

185. GREGORIO DAVILA LOPEZ

186. SEBASTIAN VILARDELL

187. JUSTO RAQUERO
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Sin identificar.
Compra en 1876 dos heredades de Propios en Cepeda de la Mora, por las que 

puja hasta 65.805 reales. Quiebra y las fincas salen de nuevo a subasta.

Sin identificar.
Compra 5 fincas de Clero, 4

Sin identificar.
Compra una sola finca, para sí, en 1874, situada en Cabezas del Pozo y 

procedente de Clero. Paga 65.308 reales.

Vecino de Madrid.
Compra en 1856 dos fincas, una en Becedillas y otra en Madrigal, ambas 

procedentes de Clero, por las que paga 65.300 reales.

Vecino de Fontiveros. Labrador.
Por medio de Manuel López, adquiere en 1843 dos suertes de heredad situada 

en su pueblo, que perteneció a la Catedral de Avila. Pagó 66.000 reales.

Vecino de Sinlabajos. Labrador.
(Tenemos el convencimiento de que este Jacinto Senovilla es el mismo que el 

vecino de Arévalo de quien hemos hablado más arriba, pero al ser el apellido 
Senovilla bastante común en la M oraña y aparecer en las escrituras unas veces 
como vecino de un pueblo y otras como del otro, hemos decidido abrirle dos 
fichas).

Compra 3 fincas en

Vecino de Navahermosa.
Compra 3 fincas en el Partido de Piedrahíta: dos rematadas en 1856, 

procedentes de Clero, situadas en Navahermosa y El Mirón, respectivamente. La 
tercera la compra en 1868 y es un monte procedente de Propios que se encuentra 
en Navahermosa. Paga por las tres 65.200 reales.

en el partido de Arévalo y una en el de 
Piedrahíta. Paga por todas 65.580 reales.

el Partido de Arévalo. Cede una, rematada en 1856, 
situada en Sinlabajos y procedente de Clero a Fernando Sánchez Sastre (Angel 
Nieto, Protocolo 5895). Paga por las tierras adquiridas 65.812 reales.



188. FRANCISCO OBESO

189. RAMON MACHIS CASTILLA

190. MODESTO RODRIGUEZ DIAZ

191. PANTALEON LOPEZ ÑUÑO

192. FRANCISCO LOPEZ HERNANDEZ

193. EUSEBIO ROBLEDO COLLADO

194. EUGENIO HERNANDEZ
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Vecino de Mamblas. Labrador.
Comparte la heredad mencionada anteriormente. Pagó por su contribución 

65.020 reales.

Vecino de Villamayor (anejo de Muñosancho). Labrador.
Remata en 1867 una heredad en su pueblo, procedente de la Catedral de 

Avila. Paga por ella 65.030 reales.

Vecino de Mamblas. Labrador.
Es uno de los que comparten la finca mencionada en el número anterior. Su 

parte fue de 65.025 Reales.

Sin identificar.
Compra en 1869 una heredad de Clero situada en Viñegra por la que paga 

65.010 reales.

Vecino de Arevalillo. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo. En 1856 adquiere 4 heredades: una de la Iglesia de 

Zapardiel de la Cañada que compane con su convecino Gregorio Sánchez 
(Ventura Zubiate, Protocolo 5870), otra, de la Cofradía de las Animas del 
pueblo, que asimismo comparte con Gregorio Sánchez (Eulogio Iparraguirre, 
Protocolo 5970); una tercera que fue del Beneficio Curado de Arevalillo, la 
comparte con Gregorio Sánchez y con Gabriel Hernández (Pablo Amores 
Bueno, Protocolo 5924), y la cuarta, procedente también de la Cofradía de las 
Animas, la comparte con los dos convecinos mencionados (Eulogio Iparraguirre, 
Protocolo 5970). En 1869 remata para sí 4.900 encinas pertenecientes a Propios. 
Paga por sus compras 65.146 reales.

Sin identificar.
Compra para ceder 3 fincas de Clero situadas en Horcajo de las Torres. Las 

remata en 1844 para Ramón Paradinas, vecino de Cantalapiedra (Ventura 
Zubiate, Protocolo 5859). Paga por las tres 65.100 reales.

Vecino de Mamblas. Labrador propietario.
Compra en 1865 —compartiendo con 7 convecinos más—, una heredad 

situada en Mamblas, que fue de la Iglesia de San Martín de Segovia. Le tocó 
pagar 65.025 reales (Simón Núñez, Protocolo 6052).



195. TRIPON SANCHEZ

196. MANUEL GARCIA BERMEJO

197. ANTONIO SASTRE DEL REAL

198. LUCIANO REPRESA LUENGO

199. BENITO ORTIZ TORANZO

200. REMIGIO LOPEZ
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Sin identificar.
Compra una sola finca, para sí, en El Mirón, procedente de Propios. La 

remata en 1867 y paga por ella 65.000 reales.

Vecino de Madrigal. Propietario. En 1874 fue Diputado Provincial.
Compra en 1871 una heredad en su pueblo, proveniente de Clero y por la que 

paga 64.852 reales.

Vecino de Rivilla de Barajas. Labrador.
Compra en el Partido de Arévalo. En 1859, 3 heredades situadas en 

Fontiveros, una de propios y dos procedentes de Beneficencia, que comparte con 
Francisco López (Clemente González, Protocolo 5977). En 1869 adquiere en 
Rivilla de Barajas una Panera y una Bodega, ambas procedentes de Propios. 
Paga por todas las fincas 64.660 reales.

Vecino de La Vega de Santa María. Labrador.
Compra 5 fincas en el Partido de Avila, de las cuales, una de Propios 

rematada en 1867 y situada en su pueblo, la comparte con Fermín Giménez 
Martín y Francisco García Bermejo (Simón Núñez, Protocolo 6126). Paga en 
total 64.950 reales.

Vecino de San Juan de la Encinilla. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí 6 fincas. En 1856 adquiere una heredad 

procedente de la Iglesia del mismo pueblo. En el mismo año adquiere otra 
heredad procedente de la Iglesia de San Andrés de Avila que no le es adjudicada 
hasta 1866. En 1859 remata una alameda con 158 álamos y 323 negrillos, 
procedente de Propios y, en 1866, compra el resto de las fincas, que procedían de 
Clero. Paga por las seis fincas 64.790 reales.

Vecino de Avila. Se dedicaba a administrar y representar a personas que 
vivían fuera de la Provincia. Era Administrador del Conde de Montijo, del 
Marqués de Fuente el Sol, etc. Administraba asimismo los bienes de la Capilla de 
Mosén Rubí.

Compra en 1841 una finca situada en San García de Ingelmos, procedente de 
los Agustinos del Risco, que cede a Pedro Díaz y Compañeros (Miguel Torres, 
Protocolo 5854). Al año siguiente adquiere otra heredad para sí, en el mismo 
pueblo y de la misma procedencia. En 1843 remata tres fincas de Clero, para sí, 
situadas dos en Herreros de Suso y la tercera en Muñogrande. Esta última la 
compra por medio de Juan Hernández. Paga por todas 64.950 reales.



201. PASCUAL GARCIA

202. DOMINGO GARCIA

203. CLEMENTE BLAZQUEZ CASTAÑO

204. ANDRES DEL VILLAR

205. MATIAS RODRIGUEZ GAYOSO
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Sin identificar.
Compra en 1866 dos heredades de Clero situadas en Valdemolinos, anejo de 

Santa María del Berrocal. Paga por ellas 64.560 reales.

Vecino de Tortoles. Labrador.
En 1865 comparte con Dámaso Blázquez Blázquez una heredad en su pueblo, 

procedente del Curato del mismo (Simón Núñez, Protocolo 6057). En 1868 
remata para sí, igualmente en Tortoles, un monte encinar procedente de Propios. 
Paga en total 64380 reales.

Vecino de Vico. Labrador.
En 1865 le fue adjudicada la Dehesa Pié de Gallo, situada en Bernuy Salinero, 

procedente de la Mesa Capitular de la Catedral de Avila, por derecho, ya que su 
familia había sido arrendataria de la finca desde tiempo inmemorial. Domingo 
había iniciado todo el proceso de reclamación de la finca que llegó a anunciarse, 
logrando que se suspendiese la subasta. Al serle adjudicada ya había fallecido, 
por lo que recibieron la Tinca sus herederos (Simón Núñez, protocolo 6050). El 
precio establecido fue de 64.410 reales.

Vecino de Avila. Empleado.
Compra para ceder. En 1845 remata una cerca situada en Avila, de la Iglesia 

de San Andrés, para Antonio M. García de Villalva (Ventura Zubiate, Protocolo 
5859). En 1860 se queda con la subasta de 611 encinas y 142 robles en Villatoro, 
procedentes de Propios y se lo cede a tres vecinos de dicho pueblo (Nicolás Pablo 
Rocandio, Protocolo 5976). Finalmente, en 1866 compra tres suertes en La 
Horcajada, que procedían del Curato del pueblo y de las Dominicas de 
Aldeanueva de Santa Cruz, para Angel Martín Lunas (Simón Núñez, Protocolo 
6136). El precio alcanzado por las fincas fue de 64.085 reales.

Vecino de Avila.
Compra una heredad en Gotarrendura en 1870, procedente de la Capellanía 

de Polonia Gutiérrez, que cede a Agustín García García (Simón Núñez, 
Protocolo 6131). En el mismo año remata otra heredad, situada en Monsalupe, 
procedente de los Capellanes de Número de la Catedral de Avila, y la cede a José 
García del Pozo (Simón Núñez, Protocolo 6126). La última finca que adquiere y 
que no consta que ceda, es una heredad de propios situada también en 
Monsalupe. Paga por las tres fincas 64.132 reales.



206. DUQUE DE AERANTES Y LINARES

207. ROMAN SANCHEZ FERNANDEZ

208. MANUEL CANALEJO

209. AGUSTIN HERNANDEZ GIMENEZ

210. ANTONIO MARIA VALDES

211. GERVASIO MARAZUELA

212. VICENTE SERRANO
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Vecino de Blasconuño de Matacabras. Labrador.
Compra en 1865 una sola finca, para sí, situada en su mismo pueblo, 

consistente en el Prado de los Sauces, procedente de Propios, por el que paga 
63.000 reales.

Vecino de La Carrera. Labrador.
Compra en 1869 dos fincas de Clero: una en su pueblo y la otra en Santa 

Lucía. Paga por ellas 63.630 reales.

Sin identificar.
Compra una sola finca para sí, en 1880, situada en Fuentes de Año, 

procedente de Clero, paga 62.924 reales.

i
i

Vecino de Arévalo. Compra en 1856 en el partido de Arévalo dos fincas para 
ceder, una situada en Sanchidrián, procedente de la Obra Pía de los Pobres, del 
mismo pueblo, que cede a Gabriel Arruche y Compañeros (A.H.A. Libro de 
Adjudicaciones). En el mismo año remata una heredad en Adanero, que 
perteneció a la Capellanía de Rodrigo Dávila y que fue para Antero Arrabal 
(Francisco Agudíez, Protocolo 5946). Pagó por ambas fincas 63.100 reales.

Vecino de Colilla. Labrador acomodado.
Compra 3 fincas en el partido de Avila; dos para sí en 1865, situadas en su 

pueblo y procedentes de Propios. Paga por las tres 63.200 reales.

Vecino de Madrid. Muy relacionado con Avila al quedar incorporado a esta 
Casa el importante linaje abulense del Marqués de Las Navas.

En 1860 adquiere por medio de Francisco León García, 3 heredades en 
Bohodón, procedentes de Propios, por lo que paga 63.800 reales.

Vecino de Burgohondo. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo 3 fincas en 1866. Dos procedentes del Seminario de 

Avila las comparte con sus convecinos Juan Estévez Argenta y Miguel 
Hernández Martín (Simón Núñez, Protocolo 6131). La tercera, procedente de la 
Iglesia del pueblo, la adquiere por medio de Julián Juárez, para sí. Paga por las 
tres 63.800 reales.



213. PEDRO PINDADO DE CIRILO

214. JUAN PEREZ CAMPOS

215. IGNACIO FLANDES

216. SANTIAGO GIL

217. OLEGARIO CARRASCOSA

218. ELIAS NUÑEZ MENDIETA
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Vecino de Tornadizos de Arévalo (anejo de Palacios de Goda). Labrador.
Compra en 1856 dos heredades en su pueblo procedente de las iglesias de San 

Miguel y San Nicolás de Arévalo respectivamente. En 1859 remata dos heredades 
de Propios en Cabezas de Alambre y San Vicente de Arévalo y en 1860 en La 
Nava de Arévalo adquiere otra heredad de la misma procedencia que las 
anteriores. Pagó por todas 62.118 reales.

Vecino de Avila. Funcionario de la Diputación.
Compra para sí, en el Partido de Avila. En 1865 dos fincas de Propios y en 

1877 una de Clero. Paga 62.080 reales.

Vecino de Ortigosa de Morana, anejo de Albornos. Compra para sí 2 fincas 
en el Partido de Arévalo, procedentes de Propios, de las cuales una es una 
arboleda situada en su pueblo y que remata en 1859. Paga por ellas 62.102 reales.

Natural de Sahagún de Campos, pero vecino de Avila donde es funcionario 
público. Administrador de Bienes Nacionales de la Provincia durante varios

Vecino de Mingorría. Labrador.
Compra en su pueblo 7 fincas: en 1856 adquiere 4, una de ellas perteneciente 

al Curato del pueblo, se subastó el día 10 de abril de 1856 y la remató Pedro 
Pindado. pero se suspendió la adjudicación a solicitud de Gregorio Pajares que 
salió al retracto, por ser colono de la finca. Se desestimó el recurso y se adjudicó 
la finca a Pindado el 5 de octubre de 1865. La cedió a su convecino Antonio 
Pérez (Simón Núñez, Protocolo 6054). Otras dos fincas, procedentes de los 
Comunes de Santo Tomás de Avila y de la Iglesia del pueblo respectivamente, las 
comparte con el mencionado Antonio Pérez (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 
5975 y Nicolás M.a Amores Bueno, Protocolo 5936). La cuarta de las fincas 
adquiridas este año, consistente en una suerte de heredad que fue de la Catedral 
de Avila, la remata para sí. En 1866 compra una tierra de la Iglesia del pueblo que 
lindaba con otra suya (Simón Núñez, Protocolo 6121). En 1867 adquiere dos 
fincas de propios que reparte con Celestino Gallego (Simón Núñez, protocolo 
6055). Paga por sus compras 62.861 reales.

Sin identificar.
Compra en 1869 una heredad en Blasconuño de Matacabras procedente de 

Clero, por la que paga 62.120 reales.
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219. FRANCISCO LOPEZ RUBIO

220. MARCOS GARCIA DE LOS RIOS

221. ANTONIO ROMO

222. DOMINGO SANCHEZ

223. GERMAN MARTIN PAREDES

224. ESTEBAN SANCHEZ
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Vecino de Pajares de Adaja. Labrador.
En 1856 adquiere en su pueblo, para sí, una heredad procedente del Convento 

de La Encarnación de Avila. En 1859 compra en el mismo Pajares tres heredades 
de Propios, de las cuales comparte dos con sus convecinos Francisco Puebla y 
Angel Chapado (Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5975). En 1866 remata una 
heredad de Clero situada en Barromán. Pagó por sus adquisiciones 61.913 reales.

Vecino de Madrid.
Compra en el Partido de Cebreros dos fincas de Propios, para sí: una de ellas 

en El Tiemblo en 1859 y en 1863 un arbolado en Navaluenga. Paga por las dos 
62.000 reales.

Vecino de Madrid. Propietario.
En 1856 adquiere por medio de Sisebuto García 3 fincas de Clero situadas en 

La Colilla, que comparte con su convecino Francisco Fernández de los Ríos 
(Escritura ante el Notario de Madrid José Salcedo, Protocolo 26.549). En 1872 
compra para sí dos fincas de Propios situadas en El Tiemblo. Paga por sus 
adquisiciones 61.966 reales.

Vecino de Hoyorredondo. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí 3 fincas; en 1860 la Dehesa Horconera, de 

Propios, y en 1867, dos heredades de Clero. Paga por las tres 61.910 reales.

Sin identificar.
Compra en Madrigal, para sí, 2 fincas de Clero; en 1866 

una heredad. Paga por las dos 61.750 reales.
una casa y en 1868

años, a principios de la década de los 40. Formó sociedad con otros para la 
explotación de una mina de plomo argentífero en Casas de Navas del Rey.

Compra dos fincas para sí en 1844, una procedente de las Franciscas de la 
Concepción de Avila, situada en Fuente el Sáuz y otra en Muñosancho, que 
perteneció al Cabildo Catedral. Pagó por ambas 62.050 reales.

Sin identificar.
Compra una sola finca, para sí, en Bercial, en 1870, consistente en un prado 

de Propios, por el que paga 61.500 reales.



225. LUIS GONEA (o GORVEA)

227. DIEGO DE PAZ

228. LUIS DE LA FUENTE TAJA

231. LORENZO MARTIN
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Vecino de Cantiveros. Labrador.
En 1843 comparte con su convecino Cándido Santos una heredad situada en

Vecino de Avila. Perteneciente a una conocida familia. Era hermano de 
Bonifacio Paz y cuñado de Pedro de la Cal Feliz, ambos mencionados en este 
trabajo.

En 1844 compra una casa en Avila, calle de Carretas n- 7, procedente de la 
Catedral, para sí. En 1858 remata 7 suertes de heredad situadas en Flores de Avila 
y procedentes de Propios, y la cede a Elias Dávila, vecino de Paradinas (Clemente 
González, Protocolo 2018). Paga en total 61.129 reales.

Sin identificar.
Compra en 1874 en el partido de Arévalo 2 fincas de Clero, para si, por las 

que paga 60.720 reales.

Sin identificar.
Compra dos fincas, una en 1845, situada en Mamblas, que cede a Manuel 

Tadeo, Bonifacio Monzón, Ramón Paradinas y Lorenzo Crespo (José Delgado, 
Protocolo 5907). En 1870 remata una heredad en Santa María del Berrocal, de 
Clero, que no consta que cediese. Paga por ambas 60.844 reales.

230. PEDRO GARCIA ALVAREZ

Vecino de Arévalo.
Compra en su pueblo una sola finca, para sí, procedente de Propios, por 

medio de Ceferino Alvarez. Paga por ella 61.100 reales.

229. LUCAS SANCHEZ

Sin identificar.
En 1842 remata el Molino del Cubo, situado en Arévalo, que fue de la Mitra 

Episcopal de Avila. Lo cedió a Mateo López vecino de Arévalo. Paga 61.430 
reales (Miguel Torres, Protocolo 5856).

226. GABRIEL ARRUCHE

Vecino de Sanchidrián. Labrador.
Compra en su pueblo tres fincas. En 1844 adquiere una heredad procedente 

de la Capellanía de Clemente Arquero. Ese mismo año remata una casa 
procedente de la Iglesia del pueblo y, en 1856, adquiere una heredad de 
Beneficencia, para sí y “sus compañeros” (A.H.A. Libro de Adjudicaciones). 
Paga por las tres 61.160 reales.
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234. JOAQUIN PEREZ

235. JUAN ESTEVEZ ARGENTA

236. JOSE SANCHEZ ELENA
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su mismo pueblo, procedente de los Dominicos de Santo Tomás de Avila. Su parte 
supuso 60.500 reales (José Delgado, Protocolo 5907).

Vecino de Vadillo de la Sierra. Maestro de Instrucción Primaria.
Compra 10 fincas en su pueblo en 1871. De ellas, 4 de Propios y una de Clero, 

para sí; las otras 5 las comparte con sus convecinos Felipe Rodríguez y Primitivo 
Sánchez. De éstas, 4 pertenecieron a varias Cofradías del pueblo y la quinta al 
Hospital de Plasencia (Simón Núñez, Protocolo 6126). Alguna de las Tincas las 
pagó al contado. El precio alcanzado por las 10 fue de 60.248 reales.

Vecino de Burgohondo. Labrador acomodado y comerciante.
Compra en su pueblo 3 fincas. En 1866 unos prados procedentes del Curato 

del mismo Burgohondo, para sí. En 1872 comparte otras dos Tincas, que fueron 
del Seminario de Avila, con sus convecinos Román Sánchez Fernández y Miguel 
Hernández Martín (Simón Núñez, Protocolo 6131). Paga por sus adquisiciones 
60.310 reales.

Vecino de Avila.
Comerciante. En 1830 aparece como fabricante de paños. En el amillara- 

miento de 1850 declara tener 2 Tincas rústicas y 3 urbanas, entre ellas un molino 
harinero y un batán a orillas del Adaja. Fue miembro de la Sociedad de Amigos 
del País de Avila entre 1844 y 1857. En 1842 compró un huerto en Avila, en el 
Cucadero, procedente de los Carmelitas Calzados, para sí. En 1845 adquiere por 
medio de Eladio Sánchez Ocaña, el Convento que fue de Carmelitas Calzados, 
situado en el interior de la ciudad, contiguo a la muralla por la parte Norte. Lo 
pagó en títulos de la Deuda. En 1850 vende todo el edificio con lo en él existente, 
incluso una capilla, a la Universidad y Tierra de Avila, representada por el 
Alcalde de la ciudad José García Ocaña, escritura de fecha 4 de septiembre de 
1850, ante Ventura Zubiate (Protocolo 5864). En 1846 remata una heredad en 
Grajos, procedente de los Dominicos de Avila y se la cede a Simón Pérez, que 
pagó al contado en títulos de la Deuda (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5940). 
Pagó por las tres fincas 60.315 reales.

232. ALONSO SAEZ

Vecino de Rivilla de Barajas. Labrador.
Compra una sola finca, para sí, situada en su pueblo y procedente del 

Convento de La Encarnación de Avila. Paga por ella 60.420 reales.

233. ANTONIO GOMEZ
Sin identificar.
Compra en 1871 dos Tincas, una de Propios situada en Cillán y otra que fue de 

Clero, en Herradón. Esta última salió de nuevo a subasta por quiebra. El precio 
obtenido por ambas Tincas fue de 60.408 reales.



237. MANUEL APOLINAR LOPEZ

238. TOMAS RAFAEL GOMEZ

239. NICASIO MARTIN GONZALEZ

240. FAUSTO ALVAREZ GRANDE

241. TOMAS GOMEZ PEREZ

242. BENITO RUIZ

243. JUAN ANTONIO GONZALEZ ROBLES
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Vecino de Piedrahíta.
Compra en 1842. en su pueblo, una sola finca, procedente de las Carmelitas 

del mismo y la cede a:

Vecino de Piedrahíta. Precio que alcanzó la finca: 60.200 reales (José 
Delgado, Protocolo 5905).

Vecino de Mamblas. Labrador.
Adquirió una sola finca en 1865, en su pueblo, para sí, procedente de la Iglesia 

de San Martín de Segovia, por la que pagó 60.044 reales.

Vecino de Gutierre Muñoz. Labrador.
Compra en 1871 una finca en su pueblo, procedente de la Capellanía del 

Concejo, que paga al contado. Precio obtenido por la finca: 60.060 reales (Simón 
Núñez, Protocolo 6127).

Vecino de Martínez. Labrador.
En 1856 compra en su pueblo, juntamente con 18 compañeros, 4 heredades 

procedentes, 3 del beneficio Curado del mismo pueblo, y la cuarta, de la Iglesia de 
Zapardiel de la Cañada. En los años 70 adquiere para sí 3 fincas más, situadas en 
Herreros de Suso. Paga por todas sus adquisiciones 60.010 reales.

Vecino de San Pedro del Romeral (Santander). Médico.
Compra en 1870 una heredad situada en Horcajo de las Torres, procedente de 

la Capellanía de Marañón. La adquiere por medio de Francisco Ruiz, vecino de 
Rágama, y paga por ella 60.020 reales al contado (Simón Núñez, Prot2 6122).

Vecino de San Juan de la Encinilla. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí, en 1856, una heredad procedente de la iglesia 

del pueblo. La adquiere por medio de Pablo Amores Bueno (Nicolás Pablo 
Rocandio, Protocolo 5972). En 1866, por medio de Domingo del Río, compra 
otras dos heredades procedentes del Curato del mismo pueblo y de la Iglesia de 
San Pedro de Avila (Simón Núñez, Protocolo 6133). Paga por las tres 60.120 
reales.
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244. CIPRIANO GIMENEZ

245. MANUEL CORNEJO

246. GERONIMO DUEL

247. JOSE DEL RIO GARCIA

248. GERONIMO GONZALEZ

249. MANUEL DE LEON Y MEDINILLA

250. MANUEL MUÑOZ MONTERO

251. ANGELA SUAREZ REQUENA

Vecina de Madrid. Propietaria.
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Vecino de Padiernos. Labrador.
Adquiere en 1863 

que paga 60.001 reales.

Sin identificar.
Compra en Hoyorredondo, en 1876, una heredad de Clero, por la que paga 

60.000 reales.

Compra en 1842 la tercera parte de una heredad situada en Mingorría, que fue 
de las Agustinas de Gracia de Avila, por la que pagó 60.000 reales.

Vecino de Gilbuena. Maestro de niños.
Paga por la finca anterior 60.000 reales (Simón Núñez, Protocolo 6134).

Sin identificar.
Compra para sí, en 1869, un monte con 10.000 encinas situado en Martínez 

y procedente de Propios, por el que paga 60.000 reales.

un monte de propios situado en su mismo pueblo, por el

Sin identificar.
Compra en 1842 el Convento que fue de los Dominicos de Piedrahíta y se lo 

cedió a Angel González Cárdenas, vecino de dicha villa (José Delgado, Protocolo 
5906). Pagó por él 60.000 reales.

Vecino de Horcajada. Labrador acomodado.
Remata en 1874 una finca rústica situada en Gilbuena, procedente de la

Memoria de Perulero y la cede a:

Vecino de Flores. Labrador.
Compra en 1865 una heredad en su mismo pueblo, procedente de los 

Trinitarios de Medina del Campo, por la que paga 60.000 reales.



252. JUAN MANUEL URDAMPILLETA

253. PABLO PAZ

254. JOSE FELIX ORTIZ

255. JOSE GARCIA MUÑOZ

256. RAMON LEGIDO

257. DIONISIO PALACIOS CALVO

258. NICOMEDES GARCINUÑO
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Vecino de Cardeñosa. Labrador.
Compra en su pueblo 4 fincas, para sí, en 1874, procedentes de Propios, por 

un importe de 59.34)4 reales. Quiebra y salen de nuevo a subasta.

Sin identificar.
(A.H.P.A. Legajo 115).

vecino de Diego 
pueblo y por el

Vecino de Torrelaguna (Madrid).
En 1845 compra, por medio de Lucas Hernáiz, una casa en Avila, Plaza de la 

Constitución nQ 8, procedente de la Catedral, por la que paga 60.000 reales. 
(Miguel Torres, Protocolo 5856).

Vecino de San Martín de Serrezuela.
Compra en su pueblo 4 fincas de Clero, 3 de ellas en 1856. De éstas cede una a 

Jacinto Zabala (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936). En 1866 remató una casa 
que paga al contado. Importe total de las cuatro fincas 59.671 reales.

Vecino de San Esteban de Zapardiel. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo 6 fincas, de las que comparte 2, rematadas en 1856 por 

Juan Antonio Conde y Jacinto Senovilla, procedentes de los Conventos de la 
Encarnación de Avila y de Jesús de Arévalo repectivamente, con su convecino 
Bonifacio Rodríguez (Angel Nieto, Protocolo 5895 y Ventura Zubiate, Protocolo 
5870). Otras 3 fincas procedentes de Clero las remata para sí en 1866, 1871 y 1872. 
La sexta, procedente de Propios, la compra en 1856. Paga por todas 59.643 
reales.

No consta en la documentación que hemos visto que sea 
Alvaro, pero así lo creemos por ser un apellido que abunda en ese 
hecho de que las dos fincas que compra están situadas en Diego Alvaro.

Remata en 1872 un terreno de Propios y en 1876 una pequeña tierra de Clero.
Paga por las dos 59.392 reales.

Vecino de Madrid.
Compra en 1856 tres heredades en Horcajo de las Torres, procedente de 

Propios, por las que paga 59.900 reales, que las cede a:



259. FRANCISCO FERNANDEZ DE LOS RIOS Y PUENTE

260. JUAN MARTIN

261. ROMUALDO DIAZ-LEAL GOMEZ

262. ANTONIO MORENO

263. CELEDONIO SASTRE SERRANO
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Vecino de Madrid. Propietario.
Compra en 1856 —por medio de Sisebuto García— tres heredades de Clero, 

en La Colilla, que comparte con Marcos García de los Ríos. Paga por ellas 59.100 
reales (Escribano de Madrid A. Valero, Protocolo 26627). En 1864 vende dos de 
las fincas a Emeterio Martínez de Tejada que se las paga en el acto, en monedas 
de oro y plata, y quedan por cuenta del comprador los plazos que restaban de 
pagar a la Hacienda (Angel Nieto, Protocolo 6020).

Vecino de Avila.
Compra en el partido de Avila 3 fincas en Aveinte. Una, en 1859, procedente 

del Hopital de San Joaquín de Avila, que comparte con Manuel García Arrabal y 
Eugenio López (Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5975). Las otras dos fincas 
son heredades de Clero y las adquiere en 1866 y 1874 respectivamente. Paga por 
sus adquisiciones 59.029 reales.

Vecino de Santa María del Berrocal. Propietario.
Compra en el Partido de Piedrahíta. En 1866, por medio de Bartolomé 

García, adquiere 2 heredades, una situada en su pueblo, procedente del Curato de 
El Mirón, y otra situada en Palacios de Corneja, procedente de la Iglesia del 
mismo pueblo. Las comparte con Francisco Díaz-Leal Chamorro (Simón Núñez, 
Protocolo 6133). Adquiere otras tres fincas en Casas del Puerto de Villatoro, 
pertenecientes a Clero, rematando dos en 1875 y la tercera en 1876. Pagó por 
todas 59.018 reales.

Sin identificar.
Compra en el partido de Piedrahíta 5 fincas para sí, a partir de 1868, 4 de 

Propios en Valdemolinos y Navahermosa y una de Clero, asimismo en 
Navahermosa. Paga por las cinco 58.872 reales.

Vecino de Avila. Abogado. Casó en segundas nupcias con Susana, hermana 
de madre del filósofo norteamericano (de origen y nacimiento español) George de 
Santayana, que vivió en Avila varios años de su infancia y adolescencia, los que 
describe en su interesante obra Personas y Lugares (Editorial Sudamericana 
1944).

Compra a partir de 1866, año en el que adquiere una heredad en Villaflor, de 
Propios, que cede al Marqués de Obieco (Simón Núñez, Protocolo 6053). 
Adquiere otras 10 fincas que no consta que ceda, todas de Clero, 3 en el Partido 
de Arévalo, 2 en el de Avila y 5 en el de Piedrahíta. Paga por las once fincas 
58.688 reales.



264. JOAQUIN MARTIN MARTIN

265. SANTIAGO ADANERO RODRIGUEZ

266. MIGUEL SANDOVAL CABALLERO

267. CARLOS ALCALA QUIÑONES

263. BENITO BERMEJO MARTIN DE MIGUEL
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Vecino de Gilbuena. Labrador.
Compra en su pueblo desde 1844, en el que adquiere una suerte de heredad 

procedente del Cabildo de Béjar. En 1865 compra dos heredades más de Clero, 
también para sí, y en 1870 comparte con tres convecinos, también labradores, un 
monte de Propios, rematado por Miguel Sánchez de las Matas, que lo cede, 
pagándolo ellos al contado (Simón Núñez, Protocolo 6120). Paga en total 58.670 
reales.

Vecino de Navalacruz. Médico cirujano.
Compra dos Tincas de Clero en 1866 en San Martín del Pimpollar, por las que 

paga 58.290 reales.

Vecino de Monsalupe. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo en 1866 cuatro Tincas de Clero, de las que cede tres 

procedentes de los Capellanes de Número, del Curato de Cardeñosa y del Curato 
del mismo pueblo, a sus convecinos Dionisio Román y Cenón Rodríguez que las 
comparten (Simón Núñez, Protocolo 6126). Otras dos fincas, consistentes en dos 
paneras procedentes de la Iglesia del pueblo, las remata para sí. Pagó en conjunto 
58340 reales.

Vecino de Avila. Administrador del Duque de Tamames. En 1856 se trasladó 
a vivir a Madrid, quedándose como apoderado suyo en la Provincia, su cuñado 
Tomás López, Procurador de los Tribunales.

Compra principalmente para ceder. En 1855 adquiere para sí una huerta en 
Avila que fue de los Capellanes de Número de la Catedral. En 1856 remata una 
heredad de los Capellanes de Número situada en Mirueña y la cede al vecino de 
este pueblo Angel Giménez (Pablo Amores, Protocolo 5923). En Santa Cruz de 
Pinares adquiere 5 Tincas procedentes de Cofradías y de la misma Iglesia del 
pueblo y se las cede a Pedro González y Francisco Díaz, vecinos de dicho pueblo 
(Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970; Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936 y 
Ventura Zubiate, Protocolos 5870 y 5895). Paga por las ocho Tincas 58.013 reales.

Vecino de Hermosilla (anejo de Los Llanos). Labrador.
Compra en 1866 tres heredades en San Lorenzo de Tormes, procedentes de la 

cofradía de la Pasión, de la Iglesia Parroquial de El Barco y del Curato de 
Encinares; ésta última la cede a Mariano Solís (Simón Núñez, Protocolo 6124). 
En el mismo año compra una cuarta Tinca situada en Los Llanos, procedente de 
la Iglesia del mismo pueblo, para sí. Paga por todas 57.850 reales.
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269. CALIXTO HERNANDEZ

270. LEONARDO CRESPO POZAS

271. RUPERTO GUTIERREZ PEREZ

272. RAFAEL ZAMORA SANTOS

273. ISIDRO GARCIA

274. JUAN GARZON GARZON

275. FRANCISCO LOPEZ
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Vecino de Madrigal. Labrador.
Compra para sí en el partido de Arévalo 2 fincas: en 1870 una situada en su 

mismo pueblo, procedente de Propios, y en 1874 adquiere una heredad situada en 
Fuente el Sáuz, procedente de la Capellanía de Juana Mar. Paga por las dos 
57.360 reales.

Vecino de Rivilla de Barajas. Labrador.
Compra en 1843 una heredad situada en su pueblo, procedente de las

Vecino de Peñaranda de Bracamonte.
Compra para sí, en 1856, en el partido de Arévalo, 3 fincas de Clero y una de 

propios, por las que paga 57.400 reales.

Vecino de Blasconuño de Matacabras. Labrador.
Compra en su pueblo, para sí, 2 fincas: una en 1865 procedente del Hospital 

de la Misericordia de Avila, y la otra en 1869, procedente de Clero. Paga en total 
57.500 reales.

Vecino de Martínez. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo 13 fincas entre 1856 y 1866, 12 de Clero y una de 

Propios. Comparte cuatro heredades procedentes del Curato del pueblo y de la 
Iglesia de Zapardiel de la Cañada, con 18 convecinos más (Nicolás Pablo 
Rocandio, Protocolo 6026). Paga por ellas 57.463 reales.

Vecino de Becedas. Labrador.
Compra en 1865, en su pueblo, una finca de Clero, para sí. En 1866 adquiere 

dos en el Partido de Avila, de las que cede una situada en Mingorría y procedente 
del Curato del pueblo, a Juan de la Cruz Nieto Tellechea (Simón Núñez, 
Protocolo 6051). Paga por las tres 57.793 reales.

Vecino de Avila. Propietario.
Compra en 1871 una heredad de Propios en Muñotello. En 1873 adquiere 

otra procedente del Beneficio Curado de Navalperal de Tormes, situada en el 
mismo pueblo, y en 1874 remata otra tierra, situada en Piedrahíta y procedente 
del Arciprestazgo de la Villa. Estas dos últimas las paga al contado (Simón 
Núñez, Protocolo 6136). El importe de las tres fue de 57.644 reales.



276. LUIS GONZALEZ RODRIGUEZ

277. GABRIEL RAMIRO

1865, consistente en una

278. GASPAR LOPEZ PEREZ

279. MIGUEL ALVAREZ

280. FRANCISCO ALBARRAN
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Bernardas del Real de Arévalo, que adquiere por medio de Francisco González 
Beato (José Delgado, Protocolo 5906). En 1844 remata dos fincas, una en su 
pueblo, procedente de los Dominicos de Santo Tomás de Avila, que comparte 
con su hermano Antolín (Miguel Torres, Protocolo 5854) y otra situada en Vita, 
procedente del Convento de Santa Ana de Avila, que remata para sí (José 
Delgado, Protocolo 5907). Paga por las tres 57.350 reales.

Vecino de Arévalo.
Compra en su pueblo una sola finca, para sí, en 

heredad que fue de Propios, por la que paga 57.115 reales.

Vecino de Villanueva de Gómez. Pañero.
Compra una sola Finca y para sí, situada en su pueblo. Se trata de una heredad 

procedente del Convento de la Encarnación de Avila, que remata en 1865, por la 
que paga 57.000 reales.

Vecino de Pascualcobo.
Compra 16 fincas, situadas 11 en su pueblo, 4 en el Partido de Piedrahíta y 

una en Cardeñosa. Empieza a comprar en 1865 con dos fincas en su pueblo, de 
Propios, que remata para sí. En 1870 adquiere 9 fincas, todas en Pascualcobo, 
3 de Propios y 6 de Clero. De éstas, cede una heredad procedente de la Capellanía 
de Alonso Giménez, a 4 convecinos; una segunda, procedente de la Iglesia de 
Bonilla, a Manuel Pérez Martín, y una tercera que fue también de la Capellanía 
de Alonso Giménez, para Manuel Gutiérrez García (Simón Núñez, Protocolo

Vecino de Avila.
Compra para ceder 6 fincas en 1856. Una de ellas, situada en Saornil, procede 

de la Encarnación de Avila y la cede a Ramón Castillo Soriano (Nicolás Pablo 
Rocandio, Protocolo 5972). Otra, en Fuentes de Año, procedente de la 
Capellanía de García Fernández de Diosdado, la cede a Gabino Mediero, vecino 
del mismo pueblo (Pablo Amores, Protocolo 5922). Compra 4 en Burgohondo, 
de los Capellanes de Número de la Catedral de Avila: 3 para Antonio Riego 
(Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5973), y la cuarta para Fernando Sánchez 
Sastre, vecino de Avila (Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5976). Paga por las 
seis fincas 56.977 reales.

Vecino de Orbita. Labrador acomodado.
Compra para sí, en el Partido de Arévalo, procedente de Clero, una finca 

situada en Narros de Saldueña, el año 1845 y, en 1865, otras dos situadas 
en Espinosa. Paga por las tres 57.320 reales.



I

281. JUAN ALONSO

282. MANUEL DE CASTRO MAYOR

283. JUAN FRANCISCO LUCAS

284. JOSE MARIA QUIJANO

285. BENITO ENCINAR SANCHIDRIAN
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Vecino de Avila.
En 1842 remata

una heredad situada en Viñegra, procedente de Clero, por la
Sin identificar.
Compra en 1876 

que paga 56.004 reales.

Compra para ceder.
en Piedrahíta el prado Pasadera y el prado Fresno, 

procedentes de las Carmelitas de la misma villa, y las cede a Pedro Hernández del 
Fresno (Miguel Torres, Protocolo 5854). En 1844 adquiere en Malpartida de 
Corneja otra heredad procedente del Curato del Pueblo para Joaquín Baquero 
(José Delgado, Protocolo 5907). Precio de las tres fincas 56.000 reales.

Vecino de Cardeñosa. Labrador acomodado. Tiene un hermano llamado 
Dionisio que también compra en desamortización.

En 1856 remata cuatro fincas en su pueblo: una casa procedente de Propios 
que comparte con su hermano Dionisio (Eulogio Iparraguirre, ProtGeo’o 5970); 
una heredad procedente del Hospital de Toledo que asimismo comparte con 
Dionisio (Angel Nieto, Protocolo 5897); una heredad de Propios, para sí y una 
taberna que cede a Eulogio Garcinuño, vecino de Cardeñosa (Francisco Agudíez, 
Protocolo 5946). En 1865 comparte una heredad de Propios situada en 
Monsalupe con 9 vecinos de aquel pueblo (Simón Núñez, Protocolo 6052), y en 
1866 remata en este mismo pueblo dos heredades procedentes de los Comunes de

Vecino de Moraleja de Matacabras. Labrador.
Compra en 1866 dos fincas rústicas en su pueblo, procedentes del Cabildo 

Mayor de Arévalo y de la Iglesia de Santa María de Madrigal, respectivamente. 
Paga por ellas 56.040 reales.

6124). En 1872 remata otra heredad en Tórtoles, para sí. En 1874, una en 
Villanueva del Campillo, de Clero, y tres de propios (una en Cardeñosa y dos en 
El Mirón); no las paga y se las declaran en quiebra, sacándolas de nuevo a 
subasta. Dado que este comprador había pagado 8 de las fincas al contado y el 
hecho de no estar situadas las fincas por las que quebró en su pueblo, pensamos 
que, posiblemente, las adquiriera para ceder y al no materializarse la cesión, se 
produjo la quiebra. El importe total de las 16 fincas fue de 56.946 reales.

Vecino de Viñegra. Labrador.
Compra en 1866 dos heredades en su pueblo procedentes de la iglesia del 

mismo y de la Cofradía del Santísimo, para sí. En 1875 y 1876 remata dos fincas 
de Propios situadas en Muñomer, también para sí. Paga por todas 56.514 reales.



287. NICOLAS HERNANDEZ

288. SANTOS GUTIERREZ

290. MANUEL DE LA IGLESIA DE JUAN

291. JOSE GIMENEZ
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Vecino de Casas del Puerto de Villatoro. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí una finca en 1860, procedente de Propios, por 

la que paga 55.302 reales.

Vecino de Piedrahíta.
Compra para si en el Partido de Piedrahíta, entre 1865 y 1876, siete fincas, 

tres de ellas de Clero y cuatro de Propios, por las que paga 55.771 reales.

Vecino de Barco de Avila. Propietario.
Compra en 1869 en Santa Lucía, 8 heredades procedentes de Clero, por las 

que paga 55.780 reales.

Vecino de Muñosancho. Labrador.
Con fecha 17 de diciembre de 1870 le conceden, juntamente con su convecino 

Mauricio Arapiles, el dominio útil de una heredad situada en su pueblo que 
perteneció a la Catedral de Avila (Simón Núñez, Protocolo 6133). En 1867 
remata para sí, igualmente de la Catedral y también situada en Muñosancho, otra 
heredad. Paga en total 55.686 reales.

289. COSME ENRIQUE

Vecino de Magazos (Nava de Arévalo). Labrador acomodado.
Adquiere un total de 11 fincas. En 1856, por medio de Mateo López, adquiere 

en Nava de Arévalo tres de Propios, para compartir con Toribio Rodríguez 
(F. Agudíez, Prot^ 5946). En el año siguiente, compra en Viñaderos siete suertes 
de una heredad, también de Propios y, finalmente, en 1865, adquiere en Magazos, 
por medio de Pedro Raquero, una suerte de heredad procedente de las Carmelitas 
de Toro (S. Núñez, ProtQ 6121). Paga 55.371 reales.

San Pedro de Avila y de la Cofradía de Animas del mismo pueblo y se la cede a 
Raimundo Gil Martín, vecino de Monsalupe. Al mismo Raimundo le vende 
también su parte de la finca de Propios que adquirió en 1865 (Simón Núñez, 
Protocolo 6057). El precio total de sus remates ascendió a 55.951 reales

286. JOSE MAÑOSO DE LA FUENTE

Vecino de Navalosa. Labrador acomodado.
Compra en 1862 una pequeña tierra de Propios situada en su pueblo, para sí. 

En 1865 adquiere en Hoyocasero una tercera parte de la Dehesa Arrealobo, de 
Propios, que le cede el vecino del mismo pueblo Francisco de Tena y, por medio 
de Domingo del Río, un terreno en el mismo pueblo y de la misma procedencia 
(Simón Núñez, Protocolo 6053). En 1866 remata dos heredades en su pueblo 
procedentes de Clero. Paga por todas sus compras 55.320 reales.



292. FRUTOS LOBO SOBLECHERO

293. SALVADOR PEREZ

294. FLORENTINO PEÑA

295. NICOLAS SAINZ

296. MARIANO MARTIN IÑIGO

297. DOMINGO DIAZ ANDRES
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Vecino de Madrigal. Labrador.
Pagó por la finca que le cedió Salvador Pérez 55.100 reales (Clemente 

González: Protocolo 2017).

Sin identificar.
Compra en 1880 una heredad de Clero en Villanueva del Aceral, por la que 

paga 55.004 reales.

Vecino de Narros de Saldueña. Labrador.
En 1856 Fausto Hernández que había adquirido una finca en Narros 

procedente de los Capellanes de Número de Avila, le cede 1/3 de la mencionada 
finca (Angel Nieto, Protocolo 5898). En 1868 adquirió para sí una heredad de 
Clero situada en Papatrigo. El importe total de sus compras fue de 54.861 reales.

!

Vecino de Avila. Industrial abastecedor de carne. Tiene un hermano llamado 
Damián de quien hablaremos más abajo.

Compra 5 fincas en el Partido de Avila. En 1855 una heredad en Salobral 
procedente de la Iglesia del pueblo, para sí. En 1856, tres fincas en Avila capital: 
un pajar en la calle de la Dama, procedente de Propios, que cede a Andrés Sáenz 
Villaverde (Angel Nieto, Protocolo 5895); una huerta que fue de los Comunes de 
la Iglesia de San Pedro, y un prado que perteneció a la Catedral, ambos para sí. 
En 1867 compró una tierra en Mingorría procedente de Propios. Pagó por las 
cinco 55.105 reales.

Vecino de Arévalo.
En 1856 remató en Flores de Avila una casa procedente de Propios para Blas 

Gutiérrez, vecino del mismo pueblo (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5971). 
Ese mismo año adquirió por medio de Ildefonso María Amo, una panera 
procedente de Beneficencia (Angel Nieto, Protocolo 5895), aunque por quiebra, 
esta finca vuelve a salir a subasta en 1860. En 1878 remata en Barromán 3 
heredades de Clero que no consta que ceda. El importe de las 5 fincas fue de 
54.712 reales.

Vecino de Madrigal.
En 1856 compra una suerte de heredad que fue del Beneficio de la Iglesia de 

Santa María y la cedió a:



298. MIGUEL GONZALEZ RODRIGUEZ

299. EUSTAQUIO MUÑOZ L.

300. EUSTAQUIO HERNANDEZ

301. EZEQUIEL BERMEJO

302. MARCELINO ROMANILLOS

303. COSME MARTIN LOPEZ

304. MIGUEL GONZALEZ
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Vecino de Salvadlos. Labrador.
Compra para ceder. En 1859 remata tres heredades de Propios situadas en su 

pueblo y se las cede a:

Vecino de Salvadlos. Labrador.
Paga por las tres fincas mencionadas 54.102 reales (Nicolás Pablo Rocandio, 

Protocolo 5975).

Vecino de Barromán. Labrador.
Compra una sola finca para sí, en 1856, consistente en una heredad situada en 

Castellanos, que perteneció a la Iglesia del mismo pueblo, por la que pagó 54.010 
reales.

Vecino de Mercadillo, anejo de Narrillos del Alamo.
Compra tres fincas para sí en el partido de Piedrahíta, de Clero: una en 1842

Vecino de Avila. Propietario. Falleció en 1849.
Compra en 1842 una casa en Avila, en la calle de Don Jerónimo nQ 12, que 

perteneció al Cabildo Catedral de Avila, por medio de Lorenzo Oribe Quintana 
(José Delgado, Protocolo 5906); y en 1843 remata una panera, también situada 
en la ciudad, en la calle de la Cruz, procedente asimismo del Cabildo Catedral. 
Paga por ambas fincas 54.001 reales.

Vecino de El Parral. Labrador.
Compra en su pueblo. En 1865, por medio de Bernardino Esteban adquiere 

un monte de Propios, con sus convecinos Esteban González Hernández y 
Telesforo Gutiérrez Gómez (Simón Núñez, Protocolo 6131). En 1866 comparte 
con cuatro compañeros más una heredad que fue del Curato de Herreros de Suso 
(Simón Núñez, Protocolo 6057). El mismo año y sólo para sí, remató otra 
heredad, procedente del Curato de Vita (Simón Núñez, Protocolo 6121). Paga 
por lo que compró 53.997 reales.

Vecino de Bernuy de Zapardiel. Labrador.
En 1866 compra por medio de Sebastián López una heredad situada en su 

pueblo que perteneció a las Agustinas de Gracia de Avila. Pagó por ella 54.400 
reales (Simón Núñez. Protocolo 6122).



T

305. SANTIAGO ORTEGA

306. JOSE MARIA LLANO

307. FRANCISCO GARCIA

308. JOSE GUTIERREZ HERNANDEZ

309. CANDIDO IZQUIERDO

310. MANUEL TAVERA
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situada en Narrillos del Alamo, otra, en 1856, en el mismo pueblo y, en 1871, 
adquirió otra heredad situada en Cabezas de Bonilla. Paga por las tres 53.975 
reales.

Vecino de Adanero. Labrador.
Compra en su pueblo tres fincas. En 1856, comparte con sus convecinos 

Francisco Labajos Torrecilla y Cándido Méndez, una heredad procedente de la 
Capellanía de Rodrigo Dávila (Angel Nieto, Protocolo 5895). En 1859 remata 
para sí dos suertes de una heredad que fue de Propios. Pagó por sus compras 
53.966 reales.

Vecino de Palacios de Goda.
Remata una heredad en su pueblo procedente del Cabildo de Arévalo, que 

cede a:

Vecino de Fresno Viejo (Segovia).
Paga por la heredad 53.300 reales, (Nicolás Pablo Rocandio, Proto

colo 5972).

Vecino de Avila. Comerciante.
En 1869 remata seis heredades de Clero en Santa Lucía para el vecino de 

aquel pueblo José Mañoso de la Fuente (Simón Núñez, Protocolo 6057). En 1882 
compra en Berlanas y para sí, una heredad, también procedente de Clero. Paga 
por las 7 fincas 53.896 reales.

Sin identificar (Es uno de los varios Franciscos García que sin otro detalle 
figuran en los Libros de Adjudicaciones).

Remata dos heredades de Clero en el Partido de Arévalo por las que paga 
53.730 reales.

Vecino de Palacios de Goda. Labrador.
En 1859 adquiere por medio de Sergio Sáez una heredad situada en su pueblo 

que perteneció al Hospital de San Juan de Dios de Arévalo (Angel Nieto, 
Protocolo 5899). En 1867 remata una panera, de Clero, en Pozanco, y en 1871 
compra otra heredad de Clero situada en Crespos. Paga por todas 53.442 reales.



311. DAMIAN A YUSO

312. GABRIEL MESONES

313. EUSEBIO ARENAS

315. GERONIMO GUERRA DURAN

316. JUAN ROMANILLOS RODRIGUEZ

la ciudad procedente del Patronato de
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Vecino de Langa. Labrador.
Compra en su pueblo dos fincas; una, consistente en una Panera, que fue de la 

Iglesia del pueblo, la cedió a José Coca su convecino (José Delgado, Protocolo 
5907), y en 1856 adquiere, para sí, una heredad que perteneció al Hospital de 
Avila. Precio de ambas fincas 52.750 reales.

Sin identificar.
Compra en 1876 tres heredades de Clero situadas en Bercial de Zapardiel.

Paga por ellas 52.560 reales.

Vecino de Avila. Era comerciante en paños.
En 1869 compra una casa en 1

Vecino de Piedrahíta. Maestro de Escuela.
Compra en 1874 seis fincas, todas de Propios y, al parecer, todas para sí. Están 

situadas 2 en Mingorría, una en El Mirón, 2 en Narrillos del Alamo y la sexta 
en Poveda. El total de las fincas adquiridas se eleva a 52.692 reales.

Vecino de Avila.
Compra 5 fincas en cinco partidos diferentes y todas para ceder: En 1856 

remata una bodega que fue de las Agustinas de Madrigal situada en este pueblo, 
para Vicente Bello y Julián Gaena, vecinos del mismo (Ventura Zubiate, 
Protocolo 5870). En 1858 compra una tierra en Maello que perteneció a la 
Instrucción Pública de Velayos, para León Castillo Soriano (Nicolás Pablo 
Rocandio, Protocolo 5974). En 1859 remata dos fincas, una huerta en 
Ramacastañas, procedente de Beneficencia, que cede a José Carabias, vecino de 
Burgos, y una viña en Constanzana, de la misma procedencia que la anterior, 
para Alejandro Rodríguez (Clemente González, Protocolo 5977). Por último, en 
1865 compró una heredad en Navahondilla que perteneció a la Iglesia de 
Majadillas y que cede a Leandro Abad vecino de Cadalso de los Vidrios (Simón 
Núñez, Protocolo 6052). El precio alcanzado por las cinco fincas fue de 53.178 
reales.

314. DAMASO BLAZQUEZ BLAZQUEZ
Vecino de Tortoles. Labrador.
Compra en su pueblo. En 1865 le adjudicaron una heredad que fue del Curato 

de Tórtoles y que comparte con Clemente Blázquez (Simón Núñez, Protocolo 
6057). En 1868 remató para sí un terreno de Propios. Pagó por sus compras 
52.630 reales.



317. ISIDRO LOPEZ

318. FRANCISCO GONZALEZ LUMBRERAS

319. MARIANO BERLANAS

320. AGUSTIN GOMEZ DE LA FLOR

321. AUGUSTO HERNANDEZ

322. SEGUNDINO GARCIA
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Cebadillas. En 1875 remató un prado de Propios situado en Villatoro; ambas 
para sí, por las que pagó 52.460 reales.

Vecino de Santo Tomé de Zabarcos. Labrador.
Compró en 1840 una casa en Avila capital, en la plazuela del Marqués de las 

Navas, procedente del Convento de Santa Ana. En 1842 remató una heredad 
situada en su pueblo, procedente de las Carmelitas Descalzas de Avila y pagó al 
contado en títulos de la Deuda (José Delgado, Protocolo 5906). Ambas fincas le 
costaron 52.380 reales.

Vecino de Avila.
Compra tres fincas, dos en la capital y una en Horcajada. De las tres cede una 

casa situada en la calle Berruecos nQ 2 que fue de la Catedral y que remató en 
1844, a Sabas Arévalo vecino de Avila (Miguel Torres, Protocolo 5857). El precio 
de las tres fincas fue de 52.005 reales.

Sin identificar.
Compra para sí dos fincas en el partido de Piedrahíta, por las que paga 

52.004 reales.

Sin identificar.
Compra una sola finca, para sí, en Gilbuena, por la que pagó 52.000 reales.

Vecino de Albornos. Labrador.
Compra en su pueblo. En 1865 remata un prado de Propios y en 1867 un 

terreno de la misma procedencia; ambas fincas para sí. En este mismo año 
adquiere unas tierras que fueron de los Capellanes de Número de Avila y la cede a 
su convecino Felipe Martín (Simón Núñez, Protocolo 6054). El precio de las tres 
fincas fue de 52.150 reales.

Vecino de Adanero. Labrador.
Adquiere dos fincas para sí: una en su pueblo, procedente del Cabildo 

Catedral de Avila, por medio de Leoncio Clavo (Simón Núñez, Protocolo 6052); 
la otra, en Santo Domingo de las Posadas, de la misma procedencia. Ambas 
fincas habían sido subastadas en 1856 pero no fueron adjudicadas hasta 1865. 
Pagó por ambas 52.296 reales.



323. RUFINO SERRANO

324. SILVESTRE CILLAN SAEZ

325. ALVARO GUTIERREZ GIMENEZ

326. PEDRO HERNANDEZ

327. JUAN MADRAZO

329. EVARISTO GIMENEZ GUTIERREZ
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Sin identificar.
Compra para sí dos heredades en Tolbaños procedentes de Propios, en 1883, 

por las que paga 51.784 reales.

Sin identificar.
Adquiere una finca en Muñomer, por la que paga 52.000 reales.

Vecino de Padiernos. Labrador.
Compra en su pueblo. En 1856 comparte una heredad procedente del Curato 

de San Juan de Avila, con Luciano Salvadlos (Ventura Zubiate, Protocolo 5870). 
En ese mismo año adquiere por medio de Luis Martín de la Lastra otra heredad 
que fue de los Capellanes de Número de Avila, para sí (Nicolás Amores, 
Protocolo 5936). Paga 51.860 reales.

Vecino de Horcajuelo, anejo de Brabos. Labrador.
Actúa exactamente igual que el comprador anterior, siendo su parte en los 

remates 51.982 reales.

Sin identificar.
En 1856 remata una heredad situada en Muñosancho, procedente de los 

Capellanes de Número de Avila, para Toribio Martín (Angel Nieto, Protocolo 
5895). Adquiere otra heredad en 1866 en Sinlabajos, procedente del Cabildo de 
Arévalo, que no consta que ceda. Precio de ambas heredades 51.800 reales.

328. FERMIN JIMENEZ ARGUELLO

Vecino de Grandes y San Martín. Labrador.
Compra en 1866 dos fincas; una para sí, situada en Brabos, procedente de los 

Capellanes de Número de la Catedral de Avila, que adquiere por medio de

Vecino de Horcajuelo, anejo de Brabos. Labrador.
Compra en su pueblo, compartiendo. En 1859 comparte un prado de Propios 

con sus convecinos Miguel García, Alvaro Gutiérrez y Manuela García 
(Clemente González, Protocolo 5978). En 1866, dos heredades, una que fue de la 
Obra Pía de San Martín, y la otra del Convento de la Encarnación de Avila, las 
comparte con Alvaro Gutiérrez, Narciso del Villar Martín, Vicente Alonso 
González y Julián López Martín (Simón Núñez, Protocolos 6124 y 6131). Su parte 
en las compras fue de 51.982 reales.



330. PEDRO ANDRES HERNANDEZ

331. EUGENIO GARCIA GARRIDO

332. DOMINGO SANCHEZ

333. SANTIAGO PEREZ

334. PEDRO SANTA MARIA

335. FRANCISCO ROBLEDO
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Valentín Martínez Casavieja (Simón Núñez, Protocolo 6053); y otra, situada en 
El Parral, procedente del Curato de Herreros de Suso, que cede a los vecinos del 
pueblo Cosme Martín, Faustino Martín, Ermógenes Martín, Alonso y Juan 
Hernández Martín (Simón Núñez, Protocolo 6057). Paga por las dos Tincas 
51.320 reales.

Vecino de La Vega de Santa María. Labrador.
Compra en su pueblo 3 fincas de Propios para sí: En 1859 una Casa, en 1867 

una heredad y en 1874, por medio de Valentín Sánchez Monje, una tierra. Paga 
por las tres 51.260 reales.

Narrillos del Alamo dos fincas para sí; una en 1867, que fue de 
en 1872, de Clero. Pagó por ambas 51.014 reales.

Vecino de Tornadizos de Avila. Labrador.
En 1842 remató la novena suerte de una heredad situada en Adanero, 

procedente del Convento de Santa Ana de Avila; quiebra, y la finca sale de nuevo 
a subasta. En 1856 adquirió para sí una heredad situada en su pueblo, procedente 
de la Iglesia Parroquial del mismo pueblo. El precio alcanzado por ambas fincas 
fue de 51.184 reales.

Vecino de Mesegar de Corneja. Labrador.
Compra para sí en 1860 una Dehesa de Propios situada en Hoyorredondo, 

por la que paga 51.130 reales.

Vecino de Arevalillo. Labrador.
Compra en

Propios, y otra

Vecino de Velayos. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo en 1856 y para sí una heredad que fue del Curato de 

Sanchidrián. En 1861 comparte con 6 convecinos el Prado Salmoral, situado 
también en Velayos, procedente de Propios (Angel Nieto, Protocolo 5901), y en 
1880 remata cuatro suertes de una era procedente de Propios, situada en El Ajo. 
Paga por sus adquisiciones 50.840 reales.

Vecino de San Miguel de Corneja. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí una heredad, en 1838, procedente de las 

Carmelitas de Piedrahíta, por la que paga 51.100 reales.



348. PABLO SANCHEZ MONJE

349. MANUEL GARCIA ARRABAL

350. JUAN HERNANDEZ HERNANDEZ

1865 (Simón Núñez, Protocolo 6051).

351. MANUEL VIÑEGRA

352. MANUEL ANTERO LANUZA

353. JUAN PEDRO MARTIN

354. FRANCISCO SANFIZ
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Vecino de Cabezas del Villar. Propietario.
Compra un total de 14 fincas. En 1856 adquiere 13 para sí, procedentes de 

Clero, de las cuales 3 están situadas en su pueblo y 10 en San Migue! de 
Serrezuela. En 1865 comparte con todos los vecinos del pueblo un arbolado de 
encinas, situado en Cabezas del Villar y procedente de Propios (Simón Núñez, 
Protocolo 6120). Paga por sus compras 50.113 reales.

Sin identificar.
Compra en 1867 una sola finca para sí, 

la que paga 50.000 reales.

Sin identificar.
Compra una suerte de heredad en 1865, procedente de Clero, en Crespos. Su 

precio, 50.000 reales.

en Adanero, procedente de Clero, por

Vecino de San Pedro del Arroyo. Labrador.
Compra en 1856, por medio de Pablo Amores Bueno, dos heredades situadas 

en su pueblo, procedentes una, de la Obra Pía de Misa de 12 (Eulogio 
Iparraguirre, Protocolo 5969), y la otra, de los Capellanes de San Segundo de 
Avila. Esta última le fue adjudicada en 1865 (Simón Núñez, Protocolo 6051). 
Paga por las dos fincas 50.020 reales.

Vecino de Avila.
Compra en Aveinte, en 1859, una heredad de Beneficencia, que comparte con 

Eugenio López y Juan Martín (Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5975). En 
1866 adquiere, para sí, una finca procedente de Clero. Paga por sus adquisiciones 
50.013 reales.

Vecino de Narros de Saldueña. Labrador acomodado.
Compra en 1856, por medio de Antonio Mayoral, una heredad en su pueblo 

que fue de la Parroquia de Santiago de Avila, por la que pagó 50.015 reales 
(Nicolás María Amores, Protocolo 5968).

Vecino de Madrigal. Labrador acomodado.
Por medio de Víctor Ruiz adquiere una suerte de heredad situada en 

Madrigal, que fue de la Iglesia de Santa María del mismo pueblo. Paga por ella 
50.004 reales. (Clemente González, Protocolo 2018).



r

355. CIRIACO VELAYOS

356. FRANCISCO GIL
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Sin identificar.
En 1871 remata un terreno de Propios situado en Menga Muñoz por el que 

paga 50.000 reales. Quiebra y la finca sale de nuevo a subasta.

I
Vecino de Medinilla.
Compra en 1865 una tierra en su pueblo procedente del Beneficio del 

Salvador. Su precio, 50.000 reales.



I



1. ELEUTERIO GOMEZ

2. JOSE RODRIGUEZ SANTAMARIA

3. ANGEL RODRIGUEZ

4. FRANCISCO HERNANDEZ NAVAZO
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V.—COMPRADORES POR UN VOLUMEN COM
PRENDIDO ENTRE 50.000 Y 25.000 REALES

Vecino de Arenas de San Pedro.
Compra 4 fincas para sí en su mismo pueblo. En 1856, dos de Clero; en 1859 

una de propios y, en 1874, un castañar, asimismo procedente de clero. Paga 
49.861 reales.

Vecino de Zorita de los Molinos (Mingorría).
Compra en su pueblo 4 fincas. En 1856 adquiere dos suertes de heredad que 

fueron del Curato del mismo pueblo, para sí. En 1858 compra otras dos suertes 
procedentes de Propios y las comparte, una con Antonio Martín y la otra con 
Rafael Jara. Paga por sus compras 49.680 reales.

Vecino de Carpió Medianero. Labrador acomodado.
Compra en total 7 fincas: en 1860 comparte una finca rústica situada en su 

pueblo, procedente de los Niños Expósitos de Salamanca, con sus convecinos 
Juan Gómez y Francisco Sánchez (Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5976). 
En 1865 compra tres heredades situadas en Carpió, para sí, procedentes de la 
Iglesia del mismo pueblo, y comparte una cuarta, de la misma procedencia con 5 
convecinos (Simón Núñez, Protocolo 6055). En 1869 remata una finca rústica en 
Villatoro, de Clero, y en 1871 otra situada en Carpió, de la misma procedencia. 
Paga por sus adquisiciones 49.592 reales.

Vecino de Aldealabad del Mirón (anejo de El Mirón).
Compra en su pueblo 7 fincas, para sí. En 1856 dos heredades de Clero, y en 

1867, otra de la misma procedencia. En 1868 adquiere 2.800 encinas de Propios; 
en 1872 una casa y una heredad de Clero y, en 1874, otra heredad de Propios. 
Esta última sale de nuevo a subasta en 1883 por quiebra de Eleuterio. Precio de 
las 7 fincas 49.997 reales.



5. GREGORIO CONTRERAS

6. ANTONIO MARTIN

7. EUGENIO MARTINEZ

8. SIMON MUÑOZ

9. VICENTE RODRIGUEZ MOLDES

10. FELIX MARTIN MARTIN
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Vecino de Mingorría. Labrador.
Compra en 1856 y 1858 una finca en el partido de Arévalo y dos en el de 

Avila. De éstas cede una suerte de heredad procedente de Propios y situada en 
Mingorría a su convecino Angel Rodríguez y a Rafael Jara. Paga por las tres 
49.090 reales.

Vecino de Cebreros.
Compra dos fincas para sí situadas en su pueblo, una en 1836, consistente en 

una huerta de los Franciscanos de Cebreros, y, en 1843, remató el edificio que fue 
convento de los mismos frailes. Lo adquirió en segunda subasta por no haber 
licitador en la primera, por medio de Santiago López Montenegro (José Delgado, 
Protocolo 5907). Pagó por ambas fincas 49.173 reales.

Sin identificar.
Remata para sí, en 1874, un terreno de Propios, en Martínez, por el que paga 

48.404 reales.

Sin identificar.
En 1868 adquiere una finca rústica situada en Collado del Mirón, procedente 

de Clero, por la que paga 48.460 reales.

Vecino de Vita. Labrador.
En 1886 remata dos fincas rústicas de Clero, una en Aldeanueva de Santa 

Cruz y otra en Santa María de los Caballeros; en Vita compra, en 1870, dos 
suertes de heredad, por medio de Miguel Cuadrillero, procedentes de Clero 
también (Simón Núñez, Protocolo 6126). En 1872 remata una tierra en Santa 
María de los Caballeros, de la misma procedencia, y en este mismo pueblo, en 
1883 remata una finca de Propios. No consta que ceda y pagó por ellas 48.104 
reales.

Vecino de Arenas de San Pedro. Propietario.
Compra en 1866 siete fincas de Clero, para sí, tres en Arenas, una en 

Mombeltrán, otra en Santa Cruz del Valle y dos en Navalacruz. Paga por ellas 
48.270 reales.



T

11. BENITO GARCIA HERNANDEZ

12. MANUEL GARCIA DE BARBARA

lll

13. FRANCISCO MACHO REBOLLO

¡

14. MELCHOR PALACIN PELLICER

i

15. ANTONIO RODRIGUEZ LOPEZ

16. JULIAN RUEDA

17. JULIAN LOPEZ
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Sin identificar.
En 1874 remató el edificio llamado Beaterío, que fue de la Tercera Orden de 

Dominicas, por el que pagó 48.000 reales, situado en Piedrahíta.

Sin identificar.
En 1883 remata una heredad situada en Riofrío, procedente de Propios, por la 

que paga 48.012 reales.

Vecino de Cabezas de Alambre. Labrador.
En 1844 adquiere, por medio de Cándido Santos, una heredad que fue de las

Vecino de Medinilla. Labrador.
Compra en la década de los sesenta, en el Partido de El Barco, 3 fincas; de 

ellas una procedente de Instrucción Pública y situada en Medinilla, la comparte 
con su convecino Ignacio Gil (Clemente González, Protocolo 5978). Paga por las 
tres 48.000 reales.

I

Vecino de Espinosa. Labrador.
Compra en Orbita y Espinosa, para sí, un total de cinco fincas. En 1856 

remató una situada en Espinosa procedente de la Capellanía de Barros, que no le 
fue adjudicada hasta 1865 (A.H.N. Leg. 3515). En 1859 compra tres fincas en 
Orbita, una que fue del Hospital de Dios Padre de Avila, otra procedente del 
Hospital de Martín Muñoz, y la tercera, de Propios. En 1865, por medio de Juan 
Amador, adquiere otra heredad del Hospital de Martín Muñoz (A.H.N. Leg. 2547). 
El precio de las cinco fincas fue de 47.908 reales.

Vecino de Peñaranda de Bracamonte. Propietario.
Compra en 1874, por medio de Pedro de San José, dos heredades en 

Gimialcón, procedentes de Propios, por las que paga al contado 48.000 reales.

Vecino de Peñalba. Profesor de “Primera Educación”; cuando hace las 
escrituras de las dos fincas que compra, tenía 21 años y estaba casado.

En 1866 adquiere, por medio de José de Río, dos heredades en Peñalba, 
procedentes de los Comunes de San Juan y San Vicente de Avila, respectiva
mente. Pagó por ellas 48.000 reales, en 20 plazos (Simón Núñez, Protocolo 
6052).



18. RUFO ROMO

19. MIGUEL GARCIA MARTIN

20. DOMINGO ALONSO

21. JUAN FRANCISCO DE LA FUENTE

22. MARIANO LOPEZ MELA

23. LUCAS GONZALEZ

Vecino de Benitos (anejo de Narrillos del Rebollar). Compró en su pueblo, en
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Vecino de Dueñas de Medina (Valladolid).
Por medio de Sebastián López, vecino de Avila, adquiere dos tierras situadas 

en Horcajo de las Torres, que fueron de Propios. Paga por ellas 47.460 reales.

Vecino de Piedrahíta.
En 1860 remató una heredad situada en Valdemolinos (anejo de Santa María 

del Berrocal), procedente de Propios. Esta finca le fue adjudicada en 1867 y la 
cedió a su convecino José Olleros Pérez (Simón Núñez, Protocolo 6122). En 1866 
compró para sí cinco fincas rústicas situadas en Piedralaves y procedente de 
Clero. Pagó por las seis 47.100 reales.

Vecino de Fontiveros. En 1871 fue Diputado Provincial por este pueblo.
En desamortización compró dos suertes de heredad situadas en Blasconuño 

de Matacabras y procedentes del hospital de la Misericordia de Valladolid y del 
Hospital de La Magdalena de Avila respectivamente. Pagó por ellas 47.014 
reales.

Carmelitas de Fontiveros, situada en Cabezas de Alambre, para sí (Ventura 
Zubiate, Protocolo 5859). En 1856 compró dos fincas, una en su pueblo, por 
medio de Angel Carrero, procedente de la Cofradía de la Vera Cruz de Magazos, 
para sí (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970), y otra situada en Mamblas y que 
fue de la Cofradía de Animas del mismo pueblo, la adquirió por medio de Blas 
Guerra y la comparte con sus “compañeros” (Pablo Amores Bueno, Protocolo 
5924). Al no saber cuántos intervienen en la compra se la imputamos a Julián 
López, por lo que el precio de las tres fue de 47.800 reales.

Vecino de Papatrigo. Labrador.
Compra en su pueblo tres fincas: En 1866, por medio de Esteban García, 

adquiere dos heredades de Clero (S. Núñez, ProtQ 6134). En 1874 compra, a 
través de Francisco Martín Arribas, una finca de Propios que comparte con 
Sebastián de Andrés (S. Núñez, Protocolo 6132). Paga por sus compras 47.540 
reales.

Vecino de Villanueva del Aceral. Labrador.
Compra en 1866 y 1867 dos fincas para sí, situadas en su pueblo y procedentes 

de Clero, por las que paga 47.660 reales.



V

24. FELIPE SANTIAGO ONDATEGUI

25. ANTONIA GOMEZ

26. AGUSTIN GARCIA GARCIA

27. PASCUAL MARTIN SAEZ

28. BARTOLOME HERNANDEZ GARCIA

29. LUIS LOPEZ
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1856, las tres suertes en que fue dividida una heredad procedente del Beneficio 
Curado del mismo pueblo, por las que pagó 46.117 reales.

Vecino de Madrid.
En 1856 remató una casa situada en Piedrahíta, procedente de Propios y la 

cedió a:

Vecino de Gotarrendura. Labrador acomodado.
En 1870, por medio de Andrés del Villar, adquirió una heredad situada en su 

pueblo, procedente de la Capellanía de Polonia Gutiérrez. Paga por ella 46.100 
reales. (Simón Núñez, Protocolo 6131).

Vecino de Santo Tomé de Zabarcos. Labrador.
Compra en la década de los 60 en el Partido de Avila, dos fincas, de Clero, 

para sí. Una de ellas, situada en Villaflor la comparte con Celedonio López 
(Simón Núñez, Protocolo 6126). Paga por sus compras 46.095 reales.

Vecina de Piedrahíta.
El precio de la casa fue de 46.100 reales. (Francisco Agudíez, Protocolo 5964).

Vecino de Vita. Labrador.
Compra un total de 11 fincas, que no consta que ceda. En 1859 adquiere una 

en Vita, procedente de Beneficencia, por medio de Francisco Mateos (Nicolás 
Pablo Rocandio, Protocolo 5975); en 1866 remata una en Cardeñosa, otra en 
Mesegar de Corneja, dos en el Parral, y seis en su pueblo. Todas ellas procedentes 
de Clero, excepto una de las situadas en Vita que lo fue de Propios. Pagó por 
todas 46.090 reales.

Vecino de Arévalo. Abogado.
Compra tres fincas en Arévalo. Una, consistente en la iglesia del Convento de 

los Franciscos Descalzos del mismo pueblo, la adquiere en 1855 y la cede a 
Antonio Osorio (Ventura Zubiate, Protocolo 5870). En 1856 remata una heredad 
que fue del Curato de San Juan, y la cede a Casimiro Sáez (Ventura Zubiate, 
Protocolo 5870). Por último, en el mismo año, compró por medio de Juan José 
Arias, una heredad de Propios (Francisco Agudíez, Protocolo 5946). Pagó por 
las tres 46.050 reales.



30. NOBERTO JARA

31. MIGUEL BLAZQUEZ

32. FACUNDO HERNANDEZ

33. PASCUAL SAEZ

34. IGNACIO CARRERO

35. NICOLAS SANCHEZ MUÑOZ

36. ANDRES SACAO
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Vecino de Piedrahíta.
Compra en el Partido de Piedrahíta entre 1856 y 1860 un total de ocho fincas. 

De ellas, tres situadas en Pascualcobo y procedentes de Clero, las comparte con Ma-

Sin identificar.
En 1875 remata en Sanchidrián un terreno de Propios, por el que paga 46.004 

reales.

Sin identificar.
Compra en 1844 dos heredades de Clero en Rivilla de Barajas, por las que 

paga 45.835 reales.

Vecino de Hoyos de Miguel Muñoz. Labrador.
En 1860 adquiere una tierra en San Martín del Pimpollar que fue de Propios. En 

1866, por medio de Felipe Núñez, compró 3 heredades situadas en su pueblo, proce
dentes de la Iglesia del mismo pueblo, del Curato de San Martín del Pimpollar y del 
Curato del pueblo. Las comparte con Antolín y Dionisio Sánchez (Simón Núñez, Pro
tocolos 6121 y 6123). En 1871 remató un monte en San Martín del Pimpollar que 
fue de Propios. Pagó por sus compras 45.560 reales.

Sin identificar.
En 1866 remata una finca de Clero en Sinlabajos. Su precio 45.740 reales.

un total de cuatro fincas, de Clero, que no consta que cede: 
en Narros de Saldueña. Paga por ellas 45.820

Sin identificar.
Compra en 1876 

tres en Cabizuela y la cuarta 
reales.

Vecino de San Vicente de Arévalo. Labrador.
Compra en su pueblo. En 1860 adquiere ocho suertes de heredad, de Propios, 

de las cuales comparte siete con 13 convecinos (Nicolás Pablo Rocandio, 
Protocolo 5976). En 1866 adquiere —por medio de Frutos Cuervo— una heredad 
procedente de la Real Capilla de Fontiveros (Simón Núñez, Protocolo 6121), y en 
1869, por medio de Gregorio Bragado, compra otra que fue de la Cofradía del 
Rosario del mismo pueblo. Paga por sus compras 45.642 reales.



37. EULOGIO IPARRAGU1RRE

38. PEDRO DE VEGA

39. MANUEL MARTIN

40. RAMON LOPEZ GARCIA

41. RAFAEL PEDRERO
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nue¡ Gutiérrez, vecino de dicho pueblo (Clemente González, Protocolo 2017). En 1860 
compra en Villafranca de la Sierra una casa de Propios para Guillermo Muñoz, veci
no del mismo. Pagó por todas las fincas 45.555 reales.

Vecino de Arenas de San Pedro. Propietario. Fue Diputado provincial por Are
nas en 1860-61.

En 1866 remata una finca en Santa Cruz de Pinares procedente de Clero. Ese mis
mo año y por medio de Leopoldo Paradinas, adquiere un huerto en Arenas proceden
te de la Iglesia de La Parra (Simón Núñez, Protocolo 6053). En 1867 compra una 
finca rústica en la misma Arenas, que fue de Propios. En 1868 remata otra de la mis
ma procedencia en El Arenal y, en 1871, por medio de José Candelarese, adquiere 
un prado en Lanzahíta, también de Propios (Simón Núñez, Protocolo 6127). Paga 
por todas ellas 45.320 reales.

Vecino de Cebolla. Labrador.
Compra en Rasueros, en 1866, tres fincas de Clero: una.panera, un tejar y una 

heredad. Esta última finca sale de nuevo a subasta en 1868 por falta de pago. El pre
cio alcanzado por las tres fincas fue de 45.314 reales.

Vecino de Villanueva de Gómez.
Compra en 1856 tres suertes de una heredad existente en su pueblo que perteneció 

al Convento de la Encarnación de Avila. Estas fincas fueron adjudicadas en 1865 y 
pagó por ellas 45.400 reales.

Sin identificar.
Compra dos fincas en el Partido de Piedrahíta, en 1867, procedentes de Clero, 

por las que paga 45.360 reales.

Vecino de Avila. Escribano. Era oriundo de Palencia, donde tenía una fábrica de 
curtidos en sociedad con su hermano, que venden en 1856. Su hermano compra tam
bién de desamortización en Avila y de él hablaremos más abajo.

En 1855 remata una Panera situada en Avila, que fue de la Parroquia de San Pe
dro, para sí. En 1866 compra siete fincas todas de Clero, de las cuales cede una situa
da en Mingorría, a Antonio Pérez y Pedro Pinedo (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 
5971); otra, situada en Navaluenga la adquiere para Narciso Sarabia (Francisco Agu- 
díez, Protocolo 5946), y una tercera, localizada en Santo Domingo de las Posadas, 
que la compra para Pedro Lozano y Juan Pindado (Nicolás Pablo Rocandio, Proto
colo 5972). No consta que ceda las otras. Paga por las ocho fincas 45.489 reales.



42. LORENZO BERNALDO DE QUIROS

43. FRUTOS GIMENEZ

44. JUAN FRANCISCO LOPEZ

45. PABLO HERNANDEZ PELAYO

46. MANUEL LUNA MARTIN

47. RAMON MORERA Y MASASUAN

48. LORENZO ORIBE QUINTANA
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Vecino de Avila. Propietario.
En 1874 remata dos fincas, una en Mombeltrán, de Clero, para sí, y otra en El 

Tiemblo, de Propios, que cede a Remigio Hernández de Gregorio, que paga al conta
do (Simón Núñez, Protocolo 6131). En 1876 compra otra heredad de Clero, en Pe- 
guerinos, que no consta que ceda. Precio alcanzado por las tres fincas 45.204 reales.

Sin identificar.
Compra en 1866 una heredad de Clero en Aldeanueva de Santa Cruz, por la que 

paga 45.010 reales.

Vecino de Rivilla de Barajas. Labrador.
Compra en 1859, juntamente con Remigio López, dos suertes de heredad en Fon- 

tiveros procedentes del Hospital de Dios Padre de Avila (Clemente González, Proto
colo 5977). Su parte en las fincas fue de 45.005 reales.

Vecino de Madrid.
Compró en 1856 una casa en Avila, procedente de la Catedral y la cedió a León 

Castillo Soriano. Precio de la casa 45.000 reales. (Ventura Zubiate, Protocolo 5871).

Vecino de Zapardiel de la Ribera. Labrador.
Compra una sola finca en su pueblo, para sí, en 1865, consistente en una Dehesa 

de Propios, por la que pagó 45.000 reales.

Sin identificar.
Compra en 1842 una casa en Avila, calle de Don Jerónimo, 12, procedente de la 

Catedral, que cede a Marcelino Romanillos (José Delgado, Protocolo 5906), por la 
que paga 45.000 reales.

Vecino de Avila. Fue Comisionado en la Caja de Amortización. En el amillara- 
miento de 1850 cotiza por una finca rústica, dos urbanas y dos caballerías. Fue miem
bro de la Sociedad de Amigos del País de Avila entre 1817 y 1821.

En 1843 compró una casa en Avila, calle del Lomo n.° 10, procedente de la Cate
dral, para sí, por la que pagó 45.000 reales.
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49. ISIDRO GIL HERNANDEZ

50. DEMETRIO PEREZ

51. MANUEL MORA SANCHEZ

52. FRANCISCO JAEN MIÑON

53. NICOLAS HERNANDEZ DIAZ

54. RAMON RODRIGUEZ BAÑEZ
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Vecino de Becedillas. Labrador.
Compra en su pueblo seis fincas entre 1866 y 1879. Comparte dos de ellas, una, 

consistente en una arboleda de Propios que remata en 1868, con todos los vecinos 
del pueblo (Simón Núñez, Protocolo 6056); la otra, de Clero, la adquiere por medio 
de Domingo del Ojo y la compra juntamente con Mariano Diez y Restituto Peral (Si
món Núñez, Protocolo 6131). Pagó por sus compras 44.549 reales.

Vecino de Bernuy de Zapardiel. Labrador.
En 1859 remata una casa situada en Fontiveros, procedente de Instrucción Públi

ca, y la cede al vecino de dicho pueblo Francisco Mariano Rodríguez (Nicolás Pablo

Vecino de Higuera de las Dueñas. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo ocho fincas. En 1856 adquiere siete, procedentes dos de la 

Capellanía de Ana de Córdoba, cuatro de la Capellanía de Merino, y la séptima, de 
La Cofradía del Sacramento; esta última la comparte con su convecino Matías Manso 
(Nicolás María Amores Bueno, Protocolo 5936). En 1860 compra una heredad de Pro
pios para sí. Paga por todas 44.650 reales.

Vecino de Arévalo. Propietario. Fue Alcalde en 1858.
Compra tres fincas, para sí, situadas en Arévalo, procedentes de Propios: en 1856 

una casa y en 1859 dos tierras. Paga un total de 44.680 reales.

Vecino de Muñomer. Labrador.
Compra en el partido de Arévalo, entre 1866 y 1870, un total de seis fincas, de 

las cuales, dos de Clero y una de Propios estaban situadas en su pueblo. Paga por 
todas 44.890 reales.

Vecino de Arévalo. Propietario. Fue Alcalde y Juez en 1856-1857. En 1874 le des
terraron a Toledo por carlista.

En 1856 remata tres heredades en Sanchidrián, una procedente de la Iglesia el mis
mo pueblo, otra del convento de Santa Clara de Villacastín y la tercera de Propios, 
que las cede a Cayetano González y Compañeros, vecinos de Sanchidrián (Eulogio 
Iparraguirre, Protocolo 5970, Clemente González, Protocolo 2017 y Ventura Zubia- 
te, Protocolo 5870). En 1865 compra otra heredad de Clero en Fuentes de Año que 
no consta que ceda. Paga por las cuatro 44.820 reales.



55. JUAN BARROSO SASTRE

56. CESARIO DE LA IGLESIA

57. REMIGIO RODRIGUEZ SOLIS

58. ESTANISLAO GIMENEZ GUTIERREZ

59. NARCISO SARABLA Y HERRERO
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Rocandio, Protocolo 5975). En 1866 adquiere, juntamente con Victoriano Rodríguez 
y Eusebio Guerra, una heredad en Bernuy, procedente del Curato del mismo pueblo. 
La compran por medio de Román González (Simón Núñez, Protocolo 6122). Falle
ció en 1871 antes de que le adjudicaran una finca situada en Monsalupe, de Clero, 
que sus testamentarios venden a Eusebio Guerra (Simón Núñez, Protocolo 6122). El 
importe de sus compras se elevó a 44.540 reales.

Vecino de Navaluenga. Propietario.
Compra en su pueblo y para sí seis fincas. Una en 1856, por medio de Eulogio 

Iparraguirre, procedente de la iglesia del pueblo (Francisco Agudiez, Protocolo 5946). 
En 1860 remata una heredad de Propios. En 1866 compra cuatro fincas de Clero. Paga 
por las seis 44.265 reales.

Vecino de Cabezas de Alambre. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí, dos fincas rústicas procedentes de Propios por 

las que paga 44.400 reales.

Vecino de Cabezas de Alambre. Labrador acomodado.
En 1859 remata dos fincas rústicas procedentes de Propios, situadas en su mismo 

pueblo, para sí. En 1860, por medio de Guillermo Rubio Aboín, adquiere otra finca 
rústica en el mismo pueblo y de igual procedencia, que comparte con Clemente Gar
cía e Isidoro Gutiérrez (Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5976). En 1871 re
mata una finca rústica situada en Constanzana, que fue de Comunes y la cede 
a Agustín Giménez Gutiérrez (Simón Núñez, Protocolo 6127). Por último, ese 
mismo año compró una heredad en Cabezas de Alambre que sale de nuevo a subasta 
por falta de pago. El precio alcanzado por las cinco fincas fue de 44.320 reales.

Vecino de Maello. Labrador acomodado.
En 1856 compra una suerte de heredad situada en su pueblo, procedente del Ca

bildo de Segovia. El 26 de febrero de 1870 le fue adjudicado el Dominio Util de una 
tierra en Maello, de la misma procedencia que la anterior, que paga al contado (Si
món Núñez, Protocolo 6127). Precio de ambas fincas 44.420 reales.

Vecino de Piedrahíta. Compra en su pueblo y para sí, en 1843, tres suertes de una he
redad que se dividió en siete, procedente de la Iglesia de la misma Villa. Pagó por 
ellas 44.320 reales.



60. PEDRO DIAZ

61. JUAN HERNADEZ

62. APOLINAR HERRERO LOPEZ

63. MIGUEL GUTIERREZ

pueblo procedente de Instrucción Pública y se

64. EVARISTO GUTIERREZ

65. GREGORIO VELAYOS
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Vecino de El Mirón.
En 1866 remata una heredad en Valdemolinos, procedente de los Beneficios de 

Bonilla, que cede a José Olleros (Simón Núñez, Protocolo 6053). En 1872 compra 
para sí dos heredades de Clero situadas en su pueblo. Paga por las tres 44.198 reales.

Vecino de Viñegra. Conductor del Correo de Avila a Viñegra y otros pueblos.
En 1867 compra, para sí, una heredad situada en su pueblo, procedente de la Co

fradía del Cristo de la Luz. En 1869 remata una casa en Avila, que fue del Patronato 
de Cebadillas, y la cede a Segundo Sánchez Pascual (Simón Núñez, Protocolo 6121). 
Paga por ambas fincas 44.060 reales.

Vecino de Collado de Contreras. Labrador.
El precio de la finca fue de 44.023 reales (Angel Nieto, Protocolo 5901).

Vecino de Collado de Contreras. Labrador.
Compra en 1860 una heredad en 

la cede a su padre:

Vecino de Navahermosa. Labrador.
En 1856 compró en su pueblo dos fincas procedentes del Beneficio de San Barto

lomé de Corneja y de la Iglesia de Santa María del Berrocal. En 1860 remató una 
dehesa de Propios situadas en Valdemolinos y en 1871 compró una heredad en El Mi
rón. Esta finca fue adjudicada en principio a Mateo Sánchez, pero por acuerdo de 
la Junta Superior de Ventas se le adjudicó en la misma cantidad a Pedro Díaz (Junta 
de Adjudicación, fecha 18 de noviembre de 1871. Libro de Adjucicaciones n.° 3903. 
A.H.N.). El precio de las cuatro fincas fue de 44.252 reales.

Vecino de Avila, perteneciente a una conocida familia. Fue desterrado en 1874 
a Zamora por carlista. Debía ser el jefe de los carlistas abulenses, pues hay una cu
riosa acta notarial en el Escribano Simón Núñez, sobre un registro llevado a cabo 
por las autoridades, en su casa, estando él ausente. El Escribano describe cómo el 
salón de la casa estaba presidido por un gran retrato “del que dice llamarse Carlos 
VII”, con banderas y símbolos carlistas. Se incautaron de todo ello, así como de gran 
cantidad de papeles (Protocolo 6059).

En desamortización aparece comprando en 1868 una finca de Clero, la única que



66. EUSTASIO GARCIA GONZALEZ

67. JOSE TEJEDOR

68. UBALDO MORENO PEREZ

69. PRUDENCIO NUÑEZ Y FELIPE

70. MATIAS MUÑOZ

71. TELESFORO GUTIERREZ GOMEZ
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Vecino de Arévalo. Mesonero y labrador. En 1843 vivía en la Plazuela de San Juan 
. de Dios.

En 1840 remató una casa-mesón situada en Arévalo, que fue de las Franciscas Mon- 
talvas de dicha villa, por la que pagó 44.000 reales.

Vecino de El Parral. Labrador.
En 1865 adquiere, juntamente con sus convecinos Cosme Martín López y Esteban 

González Hernández —por medio de Bernardino Esteban— un monte de Propios si-

compra de esta procedencia, situada en Casasola. Adquiere, además, 33 tierras de Pro
pios en Cardeñosa. Paga en total 44.010 reales.

Vecino de Flores de Avila. Labrador.
Remató en 1856 una sola finca en su pueblo y para sí, consistente en una suerte 

de las tres en que fue dividida una heredad que perteneció al Colegio de San Millán 
de Avila, por la que pagó 43.600 reales.

Vecino de El Oso. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí, dos fincas, una por medio de Francisco Mateos, 

procedente del Hospital de Dios Padre de Avila (Clemente González, Protocolo 5977), 
y la otra la adquiere por Valentín López, y fue de las rentas de Comunes de la Iglesia 
de San Pedro (Simón Núñez, Protocolo 6133). Paga por ambas 44.010 reales.

Vecino de San Juan de la Encinilla. Labrador.
Compra dos fincas en su pueblo, para sí, procedentes de Clero. Una la adquiere 

en 1866 y la otra, aunque rematada el 2 de abril de 1856, no le fue adjudicada hasta 
el 7 de marzo de 1869 (Simón Núñez, Protocolo 6132). Paga por las dos 43.970 reales.

Vecino de Adanero. Labrador.
Compra en 1856 en su pueblo, tres fincas: una procedente de la Capellanía de Sán

chez, la adquiere por medio de Francisco Mateos, para sí (Nicolás M.a Amores Bue
no, Protocolo 5936). Remata otras dos procedentes de la Capellanía de Rodrigo Dá- 
vila y de la Capellanía de Sastre, y las comparte con su convecino Manuel Pórtela 
(Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5972 y Clemente González, Protocolo 2017). Pagó 
por sus adquisiciones 43.900 reales.



1

72. JOSE MARTIN GARCIA

73. FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ

74. JUAN FRANCISCO VADILLO GOMEZ

75. EUGENIO GOMEZ SIMON

76. ROMAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ
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Vecino de Navarredonda. Labrador.
En 1865, Francisco García Maíz remató en Navarredonda un terreno que pertene

ció al Asocio de Piedrahíta y lo cedió a cuatro vecinos del pueblo, quedándose Juan 
Francisco con 1/8 parte de él (Simón Núñez, Protocolo 6133). En 1867 remató una 
tiera en Navadijos que fue del Curato de Cepeda de la Mora. Pagó por las dos fincas 
43.425 reales.

tuado en su pueblo (Simón Núñez, Protocolo 6131). En 1866 compra tres fincas de 
Clero para sí, de las cuales una está situada en Cardeñosa y procede de Nuestra Seño
ra de Riohondo; otra en Vita, de la misma procedencia y, la tercera, situada en El 
Parral, perteneció a la Cofradía de la Vera Cruz del mismo pueblo. Pagó por sus com
pras 43.600 reales.

Vecino de El Parral. Labrador.
Compra en 1866, por medio de Andrés Gómez, una finca rústica en su pueblo, 

procedente de la Iglesia del mismo (Simón Núñez, Protocolo 6123). En 1871 remata 
una heredad de Clero en Cereceda (anejo de La Carrera). Paga por las dos fincas 43.310 
reales.

Vecino de Monsalupe. Labrador.
Compra en su pueblo cuatro fincas. Una en 1859, para sí, procedente del Hospital 

de Dios Padre de Avila, la compra por medio de Víctor Ruiz (Clemente González, 
Protocolo 5977). En 1866 comparte tres heredades de Clero con Dionisio y Cenón 
Rodríguez (Simón Núñez, Protocolo 6126). Paga por sus compras 43.276 reales.

Vecino de Pascualcobo. Labrador.
Compra dos fincas de Clero en el Partido de Piedrahíta. Una de ellas en 1870, 

situada en su pueblo, la adquiere por medio de su convecino Manuel Pérez, y la paga 
al contado (Simón Núñez, Protocolo 6124). Paga por las dos 43.590 reales.

Vecino de Avila. Propietario. Tiene un hermano, José Benito Hernández, de quien 
ya hemos hablado.

Compra tres fincas, para sí, en los Partidos de Arenas, Barco y Avila. En este 
último remató en 1856 una heredad situada en Avila capital, al sitio denominado Ri- 
villa de Linares, que perteneció a la iglesia de Santo Domingo de esta ciudad, finca 
que este comprador tenía arrendada. Pagó por las tres 43.501 reales.



77. CANDIDO HERNANDEZ GUTIERREZ

78. RAMON COLLADO

79. NICOLAS DUEL RODRIGUEZ

80. BERNARDO DE SEGUNDO

81. JOSE GARCIA

82. ALFONSO GIMENEZ
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Vecino de San Pedro del Arroyo. Labrador.
Compra en su pueblo tres fincas en 1856. Una, procedente del Curato del mismo 

pueblo, la adquiere por medio de Benito Hernández; otra, procedente de los Comu
nes de San Juan de Avila, la compra por medio de Juan Bautista Rodríguez Brochero 
y la comparte con Marcelino Berlanas (Nicolás M.a Amores Bueno, Protocolo 5936); 
y la última, procedente de los Capellanes de Número de Avila, la compra a través 
de José Benito Hernández y la comparte, asimismo, con su convecino Marcelino Ber
lanas (Nicolás M.* Amores Bueno, Protocolo 5936). Pagó por sus compras 43.059 
reales.

Vecino de Arévalo.
Compra dos fincas en su pueblo, para sí. Una en 1856 por medio de Antonio Lu

cio García, procedente del Curato del mismo pueblo (Clemente González, Protocolo 
2017). En 1860 por medio de Santiago Fraguas adquirió una tierra de Propios (Cle
mente González, Protocolo 5978). Pagó por las dos 43.171 reales.

Vecino de Madrid.
Remató una finca situada en Albornos, procedente del Convento de Santa Catali

na de Avila. El precio alcanzado por la finca fue de 43.100 reales. Hay una nota en 
el Libro de Adjudicaciones que dice: “suspendidos los efectos el 12 de marzo de 1856”, 
y no menciona si se pagó la finca posteriormente.

Vecino de La Horcajada. Labrador acomodado.
En 1866 adquiere en su pueblo, por medio de Pedro Fernández, dos heredades 

procedentes del Beneficio Curado del mismo pueblo (Simón Núñez, Protocolo 6136). 
Paga por las dos 43.120 reales.

Vecino de Aldeanueva de Santa Cruz. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1866, una heredad procedente de Clero, para sí, por la 

que paga 43.110 reales.

Vecino de Chamartín. Labrador.
Compra cuatro fincas en su pueblo, tres del Cabildo Catedral y la cuarta del Cu

rato de Santo Tomás de Avila, y las comparte con varios convecinos. Paga por la 
parte que le correspondió 43.220 reales. (Simón Núñez, Protocolo 6134).



T

83. ENRIQUE VELAYOS

84. SENEN LAGAR

85. VICENTE GONZALEZ SANCHEZ

86. MANUEL GONZALEZ GIMENEZ

87. MIGUEL FERNANDEZ

88. ANTONIO MARTIN ORTEGA
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Vecino de Mamblas. Labrador.
Compra en 1856, en su pueblo, tres fincas rústicas: una que fue de la Iglesia de 

San Martín de Arévalo, la cede a Tiburcio Rodríguez, vecino de Peñaranda, que la 
paga al contado y en papel (Angel Nieto, Protocolo 5895). Las otras dos, una proce
dente del Curato de San Nicolás de Madrigal y otra que fue del Hospital de ese mismo 
pueblo, las comparte con “sus compañeros’’: Bernardo Esgueva, José Tablada, Va
lentín Balbuena, Angel María Robledo y Críspulo García (Escribanos Angel Nieto 
y Francisco Agudíez, Protocolos 5895 y 5946 respectivamente). Paga 42.999 reales.

Vecino de Cepeda de la Mora. Labrador.
Compra, para sí, tres fincas rústicas en el partido de Piedrahíta, una en 1866 de 

Clero y dos en 1870; de ellas, una situada en Cepeda de la Mora procedente del Cura
to del mismo pueblo, la adquiere por medio de Agustín de la Cruz y la paga al contado 
(Simón Núñez, Protocolo 6124). El precio alcanzado por las tres fincas fue de 42.970 
reales.

Vecino de Cardeñosa. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1866, tres fincas de Clero, para sí, por las que paga 43.020 

reales.

Vecino de Adanero, Labrador.
Compra en 1856 una heredad en su pueblo por medio de Manuel María del Villar, 

procedente de la Capellanía de Castrejón (Ventura Zubiate, Protocolo 5870). Ese mismo 
año remató otra heredad situada asimismo en Adanero, procedente del Cabildo Cate-

Vecino del El Barco de Avila. Labrador acomodado.
Compra en el Partido de El Barco entre 1869 y 1874 cuatro fincas de Clero, para 

sí. Tres de ellas las paga al contado. Precio total de las fincas 42.810 reales.

Vecino de Avila.
En 1842 remata el Convento que fue de Franciscos en El Barco y lo cede a Rafael 

Jara y Manuel Huerta (Miguel Torres, Protocolo 5858). En 1855 compra, juntamente 
con su convecino Patricio Pérez, una casa situada en Avila, calle de San Segundo, 
n.° 23, que perteneció a los Comunes de Santo Tomás (Nicolás Pablo Rocandio, Pro
tocolo 5972). Paga por sus compras 42.750 reales.



89. AURELIA NO MARTIN TORRECILLA

90. MIGUEL SANCHEZ YUSTE

91. ANTONIO PAJARES

92. TOMAS GARCINUÑO

93. AGUSTIN CALVO

94. JUAN MANUEL PEREZ
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Vecino de Poyales del Hoyo. Labrador.
Remata en 1866 una heredad de Clero situada en Aldeanueva de Santa Cruz, por 

la que paga 42.150 reales.

dral de Avila y que llevaba él mismo en arriendo. Esta heredad no le fue adjudicada 
hasta 1865. Por último, en 1858, compró por medio de Antonio Mayoral, una finca 
situada en Zorita de los Molinos procedente de Propios, y la comparte con Angel Ro
dríguez (Pablo Amores Bueno, Protocolo 5925). Paga por sus adquisiciones 42.560 
reales.

Vecino de Adanero. Labrador.
Compra en 1866, en su pueblo y para sí, una sola finca que fue de los Comunes 

de San Juan de Avila, por la que pagó 42.500 reales.

Vecino de Barajas, anejo de Navarredonda de la Sierra. Labrador.
Compra en su pueblo dos fincas: una procedente del Asocio de Piedrahíta, la com

pra en 1865 en unión de 10 convecinos más. En 1866 remata, para sí, una finca rústi
ca procedente de Clero. Paga en total 42.460 reales.

Vecino de Cardeñosa. Labrador.
Compra en 1874, en su pueblo, dos fincas de Propios, para sí. Por falta de pago 

salen a subasta al año siguente. Precio alcanzado por ambas fincas 42.160 reales.

Vecino de Mingorría. Escribano. En 1874 fue desterrado a Valladolid por carlista.
Compra en su pueblo siete fincas para sí, entre 1864 y 1872 por las que paga 42.441 

reales.

Vecino de Avila. Propietario. Era Administrador del Conde de Oñate y de la Ca
pilla de la Concepción. Paga en el amillaramiento de 1851 por una finca rústica, cua
tro urbanas y ganado.

En 1866 remata una finca en La Torre, procedente de Nuestra Señora del Campo 
y la cede a Venancio y Simón López, vecinos del pueblo (Simón Núñez, Protocolo 
6051). Precio de la finca, 42.160 reales.
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95. FERMIN ARGUILLO

96. FAUSTO MUÑOZ GARCIA

97. SIMON SAINZ

98. FRANCISCO MARTIN GIMENEZ

99. ANTONIO LOPEZ

100. FRANCISCO DIAZ

101. CRISANTO RODRIGUEZ
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Vecino de Collado de Contreras. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1865, por medio de José del Río, dos heredades de Clero 

que comparte con Bonifacio Martín Giménez (Simón Núñez, Protocolo 6057). En 1869 
remata una heredad de la Capellanía de Cebadillas y la cede a Vicenta García que 
la paga al contado (Simón Núñez, Protocolo 6057). Paga por ellas 42.060 reales.

Sin identificar.
Compra en 1844, en Rivilla de Barajas, una suerte de heredad de la Parroquia 

de San Vicente de Avila. En 1866 remata una heredad de Clero, para sí. Paga por 
ambas 42.049 reales.

Vecino de Rivilla de Barajas. Labrador.
En 1856 compra la primera suerte de una heredad que perteneció a la Capellanía 

de Cano, situada en Fontiveros. Paga por ella 42.010 reales.

Sin identificar.
Compra en 1866, para sí, una heredad de Clero situada en Cillán, por la que paga 

42.140 reales.

Sin identificar.
Remata, para sí, en 1872, una heredad de Clero en Becedas, por la que paga 42.000 

reales.

Vecino de Bernuy de Zapardiel. Labrador.
En 1866 remata dos heredades de Clero en su pueblo por las que paga 42.090 reales.

Vecino de Blascoeles. Labrador acomodado.
En 1856 compra en su pueblo, por medio de Pedro Rico, una heredad de Clero 

que comparte con Vicente Zapatero (Nicolás Amores Bueno, Protocolo 5936). En 1859 
adquiere con Vicente Zapatero dos suertes de heredad procedentes de Propios (Pablo 
Amores, Protocolo 5928). En 1866 remata, para sí, una heredad en Blascoeles. Paga 
por las cuatro fincas 42.133 reales.



102. ROSA PUENTE RODRIGUEZ

103. ANGEL ESTEBAN PALOMO

104. JUAN SANCHEZ MENOR

105. CASIMIRO BASTIDO SAN MILLAN

106. GUMERSINDO RODRIGUEZ

107. FRANCISCO GONZALEZ GIMENEZ

108. RAMON CASTILLO SORIANO
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Vecina de Avila. Mujer del Brigadier Domingo Muñoz y Muñoz.
En 1871 compra, por medio de Francisco Martín Arribas, una finca rústica, en 

Tolbaños, procedente del Convento de Santa Catalina de Avila, por la que paga, al 
contado, 42.000 reales (Simón Núñez, Protocolo 6122).

Vecino de Tolbaños. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo dos fincas, una de 1865 por medio de León Castillo Soria- 

no, procedente de Propios y la comparte con Zacarías Rodríguez García (Simón Nú
ñez, Protocolo 6050). En 1866 remata otra heredad, procedente de la iglesia de La 
Venta de San Vicente, y la cede a cuatro vecinos de Tolbaños (Simón Núñez, Proto
colo 6127). Paga por sus compras 41.800 reales.

Vecino de Arévalo. Compra en 1856 una sola finca en Fuentes de Año, proceden
te de la Capellanía de los Ruizes, y la cede a Fermín Martín, vecino de Langa. Precio 
de la tierra, 41.200 reales.

Vecino de Casas del Puerto de Villatoro. Labrador.
Compra, para sí, en el Partido de Piedrahíta, tres fincas de Clero, por las que paga 

41.750 reales.

Vecino de Horcajo de la Ribera. Propietario.
Compra diez fincas para sí, entre 1867 y 1883, de las que siete son en su pueblo.

Paga en total 41.286 reales.

Vecino de Madrid. Hacendado. Hermano de León Castillo Soriano, de quien he
mos hablado más arriba.

En 1856 adquiere por medio de Sebastián López y Miguel Alvarez, dos heredades

Vecino de Monsalupe. Labrador acomodado.
En 1865 remata una finca rústica de Propios situada en su pueblo y la comparte 

con nueve convecinos más (Simón Núñez, Protocolo 6052). En 1866 compra, tam
bién en su pueblo, una heredad que fue de los Comunes de San Vicente. Paga por 
sus compras 41.128 reales.



109. LUCIANO MARTIN

110. EUGENIO SAEZ

111. BLAS ALVAREZ GOMEZ

112. JUAN GONZALEZ MARTIN

113. ANDRES PEREZ

114. JULIAN ALVAREZ
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Vecino de Navaluenga. Labrador.
Compra dos fincas para sí, una en 1866, en Navaluenga, procedente de la Cofra

día de Animas, por medio de Frutos Cuervo (Simón Núñez, Protocolo 6055); la otra, 
procedente de Propios y situada en Pascualcobo, la remata en 1872. Paga por ambas 
40.008 reales.

Vecino de Salvadiós. Labrador.
Compra en 1859 una finca rústica para sí, situada en su pueblo y procedente de 

Propios. Paga por ella 41.001 reales.

Vecino de Cebreros. Veterinario.
En 1870 adquiere en su pueblo una heredad que fue de la Cofradía de Animas, 

y en 1871 compró una casa en el mismo pueblo, procedente de la Iglesia. Ambas fin
cas las compró para sí y pagó por ellas 41.040 reales.

Vecino de Fuentes de Año. Labrador.
Compra una finca en 1856, en Castellanos de Zapardiel, de su iglesia, y la cede 

al vecino de dicho pueblo, Casimiro Martín (Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5972). 
En el mismo año adquiere, para sí, por medio de Francisco de la Cal, una heredad 
en Fuentes de Año, procedente de la Cofradía del Santísimo Sacramento (Eulogio Ipa- 
rraguirre, Protocolo 5970). El importe pagado por ambas fincas fue de 41.100 reales.

en Saornil, anejo de Tolbaños, procedentes de los Conventos de Santa Ana y La En
carnación de Avila (Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5972). Posteriormente cedió 
las fincas a su hermano León, que a la sazón era Comisionado Superior de Ventas 
de Avila (Pablo Amores Bueno, Protocolo 5923). El precio de ambas fincas fue de 
41.100 reales.

Vecino de Avila.
Compra dos fincas para ceder: una en 1848, consistente en el Molino Pedro Cojo,

Vecino de Fuentes de Año. Compra en 1856 una sola finca, en su pueblo, proce
dente de la Capellanía de Garci Fernández de Diosdado, y la cede a Antero Arrabal 
(Pablo Amores Bueno, Protocolo 5923). El precio alcanzado por la suerte de heredad 
fue de 41.100 reales.



115. CAMILO GARCIA

116. ANTONIO ARROYO CORRALEJO

117. SIMEON MANSO

118. REMIGIO HERNANDEZ GONZALEZ

119. ROMAS PEREZ GONZALEZ

120. SANTIAGO GONZALEZ
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Vecino de Avila
En 1867 remata una heredad en Sotalvo, procedente del Cabildo Catedral de Avi

la, que cede a su convecino Bernardo Hernando del Río (Simón Núñez, Protocolo 
6055). En 1869 remata en Solana de Béjar dos fincas rústicas procedenes de Clero 
que no consta que ceda. El precio de las tres fincas fue de 40.710 reales.

situada en Cardeftosa, que salía por tercera vez a subasta por quiebra de los anterio
res rematantes y que cedió a Bonifacio Paz (José Delgado, Protocolo 5911). En 1846 
remató una cerca en San Esteban de los Patos que cedió a José Bachiller. Pagó por 
las dos 41.000 reales.

Sin identificar.
Compra una sola finca, en 1866, procedente de Propios, situada en La Nava del 

Barco. Paga por ella 41.000 reales.

Vecino de Cabezas de Bonilla, anejo de Bonilla de la Sierra. Labrador.
En 1866 remata una tierra en su pueblo, procedente de los Comunes de la Iglesia 

de Bonilla. Paga por ella 40.900 reales. Hemos visto escrituras otorgadas por Remi
gio Hernández por compras de bienes de desamortización en segundas transacciones.

Vecino de Higuera de las Dueñas. Labrador.
Compra en 1856, en su mismo pueblo y para sí, 13 fincas rústicas procedentes de

Clero. Paga por ellas 40.907 reales.

Vecino de Tiflosillos. Labrador.
En 1860 y por medio de Agustín de la Cruz, compra en su pueblo, para sí, cinco 

fincas procedentes de Propios, por las que paga 40.702 reales (Clemente González, 
Protocolo 5979).

Vecino de El Barraco. Labrador.
Adquiere en 1878 un terreno de Propios situado en su mismo pueblo que alcanzó 

un precio de 40.940 reales. Por falta de pago volvió a salir a subasta.



121. BERNARDO GONZALEZ

122. JOSE CASTRO

123. SANTIAGO LOPEZ DE MONTENEGRO

124. PEDRO AGUADO Y CASTILLO

125. JOAQUIN BAQUERO HERNANDEZ

126. PABLO VIVERO
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Sin identificar.
Compra en 1874, una sola finca, para sí, situada en El Ajo, procedente de Clero, 

por la que paga 40.308 reales.

Sin identificar.
Adquiere en 1843 el edificio que fue convento de los Franciscanos Descalzos de 

la villa de Cebreros y lo cede al vecino de dicha Villa, Gregorio Contreras. El precio 
alcanzado por el convento fue de 40.500 reales (José Delgado, Protocolo 5907).

Vecino de Avila. Hijo de Fausto Aguado de quien hereda la imprenta.
En desamortización compra seis fincas, entre 1856 y 1859, de las cuales cede una 

suerte de heredad procedente de Propios, situada en Cardeñosa, a Rafael Rico (Cle
mente González, Protocolo 5977); una taberna, situada en El Oso, de la misma pro
cedencia, a Pablo Mayor vecino del mismo pueblo (Nicolás Pablo Rocandio, Proto
colo 5975), y un pozo de nieve, en Avila, que remató para Justo Nevot y Juan 
Hernández (Pablo Amores, Protocolo 5926). No consta que cediera las otras tres fin
cas. El importe total fue de 40.480 reales.

Vecino de Arévalo. Mesonero.
Compra para sí en 1866 una heredad situada en Castellanos, procedente de Clero.

Paga por ella 40.510 reales.

Vecino de Malpartida de Corneja. Maestro de Instrucción Pública.
En 1843 adquiere cinco fincas rústicas: tres de ellas situadas en su pueblo y una 

cuarta en Bonilla de la Sierra, que compra para sí. La quinta finca, situada en Colla
do del Mirón, la compartió con Francisco Ortiz Urrero y Luis de Santa María (Ventu
ra Zubiate, Protocolo 5859). En 1866 remató, para sí, una heredad procedente de Clero 
y en 1868 comparte con los vecinos de Malpartida un monte de Propios situado en 
el mismo pueblo. Paga por sus compras 40.446 reales.

Vecino de Orbita. Labrador.
Compra en 1860, en su pueblo, dos prados procedentes de Propios, que cede a 

Mariano García. El precio de ambas fincas fue de 40.630 reales (Angel Nieto, Proto
colo 5901).



127. RAFAEL MARTINEZ HIDALGO

128. VALENTIN GIMENEZ VAQUERO

129. DIONISIO MARTIN RODRIGUEZ

130. MARIANO BLAZQUEZ

131. JULIAN GUILLERMO

132. ANTONIO LEGUEY

133. MANUEL JIMENEZ
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Vecino de Medinilla.
Compra en 1865, en su pueblo, dos tierras procedentes de Clero, para sí, por las 

que paga 40.210 reales.

Vecino de Badajoz.
Compra en 1856, por medio de Antonio Mayoral, una heredad de prados situada 

en Riocabado, procedente del Convento de La Encarnación de Avila, por la que paga 
40.200 reales (Nicolás Amores Bueno, Protocolo 5968).

Vecino de Fuente el Sauz. Labrador acomodado.
Remató en 1856 una heredad situada en su pueblo, procedente del Cabildo Cate

dral de Avila. Esta finca no le fue adjudicada hasta 1865. Pagó por ella 40.251 reales.

Vecino de Navatalgordo. Labrador.
Compra en 1863 un monte con árboles, procedente de Propios, situado en su pue

blo. Paga por dicho monte 40.210 reales.

Vecino de Muñotello. Labrador.
Compra en 1869 un prado en su pueblo, procedente de la Cofradía del Niño de 

Narros del Puerto. La compra se hace por medio de Enrique Martín del Río (Simón 
Núñez, Protocolo 6057). En 1876 adquiere dos fincas rústicas en Arevalillo, proce
dentes de Propios. Paga por las tres 40.264 reales.

Sin identificar.
Compra en 1844, en Avila, dos casas procedentes del Cabildo Catedral, para sí, 

por las que paga 40.300 reales.

Vecino de Tornadizos de Avila. Labrador.
En 1856 adquiere por medio de Manuel de Clavo, una heredad situada en su mis

mo pueblo, procedente de los Comunes de San Pedro de Avila, por la que paga 40.200 
reales.



I

134. PABLO PORTELA

135. SEBASTIAN VAQUERO HERNANDEZ

136. NICOLAS ESCUDERO

137. ANICETO TEJEDOR

138. JOSE FAUSTO RODRIGUEZ

139. JOSE AREVALO SANCHEZ

140. JULIAN SANCHEZ DEL RIO
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Sin identificar.
En 1883 remata un prado llamado Dehesa de Abajo, situado en Arevalillo y pro

cedente de Propios. Paga por el prado 40.152 reales.

Vecino de Adanero. Labrador.
Compra en 1856, en su pueblo, dos heredades: una procedente de la iglesia de Pa

jares, para sí, y la otra que perteneció a la Capellanía de Rodrigo Dávila, la comparte 
con sus convecinos Miguel Torrecilla y Ramón González (Nicolás M.a Amores Bue
no, Protocolo 5936). Paga por sus adquisiciones 40.200 reales.

Vecino de Madrigal. Labrador.
Compra, para sí, una heredad en su pueblo, en 1856, procedente del Beneficio 

de José Portillo, por la que paga 40.040 reales.

Vecino de Mingorría. Labrador.
Compra en 1876 una heredad situada en Cabezas de Alambre, procedente de Cle

ro, por la que paga 40.024 reales.

Vecino de Cabezas del Pozo. Jornalero.
En 1869 compra en Cabizuela un prado, para sí, procedente de Clero, por el que 

paga 40.010 reales.

Vecino de Fontiveros. Labrador.
En 1844 compra, en su pueblo, para sí, dos heredades procedentes de los Conven

tos de Santa Catalina y Santa Ana de Avila, respectivamente. Paga por ellas 40.015 
reales.

Vecino de Ortigosilla (Manjabálago). Labrador.
En 1869 adquiere, en su pueblo, un terreno procedente de la Capellanía de Agüe

ro, para compartir, por el que paga 40.010 reales.



141. SIMON NUÑEZ

142. CIRILO GIMENEZ

143. ANTONIO LUENGO

144. PEDRO MARTIN NARRILLOS

145. MANUEL ORTEGA

146. JOSE PONCE DE LEON

147. MARCELINO BERLANAS
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Vecino de Albornos. Labrador.
En 1856, por medio de Juan Bautista Rodríguez Brochero, adquiere una heredad en 

Morañuela (anejo de San Pedro del Arroyo), procedente de los Comunes de San Juan de 
Avila, y la comparte con su convecino Alfonso Giménez (Nicolás M.“ Amores Bue-

Vecino de Madrid.
En 1856 remató una suerte de heredad en Cardeñosa procedente de la Capellanía 

de Araujo. Esta finca fue adjudicada en 1865 y la cedió a Antonio Velayos, vecino 
de Cardeñosa. Su precio, 40.000 reales.

Vecino de Riocabado. Labrador.
En 1866, por medio de Juan Antonio García, adquiere una heredad en su pueblo 

procedente del Cabildo Catedral de Avila, que comparte con sus convecinos Gregorio 
Narrillos Tesorero y Tomás Martín Hernández. Su parte ascendió a 40.000 reales.

Vecino de Avila. (En la escritura dice que lo es de Salobral y de profesión labrador.) 
Adquiere por medio de Emeterio Martínez de Tejada una suerte de heredad situa

da en Muño Pepe, procedente de la Catedral de Avila. Esta finca fue subastada en 
1855 y adjudicada en 1865. Pagó por ella 40.000 reales (Simón Núñez, Protocolo 6119).

Vecino de Avila. Escribano.
En 1871 remata en Chaherrero, anejo de Crespos, una finca rústica, procedente 

de Clero, por la que paga 40.000 reales.

Sin identificar.
Adquiere, para sí, una heredad procedente del Cabildo Catedral de Avila, situada 

en Adanero, por la que paga 40.000 reales. Esta finca se subastó en 1856 y se adjudi
có en 1865.

Vecino de Cantalapiedra.
Compra en 1856, por medio de José Lumbreras, un prado en Horcajo de las To

rres, de Propios, por el que paga 40.000 reales (Nicolás M.a Amores Bueno, Protoco
lo 3956).



148. CRISPIN MARTIN BELLIDO

149. MANUEL VICENTE TERAN

150. SEBASTIAN RODRIGUEZ

151. SANTOS GIL GARCIA
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Vecino de Arévalo. Empadronado en la Plaza de la Villa. Alcalde en 1813 y 1838. 
En 1834 era Secretario de Policía.

En desamortización compra una sola finca en Flores de Avila, en 1844, y la cede 
al vecino de aquel pueblo Manuel Salvadiós. Su precio: 39.500 reales (Ventura Zubia- 
te, Protocolo 5860).

Vecino de Villamayor (anejo de Muñosancho). Labrador.
En 1856 adquiere en Muñosancho, juntamente con su convecino Juan Martínez, 

dos heredades, una procedente del Convento de Gracia, y la otra de Santa Ana, de 
Avila (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970). Compra otras cuatro fincas más, para 
sí, en 1859, situadas en Flores de Avila y procedentes de Propios; en 1860 remata una 
heredad procedente de Beneficencia, situada también en Flores de Avila; por último, 
en 1870, adquiere en Muñosancho una panera procedente de Propios. Paga por sus 
compras 39.360 reales.

Vecino de Sotillo de La Adrada. Labrador.
En 1856 compra, juntamente con su convecino Lucas Saugar, la quinta suerte 

de una heredad situada en Higuera de las Dueñas y que perteneció a la Cofradía del 
Sacramento del pueblo (Nicolás M.a Amores Bueno, Protocolo 5936). En 1871 rema
tó una heredad, en su pueblo, procedente de la iglesia del mismo y la cede a tres con
vecinos (Simón Núñez, Protocolo 6127). Paga por sus compras 39.502 reales.

Vecino de Albornos. Labrador acomodado.
Compra cuatro fincas en su pueblo. En 1856, por medio de Francisco Mateos, 

adquiere una heredad que fue de la iglesia del pueblo (Nicolás Pablo Rocandio, Pro
tocolo 5972). En 1859 adquiere dos, una procedente del Beneficio Curado del pueblo, 
la compra por medio de Francisco Mateos, compartiendo con sus convecinos Rafael 
del Ojo, Felipe Martín, Manuel Martín y Julián y Juan López (Clemente González, 
Protocolo 5977); la otra, consistente en una huerta de Propios, la comparte con Víc
tor Martín, vecino del mismo pueblo (Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5975). La 
cuarta finca la adquiere por medio de Román Martín en 1865. Se trata de una here
dad procedente de Propios (Simón Núñez, Protocolo 6053). Paga en total 39.212 reales.

no, Protocolo 5936). El mismo año adquiere para sí una finca en San Pedro del Arro
yo procedente de los Capellanes de Número de San Segundo de Avila. Paga por sus 
adquisiciones 39.558 reales.



152. HILARIO FOiNTECHA

153. JUAN ELVIRA

154. FELIX GARCIA

155. ALEJANDRO GIMENEZ

156. NICOLAS DE BLAS PEREZ

157. BERNARDO NAVA RODRIGUEZ
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Vecino de Langa. Labrador.
En 1856 le conceden, juntamente con sus hermanos Policarpo y Pablo, el dominio 

útil de una heredad en su mismo pueblo, que perteneció a las Bernardas de El Real 
de Arévalo (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970). En 1867 adquiere, por medio de 
Galo Terán, una heredad en Don Jimeno, procedente del Cabildo Eclesiástico de Aré
valo (Simón Núftez, Protocolo 6126). En 1869, el mismo Galo Terán le cede una here-

Vecino de San Bartolomé de Corneja. Labrador.
Compra tres fincas, para sí. Dos de ellas en su pueblo: una heredad procedente 

de Propios en 1860, y otra procedente de la Cofradía de Animas del pueblo, en 1865. 
La tercera finca, de Clero, situada en El Mirón, la remató en 1871. Pagó por las tres 
39.032 reales.

Sin identificar.
Compra dos fincas para sí, procedentes de Clero, de las que una está situada en 

Barromán y la adquiere en 1866; la otra, en Aldeaseca, lo fue en 1871. Paga por am
bas 39.000 reales.

Vecino de Martínez. Labrador.
Compra en su pueblo seis fincas rústicas, cinco de ellas en 1856, de las que un 

prado, procedente de la Cofradía del Rosario, la adquiere para sí y las otras cuatro, 
procedentes del Beneficio Curado del pueblo, las comparte con 18 convecinos (Nico
lás Pablo Rocandio, Protocolo 6026). En 1874 remata, para sí, un heredad proceden
te de Propios. Paga por sus adquisiciones 38.994 reales.

Vecino de Solana de Río Almar. Labrador.
Compra en su pueblo dos fincas, una en 1865, consistente en un monte con árbo

les que procedía de Propios, la adquiere juntamente con otros ocho convecinos por 
medio de Fausto Martín (A.H.P.A. Legajo n.° 85). En 1866 remata para sí una here
dad de Clero. Paga 38.935 reales.

Vecino de Avila.
Compra en 1843 una casa en la calle Andrín, n.° 21, que perteneció a las Carmeli

tas. La cedió a Agustín Gómez de la Flor (José Delgado, Protocolo 5906). Paga por 
ella 39.100 reales.



158. LEONARDO BARCAJOBA LOPEZ

159. REMIGIO HERNANDEZ HERNANDEZ

160. IGNACIO GIMENEZ PEREZ

161. FRANCISCO LOPEZ

162. JUAN JOSE DE PAZ SERRANO
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Vecino de Grandes. Labrador acomodado.
Compra tres fincas; dos en su pueblo, de ellas, una en 1856 por medio de Feman

do Sánchez, consistente en una heredad procedente de la Cofradía de la Vera Cruz, 
que comparte con su convecino Tomás Díaz (Ventura Zubiate, Protocolo 5870); en 
1866 compra la otra, procedente del Beneficio Curado del mismo pueblo. En el mis
mo año adquiere, por medio de Bartolomé García, una heredad en Castilblanco (ane
jo de Muñogrande), procedente de la Catedral de Avila, que comparte con tres veci
nos de Muñogrande (Simón Núñez, Protocolo 6124). Paga por sus adquisiciones 38.720 
reales.

Vecino de Avila. Hijo de Bonifacio Paz, de quien hemos hablado más arriba. En 
1874 era Gobernador de Avila.

En 1870 compra una finca rústica, para sí, en Palacios de Goda, procedente de 
Propios. En 1871 remata una heredad en El Tiemblo, procedente de la Capellanía 
de Juana Ordóñez, y la cedió al vecino del pueblo Remigio Hernández (Simón Nú
ñez, Protocolo 6126). Paga por las dos fincas 38.552 reales.

Vecino de El Tiemblo. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo, y para sí, cuatro fincas rústicas procedentes de Clero, tres 

en 1868, y la cuarta en 1871. Paga 38.802 reales.

Sin identificar.
Compra cuatro fincas. Dos en Santa María del Berrocal, una, en 1843, proceden

te de la iglesia del pueblo, para sí; otra procedente de las Carmelitas de Piedrahíta, 
la cede a Simón Baquero (Francisco Agudíez, Protocolo 5944). En 1870 remata dos 
heredades situadas en El Mirón, una procedente de Clero y la otra, de Propios. Paga 
en total 38.830 reales.

dad en San Vicente de Arévalo, procedente de Propios (Simón Núñez, Protocolo 6127). 
Por último, en 1871 remata una finca rústica en su pueblo, que había sido de Clero. 
Sus compras importaron un total de 38.850 reales.

Sin identificar.
Compra en 1843 seis suertes de las 25 en que fue divida la Dehesa Los Yezgos, 

que perteneció al Cabildo Catedral de Avila, situada en Santo Domingo de las Posa
das. En los Testimonios de Subasta dice que los compra “para ceder”, pero no espe
cifica a quién. Paga por las seis 38.566 reales.



163. FLORENCIO SANTOS

164. JOSE ALONSO

165. AGUSTIN GIMENEZ

166. RUFINO TRUJILLANO

167. ESTANISLAO GOMEZ

168. BLAS SANCHEZ AGUSTIN
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Sin identificar.
Compra en Mombeltrán, en 1874, dos fincas para sí, procedentes de Clero, por 

las que paga 38.000 reales.

Vecino de Fontiveros. Labrador.
Compra en 1865 dos fincas rústicas, situada una de ellas en Constanzana, que fue 

del Curato de Berrendilla; la otra, en Fontiveros, perteneció a la Real Capilla de San 
Juan. Pagó por ambas fincas 38.320 reales.

Vecino de Medina del Campo.
En 1856 adquiere, para sí, una heredad situada en Mamblas, procedente de la iglesia 

de San Vicente de Avila, por la que paga 38.020 reales.

Vecino de Cabezas de Alambre. Labrador.
En 1860, por medio de Angel Nieto, compra con su convecino Isidoro Gutiérrez, 

dos heredades en su pueblo procedentes de Propios (Nicolás Pablo Rocandio, Proto
colo 5976). En 1866 adquiere en Cardeñosa una casa que fue de la iglesia del pueblo. 
En 1867 compra una heredad en Don Jimeno procedente del Curato de Cabezas de 
Alambre, que cede a Rafael Giménez Gutiérrez (Simón Núñez, Protocolo 6126). En 
1868 remata, para sí, una heredad procedente de Clero, situada en Cabezas de Alam
bre y, por último, en 1871, adquiere por medio de Estanislao Giménez, una heredad 
de Constanzana que fue de los Comunes del pueblo (Simón Núñez, Protocolo 6127). 
El importe total de sus compras fue de 38.215 reales.

Sin identificar.
Compra, para sí, tres fincas procedentes de Clero. En 1856, una en El Barraco; 

en 1866, otra en Navarredonda de la Sierra, y la última, en 1874, en Arenas de San Pe
dro. Paga en total 38.302 reales.

Vecino de Barco de Avila. Propietario. En 1868 formó parte de la Junta Revolu
cionaria

En desamortización compra cinco fincas rústicas procedentes de Clero. En 1866 
adquiere una en Aldeanueva de Santa Cruz y otra en La Aldehuela; en 1867 remata 
otra en La Aliseda y en 1870 dos en El Losar. Paga por las cinco 38.063 reales.



T

169. ANTONIO HERNANDEZ

170. CIRILO SAINZ

171. ANTONIO MARIA GARCIA VILLABOA

172. ESTEBAN GONZALEZ HERNANDEZ

173. SEGUNDO HERNANDEZ

174. BENITO HERNANDEZ DIAZ
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Vecino de El Mirón. Labrador.
En 1843 adquiere, para sí, tres suertes de una heredad dividida en cinco, situada 

en El Mirón, perteneciente a la iglesia y Curato del mismo pueblo. Pagó por ellas 37.820 
reales.

Vecino de Tornadizos de Arévalo (anejo de Palacios de Goda). Labrador.
Compra en su pueblo y para sí, en 1856, tres fincas rústicas procedentes del Cura

to de Tornadizos y de las iglesias de San Martín y San Juan de Arévalo. El precio 
pagado por las tres fue de 37.820 reales.

Vecino de El Parral. Labrador.
En 1865 adquiere, por medio de Bernardino Esteban, un monte con árboles, en 

su pueblo, que fue de Propios, y lo comparte con sus convecinos Cosme Martín Ló
pez y Telesforo Gutiérrez Gómez. Le correspondió pagar por su parte 37.670 reales 
(Simón Núñez, Protocolo 6131).

Vecino de Cabezas del Villar. Labrador acomodado.
En 1856 remata una huerta en Mombeltrán que fue de la iglesia del mismo, y la 

cede a Pedro Méndez (Angel Nieto, Protocolo 5895). En el mismo año y lugar com
pra un olivar, procedente del Deanato de Avila, que no consta que ceda. También 
en 1856 adquiere una tierra en El Mirón, de la iglesia del pueblo, y la cede a Eleuterio 
Gómez, y otra en Zapardiel de la Cañada, igualmente procedente de la iglesia del pue
blo, que cede a Félix López (Ventura Zubiate, Protocolo 5870). Por último, remata 
dos fincas en su pueblo, una en 1856, procedente de Curato del pueblo, que comparte

Sin identificar.
En 1866 compra, para sí, una heredad situada en Mesegar de Corneja, procedente 

del Beneficio Curado del mismo pueblo, por la que paga 37.530 reales.

Vecino de Avila. Propietario.
Compra, entre 1843 y 1869, cinco fincas rústicas, de las cuales cede una situada 

en Riocabado, rematada en 1856 y procedente de la iglesia del pueblo, a Juana Gil Cuar
teto, vecina de San García de Estresor (Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5972). 
No consta que ceda las otras cuatro fincas situadas en Avila, Tormellas y dos en La 
Adrada. Paga en total 37.717 reales.



175. LORENZO MARTINEZ

176. RUFINO HERNANDEZ SERRANO

177. PATRICIO SAINZ

178. FRANCISCO HERNANDEZ MARTIN

179. CEFERINO MARTIN

180. SEGUNDO MATILLA
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con sus hermanos Francisco y Eugenio (Ventura Zubiate, Protocolo 5870), y un mon
te con árboles, procedente del Común de Vecinos que adquiere en 1865 con todos los 
vecinos del pueblo (Simón Núñez, Protocolo 6057). El total de sus compras fue de 
37.516 reales.

Vecino de Arévalo.
Compra cuatro fincas rústicas en Aldeaseca: una en 1856, procedente del Hospi

tal de Arévalo, la cede a Manuel Sacristán (Ventura Zubiate, Protocolo 5871). Las 
otras tres fincas las remata en 1859, procedentes de Propios, para sí. Paga en total 
37.206 reales.

Vecino de Martiherrero. Labrador.
En 1871 adquiere dos heredades en Crespos, de Clero, por las que paga 37.208 

reales.

Vecino de San Pedro del Arroyo. Labrador.
En 1865 remata una heredad en su pueblo, que perteneció a los Capellanes de Nú

mero de San Segundo de Avila y la cedió a:

Sin identificar.
Compra en 1866 en Villanueva del Aceral, dos fincas rústicas, para sí, que fueron 

de la iglesia del pueblo. Paga 37.270 reales.

Vecino de Villatoro. Labrador acomodado.
Compra en 1869, en su pueblo y para sí, cuatro fincas rústicas procedentes de las 

Carmelitas de Piedrahíta, de la iglesia y Curato del pueblo y de la Cofrafía de la Vera 
Cruz. Paga por ellas 37.308 reales.

Vecino de Cantiveros. Labrador.
En 1844 remata, para sí, una heredad en Constanzana que fue del Convento de- 

Santo Tomás de Avila. En 1845 adquirió otra heredad, también para sí, situada en 
Bemuy de Zapardiel y procedente de las Agustinas de Madrigal. El precio pagado 
por ambas heredades fue de 37.343 reales.



181. DIONISIO MARTIN MATILLA

182. JUAN PORTALATINA HERNANDEZ

183. FRANCISCO GARCIA GARCIA

184. MELITON GONZALEZ

185. MARIANO SANCHEZ MORENO

186. JUSTO SAEZ GARCIA

187, SANTIAGO LOPEZ
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Vecino de San Pascual. Labrador.
En 1859 compra una suerte de heredad en su pueblo, procedente de Propios y la 

cede a Ventura Zubiate (Clemente González, Protocolo 5977). En el mismo año y por 
medio de Antonio Mayoral, adquiere la Dehesa Salinas situada asimismo en San Pas
cual, que comparte con tres convecinos (Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5976). 
Paga por sus adquisiciones 36.266 reales.

Vecino de Pedro Rodríguez. Labrador. En 1872 era Secretario del Ayuntamiento.
Compra cinco fincas rústicas, cuatro de ellas en su pueblo. En 1860 remata dos 

procedentes de Propios y las cede a 11 vecinos del pueblo (Clemente González, Proto
colo 5979). En 1868 adquiere una heredad que fue de La Encarnación de Arévalo,

Vecino de Gilbuena. Labrador.
En 1865 remata, para sí, un prado en La Zarza procedente de Clero. En 1870 ad

quiere, por medio de Miguel Sánchez de las Matas y compartiendo con tres conveci
nos, un monte con árboles en su pueblo, procedente de Propios (Simón Núñez, Pro
tocolo 6120). Paga por sus compras 36.760 reales.

Sin identificar.
Compra tres fincas en Aldehuela, dos rústicas en 1866, procedentes de Clero, y 

una taberna, de Propios, en 1878. Paga en total 36.826 reales.

Vecino de San Pedro del Arroyo, labrador, que tenía arrendada la mencionada 
finca. Precio de la misma 37.000 reales (Simón Núñez, Protocolo 6050).

Sin identificar.
Compra en Santa María del Berrocal dos fincas rústicas procedentes de Propios 

en 1878 y 1879, aunque esta última fue adjudicada en 1884. Precio de ambas fincas 
36.272 reales.

Vecino de Tiñosillos (Palacios de Goda). Labrador.
En 1859 adquiere en su pueblo, por medio de Sebastián López, cinco suertes de 

una heredad de Propios, por precio de 36.304 reales (C. González, Protocolo 5978).



188. MARIANO RUEDA

189. ANTONIO CALLEJA

190. MANUEL SANCHEZ GIMENEZ

191. CANDIDO MENDEZ

192. JUAN ARRIBA

193. FRANCISCO CHAMORRO
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y en 1869 otra, precedente de las Montalvas del mismo Arévalo. En este año remata 
también una tierra en Magazos (anejo de La Nava de Arévalo). Estas fincas las com
pra para sí. Paga por las cinco 36.262 reales.

Sin identificar.
Remata en 1869 una finca rústica en El Mirón, procedente de Propios. Paga por 

ella 36.000 reales.

Sin identificar.
En 1875 remata en Barromán una finca rústica, procedente de Clero. Su precio, 

36.008 reales.

Vecino de Sanchorreja. Labrador.
Compra una sola finca, en su pueblo y para sí, consistente en una heredad que fue 

del Cabildo Catedral de Avila. Se adquiere en 1866 y paga por ella 36.020 reales.

Sin identificar.
Compra en Navarredondilla, en 1870, una finca rústica procedente de Clero, por 

la que paga 36.010 reales.

Vecino de San Juan del Molinillo. Labrador.
En 1856 adquiere por medio de Fausto Estévez un prado en su pueblo, procedente 

del Convento de la Concepción de Avila, que comparte con su convecino Ignacio Ca
milo Fernández (Nicolás M.a Amores Bueno, Protocolo 5936). En 1862 remata una 
dehesa en San Juan del Molinillo procedente de Propios. En 1863 compra en Naval- 
moral un monte con árboles procedente de Propios y en 1866 remata una heredad 
en Navarredondilla procedente de Clero. Paga en total 36.245 reales.

Vecino de Constanzana. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí. En 1844 una heredad procedente de las Carmelitas 

de Fontiveros, y en 1859 adquiere una viña que fue de Beneficencia. Precio de ambas 
fincas 36.159 reales.



194. DEOGRACIAS DIAZ GIMENEZ

195. POLICARPO PEÑA

Fuentes de Año, para sí, procedente de Clero. Su

196. GREGORIO SANCHEZ

197. FRANCISCO JAVIER PEREZ

198. JULIAN MANSO

199. JOSE MORENO

279

Sin identificar.
Compra tres fincas rústicas en Cebreros, para sí. En 1870 adquiere dos, proceden

tes de Clero, y en 1875 compra la tercera, que fue de Propios. Precio de las fincas 
35.818 reales.

Sin identificar.
Compra en Muñosancho, en 1871, una heredad de Clero, por la que paga 36.000 

reales.

Vecino de Higuera de las Dueñas. Labrador.
En 1856 compra en su pueblo ocho fincas rústicas procedentes de la Iglesia del 

pueblo y de diversas Capellanías, de las que cede una a su convecino Francisco Rome
ro (Ventura Zubiate, Protocolo 5870). En 1866 remata una heredad de Clero de Fres- 
nedilla, para sí. Paga en total 35.677 reales.

Vecino de San Miguel de Corneja. Propietario.
Por medio de Fernando Sánchez adquiere, en 1856, cuatro fincas en su pueblo, 

procedentes, tres de ellas, de la Capellanía Curada de Navalsauz (Nicolás Pablo Ro- 
candio, Protocolo 5972), y la cuarta, de la iglesia del pueblo (Simón Núñez, Protoco
lo 6051). Félix M.a Callejo adquiere para él, el mismo año y en el mismo pueblo, otra 
heredad que fue de la Cofradía de la Vera Cruz. En 1865 comparte con tres vecinos 
de Piedrahíta un terreno de Propios situado en Hoyos del Espino (Simón Núñez, Pro
tocolo 6124). Por último, en 1866 Fernando Sánchez le cede un prado que fue del 
Beneficio Servidero de Piedrahíta (Simón Núñez, Protocolo 6052). Precio total 35.771 
reales.

Sin identificar.
En 1843 compra en Gilbuena diez fincas rústicas, para sí, procedentes del Cabildo 

Eclesiástico de Béjar, de la Iglesia del pueblo y de varias Cofradías. Paga por ellas 
35.662 reales.

Sin identificar.
En 1875 remata una tierra en 

precio, 36.000 reales.



200. EUGENIO GONZALEZ PASTOR

201. VICENTE LOPEZ MUÑOZ

202. ROMAN MARTIN SASTRE

203. VALENTIN LOPEZ

204. BLAS BERMEJO

205. VICENTE ZAPATERO MUÑOZ
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Vecino de La Horcajada. Labrador acomodado.
Directamente en desamortización compra una heredad en su pueblo, de Clero, en 

1866, por la que paga 35.600 reales. Hemos visto varias escrituras de compra en se
gundas transacciones

Vecino de Blascoeles. Labrador.
En 1856, por medio de Francisco Sastre, compra una heredad en su pueblo proce

dente del Convento de Santa Clara de Villacastín (Clemente González, Protocolo 2017);

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Era arrendatario, con otros vecinos del pueblo, de tres fincas procedentes de la 

Catedral. Dos de ellas, las Dehesas Manquillos y Piedrahitilla, las redimieron por colo
nos antiguos. La tercera, la remataron por medio de Juan Carmona (Pablo Amores 
Bueno, Protocolo 5922; Libro de Hipotecas de Gallegos de Altamiros, fecha 4.7.56 
y Simón Núñez, Protocolo 6134, respectivamente). Las dos primeras fincas las adqui
rieron en 1856 y la tercera en 1866. Pagó por su parte 35.559 reales.

Sin identificar.
Compra, para sí, tres fincas de Clero, en 1866, situadas una en Aldeanueva de 

Santa Cruz, y dos en Santa María de los Caballeros. En 1869 compra una casa en 
este mismo pueblo, procedente de Propios. Paga 35.460 reales.

Vecino de Avila. Posadero y propietario.
En 1865 compra una heredad en Albornos procedente de Propios y la cede al veci

no del mismo pueblo Santos Gil (Simón Núñez, Protocolo 6053). En el mismo año 
remata una suerte de heredad en Flores de Avila, de la misma procedencia, que no 
consta que ceda. Paga por las dos fincas 35.520 reales.

Vecino de Muñogrande. Labrador.
Compra para ceder tres fincas, en 1844, una en Muñogrande, procedente de la 

iglesia de Santo Domingo de Avila, que cede al vecino del pueblo Gerónimo Martín 
(Miguel Torres, Protocolo 5857); en 1846 remata un tejar de los Premostratenses de 
Avila para Bartolomé Moreno (Francisco Agudíez, Protocolo 5944); y en 1866 cede 
a Eustasio Garría González una heredad en El Oso que fue de los Comunes de San 
Pedro (Simón Núñez, Protocolo 6133). Pagó en total 35.480 reales.



206. GENARO HERNANDEZ

207. JUAN DEVESA

208. MANUEL HUETE GONZALEZ

209. ESTEBAN GOMENZ

210. CELEDONIO LOPEZ GUERRA

211. CRISTOBAL GONZALEZ
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Vecino de Arévalo.
Compra en 1865 una sola finca rústica, para sí, en su pueblo, procedente de Pro

pios. Paga por ella 35.200 reales.

Vecino de Avila.
Compra en 1869 dos fincas rústicas en Blasconuño de Matacabras, que fueron de 

Clero y por las que paga 35.160 reales.

en el mismo año y lugar, por medio de Pedro Rico, adquirió una tierra procedente 
del Convento de Santa María de Jesús de Avila, que comparte con su convecino Fausto 
Muñoz (Nicolás M.a Amores Bueno, Protocolo 5936). En 1859, por medio de Angel 
Rivas adquiere en Aldeavieja dos suertes de heredad procedente de Propios y que com
parte con su convecino antes citado (Pablo Amores Bueno, Protocolo 5928). Precio 
total 35.398 reales.

Vecino de San Bartolomé de Béjar. Labrador.
Compra en 1865, en su pueblo y para sí, una sola finca rústica, procedente de la 

Iglesia del pueblo. Paga por ella 35.100 reales.

Vecino de Santo Tomé de Zabarcos. Labrador.
En 1867, por medio de Frutos Cuervo, adquiere en Villaflor una heredad que per

teneció a los Comunes de San Vicente y que comparte con Pascual Martín (Simón 
Núñez, Protocolo 6126). Su parte fue de 35.055 reales.

Sin identificar.
Compra dos fincas rústicas en Herreros de Suso, una en 1866 que fue de Clero, 

y otra en 1877 procedente de Propios. Paga por ambas 35.004 reales.

Vecino de San Juan de la Nava. Labrador.
Compra cuatro fincas en su pueblo: en 1856 un prado de Propios, que comparte 

con su convecino Vicente Jiménez (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972): En 1860 
compra, con diez convecinos, un terreno de Propios (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 
5976); en 1865, por medio de Francisco Mateos, adquiere una heredad que perteneció 
al Curato del pueblo (Simón Núñez, Protocolo 6050) y, finalmente, en 1870, por me
dio de José M.a Gutiérrez compra, con su convecino Prudencio Yuste Hernández, 
una tierra que también perteneció al Curato de San Juan de la Nava (Simón Núñez, 
Protocolo 6122). Paga por sus compras 35.365 reales.



212. DAMIAN BAYON

213. SOTERO RUEDA

214. FRANCISCO RODRIGUEZ

215. PABLO SANCHEZ

216. MIGUEL MUÑOZ BLAZQUEZ
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Vecino de Rivilla de Barajas. Labrador acomodado.
Compra dos fincas rústicas en su pueblo, una en 1867 procedente del Curato del 

pueblo, que comparte con Dionisio Sánchez García (Simón Núñez, Protocolo 6131); 
la otra, procedente de Propios, la remata para sí en 1872. Paga 34.613 reales.

Vecino de Madrid.
Compra en 1860 una suerte de heredad en Salvadiós, procedente de la Obra Pía 

de Diego Vela, de Instrucción Pública, que alcanzó el precio de 35.000 reales. Por 
quiebra salió la finca nuevamente a subasta.

Vecino de Salvadiós. Labrador.
En 1859, por medio de Francisco Mateos, adquiere un tierra en Flores de Avila, 

y otra en Salvadiós, procedentes de Propios, que comparte con Miguel Díaz (Nicolás 
P. Rocandio, Protocolo 5975). En 1870 remata una heredad en Horcajo de las To
rres, procedente de la Capellanía de Isabel Vázquez, que cede a José Caballero Cam
pos y Eusebio Gómez Camino (Simón Núñez, Protocolo 6122). Paga por sus com
pras 34.615 reales.

Vecino de Burgohondo. Labrador.
Compra un total de nueve fincas que no consta que ceda. Dos de ellas en su pue

blo, en 1856, consistentes en dos suertes de una huerta que perteneció a la Capellanía 
de Misa de Once; un prado, también procedente de Clero, situado en Gil García, en 
1871. En 1875 remata dos tierras en Hoyos de Miguel Muñoz, y tres en San Martín 
del Pimpollar, todas de Propios y, en el mismo año, una heredad en Villatoro proce
dente de Clero. Paga por todas 34.697 reales.

Vecino de Espinosa de los Caballeros. Labrador.
Compra cuatro fincas rústicas en su pueblo; en 1856 adquiere dos, una por medio 

de Ceferino Alvarez, procedente de la Iglesia del pueblo (Nicolás P. Rocandio, Pro
tocolo 5972), y la otra por medio de Juan Pedro Almeida, que fue del Cabildo de 
San Esteban (Nicolás M.a Amores Bueno, Protocolo 5936). Ambas fincas las com
parte con su convecino Mateo González Arévalo. En 1860 adquiere otra tierra, para 
sí, procedente de Propios, y en 1865 una viña, también para sí, que fue de la Cofradía 
de Animas. Paga en total 34.760 reales.



T

217. JUAN SANCHEZ MENDEZ

218. FRANCISCO LABAJOS

219. PABLO MARTIN

220. NICOLAS RODRIGUEZ

221. JULIAN ZAMORA GONZALEZ

I
222. GREGORIO MARTIN

223. FERNANDO JARA

283

Sin identificar.
Compra en 1866 una finca rústica en Gutierre Muñoz, procedente de Clero, por 

la que paga 34.010 reales.

Vecino de Mesegar de Corneja. Labrador. Secretario del Ayuntamiento. Actúa 
como tasador de las fincas que se venden en aquel pueblo.

Compra en Mesegar cinco fincas, tres en 1866 para sí, procedentes de la iglesia 
del mismo pueblo. En 1868 comparte con 70 vecinos del pueblo un arbolado proce
dente de Propios. En 1869 comparte también con 20 convecinos un terreno rebollar, 
de la misma procedencia (Simón Núñez, Protocolo). Paga 34.064 reales.

Sin identificar.
Compra tres fincas para sí; una en 1867 procedente de Clero y situada en Ho- 

yorredondo. En 1872 y 1877 adquiere dos en Diego Alvaro, procedentes de Propios 
y Clero respectivamente. Paga en total 34.034 reales.

Vecino de Adanero. Labrador.
Compra en su pueblo dos fincas: una en 1856, procedente de la Capellanía de Ro

drigo Dávila y que comparte con Santiago Ortega y Cándido Méndez (Angel Nieto, 
Protocolo 5875). En 1860 remató una heredad de Propios, para sí. Pagó en total 34.266 
reales.

Sin identificar.
Compra en 1869 una finca rústica situada en Barco de Avila, procedente de Pro

pios. Paga por ella 34.180 reales.

Sin identificar.
En 1883 adquiere para sí una tierra en Riofrío, procedente de Propios, por la que 

paga 34.420 reales.

Sin identificar.
Compra en 1843, en Santo Domingo de las Posadas, cinco suertes de la Dehesa 

Yezgos, que fue de la Catedral de Avila, por las que pagó 34.200 reales.



224. CIPRIANO MENA

225. PEDRO JULIAN ANTON

Aldehuela y procedente de

226. EDUARDO LOPEZ

227. CANDIDO MARTIN

228. JOSE COCA

229. FRANCISCO MUÑICO
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Vecino de Orbita. Labrador.
Compra una sola finca en su pueblo, en 1866, y la cede a Lucio Montalvo (Simón 

Núflez, Protocolo 6052). Paga por ella 33.810 reales.

Vecino de Collado de Contreras. Labrador.
En 1860 comparte con Miguel Viñegra y Felipe Martín una heredad situada en 

su pueblo, que perteneció al Hospital de Toledo. Paga por su parte 34.000 reales (An
gel Nieto, Protocolo 5899).

Vecino de Madrid
Compra en 1860 un arbolado de encinas situado en San García de Ingelmos, que 

cede a tres vecinos del pueblo (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976). Paga 34.000 
reales.

Sin identificar.
Compra en 1872 una finca rústica, para sí, situada en

Propios, por la que paga 34.000 reales.

Vecino de Avila. Propietario. En 1851 paga en el amillaramiento, por 18 fincas 
rústicas que labra por sí y por colono de otras; por cinco fincas urbanas y por ganado: 
seis cabezas de vacuno de labor, diez vacas de granja, 140 ovejas y seis yeguas.

En desamortización compra, en 1842, en Avila y para sí, dos fincas rústicas, una 
procedente del Convento de Santa Ana y otra, a la Carrera de San Nicolás, que perte
neció a las Franciscas de Santa María de Jesús y que le cede Vicente Pablo Avila (José 
Delgado, Protocolo 5905). Paga por ambas fincas 34.001 reales.

Vecino de Langa. Labrador.
En 1843, Gabriel Mesones le cede una panera situada en su pueblo, procedente de 

la iglesia del mismo (José Delgado, Protocolo 5907). En 1856 remata tres fincas más, 
también en Langa, una procedente de las Bernardas de Arévalo de la que redime el 
dominio útil (Pablo Amores Bueno, Protocolo 5921); la segunda, procedía de las Car
melitas de Fontiveros, y la última, una panera procedente de la iglesia del pueblo, 
la adquirió por medio de Fernando Sánchez (Pablo Amores, Protocolo 5923). Paga 
en total 33.949 reales.



7 *

230. JULIAN SANCHEZ

231. ANTONIO PEREZ

232. ANGEL GARCIA

233. FELIX LOPEZ

234. JOSE DE VEGA Y LUJAN

235. JUAN GARCIA VELEZ
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Vecino de Mingorría. Labrador.
Compra en su pueblo. En 1856 adquiere una suerte de heredad procedente de los 

Comunes de Santo Tomás, por cesión de Eulogio Iparraguirre; adquiere otra que fue 
de la iglesia del pueblo que, con la anterior, la comparte con su convecino Pedro Pin- 
dado (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5975, y Nicolás M.a Amores Bueno, Protoco
lo 5936, respectivamente). En 1865 remata para sí otra finca rústica procedente de 
Clero. Paga por sus compras 33.722 reales.

Vecino de Viñegra. Labrador.
Compra en 1864 una finca rústica, para sí, situada en Albornos y procedente de 

Propios, por la que paga 33.550 reales. La finca salió de nuevo a subasta en 1867 
por quiebra.

Vecino de Constanzana. Labrador.
En 1843 adquiere, por medio de Patricio Pérez, una heredad situada en su pueblo, 

procedente del Convento de Jesús de Arévalo, por la que paga 33.500 reales (Ventura 
Zubiate, Protocolo 5859).

Vecino de Arenas de San Pedro. Propietario.
En 1844 remata en casa-enfermería que perteneció a los Franciscos Descalzos de 

Arenas, por la que pagó 33.300 reales.

Vecino de Avila. Cirujano menor.
En 1856 remata cuatro suertes de una heredad que fue dividida en 15, situada en 

Burgohondo y que perteneció a la Capellanía de Misa de Once; las cedió a Juan José 
Hurtado (Angel Nieto, Protocolo 5895). En 1866 participa con siete convecinos más 
en la compra del Teatro, que perteneció al Hospital de San Joaquín (Simón Núñez, 
Protocolo 6052). Paga en total 33.252 reales.

Vecino de Lancharejo (anejo de La Carrera). Labrador acomodado.
Compra en su pueblo y para sí seis fincas, tres de ellas del Cabildo Eclesiástico 

de El Barco las adquiere en 1865 y las otras tres las adquiere en 1869 y procedían, 
dos de Clero y una de Propios. Paga en total 33.740 reales.



236. NATALIO RODRIGUEZ

237. PEDRO REGALADO BLASCO

238. GENARO CABRERA

239. RUFO GARCIA JIMENEZ

240. VALENTIN MARTINEZ CASAVIEJA

241. SERAFIN ARENZANA MARTIN
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Vecino de Avila.
Compra en 1870, en Albornos, una sola finca rústica, procedente de Clero, para 

sí. Paga por ella 33.000 reales.

242. ANTONIO LUMBRERAS NIETO

Vecino de Adanero. Labrador.
En 1859 comparte con tres convecinos un prado situado en su mismo pueblo, pro-

Sin identificar.
En 1877 compra en Cepeda de la Mora cinco fincas rústicas procedentes de Pro

pios, para sí, por las que paga 33.016 reales.

Vecino de Avila. Abogado.
En 1866 remata una heredad que fue de los Capellanes de Número de San Segun

do, situada en Brabos, y la cede a Evaristo Giménez (Simón Núñez, Protocolo 6053). 
En 1869 compra, para sí, tres heredades en Escalonilla (anejo de Tolbaños) proceden
tes del Curato de la Venta de San Vicente, el Convento de La Encarnación de Avila 
y el Curato de San Nicolás. En 1870 compra una casa de Clero en Casillas. Paga en 
total 33.011 reales.

Sin identificar.
Compra en 1867 siete fincas rústicas, para sí, de las cuales seis están situadas en 

La .Aliseda y una en Casas del Puerto de Tornavacas, todas procedentes de Clero. 
Paga por ellas 33.210 reales.

Vecino de Barco de Avila. Comisionado de Ventas de Barco.
En 1865 adquiere en Becedas una heredad procedente de la iglesia del mismo pue

blo. En el mismo año remata un prado en Medinilla que fue del Cabildo de Béjar. 
En 1869 adquiere una tierra en Barco, asimismo procedente de Clero. Paga por las 
tres fincas 33.040 reales.

Vecino de Escarabajosa (hoy Santa María del Tiétar). Labrador.
En 1860 adquiere siete fincas de Propios, de ellas una en Higuera de las Dueñas, 

para sí. Las otras seis las compra en su pueblo, tres por medio de Nicolás P. Rocan- 
dio para compartir con su convecino Julián Rodríguez. Las otras tres, por medio de 
Jacobo Pérez son para sí. Paga en total 33.130 reales (Angel Nieto, Protocolo 5900).



T

243. FLORENTINO MUÑOZ

244. JUAN MANOS GIMENEZ

245. ANDRES BLAZQUEZ

246. FRANCISCO TENA DIAZ

247. JOSE SAEZ

248. HILARIO HERNANDEZ ELVIRA

249. DIEGO JUNQUERA
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cedente de Propios (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976). En 1866 remata una here
dad de Clero situada también en Adanero. Paga por su compras 32.950 reales.

Sin identificar.
Compra en 1844 una suerte de heredad situada en Rivilla de Barajas, procedente 

de San Vicente de Avila, que cede a Miguel Blázquez. Paga por ella 32.830 reales.

Creemos que era vecino de San Bartolomé de Corneja, pues, aunque no hemos 
visto ningún documento en que se mencione su vecindad, es en este lugar donde com
pra y tanto en este pueblo como en los limítrofes abunda el apellido Elvira.

Remata dos fincas rústicas, para sí, procedentes de Propios, en 1876. Paga por 
ellas 32.428 reales.

Sin identificar.
Compra para sí, en 1874, dos fincas rústicas en Santiago del Collado, procedentes 

de Clero y Beneficencia, respectivamente. Paga por ambas 32.560 reales.

Vecino de Hoyocasero. Carretero.
En 1865 remata la Dehesa Arrelobo, situada en su mismo pueblo y procedente 

de Propios. Cede una tercera parta a Manuel de la Iglesia, vecino de Navalosa (Simón 
Núñez, Protocolo 6053). Paga por su parte 32.510 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
En 1863 remata un monte llamado Cuestas, situado en el mismo pueblo, y que 

perteneció a Propios. Pagó 32.501 reales.

Vecino de Cantalapiedra (Salamanca).
Compró dos fincas para sí, una en 1839, en Salvadiós, procedente de las Agusti-

Vecino de Mombeltrán. Propietario.
En 1866 compra, para sí, seis fincas procedentes de Clero, situadas, cinco en su 

pueblo y una en San Esteban del Valle. Paga por ellas 32.750 reales. Compra también 
fincas de desamortización en segundas transacciones.



250. RUPERTO LOPEZ

251. EUSEBIO HERRERO

252. EULOGIO GARRIDO SANCHEZ

253. ANGEL ESPINOSA

254. CEFERINO BAQUERO

255. VICENTE NORMANTE
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ñas de Avila. Otra en 1844 situada en Sinlabajos, procedía de las Carmelitas de Toro.
Pagó en total 32.420 reales.

Vecino de Cabezas del Pozo. Labrador.
Compra en su pueblo, y para sí, tres fincas rústicas, dos procedentes de la iglesia 

del mismo, en 1844, y la tercera, del Convento de Jesús de Arévalo, la remata en 1856. 
Paga por las tres 32.260 reales.

Sin identificar.
Compra en 1864 un monte con árboles en Muñico, procedente de Propios, por 

el que paga 32.251 reales.

Sin identificar.
Compra en 1842 una casa en Avila,

Vecino de Malpartida de Corneja. Labrador.
En 1860 remata tres suertes de un terreno dividido en seis, procedentes de Propios 

y situado en Malpartida, que cede a Miguel Bueno, el cual las comparte con todo el 
pueblo, juntamente con las otras tres suertes. Paga por las fincas que compró 32.120 
reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976).

en la Plaza del Marqués de las Navas, 8,

Vecino de Mesegar de Corneja. Labrador.
Compra en su pueblo cinco fincas rústicas, dos en 1866 procedentes de Clero; en 

1868 comparte con los vecinos del pueblo un arbolado que fue de Propios; en 1869 
adquiere otras dos fincas, una que comparte con varios convecinos, consistente en 
un terreno rebollar, igualmente procedente de Propios, y un terreno llamado El Qui
jar, también de Propios que remata para sí. Paga en total 32.244 reales.

Vecino de Arenas de San Pedro
Compra en su pueblo cuatro fincas: en 1856 remata una procedente de Instruc

ción Pública, para José Carabias, vecino de Burgos (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 
5969), y un castañar que fue de los beneficiados de la parroquia de Arenas de San 
Pedro, que también cede a José Carabias (Pablo Amores Bueno, Protocolo 5923). 
En 1866 remató, para sí, una heredad procedente de la iglesia de Hontanares. Por 
último, en 1870 adquirió, también para sí, una tierra que perteneció a Propios. Paga 
en total 32.210 reales.



256. PEDRO MARTINEZ

257. GENARO NIETO

258. DAMASO GONZALEZ

259. JUAN REVIRIEGO BENITEZ

260. MARCELINO MARTIN GIMENEZ

261. PEDRO CHANGO

262. CLEMENTE GARCIA FERNANDEZ
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que perteneció a la Catedral. Alcanzó en la subasta el precio de 32.100 reales. Nor
mante no pudo pagar y salió nuevamente a subasta.

Sin identificar.
Compra en Solana de Rioalmar, en 1872, un prado, procedente de Propios, por 

el que paga 32.004 reales.

Sin identificar.
Remató en 1877 una finca rústica procedente de Clero y situada en Gimialcón, 

por la que pagó 32.040 reales.

Vecino de Cabezas del Villar. Labrador.
Compra en su pueblo cinco fincas. Una de ellas, procedente de Propios y consis

tente en un arbolado, la comparte con todos los vecinos. Las otras cuatro fincas 
—cuatro prados asimismo de Propios— las remata para sí. Paga en total 31.990 reales.

Vecino de San García de Ingelmos.
Compra en 1865 tres fincas rústicas, para sí, procedentes de Clero y situadas en 

San Vicente de Arévalo. Paga por ellas 31.805 reales.

Sin identificar.
En 1872 remata en El Mirón una heredad de Clero, para sí, por la que paga 32.000 

reales.

Sin identificar.
Compra en 1869 una tierra en Adanero, de Clero, por la que paga 32.000 reales.

Vecino de Cabezas de Alambre. Labrador acomodado.
Compra cuatro fincas en total. En 1860 comparte una tierra de Propios situada en 

su pueblo con dos convecinos (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976). Ese mismo año 
remata, para sí, una suerte de heredad en el mismo pueblo y de la misma procedencia. 
En 1871 compra una tierra de Clero, también en Cabezas de Alambre y, por último, 
en 1875 adquiere una heredad de Clero en Don Jimeno. Paga en total 31.772 reales.



263. CIPRIANO MARIA SANCHEZ

264. CIRILO PEREZ BERMEJO

265. PEDRO DE LA CAL FELIZ

266. SANTOS GOMEZ MARTIN

267. SIMON LOPEZ GIMENEZ
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Vecino de Guarefia (anejo de La Torre). Labrador.
En 1866 compra en su pueblo, por medio de Agustín Calvo, una heredad que per

teneció a Nuestra Señora del Campo, y la comparte con su hermano Venancio (Si
món Núñez, Protocolo 6051). En 1871 remata para sí una finca rústica de Instrucción 
Pública que paga al contado (Simón Núñez, Protocolo 6124). Por último, en 1880, 
y también en Amavida, compra una heredad de Clero para sí. Paga en total 31.230 
reales.

Vecino de Avila. Licenciado en Derecho. Estaba casado con Braulia de Paz, her
mana de Bonifacio Paz, uno de los mayores compradores de fincas de desamortiza
ción, de quien ya hemos hablado. Hermano de Francisco de la Cal Feliz, vecino de 
Arévalo y, asimismo, comprador de fincas desamortizadas.

En 1846 adquirió una casa en Avila, Plaza de la Catedral, n.° 3, procedente del 
Cabildo. En 1847 remata dos tierras en Villar de Matacabras (anejo de Bercial de Za- 
pardiel), procedentes de las Carmelitas de Fontiveros y de las Dominicas de Avila, 
y las cede a su hermano Francisco (José Delgado, Protocolo 5915). Paga en total 31.290 
reales.

Vecino de Avila. Oficial del Gobierno Político.
Compra en 1856 una suerte de heredad en San Vicente de Arévalo procedente del 

Hospital de Avila y la cede a Pablo Martín García (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 
5973). Pagó 31.501 reales.

Vecino de Garganta del Villar. Maestro de Primera Enseñanza.
En 1865, por medio de Agustín de la Cruz, adquiere un terreno de Propios situa

do en su pueblo y lo comparte con dos convecinos (Simón Núñez, Protocolo 6123). 
En 1874 remata, para sí, dos heredades en San Martín del Pimpollar procedentes de 
Propios. Paga por sus compras 31.235 reales.

Vecino de Barromán. Labrador.
Compra tres fincas en su pueblo: en 1856 compró una panera que fue de la Iglesia 

del pueblo y una suerte de heredad procedente de su Curato; ambas fincas le fueron 
adjudicadas en 1865. En 1874 adquirió una casa procedente de la Capellanía de Ma
ría Portero. Paga por las tres 31.430 reales.



268. PEDRO NARRILLO GIMENEZ

269. JUAN GARCIA SAEZ

270. FRANCISCO GONZALEZ MENDOZA

271. NICOLAS REBOLLO MIGUEL

272. BERNARDO MAYORAL

273. JUAN CASAS

274. FRANCISCO DIAZ CALLE
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Sin identificar.
En 1866 adquiere dos fincas rústicas, de Clero, situadas en Becedas y La Horcaja- 

da, respectivamente. Paga por ellas 31.020 reales.

Vecino de Cardeñosa. Labrador.
Compra tres fincas de Clero, para sí, dos en 1866 situadas en Bularros y Cardeño

sa, respectivamente. La tercera, situada también en su pueblo, la remata en 1870. Paga 
por las tres 31.140 reales.

Vecino de San Juan de la Encinilla. Labrador.
Remata para sí, en 1866, una heredad en su pueblo, procedente del Curato del 

mismo, por la que paga 31.230 reales.

Vecino de Piedrahíta.
Compra dos fincas en Piedrahíta en 1856. Una de ellas, consistente en una casa 

albóndiga procedente de Propios, la cede a Francisco Díaz Leal (Nicolás P. Rocan- 
dio, Protocolo 5976). Otra casa, que fue del Beaterío de Santa Catalina, la compra 
para sí. Pagó por ambas fincas 31.100 reales.

Vecino de Peñalba. Cura párroco y propietario.
Compra en 1866 dos fincas. Por medio de Frutos Cuervo adquiere una heredad 

en Monsalupe del Curato del mismo pueblo (Simón Núñez, Protocolo 6057), y por 
medio de José del Río, otra heredad en Peñalba procedente de los Comunes de San 
Juan (Simón Núñez, Protocolo 6052). Paga por ambas 31.050 reales.

Vecino de Solana de Béjar. Labrador.
Compra en 1865 dos prados para sí, en su pueblo, procedentes de Clero, por los 

que paga 31.000 reales.

Sin identificar.
Compra una sola finca, para sí, en 1866, situada en San Bartolomé de Corneja, 

procedente de Clero, por la que paga 31.000 reales.



275. DIEGO FERNANDEZ

276. JUAN MARTINEZ

277. RAMON MEDIA VILLA

278. ESTEBAN BLAZQUEZ

279. MIGUEL LOPEZ

F
230. DIONISIO GIMENEZ FERNANDEZ
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Sin identificar.
Compra en 1866, en Hemansancho y para sí, 

ro. Paga por ella 31.000 reales.

Vecino de Maftosancbo. Labrador.
Compra en 1*56, en su pueblo, dos fincas rústicas procedentes de las Monjas de 

Grada y de t^ama Ana de Avila, respectivamente. Ambas heredades las comparte con 
Sebastian Rodríguez (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970). Su parte ascenció a 31.000 
reales.

una finca rústica procedente de Cle-

Vecino de Navahondilla. Labrador.
Compra en 1865 dos heredades en su pueblo, para sí, procedentes de la iglesia del 

mismo. En 1867 cede una tierra situada en Chamartín procedente del Hospital de Santa 
Escolástica, a Marcelino López Ruiz (Simón Núñez, Protocolo 6134). Paga por las 
tres 30.913 reales.

Ser. idenafkar
Compra en IMS -ra finca rústica 

cEa 31.Wj reales.
en Espinosa, procedente de Clero. Paga por

Vecino de Niharra. Labrador.
Compra tres fincas en su pueblo, las tres compartidas. En 1859, una tierra de Pro

pios con Andrés y José Giménez y Venancio González (Clemente González, Protocolo 
5977). En 1860, una heredad procedente de la Obra Pía del Veedor, aplicada a Bene
ficencia, la comparte con José y Carlos Giménez, Justo Hernández, Prudencio Gar
cía, Venancio González, Bernardo Jiménez García y Vicenta Sancho (Clemente Gon
zález, Protocolo 5978), finca que adquirieron por medio de Pablo Amores. En 1871 
compra, por medio de Antonio Muñoz, una heredad del Hospital de Dios Padre, que 
comparte con Bernardino Giménez (Simón Núñez, Protocolo 6131). Su parte en las 
tres fincas ascendió a 30.687 reales.

Vecino de Junciana. Labrador.
Compra en 1865 dos fincas rústicas en su pueblo, para sí, procedentes de Clero. 

En 1872 remata un arbolado de Propios en Gilbuena. Paga en total 30.954 reales.



281. VICTOR CRISTOBAL

282. BENITO SIERRA

283. ILDEFONSO SASTRE

284. TOMAS BERNARDINO LOPEZ

285. CARLOS PALMERO Y OLEA

286. JUAN MARTIN CRISOSTOMO

287. MARIANO FERNANDEZ
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Vecino de Maello. Labrador.
Compra en su pueblo tres fincas. En 1856 dos, por medio de Francisco Mateos, 

procedentes del convento de Santa Clara de Villacastín, que comparte con sus conve
cinos Manuel Muñoz, Cayo Fernández y Nicolás Martín (Nicolás M.a Amores, Pro
tocolo 5936). En 1865 remata, para sí, una huerta procedente del Curato del pueblo. 
Paga en total 30.675 reales.

Sin identificar.
Compra en 1866 dos fincas rústicas, para sí, procedentes de Clero y Propios res

pectivamente, y situadas en Arévalo y Constanzana. Paga 30.620 reales.

Vecino de Avila.
En 1866 compra dos fincas; un terreno en Mombeltrán que fue del Deanato de 

Avila y que cede a José María Lerín (Simón Núñez, Protocolo 6131). En Alamedilla 
del Berrocal una heredad de Clero para sí. Paga en total 30.530 reales.

Vecino de Madrid. Mayordomo de Cámara de la Reina. En 1866 adquiere, por 
medio de Bartolomé García, una dehesa en Bermudillo, lugar de Martiherrero, pro
cedente del Convento de Santa Catalina de Avila, que comparte con:

Vecino de Villacid de Campos (Valladolid). Sucesor del Mayorazgo de Perálvarez 
Serrano, uno de los más antiguos de Avila. Paga cada uno por su parte 30.500 reales 
(Simón Núñez, Protocolo 6055).

Vecino de San Vicente de Arévalo. Labrador.
Compra tres fincas. Dos en 1859 en San Vicente, procedentes de Propios, que ad

quiere por medio de Juan Antonio Conde y las comparte con Lino Serrano y José

Vecino de Piedrahíta
En 1856 compra tres fincas de labor procedentes de Clero: dos para sí, situadas 

en Gallegos de Sobrinos y Santa María del Berrocal y, la tercera, también en Santa 
María, la cede a Francisco Prieto (Ventura Zubiate, Protocolo 5871). Precio total: 
30.460 reales.



288. ANTONLIN LOPEZ

289. FELIPE DIAZ NIÑO

290. JUANA GIL CUARTERO

291. GERONIMO SANCHEZ

292. PEDRO LUCAS JIMENEZ

293. LUCAS CHAMORRO
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Juan (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5975). La tercera la compra en 1867, proce
dente de Clero y situada en Viñegra. Paga por sus compras 30.430 reales.

Vecino de Rivilla de Barajas. Labrador.
En 1842 compra en su pueblo, con su hermano Francisco, una heredad proceden

te del Convento de Santo Tomás de Avila (Miguel Torres, Protocolo 5854). En 1847 
compra, para sí, una huerta con árboles y parras, en Fontiveros, que perteneció a 
los Franciscanos de Cardillejo. Paga en total 30.340 reales.

Vecino de Flores de Avila. Labrador acomodado.
En 1874 compra dos fincas rústicas, para sí, procedentes de Beneficencia y situa

das en Flores y Muñosancho, respectivamente. Paga por ellas 30.332 reales.

Vecina de San García de Estresor (Segovia).
En 1856 adquirió, por medio de Antonio María García, una heredad en Riocaba- 

do, procedente de la iglesia del mismo, por las que pagó 30.302 reales (Nico
lás P. Rocandio, Protocolo 5972).

Sin identificar.
Compra en 1870 una tierra, para sí, en Santa María del Berrocal, procedente de

Propios, por la que paga 30.220 reales.

Vecino de Salvadiós. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1860, una tierra procedente de Instrucción Pública, por 

la que paga 30.300 reales.

Vecino de Martínez. Labrador.
En 1847 adquiere, por medio de Francisco Ortiz Urrero, una heredad en su pue

blo, procedente de los Franciscos de Bonilla, que comparte con tres convecinos (José 
Delgado, Protocolo 5906). En 1877 remata, para sí, dos fincas rústicas en Becedas 
y Santa María de los Caballeros, procedentes de Clero y Propios respectivamente. Paga 
en total 30.230 reales.



294. PEDRO SERRANO

295. MELCHOR PEREZ

296. JOSE ROMERO MACETTI

Vecino de Madrid.

297. BERNABE LOPEZ

298. FAUSTO MATESANZ Y GIMENEZ

299. PEDRO DIAZ FERNANDEZ

300. FRANCISCO GUIMARE
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Vecino de Burgohondo. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí, dos fincas: en 1862, un monte con árboles proce

dentes de Propios, y en 1866, una tierra de Clero. Paga por ambas 30.172 reales.

Vecino de Orbita. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí, dos prados de Propios, en 1859 y 1860, respectiva

mente. El precio de ambos fue de 30.025 reales.

Sin identificar.
Compra en 1845 una heredad en Mesegar de Corneja, procedente del Curato de 

la misma, por la que paga 30.200 reales.

Vecino de Madrid.
En 1844 adquiere, por medio de Juan de Santacana, una heredad en San Pedro 

del Arroyo, que perteneció a las Bernardas de Avila, por la que pagó 30.050 reales 
(Miguel Torres, Protocolo 5857).

Vecino de Villaflor. Labrador.
En 1866 adquiere, por medio de Frutos Cuervo, una heredad en su pueblo proce

dente de la iglesia del mismo, que comparte con su convecino Ramón Ramos (Simón 
Núñez, Protocolo 6126). Paga por su parte 30.010 reales.

Sin identificar.
En 1866 adquiere una heredad en Aveinte que fue del Cabildo Catedral y por la 

que pagó 30.010 reales.

En 1865 remata un prado en Albornos, procedente de Propios, para Mariano Ber- 
lanas. Paga por él 30.100 reales.

••



301. ANTONIO LABORE

302. SEGUNDO GONZALEZ

303. SATURNINO CILLAN

304. GABRIEL MUÑOZ

305. FRANCISCO GARCIA HERNANDEZ

306. EUSEB1O GUERRA DIAZ

307. RAMON AGUSTIN PEREZ
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Sin identificar.
Compra en 1867, en Sotillo de La Adrada, una casa, para sí, procedente de Clero, 

que le costó 30.010 reales.

Vecino de San Pascual. Labrador.
En 1859 adquiere, por medio de Antonio Mayoral, la Dehesa Salinas, situada en 

San Pascual, y que fue de Instrucción Pública. La comparte con tres convecinos (Ni
colás P. Rocandio, Protocolo 5976). Su parte fue de 30.005 reales.

Vecino de Viñaderos (anejo de La Nava de Arévalo)
En 1865 remata, para sí, una heredad en su pueblo, procedente de Clero, por la 

que pagó 30.001 reales.

Vecino de Grajos. Labrador y propietario.
En 1845 remata, en su pueblo y para sí, una suerte de las siete en que fue dividida 

una heredad, perteneciente a los Dominicos de Avila, por la que pagó 30.000 reales.

Vecino de San Esteban de Zapardiel. Labrador.
En 1866 compra una heredad en su pueblo procedente del Curato de Santo Do

mingo, que cede a Bonifacio Rodríguez (Simón Núñez, Protocolo 6123). Precio de 
la finca 30.000 reales.

Vecino de Bemuy de Zapardiel. Labrador.
En 1866 compra, por medio de Román González, una heredad en su pueblo, pro

cedente del Curato del mismo, y la comparte con dos convecinos (Simón Núñez, Pro
tocolo 6122). Su parte ascendió a 30.000 reales.

Vecino de Jaraíces (anejo de Constanzana). Labrador.
Compra tres fincas en su pueblo y para sí. En 1860 adquiere por medio de Fausto 

Estévez una casa, de Propios, que paga al contado (Angel Nieto, Protocolo 5900). 
En 1866 adquiere una heredad de Clero, y en 1871, asimismo por medio de Fausto 
Estévez, compra otra heredad de la misma procedencia (Simón Núñez, Protocolo 6131). 
Paga por las tres fincas 30.008 reales.



308. JOSE SAEZ

309. LORENZO VELAYOS

310. DOMINGO DEL OJO

311. AGUSTIN SANCHEZ YUSTE

312. RAMON CUESTA HERNANDEZ

313. JOSE LOPEZ PEDRAJAS

314. JULIAN MORENO
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Vecino de Cardeñosa. Labrador.
En 1856 remata en su pueblo un prado procedente de Propios, que alcanzó el pre

cio de 30.000 reales.

Vecino de Avila. Escribiente de Hacienda.
Remata en 1871 una heredad en Becedillas, que perteneció a Clero, y la cedió a 

tres vecinos del pueblo (Simón Núñez, Protocolo 6131). Su precio 29.940 reales.

Vecino de Horcajo de la Ribera. Labrador.
En 1856 adquiere, por medio de Rafael Jara, tres prados en su pueblo, proceden

tes de la iglesia del mismo, por los que paga 29.800 reales (Nicolás Pablo Rocandio, 
Protocolo 5974).

Vecino de Navarredonda de la Sierra. Labrador.
Comparte la finca mencionada en el número anterior. Pagó 29.860 reales.

Vecino de Noharre (anejo de La Nava de Arévalo). Labrador.
En 1856 adquiere, por medio de Víctor Ruiz, una tierra en su pueblo, procedente 

del Cabildo de Arévalo, por la que paga 30.000 reales (Clemente González, Protocolo 
2017).

Vecino de Avila.
Compra en Avila tres fincas urbanas; dos casas en la calle de la Feria, procedentes 

de la Catedral, en los años 1842 y 1844. En 1856 adquiere, por medio de Sebastián 
López, un solar en la Plaza de la Constitución, que perteneció a los Propios, y que 
pagó al contado (Clemente González, Protocolo 2017). Precio total de las tres fincas: 
29.800 reales.

Vecino de Barajas, anejo de Navarredonda de la Sierra. Labrador.
En 1865 comparte, con 10 convecinos más, un terreno que perteneció al Asocio 

de Piedrahíta. Su parte ascendió a 29.860 reales (Simón Núñez, Protocolo 6053).



315. JOSE PERRINO LUMBRERAS

316. SANTOS FERNANDEZ OVEJERO

317. SANTOS RUJAS

318. JUAN ROBLES

319. JUAN VARA

320. MARQUES DE CASTELLANOS
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Vecino de Avila. Administrador del Hospital y de la Casa de Niños Expósitos.
Compra en Avila tres fincas urbanas, en 1855, y las cede. Una, en la calle Estra

da, n.° 13, que perteneció a las Rentas de San Pedro, la cedió a Castora del Río (Ni
colás P. Rocandio, Protocolo 5972); las otras dos, contiguas al Santuario de San Se
gundo y de la misma procedencia, a Salvador Blasco (Pablo Amores Bueno, Protocolo 
5920). El precio de las tres fue de 29.650 reales.

Vecino de Castellanos.
Compra en 1856 una heredad en su pueblo, para sí, procedente de las Carmelitas 

de Toro. En 1865 remata otra heredad, situada en San Esteban de Zapardiel, proce
dente de la iglesia de Sinlabajos, que cede a Trifón Rujas (Simón Núñez, Protocolo 
6051). El precio de ambas fue de 29.637 reales.

Vecino de Salamanca.
Compra, por medio de Angel González Cárdenas y Antonio Estévez, las tres suer

tes en que se había dividido una heredad situada en Castellanos de la Cañada (anejo 
de Zapardiel de la Cañada), que perteneció al Curato de Serranos de la Torre. Esta 
heredad lindaba con otras fincas de su propiedad y había solicitado su tasación y su
basta por medio de su administrador en Piedrahíta. El precio pagado fue de 29.500 rea
les (Miguel Torres, Protocolo 5855).

Vecino de Palacios de Goda. Labrador.
Compra en 1859 una tierra en su pueblo y para sí, procedente de Propios, por 

la que paga 29.500 reales.

Sin identificar.
En 1874 compra para sí, en Piedrahíta, una tierra de Clero, por la que paga 29.580 

reales.

Sin identificar.
Compra en 1869 una tierra de Clero en La Nava de Arévalo. En 1880 remata dos 

fincas rústicas situadas en Fuentes de Año, procedentes de Clero y Propios, respecti
vamente. Pagó en total 29.760 reales.



321. CRISTOBAL MARTIN MARTIN

322. JUAN IPARRAGUIRRE ALONSO

323. FRANCISCO GIL MARTIN

324. MARIANO GONZALEZ

325. VENANCIO MARTIN COELLO

326. DIONISIA SANCHEZ GARCIA
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Vecina de Rivilla de Barajas. Propietaria y viuda.
Comparte con Miguel Muñoz una heredad en su pueblo, que fue del Curato del 

mismo, por la que paga 29.205 reales (Simón Núñez, Protocolo 6131).

Vecino de Avila. Escribiente.
En 1867 remata una tierra en Viñegra, del Curato del mismo pueblo; en 1871 compra 

un cercado en Pradosegar, que fue del Tenientazgo de San Pedro de Avila, y la cede 
a tres vecinos del pueblo (Simón Núñez, Protocolo 6123). Remata una heredad en 
Navalperal de Tormes procedente de Clero en 1874, y en 1883 compra un lote de 12 
tierras situadas en Peñalba, que fueron de Propios. Paga en total 29.296 reales.

Vecino de Cebreros.
En 1856 remata en Cebreros una suerte de heredad que fue de la iglesia del mis

mo. En 1867 se queda con una finca rústica, situada en Sotillo de La Adrada, proce
dente de la Fundación Pedro Juárez. Paga por ambas fincas 29.300 reales.

Vecino de Avila.
En 1859 remata una heredad en Arévalo, de Propios, que cede a Atanasio Maes

tre (Pablo Amores, Protocolo 5927). En 1867 remata dos fincas rústicas procedentes 
de Clero, situadas en Albornos y Avila, respectivamente, y en 1870 adquiere otra fin
ca rústica, procedente de Instrucción Pública y situada en Muñana. Precio de las cua
tro fincas: 29.460 reales.

Vecino de Monsalupe. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí, en 1866, una heredad que fue del Curato del mis

mo pueblo, por la que paga 29.310 reales.

Vecino de Muñico. Labrador.
En 1868 remata una heredad en Valdecasa que fue de la iglesia de San Nicolás 

de Avila, y la cede a Mariano Muñoz Giménez (Simón Núñez, Protocolo 6133). En 
1869 adquiere, para sí, una tierra procedente de Propios, situada en Muñico. Paga 
en total 29.480 reales.



327. SEVER1ANO LOPEZ

328. ABDON GOMENZ

329. FRANCISCO SANZ CRESPO

330. CRISTOBAL ROLDAN

331. INOCENTE ROMANILLOS

332. CAYO FERNANDEZ
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Vecino de Cabezas del Pozo. Labrador.
Compra en 1856 dos heredades en su pueblo, para sí; una por medio de Marcelino 

Delgado, procedente del Convento de Santa Catalina de Avila (Clemente Delgado, 
Protocolo 1027), y la otra, perteneciente al Convento de Gracia de la misma ciudad. 
Pagó por ambas 29.150 reales.

Vecino de Avila.
Por medio de Pío González, adquiere, en 1856, una casa en Avila, en la calle Es

trada, que perteneció a los Comunes de San Pedro, que le costó 29.120 reales (Angel 
Nieto, Protocolo 5895).

Vecinos de Cebreros
Compra en su pueblo y para sí, en 1856, tres fincas rústicas procedentes de Clero.

Precio total: 29.100 reales.

Vecino de Avila. Comerciante y propietario.
Compra, para sí, tres fincas; una rústica, en 1866 procedente de Clero, situada 

en Chamartín; otra, también rústica, de Propios, en Riofrío en 1867; y la tercera, 
en 1869, en Avila, consistente en un local sobre el arco del Mercado Chico, del lado 
Este, que perteneció a los Propios. Pagó en total 29.080 reales.

Vecino de Constanzana. Labrador.
En 1866 compra en Villanueva del Aceral una heredad que fue de la iglesia del 

mismo pueblo, y la cede a Gregorio Palomo (Simón Núñez, Protocolo 6127). En 1880 
adquiere un solar de Propios, situado en Fuentes de Año. Paga por ambas fincas 29.204 
reales.

Vecino de Maello. Labrador.
Compra en su pueblo, y compartiendo con sus compañeros, tres fincas, una en 

1845 procedente de los Jerónimos de Párraces (Vicente Zubiate, Protocolo 5860); las 
otras dos las adquieren en 1856 y pertenecieron al Convento de Santa Clara de Villa- 
castín (Nicolás M.* Amores Bueno, Protocolo 5936). Le correspondió pagar 29.021 
reales.
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333. VICTOR ALONSO MARTIN

334. AGUSTIN GONZALEZ DE MUÑANA

335. FRANCISCO GUTIERREZ

336. JUSTO BENITO DIAZ

337. MIGUEL OSSORIO

338. ANA GIMENEZ

339. MANUEL ALVAREZ

301

Vecino de Martiherrero. Labrador acomodado.
Compra en 1866 en su pueblo y para ceder, dos heredades procedentes de la igle

sia del mismo pueblo. Una la cede a cuatro convecinos, y la otra, a Manuel Blázquez 
Velayos (Simón Núñez, Protocolo 6051). Precio de ambas fincas: 28.560 reales.

Vecina de Cardeñosa.
Compra en su pueblo, por medio de Bonifacio Paz, dos suertes de heredad que 

fueron del Curato del pueblo, por las que paga 28.600 reales (Nicolás P. Rocandio, 
Protocolo 5975).

Vecino de Arévalo.
En 1856 compra una heredad en Aldeaseca procedente de Clero, que cede a Ma

nuel Sacristán (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972). En el mismo año y para sí, 
adquiere otra heredad en La Nava de Arévalo que perteneció a la iglesia del mismo 
pueblo. Adquiere una tercera tierra, en 1869, situada en Barromán, también de Cle
ro. Pagó en total 28.600 reales.

Vecino de El Ajo. Labrador.
En 1856 compra en Mamblas, para sí, una suerte de heredad procedente de Ins

trucción Pública, que le cuesta 28.831 reales.

Vecino de Viñegra. Labrador.
Compra en 1869 en su pueblo y para sí tres fincas rústicas procedentes de Clero, 

por las que paga 28.990 reales.

Vecino de Peguerinos.
Compra, para sí, tres fincas rústicas, en su pueblo; una en 1860 procedente de 

Propios y dos en 1865 que fueron de Clero. Paga en total 28.820 reales.

Vecino de Avila.
En 1844 adquiere, por medio de Carlos Ugarte, una heredad en Aveinte, proce

dente de los Comunes de San Andrés de Avila, por la que paga 28.985 reales (José 
Delgado, Protocolo 5908).



340. MANUEL JIMENEZ GARCIA

341. ANGEL PEREZ

342. RAMON GARCIA

343. JOSE LINACERO

344. AGAPITO BLAZQUEZ

345. LEON GALLEGO
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Vecino de Blascomillán. Labrador.
Compra, para si, una heredad en 1856 en Blascomillán, por medio de Fernando 

Sánchez, que fue del Convento de Gracia de Avila (Nicolás M.a Amores Bueno, Pro
tocolo 5968). En 1869 remata una tierra en El Mirón, de Propios. Paga por ambas 
fincas 23.450 reales.

Vecino de Carpió de Rinconada (anejo de Muñico). Labrador.
Compra en Muñico, en 1856, unas tierras del Curato de Cillán, que comparte con 

su convecino Miguel Díaz (Nicolás M.a Amores Bueno, Protocolo 5936). En 1866 re
mata, para sí, un monte con árboles, procedente de Propios que paga al contado. En 
total sus compras ascienden a 28.340 reales.

Vecino de Lanzahíta. Cirujano
Compra en su pueblo y para sí, cuatro fincas rústicas; tres de ellas las adquiere 

en 1859 por medio de Sebastián López, que procedían de Instrucción Pública (Nico
lás P. Rocandio, Protocolo 5975). En 1861 remata un prado de Propios. Paga en to
tal 28.342 reales.

Vecino de Espinosa. Labrador.
En 1844 remata la casa de la Demandadera de las monjas Montalvas de Arévalo, 

para cederla a José Morera Sanz (Miguel Torres, Protocolo 5856). En 1856 adquiere, 
por medio de Tomás Gallego, una suerte de heredad en Espinosa, procedente de los 
Capellanes del Número de San Segundo de Avila (Ventura Zubiate, Protocolo 5870). 
En 1869 remata una heredad de Clero en Bohodón. Paga en total 28.250 reales.

Vecino de La Vega de Santa María. Perito agrimensor.
Compra en su pueblo dos fincas. En 1843 una tierra procedente de la Catedral 

de Avila, que la adquiere por medio de Calixto Benito, para sí y “sus compañeros”. 
Como no indica quiénes son estos compañeros ni el número de ellos, le hemos impu
tado el valor total de la finca (Ventura Zubiate, Protocolo 5863). En 1865 remata, 
para sí, una casa que perteneció a la iglesia del pueblo. Paga por las dos fincas 28.450 
reales.

Vecino de Piedrahíta. Propietario
Compra en 1866 una finca rústica en Navaescurial, y en 1867 cinco en La Hergui- 

juela, todas procedentes de Clero, por las que pagó 28.420 reales.



346. JOSE BERMEJO

347. JUAN JOSE SACAO

348. PASCUAL DIAZ LOPEZ

349. ACACIO PARADINAS

350. ANDRES SANZ VILLAVERDE

351. DOMINGO BRAGADO
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■

Vecino de Avila. Propietario.
En 1855 compra una panera en Avila, en la Bajada del Rastro, que perteneció a 

la Parroquia de Santiago. En 1856, y en la misma ciudad, adquiere por medio de Fru
tos Lobo, un pajar en la calle de las Damas, que procedía de Propios (Angel Nieto, 
Protocolo 5895). En 1859 remata una heredad de Propios en San Vicente de Arévalo 
y la cede a Ignacio Martín (Pablo Amores, Protocolo 5926). Paga en total 28.032 reales.

Sin identificar.
En 1875 remata para sí, una finca rústica en Hoyorredondo, procedente de Pro

pios, por la que pagó 28.100 reales.

Vecino de Cantalapiedra (Salamanca).
En 1856 comparte con Tiburcio Rodríguez dos suertes de heredad situada en Flo

res de Avila, que perteneció a la Capellanía de Lucas Hernández, y que remató para ellos 
Eleuterio Robledo (Nicolás M.a Amores Bueno, Protocolo 5936). Su parte importó 
28.050 reales.

Vecino de Villar de Corneja. Labrador.
En 1867 compra en su pueblo y para sí, una heredad de la iglesia del mismo, que 

le costó 28.050 reales.

Vecino de Los Llanos. Labrador.
En 1866 adquiere una quinta parte de la dehesa llamada “Sierra Llanas”, situada 

en Navalonguilla y que perteneció al Asocio de El Barco, que le cede Germán Martín. 
Paga 28.160 reales (Simón Núñez, Protocolo 6054).

Vecinos de Cebreros.
Compra tres fincas para sí. En 1856, una tierra en Cebreros que fue de su iglesia; 

en 1858 un terreno en el mismo pueblo, procedente de Propios, y en 1860 adquiere, 
por medio de Lino Gutiérrez, un corral en Hoyo de Pinares, que fue de Propios (Ni
colás P. Rocandio, Protocolo 5976). El precio alcanzado por la tres fincas fue de 28.000 
reales.



352. SANTOS RUEDA

353. VICTORIANO LLORENTE

354. FELICIANO LOPEZ

355. ISIDRO SANCHEZ DE RIVERA

356. GABRIEL LOPEZ

357. MARTIN GARCIA GONZALEZ
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Sin identificar.
Compra en-1883 dos fincas rústicas procedentes de Clero, situados en Riocabado, 

pagando por ambas 27.600 reales.

Vecino de Castilblanco (anejo de Muñogrande). Labrador.
Compra en 1870 en su pueblo, y para sí, dos heredades que pertenecieron al Cura

to de Sigeres y a los Comunes de San Vicente respectivamente. Paga por ellas 27.610 
reales.

Sin identificar.
Compra cuatro fincas para sí, dos prados en Bonilla de la Sierra, en 1866, proce

dentes de Clero y, en 1868, dos fincas de la misma procedencia, situadas en Tórtoles 
y Villar de Corneja, respectivamente. Paga en total 27.970 reales.

Vecino de Arenas de San Pedro. De posición económica acomodada, fue Diputa
do Provincial por Arenas.

Compra en Arenas ocho fincas: una, en 1842, consistente en un molino y horno 
de pan que fue de las Agustinas de la misma villa, y que remató para él Mariano Aboín 
(José Delgado, Protocolo 5905); en 1856 remata un castañar y una huerta proceden
tes de la Iglesia y Curato de Arenas, para Diego Genaro Lleget (Nicolás M.a Amores 
Bueno, Protocolo 5936, y Ventura Zubiate, Protocolo 5870); en el mismo año 
compra para sí un castañar y un terreno, ambas fincas procedentes también de la igle
sia de la villa. Asimismo, en 1856 compra tres fincas rústicas procedentes de la iglesia 
de Los Llanos, para José Samaniego (Ventura Zubiate, Protocolo 5871). El precio 
alcanzado por las ocho fue de 27.955 reales.

Vecino de Espinosa. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí, en 1877, dos fincas rústicas que fueron de la Cape- 

llama Prestamera. Paga por ambas 28.000 reales.

Vecino de Piedrahíta. Licenciado en Derecho y propietario.
En 1856 remata una panera en San García de Ingelmos que fue de la iglesia del 

mismo pueblo, que cede a Faustino Jiménez (Pablo Amores, Protocolo 5922). En el 
mismo año adquiere una huerta en Piedrahíta por medio de Valentín Sánchez Mon- 
ge, procedente del Beneficio de Miguel Herrera (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5979) 
En 1867 remata, para sí, una heredad en Casas del Puerto de Tornavacas, que fue 
de Clero. Paga en total 27.900 reales.



358. DIEGO PEREZ CHAVES

359. FRANCISO GARCIA ALONSO

360. EUGENIO LOPEZ

361. LUIS GALLEGO

362. NICOLAS GONZALEZ

363. PEDRO HERNANDEZ DE LORENZO
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Vecino de El Barrio de Navaescurial. Propietario.
Adquiere tres fincas rústicas de Clero para sí. En 1844 una finca situada en Na

vaescurial; en 1866 otra en La Horcajada y, la última, en 1869 en Horcajo de la Ribe
ra. Paga en total 27.181 reales.

Vecino de San Pedro del Arroyo. Labrador.
Compra para sí, seis fincas rústicas, todas procedentes de Clero; en 1856 adquiere 

cuatro en San Juan de la Encinilla y las otras dos las compra en 1872, en su pueblo. 
Paga por todas 27.206 reales.

Vecino de Avila.
Comparte en 1859 con dos convecinos, una heredad en Aveinte, que perteneció 

al Hospital de San Joaquín de Avila (Nicolás P. Roncadio, Protocolo 5975). En 1866 
remata en Arévalo una heredad que fue de la iglesia de San Miguel, y en 1867, en 
el mismo lugar, compra una panera de Clero. En 1875 compra en Villar de Corneja 
un terreno de Propios. Paga en total 27.383 reales.

Vecino de Arévalo.
En 1859 compra para sí, en Arévalo, un terreno de Propios. En 1866, comparte 

con cuatro vecinos de Gutierre Muñoz, unas tierras que fueron del Cabildo de San 
Esteban, situadas en dicho pueblo (Simón Núñez, Protocolo 6119). Paga por sus ad
quisiciones 27.290 reales.

Vecino de Muñogrande. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1856 y para sí, una heredad que perteneció al Curato 

del pueblo, por la que pagó 27.522 reales.

Vecino de Mesegar de Corneja. Labrador.
En 1856 remata por medio de Francisco Mateos, seis heredades en su pueblo pro

cedentes de Clero, para compartir con “sus compañeros’’. Como en otras circunstan
cias similares, al no saber el número de éstos, hemos imputado el total de las fincas 
a Diego Pérez (Angel Nieto, Protocolo 5895; Clemente González, Protocolo 2017; 
Francisco Agudíez, Protocolo 5946; Ventura Zubiate, Protocolo 5870; Eulogio Ipa- 
rraguirre, Protocolo 5970). En 1868 comparte con todo el pueblo un arbolado de Pro
pios, y en 1869 comparte con varios convecinos un terreno rebollar, también proce
dente de Propios. Paga por sus compras 27.565 reales.



364. JOSE CABEZAS CASADO

365. MANUEL GALO LOPEZ

366. SANTIAGO MUÑOZ

367. JACINTO ZABALA

heredad que fue de la iglesia del mis-

368. MAGDALENA BAQUERO

369. NICOLAS MOYANO
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Vecino de Navalonguilla. Labrador.
En 1869 adquiere, por medio de Francisco García Maíz, dos terrenos en su pue

blo, procedentes del Asocio de El Barco, y los paga al contado (Simón Núñez, Proto
colo 6119). Precio pagado: 27.010 reales.

Vecino de Sinlabajos. Labrador.
En 1856 compra en su pueblo y para sí tres fincas rústicas procedentes de Clero, 

por las que paga 26.810 reales.

Vecino de Gutierre Muñoz. Recaudador de la Contribución Territorial e Indus
trial del Distrito Municipal de Gutierre Muñoz. Propietario.

Compra en su pueblo cuatro fincas. En 1856, por medio de Pedro Almeida ad
quiere una heredad que fue de la iglesia de Tiñosillos; por medio de Pedro González 
compra otras dos, procedentes del Convento de Jesús de Arévalo y de las Carmelitas 
de Toro, respectivamente (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972 y Eulogio Iparragui- 
rre, Protocolo 5970). En 1866 comparte con cuatro convecinos unas tierras que fue
ron del Cabildo de San Esteban (Simón Núñez, Protocolo 6119). Paga en total 27.006 
reales.

Vecina de Avila. Casada con Fernando Sánchez Sastre, de quien hemos hablado 
más arriba.

Compra en 1844 dos fincas: una en Villaflor, por medio de Lucio Sánchez Albor
noz, procedente del Convento de Santa Catalina de Avila (Miguel Torres, Protocolo 
5857); la otra, en Avila, consistente en una cerca que fue del Convento de La Encarna
ción. En 1845, por medio de Lucio Sánchez Albornoz, adquirió la tercera parte de 
una heredad en Collado de Contreras, procedente de los Dominicos de Avila (Ventu
ra Zubiate, Protocolo 5865). Importan las tres fincas 26.910 reales.

Vecino de San Miguel de Serrezuela. Labrador. 
En 1856 compra en su pueblo y para sí, una 

mo pueblo, por la que paga 27.000 reales.

Vecino de San Martín del Pimpollar. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí, una finca rústica, procedente de Propios, por la 

que paga 27.001 reales.



370. JACINTO GOMEZ DOMINGUEZ

371. DAMASO SANCHEZ

372. MAXIMO GONZALEZ MARTIN

373. BERNARDINO HERNANDEZ BLAZQUEZ

374. PEDRO LOZANO

375. MIGUEL MARTIN SANCHEZ
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Vecino de Barco de Avila.
Compra en 1865 tres fincas, para sí, que fueron de Clero: una heredad y un prado 

en Becedas y un tejar en San Bartolomé de Béjar. Paga en total 26.740 reales.

Sin identificar.
Compra en San Bartolomé de Corneja, en 1874, una finca rústica para sí, proce

dente de Clero. Su precio, 26.640 reales.

Vecino de La Adrada. Labrador.
En 1873 remata una heredad de Clero situada en su pueblo, cuyo valor asciende 

a 26.804 reales.

I

I 
l

I

Vecino de Santo Domingo de las Posadas. Labrador.
En 1856 adquiere la primera suerte de una heredad que se partió en 36, procedente 

de la Catedral de Avila, situada en Santo Domingo de las Posadas. Esta finca le fue 
adjudicada en 1865. En el mismo pueblo y año 1865 adquiere, por medio de Eulogio 
Iparraguirre, una tierra, que comparte con su convecino Juan Pindado (Nicolás P. 
Rocandio, Protocolo 5972). Ese año adquiere, también, una cerca de Propios y en 
1859 una taberna, igualmente de Propios, ambas en Santo Domingo. Paga en total 
26.380 reales.

Vecino de Malpartida de Corneja. Labrador.
En 1868 comparte con los vecinos del pueblo un monte con árboles, procedente 

de Propios, situado en su mismo pueblo. En 1871 y 1872, adquirió dos fincas rústicas 
que fueron de Propios y estaban situadas en Aldeanueva de Santa Cruz. Pagó por 
sus compras 26.290 reales.

i
I
i

I
I
I

Vecino de Cantiveros. Labrador.
Compra en 1866 tres fincas. Dos de ellas, situadas en su pueblo, las adquiere por 

medio de Bartolomé García y las comparte, una procedente de la Fábrica de San Vi
cente de Avila, y la otra de la iglesia del mismo pueblo, con Isabel de las Heras (Si
món Núñez, Protocolo 6125). La tercera en Muñomer, la compra para sí, consistente 
en una heredad que fue de la Cofradía de la Vera Cruz. Paga por sus adquisiciones 
26.590 reales.

■



376. EUSEBIO AHUMADA

377. JOSE GIMENEZ

378. VENANCIO GONZALEZ

379. LORENZO LOPEZ SANCHEZ

380. MAURICIO MENDEZ

Vecino de San Esteban de los Patos, labrador, y su hermano:

381. VALENTIN MENDEZ

382. MARTIN CARRERO
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■

Sin identificar.
En 1870 adquiere en Madrigal una tierra de Clero por la que pagó 26.260 reales.

Vecino de San Esteban de los Patos. Labrador.
En 1866 compran, por medio de Agustín de la Cruz, tres fincas rústicas, en su 

pueblo, procedentes de la iglesia y Curato del mismo y del Convento de Santa Ana 
de Avila, respectivamente. Cada uno pagó por su parte 26.165 reales (Simón Núñez, 
Protocolo 6134).

Vecino de Niharra. Labrador.
Compra en su pueblo dos fincas; en 1859 una tierra procedente de Propios que 

adquiere por medio de Andrés Giménez y que comparte con otros dos convecinos (Cle
mente González, Protocolo 5977). En 1859, por medio de Pablo Amores, compra una 
heredad de Beneficencia que comparte con siete compañeros más (Clemente Gonzá
lez, Protocolo 5978). Su parte en las fincas ascendió a 26.251 reales.

Vecino de Albornos. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí, cuatro fincas, tres rústicas, en 1865, procedentes 

de Propios, y en 1867, un solar de Clero. Pagó por las cuatro 26.180 reales.

Vecino de Niharra. Labrador.
Compra compartiendo con el anterior, las mismas fincas y paga también 26.251 

reales.

Vecino de San Vicente de Arévalo. Labrador.
Compra en su pueblo nueve fincas: en 1859 adquiere una taberna de Propios, para 

sí. En 1860, y en unión de 13 convecinos más, compra siete suertes de heredad de 
tierras y prados procedentes de Propios (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976). Por 
último, en 1865 le fue adjudicada una heredad de la iglesia del pueblo y que había 
sido subastada en 1856. El importe de sus compras ascendió a 26.122 reales.



383. CELESTINO MARTIN

384. SERVANDO JAEN PERAL

385. TOMAS GARCIA HERNADEZ

386. LORENZO GONZALEZ

387. BERNARDO HERNANDO DEL RIO

388. BASILIO MUÑOZ

389. RUFO ZARZA RODRIGUEZ

390. FRANCISCO SANCHEZ
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Sin identificar.
Compró una sola finca, para sí, en 1867, situada en Santa María de los Caballe

ros, procedente de Propios, por la que pagó 26.070 reales.

Vecino de Velayos. Labrador.
Compra en su pueblo una sola finca, para sí, en 1859, consistente en una heredad 

de Propios, por la que pagó 26.000 reales.

Vecino de Arenas de San Pedro
Compra dos fincas rústicas para sí; en 1856, una huerta de Clero en Arenas, y 

en 1867, una tierra de Propios en Riofrío. Pagó en total 26.020 reales.

Vecino de Avila.
En 1867 compra, por medio de Tomás Pérez, una heredad en Sotalvo, de Clero, 

por la que paga 26.000 reales.

Sin identificar.
Compra dos fincas, para sí, en El Mirón. Una de Clero, en 1868, y la otra de Pro

pios en 1883. El precio de ambas fue de 26.044 reales.

Vecino de Collado de El Mirón. Labrador.
Compra cinco fincas en su pueblo, para sí, adquirió en 1869 un monte con árboles 

y un arbolado de encinas de Propios. En 1874, por medio de Francisco Martín Arri
bas, adquiere con su convecino Francisco de Vega, tres terrenos que, asimismo perte-

Sin identificar.
Remata para sí dos fincas rústicas en El Tiemblo. Una procedente de Propios en 

1875, y la otra, de Clero, en 1882. Paga 26.026 reales.

Sin identificar.
Compra en Crespos, en 1876, una finca rústica de Clero. Paga por ella 26.000 reales.



391. JULIAN JIMENEZ

392. JUAN VELEZ

393. JOSEFA MARIA TORRES

394. MARIANO GARCIA

395. VITO FERNANDEZ VITORES
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Vecino de Palacios de Goda. Labrador.
En 1856 compra en su pueblo, para sí, una heredad de la iglesia del mismo pue

blo. En 1869, remató una finca rústica en La Nava de Arévalo, también procedente 
de Clero. El precio alcanzado por ambas fincas fue de 25.772 reales.

Vecina de Avila.
Por medio de Mariano Domínguez adquieren, en 1843, una casa en Avila, en la 

calle de la Rúa, n.° 16, que perteneció a la Catedral (José Delgado, Protocolo 5908). 
En 1844, por medio de Antonio Paíno, compró una heredad en Gallegos de Sobrinos 
procedente de la Ermita del Espino. Pagó en total 25.770 reales.

necieron a Propios (Simón Núñez, Protocolo 6134). El importe de sus compras as
cendió a 25.942 reales.

Vecino de Avila.
En 1859 compra una suerte de heredad en Aldeavieja, de Propios, y la cede a Fran

cisco Sastre (Pablo Amores, Protocolo 2928). En 1867 remata un herrén en El Herra- 
dón, y en 1875 un terreno en Sotalvo, ambas fincas fueron de Propios. Paga en total 
25.904 reales.

Vecino de Avila. Propietario. En el amillaramiento de 1850, paga por cuatro fin
cas rústicas, cuatro urbanas y un caballo.

Compra en Avila, en 1856, por medio de Marcos Pérez, una casa en la calle de 
Cuchillería, n.° 12 (Pablo Amores, Protocolo 5920). En el mismo año, por medio 
de Felipe García, adquiere en La Serrada una heredad de tierras y prados que paga 
al contado (Clemente González, Protocolo 2017). Esta finca y la anterior procedían 
de Propios. En 1860 compra una suerte de heredad en San Vicente de Arévalo, asi
mismo procedente de Propios, que adquiere por medio de Esteban Nieto (Nicolás P. 
Rocandio, Protocolo 5976). Por último, en 1874, Evaristo Bejarano le cede una casa 
en La Serrada que fue de la iglesia del pueblo y que paga al contado (Simón Núñez, 
Protocolo 6131). El total de sus compras ascendió a 25.706 reales.

Vecino de Avila. Dentista.
En 1855 compra, por medio de Mariano Muñoz, una casa en Avila, en la calle 

de la Rúa, procedente de Propios, por la que paga 25.899 reales (Pablo Amores, Pro
tocolo 5920).



396. GASPAR PERAL GIMENEZ

397. FELIPE MARTIN NAVARRO

398. ANTOLIN DEL DEDO HERNANDEZ

399. ROBERTO JARA

400. JOSE MARTIN MORENA

401. AGUSTIN SAHAGUN
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Vecino de Mengamuñoz. En una escritura dice que es vecino de Falencia y fabri
cante. En 1871 era vecino de Avila.

Sin identificar.
Compra en 1871 en Cillán, una heredad de Propios, para sí, por la que paga 25.604 

reales.

Vecino de Cardeñosa. Arriero.
Compra en su pueblo y para sí, dos fincas rústicas, en 1866, procedentes de Bene

ficencia y Clero, respectivamente, por las que paga 25.630 reales.

Vecino de Albornos. Cirujano
Compra en su pueblo dos fincas rústicas: una por medio de Francisco Mateos, 

consistente en una heredad del Beneficio Curado del mismo pueblo, que comparte 
con cinco compañeros. Esta finca se subastó en 1856 y se adjudicó el mismo año, pero 
a continuación la Junta Superior supendió los efectos por tener “incidencia”, posi
blemente alguna reclamación de redención del dominio útil. En 1859 les adjudicaron 
la finca definitivamente y se establece la escritura (Clemente González, Protocolo 5977). 
En 1867 compra una tierra que perteneció a los Capellanes de Número de San Segun
do, por medio de Mariano Berlanas (Simón Núñez, Protocolo 6054). Paga en total 
25.696 reales.

Sin identificar.
Compra tres fincas rústicas para sí; en 1875 adquiere dos, una procedente de Cle

ro en Villafranca de la Sierra, y la otra, de Propios, en Bonilla de la Sierra. En 1876 
remata la tercera, también de Propios, situada en Flores de Avila. Paga por las tres 
25.624 reales.

Vecino de Becedillas. Labrador.
En 1856, juntamente con su convecino Juan González, adquiere en su pueblo, por 

medio de Francisco García Nieva, una heredad que perteneció a la Obra Pía de Juan 
González (Ventura Zubiate, Protocolo 5870). En 1866, en su pueblo y para sí, com
pra una huerta que fue del Curato del mismo Becedillas. En 1869 comparte con sus 
convecinos un arbolado de Propios situado en su pueblo. Paga por estas adquisiciones 
25.699 reales.



402. FRANCISCO ELVIRA SANCHEZ

403. JUAN VIVERO

404. ANDRES DIAZ

405. GREGORIO DIAZ

406. PEDRO MENDEZ

407. HILARION MEDIERO
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Vecino de Avila y propietario. Secretario de la Intendencia de la Provincia. Entre 
sus actividades estaba la de prestar dinero, según se deduce de las numerosas escritu
ras de obligación a su favor por esta causa. A primeros de los años cuarenta forma una 
sociedad con otros convecinos para explotar una mina de plomo argentífero en Casa 
del Rey. Miembro de la Sociedad de Amigos del País en el período 1844-1857.

En desamortización compra para ceder. Así, en 1838, compra una panera en Ma
drigal, procedente de las Agustinas, para Joaquín Sorrentini. En 1843 adquiere, por 
medio de Eladio Sánchez Ocaña, una suerte de heredad de Collado de Contreras que 
fue de Las Berlanas de Santa Ana de Avila (Miguel Torres, Protocolo 5855). En 1844 
remata dos suertes de un majuelo situado en Arévalo, del Convento de los Trinita-

En 1856 compra dos heredades en su pueblo y para sí, procedentes de la Iglesia. 
En 1871 remata en Muñotello, un linar que perteneció a los Comunes de San Pedro 
y lo cede a Julián Ellín (Simón Núñez, Protocolo 6124). Paga en total 25.401 reales.

Vecino de San Bartolomé de Corneja. Labrador.
En 1856 compra, con otros cuatro, una heredad en Becedillas que perteneció a 

la Obra Pía de la Barragana (Angel Nieto, Protocolo 5895). En 1866 remata, para 
sí, dos tierras situadas en su pueblo, procedentes de Clero. Paga en total 25.350 reales.

Vecino de Gímialcón. Labrador. Llevaba el arrendamiento de una heredad en Gi- 
mialcón procedente de la Obra Pía de Diego Vela, adscrita a Instrucción Pública, que 
compra en 1859 por medio de Pablo Amores. Paga por ella 25.300 reales (Angel Nie
to, Protocolo 5899).

Vecino de Aldeaseca.
Compra en 1856 dos heredades en su pueblo, procedentes de Clero y las cede a 

su convecino,

Vecino de Aldeaseca. Labrador, que paga por ellas 25.310 reales (Francisco Agu- 
díez, Protocolo 5964).

Vecino de Mombeltrán. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí, en 1856, un total de siete fincas, cuatro rústicas 

y tres urbanas, pertenecientes a Clero y Beneficencia. Pagó en total 25.265 reales.



408. SEBASTIAN GIMENEZ HERNANDEZ

409. MARIANO GAMO

410. BENITO GOMEZ CAMINO

411. PEDRO SANCHEZ YEGUAS

412. BENIGNO ADANERO

413. PEDRO MORENO FERNANDEZ
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Vecino de Avila. Empleado cesante, propietario y viudo.
Compra en desamortización entre 1869 y 1874 un total de 12 fincas, de las que 

consta que cede sólo una, situada en Carpió Medianero, procedente de Propios (Si
món Núñez, Protocolo 6124); pero tenemos el convencimiento de que compraba para 
especular, dado que las fincas que adquiere están en los Partidos de Piedrahíta y Bar
co, en pueblos bastante separados y con las dificultades de desplazamiento de la épo
ca no es muy lógico que comprase para sí. El total de sus compras ascendió a 25.108 
reales.

Vecino de Santa Cruz de Pinares. Labrador.
Por medio de Agustín de la Cruz adquiere, en 1866, en su pueblo y para sí, una 

suerte de heredad que perteneció a la iglesia del mismo pueblo, por la que pagó 25.030 
reales (Simón Núñez, Protocolo 6052).

Sin identificar.
Compra en 1866, en La Herguijuela, una tierra de Propios, por la que pagó 25.100 

reales.

Vecino de Piedrahíta. Propietario
Compra tres fincas, para sí, procedentes de Clero; en 1866 una heredad en Poya

les del Hoyo; en 1871 una panera en Piedrahíta, y en 1876 una tierra en Villafranca. 
Paga en total 25.044 reales.

rios, y las cede a Lorenzo Tapia y Toribio Ruiz, respectivamente (José Delgado, Pro
tocolo 5907). Paga en total 25.230 reales.

Vecino de Pajares de Adaja. Labrador.
En 1856 compra, por medio de Pablo Amores, una heredad en su pueblo, para 

sí, procedente de los Capellanes de Número de Avila, por la que paga 25.040 reales 
(Nicolás M.a Amores, Protocolo 5968).

Vecino de Arévalo.
Compra en su pueblo y para sí, dos fincas. Una, en 1859, consistente en una tierra 

de Propios, y en 1861, por medio de Pedro Baquero, adquirió una casa en la calle 
de Santa María, n.° 14, procedente de Beneficencia (Clemente González, Protocolo 
5979). El precio de ambas fincas fue de 25.100 reales.



414. FRANCISCO QUIROS BARTOLOME

415. LORENZO RODRIGUEZ BLAZQUEZ

416. PEDRO GALINDO

417. FRANCISCO PINDADO

418. FELIPE HIDALGO MORENO

419. NARCISO ALONSO FERNANDEZ

420. MARIANO DOMINGUEZ
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Vecino de Santa Cruz de Pinares. Labrador acomodado.
Compra, en 1866, en su pueblo y para sí, por medio de Agustín de la Cruz, la 

segunda suerte de una heredad de la iglesia del pueblo. Pagó por ella 25.030 reales 
(Simón Núñez, Protocolo 6052).

Vecino de Mingorría. Muy acomodado. Era un conocido carlista que se fugó an
tes de que le detuvieran y desterraran en los acontecimientos de 1874.

En desamortización compra, en 1866, un total de cuatro fincas, todas procedentes 
de Propios, situadas en Mingorría, por las que paga 25.020 reales.

Sin identificar.
En 1867 compra en Las Berlanas, para sí, una tierra procedente de Clero. Paga 

25.020 reales.

Vecino de Santa Cruz de Pinares. Labrador acomodado.
En 1866 adquiere, por medio de Agustín de la Cruz, la tercera suerte de una here

dad situada en Santa Cruz, que fue de la iglesia del pueblo. Paga por ella 25.030 rea
les (Simón Núñez, Protocolo 6052).

Sin identificar.
Compra en 1880, en Don Vidas, una finca rústica, de Clero por la que pagó 25.000 

reales.

Vecino de Peñalba. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí dos fincas procedentes de Propios; una en 1859 

y la otra en 1861. Paga 25.002 reales.

Sin identificar.
Compra en Avila, en 1843, una casa en la calle de la Rúa, n.° 16, que fue de la 

Catedral, para Josefa M.a Torres. El precio alcanzado fue de 25.000 reales (José Del
gado, Protocolo 5908).



421. SANTIAGO SANCHEZ
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Vecino de Gimialcón. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1856, por medio de Manuel Sacristán, una heredad que 

perteneció al Curato de Herreros de Suso, por la que pagó 25.000 reales (N. P. Ro- 
candio, Protocolo 5972).





1. MARIANO DIAZ VAQUERO

2. RESTITUTO PERAL

3. ALEJO MORENO GIMENEZ

4. SEBASTIAN GOMEZ

i
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Vecino de Avila.
Compra en los años 1871 y 1872 un total de seis fincas, de las que cede: una tierra 

en Muñotello procedente de la Cofradía de Animas de Poveda, a Baltasar Hernández 
(Simón Núñez, Protocolo 6131); varias fincas en Pradosegar, de la Capellanía de Fon- 
techa, a Velentín Giménez y Miguel Hernández (Simón Núñez, Protocolo 6131); un cer
cado en el mismo pueblo que fue del Hospital de Avila, a Alejo Baquero y Clemente 
Hernández (Simón Núñez, Protocolo 6131); la cuarta, consistente en un terreno de 
Propios, en el mismo Pradosegar, la cede a Valentín Giménez (Simón Núñez, Proto
colo 6126). Las otras dos fincas rústicas, situadas asimismo en Pradosegar no consta 
que las cediera. Pagó por las seis 24.892 reales.

Vecino de Chamartín. Labrador.
Comparte con varios convecinos tres heredades en su pueblo, procedentes de la 

Catedral de Avila (Simón Núñez, Protocolo 6134). Paga en total 24.948 reales.

Vecino de Becedillas. Labrador.
Comparte con el comprador anterior una heredad en su pueblo. Paga por su parte 

24.950 reales.

VI. COMPRADORES POR UN IMPORTE 
COMPRENDIDO ENTRE LOS 25.000 
Y LOS 10.000 REALES

Vecino de Becedillas. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1871, por medio de Domingo del Ojo, una heredad de 

Clero que comparte con dos convecinos. Paga por su parte 24.950 reales.



5. VALERO ORT1Z

6. MARCELINO DEL COLLADO

7. BERNARDO ESGUEVA

8. ALONSO DIAZ

9. BONIFACIO DIAZ

10. AGUSTIN MARIA BERMUDEZ
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Vecino de Piedrahíta. Propietario. Fue Alcalde de la villa en 1874.
En 1860 remató una heredad en Santiago del Collado, procedente de Beneficencia 

y la cede a su convecino Pedro Ortiz (Clemente González, Protocolo 5979). En 
1875 remata, para sí, un prado en Bonilla de la Sierra, procedente de Propios. Paga 
por ambas fincas 24.828 reales.

Vecino de Arenas. Propietario.
En 1856 adquiere, por medio de Antonio Mayoral, un olivar situado en Arenas 

y que fue del Curato de la misma Villa (Ventura Zubiate, Protocolo 5871). En 1866 
remata dos fincas rústicas, para sí, consistentes en un prado en Candeleda y una tie
rra en Santa Cruz de Pinares, procedentes de Clero. Paga en total 24.503 reales.

Vecino de Mirueña. Labrador.
Compra, en 1856, en su pueblo y para sí, dos fincas rústicas procedentes de la 

iglesia de Solana y del Convento de la Encarnación de Avila, respectivamente. Paga 
por ambas 24.530 reales.

Sin identificar.
Compra en 1856 una finca rústica, de Clero, situada en Bohoyo, por la que paga 

24.800 reales.

Vecino de Mamblas. Labrador.
Compra en su pueblo tres fincas: en 1845 una heredad procedente de los carmeli

tas calzados de Avila; en 1856 adquiere con cinco convecinos más una finca que per
teneció al Curato de San Nicolás de Madrigal (Angel Nieto, Protocolo 5895); en el 
mismo año, y con sus cinco compañeros, compra una heredad que fue del Hospital 
de Mombeltrán (Francisco Agudíez, Protocolo 5946). Paga por su compras 24.749 
reales.

Vecino de San García de Ingelmos. Labrador.
En 1856 compra, por medio de Antonio Mayoral, en su pueblo, dos heredades 

procedentes del Curato de San García de Ingelmos y de la iglesia de Blascomillán, 
respectivamente, y las comparte con sus compañeros (Eulogio Iparraguirre, Protoco
lo 5971). En 1860 comparte con tres convecinos un arbolado existente en su pueblo, 
que fue de Propios y que les cedió Eduardo López, vecino y rematante en Madrid 
(Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976). Paga por su parte en las compras 24.570 reales.



11. FRANCISCO COSSIO

12. MELCHOR VALTIERRA

13. FRANCISCO ELVIRA PERAL

14. RAFAEL JARAMILLO

15. ADRIAN JIMENEZ

16. HILARIO RAMOS
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Vecino de Avila. Oficial de Correos.
En 1856 remata una heredad en Villaflor, que fue del Hospital de la Misericordia 

de Avila, y que cede al vecino del pueblo Eladio Gutiérrez (Pablo Amores, Protocolo 
5920). En el mismo año compra para sí, una casa en Avila, Plazuela de San Pe
dro, 9, que fue de los Comunes de San Pedro. Paga por ambas fincas 24.490 reales.

Sin identificar.
En 1876 compra en Fresnedilla, para sí, una casa con corral que fue de Clero, por 

la que pagó 24.250 reales.

Vecino de San Bartolomé de Corneja. Labrador acomodado.
Compra en 1866 seis fincas rústicas procedentes de Clero, para sí. Cuatro de ellas 

situadas en su pueblo y dos en Santa María del Berrocal. Paga por ellas 24.410 reales.

Vecino de Martínez. Labrador.
Compra cinco fincas en su pueblo, todas ellas compartidas. La primera, en 1843, 

consistente en una heredad en San Simones (anejo de Martínez) que fue de los Fran
ciscos de Bonilla, que comparte con tres convecinos más (José Delgado, Protocolo 
5906); las otras cuatro las adquiere en 1856, procedentes del Curato del pueblo, y las 
comparte con 17 convecinos (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 6026). Pagó en total 
por su participación en las fincas 24.266 reales.

Vecino de Piedrahíta. Propietario.
Compra cuatro fincas rústicas, para sí; en 1867, en Navadijos; en 1869, en Gar

ganta del Villar; en 1870 en La Horcajada, todas las cuales procedían de Clero; en 
1874 compra la última, en Piedrahíta, procedente de Propios. Paga 24.287 reales.

Vecino de Avila. Propietario, labrador y ganadero. Miembro de la Sociedad de 
Amigos del País en los períodos 1817-21 y 1834-36.

Compra en 1843, por medio de Mariano Muñoz, una casa en Avila, Plaza déla 
Constitución, n.° 3, procedente del Convento de Santo Tomás, por la que paga 24.500 
reales (José Delgado, Protocolo 5906).



17. ANTONIO MARIA OCAÑA

18. JOSE MARTIN DELGADO

19. SEBASTIAN BAÑEZ MUÑOYERRO

20. CASTRO ORTEGA

21. PEDRO CONTRERAS

22. PATRICIO DIAZ DIAZ

23. ROMUALDO GARCIA BLANCO
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Vecino de Arenas de San Pedro. Administrador Subalterno de Bienes Nacionales 
en Arenas.

Compra en 1866 siete fincas, para sí, procedentes de Clero, dos rústicas en Cande- 
leda, otras dos en Gavilanes, una en Lanzahíta y otra en Mijares. En este último pue
blo adquiere también una casa. Paga en total 24.171 reales.

Vecino de El Tiemblo.
Compra cuatro fincas en su pueblo. En 1861 adquiere una tierra de Propios que 

cede al Conde Yumuri (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 6026). En 1872 compra, para 
sí, dos fincas rústicas de Propios, y en 1882 otra que fue de Clero. Pagó por las cua
tro 24.167 reales.

Vecino de Hoyo de Pinares.
Compra en 1856 una posada en su mismo pueblo, procedente de Propios. Paga 

por ella 24.010 reales.

Vecino de Cantiveros. Labrador acomododado.
Compra en su pueblo y para sí, cuatro fincas, en 1866, por mediación de Juan 

Amador, una suerte de heredad procedente de la iglesia de Fuentes de Año. En 1867, 
por medio de Esteban Paradinas, una panera de Propios y otra de Beneficencia. Fi
nalmente, en 1874, una tierra de Clero. Paga en total 24.128 reales (Simón Núñez, 
Protocolos 6052-6053).

Sin identificar.
Compra para sí, en 1872, una finca de labor en Herreros de Suso, procedente de 

la iglesia del mismo, por la que paga 24.120 reales.

Sin identificar.
Compra en 1876, en Muñosancho, una finca de Propios, para sí, que importó 24.012 

reales.

Sin identificar.
Compra en 1865 dos fincas rústicas, para sí, procedentes de Clero, situadas en 

El Tiemblo, por las que paga 24.020 reales.



24. FRANCISCO DE SEGUNDO

25. EUGENIO DIAZ

26. LEONCIO HERRERO

27. DOMINGO GARCIA PRIETO

28. LORENZO BAQUERO

29. PEDRO VILLAVERDE

30. JOSE GONZALEZ ENRIQUEZ
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Vecino de Donjimeno. Labrador.
Compra en 1867 y 1870, en su pueblo y para sí, dos tierras procedentes de Clero.

Paga por ellas 23.858 reales.

Vecino de Candeleda.
En 1856 compra en su pueblo y para sí, cuatro fincas rústicas procedentes de la 

Capellanía de Juan A. Mendoza, por las que paga 23.884 reales.

Vecino de Aldeanueva de Santa Cruz. Labrador.
Compra en 1866, en su pueblo y para sí, dos fincas de labor procedentes de Clero, 

por las que paga 24.010 reales.

i

Vecino de Avila.
Compra tres fincas en 1856: una heredad en Mesegar de Corneja que perteneció 

a la Cofradía de las Medias Prestameras y que cedió a Diego Pérez y compañeros (Eulo
gio Iparraguirre, Protocolo 5970); en Bonilla de la Sierra remató otra heredad pro
cedente de la Obra Pía de Laureano Muñoz y la cedió a Simeón Domínguez (Pa
blo Amores, Protocolo 5922). Por último, compró tres prados en Becedillas, de la 
Obra Pía de la Barragana, que no consta que ceda. Paga por las tres fincas 23.900 
reales.

Sin identificar.
Compra en 1856, en Avila, una casa en la calle Andrín, que fue de la Ermita de 

las Nieves. La cede a Eustaquio ¡barreta (escritura ante el escribano de Madrid, José 
Salcedo, Protoco 26549). Alcanzó un precio de 24.000 reales.

Vecino de Avila. Comerciante.
Adquiere en 1856, por medio de Francisco Mateos, una casa en Avda, calle An

drín, n.° 4, que fue de los Comunes de San Juan. Pagó por ella 24.000 reales.

Sin identificar. . . . ,
En 1876 remata, para sí, una tierra procedente de Propios, situada en Bercia 

Zapardiel, por la que paga 24.000 reales.



31. DIONISIO ENCINAR SANCHIDRIAN

33. JOSE BEDIA

34. SANTIAGO GARCIA

35. JOSE LABAJOS

36. ANTONIO DEL POZO

37. JOSE DIAZ
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Vecino de Blascomillán. Labrador.
Compra dos fincas en Villar de Corneja: una, en 1867, procedente de Clero, y 

otra, en 1870, de Propios, ambas para sí. Paga por ellas 23.720 reales.

Vecino de Adanero. Labrador.
Compañero de Santiago García y José Labajos, participa con ellos en la compra 

de la mencionada finca, siendo el importe de su parte de 23.750 reales.

Vecino de Cardeñosa. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo cinco fincas: en 1856 comparte con su hermano Benito una 

heredad que fue del Hospital de Toledo (Angel Nieto, Protocolo 5897); en el mismo 
año, y asimismo compartiendo con su hermano, adquiere una casa de Propios (Eulo
gio Iparraguirre, Protocolo 5970). En 1866, por medio de Juan Tous, compró una 
fragua procedente de Propios (Simón Núñez, Protocolo 6131). En este mismo año 
remata una heredad de la Cofradía de la Vera Cruz, para sí; y, por último, en 1870 
compra dos tierras del Curato de Alamedilla y las cede a Mariano Aboín, que las paga 
al contado (Simón Núñez, Protocolo 6122). Paga un total de 23.832 reales.

Vecino de Adanero. Labrador.
Es uno de ios tres compañeros del comprador anterior. Paga por su parte 23.750 

reales.

Vecino de Avila.
Compra dos fincas en 1866, en Burgohondo, procedentes de Clero, de las que cede 

una a los vecinos de dicho pueblo Miguel Hernández y Manuel Ramos (Simón Nú
ñez, Protocolo 6056). Paga por ambas 23.770 reales.

Vecino de Adanero. Labrador.
En 1859 compra con sus tres compañeros un prado en su pueblo, procedente de 

Propios. Le correspondió pagar 23.750 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976).

32. LUIS GIMENEZ LOPEZ
Sin identificar.
Compra en 1883, en Hoyos del Collado, dos fincas de labor procedentes de Clero 

y Propios, respectivamente. Pagó por ellas 23.800 reales.



38. FELIZ SANCHEZ

39. REMIGIO GIMENEZ

40. TOMAS ALVAREZ MARTIN

41. PABLO GOMEZ MORENO

42. BENIGNO MEILAN GALAN

43. GUILLERMO DOMPABLO ALVAREZ

44. PEDRO VARA

45. REGINO GARCIA CAÑAS
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Vecino de San Bartolomé de Béjar. Arriero.
Compra en su pueblo y para sí, dos fincas: una en 1865, por medio de Pedro Ba- 

quero, consistente en un padro llamado Lagunilla, que fue de Propios (Simón Núñez, 
Protocolo 6054); la otra, una heredad de Beneficencia, la remata en 1872. Paga por 
ambas 23.660 reales.

Vecino de Gilbuena. Labrador.
En 1870 compra en su pueblo, por medio de Juan Muñoz Amador, un monte con 

árboles procedente de Propios, que comparte con su convecino,

Vecino de Palacios de Goda. Labrador.
Compra en 1868 una heredad de Clero, situada en Rasueros, para sí. Paga por 

ella 23.640 reales.

Sin identificar.
Compra en 1876, para sí, dos tierras en Bercial de Zapardiel, procedentes de Pro

pios. Paga por ellas 23.700 reales.

Vecino de Avila. Hijo de Mariano Dompablo, de quien hemos hablado más arri
ba. Propietario.

Compra en 1870 dos fincas rústicas en La Nava de Arévalo, procedentes de Clero, 
por las que paga 23.568 reales.

Sin identificar.
Compra en 1866 once fincas rústicas, de Clero, que no consta que ceda. Están

Vecino de Gilbuena. Profesor de Medicina y Cirugía. Paga cada uno 23.660 rea
les (Simón Núnez, Protocolo 6120).

Vecino de Cebreros. Compra para sí cuatro fincas; en 1860 una finca de Propios 
en Cebreros; en 1866, también en Cebreros, adquirió una casa de Clero, como tam
bién fueron de Clero las otras dos fincas rústicas, una que compró en 1870 en El Tiem
blo y la última, en 1871, en Santa Cruz de Pinares. Paga en total 23.708 reales.



46. MIGUEL SANCHEZ

47. ANASTASIO MUÑOZ

43. RUPERTO MOLINERO

49. ROBERTO GRINDLAY

50. VICENTE GONZALEZ HERNANDEZ

51. AGUSTIN MADRAZO

52. BERNARDO JIMENEZ GARCIA
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situadas, una en Mombeltrán, dos en Navarredonda de la Sierra, y las ocho restantes 
en Santa Cruz del Valle. Paga en total 23.623 reales.

Vecino de Blascomillán.
Compra en 1856 tres fincas: una heredad de tierras y prados en Gimialcón, proce

dente de la iglesia de San Andrés de Avila, que cede a Bonifacio Paz (Nicolás P. Ro- 
candio, Protocolo 5972); las otras dos, situadas en Blascomillán, procedentes del Cu
rato de San García de Ingelmos y de la iglesia de Blascomillán, respectivamente, las 
adquiere por medio de Antonio Mayoral y las comparte con tres convecinos (Eulogio 
Iparraguirre, Protocolo 5971). Paga por sus compras 23.620 reales.

Vecino de Muñochas. Labrador.
En 1860, por medio de Pablo Amores, adquiere en Niharra, juntamente con siete 

compañeros más, una heredad procedente de la Obra Pía del Veedor (Clemente Con

vecino de Granada, que paga por ella 23.400 reales (Miguel Torres, Protocolo 
5855).

Vecino de Avila.
Compra en 1843 una casa en Avila, al Arco del Peso de la Harina, que fue de 

la Catedral, y la cede a:

Vecino de San Juan de la Encinilla. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo y para sí una sola finca, por medio de José del Río, consis

tente en una heredad del Curato del mismo pueblo, por la que paga 23.260 reales.

Sin identificar.
Compra en 1866 dos fincas rústicas, para sí, procedentes de Clero, situadas en 

Alamedilla del Berrocal. Pagó por ellas 23.480 reales.

Vecino de Madrid.
Compra en 1856 una heredad en Palacios de Goda, de Propios, que cede a Ansel

mo Valcárcel (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972). Su precio: 23.200 reales.



53. SEGUNDO CARRERO

54. TOMAS GALAN

55. SERGIO SAEZ

56. FRANCISCO VARAS

57. EMILIO MANSO

58. MANUEL SANCHEZ DE GASPAR
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Vecino de Medinilla. Labrador acomodado.
Compra cuatro fincas, para sí. Una de ellas, en su pueblo, consistente en un pra

do procedente de la iglesia del mismo pueblo la adquiere en 1865; en 1869 compra

zález, Protocolo 5978). En 1868, por medio de Mariano Aboín, compra, con cuatro 
labradores más, una finca rústica en su pueblo, que perteneció a los Comunes de San 
Pedro (Simón Núñez, Protocolo 6123). Paga por su parte en las fincas 23.201 reales.

Vecino de San Vicente de Arévalo. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo y para sí dos fincas rústicas: una que perteneció a la Cofra

día de Animas, la adquiere en 1856, aunque le fue adjudicada en 1861; la otra, proce
dente de la iglesia de Constanzana, la remató asimismo en 1856 y se la adjudicaron en 
1865. Pagó por ambas 23.020 reales.

Vecino de Donjimeno. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí, dos fincas rústicas, procedentes de Clero, por las 

que pagó 23.140 reales.

Vecino de Palacios de Goda.
Compra en su pueblo, en 1860, una sola finca que fue del Hospital de San Juan 

de Dios de Arévalo, y la cede a su convecino José Gutiérrez (Angel Nieto, Protocolo 
5899). El precio alcanzado por la finca fue de 23.010 reales.

Vecino de Mombeltrán.
Compra en su pueblo y para sí, cuatro fincas procedentes de Clero: tres rústicas 

en 1869 y una casa en 1875. Paga por ellas 22.870 reales.

Vecino de San Juan de la Nava. Labrador acomodado y mayor contribuyente.
Compra en su pueblo cuatro fincas de Propios: en 1856 adquiere por medio de 

Jacobo Pérez un prado (Angel Nieto, Protocolo 5895); por medio de Francisco Ma
teos compra una taberna (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972), mientras que San
tiago López remata para él un Despacho de Carne (Angel Nieto, Protocolo 5895). 
En 1860 comparte con 10 convecinos un terreno (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976). 
Paga por estas fincas 22.984 reales. Según escrituras que hemos visto, compra alguna 
finca más de desamortización en segundas transacciones.



59. JOSE SAEZ GARCIA

60. JULIAN RODRIGUEZ

61. FELIPE SANCHEZ GONZALEZ

62. CASTORA DEL RIO

63. ANTONIO BLAZQUEZ GIMENEZ

64. MAXIMO LOPEZO
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Vecino de Aldeaseca. Labrador.
Compra seis fincas en su pueblo: una, en 1856, consistente en una heredad proce

dente de la iglesia de Santo Domingo de Arévalo, que la cede a Manuel Sacristán y

otro prado en La Carrera procedente de Clero. En 1871 adquiere una tierra en Boni
lla de la Sierra, también de Clero, y en 1878 remata una casa en Los Llanos que 
fue de Propios. Paga en total 22.750 reales.

Vecino de Amavida. Labrador.
Compra en 1869 dos arbolados procedentes de Propios, uno situado en su pueblo, 

que lo que adquiere para sí y, el otro, que poblaba el monte La Moheda de Poveda, 
lo comparte con ocho vecinos de Amavida y nueve vecinos de Poveda. Pagan al con
tado (Simón Núñez, Protocolo 6127). Paga por sus compras 22.320 reales.

Vecino de Sotillo de La Adrada. Labrador.
En 1856 remata, para sí, una heredad en Higuera de las Dueñas, que fue de la 

Capellanía de Parras. En 1871 comparte una heredad situada en Sotillo, procedente 
de la iglesia del mismo, con tres convecinos (Simón Núñez, Protocolo 6127). Paga 
en total 22.552 reales.

Vecina de Avila. Propietaria. En el amillaramiento de 1851 paga por dos fincas 
rústicas y ganado.

En 1855 adquiere por medio de Santos Fernández Ovejero, una casa en Avila, ca
lle Estrada, n.° 13, que fue de las rentas de San Pedro, por la que paga 22.400 reales 
(Nicolás Pablo Rocandio, Protocolo 5972).

Vecino de Pedro Rodríguez. Labrador.
Compró en su pueblo y para sí, tres fincas. En 1860, por medio de Santiago Ló

pez, adquiere, juntamente con diez convecinos más, dos suertes de una heredad de 
Propios que fue dividida en cinco (Clemente González, Protocolo 5979). En 1868 re
mata, para sí, una tierra que fue de Clero. Pagó por sus compras 22.692 reales.

Vecino de Escarabajosa (hoy Santa María del Tiétar). Labrador.
Compra cinco fincas, cuatro de ellas procedentes de Propios, en su pueblo, en 1860, 

de las que compane tres con su convecino Pedro Regalado (Angel Nieto, Protocolo 
5900). La quinta, consistente en un prado situado en La Adrada y que fue del Curato 
del mismo pueblo, la remata para sí en 1866. Paga por sus compras 22.580 reales.



65. ISAAC SALVADIOS

327

n

70. JOSE MARIA MARTIN

Sin identificar. -
Compra en 1883 una finca de labor en Casas del Puerto de Tornavacas, que fue 

de Propios, por la que paga 22.172 reales.

JoséSáez (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972); en 1859 remata cuatro fincas, una 
suerte de heredad, de Propios, la cede a Plácido López (Angel Nieto, Protocolo 5901); 
otras tres suertes de la misma heredad las compra para sí. Por último, en 1869 ad
quiere, por medio de Ceferino Martín, una heredad, asimismo de Propios, que com
parte con Plácido López (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 6026). Paga por todas ellas 
22.320 reales.

i
i
i
I

Vecino de Flores de Avila. Labrador.
Compra en su pueblo dos fincas: en 1844 adquiere para sí la primera suerte de 

una heredad que fue de las Agustinas de Madrigal. En 1858 remata una tierra e ro 
pios y la cede a Petra Niño, vecina del pueblo (Clemente González, Protocolo 2018). 
Paga por las dos fincas 22.310 reales.

68. RUFINO MENESES

Sin identificar.
Compra en 1875 una finca rústica en Navalmoral de la Sierra procedente de Cle

ro, por la que paga 22.284 reales.

67. JOSE CERNUDA

Sin identificar. f ..
Compra tres fincas. En 1856 remata un terreno en Mombeltrán, de la Cofradía 

de las Cuarenta Horas, que cede a Leandro Ladrón de Guevara que la paga al conta
do (Nicolás M.a Amores Bueno, Protocolo 5936). En 1866 compra para si os incas 
de Clero en Santa María de los Caballeros. Paga por las tres 22.300 rea es.

66. JOSE BLASCO

Vecino de Avila. Abogado. En 1876 actúa como Juez Municipal interino y apare
ce otorgando escrituras de Bienes Nacionales.

Compra en 1869 seis fincas en La Carrera, procedentes de Clero, de las que cede 
una, consistente en cinco tierras en Cereceda, del Cabildo de El Barco, a Eusebio n 
chez Martín (Simón Núñez, Protocolo 6127). Paga en total 22.300 reales.

69. MARIANO MUÑOZ

Vecino de Peñaranda. Agente de negocios.
En 1844 compra dos casas en la calle de San Francisco de Avila, que f“er° 

los Capellanes de San Segundo, y las cede a Nicolás Sánchez (Jos e ga o, r 
lo 5907). En 1876 compra para sí, un prado en Flores de Avila, de Propios. Pag p 
las fincas 22.200 reales.



71. MIGUEL BERGINO

72. JUAN MUÑOZ RUIZ

73. LUIS CALAHORRA

74. PEDRO FERNANDEZ MARTIN

75. VICENTE PAZ

76. AGUSTIN MARTIN PEREZ
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Sin identificar.
Compra cinco fincas en Navacepeda de Tormes, para sí, procedentes de Clero. 

Tres lo fueron en 1867 y las otras dos en 1883. Precio total de las cinco fincas: 22.070 
reales.

Sin identificar.
En 1875 remata, para sí, un prado en Santa María del Berrocal, procedente de 

Propios, que le costó 22.168 reales.

Vecino de San Lorenzo de Tormes.
Remata en 1856 un prado en Barco, que fue de su iglesia, que cede a Eladio Sán

chez Ocaña (Francisco Agudíez, Protocolo 5983). En 1866, y para Eladio Sánchez 
Ocaña, remata un prado en Santa María de los Caballeros, que fue del Cabildo de 
Béjar. Paga por ambas fincas 22.100 reales.

Vecino de Piedrahíta.
En 1856 remata una casa en Piedrahíta que fue de su Hospital y la cedió a.su con

vecino Pantaleón Prieto (Pablo Amores, Protocolo 5922). En el mismo año compra 
una heredad en Becedillas, de los Comunes de Bonilla de la Sierra, que cede a Pedro 
Peral y compañeros que la pagan al contado (Clemente González, Protocolo 5977). 
Paga por las dos fincas 22.120 reales.

Vecino de Riocabado. Labrador.
Compra en su pueblo dos fincas: en 1860, una taberna de Propios, para sí, y en 

1866, por medio de José del Río, adquiere con su convecino León Nieto González, 
una heredad que fue de la Catedral de Avila (Simón Núñez, Protocolo 6124). Paga 
en total 22.101 reales.

Sin identificar.
Compra en 1879 siete fincas rústicas para sí, procedentes cuatro de Propios y tres 

de Clero, situadas en Espinosa una, dos en El Losar, dos en La Zarza y dos en San 
Martín del Pimpollar. Paga en total 22.168 reales.

a.su


77. JOSE DOMINGUEZ

78. RAMON GUTIERREZ

79. FRANCISCO HERRERO

80. BONIFACIA MARTIN GIMENEZ

81. FRANCISCO SAINZ

82. REGINO GOMEZ RAMOS

83. ABDON GOMEZ
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Vecino de Palacios Rubios (Salamanca).
En 1856 comparte con Víctor Ruiz una heredad en Cabezas del Pozo, que perte

neció a la Capellanía de C. Rodríguez. Pagó por su parte 21.915 reales (Francisco 
Agudíez, Protocolo 5946).

Sin identificar.
Compra en 1848, en Sanchidrián, una heredad que perteneció a los Benedictinos 

de Avila, por la que pagó 22.000 reales.

Vecina de Collado de Contreras.
En 1865, por medio de José del Río, adquiere dos heredades en su pueblo proce

dentes de los Comunes de Santo Tomás y del Curato de Collado, respectivamente, 
que comparte con dos convecinos más (Simón Núñez, Protocolo 6057). Paga por sus 
dos terceras partes 22.000 reales.

Vecino de Espinosa. Labrador.
Compra en su pueblo una sola finca, para sí, en 1859, consistente en una heredad 

de Propios, por la que paga 22.000 reales.

Vecino de Tornadizos de Arévalo (anejo de Palacios de Goda). Labrador.
Compra en 1856, por medio de Luis Martín Gutiérrez, una heredad en su pueblo, 

para sí, que fue de Propios. Pagó por ella 22.000 reales (Angel Nieto, Protocolo 5895).

Vecino de Langa. Labrador.
En 1848 adquiere en su pueblo, por medio de Jacinto Senovilla, una heredad que 

perteneció a los Franciscos de Arévalo. El precio de esta finca fue de 22.000 reales (Ni
colás M.a Amores, Protocolo 1997).

Vecino de Muñico. Labrador.
Compra en su pueblo tres fincas, para sí. Dos de ellas, procedentes de Clero, en 

1869, y la otra, que fue de Propios, en 1870. Pagó por las tres 21.920 reales.



84. SANTIAGO HERNANDEZ

85. RODRIGO DEL BUSTO

86. VENANCIO MATEOS

87. JOSE JUAN

88. TORIBIO RODRIGUEZ

89. JOSE GARCIA Y GARCIA

90. JUAN VERA
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Vecino de Langa. Labrador acomodado.
En 1856, por medio de Francisco Guerra, compra en Arévalo una casa que fue 

de la iglesia de El Salvador (Pablo Amores, Protocolo 5922). En 1865 remató una 
heredad en su pueblo, que perteneció a la Obra Pía de Meléndez. Pagó por las dos 
fincas 21.660 reales.

Vecino de Donjimeno. Labrador.
Compra en 1867 en su pueblo, para sí, siete fincas rústicas procedentes de Clero, 

por las que paga 21.680 reales.

Sin identificar.
Compra tres fincas para sí, procedentes de Clero. Dos de ellas en 1866, en Menga- 

muñoz, y la tercera, en 1875, en Arévalo. Pagó en total 21.780 reales.

Vecino de Palacios de Goda.
Compra dos fincas en su pueblo: en 1848 una casa-mesón, procedente de la Co-

Vecino de Cebreros.
Compra en su pueblo, para sí, seis fincas rústicas procedentes de la iglesia del mis

mo Cebreros; cinco de ellas las adquirió en 1856 y la sexta en 1871. Pagó en total 
21.760 reales.

Vecino de Avila.
Remata en 1842 una casa en Avila, calle de la Cruz, n.° 1, que fue de la Catedral, 

y la cede a Valentín Sánchez Monge (Miguel Torres, Protocolo 5854). Precio de la 
casa: 21.770 reales.

Vecino de San Vicente de Arévalo. Labrador.
Compra en su pueblo. En 1856 adquirió una heredad de Beneficencia, para sí; en 

1859, dos heredades de Propios, por medio de Juan Antonio Conde, que comparte 
con sus convecinos Marino Fernández y Lino Serrano (Nicolás P. Rocandio, Proto
colo 5975). En 1860, por medio de Luis Martín Gutiérrez, compra, con trece conveci
nos más, siete suertes de una heredad dividida en doce, que procedía de Propios (Ni
colás P. Rocandio, Protocolo 5976). Paga por sus adquisiciones 21.731 reales.



91. TOMAS SANCHEZ HERNANDEZ

92. JUAN MANUEL P1ERA

93. FELIPE SANCHEZ DE LAS MATAS

94. RUFINO BURDIEL

95. SIMON BLAZQUEZ

96. ANTONIO RUBIO
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Sin identificar.
Compra en 1869 tres fincas para sí, procedentes de Clero; dos rústicas en La Ca

rrera y una urbana en Barco. Paga por las tres 21.400 reales.

Vecino de Piedrahíta. Era guardia civil del destacamento de Piedrahíta.
Compra en 1865 dos fincas para sí, en Tórtoles, procedentes de la iglesia del mis-

Vecino de Mancera de Arriba. Labrador.
Compra en 1844, en su pueblo, para sí, dos heredades; una de ellas, procedente 

del Convento de la Encarnación de Avila, la adquiere por medio de Valentín Sánchez 
Monge; la otra, que perteneció a Santa Ana de Avila, la remata directamente (Ventu
ra Zubiate, Protocolo 5859). Paga por ambas 21.366 reales.

Vecino de Béjar (Salamanca).
En 1841 compra tres fincas: una en Becedas, consistente en la segunda suerte de 

una heredad que perteneció al Convento de La Piedad de Béjar, la cede a Simón Ca
rreras y Gabriel Herrara (José Delgado, Protocolo 2003); remata otra heredad en Me- 
dinilla, que fue de las Franciscas de Béjar, para José Gómez y Alonso García (José 
Delgado, Protocolo 2003); en Neil'a compra unas tierras procedentes de La Piedad de 
Béjar y las cede a Simón Carreras (José Delgado, Protocolo 2003). Finalmente, en 
1870 remata tres fincas rústicas en Higuera de las Dueñas, de Clero, que no consta 
que ceda. Paga en total 21.478 reales.

Vecino de Avila. Propietario.
Compra en Avila, para sí, dos casas; una en 1866, en la calle de la Rúa, n.° 18, 

que perteneció al Convento de la Encarnación, la adquirió por medio de José Delga
do (Simón Núñez, Protocolo 6051); en 1869 remató la otra casa, que procedía del 
Patronato de Cebadillas. Pagó por las dos casas 21.488 reales.

B
fradía de Animas del pueblo y, en 1856 remata una heredad de la iglesia del propio 
pueblo que cede a Anselmo Valcárcel (Clemente González, Protocolo 2017). Paga por 
sus compras 21.641 reales.

Sin identificar.
Compra en 1883 en Hoyos de Miguel Muñoz, tres fincas de labor para sí, proce

dentes de Propios, por las que pagó 21.500 reales.



97. IGNACIO MARTIN

98. MARIANO GONZALEZ

99. ANICETO RELANZON

100. CASIANO RELANZON

101. CASTOR RODRIGUEZ

102. EZEQUIEL SANTOS Y PEREZ

103. MARIANO PINDADO
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mo pueblo y de Piedrahíta, respectivamente. El precio pagado por las dos fincas fue 
de 21.341 reales.

Sin identificar.
Compra en 1859, en San Vicente de Arévalo, una tierra de labor que fue de Pro

pios, por la que paga 21.300 reales.

Vecino de Fontiveros. Labrador.
Compra en 1856, en su pueblo y para sí, una heredad del Curato del mismo pue

blo. Paga por la finca 21.201 reales.

Sin identificar.
Compra tres fincas para sí: en 1870 adquiere una heredad en Santa María del Be

rrocal, de Propios; en 1875, un pajar en Bohoyo, de Clero, y en 1878, un prado, tam
bién de Clero, en Narrillos del Rebollar. Paga por las tres fincas 21.282 reales.

Sin identificar.
Compra en 1872, en Rasueros, dos fincas rústicas, para sí, procedentes de Pro

pios, por las que paga 21.228 reales.

Vecino de Pajares de Adaja. Labrador.
Por medio de Francisco Mateos, adquiere una heredad de la iglesia del mismo pue

blo, en 1856, que comparte con su hermano:

Vecino de Pajares de Adaja. Labrador.
Paga cada uno 21.260 reales (Angel Nieto, Protocolo 5898).

Vecino de Arévalo.
Compra en 1847 una heredad en Cabezas de Alambre que fue de los Benedictinos 

de Avila y la cede a:



104. TOMAS LOPEZ

105. FRANCISCO GARCIA NIEVA

106. CELESTINO HERNANDEZ CILLAN

107. RITO HERNANDEZ CILLAN

108. JUAN RAMIREZ MUÑOZ

109. EUSEBIO LOPEZ

110. GREGORIO BASCO LOPEZ
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Vecino de Villanueva del Campillo. Labrador propietario.
Compra en su pueblo seis fincas. En 1856, por medio de Simeón Domínguez, ad

quiere una suerte de tierras que fueron del Curato del mismo pueblo y la comparte 
con su convecino Basilio Hernández (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970). Las cin
co fincas restantes las adquiere en 1874, por medio de Pedro de San José, de las que 
tres fincas rústicas procedían de la Cofradía de Animas y las otras dos, una panera 
y un pajar, pertenecieron a la iglesia del pueblo (Simón Núñez, Protocolos 6131 
y 6134). Paga en total 21.088 reales.

Vecino de Salvadiós. Labrador.
Compra en Villanueva del Aceral, en 1866, un finca rústica de Clero, para sí, por 

la que paga 21.090 reales.

Vecino de Villafranca de la Sierra. Labrador.
En 1869 compra en su pueblo y para sí, una heredad que fue de la Iglesia del mis

mo pueblo. Paga por ella 21.100 reales.

Vecino de Papatrigo. Labrador acomodado.
En 1866, y por medio de Esteban García, adquiere una heredad en su pueblo que 

fue de la Capilla de San Segundo de Avila y la comparte con:

Vecino de Cabezas de Alambre. Labrador.
Paga por la finca 21.130 reales.

Creemos que es vecino de Avila, aunque no lo hemos visto documentalmente.
Compra dos fincas: una en 1843 en Avila, consistente en una casa en la calle San 

Segundo, n.° 17, procedente de la Catedral, que adquiere por medio de Pedro López 
Salazar (José Delgado, Protocolo 5907). En 1856 remata una tierra en Becedillas que 
fue de la Mitra de Avila y la cede a Pedro Peral y compañeros, que la pagan al conta
do (Clemente González, Protocolo 5977). Paga por ambas fincas 21.106 reales.

Vecino de Papatrigo. Labrador acomodado.
Paga cada uno 21.105 reales (Simón Núñez, Protocolo 6134).



111. JACOBO ARROYO CARRETERO

112. LUCIANO BLAZQUEZ

113. NICASIO DE CACERES

El Mirón, procedente de Pro-

114. PEDRO CANO

115. WENCESLAO LOPEZ

116. SIMON PRIETO

117. MARIANO ENCINAR
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Vecino de Cardeñosa. Labrador.
Compra siete fincas. En 1874 remata en Fuentes de Año, cuatro pedazos de terre

no procedentes de Propios que cede a Saturnino Herrero (Simón Núñez, Protocolo 
6133). Ese mismo año compra cuatro fincas procedentes de Clero: tres rústicas, si
tuadas en Hernansancho, Aveinte y Cardeñosa, respectivamente, y una casa en Mi-

Vecino de Padiernos. Labrador.
En 1856 adquiere en su pueblo, por medio de Pedro Baquero, una heredad proce

dente del Hospital de Toledo, por la que paga 21.000 reales (Nicolás P. Rocandio, 
Protocolo 5972).

Sin identificar.
Compra en Hoyos del Espino, en 1868, una tierra para sí, procedente de Clero.

Paga por ella 21.000 reales.

Vecino de Cabezas del Pozo. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí una heredad que fue de Instrucción Pública, por 

la que paga 21.000 reales.

Sin identificar.
En 1868 compra una tierra de Propios situada en El Arenal, por la que paga 21.000 

reales.

Vecino de San Miguel de Corneja. Labrador acomodado.
Compra dos fincas en 1865; una situada en Hoyos del Espino, procedente de Pro

pios, la comparte con cuatro personas más (Simón Núñez, Protocolo 6124). La otra, 
situada en su pueblo, la adquiere por medio de Francisco Mateos, consistente en un 
prado que fue de la Memoria de Majalazarza (Simón Núñez, Protocolo 6121). Paga 
por las dos fincas 21.041 reales.

Sin identificar.
En 1869 remata un monte con árboles, situado en 

pios. El precio pagado fue de 21.000 reales.



118. JUAN GONZALEZ

119. FELIPE NUÑEZ

120. NORBERTO GIMENEZ Y HERRAEZ

121. ANGEL CARRERO
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Vecino de Becedillas. Labrador.
Compra en 1856 cuatro fincas rústicas en su pueblo. Una heredad de la Cofradía 

de Animas la adquiere por medio de Félix María Calleja (Nicolás M.a Amores, Pro
tocolo 5936); otra, procedente de la Mitra de Avila, la obtiene por Francisco García 
Nieva (Clemente González, Protocolo 5977); la tercera, que perteneció a los Comu
nes de Bonilla, la compra por medio de Luis Calahorra (Clemente González, Proto
colo 5977), y la cuarta, que fue de la Obra Pía de Juan González, la adquiere por 
medio de Francisco García Nieva (Ventura Zubiate, Protocolo 5870). Dichas cuatro 
fincas las comparte con tres compañeros más. En 1866 remata para sí una tierra de 
Clero en La Aldehuela. Paga por el total de sus compras 20.863 reales.

rueña que paga al contado. En 1878 se queda con dos fincas rústicas en Cardeñosa 
que pertenecieron a Propios. Paga en total 20.944 reales.

Vecino de Avila.
Compra en 1866 tres heredades en Hoyos de Miguel Muñoz, procedentes de la 

iglesia y Curato del mismo pueblo y del Curato de San Martín del Pimpollar, respec
tivamente, que cede a Nicolás Sánchez (Simón Núñez, Protocolo 6123), a Nicolás Sán
chez y Dionisio Sánchez (Simón Núñez, Protocolo 6123), y la última, a Nicolás Sán
chez, Antolín Sánchez y Dionisio Sánchez (Simón Núñez, Protocolo 6121). El precio 
alcanzado por las tres fincas fue de 20.810 reales.

Vecino de Mengamuñoz. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo, para sí, dos heredades, por medio de Tomás López. Una 

de ellas la adquiere en 1866 y perteneció a la Capellanía del pueblo de Poveda (Simón 
Núñez, Protocolo 6050); la otra, la adquirió en 1867 y procedía de los Comunes de 
San Juan de Avila (Simón Núñez, Protocolo 6054). Pagó por ambas Fincas 20.770 
reales.

Vecino de Donjimeno. Labrador.
Compra en 1856 cuatro fincas: una heredad en Cabezas de Alambre, procedente 

de la Cofradía de la Vera Cruz de Magazos, la remata para Julián López (Eulogio Ipa- 
rraguirre, Protocolo 5970); otra, situada en Donjimeno que fue del Convento de Je
sús de Arévalo, la cede a Valentín Gutiérrez (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972); 
una tercera en San Vicente de Arévalo que fue del Hospital de Avila, la adquiere para 
Pablo Martín García (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5973); y la última, situada en 
Donjimeno, del Hospital de Arévalo, la remata para sí. Paga en total 20.715 reales.



122. PEDRO NAVAS

123. FELIPE VERDES

124. PEDRO GIMENEZ GIMENEZ

125. TOMAS MONJE

126. JORGE NAVARRO

127. MANUEL BULLON

128. PEDRO SANCHEZ MARISCAL
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Vecino de Cebreros.
Compra en 1856 dos fincas en su pueblo, para sí, que fueron de la iglesia del mis

mo pueblo, consistentes en un lagar y dos corrales y una tierra, respectivamente. Pagó 
por ellas 20.620 reales.

Sin identificar.
Compra en 1874, en Mesegar de Corneja, una finca rústica, para sí, procedente 

de Clero, por la que paga 20.444 reales.

Sin identificar.
Compra en 1844 unas tierras en Castilblanco (anejo de Muñogrande) que pertene

cieron al Convento de San José de Avila. Su precio: 20.520 reales.

Vecino de Avila. Funcionario cesante.
Compra tres fincas: una en 1871, en El Oso, por medio de Agustín de la Cruz, 

consistente en una heredad procedente de los Capellanes de Número de San Segundo 
de Avila, que paga al contado (Simón Núñez, Protocolo 6125). En 1875 remata dos 
fincas, una viña en Burgohondo y unas tierras en Riocabado, ambas de Propios. Paga 
por las tres fincas 20.516 reales.

Vecino de San Miguel de Serrezuela. Labrador.
Compra en 1856 en su pueblo, cuatro fincas de Beneficiencia; por medio de Fer

nando Sánchez de Rivera, adquiere un huerto; por Francisco Mateos, adquiere dos 
heredades que comparte con su socio Miguel Cornejo (Clemente González, Protoco
lo 2017). Por último, remata un prado que igualmente comparte ron su socio (Nico
lás P. Rocandio, Protocolo 5972). Paga por todo 20.490 reales.

Sin identificar.
Compra cinco fincas para sí. En 1873 adquiere una rústica en La Adrada; en 1874,

Vecino de Avila.
Compra en 1881 unas tierras en Vicolozano, de Propios. Posteriormente las ven

dió a dos vecinos del pueblo. Pagó por ellas 20.460 reales.



129. MARIANO DE BLAS

130. LORENZO MATEOS

131. MARIANO GONZALEZ

132. BARTOLOME MERCADO

133. PERFECTO HERNANDEZ GUTIERREZ

134. PEDRO CALVO PALACIOS

135. FELIPE RODRIGUEZ SORIA
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otra en Hoyos de Miguel Muñoz, ambas de Clero. En 1874, 1875 y 1879 compra en 
San Martín del Pimpollar tres fincas, una casa y dos tierras de labor, todas proceden
tes de Propios. Paga en total: 20.408 reales.

Vecino de Pajares de Adaja. Labrador.
Compra en 1856 en su pueblo y para sí, por medio de Pablo Amores, una heredad 

que fue del Curato del mismo Pajares. Paga por ella 20.231 reales (Eulogio Iparra- 
guirre, Protocolo 5971).

Vecino de Velayos. Labrador.
Compra tres fincas en su pueblo. En 1860, un despacho de carne y una abacería. 

En 1861 comparte con seis convecinos el prado Solmoral (Angel Nieto, Protocolo 5901). 
Las tres fincas procedían de Propios, y paga por ellas 20.307 reales.

Vecino de Vita. Labrador.
En 1859 adquiere, por medio de Francisco Mateos, una heredad en su pueblo para 

sí, por la que pagó 20.210 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5975).

Vecino de Chamartín. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo, en 1866, compartiendo con varios convecinos, dos hereda

des. Una perteneció a la Catedral de Avila y la otra que fue del Curato de Santo To
más de la misma ciudad (Simón Núñez, Protocolo 6134). Le correspondió pagar por 
su participación 20.200 reales.

Vecino de Pascualcobo. Labrador.
Compra en 1870, en su pueblo y para sí, tres fincas rústicas procedentes de Clero, 

que le costaron 20.196 reales.

Vecino de Vadillo de la Sierra. Labrador.
Compra en 1871, en su pueblo, seis fincas, de las que comparte cinco con sus com-

Sin identificar.
Compra en 1883, en Higuera de las Dueñas, tres fincas rústicas para sí, que fue

ron de Propios. Pagó por ellas 20.372 reales.

H 3



136. EUTROPIO RODRIGUEZ

137. BLAS GONZALEZ

138. TEODORO GONZALEZ BEATO

139. BENITO HERNANDEZ DE LUCAS

140. FLORENCIO LOPEZ

141. VICENTA GARCIA GONZALEZ

142. MIGUEL MORERA Y PAZ
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Vecino de Arévalo. Propietario. En 1865 era Alcalde.
Compra dos fincas en su pueblo: en 1846, una panera que fue de la iglesia de San 

Juan, de Arévalo. En 1872 adquiere otra panera procedente de Propios. Paga en to
tal: 20.029 reales.

pañeros: José Sánchez Elena y Primitivo Sánchez. Estas fincas compartidas proce
dían, una de Beneficencia y cuatro de Clero (Simón Núñez, Protocolo 6126). La sexta 
finca la remata para sí y procedía de Propios. Paga por sus compras 20.148 reales.

Sin identificar.
Compra en 1865, en Peguerinos, 

20.140 reales.

Vecina de Collado de Contreras. Labradora acomodada.
En 1869 adquiere, por medio de Francisco Martín, una heredad en su pueblo, para 

sí, procedente de la Capellanía de Cebadillas. Paga al contado 20.060 reales (Simón 
Núñez, Protocolo 6057).

Vecino de Bonilla de la Sierra.
Compra en su pueblo, para sí, dos fincas: en 1843, una casa que perteneció a la 

iglesia del pueblo y, en 1856, un prado procedente del Curato de Villafranca. Paga 
por las dos 20.100 reales.

Vecino de Gutierre Muñoz. Labrador.
Compra en 1859 una tierra en Orbita, procedente de Propios, para sí. Paga por 

ella 20.100 reales.

Vecino de Navaluenga.
En 1866 adquiere, por medio de Mariano Fernández, una heredad en su pueblo, 

procedente del Seminario de Avila, por la que paga 20.100 reales (Simón Núñez, Pro
tocolo 6052).

Vecino de Hoyorredondo. Labrador.
Compra en 1856, en su pueblo, la tercera suerte de una heredad de prados que 

perteneció al Curato del mismo pueblo. Precio de la heredad: 20.100 reales.

un prado de Clero para sí, por el que paga



143. URBANO MARTIN

144. ANDRES MORENO GUIJARRO

145. GREGORIO BRAGADO

146. ANASTASIO MARTIN

147. VICENTE MARTIN LUNAS

148. LEANDRO PINDADO

149. VALENTINA SANDOVAL

1
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Vecina de Urraca Miguel. Labradora.
Compra en La Colilla una heredad compartida con su marido, Anastasio Martín, 

mencionado más arriba. Su parte ascendió a 20.010 reales.

Vecino de Avila. Propietario. En 1873 fue desterrado a Francia por carlista.
En 1866, por medio de Manuel Alvarez, compra una heredad en Martiherrero pro

cedente de la iglesia del mismo pueblo, que comparte con tres más. Paga por su parte 
20.020 reales (Simón Núñez, Protocolo 6051).

Vecino de San Vicente de Arévalo. Labrador.
Compra en su pueblo nueve fincas, de las que siete de ellas, procedentes de Pro

pios, las adquiere en 1860 y las comparte con trece convecinos (Nicolás P. Rocandio, 
Protocolo 5976). En 1866 remata para sí un solar de Clero, y en 1869, una heredad, 
también de Clero, que cede a su convecino Ignacio Carrero (Simón Núñez, Protocolo 
6121). Paga por sus compras 20.011 reales.

En un principio era vecino de Barco de Avila, pero en 1876 lo era de Avila y ac
tuaba como administrador de particulares.

Compra en total cinco fincas. Cuatro de ellas en 1865, procedentes de Clero, tres 
estaban situadas en Neila y la cuarta en Solana de Béjar. En 1869 remata una tierra 
en El Mirón, de Propios. Paga por todas 20.010 reales.

Sin identificar.
Compra en 1875 una tierra de Propios en Santiago del Collado. Paga por ella 20.028 

reales.

Vecino de Urraca Miguel. Labrador.
Por medio de Juan Tous adquiere, en 1856, una heredad en La Colilla, proceden

te del beneficio de San Pedro de Avila, que comparte con su esposa, Valentina San- 
doval (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972). Paga por su parte 20.010 reales.

Vecino de Avila.
Compra en 1855 una casa en la ciudad, calle de San Francisco, 4, que perteneció 

a Propios. Pagó 20.010 reales.



ISO. FELIPE UCEDA

151. GERONIMO MAESTRE

152. MATEO CHAMORRO

153. FRANCISCO GONZALEZ

154. FRUTOS GONZALEZ

155. LUCAS LOPEZ JUAN

156. TOMAS MARTIN HERNANDEZ
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Vecino de Riocabado. Colono y ganadero.
En 1866 adquiere con dos convecinos, por medio de Juan Antonio García, una 

heredad en su pueblo que perteneció a la Catedral de Avila. Le correspondió pagar 
20.000 reales (Simón Núñez, Protocolo 6124).

Vecino de Hernansancho. Labrador.
Compra en 1859, por medio de Alejandro Gutiérrez, un prado de Propios, situa

do en su mismo pueblo, por el que paga 20.000 reales.

Vecino de Avila.
En 1867 compra, en Fuentes de Año, una heredad que fue de la iglesia del mismo 

pueblo, que cede a Gabino Mediero. Paga por ella 20.000 reales.

Vecino de Rágama.
Compra en 1856 una heredad en Flores de Avila, que perteneció a la parroquia 

de San Andrés, y costó 20.000 reales.

Vecino de Riocabado. Labrador.
Por medio de Francisco Mateos adquiere, en 1860, una heredad en su pueblo, pro

cedente del Hospital de Dios Padre, de Avila, por la que paga 20.001 reales (Angel 
Nieto, Protocolo 5899).

Sin identificar.
Compra para sí, en 1883, una tierra en Santa María de los Caballeros, de Propios, 

que le costó 20.000 reales.

Sin identificar.
Compra en 1866 una casa en Avila, en la Plaza del Alcázar, procedente del Con

vento de la Encarnación. Esta finca alcanzó el precio de 20.010 reales, pero por quie
bra de Felipe Uceda salió de nuevo a subasta en 1867.



157. MARIA MATEO

158. GREGORIO NARRILLOS TESORERO

159. JOSE OCAÑA

160. FLORENCIO PEREZ Y FELIPE

161. FRANCISCO PEREZ HERRERO

162. FRANCISCO SAEZ

163. JORGE SANCHEZ ALONSO
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Vecino de El Soto (anejo de Piedrahíta). Propietario.
Comparte con el comprador anterior y con otros tres más un terreno en Hoyos 

del Espino. Paga 20.000 reales.

Vecino de Santa María del Berrocal. Labrador.
Compra en su pueblo, y para sí, una finca rústica en 1866, por la que paga 

20.000 reales.

Vecino de Riocabado. Labrador.
En 1866 adquiere una heredad en su pueblo, procedente de la Catedral de Avila, 

que comparte con dos convecinos (Simón Núñez, Protocolo 6124). Paga por su parte 
20.000 reales.

Vecina de Salvadiós.
En 1856, Ildefonso Amo compró para ella una tierra en su pueblo, que perteneció 

a Santo Tomé de Avila, por la que pagó 20.000 reales (Pablo Amores Bueno, Proto
colo 5925).

Vecino de Fontiveros. Labrador.
Compra en 1848 dos fincas: una huerta en su pueblo, que fue de los Carmelitas 

Descalzos de Fontiveros, y otra huerta en Fuentes de Año, de la misma procedencia. 
Paga por ambas 20.000 reales.

Vecino de Barco de Avila.
Compra en 1867 una casa en su pueblo, procedente de Clero, por la que pagó 

20.000 reales.

Vecino de El Soto (anejo de Piedrahíta). Labrador acomodado.
En 1865 comparte con cuatro personas más un terreno de Propios situado en Ho

yos del Espino, pagando por su participación 20.000 reales (Simón Núñez, Pro
tocolo 6124).



164. CLEMENTE TORIBIO BAZ

165. MANUEL SANCHEZ GOMEZ

166. JUAN ESTEVEZ

167. PRUDENCIO YUSTE

168. ANTONIO MARTIN PEREZ

169. LINO SERRANO
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Vecino de San Vicente de Arévalo. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo nueve fincas rústicas de Propios. En 1859 adquiere dos por 

medio de Juan Antonio Conde y las comparte con Mariano Fernández y José Juan 
(Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5975). Las siete restantes, compradas en 1860, las

Vecino de Madrigal. Labrador.
En 1856 compra, por medio de Antonio Mayoral, una huerta en su pueblo proce

dente de Beneficencia, por la que paga 20.000 reales (Angel Nieto, Protocolo 5897).

Vecino de San Juan de la Nava. Labrador.
Compra en su pueblo dos fincas. Una en 1860 de Propios, que comparte con diez 

convecinos (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976). En 1870 adquiere, por medio de 
José M.a Gutiérrez, una heredad que fue del Curato del mismo pueblo, y la comparte 
con Genaro Hernández (Simón Núñez, Protocolo 6122). Su parte en las compras as
cendió a 19.704 reales.

Vecino de Pedro Rodríguez. Labrador.
Compra en su pueblo seis fincas rústicas, cinco de ellas en 1860, procedentes de 

Propios. Tres de estas fincas son para sí y las otras dos, adquiridas por medio de San
tiago López, las comparte con diez convecinos (Clemente González, Protocolo 5979). 
La sexta finca, procedente de Clero, la remata para sí en 1868. Paga en total: 19.683 
reales.

Vecino de Avila. Propietario. En el amillaramiento de 1851 pagó por una finca 
rústica, dos urbanas y un caballo dedicado a usos industriales.

Compra en Avila, en 1842, una casa, detrás de San Pedro, 11, que fue de la parro
quia de San Pedro. En 1844 remata otra casa, en la calle del Colegio, 5, y la cede 
a su hijo Fausto, de quien ya hemos hablado (José Delgado, Protocolo 5906). Paga 
por las dos casas 19.710 reales.

Vecino de Chamartín. Labrador.
En 1866 comparte con varios convecinos cuatro heredades situadas en su pueblo, 

que pertenecieron, tres, a la Catedral de Avila, y la cuarta, al Curato de Santo Tomás 
de la misma ciudad. Paga por su parte en la compra 19.814 reales (Simón Núñez, Pro
tocolo 6134).



170. ANTONIO ARRIBAS

171. GERONIMO MARTIN

172. GREGORIO QUIROS

173. FRANCISCO ORTEGA

174. MIGUEL SAEZ Y SAEZ

175. ELIAS GONZALEZ MARTIN
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comparte con trece convecinos (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976). Le correspon
dió pagar por su participación 19.631 reales.

Vecino de Padiernos. Labrador acomodado.
Compra en 1856 una heredad en Niharra, para sí, procedente de los Comunes de 

San Pedro. En el mismo año adquiere en su pueblo dos paneras que pertenecieron 
a la iglesia del pueblo y las compartió con su convecino José Hernández (Nico
lás M.a Amores, Protocolo 5936). Paga por sus compras 19.570 reales.

Vecino de Narrillos del Alamo. Labrador.
Compra en 1856, en su pueblo, nueve fincas, todas procedentes de Clero. Tres 

de ellas las comparte con su convecino Pedro Martín de Santa María y con José Beni
to Hernández (Francisco Agudíez, Protocolo 5946). Las otras seis las compra por medio 
de Francisco Mateos y las adquiere para sí (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972, 
y Clemente González, Protocolo 2017). Paga en total: 19.529 reales.

Sin identificar.
Compra en 1866 una casa en Cebreros procedente de Clero, por la que paga 

19.371 reales.

Vecino de Avila.
Compra en esta ciudad. En 1839 remató una cerca, para sí, procedente del Con

vento de Santo Tomás. En 1843 compra una casa, calle de San Segundo, 18, que fue 
de la Catedral, y que cede a su convecina Ascensión García (Miguel Torres, Protoco
lo 5856). Paga por ambas fincas 19.300 reales.

Vecino de Gutierre Muñoz. Comerciante.
En 1866 compra en su pueblo, con cuatro convecinos más, una tierra procedente 

del Cabildo de San Esteban (Simón Núñez, Protocolo 6119). Paga por su quinta par
te 19.300 reales.

Vecino de Gutierre Muñoz. Labrador.
Comparte una finca de Clero en su pueblo con el comprador anterior y tres conve

cinos más. Paga 19.290 reales.



176. JOAQUIN SAEZ ALVAREZ

177. DIEGO GENARO LLEGET

178. MANUEL SANCHEZ MUÑOZ

179. JUAN ANTONIO LAZARO

180. PRUDENCIO GARCIA

181. CARLOS JIMENEZ

182. VICENTA SANCHO
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Vecino de Niharra. Labrador.
Es uno de los ocho compañeros con quien comparte una finca el comprador ante

rior. Paga asimismo 19.001 reales.

Vecino de Niharra. Labrador.
En 1850 adquiere, con ocho compañeros, por medio de Pablo Amores, una here

dad en su pueblo, de Beneficencia. Paga por su parte 19.001 reales (Clemente Gonzá
lez, Protocolo 5978).

Vecino de Piedrahíta. Labrador.
En 1856 remata en su pueblo media huerta procedente de Beneficencia. En 1869 

compra un batán, de Clero, en Barco de Avila. Paga por ambas fincas 19.020 reales.

Vecino de Madrid.
Compra en 1856, en Arenas de San Pedro, cuatro castañares, para sí, procedentes 

de las Agustinas de Arenas uno, y los otros tres de la iglesia de la misma villa. Paga 
en total: 19.230 reales.

Vecino de Gutierre Muñoz. Labrador acomodado.
Compane con los dos compradores anteriores y otros dos más una finca en su 

pueblo. Paga por su parte 19.290 reales.

Vecino de Berrocalejo. Labrador.
En 1866 adquiere, por medio de Mariano Aboín, una huerta en Berrocalejo, pro

cedente del Curato de San Vicente, que comparte con dos convecinos (Simón Núñez, 
Protocolo 6126). En 1877 compra cuatro fincas en Tolbaños —tres casas y un pajar— 
que fueron del Convento de Santa Ana, de Avila. En el mismo año compró una fra
gua de Propios, en Aldehuela, y, en 1878, una heredad en Amavida, de Instrucción 
Pública. Paga en total: 19.030 reales.

Vecina de Aldealabad (anejo de Padiernos). Labradora.
Forma parte de la compañía de los dos compradores anteriores y participa en la 

compra pagando igualmente 19.001 reales.



183. DOMINGO GARCIA

184. CANDIDO MARTIN GUTIERREZ

185. MANUEL MARTIN CALVO

186. DIONISIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ

187. BERNARDINO GONZALEZ SUAREZ

188. ALEJANDRO GARCIA

189. HILARIO MORENO ESTEBAN
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Sin identificar.
Compra en Rasueros, en 1879, una finca rústica, para sí, que fue de Propios, por 

la que pagó 18.812 reales.

Vecino de Navatalgordo. Labrador.
Juan de la Cruz Nieto compra para él y otros dos convecinos, en 1865, un terreno 

de Propios en su pueblo (Simón Núñez, Protocolo 6057). En 1868 remata para sí una 
finca rústica en El Mirón, procedente de Clero. Paga en total: 19.000 reales.

Vecino de Monsalupe. Labrador.
Compra en su pueblo tres fincas rústicas por medio de Santiago Adanero, proce

dentes de los Capellanes de San Segundo, de Avila; del Curato del mismo Monsalupe 
y del Curato de Cardeñosa, respectivamente. Las comparte con sus hermanos: Ro
mán y Zenón (Simón Núñez, Protocolo 6126). En 1876 remata para sí una finca rústi
ca en Peñalba, que fue de Clero. Paga por sus compras 18.970 reales.

Sin identificar.
Compra, en 1866, una tierra de labor en San Bartolomé de Corneja, procedente 

de Clero, por la que paga 19.000 reales.

Vecino de Riocabado. Labrador y propietario.
En 1866, por medio de José del Río, adquiere en su pueblo una heredad que perte

neció a la Catedral de Avila, por la que pagó 19.000 reales (Simón Núñez, Pro
tocolo 6124).

Vecino de La Herguijuela. Cura párroco.
En 1867 compra dos fincas. Una por medio de Roque Barrado, situada en San 

Bartolomé de Tormes (Simón Núñez, Protocolo 6053) y la otra en su mismo pueblo, 
procedentes ambas de Clero. Paga por ellas 18.840 reales.

Vecino de Hoyorredondo. Labrador.
Compra en su pueblo, para sí, tres fincas rústicas: una en 1861, procedente de 

Clero, y dos en 1877, que fueron de Propios. Paga en total: 18.814 reales.



190. BASILIO GALLEGO

191. RAIMUNDO DE LA CALLE

192. JUAN PALACIO Y MORENO

193. EUGENIO GARCIA MURO

194. TIBURCIO CARRION Y MUÑOZ

195. BERNARDO SANCHEZ

196. GREGORIO GONZALEZ TAPIA
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Vecino de El Herradón. Cura párroco.
Compra en 1866 una finca rústica procedente de la iglesia del pueblo. Pagó por 

ella 18.395 reales.

Sin identificar.
En 1876 compra un prado para sí, situado en Arevalillo, procedente de Propios, 

por el que pagó 18.404 reales.

Vecino de Arévalo.
Compra en su pueblo, para sí, dos tierras de Propios: una en 1860 y la otra 

en 1867. El precio pagado por ellas fue de 18.750 reales.

Vecino de Piedrahíta.
En 1844 compra dos fincas: una en Navaescurial, de la iglesia de Piedrahíta, que 

cede a Pedro Hernández de Lorenzo (Ventura Zubiate, Protocolo 5863). La otra fin
ca, situada en Piedrahíta, procedente de Clero, la remata para sí. Paga por ambas 
18.445 reales.

Vecino de Piedrahíta. Comerciante.
Compra en total cuatro fincas. En 1874, una casa de Propios en Bonilla de la Sie

rra. En 1875, tres tierras, una en Arevalillo, de Propios; la segunda en Hoyos del Co
llado, y la otra en San Martín de la Vega, de Clero. Pagó por las cuatro 18.684 reales.

Sin identificar.
Compra para sí tres fincas de Clero: dos en 1866 en San Bartolomé de Corneja, 

y la tareera en 1878, en Hoyorredondo. Precio de las tres fincas: 18.650 reales.

Vecino de El Tiemblo.
Compra en 1856, en su pueblo, tres fincas: un olivar que fue de la Capellanía de 

San Antonio, y que cede a su hermano José García Muro (Ventura Zubiate, Protoco
lo 5870); por medio de Juan Mateos de Andrés adquiere una tierra de la misma proce
dencia que la anterior (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5895), y, por último, remata 
una casa en la calle Real, asimismo de la Capellanía de San Antonio. Paga por las 
tres fincas 18.551 reales.



197. ZOILO GARCIA

198. HERMENEGILDO SANCHEZ

199. NICOLAS MARTIN

200. HERMENEGILDO GARZON MARTIN

201. MARTIN ANDRINAL

202. JUAN LUCA GARCIA

203. GREGORIO GARCIA

204. JUAN PERAL
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Sin identificar.
Compra en 1875, en Barromán, una finca rústica para sí, procedente de Clero, 

por la que pagó 18.208 reales.

Vecino de San Juan de la Nava. Labrador.
Igual que el comprador anterior, paga 18.182 reales.

Vecino de San Juan de la Nava. Labrador.
Pertenece al grupo de compradores anteriormente mencionado. Paga también 

18.182 reales.

Vecino de San Juan de la Nava. Labrador.
Tercer comprador de la finca anterior, paga igualmente 18.182 reales.

Vecino de Maello. Labrador.
Compra en 1856, por medio de Francisco Mateos, dos suertes de heredad, en su 

pueblo, que procedían del Convento de Santa Clara, de Villacastín, que comparte con 
tres convecinos (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936). Pagó por su parte 18.275 reales.

Vecino de Avila.
Compra en 1844, por medio de Salvador Blasco, una casa en Avila, en la calle 

de la Cruz, 2, que perteneció a la Catedral, por la que pagó 18.300 reales (Miguel 
Torres, Protocolo 5856).

Vecino de San Juan de la Nava. Labrador.
En 1860 compra, con diez convecinos más, un terreno en su pueblo, procedente 

de Propios. Paga por su parte 18.182 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976).

Vecino de Navaquesera. Labrador.
Compra tres fincas rústicas para sí: una, en su pueblo, la adquiere en 1867; otra, 

en 1869, situada en Becedillas, de Clero, al igual que la anterior. En 1871 remata la 
última, situada también en Becedillas, y que fue de Propios. Pagó por las tres 18.280 
reales.

Il



205. PEDRO PERAL

206. FULGENCIO YUSTE

207. LEON YUSTE

208. VICENTE JARAIZ

209. JOAQUIN MUÑOZ DE COSIO

210. JOAQUIN PRIETO

211. PEDRO LOPEZ HERNANDEZ
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Sin identificar.
Compra dos fincas en La Horcajada, de labor y para sí; una de ellas en 1866, pro

cedente de Clero, y la otra, en 1877, que fue de Instrucción Pública. Pagó por ellas 
18.140 reales.

Vecino de Valdemolinos (anejo de Santa María del Berrocal). Labrador.
En 1870 compra dos fincas de labor en su pueblo, para sí. Una, procedente de 

Clero, y la otra de Propios. Paga por ellas 18.150 reales.

Vecino de Arenas de San Pedro.
Remata en 1856 tres casas en Candeleda, que procedían de la iglesia del mismo 

pueblo, que cedió a Justo Fernández de Villegas. Pagó por ellas 18.180 reales.

Vecino de San Juan de la Nava. Labrador.
Compra con los anteriores y paga igualmente 18.182 reales.

Vecino de San Juan de la Nava. Labrador.
Como lo compradores anteriores, paga 18.182 reales.

Vecino de San Juan de la Nava. Labrador.
Paga, como los anteriores, 18.182 reales.

Vecino de Avila. Propietario. En el amillaramiento de 1851 paga por 21 fincas 
rústicas, unas que lleva por sí y otras que tenía arrendadas; siete fincas urbanas y ga
nado (un caballo para uso propio, dos vacunos de labor, ciento setenta y tres vacas 
de granja, veintisiete yeguas, tres asnos y mil cuatrocientas veintisiete ovejas). Fue 
miembro de la Sociedad de Amigos del País en el período 1834-36.

Consta que compró en desamortización dos fincas en Avila: una en 1842, consis
tente en unas cercas que fueron de las Agustinas de Gracia y que le cedió Vicente Pa
blo Avilés (José Delgado, Protocolo 5905). En 1867, Sebastián López remata para 
él una heredad que fue de la Catedral y que comparte con Rafaela Arrabal (Simón 
Núñez, Protocolo 6054). Paga por sus compras 18.160 reales.



212. PABLO GUERRA

213. ANDRES MARTIN MAYOR

214. VICENTE DE LA CALLE

215. JULIAN DIAZ NIÑO

216. DIEGO MUÑOZ

217. FRANCISCO ROMO

218. BERNARDO CABRERO

219. ISIDORO CARDO
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Sin identificar.
En 1866 remata en Aldeaseca una finca de labor, para sí, que perteneció a la Cole

giata de Medina del Campo. Pagó por la finca 18.110 reales.

Vecino de Constanzana. Labrador.
Compra en 1859 dos fincas en su pueblo procedentes de Beneficencia, una de las 

cuales la comparte con Melchor Muñoz (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5975). Com
pra la otra finca para sí y paga por todo 18.050 reales.

Sin identificar.
Compra en Encinares, en 1866 y para sí, una tierra procedente de Clero. Pagó 

por ella 18.010 reales.

Vecino de Flores de Avila. Labrador acomodado.
Compra en 1875 tres fincas en su pueblo, de las que dos procedían de Propios 

y las remata para sí; la tercera, una cilla que fue del Curato del pueblo, la comparte 
con su hermano Felipe (Simón Núñez, Protocolo 6134). Paga en total: 18.096 reales.

Vecino de San Bartolomé de Béjar.
En 1865 compra en su pueblo dos heredades: un linar y un prado, que fueron de 

Santa María de Béjar, por las que pagó 18.110 reales.

Sin identificar.
Compra en 1867, en Sigeres, una viña procedente de Clero, por la que paga 

18.020 reales.

Sin identificar.
Compra en Hoyorredondo, en 1876, una dehesa de Propios, por la que paga 

18.100 reales.

Vecino de Avila.
Compra en 1860 una heredad, en Las Berlanas, que fue de Beneficencia y la cedió 

a Alejandro Gutiérrez (Angel Nieto, Protocolo 5901). El precio de la finca fue de 18.010 
reales.



220. JOSE SEVERIANO GOMEZ

221. MANUEL DIAZ GONZALEZ

222. SEGUNDO ENRIQUE

223. LUCIO SANCHEZ

224. LUIS ALONSO

225. ALBERTO GIMENEZ

226. JOSE VALERO

227. CENON RODRIGUEZ RODRIGUEZ
Vecino de Monsalupe. Labrador.
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Vecino de Arévalo. Procurador.
En 1848 remató, en Madrigal, una heredad procedente de los Carmelitas Calza

dos de Avila y la cedió a Felipe Sanz. Su precio: 18.000 reales.

Sin identificar.
Compra en 1866 tres fincas rústicas, para sí, procedentes de Clero, situadas dos 

en Poyales del Hoyo, y la tercera, en San Esteban del Valle. Paga en total: 18.010 reales.

Sin identificar.
En 1874 adquiere, en Mombeltrán, 

por ella 18.004 reales.

Sin identificar.
En 1863 adquirió un terreno de Propios, en Niharra, para sí, por el que pagó 

18.000 reales.

Sin identificar.
Compra en El Mirón, en 1883, un terreno de Propios, para sí, por el que pagó 

18.004 reales.

Vecino de Piedralaves.
En 1842 remata la segunda suerte de una heredad en San Bartolomé de Corneja, 

que perteneció a las Carmelitas de Piedrahíta. La cede a Luis de Santa María y Fran
cisco Ortiz Urrero (José Delgado, Protocolo 5911). En 1856 compra para sí un prado 
en su pueblo, que fue de la iglesia del mismo. Pagó por ambas fincas 18.004 reales.

Sin identificar.
Compra en 1866 una tierra, para sí, en Santa María del Berrocal, procedente de 

Clero. Pagó por ella 18.000 reales.

una finca rústica procedente de Clero. Pagó
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228. ULPIANO VERGES

229. GABRIEL PAZOS Y SARRASQUETA

230. REMIGIO BRAVO DE PRADO

231. FELIPE GUTIERREZ HERNANDEZ

232. ANGEL MARTIN RODRIGUEZ
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Compra en su pueblo, en 1866, tres heredades, que comparte con sus hermanos, 
Dionisio y Román, procedentes de los Capellanes de Número de San Segundo, de Avila, 
del Curato del mismo pueblo y del Curato de Cardeñosa (Simón Núñez, Proto
colo 6126). Paga por su parte 17.946 reales.

Vecino de Avila.
Compra casi exclusivamente para ceder, en 1856: en La Parra (anejo de Arenas 

de San Pedro) remata dos prados de la iglesia del mismo pueblo y los cede a Pedro 
Méndez (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936). En Arenas compró una vega con rie
go, que perteneció a la Cofradía de Animas de la villa, pero no consta que la ceda. 
En Diego Alvaro adquiere una tierra que perteneció al Santuario de Nuestra Señora 
de la Encina, de San Miguel de Serrezuela, que cede al escribano de Avila, Angel Nie
to, quien, a su vez, la adquiere para Francisco Hernández (Pablo Amores, Protocolo 
5924). Compra otra heredad en Gimialcón, procedente de la Cofradía del Cristo, que 
asimismo cede a Angel Nieto, y éste, a su vez, a Gregorio Martín (Pablo Amores, 
Protocolo 5922). Una heredad situada en Mingorría, de Nuestra Señora de San Cris
tóbal de Trabancos, la compra para Eugenio Quemada (Ventura Zubiate, Proto
colo 5872). En Muñotello remata dos linares de la iglesia de San Pedro, de Avila, que 
cede de nuevo a Angel Nieto, y éste a Joaquín y Juan Barroso (Eulogio Iparraguirre, 
Protocolo 5970). Por último, remata en Sanchidrián un terreno de Propios, que cede 
a Angel Nieto (Clemente González, Protocolo 2018). Paga por las ocho fincas 17.935 
reales.

Sin identificar.
Compra tres fincas para sí. En 1877, una de Propios en Arenas de San Pedro. 

En 1882 adquiere dos, procedentes de Clero, situadas en Arenas y en Candeleda. Paga 
por las tres 17.932 reales.

Vecino de Solana de Rioalmar. Labrador.
Como los compradores anterires, paga 17.905 reales.

Vecino de Solana de Rioalmar. Labrador.
Al igual que el comprador anterior, paga 17.905 reales.

Vecino de Solana de Rioalmar. Labrador.
En 1865, por medio de Fausto Martín, adquiere, juntamente con ocho convecinos 

más, un monte en su pueblo, procedente de Propios (A.H.P.A. Sección Hacienda, 
Caja n.° 85). Le correspondió pagar por su parte 17.905 reales.



233. FELIPE MARTIN

234. LORENZO MARTIN BLAZQUEZ

235. TIBURCIO MUÑOZ GONZALEZ

236. ENRIQUE NIETO MARTIN

237. FULGENCIO GONZALEZ BLANCO

238. JUAN JOSE HURTADO

239. NICOLAS VASCO
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Vecino de Avila. Administrador de Correos. Fue miembro de la Sociedad de Ami
gos del País entre 1844 y 1857.

Compra en 1856, en Burgohondo, tres suertes de las 15 en que se dividió una huerta 
procedente de la Capellanía de Misa de Once, que adquiere por medio de Juan García 
Vélez (Angel Nieto, Protocolo 5895). El mismo año, y en el mismo lugar, compra, 
por medio de Fernando Sánchez, una casa en la calle de Los Alamos, que fue de la 
Capellanía de Misa de Prima (Pablo Amores, Protocolo 5922). Pagó por las cuatro 
fincas 17.841 reales.

Vecino de Riofrío. Labrador.
En 1866 compra, en su pueblo y para sí, seis heredades pertenecientes, tres de ellas 

al Curato del mismo pueblo, dos al de San Juan y uno al de Santiago de Avila. Paga 
en total 17.850 reales.

Vecino de Grajos. Labrador.
Compra en su pueblo y para sí. En 1844 remata una casa, y en 1845 la segunda 

suerte de una heredad. Ambas fincas procedían de los Dominicos de Avila. En 1868 
compró una panera de Clero que paga al contado. El total de las tres fincas ascendió 
a 17.790 reales.

Vecino de Solana de Rioalmar. Labrador.
Paga igualmente por su parte 17.905 reales.

Vecino de Solana de Rioalmar. Labrador.
Paga, como los anterires, 17.905 reales.

Vecino de Solana de Rioalmar. Labrador.
Como los compradores anteriores, su parte fue de 17.905 reales.

Vecino de Solana de Rioalmar. Labrador.
Al igual que sus compañeros, pagó 17.905 reales.
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240. AGUSTIN GARCIA

241. DONATO DE LA ALDEA LOPEZ

242. AGUSTIN SALCEDO MARUGAN

243. PEDRO LOPEZ

244. JULIAN LOPEZ

245. MANUEL MARTIN DE MARTIN

246. RAFAEL DEL OJO
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Vecino de Albornos. Labrador.
Al igual que el comprador anterior, comparte una heredad en su pueblo, corres

pondiéndole pagar 17.666 reales.

Vecino de Albornos. Labrador.
Comparte, como los anteriores, una finca en su pueblo, pagando, como ellos, 17.666 

reales.

Vecino de Arenas de San Pedro.
En 1860 remata en la villa una bodega perteneciente a Instrucción Pública, que 

cede a Félix de la Peña (A.H.N. Sección de Hacienda, Legajo 760b). En 1869 remata 
en Tormellas una huerta, un linar y un prado, procedentes de Clero. Paga en total: 
17.720 reales.

Vecino de Papatrigo. Labrador acomodado.
En 1866 compra en su pueblo, por medio de Bartolomé García, una heredad que 

fue de la iglesia del mismo pueblo, y la comparte con:

Vecino de Albornos. Labrador.
En 1859 adquirieron varios vecinos del pueblo, por medio de Francisco Mateos, 

una heredad en Albornos que perteneció al Beneficio Curado del mismo pueblo. A 
este comprador le correspondió pagar por su parte 17.666 reales (Clemente González, 
Protocolo 5977).

Vecino de Gilbuena. Labrador.
En 1841 remata en su pueblo dos suertes de las diez en que se dividió una heredad 

de prados y linares que perteneció a las Franciscas de Béjar. Las compra para sí y 
sus compañeros, pero como no especifica el número de éstos se lo imputamos a este 
comprador. El precio pagado fue de 17.726 reales (José Delgado, Protocolo 2003).

Vecino de San García de Ingelmos. Comerciante.
Paga cada uno 17.725 reales (Simón Núñez, Protocolo 6134).



247. JOAQUIN GONZALEZ SANCHEZ

248. SANTOS ENCINAR

249. PEDRO GONZALEZ DELGADO

250. TOMAS BONILLA

251. ELEUTERIO MENDEZ

252. PERFECTO MENDEZ

253. FRANCISCO MENDEZ
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Vecino de Gallegos de Aliamiros. Labrador y colono, juntamente con varios veci
nos más del pueblo, de la dehesa Manquillos, que procedía de la Catedral y fue redi
mida por ellos en 1856.

En 1866 compró, con 31 convecinos, por medio de Juan Carmona, un terreno si
tuado también en Gallegos y de la misma procedencia (Simón Núñez, Protocolo 6134). 
Paga por su participación 17.638 reales.

Vecino de Avila.
Compró en 1843, en Avila, Plaza de la Constitución, 17, una casa procedente 

de la Catedral, por la que pagó 17.510 reales.

Sin identificar.
En 1868 compra una heredad en Aldea del Rey, procedente de Clero, por la que 

paga 17.600 reales.

Vecino de Garganta del Villar. Labrador.
Compra en su pueblo tres fincas. En 1865, un terreno, por medio de Agustín de 

la Cruz, y lo comparte con sus convecinos, Santos Gómez Martín y Santiago Zamora 
Rodríguez. En 1871, por medio de Agustín de la Cruz y de Francisco Martín Arribas 
adquiere un terreno y una alameda, respectivamente. Las fincas eran procedentes de 
Propios, y su precio total 17.597 reales (Simón Núñez, Protocolo 6123).

Vecino de Piedrahíta. Farmacéutico.
Compra en 1874, en Santa María del Berrocal, un herrén procedente de Clero, 

por el que paga 17.520 reales.

Vecino de Salmoral (Salamanca).
En 1856 remata, en Cabezas del Villar, una heredad que fue del Curato del mismo 

pueblo, que comparte con:

Vecino de Salmoral (Salamanca).
Paga cada uno 17.520 reales (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936).



254. MIGUEL SANCHEZ ALBORNOZ

255. MANUEL GOMEZ HERNANDEZ

256. MARCOS DIAZ SANCHEZ

257. VALENTIN ESCUDERO

258. CELESTINO LOPEZ

259. JOSE MARTIN
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Sin identificar. .
Compra en 1869, para sí, dos fincas de Clero, situadas una en Sanchorreja, y la 

otra en La Carrera. Paga por ellas 17.450 reales.

Vecino de Avila. Propietario. Regidor de la ciudad en 1843. Casado con Marceli
na Rodríguez y padre de Juan, Lucio y Claudio Sánchez Albornoz, de quienes hemos 
hablado más arriba. En el amillaramiento de 1851 paga por cuatro fincas urbanas 
y un caballo de silla. En 1857 aparece avalando a Fausto Estévez, para lo que hipote
ca una casa en la calle de las Campanas, conocida como El Mesón de la Fruta.

En desamortización sólo consta que compre una casa en Avila en 1842, situada 
en la calle del Mortero, 1, que perteneció a la Catedral, por la que pagó 17.510 reales.

Vecino de Grajos. Labrador y propietario.
Compra cuatro fincas para sí: dos en 1862, en su pueblo, procedentes de Propios; 

en 1876 adquiere otra en Valdecasa, y en 1880 compra la cuarta en Grajos, proceden
te, al igual que la anterior, de Clero. Paga en total: 17.462 reales.

Vecino de Arévalo.
Compra en 1844 dos fincas para sí, una en Arévalo, consistente en la primera suerte 

de un majuelo que perteneció a los Trinitarios de Arévalo; la otra, una heredad en 
Canales, procedía de la iglesia del mismo pueblo. El precio de ambas fincas fue de 
17.240 reales.

Vecino de Villar de Corneja. Labrador acomodado. ' ,
En 1856 remata una heredad en Becedillas, de Clero, para Simeón Domingue 

En 1867 compra en su pueblo, por medio de Bonifacio Galán, una heredad que fu 
de la Cofradía del Rosario, de Santa María del Berrocal (Simón Nuñez, Pro o- 
colo 6055). En 1869 adquiere dos heredades en San Bartolomé de Corneja proceden
tes de Clero. Paga por las cuatro fincas 17.460 reales.

Vecino de Casas de Sebastián Pérez (anejo de Piedrahíta). Labrador.
En 1844 remata una suerte de heredad situada en La Almohaya y Casas de Sebas

tián Pérez, que perteneció al Beneficio de Miguel Herrera. Pagó por ella 17.220 reales.



260. PEDRO ALONSO BURGUILLO

261. ANASTASIO SERRANO

262. ANTONIO GOMEZ

263. MIGUEL CASTILLO

264. TOMAS MARTIN

265. JUSTO LUMBRERAS Y SALCEDO

266. MANUEL NEILA
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Sin identificar.
Compra en 1842, en La Carrera, una huerta procedente del Cabildo Eclesiástico 

de El Barco, por la que paga 17.120 reales.

Vecino de El Herradón. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo dos fincas de Propios, para sí. En 1860 adquiere un arbola

do de encinas y en 1865 un monte. Paga en total: 17.210 reales.

Vecino de Fuentes de Año. Labrador.
Compra para sí cinco fincas rústicas procedentes de Clero: en 1844, un prado en 

Aldeanueva de Santa Cruz; en 1845, dos tierras en Castellanos de Zapardiel y Mora
leja de Matacabras, respectivamente, y en 1848, dos viñas en Langa y Palacios de Goda. 
Paga en total: 17.195 reales.

Vecino de Becedas. Labrador.
Compra en 1865 una finca rústica en su pueblo, procedente de Clero, por la que 

paga 17.200 reales.

Vecino de Avila.
Compra en 1871 dos fincas para ceder: una situada en Jaraíces, procedente de Be

neficencia, que cede a Manuel Grábalos (Simón Núñez, Protocolo 6124); la otra, si
tuada en Vadillo de la Sierra, la compró para José Sánchez Elena y socios (Simón 
Núñez, Protocolo 6126). Pagó por ambas fincas 17.208 reales.

Sin identificar.
Compra en Tortoles, en 1869, una tierra procedente de Propios, por la que paga 

17.210 reales.

Vecino de Peñaranda de Bracamonte.
En 1856 comparte con Ana Díaz, convecina suya, una tierra procedente del Con

vento de Santa Catalina, de Avila, en término de El Ajo, que había comprado Pablo 
Diéguez, vecino asimismo de Peñaranda. Por muerte de este último les fue adjudica
da la finca a Miguel y Ana como sus herederos (Francisco Agudíez, Protocolo 5981). 
En 1881 compró un prado en Lanzahíta que fue de Clero. Pagó por sus adquisiciones 
17.205 reales.



267. VICTORIANO GONZALEZ CRESPO

268. MATEO RODRIGUEZ

269. EVARISTO UBEDA RODRIGUEZ

270. FELIPE MARTIN

271. JOSE GARCIA DEL POZO

272. NICOLAS LOZANO PEÑINO

273. MARCOS PERUCHO
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Vecino de Mercadillo (anejo de Marrillos del Alamo). Labrador.
Compra para sí, en su pueblo, dos terrenos de Propios, uno en y o ro en 

1883. Pagó por ellos 16.900 reales.

Vecino de Avila. Propietario.
Remata en Gemuño, en 1866, una heredad para sí, que fue de los Comunes de 

San Pedro, de Avila. El precio alcanzado por la finca fue de 17.010 reales.

Vecino de Hoyorredondo. Labrador.
Remata para sí, en 1865, una heredad en su pueblo que perteneció a la Capallenía 

de Alvaro González. Paga por ella 17.035 reales.

Vecino de Béjar (Salamanca).
Compra en 1869, en Barco de Avila, un prado para sí, procedente de Clero, por 

el que paga 17.010 reales.

Vecino de Collado de Contreras. Labrador.
Comparte en 1860 una heredad en su pueblo, procedente del Hospital de Tol o, 

con Miguel Viñegra y Cándido Martín. Paga por su parte 17.000 reales.

Vecino de Palacios de Goda. Labrador. . .

las tres fincas 16.960 reales.

Vecino de Monsalupe. Labrador.
Compra en su pueblo tres fincas: en 1865, un terreno de Propios, que 

con nueve convecinos más (Simón Núñez, Protocolo 6052); en 1866, por me 10 
Leonardo Martín, adquiere una heredad procedente de los Capellanes de umero 
San Segundo, de Avila (Simón Núñez, Protocolo 6121); en 1870 c°raP¿a °tra_hef*' 
dad, de la misma procedencia, por medio de Andrés del Villar (Simón u ez, ro 
colo 6126). Paga en total: 16.968 reales.



274. JUAN DEL RIO GONZALEZ

275. ROGELIO ESPINOSA

276. ILDEFONSO HERNANDEZ DEL MAZO

277. FLORENCIO MORACHO

278. PETRA NIÑO

279. ANGEL SANCHEZ HERNANDEZ

280. FELIX SANTOS MINAYA
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Vecino de La Carrera. Labrador.
Compra en 1842 la sexta suerte de una huerta que perteneció al Cabildo Eclesiásti

co del Barco, por la que pagó 16.800 reales.

Vecino de El Parral. Labrador.
Compra en 1866, en su pueblo, para sí, dos heredades: una procedente de Nuestra 

Señora de El Parral y la otra de la Ermita de San Miguel. Pagó por ellas 16.808 reales.

Sin identificar.
Compra en 1879, en Palacios de Goda, una tierra que fue de Instrucción Pública, 

por la que pagó 16.840 reales.

Sin identificar.
En 1876 remata un terreno de Propios, para sí, situado en Tortoles, por el precio 

de 16.828 reales.

Vecino de Mesegar de Corneja. Labrador acomodado.
En 1856 compra en Becedillas un prado procedente de la Obra Pía de la Barraga

na, por medio de Francisco Ramírez (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972). En 1876 
remata en su pueblo un terreno, asimismo procedente de Clero. Paga por las dos fin
cas 16.820 reales.

Sin identificar.
Compra en Aldeanueva de Santa Cruz, en 1871, dos fincas rústicas para sí, proce

dentes de Clero. Ambas le costaron 16.812 reales.

Vecina de Flores de Avila.
Compra en su pueblo cuatro fincas de Propios: en 1856 adquiere, por medio de 

Nicolás P. Rocandio, un corral y anejos. En 1858 compra tres rústicas, dos por me
dio de José Bello y la otra por Isaac Salvadiós. Paga en total: 16.812 reales.



281. LORENZO RODRIGUEZ

282. CEFERINO ALONSO GONZALEZ

283. DOMINGO GONZALEZ

284. RAFAEL SOBRINOS

285. ANGEL NIETO

286. LORENZO RODRIGUEZ SANTAMARIA

Vecino de Peñalba. Labrador.
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Sin identificar. .
Compra en 1867 cinco fincas rústicas, procedentes de Clero, situadas en Rio no, 

por las que paga 16.640 reales.

Sin identificar.
Compra en Arenas de San Pedro, en 1866, una huerta y una tierra que pertenecie

ron a Propios y le costaron 16.640 reales.

Vecino de Constanzana. Labrador.
Compra tres fincas en su pueblo: en 1844, una heredad procedente del Convento 

deSanto Tomás, de Avila, para sí; en 1859, por medio de Guillermo Rubio, adquiere 
con su convecino Deogracias Gallego un herrén que perteneció al Hospital de La ag- 
dalena, de Avila (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5975); en 1860, Francisco Mateos 
le cede una casa que fue de Beneficencia (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976). ago 
por sus compras 16.777 reales.

Vecino de Solana de Rioalmar. Labrador acomodado.
Por medio de Bartolomé García adquiere, con su convecino Nicolás G mez, un 

prado en Solana procedente del Asocio de la extinguida Universidad y Tierra de Avi
la. Le correspondió pagar por su parte 16.765 reales (Simón Núñez, Protoco o ).

Vecino de Avila. Escribano.
Compra para ceder. En 1856 adquirió una heredad en Gimialcón, de la Cofradía 

del Cristo, para el vecino del pueblo Gregorio Martín (Pablo Amores, Protocolo 5922). 
En el mismo año cedió a Francisco Hernández dos heredades en Diego Alvaro, una 
procedente de la Cofradía de Animas de San Miguel de Serrezuela, y la otra del San
tuario de Nuestra Señora de la Encina, del mismo pueblo (Pablo Amores, Protocolo 
5924). Asimismo, en 1856 compró para Joaquín y Juan Barroso dos linares situados 
en Muñotello, procedentes de San Pedro de Avila (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 
5970). Parece que adquiere para sí, en 1858, una tierra de Propios en Sanchidrián. 
En 1860 remata, para Agustín Giménez e Isidoro Gutiérrez, dos heredades de Pro
pios en Cabezas de Alambre (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976). Paga en total: 
16.630 reales.



287. PEDRO GOMEZ RODRIGUEZ

288. ANTONIO BURRIEL

289. JUAN ROMERO HERNANDEZ

290. MARIANO BRAGADO

291. AQUILINO JUSTE GARZON

292. PEDRO FERRAN

293. VICENTE BELLO
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Vecino de El Barco de Avila.
Compró cuatro fincas rústicas para sí. En 1865 adquirió tres en Bohoyo: una pro

cedente de Beneficencia y dos de Propios. En el año 1866 remató una tierra de Clero 
situada en Los Llanos del Tormes. Pagó en total: 16.550 reales.

Compra en su pueblo, para sí, en 1866, dos heredades: una que perteneció al Cu
rato de San Andrés, y la otra al Patronato del mismo Peñalba. Pagó por ambas fin
cas 16.630 reales.

Vecino de Muñotello. Labrador.
Por medio de Francisco Martín Arribas adquiere, con cuatro convecinos más, una 

heredad en su pueblo que perteneció a la Obra Pía de Menga (Simón Núñez, Protoco
lo 6131). Le correspondió pagar 16.575 reales.

Sin identificar.
Compra en La Carrera, en 1842, la quinta suerte de una huerta que perteneció 

al Cabildo Eclesiástico de El Barco. Pagó por ella 16.600 reales.

Vecino de Piedrahíta.
En 1865 remata para sí un terreno de Propios en Hoyos del Collado, por el que 

pagó 16.600 reales.

Vecino de Cebreros. Propietario.
Compra en 1871, en su pueblo, una finca rústica, procedente de Propios, por la 

que pagó 16.580 reales.

Vecino de Madrigal. Labrador.
Compra en 1856, por medio de Damián Ayuso, una bodega en su pueblo que per-

Vecino de Chamartín. Labrador.
Comparte con varios convecinos tres heredades que adquieren en 1866, en su pue

blo, por medio de Bartolomé García y Domingo del Río, que pertenecieron a la Cate
dral de Avila (Simón Núñez, Protocolo 6134). Su parte ascendió a 16.628 reales.



294. MARCELINO DIAZ

295. FRANCISCO PRIETO

296. CLAUDIO GONZALEZ

297. ATANASIO MAESTRE

298. JOSE SANCHEZ GARCIA

299. TIMOTEO LOZANO LOZANO

300. VICENTE JIMENEZ

361

Vecino de Avila. Farmacéutico.
Compra en 1856 la Casa del Peso de la Harina número 6, que fue de la Obra Pía 

del Veedor, que cede a José Sánchez (Pablo Amores, Protocolo 5921). Pagó por ella 
16.400 reales.

Vecino de Peñaranda de Bracamente. Escribano.
Por medio de Juan Iparraguirre compró, en 1859, en Arévalo una heredad proce

dente de Propios (Pablo Amores, Protocolo 5927). Pagó 16.400 reales.

Vecino de Avila. Administrador del Duque de la Roca.
Compra en 1856, por medio de Claudio González, una casa en Avila que fue de 

la Obra Pía del Veedor (Pablo Amores, Protocolo 5921), por la que pagó 16.400 reales.

Vecino de El Barco de Avila.
En 1865 compra en La Carrera un prado con riego que fue de la iglesia de El Bar

co, por el que pagó 16.500 reales.

Vecino de Valdemolinos (anejo de Santa María del Berrocal). Labrador.
Por medio de Julián Martín Crisóstomo adquiere, en 1856, una heredad en Valde

molinos, que fue de la iglesia del mismo (Ventura Zubiate, Protocolo 5871). Paga 
por ella 16.420 reales.

teneció a las Agustinas de la misma villa, y que comparte con su convecino Julián 
Guerra (Ventura Zubiate, Protocolo 5870). Paga por su parte 16.500 reales.

Vecino de Santiago del Collado. Labrador.
En 1856 comparte con sus convecinos, Casildo Jiménez y Francisco Gómez, una

Vecino de Santo Domingo de las Posadas. Labrador.
En la Junta de Adjudicaciones de 8 de abril de 1873 le fue concedido el dominio 

últil de una suerte de heredad que en Santo Domingo de las Posadas poseía el Con
vento de Santo Tomás, de Avila, por el precio 16.388 reales (Simón Núñez, Protoco
lo 6131).



301. PEDRO MARINA BARQUIÑERO

302. MANUEL SANZ DE LA PEÑA

303. FRANCISCO DONATO GARCIA

>04. JUAN SANCHEZ MONJE

305. MELCHOR MUÑOZ

306. TORIBIO BLAZQUEZ

362

Vecino de San Juan de la Nava. Labrador.
En 1860 remató un terreno en su pueblo, de Propios, que compartió con diez con

vecinos (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976). Le correspondió pagar 16.162 reales.

Vecino de Narros de Saldueña. Hijo de Diego Muñoz, vecino de Constanzana, 
de quien hemos hablado más arriba.

En 1859 comparte con su padre una heredad en su pueblo que fue de Beneficen
cia. Paga por la parte que le corresponde 16.250 reales (Nicolás P. Rocandio, Proto
colo 5975).

Vecino de Piedrahíta.
En 1844 remata una heredad en Viñegrilla de la Sierra (Hurtumpascual), proce

dente de la Encamación de Avila, que cede a Valentín Sánchez Monje (Miguel To
rres, Protocolo 5857). En 1856 compra en Cabezas del Villar una cerca que fue de 
la iglesia del mismo pueblo. Pagó por las dos fincas 16.269 reales.

heredad situada en su pueblo, procedente de la fábrica de la iglesia del mismo (Nico
lás P. Rocandio, Protocolo 5972). En el mismo año compra un prado de Propios en 
San Juan de la Nava y lo comparte con el vecino del pueblo Genaro Hernández (Ni
colás P. Rocandio, Protocolo 5972). Paga por su participación 16.357 reales.

Sin identificar.
En 1871 compra dos fincas para sí procedentes de Clero, un tinado en Cebreros 

y una casa en Santa Cruz de Pinares. Paga por ambas 16.340 reales.

Vecino de Avila.
En 1856 compra en Avila una casa, en la Plaza de Santa Catalina, 5, que pertene

ció a la Catedral, por la que pagó 16.300 reales.

Vecino de Arenas de San Pedro. Propietario.
Compra cuatro fincas para sí: en 1856, por medio de Antonio Mayoral, adquiere 

un olivar en Arenas, de su iglesia (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5968); en 1861, 
Sebastián Blázquez, vecino de Guisando, le cede dos prados situados en Mombeltrán, 
procedentes de Propios (Angel Nieto, Protocolo 5901). Finalmente, compró en 1879 
un terreno en Arenas, también de Propios. Pagó en total: 16.335 reales.



307. PEDRO REGALADO ROMO

308. AMBROSIO GARCIA GIMENEZ

309. BLAS GARCIA MORENO

310. MATIAS GIMENEZ GARCIA

311. TORIBIO GIMENEZ GARCIA

312. VICENTE GIMENEZ GARCIA

313. MELCHOR GIMENEZ GARCIA

314. DIONISIO GIMENEZ GUTIERREZ

315. MARIANO GIMENEZ GUTIERREZ

363

Vecino de Barromán.
Remata en 1874, en su pueblo, una heredad que perteneció a la Cofradía de Ani

mas, por la que pagó 16.160 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Su parte fue de 16.145 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Pagó 16.145 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Su parte fue de 16.145 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Pagó 16.145 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
En 1866, por medio de Juan Carmona, adquiere, con sus convecinos y colonos 

de la misma, una dehesa, situada en su pueblo, que fue de la Catedral. Pagó por su 
parte 16.145 reales, y compartió con los siguientes:

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Su parte fue de 16.145 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Pagó igualmente 16.145 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Pagó 16.145 reales.



316. MATEO GIMENEZ GUTIERREZ

317. VENAN CIA GIMENEZ GUTIERREZ

318. FRANCISCO GIMENEZ LOPEZ

319. PABLO GOMEZ GIMENEZ

320. TERESA GOMEZ GIMENEZ

321. FRANCISCO GONZALEZ GUTIERREZ

322. ANTONIO GUTIERREZ BLAZQUEZ

323. JUAN GUTIERREZ BLAZQUEZ

324. MANUEL GUTIERREZ GARCIA

364

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Pagó igualmente 16.145 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Su parte en la compra fue de 16.145 reales.

Vecina de Gallegos de Altamiros. Labradora.
Paga igualmente 16.145 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Paga por su compra 16.145 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Paga por su parte 16.145 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Su parte en la compra fue de 16.145 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Le correspondió pagar 16.145 reales.

Vecina de Gallegos de Altamiros. Labradora.
Paga por su parte 16.145 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Su parte en la compra fue de 16.145 reales.



I

325. JOSE HERRAEZ HERRAEZ

326. SILVESTRE LOPEZ PEREZ

327. CIPRIANO MORENO GUTIERREZ

328. MANUEL MORENO HERNANDEZ

329. MATIAS MORENO MUÑOZ

330. JUAN SAEZ GARCIA

331. SIMON SANCHEZ GARCIA

332. NICASIO SANCHEZ MUÑOZ

333. ZOILO SANCHEZ MUÑOZ

365

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador. 
Su parte fue igualmente de 16.145 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Su parte fue de 16.145 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Su parte fue asimismo de 16.145 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Paga por su parte 16.145 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Paga por su parte 16.145 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Su parte fue de 16.145 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Paga por su parte 16.145 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Paga por su parte 16.145 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador. 
Su parte en la compra fue de 16.145 reales.



334. ANTONIO SANTOS MANCEBO

335. JOSE SANTOS MANCEBO

336. LEONARDO SANTOS MANCEBO

337. VALENTIN GIMENEZ HERNANDEZ

338. JOSE MARIA BUISEN

339. MARIANO DIAZ

340. BRUNO GONZALEZ

366

Sin identificar.
En 1874 remata, para sí, un terreno situado en Mesegar de Corneja, procedente 

de Propios, por el que paga 16.100 reales.

Vecino de Mesegar de Corneja.
Compra en su pueblo, para sí, en 1856 y por medio de Félix María Callejo, dos 

prados, uno procedente del Curato del mismo pueblo (Nicolás M.a Amores, Proto
colo 5936) y el otro que fue de la Cofradía del Rosario (Nicolás P. Rocandio, Proto
colo 5974). Pagó por ambas 16.100 reales.

Vecino de Pradosegar. Labrador.
Compra en su pueblo tres fincas: en 1871, por medio de Sebastián Gómez, ad

quiere unas tierras que fueron de la Capellanía de Fontecha, y que comparte con su 
convecino Miguel Hernández (Simón Núñez, Protocolo 6131); en 1872, por medio 
del mismo Sebastián Gómez y de Emeterio Martínez de Tejada, compra, para sí, dos 
heredades de Propios, que paga al contado (Simón Núñez, Protocolo 6126). El im
porte de las tres fincas se elevó a 16.118 reales.

Vecino de Madrid.
Compra en 1855 unas tierras en Avila procedentes del Hospital de la Magdalena 

y las cede a Juan Carmona. Su precio: 16.100 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Su pane en la compra fue de 16.145 reales (Simón Núñez, Protocolo 6134).

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador.
Paga por su parte 16.145 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador. 
Su parte en la compra fue de 16.145 reales.



341. MARIANO BLAZQUEZ

342. ESTEBAN SANCHEZ

343. EUSEBIO ENCINAR

344. HERMENEGILDO BERNALDO DE QUIROS

345. VICENTE SANCHEZ

346. MIGUEL JOSE LUMBRERAS GONZALEZ

347. JOSE MARTIN LOPEZ

348. JUAN TORIBIO GONZALEZ

367

Vecino de Manjabálago. Labrador.
Compra en su pueblo, para sí, en 1868 una finca de labor procedente de Clero, 

que le cuesta 16.090 reales.

Vecino de Blascomillán. Labrador.
Por medio de Antonio Mayoral adquiere, en 1856, con sus convecinos José y Alonso 

Díaz y Miguel Sánchez, dos heredades en su pueblo procedentes de la iglesia del mis
mo pueblo y del Curato de San García de Ingelmos, respectivamente (Eulogio Iparra- 
guirre, Protocolo 5971). Paga por su parte 16.070 reales.

Vecino de Cardeñosa. Labrador.
Compra en su pueblo, para sí, una tierra en 1877, procedente de Propios, por la 

que paga 16.040 reales.

Sin identificar.
En 1874 adquiere para sí una finca rústica en Berrocalejo procedente de Clero, 

por la que paga 16.020 reales.

Vecino de Avila.
En 1866 remata una heredad en San Martín de la Vega, procedente del Curato 

del mismo pueblo, que cede a:

Sin identificar.
Compra en Crespos, en 1877, una tierra de labor que fue de Propios, por la que 

paga 16.020 reales.

Vecino de El Barraco. Labrador.
Compra dos fincas, para sí: una en 1866, en su pueblo, procedente de Clero, y 

otra, en 1871 en Solana de Rioalmar, que fue de Propios. Pagó por ambas 16.020 reates.

Vecino de San Martín de la Vega. Cura.
Paga por ella 16.020 reales (Simón Núñez, Protocolo 6056).



349. DAMASO DIAZ

350. EDUARDO RODRIGUEZ

351. LAUREANO GARCIA

352. MARIANO MARTIN

353. RAFAEL SANCHEZ

354. MANUEL GRABALOS GARBAYO

355. JOSE BUITRAGO

356. FERNANDO DIAZ GARRIDO

368

Vecino de Hoyorredondo. Labrador.
Adquirió en su pueblo, para sí, en 1845, una heredad procedente del Beneficio 

de Lorenzo García, que le costó 16.000 reales.

Vecino de Arenas de San Pedro. Propietario.
Remata en 1871 dos fincas rústicas, para sí, situadas en Arenas y procedentes, una, 

de Clero, y la otra, de Propios, por las que pagó 16.000 reales.

Vecino de Hoyo de Pinares. Labrador.
En 1859 remata en su pueblo y para sí, una finca rústica que fue de propios, que 

alcanzó el precio de 16.010 reales.

Vecino de Avila. Agrimensor. En 1871 tenía cuarenta y un años.
Por medio de Antonio Gómez adquiere en Jaraíces una heredad de Beneficencia, 

por la que paga 16.004 reales (Simón Núñez, Protocolo 6134).

Sin identificar.
En 1874 remata para sí una heredad en Hernansancho, procedente de la Obra Pía 

del Veedor, por la que pagó 16.016 reales.

Sin identificar.
En 1882 le adjudican un solar en El Tiemblo procedente de Clero, por el que paga 

16.016 reales.

Sin identificar.
Compra en Cardeñosa, en 1877, un terreno de Propios para sí, por el que paga 

16.012 reales.

Sin identificar.
Remata en 1881 una tierra en Lanzahíta, procedente de Clero, por la que paga 

16.004 reales.



357. ASCENSION GARCIA

358. LUCIO GONZALEZ

359. ANTONIO MARTINEZ

360. FRANCISCO MORENO TORRES

361. SEGUNDO IZQUIERDO

362. SATURNINO SANCHEZ

363. PABLO MUÑOZ

369

Sin identificar.
En Higuera de las Dueñas adquiere dos tierras y un olivar, procedentes de Clero, 

para sí. Dos de estas fincas las adquiere en 1870 y la tercera en 1874. Paga en total: 
15.944 reales.

Sin identificar.
En 1871 compra, en Fuente el Sauz, una tierra procedente de Clero, por el precio 

de 16.000 reales.

Sin identificar.
Remata para sí, en 1879, dos fincas rústicas situadas en Arévalo, procedentes de 

Clero. Su precio: 15.960 reales.

Sin identificar. Es posible que se trate de Luis González, vecino de Orbita, de quien 
ya hemos hablado. Con frecuencia los escribanos leen mal los nombres al tomarlos 
de los testimonios de subastas.

Compra en 1866, en Orbita, una heredad que fue de la iglesia del mismo pueblo, 
por la que pagó 16.000 reales.

Sin identificar.
Remata para sí, en 1878, un terreno de Propios situado en Santa María del Berro

cal, por el que pagó 16.000 reales.

Vecina de Avila.
En 1843 adquiere, por medio de Francisco Ortega, una casa en la capital, calle 

de San Segundo, 18, que perteneció a la Catedral. Pagó por ella 16.000 reales (Miguel 
Torres, Protocolo 5856).

Vecino de Valdecasa. Labrador propietario.
Compra en su pueblo, para sí, cuatro fincas: en 1847, por medio de Pablo José 

Gómez, adquiere una heredad que fue de los Carmelitas de Duruelo (Francisco Agu- 
díez, Protocolo 5944); en 1856 compra una tierra que fue del Convento de la Encar-* 
nación, de Avila; en 1862 remató dos prados de Propios, y en 1868 una tierra de la



364. JUAN HERNANDEZ GONZALEZ

365. GONZALO ARAOZ

366. MANUEL BERMEJO

367. GERONIMO RODERO

368. MANUEL SANCHEZ MUÑOZ

369. FRANCISCO DEL RIO HERNANDEZ

370

Vecino de La Adrada. Propietario.
Compra para sí, en 1866, cuatro fincas: dos en su pueblo procedentes de la iglesia 

del mismo y de la Cofradía de Nuestra Señora de la Yedra, respectivamente, y las 
otras dos situadas en Sotillo de La Adrada, pertenecientes a su iglesia. El precio de 
la cuatro fincas fue de 15.590 reales.

Vecino de Avila. Propietario.
Compra siete fincas entre 1867 y 1870, todas ellas de Clero. Aunque no las cede, 

las vende al poco tiempo, así como cuatro fincas urbanas que compró en Gallegos 
de San Vicente (anejo de Tolbaños), y que vendió en 1877 a vecinos del pueblo. Pagó 
en total: 15.670 reales.

Vecino de Santo Domingo de las Posadas. Labrador.
En 1865 le es adjudicada la suerte número 19 de una dehesa que en término de 

Santo Domingo tema la Catedral de Avila y que fue dividida en 36 y subastadas en 
1856. Pagó por ella 15.761 reales.

Vecino de El Ajo. Labrador.
Por medio de Eladio Sánchez Ocaña adquiere una heredad en Mamblas que fue 

de la iglesia de San Martín, de Arévalo, por la que pagó 15.701 reales (Angel Nieto, 
Protocolo 5895).

Vecino de Barco de Avila.
Compra en 1869 dos prados situados en Bohoyo, procedentes de Clero, por los 

que pagó 15.900 reales.

Sin identificar.
Compra en Constanzana dos fincas rústicas para sí, procedentes de Clero: una 

en 1866 y la otra en 1875. El precio alcanzado por las dos tierras fue de 15.906 reales.

Encarnación, de Avila. Pagó en total: 15.915 reales. La escritura de la última finca 
se hizo a nombre de su mujer, Francisca Giménez González, propietaria, porque al 
ser adjudicada, Pablo Muñoz había ya fallecido (Simón Núñez, Protocolo 6135).



370. SANTOS GOMEZ DE LA FLOR

371. VICTOR MARTIN

372. BENITO RIO MARTIN

373. JUAN ANTONIO DEL RIO

374. JOSE GONZALEZ ARJONA

375. ANA MARTIN

376. NICASIO ALONSO

371

Vecino de Avila.
Remata en 1855 una casa en Avila, calle Valseca, con corral y dos huertos, que 

fue de la Catedral, por la que pagó 15.500 reales.

Vecino de San Bartolomé de Béjar.
Compra en 1865 una suerte de heredad en su pueblo procedente del Clero de Pla- 

sencia, por la que pagó 15.515 reales.

Vecino de Vadillo de la Sierra. Propietario y labrador.
Remata en 1847, en su pueblo, nueve fincas rústicas procedentes de los Agustín 

del Risco, que le costaron en total 15.530 reales.

Vecino de San Bartolomé de Béjar. Labrador acomodado.
Adquiere en su pueblo cuatro fincas de Propios el año 1865. Por medio de Juan 

Muñoz Amador compra tres (un prado, un linar y una tierra), que comparte con Ba
silio García (Simón Núñez, Protocolo 6135). A través de José del Río y de Juan Mu
ñoz Amador compra la cuarta, que comparte con otros siete compradores. Paga en 
total: 15.517 reales.

Vecino de Ortigosa de Moraña (anejo de Albornos).
En 1859 comparte con su convecino Santos Gil una arboleda en su pueblo proce

dente de Propios. Le correspondió pagar por su parte 15.525 reales (Nicolás P. o 
candió, Protocolo 5975).

Vecina de Hoyorredondo. Labradora.
Paga cada uno 15.513 reales (Francisco Agudíez, Protocolo 5946).

Vecino de Hoyorredondo. Labrador.
Adquiere por medio de Pedro Ortiz, en 1856 y en su pueblo, una suerte de prados 

que pertenecieron al Curato del mismo pueblo y que comparte con:



377. BERNARDO GARCIA MURO

378. FRANCISCO SANCHEZ

379. PEDRO PRIETO

380. BLAS SANCHEZ SAEZ

381. FAUSTO BASCO

382. JUAN GARCIA NIEVA

372

Vecino de Pasarilla del Rebollar (anejo de Valdecasa).
En 1868 compra en su pueblo, para sí, una heredad de Clero, por la que paga 15.340 

reales.

Vecino de Escalonilla (anejo de Tolbaños). Labrador.
Compra cuatro fincas en su pueblo: en 1866, por medio de León Castillo Soriano, 

adquiere tres heredades procedentes del Convento de la Encarnación, de Avila, del 
Curato de San Nicolás, de Avila, y del Cabildo de San Benito, asimismo de Avila, 
y las comparte con cuatro convecinos más (Simón Núñez, Protocolo 6052). En 1869 
remata un pajar situado en Cortos, que fue del Convento de Santa Ana, de Avila, 
y lo cede a Mariano Aboín (Simón Núñez, Protocolo 6134). Le corresponde pagar 
por sus compras 15.368 reales.

Vecino de Cebreros.
En 1856 se quedó con una suerte de heredad que perteneció a la iglesia de Cebre

ros. En 1872 remató una heredad procedente de Clero que, como la anterior, estaba 
situada en su pueblo. Las compra para sí y paga por ellas 15.400 reales.

Vecino de Muñana.
En 1856 compra, por medio de Eugenio Madejón, una taberna en su pueblo (An

gel Nieto, Protocolo 5897). En 1868 comparte con cuatro vecinos más un arbolado 
de encinas (Angel Nieto, Protocolo 5900), ambas fincas de Propios. Paga en total: 
15.421 reales.

Vecino de Navahondilla. Secretario de Ayuntamiento.
Compra en su pueblo, para sí, cinco fincas: en 1860 adquiere un prado y una tie

rra procedentes de Propios; en 1865 adquiere, por medio de Eladio Sánchez Ocaña, 
unas tierras que fueron de la iglesia del mismo pueblo (Simón Núñez, Protocolo 6051) 
y una heredad de la iglesia de Majadillas, respectivamente; en el mismo año, y tam
bién por medio de Eladio Sánchez Ocaña, compra una tierra que fue del Hospital de 
San Andrés (Simón Núñez, Protocolo 6051). Paga en total: 15.465 reales.

Vecino de Bonilla de la Sierra. Propietario.
Compra en 1856 una heredad en Becedillas que fue de la Mitra de Avila, que cedió



383. BERNARDO LOPEZ

384. ZACARIAS RODRIGUEZ GARCIA

385. BENITO GARCIA SAEZ

386. JUSTO JUAREZ GARZON

387. FRANCISCO FRAGUAS

388. TOMAS JIMENEZ

373

Vecino de Tornadizos de Avila. Labrador.
En 1856 compra en su pueblo, para sí, una heredad procedente de la Cofradía de

Animas, por la que pagó 15.250 reales.

Vecino de Becedas. Labrador.
Remata en 1865 dos linares situados en su pueblo, que pertenecieron al Clero de 

Plasencia. Paga por ellos 15.250 reales.

Vecino de Sotillo de La Adrada. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo dos fincas: en 1856 un prado que fue del Capítulo de Pedro 

Juárez, y que lo adquirió por medio de Roque Huerta (Nicolás M.a Amores, Proto
colo 5936). En 1871 comparte una heredad procedente de la iglesia del mismo pueblo 
con tres convecinos (Simón Núñez, Protocolo 6127). Paga por sus adquisiciones 15.252 
reales.

Vecino de Arévalo. Labrador acomodado.
Compra en 1871 dos fincas rústicas para sí, procedentes de Clero, situadas en Cons- 

tanzana y La Nava de Arévalo, respectivamente. Pagó por ambas fincas 15.268 reales.

Vecino de Tolbaños. Labrador. En 1871 tenía cuarenta y dos años.
En 1865 adquiere, por medio de León Castillo Soriano, un prado en Tolbaños, 

de Propios, que comparte con Angel Esteban (Simón Núñez, Protocolo 6050). En 1866, 
a través de Angel Esteban, compra en Tolbaños una heredad de la iglesia de la Venta 
de San Vicente, que comparte con otros tres convecinos (Simón Núñez, Proto
colo 6127). Paga por todo 15.300 reales.

Vecino de Salamanca
En 1843, por medio de Juan Santacana, adquirió la segunda suerte de una here

dad situada en Rivilla de Barajas, que perteneció a las Bernardas del Real, de Aréva
lo. Pagó por ella 15.300 reales (José Delgado, Protocolo 5906).

a Pedro Peral y compañeros (Clemente González, Protocolo 5977). En el mismo año 
remata una panera situada en Bonilla, de la iglesia del pueblo, que paga al contado 
(Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970). El precio total de ambas fincas fue de 15.300 
reales.



389. ANICETO MARTIN HERNANDEZ

390. JOSE GALAN

391. ANDRES GOMEZ MARTIN

392. GREGORIO LOPEZ PECHARROMAN

393. JUAN SANCHEZ

394. ILDEFONSO HERNANDEZ

395. RAFAEL DIEGUEZ

396. RAFAEL GIMENEZ

Sin identificar.
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Sin identificar.
En 1844 adquirió una casa en Avila, calleja de Santa Marta, 9, que había pertene

cido a la Catedral. Pagó por ella 15.100 reales.

Sin identificar.
Compra, en 1844, dos heredades en Gemuño, del Cabildo Catedral de Avila, por 

un precio de 15.156 reales.

Vecino de Serranillos. Labrador.
Compra en 1859, en Mombeltrán, una dehesa boyal, para sí, procedente de Pro

pios, por la que pagó 15.160 reales.

Vecino de Grandes y San Martín. Labrador.
Compra una tierra, en 1866, en El Parral, que perteneció a la iglesia del mismo 

pueblo, y la cedió a Eugenio Gómez (Simón Núñez, Protocolo 6123). El precio de 
la finca fue de 15.200 reales.

Sin identificar.
Compra, en 1883, un molino en La Hija de Dios, procedente de la Catedral, por 

precio de 15.184 reales.

Vecino de Bernuy de Zapardiel. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1865, una tierra procedente de Instrucción Pública, por 

la que pagó 15.210 reales.

Vecino de El Oso. Labrador acomodado.
Compra en 1866, en su pueblo y para sí, por medio de Domingo del Río, una he

redad que fue de la Fábrica de San Pedro, de Avila, por la que pagó 15.220 reales 
(Simón Núñez, Protocolo 6133).



397. MARIA DEL CARMEN CALDEIRA

398. PIO ENCINAR HERNANDEZ

399. VICENTE ESCALANTE Y LLANO

400. CASIMIRO LOPEZ

401. FERNANDO GIMENEZ MUÑOZ

402. JOSE PASCUAL MORENO

403. MARCOS RODRIGUEZ RODRIGUEZ
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Compra en Cardeñosa, para sí, en 1870, una tierra procedente de Clero, por la 
que paga 15.100 reales.

Vecino de Avila.
En 1866 compra, con siete convecinos más, el edificio teatro que perteneció al Hos

pital de San Joaquín (Simón Núñez, Protocolo 6052). Le correspondió pagar por su 
parte 15.020 reales.

Vecino de Arévalo.
Compra en Avila, en 1843, una casa que fue de la Catedral, situada en el Mercado 

Grande, 23. En 1865 remata en Arévalo una tierra procedente de Propios. Paga por 
ambas 15.020 reales.

Vecino de Avila. Labrador.
Compra en la misma Avila un cercado, en 1867, procedente de Clero, por el que 

paga 15.020 reales.

Vecino de Avila. Estanquero.
En 1866 participa con siete convecinos más en la compra del edificio Teatro, que 

perteneció al Hospital de San Joaquín, de Avila. Pagó por su participación 15.010 
reales.

Vecino de Avila. Maestro zapatero.
En 1866 comparte con otros siete vecinos la compra de un teatro procedente del 

Hospital de San Joaquín (Simón Núñez, Protocolo 6052). Paga por su participación 
15.010 reales.

Vecina de Avila. Madre de Melchor Valtierra, a quien ya nos hemos referido.
Juan de Santacana compra para ella, en 1843, una casa en la calle Estrada, 4, que 

perteneció a la Catedral. El precio de la misma fue de 15.020 reales (José Delgado, 
Protocolo 5906).

Vecino de Avila. Vidriero. Tenía un almacén de cristal, lámparas y objetos de 
estaño.

Es de los ocho vecinos que compran el teatro, y paga, como el anterior, 15.010 
reales.



404. ANTERO SANCHEZ DIAZ

405. VICENTE SOBRINO FERNANDEZ

406. JOAQUIN TOUS

407. JOSE BLAZQUEZ

prado procedente de Instrucción Pú-

408. JUAN ARAGON

409. DANIEL BLAZQUEZ

410. ESTEBAN MARTIN
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Sin identificar.
Compra en 1869 una finca rústica, en San Bartolomé de Corneja, procedente de 

Clero, por el precio de 15.000 reales.

Vecino de Carazo (Burgos).
Por medio de Pablo Amores adquiere, en El Oso en 1860, unos prados que fueron 

de Propios, por el precio de 15.000 reales (Angel Nieto, Protocolo 5901).

Sin identificar.
En 1866 remata una tierra en Santa Cruz de Pinares, para sí, procedente de Clero, 

por precio de 15.000 reales.

Vecino de Avila. Propietario.
Compra en 1866 las siguientes fincas: cuatro heredades de Clero, situadas en Na- 

vatalgordo, para sí; unas tierras en Navahermosa (anejo de Santa María del Berrocal) 
que pertenecieron a la Cofradía de Animas, que cedió a Tomás Alonso Sánchez (Si
món Núñez, Protocolo 6056); una casa en San Juan de la Encinilla, de la Cofradía 
de Animas, para sí; remata, por último, una heredad en Cepeda de la Mora, para 
sí, procedente de la iglesia del mismo pueblo. Paga en total: 15.010 reales.

Vecino de Avila. Sastre.
Participa con siete convecinos más en la compra en Avila del teatro, edificio que 

perteneció al Hospital de San Joaquín. Pagó por su parte 15.010 reales.

Vecino de Hoyocasero. Labrador.
Adquiere en 1867, por medio de Felipe Núñez, una heredad en su pueblo, para 

sí, que perteneció a la iglesia del mismo pueblo. Pagó por ella 15.010 reales (Simón 
Núñez, Protocolo 6131).

Vecino de Junciana. Labrador.
Compra en 1859, en su pueblo y para sí, un 

blica, que costó 15.004 reales.



411. JUAN MENDEZ

412. JOSE MODESTO Y BALBI

413. LEON NIETO GONZALEZ

414. MANUEL HERNANDEZ PRIETA

415. DIONISIO HERNANDEZ BLAZQUEZ

416. MARCELIANO DE LA FUENTA GOMEZ
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Vecino de Amavida. Labrador.
En 1856, por medio de Francisco Mateos, adquirió dos heredades en su pueblo 

que pertenecieron a la iglesia de Villatoro y a la de Amavida, respectivamente, que 
las comparte con 20 convecinos (Clemente González, Protocolo 5977). En 1869 com
parte, con ocho vecinos de Poveda y otros ocho de Amavida, el arbolado del Monte 
La Moheda, situado en Poveda, procedente de Propios. Pagaron al contado (Simón 
Núñez, Protocolo 6127). Por último, en 1883 remató, para sí, unas tierras de Propios 
sitas en Amavida. Pagó en total por sus compras 14.970 reales.

Vecino de Piedrahíta. Propietario.
En 1843 compra, compartiendo con su convecino Leonardo Hernández, dos suer

tes de un prado situado en Piedrahíta que perteneció a su Arciprestazgo (Miguel To
rres, Protocolo 5855). En 1856 adquiere otro prado, éste situado en Bohoyo, pertene
ciente al Curato del mismo pueblo, que comparte con Antonio Hernández (Nico
lás M.a Amores, Protocolo 5968). En 1866 remata, en Narrillos del Alamo, para sí, 
una tierra de Clero. Paga en total: 14.983 reales.

Vecino de Riocabado. Labrador.
En 1866, por medio de José del Río, compra una heredad en su pueblo procedente 

de la Catedral, que comparte con su convecino Pedro Fernández Martín (Simón Nú
ñez, Protocolo 6124). Le correspondió pagar por su parte 15.000 reales.

Vecino de Mombeltrán. Labrador.
Por medio de Francisco Mateos compra, en 1856, una huerta, en su pueblo y para 

sí, procedente de Beneficencia, por la que pagó 15.000 reales (Nicolás P. Rocandio, 
Protocolo 5973).

Vecino de Navarredonda de la Sierra. Labrador.
Comparte, en 1865, con diez compradores más un terreno situado en su pueblo 

que perteneció al Asocio de Piedrahíta. Pagó por su parte 14.950 reales (Simón Nú
ñez, Protocolo 6053).

Vecino de Arenas de San Pedro.
En 1856 remata, para Lorenzo González, una huerta en Arenas que perteneció 

a la iglesia de la misma villa, cuyo precio fue de 15.000 reales.



417. HERMOGENES GIMENEZ BUENO

418. IGNACIO LUNAS

419. JOSE MASARNA

420. FRANCISCO SANCHEZ YUSTE

421. MARIANO SANCHEZ SANTOS

422. FELIX YUSTE VEGAS

423. FELIPE CHAVES
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Vecino de Martínez. Labrador.
Compra en su pueblo. En 1856 adquiere seis fincas, dos de ellas procedentes del 

Beneficio Curado del mismo pueblo y de la iglesia, las remata para sí. Las otras cua
tro, también del Curado del pueblo, las comparte con 19 convecinos (Nicolás P. Ro- 
candio, Protocolo 6026). En 1865 compra para sí una heredad que fue de la iglesia. 
Paga por sus adquisiciones 14.937 reales.

Vecino de Barajas (anejo de Navarredonda de la Sierra). Labrador.
Comparte con sus convecinos la compra de un terreno en Navarredonda, y paga 

por su participación 14.950 reales.

Vecino de Navarredonda de la Sierra. Labrador.
Compra, como el anterior, un terreno del Asocio de Piedrahíta, situado en su pue

blo. Paga por su parte 14.950 reales.

Vecino de Barajas (anejo de Navarredonda de la Sierra). Labrador.
Participa en la adquisición de un terreno situado en Navarredonda, que compra

ron diez vecinos del mismo pueblo. Le corresponde pagar 14.950 reales.

Vecino de Navarredonda de la Sierra. Labrador.
Comparte un terreno con sus convecinos, por el que paga, al igual que los dos 

compradores anteriores, 14.950 reales.

Vecino de Navarredonda de la Sierra. Labrador.
Participa en la compra de un terreno en su pueblo. Paga, como el comprador an

terior, 14.950 reales.

Sin identificar.
Compra en 1845 dos fincas, para ceder. Una situada en Collado de Contreras, 

que fue del Carmen Calzado de Avila, que la cedió a José Montero (Ventura Zubiate, 
Protocolo 5860); la otra, en Flores de Avila, de los Trinitarios de Medina, la compra 
para Pablo Martín García (Miguel Torres, Protocolo 5857). Paga por ambas fincas 
14.950 reales.



424. GREGORIO SANCHEZ

425. LEON RODRIGUEZ

426. FELIPE SEVILLA

427. MANUEL GARCIA GARCIA

428. RAFAELA NAVALES

429. PABLO HERRAIZ
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Vecino de Arevalillo. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo. En 1856, por medio de Fernando Sánchez, compra un pra

do que perteneció a la Cofradía de Animas y lo comparte con su convecino Francisco 
Obeso (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970); en el mismo año, Francisco Mateos 
compra para ambos compañeros una heredad procedente del Beneficio Curado del 
pueblo (Pablo Amores, Protocolo 5924); el mismo Francisco Mateos compra unas 
tierras de la Cofradía de Animas para Gregorio Sánchez, Francisco Obeso y Gabriel 
Hernández (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970); los mismos tres vecinos adquie
ren un prado por medio de Francisco Ortiz Urrero, procedente de la iglesia de Zapar- 
diel de la Cañada (Ventura Zubiate, Protocolo 5870). En 1869 remata para sí un monte 
con árboles procedente de Propios. Paga por todas sus compras 14.936 reales.

Vecino de Sigeres. Labrador.
Compra en 1866 una heredad en Brabos que perteneció a la Obra Pía de San Mar

tín, y la cedió a Santiago Díaz (Simón Núñez, Protocolo 6131). Paga por ella 14.830 
reales.

Vecino de Madrigal. Labrador.
Solicitó el dominio útil de una heredad en Madrigal que fue de la iglesia de Santa 

María. Le fue adjudicado el 31 de octubre de 1865, cuando ya había fallecido, reci
biéndolo sus hijos, que eran menores, y pagaron por él 14.820 reales (Simón Núñez, 
Protocolo 6126).

Sin identificar.
Compra en 1874, en Villanueva del Campillo, un terreno de Clero, por el que paga 

14.868 reales.

Vecina de Avila.
En 1843 compra una casa en Avila por medio de Francisco Marina, situada en 

la calle San Segundo, 13, procedente de la Catedral, que cede a Vicente Zarza. Pagó 
por ella 14.810 reales (Miguel Torres, Protocolo 5856).

Sin identificar.
Compra en 1866, en AÍamedilla del Berrocal, una finca rústica, para sí, proceden

te de Clero, por precio de 14.800 reales.



430. FRANCISCO CALLOSO MARTIN

431. ENRIQUE GONZALEZ

432. ANTOLIN GOMEZ

433. SINFORIANO ENCINAR

434. NARCISO SANCHEZ CUARTERO

435. PEDRO GIMENEZ GOMEZ

436. ANTONIO HERNANDEZ
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Vecino de Poveda. Labrador.
En 1869 comparte con 17 vecinos de Amavida y Poveda el monte llamado Mohe

da, situado en este último pueblo, que fue de Propios (Simón Núñez, Protocolo 6127). 
Compra también dos fincas rústicas, para sí, una en 1875 en Blacha, y la otra en 1876 
en Casasola, ambas procedentes de Clero. Paga por sus adquisiciones 14.486 reales.

Sin identificar.
Compra en 1856 una huerta en Arévalo, procedente del Cabildo Eclesiástico de 

la misma villa, por la que pagó 14.505 reales.

Vecino de Cardeñosa. Labrador.
Compra en su pueblo, para sí, dos prados, en 1877, procedentes de Propios, por 

los que pagó 14.520 reales.

Vecino de Avila. Empleado de Correos. En 1863 estaba cesante. Propietario y la
brador.

Por medio de Francisco Mateos compra una casa en Avila, calle de Santo Domin
go, 1, que perteneció al Patronato de Solermán (Nicolás P. Rocandio, Protoco
lo 5972). En 1860 remata en Medinilla dos fincas de Instrucción Pública: un prado 
que cede a Ignacio y Manuel García de Bárbara (Clemente González, Protocolo 5978), 
y dos tierras para Nicolás Gómez (Clemente González, Protocolo 5978). Paga en to
tal: 14.610 reales.

Sin identificar.
Compra cinco fincas rústicas procedentes de Propios: una, en 1863, situada en 

Pajares, y las otras cuatro en 1877, en Hoyorredondo. Paga por las cinco 14.592 reales.

Vecino de San Martín del Pimpollar. Labrador. En 1871 tenía veinticuatro años.
En 1866 compra una heredad en su pueblo, procedente del Curato del mismo, que 

comparte con dos convecinos (Simón Núñez, Protocolo 6123). Le corresponde pagar 
14.547 reales.

Vecino de Piedrahíta.
En 1856, por medio de Francisco Mateos, compra un prado en Bohoyo, del Cura-



437. FRANCISCO MARTIN DE BLAS

438. BERNABE ANTERO FERNANDEZ

439. SEBASTIAN BLAZQUEZ

440. IGNACIO GONZALEZ GARCIA

441. SANTOS MARTIN

442. FELIPE MARTIN LOPEZ

443. SALVADOR ALONSO
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Sin identificar.
Compra en 1869 dos fincas de Propios para sí, situadas: una en Collado del Mi

rón y la otra en El Mirón. Paga por ambas 14.380 reales.

Vecino de Avila.
En 1871 compra en Crespos una heredad que perteneció al Patronato de Balleste

ros y la cedió a:

Vecino de Junciana.
Compra en 1865 tres linares en su pueblo, procedentes de la iglesia de San Barto

lomé de Béjar, de la iglesia y de la Cofradía de Animas de Junciana, respectivamente. 
El mismo año adquiere otro linar en Badillo de la Sierra, de Beneficencia; en 1869 
compia un monte alto, de Propios, situado en El Tremedal. Paga en total: 14.421 reales.

Sin identificar.
Compra en 1883 dos tierras de Clero, situadas en Papatrigp, por precio de 14.400 

reales.

Vecino de Guisando. Labrador
Remata en 1861 dos prados en Mombeltrán, de Propios, para Manuel Sanz de 

la Peña, por los que paga 14.400 reales (Angel Nieto, Protocolo 5901).

to del pueblo, que comparte con Manuel Hernández (Nicolás M.* Amores, Protoco
lo 5968). En 1866 remata una heredad en San Martín del Pimpollar, para sí, proce
dente de la iglesia del mismo. Paga por ambas fincas 14.450 reales.

Vecino de Crespos. Labrador.
Paga por la finca 14.400 reales (Simón Núñez, Protocolo 6132).

Vecino de Avila.
Compra en Avila tres fincas urbanas de Propios: en 1856 adquiere una casa en 

la calle de la Rúa; en 1859, media casa en La Encarnación, y en 1860, un local para 
venta de carbón. Paga por las tres 14.420 reales.



444. MANUEL SANCHEZ

445. JUAN ANTONIO CAMPOS

446. MIGUEL BLAZQUEZ MUÑOZ

447. BRAULIO GIMENEZ GARCIA

448. MANUEL B. HERRERO

449. CIRIACO HERNANDEZ GUTIERREZ

450. PEDRO PERAL DOMINGUEZ
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Vecino de Becedillas. Labrador.
Compra en su pueblo cinco fincas: en 1856 adquiere cuatro heredades proceden

tes de la Cofradía de Animas (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936), de la Mitra de 
Avila (Clemente González, Protocolo 5977), de los Comunes de Bonilla (Clemente 
González, Protocolo 5977) y de la Cofradía de Animas del pueblo (Angel Nieto, Pro
tocolo 5895), fincas que comparte con dos compañeros. En 1869 comparte con todo

Vecino de Chamartín. Labrador.
Compra en 1866, en su pueblo y compartiendo con varios convecinos, dos fincas, 

una de la Catedral y otra de Santo Tomás de Avila. Paga por su lote 14.272 reales 
(Simón Núñez, Protocolo 6134).

Vecino de Bonilla de la Sierra. Labrador.
Compra en Bonilla, en 1860, siete fincas de Propios, seis de las cuales las compar

te con cinco convecinos. En 1875 remata la séptima para sí. Paga por sus adquisicio
nes 14.290 reales.

Vecino de Chamartín. Labrador.
En 1866 comparte con varios convecinos tres heredades en su pueblo que fueron 

de la Catedral de Avila (Simón Núñez, Protocolo 6134). Le corresponde pagar por 
su parte 14.316 reales.

Vecino de Chamartín. Labrador.
Participa, como el comprador anterior, en la adquisición de tres heredades en Cha

martín, por cuya parte le corresponde pagar 14.316 reales.

Vecino de San Miguel de Serrezuela.
En 1843 compra una tierra en su pueblo, de la iglesia del mismo. En 1869 remata 

otra tierra de Clero, situada en Hoyorredondo. Paga por las dos 14.370 reales.

Sin identificar.
En 1871 remata en La Herguijuela una tierra de Clero, para sí, por la que paga 

14.320 reales.



451. JOSE BARROSO BLAZQUEZ

452. IGNACIO MORENO GARCIA

453. VICTORIANO GALLEGO

454. JUAN CRISOSTOMO FERNANDEZ

455. VALENTIN MORA

456. ESTEBAN GOMEZ

457. JULIAN GONZALEZ
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el pueblo un arbolado de encinas procedente de Propios (Simón Núñez, Protoco
lo 6056). Paga por sus adquisiciones 14.223 reales.

Vecino de Arévalo
Compra en su pueblo, para sí, en 1856, dos fincas: una heredad que fue de la igle

sia de Santo Domingo y una casa procedente del Cabildo de Arévalo. Pagó por am
bas 14.200 reales.

Sin identificar.
Compra en Casas del Puerto de Tornavacas, en 1879, un terreno de Propios para 

sí, por el que pagó 14.140 reales.

Vecino de Gilbuena. Labrador.
Comparte el monte con árboles mencionado arriba, pagando, como el comprador 

anterior, 14.250 reales.

Vecino de Gilbuena. Labrador.
En 1870, Miguel Sánchez de las Matas compra un monte con árboles situado en 

su pueblo, procedente de Propios, para cederle a él y a tres vecinos más, que abonan 
el importe al contado (Simón Núñez, Protocolo 6120). Su parte asciende a 14.250 reales.

Vecino de El Oso. Labrador.
Paga por la finca 14.135 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5865).

Sin identificar.
Remata en 1847 una heredad en El Oso, de los Franciscos de Avila, que cede a:

Sin identificar.
En 1866 remata en Fontiveros, para sí, una tierra procedente de Clero, por el pre

cio de 14.140 reales.



458. ANTONIO GARCIA GARCIA

459. MANUEL LUCAS

460. MANUEL SAINZ

461. ANDRES SANCHEZ VILLACOBA

462. TOMAS BONIFACIO SASTRE

463. DAMASO GIMENEZ CALLEJAS

464. LORENZO JIMENEZ

465. CASTOR DE LA IGLESIA GIMENEZ
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Sin identificar.
Adquiere en Becedillas, en 1856, una heredad procedente del Convento de Boni

lla, que le cuesta 14.010 reales.

Sin identificar.
En 1871 remata en Lastra del Cano una heredad, para sí, procedente de Clero.

Pagó por ella 14.040 reales.

Sin identificar.
Compra en 1883, en Riofrío, una finca rústica de Propios, para sí, por la que pagó 

14.044 reales.

Vecino de Navaescurial. Labrador.
Compra en 1844 una suerte de heredad en Navaescurial, que perteneció al Curato 

del pueblo, cuyo precio fue de 14.059 reales.

Vecino de Becedas. Labrador.
Compra una sola finca en su pueblo, para sí, en 1865, procedente del Clero de 

Plasencia. Pagó por ella 14.100 reales.

Vecino de Fontiveros.
En 1843 compra una casa en Fontiveros que fue de la iglesia del mismo pueblo.

Pagó por ella 14.100 reales.

Sin identificar.
En 1871 remata en Crespos, para sí, una tierra de Clero, por la que paga 14.008 

reales.

Vecino de Cepeda de la Mora. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo, para sí, dos fincas: una en 1866 que perteneció a la iglesia 

del pueblo y la otra, en 1877, de Propios. Pagó por las dos 14.100 reales.



466. PEDRO LOPEZ SALAZAR

467. FELIX PENDAN

468. MAURICIO ALVAREZ

469. PRUDENCIO ALVAREZ

470. BERNABE DIAZ

471. ANTONIO GARCIA

472. IGNACIO GIL
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Sin identificar.
En 1860 remata en Velayos una taberna que fue de Propios, para sí, por precio 

de 14.000 reales.

Vecino de Avila. Comerciante. Toma en traspaso un puesto público para la venta 
de vino.

Compra en Avila, en 1843, una casa en la calle San Segundo, 17, que perteneció 
a la Catedral, que cede a Francisco García (José Delgado, Protocolo 5907). Precio: 
14.006 reales.

Vecino de La Nava de Arévalo. Labrador.
En 1856 remata para sí, en su pueblo, una heredad que fue de la iglesia del pue

blo, por la que pagó 14.000 reales.

Vecino de Aldea del Rey. Labrador.
En 1860 remata para sí, en su pueblo, un terreno procedente de Propios, por el 

precio de 14.000 reales.

Sin identificar.
En 1874 compra un terreno de Propios en San Martín del Pimpollar, para sí, que 

le cuesta 14.004 reales.

Vecino de Medinilla. Labrador.
En 1860, por medio de Francisco Galloso, adquiere un prado en su pueblo, proce

dente de Instrucción Pública, que comparte con su convecino Manuel García de Bár
bara (Clemente González, Protocolo 5978). En 1865 compra para sí un prado situado 
en Gilbuena, procedente del Cabildo de Béjar. Paga por ambas fincas 14.000 reales.

Sin identificar.
Compra en Barco de Avila, en 1869, una huerta de Clero, para sí, por la que paga 

14.000 reales.



473. AMBROSIO HERNANDEZ

474. GIL HERNANDEZ

475. GASPAR OVEJERO

476. JOSE SANCHIDRIAN CENALMOR

477. JOSE ZURDO

478. JOSE SAEZ MONTERO

479. DEOGRACIAS GALLEGO
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Vecino de Constanzana. Labrador.
Compra en su pueblo dos fincas. En 1844, una para sí, procedente del Convento 

de la Antigua, de Avila; en 1859 adquiere otra heredad por medio de Guillermo Ru
bio, que perteneció al Hospital de la Magdalena de Avila y que compartió con su con
vecino Lorenzo Rodríguez (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5975). Le correspondió 
pagar por sus compras 13.907 reales.

Vecino de Aldeaseca. Labrador.
Compra en 1856, en su pueblo, dos heredades, que comparte con su convecino 

Manuel Sacristán: una, por medio de Máximo López, procedente de la iglesia de San
to Domingo de Arévalo (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972), y otra, por medio 
de Fernando Sánchez, que perteneció a la iglesia del mismo Aldeaseca (Ventura Zu- 
biate, Protocolo 5870). Pagó por su parte 13.955 reales.

Vecino de Madrigal. Labrador.
Por medio de Pablo Amores adquiere, en 1856, en su pueblo, una heredad proce

dente de la Capellanía de Nicolás Delgado, por la que paga 14.000 reales.

Sin identificar.
Compra en El Mirón, en 1867, un terreno procedente de Propios, por el precio 

14.000 reales.

Vecino de Becedas. Labrador.
En 1865 remata un huerto situado en su. pueblo, para sí, que perteneció al Clero 

de Plasencia. Paga por él 14.000 reales.

Vecino de Avila.
Remata en 1863 un monte con árboles situado en Navaquesera, perteneciente a 

Propios, que alcanzó en la subasta el precio de 14.000 reales.

Vecino de Mingorría. Labrador.
En 1856 remata en Arévalo el Convento que fue de los Franciscos Descalzos, y 

se lo cede a Antonio Ossorio Briceño (Angel Nieto, Protocolo 5895). Paga por él 
14.000 reales.
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480. CANDIDO MENDEZ

481. ESTEFANIA AREVALO

482. JUAN DEGANO

483. ANDRES SANCHEZ ALAMEDA

484. BERNABE SANCHEZ ALAMEDA

485. ESTEBAN GUTIERREZ SANCHEZ

486. SANTOS MARTIN
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Sin identificar.
En 1866 compra una casa en Hoyo de Pinares procedente de su parroquia, y en 

1869, en La Nava de Arévalo, una finca de labor, de Clero. Paga por ambas 13.580 
reales.

Vecino de Avila. Propietario. Nació en 1831.
En 1866 adquiere, por medio de Juan Hernández, una finca rústica en San Juan 

dei Molinillo, procedente de su iglesia (Simón Núñez, Protocolo 6125). Paga por ella 
13.600 reales.

Vecino de Bularros. Labrador acomodado.
Forma parte del grupo de compradores del apartado anterior. Al igual que su her

mano, paga por sus compras 13.615 reales.

Vecino de Bularros. Labrador acomodado.
En 1866 adquiere dos fincas rústicas procedentes de la iglesia del mismo pueblo, 

que comparte con su hermano Bernabé (Simón Núñez, Protocolo 6052). En 1869 com
pra, en unión de ocho vecinos del mismo pueblo, una finca rústica que fue de la Cate
dral de Avila (Simón Núñez, Protocolo 6121). Paga por sus adquisiciones 13.615 reales.

Vecino de Lanzahíta. En 1874 era Juez Municipal.
En 1866 compra en San Esteban del Valle una suerte de heredad procedente de 

la Cofradía de San Pedro Bautista, por la que paga 13.650 reales.

Vecina de Gutierremuñoz. Propietaria y viuda.
Con fecha 23 de abril de 1869 la conceden el dominio últil de una heredad situada 

en su pueblo, procedente de Clero, por lo que pagó 13.680 reales (Simón Núñez, Pro
tocolo 6125).

Vecino de Adanero. Labrador.
En 1856 comparte con sus convecinos, Francisco Torrecilla y Santiago Ortega, una 

heredad procedente de la Capellanía de Rodrigo Dávila (Angel Nieto, Protocolo 5895). 
Paga por su participación 13.768 reales.



487. JOSE CONDE BLAZQUEZ

488. CASILDA MARTINEZ DE TEJADA

489. SEGUNDO SANCHIDRIAN SANCHEZ

490. RAIMUNDO HERRAEZ HERNANDEZ

491. PEDRO GOMEZ

492. LORENZO SENOVILLA

493. ANTONIO MUÑOYERRO
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Sin identificar.
Adquiere en 1866 dos heredades de Clero en La Horcajada, por las que paga 13.450 

reales.

Vecino de Monsalupe. Labrador.
En 1866 adquiere —por cesión de Domingo del Río— una heredad en su pueblo 

que era del Curato del mismo (Simón Núñez, Protocolo 6053). Pagó por ella 13.510 
reales.

Vecino de Villanueva del Aceral.
En 1866 adquiere una finca situada en Sinlabajos, procedente del Cabildo de Aré- 

valo, que cede a:

Vecino de Cardeñosa. Labrador.
En unión de su convecino Diego Velayos adquiere, en 1856, una tierra en Carde

ñosa procedente de Propios (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5975). En 1866 adquie
re otra finca rústica en su pueblo, procedente de la iglesia del mismo (Simón Núñez, 
Protocolo 6133). Paga por sus compras 13.510 reales.

Vecina de Avila.
Por medio de Emeterio Martínez de Tejada compra, en 1856, una casa en Avila, 

Tras San Pedro, 10, que fue de la iglesia de San Vicente de esta ciudad. Importe: 13.530 
reales.

Vecino de Medinilla. Labrador. En 1865 tenía cincuenta y nueve años.
Compra dos fincas en 1865. En primer lugar, adquiere un prado, situado en su 

pueblo y procedente del Cabildo de Béjar. La segunda finca, otro prado llamado Casa 
Rejón, situado en término de San Bartolomé de Béjar, procedía de Propios y lo com
parte con otros siete compradores. Paga por sus adquisiciones 13.575 reales.

Vecino de Sinlabajos. Labrador.
Paga por la finca 13.410 reales (Simón Núñez, Protocolo 6055).



494. PABLO ESTEBAN

495. VENTURA GUTIERREZ

496. GREGORIO SANCHEZ GONZALEZ

497. MATEO MANSO

498. JUAN FRANCISCO RODRIGUEZ ALONSO
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Vecino de Herreros de Suso. Maestro de Instrucción Primaria. En 1874 tenía vein
tinueve años.

Compra un total de cuatro fincas: en 1866 adquiere una rústica en Herreros de 
Suso y una casa en San Miguel de Serrezuela, ambas de Clero. En 1869, una rústica 
en Tórtoles, también de Clero, y, finalmente, en 1873 comparte con Gregorio Sán
chez González una heredad en su pueblo, que fue de la iglesia del mismo y les cedió 
Francisco Martín Arribas (Simón Núñez, Protocolo 6123). Pagó por las cuatro fincas 
13.308 reales.

Vecino de Herreros de Suso. Labrador acomodado. Nació en 1800.
En 1873 adquiere —en unión de Juan Francisco Rodríguez— una heredad en su 

pueblo, que fue de la iglesia del mismo. La heredad se la cedió Francisco Martín Arri
bas, que previamente la había adquirido por quiebra de Casto Ortega, comprador an
terior (Simón Núñez, Protocolo 6123). Paga por su participación 13.332 reales.

Labrador. Nació en 1833.
En 1866 adquiere en Madrigal una casa procedente de la iglesia de Santa María, 

por la que paga 13.400 reales.

Vecino de Tolbaños. Labrador acomodado.
Por medio de Alejandro Gutiérrez adquiere, en 1842, dos suertes de una heredad 

procedente del Curato de la Venta de San Vicente, por las que paga 13.405 reales (José 
Delgado, Protocolo 5905).

Vecino de Higuera de las Dueñas.
Compra en su pueblo, en 1856, cinco fincas: la primera, consistente en la tercera 

suerte de las dieciséis en que fue dividida una tierra procedente de la Capellanía de 
Merino, la adquirió por cesión de Pablo Amores Bueno (Francisco Agudíez, Proto
colo 5946); las fincas segunda y tercera corresponden a las suertes quinta y undécima 
de la misma tierra, y se adquirieron igual que la primera. La cuarta finca es la se
gunda suerte de las cuatro en que fue dividida una tierra de la Capellanía de Santiago 
el Nuevo, y la adquiere directamente (Angel Nieto, Protocolo 5895). La última de 
las fincas adquiridas era la sexta suerte de una heredad que se dividió en siete, proce
dente de la Cofradía del Sacramento de dicho pueblo, y que adquirió por sí (Nico
lás M.a Amores, Protocolo 5936). Paga en total: 13.320 reales.



499. CANDIDO VASCO TORRES

500. SIMON PEREZ

501. TERESO GONZALEZ DIAZ

502. DOMINGO CIVIDANES

503. ANTONIO MUÑOZ ENCINAS

504. MIGUEL GONZALEZ PERALTA

505. CRISTOBAL DIAZ

Vecino de Medinilla. Labrador.

390

Vecino de Burgohondo. Farmacéutico. En 1872 tenía treinta y seis años.
En 1866 compra una finca en su pueblo, para sí, consistente en un prado que fue 

del Curato de Burgohondo (Simón Núñez, Protocolo 6127). Precio pagado: 13.110 
reales.

Vecino de Avila. Propietario.
En 1867 adquiere para sí media casa procedente de la Capellanía de Alameda, por 

cesión de Melchor Esteban (Simón Núñez, Protocolo 6055). En 1871 compra una he
redad en Niharra, del Hospital de Dios Padre, de Avila, que cede a Dionisio y Bernal- 
dino Giménez (Simón Núñez, Protocolo 6131). Paga por ambas fincas 13.142 reales.

Vecino de Villatoro. Labrador. En 1875 tenía treinta y un años.
Compra en su pueblo. En 1869 adquiere una finca rústica procedente de la Co

fradía de la Virgen del Rosario (Simón Núñez, Protocolo 6133). En 1875 compra otras 
dos fincas rústicas, de Propios. Paga en total: 13.256 reales.

Vecino de Valladolid. Germán Rueda le cita en su obra sobre la desamortización 
de Valladolid (pág. 258).

En 1845 adquiere dos fincas situadas en Grajos (San Juan del Olmo), procedentes 
de los Dominicos de Santo Tomás, de Avila: la primera, por medio de Joaquín Pé
rez, y la segunda, a través de Carlos Ugarte (A.H.A. Caja 32). Paga al contado por 
las dos 13.210 reales.

Sin identificar.
Compra cuatro fincas de Clero. Tres rústicas en 1869, de las que dos estaban si

tuadas en Becedillas y la tercera en Hoyos del Espino. La finca restante, un pajar en 
Villar de Corneja, la adquirió en 1872. Pagó por todo 13.190 reales.

Sin identificar.
En 1871 adquiere en Casillas una finca rústica, de Clero; en 1874, compra otra 

rústica procedente de Propios, situada en Cebreros. Pagó por las dos 13.200 reales.



506. MARIANO JIMENEZ DE MUÑANA

507. DIEGO GIMENEZ GIMENEZ

508. TIBURCIO PEREZ GONZALEZ

509. MANUEL PEREZ

510. VALENTIN BALBUENA

511. RODRIGO CUADRILLERO
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Vecino de Navaluenga. Arriero.
Adquiere en 1866 dos fincas de Clero: un prado en su pueblo, que fue de las mon

jas de Santa Ana, de Avila, y que comparte con Frutos Cuervo y Agustín Mancebo. 
La segunda, situada en Navaescurial y perteneciente a la iglesia de San Miguel de Cor
neja, la adquiere para sí. Pagó por todo 13.040 reales.

Vecino de Mombeltrán.
En 1860 adquiere un prado, en su pueblo, que fue del Hospital de San Andrés 

y que le cedió Francisco Peña, vecino de Arenas. Paga al contado y en metálico 13.000 
reales (Pablo Amores, Protocolo 5929).

Vecino de Avila.
Por mediación de Patricio Pérez adquiere una casa en Avila, Plaza de la Cate

dral, 4, procedente del Cabildo, por la que paga 13.100 reales (Miguel Torres, Proto
colo 5855).

Vecino de Mamblas. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1856, dos fincas. La primera, fue una heredad proce

dente del Curato de San Nicolás de Madrigal, que comparte con otros cinco vecinos 
del pueblo (Angel Nieto, Protocolo 5895). En el mismo año adquiere, con los mismos 
compañeros, una heredad del Hospital de Mombeltrán (F. Agudíez, Protocolo 5946). 
Paga por su participación 13.000 reales.

Compra para sí dos linares en su pueblo el año 1865, procedentes de la Cofradía 
del Santísimo, por las que paga 13.100 reales.

Vecino de Santo Tomé de Zabarcos. Labrador.
En 1856 adquiere, en unión de otros dos vecinos, una heredad procedente del Be

neficio Curado de su pueblo, por cesión de Francisco Mateos (Simón Núñez, Proto
colo 6054). Paga por su parte 13.050 reales.

Vecino de Avila.
En 1844 adquiere para sí una heredad en Aldeaseca, de su iglesia, por la que paga 

13.004 reales.



512. JUAN GONZALEZ

513. SANTIAGO LOPEZ

514. FRANCISCO PEÑA

515. BALTASAR SANCHEZ

516. JOSE TABLADA

517. ELEUTERIO SANCHEZ HERNANDEZ

518. JUAN MATEOS DE ANDRES
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Vecino de Becedillas. Labrador.
Efectúa dos adquisiciones en su pueblo. En 1856, por medio de Fernando Sánchez 

Rivera, unas tierra que fueron de la Cofradía de la Vera Cruz (Nicolás M.a Amores, 
Protocolo 5895). En 1869, en unión de otros 129 convecinos, adquiere un arbolado 
de encinas que fue de Propios (Simón Núñez, Protocolo 6056). Paga 12.995 reales.

Vecino de Mamblas. Labrador.
Compra dos fincas rústicas en su pueblo, en 1856, que comparte con otros cinco 

vecinos: la primera, una heredad en Mamblás perteneciente al Curato de su iglesia 
(Angel Nieto, Protocolo 5895). La segunda, fue otra heredad perteneciente al Hospi
tal de Mombeltrán (F. Agudíez, Protocolo 5946). Pagó por su participación 12.999 
reales.

Vecino de Arenas. Funcionario público.
En 1860 adquirió un prado en Mombeltrán, del Hospital de San Andrés, que ce

dió a Rodrigo Cuadrillero (Pablo Amores, Protocolo 5929). Precio: 13.000 reales.

Vecino de Mediana. Labrador.
Por mediación de Sebastián López, vecino de Avila, adquiere en 1856 una huerta 

situada en su pueblo, procedente de las monjas de Santa María de Jesús, de Avila. 
Pagó 13.000 reales (Eugenio Iparraguirre, Protocolo 5969).

Vecino de Cebreros.
Adquiere para sí, en 1859, una fonda en Escarabajosa (Santa María del Tiétar), 

que fue de Propios, por la que pagó 13.000 reales.

Vecino de Cebreros.
Compra un total de tres fincas: en 1856 adquiere una en El Tiemblo, procedente

Vecino de Castilblanco (Muñogrande). Labrador.
En 1844 adquiere, por mediación de Carlos Ugarte, varias tierras en su pueblo, 

pertenecientes a las Bernardas de Santa Ana, de Avila, por las que pagó 13.000 reales 
(Ventura Zubiate, Protocolo 3859).



519. NICOLAS GIMENEZ

520. MANUEL ZANCAJO Y ZANCAJO

521. BONIFACIO SAEZ

522. MIGUEL CUENCA RUANO

523. EUSEBIO GONZALEZ MUÑOZ

524. VICENTE HERNANDEZ

525. MARIANO BAÑEZ
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de la Capellanía de San Antonio, que cede a Eugenio García Muro, vecino de El Tiem
blo (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5895). En 1859 compra otra de Propios, para 
ceder, y en 1865 remata, para sí, una huerta en Solana de Béjar, perteneciente a la 
Cofradía de la Vera Cruz. Paga 12.960 reales.

Sin identificar.
En 1876 adquiere una finca en Tórtoles, de Propios, por la que pagó 12.900 rea

les. Por quiebra de este comprador, la finca salió a subasta de nuevo al año siguiente.

Vecino de Sinlabajos.
En 1844 adquirió unas tierras en su pueblo, procedentes del Curato de San Juan 

de Arévalo, que cedió a:

Sin identificar.
Remata tres fincas: en 1867, un terreno de Propios en San Pascual. En 1880 ad

quiere las otras dos, en Salvadiós, que fueron de Clero. Paga en total: 12.768 reales.

Sin identificar.
En 1874 adquirió unas tierras en El Ajo, procedentes de Clero, por las que paga 

12.804 reales.

Vecino de Muñana.
En 1847 adquiere en su pueblo dos suertes de heredad pertenecientes al Curato 

y a la iglesia del mismo, por las que paga 12.752 reales (José Delgado, Protocolo 5915).

Vecino de Sinlabajos. Labrador.
Paga por la finca 12.850 reales.

Vecino de Villamayor (Muñosancho).
En unión de otros cinco convecinos adquirió —por medio de Pablo Amores— dos 

fincas rústicas, que fueron de los Propios del pueblo. Pagó por su parte en la compra 
12.746 reales.



526. JOSE MARTIN MONTALVO

527. LORENZO SANCHEZ

528. SANTOS RODRIGUEZ

529. APOLINAR BLAZQUEZ

530. PEDRO T. BERNALDO DE QUIROS

531. ANDRES RODRIGUEZ
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Vecino de Piedrahíta.
En 1843 adquiere para sí una suerte de heredad en su pueblo, que fue de la iglesia 

del mismo (Miguel Torres, Protocolo 5856). En el año 1856 compra dos fincas de Clero 
situadas en Hurtumpascual, consistentes en unas tierras de los Agustinos del Risco 
y un prado procedente del Convento de Gracia, de Avila. Ambas fincas las cede pos
teriormente a Rafael Giménez, vecino de Hurtumpascual (Ventura Zubiate, Protoco
lo 5870). Pagó por las tres 12.610 reales.

Vecino de Hoyos de Pinares. Funcionario público.
En 1839 remata una finca situada en su pueblo, que fue de los Dominicos de Las 

Navas (Miguel Torres, Protocolo 5853). En 1842 adquirió en Las Navas una suerte 
de heredad de la misma procedencia, que cedió a su hermano Andrés (Miguel Torres, 
Protocolo 5854). Finalmente, en 1843, por medio de Luis Arrabal, compra tres suer
tes en que fue dividido un herrén de la iglesia del pueblo. Paga por sus adquisiciones 
12.690 reales.

Vecino de Villarejo. Labrador.
Adquiere tres fincas, para sí, en 1866. La primera situada en Lanzahíta, consis

tente en una heredad de su iglesia (Simón Núñez, Protocolo 6126). En el mismo año 
adquiere dos fincas en Mombeltrán que fueron de los Dominicos de esta villa y de 
su Curato, respectivamente. Precio de sus compras: 12.730 reales.

Vecino de Villamayor (Muñosancho). Labrador.
Forma parte del grupo del comprador anterior. Igualmente paga por su parte 12.745 

reales.

Vecino de Villamayor (Muñosancho). Labrador.
En 1859 adquiere en Muñosancho, junto con otros cinco vecinos, dos heredades 

que fueron de los Propios del pueblo, por lo que paga 12.745 reales.

Vecino de Maello. Labrador.
Compra en su pueblo dos fincas. En 1845 comparte con otros seis convecinos una 

heredad procedente de los Jerónimos de Párraces (Ventura Zubiate, Protocolo 5860). 
En 1856 remata otra, para sí, que perteneció a la ermita del Cubillo (Pablo Amores, 
Protocolo 5922). Pagó por todo 12.745 reales.
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532. SILVESTRE BLAZQUEZ

533. ISIDORO DIAZ

534. BERNABE GARCIA

535. MANUEL VICTORIANO BERLANAS

536. ISIDRO LUCAS

537. CECILIO LOPEZ

538. JESUSA GIMENEZ PEREZ

539. NICOLAS PEREZ GONZALEZ
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Vecino de El Oso. Labrador.
Comparte las fincas adquiridas por el comprador anterior y, como él, le corres

ponde pagar 12.588 reales.

Vecino de Villanueva del Aceral. Labrador.
En 1856 obtuvo de la Junta Superior de Ventas de Bienes Nacionales la redención 

de dominio útil de una finca arrendada situada en su pueblo, que perteneció a las Fran
ciscas de La Encarnación, de Arévalo. Pagó por ello, al contado, 12.540 reales.

Vecino de Becedas. Labrador.
Adquiere en 1865 tres linares en su pueblo, que fueron del Clero de Plasencia, por 

los que pagó 12.550 reales.

Vecina de Castilblanco. Labradora acomodada. Viuda.
Por medio de Bartolomé García adquiere en su pueblo, en 1866, una heredad para 

compartir con otros tres convecinos (Simón Núftez, Protocolo 6124). Paga por su parte 
12.525 reales.

Vecino de El Oso. Labrador.
Forma parte del grupo anterior. Paga igualmente 12.588 reales.

Vecino de El Oso. Labrador.
Al igual que sus convecinos, paga 12.588 reales.

Vecino de Castilblanco. Labrado acomodado.
Comparte con la anterior y paga igualmente 12.525 reales.

Vecino de El Oso. Labrador.
Por medio de Bonifacio Paz compra, en 1860, cuatro fincas de Propios, situadas 

en su pueblo, que comparte con otros tres vecinos del mismo (Angel Nieto, Protocolo 
5901). Paga por lo que le corresponde 12.588 reales.



540. MANUEL FERNANDEZ

541. SANTIAGO LOPEZ ALDEA

542. FRANCISCO NAVAS LOPEZ

543. MIGUEL BRAVO

544. JUAN CALVO

545. SEGUNDO VAZQUEZ ENCINAR

546. JUAN GUTIERREZ LOPEZ
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Vecino de Las Berlanas. Licenciado en Medicina.
Por mediación de Fernando Sánchez adquiere, en 1869, una heredad situada en 

Viñegra de Moraña, procedente de la Capellanía de Agüero, que comparte con Pablo

Vecino de Zorita de los Molinos. Labrador.
Por medio de Antonio Mayoral adquiere una casa en Zorita, que fue del Conven

to de San Antonio el Real, de Segovia (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936). En 
1858, a través de Sebastián López, vecino de Avila, compra una heredad de Propios 
(Ventura Zubiate, Protocolo 5872). Paga por ambas 12.500 reales.

Sin identificar.
Compra en El Mirón. En 1867 adquirió tres heredades que fueron del Cristo de 

Bercial, de la iglesia de Gallegos y de las Dominicas de Aldeanueva, respectivamente, 
por quiebra de su anterior comprador, José Alvarez. En el mismo año adquiere otra 
finca de Clero, para sí, y, en 1869, una casa, también de Clero. Paga en total: 12.500 
reales.

Vecino de Vita.
Compra tres fincas de Propios en su pueblo y para sí, el año 1860, por las que 

paga 12.500 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 6062).

Vecino de Berrocalejo. Labrador.
Por medio de Mariano Aboín adquiere en 1866 una heredad en su pueblo, proce

dente del Curato de San Vicente, que comparte con Dionisio González y Manuel Sán
chez, vecinos del pueblo (Simón Núñez, Protocolo 6126). Paga por su parte 12.500 
reales.

Vecino de Hernansancho. Labrador.
En 1860 adquiere, para sí, un tejar en su pueblo, procedente de Propios, por el 

que paga 12.510 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5973).

Sin identificar.
Compró en 1866 una finca de Clero, en Fresnedilla, por la que pagó 12.520 reales.



547. JUSTO GALLEGO

548. ANSELMO MARTIN

549. RAMON MORONGIO

550. AVELINO HERNANDO HERNANDO

551. NATALIO AMO

552. TOMAS GONZALEZ

553. SOTERO RONCO
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González Viñegra. Paga por lo que le corresponde 12.500 reales (Simón Núrtez, Pro
tocolo 6133).

Vecino de Cebreros.
Compra en su pueblo dos fincas: en 1859 adquiere una suerte de heredad que fue 

de Propios (Pablo Amores, Protocolo 5927) y, en 1871, una huerta procedente de Clero. 
Paga por las dos 12.404 reales.

Vecino de Mediana.
Adquiere en su pueblo y para sí, en 1856, una fonda que perteneció al Convento 

de Santa María de Jesús, de Avila, por la que paga 12.470 reales (Eugenio Iparragui- 
rre, Protocolo 5969).

Sin identificar.
En 1876 adquirió en Crespos una heredad de Clero, para sí, por la que pagó 12.420 

reales.

Vecino de Herreros de Suso. Labrador.
Adquiere en su pueblo, para sí, en 1872, una heredad que fue de la Cofradía de 

la Vera Cruz (Simón Núñez, Protocolo 6136). Precio de la misma: 12.416 reales.

Sin identificar.
En 1876 adquiere una finca, para sí, en Salvadiós, de sus Propios y, en 1877, tam

bién para sí, otra en Gutierremuñoz, procedente de Clero. Precio de ambas fincas: 
12.400 reales.

Sin identificar.
Adquiere en 1875, para sí, en Cebolla (San Cristóbal de Trabancos), una heredad 

de Clero, por la que paga 12.324 reales.

Vecino de Tiñosillos. Labrador.
Compra en su pueblo. En 1858 adquiere, para sí, una heredad que fue del Hospi

tal de Avila (Francisco Agudíez, Protocolo 5980). En 1860, también para sí, compra 
dos tierras procedentes de Propios (Clemente González, Protocolo 5978). Paga en to
tal: 12.493 reales.



554. IGNACIO CAMILIO FERNANDEZ

555. JOSE RODRIGUEZ SANTACANA

556. VICENTE AMAYA CABALLERO

557. SEBASTIAN BERMEJO

558. LAUREANO LOPEZ

559. PEDRO CUERVO
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Vecino de Avila.
Compra dos casas en Avila. La primera, en 1843, situada en la calle de Santa 

Ana, 4, que procedía de la parroquia de San Pedro; la cede a José Alonso, vecino 
de Avila (Miguel Torres, Protocolo 5856). La otra casa la adquiere para sí, en la Pla
za del Medió Celemín, 4, que era de los Comunes de San Juan (Ventura Zubiate, Pro
tocolo 5859). Precio de ambas: 12.221 reales.

Vecino de Fuente el Sauz. Labrador. En 1872 era viudo y tenía cuarenta y nueve 
años.

Compra en su pueblo, para sí, tres fincas de Clero. En 1865 adquiere una panera 
que fue de la iglesia del pueblo. En 1868 redime el dominio útil de una tierra pertene
ciente a la Capellanía de Hernando Martín, por heredero en el patronato de dicha 
Capellanía (Simón Núñez, Protocolo 6057). Finalmente, en 1870 compra una here
dad de los Comunes de Santo Tomás, de Avila (Simón Núñez, Protocolo 6126). Paga 
por todo 12.249 reales.

Sin identificar.
Adquiere para sí, en 1869, una finca rústica en La Nava del Barco, del Clero, por 

precio de 12.250 reales.

Vecino de Madrid.
En 1865 adquiere para sí, en Arévalo, una finca de Propios, por la que paga 12.250 

reales.

Sin identificar.
Compra para sí dos fincas. En 1856 adquiere una viña en Arenas de San Pedro, 

perteneciente a la fundación de los Señores Leones, de Instrucción Pública (Nico
lás P. Rocandio, Protocolo 5972). En 1868 compra la segunda, de Propios, situada 
en el Arenal. Paga por las dos fincas 12.250 reales.

Vecino de San Juan del Molinillo. Labrador.
Adquiere dos fincas: en 1856, por medio de Fausto Estévez, compra un prado en 

su pueblo, que fue del Convento de la Concepción, de Avila, y lo comparte con Ma
riano Rueda (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936); en 1860 compra en el mismo 
pueblo una tierra de Propios, para compartir “con sus compañeros’’ (Clemente Gon
zález, Protocolo 5978). Paga por su participación 12.315 reales.



560. LAUREANO CIFUENTES

561. TOMAS BENITO

562. TIBURCIO MATEOS

563. DAMIAN MEDIERO

564. CEFERINO MARTIN (*)

565. EUGENIO MARTIN MORENO
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Vecino de Cebreros.
Compra en su pueblo, en 1856, tres fincas para sí. De ellas, dos eran rústicas (Pa

blo Amores, Protocolo 5922) y la tercera, una bodega (Nicolás P. Rocandio, Proto
colo 5972), que pertenecieron a su iglesia. Precio de las tres: 12.200 reales.

Vecino de Avila.
Adquiere tres fincas. En 1855, Agustín de la Cruz le cede una casa en la calle Tras 

de Gracia, que fue del Asocio de la Universidad y Tierra de Avila (Ventura Zubiate, 
Protocolo 5870). En 1860 compra en Aldeaseca un finca rústica, de Propios, para 
ceder, y en 1874 adquiere para sí, en Narrillos del Alamo, una heredad que fue de 
Clero y paga al contado. Precio total de las tres fincas: 12.170 reales.

Vecino de La Adrada. Labrador acomodado.
Compra cuatro fincas en su pueblo: en 1867 adquiere tres rústicas, de Clero, y 

en 1873 un solar de sus Propios. Paga en total: 12.212 reales.

Sin identificar.
Adquiere en Barrio Nuevo (Piedrahíta) una huerta que fue del Beneficio de Mi

guel Herrero, por precio de 12.200 reales.

Vecino de Blascosancho. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo. En 1859 adquiere una casa para sí, de Propios (Pablo Amo

res, Protocolo 5927); en 1866 compra una heredad del Curato del pueblo que le cedió 
José del Río, que comparte con otros tres convecinos (Simón Núñez, Protocolo 6124). 
Paga en total: 12.154 reales.

(•) Puede ser el mismo Ceferino Martín que se declara vecino de Arévalo, y del que hemos hablado 
más arriba.

Vecino de Albornos. Labrador acomodado.
Por medio de Marcelino Delgado, vecino de Rámaga, adquiere una arboleda en 

Albornos, de sus Propios, por precio de 12.200 reales (Clemente González, Protoco
lo 5977).

I



566. FELIPE BARCO

567. PEDRO MARIA ROZAS

568. FRANCISCO GARCIA MAYORAL

569. MANUEL SANCHEZ GOMEZ

570. JULIAN HERRAEZ

571. BASILIO MORENO
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Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador y arrendatario.
En 1865 obtiene, por antiguo colonato, en unión de “sus compañeros”, la reden

ción del dominio útil de la finca llamada Piedrahitilla, situada en Gallegos, que era 
de la Catedral (Pablo Amores, Protocolo 5922). Al no indicarse cuántos fueron los 
participantes, el importe total se computa a los dos que figuran en la escritura. Paga 
Herráez, por su mitad, 12.038 reales.

Vecino de Cabezas del Villar. Ganadero.
En 1865 comparte con 140 convecinos la compra de una arbolado de Propios en 

su pueblo (Simón Núñez, Protocolo 6057)..En 1875 adquiere dos fincas de Clero en 
Tormellas. En este mismo lugar compra, en 1878, un prado, también de Clero. En 
1878 compra, asimismo, en Horcajo de la Ribera un terreno de Propios. Paga en to
tal: 12.078 reales.

Vecino de Peguerinos.
Compra en su pueblo, en 1856, cinco fincas que fueron de “las monjas de El Espi

nar”, consistentes en una huerta, tres prados y una heredad. Pagó por ellas 12.080 
reales.

Vecino de Arenas de San Pedro.
Entre 1866 y 1884 adquiere para sí un total de ocho fincas: en el primer año 

adquiere un olivar en Candeleda que fue de su iglesia; un castañar en Arenas de 
San Pedro que fue de la Cofradía del Rosario y un huerto en La Parra, de la Cofradía 
del Santísimo. En 1867 compra una heredad de Clero en Arenas. En 1871, un olivar, 
también de Clero, y una heredad que fue de Propios, también en Arenas. Finalmente, 
en 1884 adquiere en Ramacastañas dos fincas urbanas, de Clero, que pagó al contado 
(A.H.N. Legajo 8332). Pagó por sus adquisiciones 12.110 reales.

Sin identificar.
En 1866 adquiere una finca rústica en Aldehuela y, en 1871, un prado en Lastra 

del Cano, ambas de Clero. Paga 12.150 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador y arrendatario.
Paga por la otra mitad de la finca anterior 12.038 reales.



572. RAIMUNDO GARCIA

573. IGNACIO HERNANDEZ

574. MARIANO MUÑOZ GIMENEZ

575. FRANCISCO DIAZ

576. FRANCISCO LOPEZ RODRIGUEZ

577. MANUEL MARTIN

578. JUAN GARCIA LLORENTE

I
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■ L

Vecino de Aldea del Rey. Labrador.
En 1860 adquiere una finca de Propios en su pueblo, por la que pagó 12.010 reales 

(Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976).

Vecino de Aldeaseca. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1856, una heredad de la iglesia de San Juan, de Arévalo, 

por la que paga 12.010 reales.

Vecino de Valdecasas. Labrador.
En 1868 compra en su pueblo, por medio de Cristóbal Martínez, una heredad de 

la iglesia de San Nicolás, de Avila (Simón Núñez, Protocolo 6133). Paga por ella 12.010 
reales.

Vecino de Muñosancho. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1866, una heredad que fue de las monjas del Real, de 

Arévalo, por la que pagó 12.010 reales (Simón Núñez, Protocolo 6126).

Vecino de Flores de Avila.
Por mediación de Víctor Ruiz adquiere, en 1856 y en su pueblo, una heredad que 

fue de la Capellanía de María Rodríguez (Francisco Agudíez, Protocolo 5964). Paga 
por ella 12.030 reales.

Vecino de Tornadizos de Arévalo. Labrador.
En 1856 adquiere en su pueblo una heredad perteneciente al Curato del mismo, 

por la que paga 12.030 reales.

Vecino de San Miguel de Serrezuela.
Por medio de Pedro Ortiz, vecino de Piedrahíta, adquiere en 1859 una heredad 

en Pascualcobo que fue de los Expósitos de Salamanca (Nicolás P. Rocandio. Proto
colo 5975). En 1883 compró en Narrillos del Alamo una fragua de Propios que paga 
al contado. Precio de las dos: 12.010 reales.



579. GASPAR ESTEBAN

580. ANDRES SANCHEZ

581. SABAS AREVALO

582. ISIDRO GARCIA

583. DEMETRIO GARCINUÑO

584. DAMIAN HERNANDEZ

585. FRANCISCO PEDROSO
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Sin identificar.
Adquiere en Constanzana, en 1866, una finca que fue de Clero, por precio de 12.000 

reales.

Vecino de Navarredondilla. Labrador.
Por medio de Francisco Ortiz Urrero adquiere, en 1843 y en su pueblo, una here

dad de prados que perteneció a los Dominicos de Avila, por la que pagó 12.000 reales 
(Miguel Torres, Protocolo 5856).

Vecino de Avila.
Adquiere dos fincas en 1868: una heredad en término de Marlín, de su Curato, 

que cede a Francisco Muñoz García, vecino de Madrid (Simón Núñez, Protocolo 6056). 
La otra finca, de Clero, la compra para sí en Collado del Mirón. Paga por las dos 
12.000 reales.

Vecino de Avila. Comerciante. En 1581 tributa por dos fincas rústicas y cinco 
urbanas.

En 1844 adquiere, por medio de Agustín Gómez de la Flor, una casa en Avila, 
calle de Berruecos, 2, que fue de la Catedral, por la que paga 12.000 reales (Miguel 
Torres, Protocolo 5857).

Vecino de Avila.
Por medio de Juan Muñoz adquiere en 1867, en Avila, un local que fue de los 

Jesuítas, por el que paga 12.010 reales (Simón Núñez, Protocolo 6055).

Sin identificar.
En 1872 adquirió unas tierras en Cebreros, de Propios, por precio de 12.000 reales.

Sin identificar.
En 1872 adquiere en El Tiemblo una tierra de Clero, por la que paga 12.008 reales.



586. CASIMIRO SAEZ

587. FRANCISCO DE PAULA FERRER

588. LORENZO TAPIA

589. EZEQUIEL MARTIN CRISOSTOMO

590. FRANCISCO PASCUAL

591. PABLO TABARCO

592. AGUSTIN MARTIN CARPINTERO
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Vecino de Arévalo.
Por medio de Luis López adquiere en Arévalo una heredad que procedía del Cu

rato de San Juan, por la que paga 12.000 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5870).

Vecino de Avila. Secretario del Gobierno. Miembro de la Sociedad de Amigos del 
País en el período 1834-36.

Adquiere dos fincas en Sotillo de La Adrada. En 1859, un solar, por medio de 
Francisco Mateos (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5975), y en 1871 una rústica, de 
Clero. Paga por las dos 12.000 reales.

Vecino de Arévalo. Zapatero. Vivía en esta villa, donde estaba empadronado en 
1834 en la calle de Zapateros.

Compra en su pueblo, en 1844, tres suertes de las ocho en que fue dividida una 
viña de los Trinitarios de Arévalo: la primera la adquiere por medio de Hilarión Me- 
diero, y, a su vez, cede otra a Santiago Lumbreras, vecino de Martimuñocillo (José 
Delgado, Protocolo 5907). Paga en total: 11.940 reales.

Sin identificar.
En 1872 compra un arbolado de encinas procedente de Propios* situado en La Al- 

dehuela, por el que paga 11.810 reales.

Vecino de Maello. Labrador.
En 1845 adquiere en su pueblo una finca por mediación de Salvador Blasco, que 

fue de los Jerónimos de Párraces, y la comparte con seis convecinos (Ventura Zubia-

Sin identificar.
Adquiere dos fincas de Clero en Hoyo de Pinares en el año 1870, por precio de 

11.772 reales.

Vecino de Piedrahíta. Alguacil del Juzgado.
En 1866 adquiere dos heredades en Valdemolinos, que fueron de Clero. En 1875, 

un terreno de Propios en Narrillos del Alamo, y en 1878, en Navacepeda de Tormes, 
una heredad de Clero. Paga por las cuatro fincas 11.810 reales.



593. FELIPE GONZALEZ BRAGADO

594. TOMAS ALONSO SANCHEZ

595. FRANCISCO BUENAVENTURA RODRIGUEZ

596. MANUEL PERUCHO

597. JUAN MATEOS

598. JOAQUIN FUENTES
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Vecino de Casavieja. Labrador.
En 1856 adquiere una finca en Casavieja, consistente en un terreno de regadío cqn 

106 olivos, que procedía de la Cofradía de Animas. Se la adjudican en 1865. Paga 
por ella 11.600 reales.

Sin identificar.
En 1876 adquiere en Salvadiós una heredad de Propios, por el precio de 11.600 

reales.

te. Protocolo 5860). En el año 1869 adquiere para sí una huerta, de Clero, situada 
en Cabizuela. Paga por ambas 11.766 reales.

Sin identificar.
En 1871 adquiere en Fuente el Sauz una heredad de Clero, por la que paga 11.710 

reales.

Vecino de Navahermosa del Mirón. Labrador.
Adquiere tres fincas rústicas en Santa María del Berrocal: en 1856 una heredad 

que fue de su Beneficio Curado (Pablo Amores, Protocolo 5922); en 1866 compra 
otras dos, una por medio de Joaquín Tous, vecino de Avila, consistente en una here
dad de la Cofradía de Animas (Simón Nuñez, Protocole? 6056), y la otra, una heredad 
procedente de Clero. Paga por ellas 11.700 reales.

Vecino de Mercadillo (Narrillos del Alamo). Labrador.
Compra en Mercadillo, en 1856, un total de cinco fincas: dos que fueron del Cu

rato y de la Iglesia (Ventura Zubiate, Protocolo 5871), y otras dos del Curato de Ar- 
menteros (A. Nieto, Protocolo 5895). La quinta finca, perteneciente a la Iglesia de 
Mercadillo, la adquiere a través de José Benito Hernández, y la comparte con su con
vecino Félix Jaén (C. González, Protocolo 5977). Paga por todo 11.605 reales.

Vecino de Villar de Matacabras. Labrador.
Por mediación de Esteban Paradinas, vecino de Avila, adquiere en Bercial de Za- 

pardiel una heredad de la Cofradía de Nuestra Señora de las Mercedes. Precio: 11.700 
reales (Simón Núñez, Protocolo 6121).



599. ISABEL DE LAS HERAS NIETO

600. VENANCIO MUÑOZ

601. MANUEL IZQUIERDO

602. LEANDRO ABAD

603. HILARIO DIAZ

604. GREGORIO FLANDES

605. JULIO EUGENIO SARABIA

I

405

Vecino de Cadalso de los Vidrios. Propietario.
Adquiere cuatro fincas en Navahondilla: en 1861, dos rústicas de Propios, que 

paga en metálico y al contado (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 6026); en 1865 ad
quiere las otras dos, procedentes de la iglesia de Majadillas, por mediación de Da
mián Ayuso y de Francisco García Maíz, vecinos de Avila (Simón Núñez, Proto
colo 6052). Paga por todo 11.480 reales.

Vecino de Cebreros.
En 1856 adquiere cuatro fincas rústicas en su pueblo, procedentes de la Iglesia, 

por las que paga 11.480 reales (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936).

Vecino de Orbita. Labrador. Nacido en 1820, casado.
Por medio de Pedro Baquero adquiere, en 1859, unas tierras en Orbita que fue

ron de su hospital (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5975). En 1865 compra una suer
te de heredad en Espinosa, perteneciente a la iglesia de Orbita (Simón Núñez, Proto
colo 6052). Precio de ambas fincas: 11.430 reales.

Vecino de Navaluenga. Labrador acomodado.
En 1871 adquiere en El Herradón dos fincas de Clero, por las que paga 11.404 

reales.

Vecina de Cantiveros. Labradora acomodada y viuda.
Por medio de Bartolomé García adquiere en 1866 dos fincas rústicas en su pueblo 

que fueron de la iglesia del mismo y de la Fábrica de San Vicente. Las comparte con 
Bernardino Hernández Blázquez (Simón Núñez, Protocolo 6125). Paga por su parti
cipación 11.550 reales.

Sin identificar.
En 1878 adquiere en Garganta del Villar una dehesa boyal, de Propios, por la que 

paga 11.510 reales.

Sin identificar.
Adquiere tres fincas rústicas procedentes de Clero: en 1869, una en Barco de Avi

la; en 1870 y 1879 adquiere las otras dos, situada en El Losar. Paga por ellas 11.500 
reales.



606. SANTIAGO MARTIN DE BLAS

607. JUAN ALONSO

608. GABRIEL HERRERA

609. JUAN GARCIA DEL ARENAL

610. BRAULIO FERNANDEZ

611. LEON ALMARZA MORENO

612. ANDRES GARCIA RIVERO
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Vecino de Biascosancho. Labrador acomodado. Nació en 1831.
Forma parte del grupo del comprador anterior y, como él, paga por su participa

ción 11.250 reales.

Sin identificar.
Adquiere en Bohoyo una casa de Clero para sí, en 1874, por el precio de 

11.288 reales.

Vecino de Avila.
En 1842 adquiere una casa en esta ciudad, en la Plaza del Medio Celemín, 8, que 

procedía del Cabildo Catedral (Miguel Torres, Protocolo 5854). Precio de la casa: 
11.300 reales.

Vecino de Bohoyo. Labrador.
Compra en su pueblo tres fincas de Clero para sí. Dos de ellas en 1869 y la tercera 

en 1874, por las que paga 11.356 reales.

Vecino de Avila.
En 1855 adquiere en Avila una casa de Propios, a la calle de San Esteban, por 

la que paga 11.350 reales (Angel Nieto, Protocolo 5895).

Vecino de Biascosancho. Labrador acomodado nacido en 1831.
Por medio de José del Río adquiere en 1866, en unión de otros tres, una 

heredad en su pueblo que perteneció al Curato del mismo. Paga por su parte 
11.250 reales (Simón Núftez, Protocolo 6124).

Vecino de Béjar.
En el año 1841 adquiere cuatro fincas: por mediación de Felipe Sánchez de las 

Matas, una suerte de tierras en Becedas, de La Piedad de Béjar, para compartir con 
Simón Carrera (José Delgado, Protocolo 2003). Los mismos compradores comparten 
dos prados situados en Junciana que pertenecieron a las Franciscas de Béjar (José 
Delgado, Protocolo 2003). Finalmente, Fernando Sánchez les cede otro prado ubica
do en Neila, y de la misma procedencia (José Delgado, Protocolo 2003). Paga por 
su participación en la compra 11.350 reales.



1

613. SANTIAGO FUENTE RODRIGUEZ

614. JUAN HERNANDEZ SIERRA

615. NARCISO LOPEZ DOMINGUEZ

616. SATURNINO PICADO MUÑOZ

617. EUGENIO ANTON

618. JUAN SUAREZ

619. PAULINO TRUJILLANO
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Vecino de Sotillo. Labrador. En 1872 se declara casado y de treinta años de edad.
En 1871 adquiere una finca en su pueblo procedente de la Iglesia, que comparte 

con tres convecinos. Le corresponde pagar 11.248 reales (Simón Núflez, Proto
colo 6127).

Vecino de La Horcajada.
Por medio de Bonifacio Paz adquiere en su pueblo, en 1860, cuatro fincas de Be

neficencia, que comparte con Narciso López Domínguez (C. González, Proto
colo 5978). Paga 11.230 reales.

Sin identificar.
En 1867 adquiere tres fincas rústicas de Clero en Zapardiel de la Cañada, por las 

que paga 11.200 reales.

Vecino de El Herradón. Labrador acomodado y propietario. En 1872 declara te
ner cuarenta años y ser casado.

En 1866 adquiere, por medio de Juan Amador, una heredad en su pueblo, de la 
iglesia de San Bartolomé de Pinares (Simón Núñez, Protocolo 6126). Paga por ella 
11.230 reales.

Vecino de Aldehuela. Labrador.
En 1866 adquiere en su pueblo,, para sí, una heredad de Clero, por la que paga 

11.200 reales.

Vecino de La Horcajada. Labrador.
Comparte cuatro fincas en su pueblo con el comprador anterior y, como él, paga 

11.230 reales.

Sin identificar.
Adquiere en El Barraco, en 1867, una casa de Clero por el precio de 11.200 reales.



620. JOSE ALCALDE

621. JUAN JOSE FERNANDEZ

622. TOMAS SANCHEZ BEATO

623. APOLINAR HERNANDEZ

624. MARIANO MORENO HERNANDEZ

625. CIRILO ARENAS

626. ANTONIO MATIAS
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Vecino de Sotillo de La Adrada.
Por mediación de Fernando Sánchez, vecino de Avila, adquiere en 1856, en su 

pueblo, un cercado y dos prados procedentes del Capítulo de Pedro Juárez (Nico
lás M.a Amores, Protocolo 5936, y Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972). Paga en 
total: 11.120 reales.

Sin identificar.
En 1875 adquiere en Santa María del Berrocal un terreno, de Propios, por precio 

de 11.120 reales.

Vecino de Avila. Empleado.
En 1867 compra en Sotalvo una heredad de las Concepcionistas de Avila (Simón 

Núñez, Protocolo 6057) y otra procedente de la Iglesia (escritura ante el mismo escri
bano). En 1872 y 1874 adquiere otras dos fincas de Clero en Narrillos del Alamo. 
Paga por el total de sus compras 11.122 reales.

Vecino de Avila. Veterinario.
Por quiebra de Felipe Uceda adquiere en 1867 una casa en Avila, Plaza del Alcá

zar, que fue de las Carmelitas de la Encarnación (Simón Núñez, Protocolo 6121). Paga 
11.140 reales.

Vecino de San García de Ingelmos. Labrador.
Por medio de Valentín Sánchez Monje, José Delgado y Antonio Sastre*adquiere

Vecino de Avila.
Adquiere en Avila dos fincas urbanas: la primera en 1855, una casa en la calle 

de Santiago, perteneciente al Asocio de la Universidad y Tierra de Avila (E. Iparra- 
guirre, Protocolo 5969); la segunda, un solar de Propios, la adquiere en 1867. Paga 
por las dos fincas 11.170 reales.

Vecino de Gallegos de Altamiros. Labrador y arrendatario.
En 1883 adquiere en su pueblo una finca de Clero para sí, por la que paga 11.120 

reales.



627. SANTIAGO CANTERA

628. PEDRO DIAZ

629. CIPRIANO MAÑOSO

630. BASILIO HERNANDEZ SANCHEZ

631. ANTONIO MIGUEL

632. JUAN MARTIN BENGUIO
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Vecino de Villanueva de Gómez. Labrador.
En 1844 adquiere en su pueblo una heredad de la Cofradía de Animas (Miguel 

Torres, Protocolo 5856). Precio: 11.100 reales.

Vecino de San García de Ingelmos. Labrador.
Comparte con Antonio Matías cuatro fincas en su pueblo, como indicamos más 

arriba. Paga por su parte 11.100 reales.

Vecino de Villanueva del Campillo. Labrador.
Por mediación de Simeón Domínguez adquiere, en 1856, en su pueblo, una suerte 

de heredad que fue del Curato del mismo; lo comparte con Gregorio Basco (E. Ipa- 
rraguirre, Protocolo 3970). En 1874 adquiere, por medio de Canuto Rubio, una casa 
en Villanueva, de la Capellanía de Animas (Simón Núñez, Protocolo 6131) y, por úl
timo, en el mismo año, y a través de Francisco Rodríguez, compra una ermita depen
diente de la iglesia del pueblo (Simón Núñez, Protocolo 6131). Paga en total: 11.068 
reales.

Sin identificar.
Compra en Santa María del Berrocal dos fincas en 1875: una heredad de Propios 

y un prado que fue de Clero. Paga 11.052 reales.

Vecino de Santa Lucía. Labrador.
En 1869 adquiere una huerta en su pueblo, procedente de Clero, por la que paga 

11.100 reales.

Vecino de El Mirón. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1866, un prado de la Cofradía de la Virgen de Gracia; 

en 1867, una heredad procedente de la Memoria de Vallejo (Simón Núñez, Protocolo 
6056) y, finalmente, en 1869, un monte con árboles, de Propios. Paga en total: 11.050 
reales.

cuatro suertes de una heredad procedente de los Agustinos del Risco, que comparte 
con Pedro Díaz y Agustín Rodríguez (Miguel Torres, Protocolo 5854). Paga 11.101 
reales.



633. ILDEFONSO GIMENEZ MARTIN

634. ZOILO OROZCO

635. MANUEL SAEZ

636. FELIPE CUENCA SANCHIDRIAN

637. DIONISIO CILLAN CILLAN

638. SATURIO GARCIA

639. CEFERINO GUTIERREZ HERNANDEZ

640. VICTOR CARRASCOSA

Vecino de Horcajo de las Torres.
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Vecino de San Juan de la Encinilla. Labrador.
Paga por la finca 11.020 reales (Simón Núñez, Protocolo 6132).

Vecino de Collado de Contreras. Labrador.
En 1865 adquiere una heredad en su pueblo que fue de “las madres calzadas”.

Pagó por ella 11.010 reales.

Vecino de Fuente el Sauz. Labrador.
En 1866 adquiere una heredad en Bernuy de Zapardiel que perteneció a la Miner

va de San Juan, de Arévalo (Simón Núñez, Protocolo 6119). Pagó por ella 11.010 
reales.

Vecino de San Juan de la Encinilla. Labrador.
En 1866 adquiere en su pueblo un prado de los Capellanes del Número que 

cede a

Vecino de Muñotello. Labrador.
Por medio de Francisco Martín Arribas adquiere en 1872 una heredad en su pue

blo, que fue de la Obra Pía de Menga, que comparte con cuatro convecinos (Simón 
Núñez, Protocolo 6131). Le corresponde pagar 11.049 reales.

Vecino de Villanueva del Aceral. Labrador.
Por mediación de Víctor Ruiz, vecino de Palacios Rubios, adquiere una heredad 

en Aldeaseca, de Propios, por la que paga 11.030 reales (Nicolás P. Rocandio, Proto
colo 5975).

Vecino de Villar de Matacabras. Labrador.
Adquiere en 1870 una heredad de Clero en Bercial de Zapardiel, por la que paga 

11.040 reales.



641. MARCOS VELAYOS

642. JUAN GIMENEZ PINDADO

643. GREGORIO PEREZ BASCO

644. JUAN GARCIA DE NICOLAS

645. VICTOR RUBIO

646. JOSE IGNACIO MIRO AGUILA

647. FERNANDO SANCHEZ HERRAEZ
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Vecino de Amavida. Labrador, treinta y cuatro años.
Adquiere cuatro fincas: en 1856, por mediación de Francisco Mateos, vecino de 

Avila, compra dos heredades en su pueblo, procedentes de la iglesia de Villatoro y 
de la de Amavida, respectivamente. Ambas fincas las comparte con 20 convecinos

Vecino de Avila. Literato.
En 1880 adquiere la ermita de San Isidoro (hoy en el Retiro madrileño), que fue 

de la Cofradía de Labradores, por la que paga 10.980 reales (Simón Núñez, Proto
colo 6138).

Vecino de Bonilla de la Sierra.
En 1860 comparte con otros cinco convecinos seis suertes en que fue dividida una 

dehesa de Propios, sita en Bonilla, que salió entera a subasta en 1856 y no obtuvo 
comprador. Paga por su participación 10.990 reales.

Vecino de Cardeñosa.
En 1866 adquiere en Cardeñosa una heredad de la Cofradía de Animas, que cede 

a su convecino:

Vecino de Navadijos. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1867, una heredad procedente de su iglesia, y una viña 

de la Cofradía de la Vera Cruz (Simón Núñez, Protocolo 6134). Paga por ambas 
10.990 reales.

En 1845 adquiere una casa en la plaza del pueblo que fue de los Jerónimos de La 
Mejorada (Ventura Zubiate, Protocolo 5860), por la que paga 11.000 reales. Compra 
en desamortización, en segundas y terceras transmisiones.

Vecino de Bonilla de la Sierra.
Forma parte del grupo del comprador anterior y paga, igualmente, 10.990 reales.

Vecino de Cardeñosa. Labrador acomodado.
Paga por la finca 11.000 reales (Simón Núñez, Protocolo 6053).



648. PEDRO HERMOSA

649. MARIANO SOLIS Y DIEZ

650. ELIAS MALPARTIDA

651. CLEMENTE ESPINOSA

652. POLICARPO HERRAEZ DE JUAN

653. GERONIMO GARCIA GONZALEZ
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Vecino de Rasueros. Labrador.
En 1870 redime —en unión de Desiderio Cermeño— el dominio útil de una here

dad en su pueblo que era de la Capellanía de Perundo, por la que paga 10.798 reales 
(Simón Núñez, Protocolo 6133).

Vecino de Peñalba. Labrador. En 1875 tenía cuarenta y ocho años y estaba 
casado.

Adquiere en 1866, por medio de José del Río, dos fincas rústicas en su pueblo 
que pertenecieron a la Cofradía del Cristo de Santa Teresa y a la iglesia de Cardeño- 
sa, respectivamente (Simón Núñez, Protocolo 6133). Pagó por ambas 10.800 reales.

Vecino de Cebreros. Labrador acomodado.
En 1856 adquiere tres fincas de labor en su pueblo, para sí, que fueron de la igle

sia del mismo (F. Agudíez, Protocolo 5924). En 1872 compró un solar, de Propios, 
en San Bartolomé de Pinares y, finalmente, en 1874, otra heredad en Cebreros, tam
bién procedente de Propios. Paga en total: 10.800 reales.

Vecino de Barco de Avila. Propietario. Nació en 1820. En 1851 tenía en Casas 
del Puerto de Tornavacas siete fincas rústicas, con un líquido imponible de 148 reales.

Por mediación de Benito Bermejo adquiere en San Lorenzo de Tormes una here
dad del Curato de Encinares el año 1866, por la que paga 10.830 reales (Simón Nú
ñez, Protocolo 6124).

Vecino de Grajos (hoy San Juan del Olmo).
Compra en su pueblo, en 1862, tres fincas rústicas de Propios, por las que paga 

10.831 reales.

Vecino de Bonilla de la Sierra. Labrador.
En 1874 adquiere en su pueblo un terreno de Propios, por precio de 10.804 reales.

(C. González, Protocolo 5977). En 1869, a través de Antonio Blázquez, compra un 
monte de Propios en Poveda, con 1.700 encinas, en unión de siete vecinos más de 
Amavida y nueve de Poveda (Simón Núñez, Protocolo 6127). Por último, en 1874, 
por mediación de Francisco Martín Arribas, adquiere para sí un terreno de Propios 
en su pueblo (Simón Núñez, Protocolo 6133). Paga por todo 10.955 reales.



654. ANDRES PEREZ

655. CELEDONIO CANALES

656. FRUTOS SANZ

657. JOSE SANTANDER

658. SALUSTIANO REGIDOS

659. JULIAN JUAREZ

660. MANUEL MUÑOZ
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Vecino de Solana de Béjar. Labrador.
En 1865 adquiere un prado situado en su pueblo, procedente de la iglesia del mis

mo, por precio de 10.705 reales.

Vecino de Sanchidrián. Labrador acomodado.
Adquiere dos fincas en su pueblo en 1856: una heredad que fue de las monjas de 

Santa Clara, de Villacastín (Pablo Amores, Protocolo 5922), y una casa de Propios 
(Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5973). Paga por ambas 10.700 reales.

Vecino de Burgohondo.
Adquiere tres fincas en su pueblo. En 1856, la decimocuarta suerte de una finca 

procedente de la Capellanía de Misa de Once (Angel Nieto, Protocolo 5895) y una 
huerta procedente de los Capellanes de Número de la Catedral de Avila (Nico
lás P. Rocandio, Protocolo 5972), ambas para sí. En 1866 compra un prado de la 
iglesia del pueblo para ceder a Román Sánchez (Simón Núñez, Protocolo 6127). Pre
cio de las tres fincas: 10.682 reales.

Vecino de La Adrada.
Adquiere un total de cinco fincas rústicas: en 1856, por medio de Elias Pérez, un 

prado en su pueblo, que fue de la iglesia del mismo (Ventura Zubiate, Protocolo 5870); 
en 1866 compra las otras cuatro, tres de ellas en La Adrada, consistentes en una huer
ta de la iglesia, una heredad de la Cofradía de Nuestra Señora de la Yedra y otra tie
rra, también de la iglesia. La quinta finca, una heredad de la iglesia, la compra en 
Sotillo de La Adrada. Paga por todas 10.760 reales.

Vecino de Maello. Labrador y arrendatario.
Paga, como los anteriores, 10.746 reales.

Vecino de Maello. Labrador y arrendatario.
Forma parte del grupo de compradores anterior y paga igualmente 10.746 reales.

Vecino de Maello. Labrador y arrendatario.
En 1845, Salvador Blasco adquiere un heredad en Maello que fue de los Jeróni

mos de Párraces, que cedió al comprador y a otros cinco convecinos (Vicente Zarza, 
Protocolo 5860). Paga por su participación 10.746 reales.



661. MANUEL LAGUNA

662. FRUCTUOSO GONZALEZ

663. ANTONIO ARENAS DEL CID

664. JOSE SOMOZA

665. MANUEL PORTELA

666. TOMAS GARCIA GIMENEZ
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Vecino de Adánero. Labrador.
Comparte con Prudencio Núñez, su convecino, una heredad de la Capellanía de 

Rodrigo Dávila, que adquieren en 1856 (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972). Paga 
por su parte 10.500 reales.

Vecino de Piedrahíta. En 1834 era Jefe Político de la provincia. Miembro de la 
Sociedad de Amigos del País en el período 1817-1821. Diputado en Cortes.

Por mediación de Francisco Ortiz Urrero adquiere, en 1843, en Santiago del Co
llado, dos prados de Clero, por los que pagó 10.520 reales (Miguel Torres, Proto
colo 5856).

Vecino de San Pedro del Arroyo. Labrador.
En 1867 compra una heredad en su pueblo que fue de la iglesia de Morañuela (Si

món Núñez, Protocolo 6054). En 1870, otra, también en San Pedro, que perteneció 
a la Capellanía de León García (Simón Núñez, Protocolo 6122). Paga por las dos 
10.527 reales.

Vecino de Piedrahíta. Subdelegado del Banco.
En 1878 adquiere tres terrenos de Propios en Cardeñosa, por los que paga 10.560 

reales.

Vecino de San Pascual. Labrador.
En 1860 adquiere dos fincas urbanas de Propios en su pueblo: una casa (C. Gon

zález, Protocolo 5978) y una panera, esta última por cesión de Joaquín Díaz, vecino 
de Muñosancho (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976). Precio de ambas: 10.551 
reales.

Vecino de Casavieja. Labrador.
Por mediación de Antonio Mayoral, vecino de Avila, adquiere en 1856 un prado, 

al sitio de La Herrilla, en Casavieja; una huerta al Chorro Nuevo; otro prado al Cho
rlito, todos para sí. Un prado situado también en La Herrilla lo comparte con Cipria
no Fuentes. Todas las fincas precedían de la Cofradía de Animas y no fueron adjudi
cadas hasta 1865 (Simón Núñez, Protocolo 6050). Paga por todo 10.425 reales.



667. REGINO CARRERA

668. FRUCTUOSO LOZANO

669. VICENTE RICO

670. RAMON MOYA

671. LEANDRO MARTIN

672. MIGUEL MORENO

673. GABRIEL GARCIA NUÑEZ

Vecino de Hoyocasero. Labrador.
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Vecino de Cebreros.
En 1856 adquiere tres fincas. Dos rústicas en Cebreros para sí, que fueron de su 

iglesia (Ventura Zubiate, Protocolo 5870, y Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936), 
y la tercera, una casa en El Tiemblo procedente de la Capellanía de San Antonio, para 
ceder (Ventura Zubiate, Protocolo 5870). Precio de las tres fincas: 10.320 reales.

Vecino de La Nava de Arévalo. Labrador acomodado.
Compra en 1866 una heredad en Monsalupe de los Capellanes de Número, que 

cede a José García del Pozo, vecino de Monsalupe (Simón Núñez, Protocolo 6121). 
Paga 10.320 reales.

Vecino de Aldeavieja. Labrador.
En 1860 adquiere en su pueblo dos terrenos que fueron de Propios, por los que 

pagó 10.350 reales.

Vecino de Avila.
En 1856 compra en San Miguel de Serrezuela dos heredades que fueron de la Es

cuela de Instrucción Pública del pueblo, que cede a José Castañón (Ventura Zubiate, 
Protocolo 5870). Paga por ellas 10.400 reales.

Vecino de Avila.
Adquiere tres fincas. En 1866, una heredad en Navalsauz, procedente de la Cofra

día del Santísimo. En 1869 adquiere las otras dos en La Nava de Arévalo, proceden
tes, la primera, de la Cofradía de las Animas, que cede a Balbino Hervada (Simón 
Núñez, Protocolo 6057), y la otra, de Clero, la adquiere para sí. Paga en total: 
10.400 reales.

Vecino de Avila.
Adquiere en Avila, en 1856, una casa en la Plaza del Carmen, procedente del Aso

cio de la Universidad y Tierra de Avila (Pablo Amores, Protocolo 5920). Paga por 
ella 10.360 reales.



674. FERNANDO FERNANDEZ

675. TORIBIO RODRIGUEZ

676. MARTIN OVEJERO

677. MARIANO SANCHIDRIAN

678. BENARDINO VILLACASTIN

679. ILDEFONSO MUÑOZ
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Sin identificar.
En 1865 compra en Aldea del Rey una suerte de tierras procedente del Curato de

San Nicolás, de Avila, que le costó 10.210 reales.

Vecino de La Nava de Arévalo.
Por medio de Mateo López adquiere en 1856, en su pueblo, una heredad que fue 

de la iglesia de San Pedro, de Arévalo (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972). 
En 1866 compra otra en Magazos, de su iglesia. Paga por ambas 11.300 reales.

Sin identificar.
En 1866 adquiere una finca rústica, de Clero, situada en San Pedro del Arroyo, 

por la que paga 10.300 reales.

Vecino de Cardeñosa. Labrador.
Adquiere en su pueblo, en 1866, una heredad que fue de la iglesia del mismo. Pre

cio: 10.230 reales.

Vecino de Becedas.
Compra en su pueblo, en 1872, un terreno procedente de Propios, por el que paga 

10.244 reales.

Sin identificar.
Adquiere tres fincas de Clero para sí: en 1866, dos viñas; en 1870, una heredad 

en Constanzana, y en 1871, tres tierras en Jaraíces. Precio total: 10.204 reales.

Compra un total de ocho fincas rústicas en el año 1856. Tres de ellas en El Arenal, 
consistentes en un prado de la iglesia; un terreno del Curato y otro de la Cofradía 
de Animas (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936, y Angel Nieto, Protocolo 5895); 
otras dos fincas compra en Arenas de San Pedro: una tierra de la Cofradía de Animas 
(Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5895) y la otra de la iglesia de Los Llanos (Pablo 
Amores, Protocolo 5922). Finalmente, adquiere tres suertes de una huerta en Burgo- 
hondo de la Capellanía de Misa de Once, una de ellas por mediación de Juan García 
Vélez, otra por sí mismo y otra que compra para ceder a Francisco Rodríguez (Angel 
Nieto, Protocolo 5895). Paga por sus adquisiciones: 10.308 reales.



680. ELADIO GUTIERREZ

681. CANDIDO HEREDERO

682. PEDRO HEREDERO

683. AMBROSIO NUÑEZ

685. FERNANDO GOMEZ

686. ANTERO GONZALEZ BARROSO

687. VICENTE AJATES
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Sin identificar.
En 1875 adquiere, en Almohalla, tres fincas de Propios, por precio de 10.188 reales.

Vecino de Madrid. Marqués de Obieco.
Por mediación de Celedonio Sastre adquiere en Villaflor un prado, de Propios, 

el año 1866, por precio de 10.150 reales (Simón Núñez, Protocolo 6053).

Sin identificar.
En 1866 adquiere en Solana de Rioalmar una finca rústica, de Clero, por la que 

paga 10.130 reales.

Vecino de Muñoyerro (Bularros). Labrador.
Adquiere en 1869 una heredad en Bularros que fue del Cabildo Catedral y com

parte con ocho convecinos, que pagan al contado (Simón Núñez, Protocolo 6121). 
Le corresponde pagar por su participación 10.120 reales.

Vecino de Avila.
Adquiere dos fincas: una heredad en Flores de Avila, en 1870, que procedía de 

instrucción pública y que cede a Antero Arrabal (Simón Núñez, Protocolo 6122)'ula

Vecino de Pedrosillo.
Comparte con Cándido Heredero la finca anterior y, al igual que él, paga 10.200 

reales.

Vecino de Avila.
En 1856 remató una finca en Mingorría que fue del Cabildo Catedral para com

partir con Pedro Heredero. No se la adjudican hasta 1865. Paga por su parte 10.200 
reales.

Vecino de Villaflor. Labrador.
En 1855 adquiere, por medio de Melchor Valtierra, una heredad en su pueblo que 

perteneció al Hospital de la Misericordia, de Avila (Pablo Amores, Protocolo 5920), 
por precio de 10.200 reales.

684. JOSE M.a MIGUEL DE LEZO Y VASCOS



688. MANUEL NARRILLOS

689. TOMAS GONZALEZ GALAN

690. SIMON RAMOS

691. GREGORIO GONZALEZ GUISANDEZ

692. LUCAS MARTIN BARROSO

693. JESUSA BARROSO GIMENEZ

694. DIONISIO SANCHEZ GONZALEZ

695. TOMAS GONZALEZ
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Vecino de Piedralaves.
Adquiere en 1856 una huerta en Escarabajosa (hoy Santa María del Tiétar) que 

fue de su iglesia, por precio de 10.101 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5870).

segunda, un solar en San Pascual procedente de Propios, la cede a Juan Manuel Igle
sias (Simón Núñez, Protocolo 6131). Paga en total: 10.110 reales.

Sin identificar.
Adquiere dos fincas en Valdemolinos —una heredad y una panera—, ambas de 

Clero, por las que paga 10.110 reales.

Vecino de Bularros. Labrador.
En unión de otros ocho compañeros adquiere una heredad perteneciente al Cabil

do Catedral, situada en su pueblo (Simón Núñez, Protocolo 6121). Paga por su parte 
10.118 reales.

Vecino de Bularros. Labrador.
Forma parte del grupo del comprador anterior y, como él, paga por su participa

ción 10.110 reales.

Vecino de Villaverde. Labrador.
Participa del grupo anterior y paga, como ellos, 10.110 reales.

Vecina de Bularros. Propietaria.
Al igual que los anteriores, participa con 10.110 reales.

Vecino de Bularros. Labrador.
Como los anteriores, paga por su parte 10.110 reales.

Vecino de Bularros. Labrador.
Paga al igual que los compradores anteriores, 10.110 reales.



696. ANGEL MORALES

697. CAYETANO VEGA

698. ISIDORO MANRIQUEZ

699. DIEGO DIAZ

700. AGUSTIN ALVAREZ SANCHEZ

701. PEDRO SANCHEZ GARCIA

702. BERNARDO LOZANO
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Vecino de Santo Domingo de las Posadas. Labrador.
En 1856 remata la suerte número 30 de una finca situada en su pueblo, propiedad 

del Cabildo Catedral, por precio de 10.035 reales. Le fue adjudicada en 1865.

Vecino de Hoyos del Espino. Labrador.
Adquiere en 1868 una heredad en su pueblo que fue de la iglesia del mismo (Si

món Núñez, Protocolo 6131). Precio pagado por la misma: 10.070 reales.

Vecino de Becedas.
Adquiere dos fincas: en 1865, una heredad compuesta de tres linares, en su pue

blo, que fueron del Clero de Plasencia; en 1883 compra en Gil Garda un terreno de 
Propios, que paga al contado. Total de sus adquisiciones: 10.064 reales.

Sin identificar.
Adquiere dos fincas en Casas del Puerto de Villatoro, una tierra de Clero en 1871 

y una heredad, compuesta de tres tierras de Propios, en 1877. Paga en total: 10.092 
reales.

Sin identificar.
Compra tres fincas: en 1867, un local, de Clero, en Villar de Corneja. En 1872 

adquiere un terreno de Propios en Tórtoles, que salió de nuevo a subasta en 1874 por 
quiebra del comprador. Finalmente, en 1874 compra en Niharra una heredad de cin
co tierras, de Clero. Paga por todo 10.072 reales.

Vecino de Cebreros.
En 1856 adquiere una ermita en Cebreros que perteneció a la Cofradía del Señor, 

por precio de 10.100 reales (F. Agudíez, Protocolo 5946).

Vecino de San Bartolomé de Béjar. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1865, un prado que fue de la iglesia, por el que pagó 

10.100 reales.



703. DOMINGO LOPEZ

704. JULIAN SAEZ

705. DOMINGO DE LAS NIEVES GUZMAN

706. FRANCISCO GUERRERO

707. JOSE BAZACO GARCIA

708. GREGORIO HERNANDEZ

709. MARIANO VALVERDE

710. JOSE NUÑEZ VALVERDE
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Vecino de Mingorría. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1866, una heredad procedente de una capellanía, que 

le costó 10.002 reales.

Vecino de Cisla. Labrador.
En 1856 adquiere en su pueblo, junto con otros dos convecinos, una heredad que 

perteneció al Curato del mismo (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936). Paga por ella 
10.004 reales.

Vecino de Peñaflor (Valladolid). Labrador acomodado. (Cit. por Germán Rueda 
en La desamortización de Mendizábal en Valladolid, pág. 422.)

Por mediación de José del Río adquiere, en Palacios Rubios, una heredad de la 
iglesia de San Miguel, de Arévalo, por precio de 10.010 reales (Simón Núñez, Proto
colo 6053).

Vecino de Arévalo. Propietario.
En 1860 adquiere en Arévalo una casa en la calle Entrecastillos, que fue de) hospi

tal y la cede a

Vecino de Gemuño. Labrador.
Por mediación de Mateo Porres adquiere, en 1866 y en su pueblo, una heredad 

del Curato de Mediana, por precio de 10.020 reales (Simón Núñez, Protocolo 6126).

Vecino de Arévalo.
En 1856 adquiere en Tornadizos de Arévalo una tierra de Propios por precio de 

10.010 reales (Pablo Amores, Protocolo 5923).

Vecino de Cisla. Labrador.
Comparte la finca anterior y paga por ella 10.003 reales.

Vecino de Arévalo.
Paga por ella 10.020 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976).



711. FRANCISCO LORENZO FERNANDEZ

712. FELIX ANTERO

713. AMALIO GUTIERREZ

714. GUILLERMO CORNEJO

715. ANGEL CARRETERO

716. FABIAN PEREZ PRIETO

717. SEGUNDO LOPEZ

718. ISIDORO MATESANZ MARTIN
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Sin identificar.
Adquiere en 1871 una heredad de Clero en Zapardiel de la Ribera, por precio de 

10.000 reales.

Sin identificar.
Adquiere en 1866 una casa en El Tiemblo que procedía de su iglesia, por precio 

de 10.000 reales.

Vecino de Cebreros.
Compra en El Tiemblo, en 1860, una casa-cilla que procedía de Propios, por la 

que paga 10.000 reales (C. González, Protocolo 5978).

Vecino de Avila. Sastre. Veintinueve años.
En 1870 compra en Avila una casa que fue de la Capellanía de Oquendo, por la 

que paga 10.000 reales (Simón Núñez, Protocolo 6125).

Sin identificar.
En 1878 compra unas tierras en Orbita, de Clero, por precio de 10.000 reales.

Sin identificar.
En 1869 adquiere en Tortoles un terreno de Propios, por el que paga 10.000 reales.

Sin identificar.
En 1882 adquiere en El Tiemblo una finca de Clero, por precio de 10.001 reales.

Vecino de San Miguel de Corneja. Labrador acomodado.
Por medio de Roque Barrado adquiere en Hoyos del Espino, en 1872, un arbola

do de 850 pinos, procedente de Propios, por precio de 10.000 reales (Simón Núñez, 
Protocolo 6127).



719. MIGUEL TORRECILLA

720. ROMUALDO SANCHEZ LUQUE

721. GUILLERMO MUÑOZ

722. MANUEL RAMOS GARCIA

>

723. VICENTE MARTIN GIMENEZ
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Vecino de La Torre. Labrador.
Compra en Muñana, en 1870, una heredad procedente del Patronato de San Pe

dro, por la que paga 10.000 reales.

Vecino de Adanero. Labrador.
En unión de Pablo Pórtela y Ramón González adquiere en su pueblo una heredad 

procedente de la Capellanía de Rodrigo Dávila (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936). 
Paga por su participación 10.000 reales.

Vecino de Avila.
Por mediación de Juan Hernández, vecino de Avila, adquiere una heredad en Mu- 

ñogrande que pertenecía a la Memoria de Mencía de Guzmán, por la que paga 
10.000 reales (Simón Núñez, Protocolo 6053).

Vecino de Villafranca. Labrador.
A través de Andrés Sacao adquiere una casa en su pueblo, de Propios, por precio 

de 10.000 reales (Pablo Amores, Protocolo 5929).

Vecino de Burgohondo. Labrador acomodado.
Por mediación de José Bedía, vecino de Avila, adquiere en su pueblo un prado 

que procedía de la iglesia del mismo, y le comparte con su convecino Miguel Hernán
dez (Simón Núñez, Protocolo 6056). Paga por su parte 10.000 reales.
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CONTINUACION DEL TOMO I

COMPRADORES SEGUN EL VOLUMEN DE 
SUS ADQUISICIONES





1. PRIMITIVO SANCHEZ PEREZ

2. LAUREANO CARRETERO

3. PATRICIO GONZALEZ

4. ANASTASIO GARCIA SORIA
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Vecino de Vadillo. Labrador acomodado.
En 1871 adquiere en su pueblo un total de seis fincas, de las que cinco comparte 

con José Sánchez Elena y Felipe Rodríguez. La primera, procedente de Clero, la ad
quieren por mediación de Antonio Gómez. La segunda y tercera, de la Cofradía de 
Animas y del Santuario del Niño, a través de Francisco Martín Arribas, la cuarta, 
que fue de la Cofradía de la Vera Cruz, la compra para ellos Juan Muñoz Amador 
y quinta, del Hospital de Plasencia también la compra Francisco Martín Arribas 
(S. Núñez, Protocolo 6126). La finca número 6, un terreno con 2.000 robles proce
dente de Propios la adquiere para sí (Simón Núñez, Protocolo 6124). Paga en total 
9.937 reales.

Vecino de Santiago del Collado.
Por medio de Fernando Sánchez adquiere en su pueblo, en 1856, un prado que 

fue del beneficio de Gracia (F. Agudíez, Protocolo 5946). En 1877 adquiere otra fin
ca rústica, de Clero, en La Nava del Barco. Paga por ambas 9.900 reales.

Sin identificar.
En 1872 adquiere dos fincas en Aldehuela: una heredad de Propios y otra de Cle

ro, por las que paga 9.904 reales.

VII. COMPRADORES POR UN IMPORTE 
COMPRENDIDO ENTRE LOS 10.000 
Y LOS 5.000 REALES

Vecino de San García de Ingelmos.
Adquiere en su pueblo, en 1866, dos fincas rústicas, de Clero, por 9.910 reales.



5. FRANCISCO QUINTAMELA

6. EZEQUIEL SALCEDO

7. FRANCISCO SANCHEZ REDONDO

8. AGUSTIN GARCIA

9. EUSEBIO ARRIBAS

10. ANTONIO HERNANDEZ

11. TORIB1O RODRIGUEZ LOPEZ

Vecino de Villanueva de Gómez, residente en Bernuy de ZapardieL Labrador.
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Vecino de Amavida. Labrador.
Por mediación de Francisco Mateos adquiere, en 1856 y en su pueblo, dos hereda

des que fueron de las Iglesias de Villatoro y Amavida, respectivamente. Las comparte 
con 20 convecinos (Clemente González, Protocolo 5977). En 1866 compra otra here
dad de Clero, para sí. Paga por todo 9.786 reales.

Vecino de Sotillo.
Compra en 1856 una suerte de las cuatro en que había sido dividida una heredad 

de la Capellanía de Santiago el Nuevo (Angel Nieto, Protocolo 5895) y un prado de 
la Capellanía de Parras (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936), ambas en Higuera 
de las Dueñas. En 1867 adquiere en San Bartolomé de Tormes otra finca rústica de 
Clero. Paga en total 9.840 reales.

Sin identificar.
En 1866 adquiere tres fincas rústicas en Santa Cruz de Pinares, de Clero, por pre

cio de 9.800 reales.

Vecino de Tornadizos de Arévalo (Palacios de Goda). Labrador.
En 1856 compra en su pueblo dos fincas, de la Obra Pía de Párraces (Pablo Amo

res, Protocolo 5926), y de la Fundación Eca y Pío Legado, respectivamente. En 1857 
adquiere, por mediación de Ceferino Alvarez, otra heredad en Tornadizos, de Pro
pios. Paga en total 9.900 reales.

Vecino de Piedrahíta. Posteriormente pasó a residir a Avila. Propietario.
Adquiere tres fincas en Piedrahíta. En 1869, un solar de Propios, y en el año si

guiente, dos rústicas de Clero. Precio total 9.850 reales.

Vecino de San Miguel de Serrezuela.
Por mediación de Vicente Zarza, vecino de Avila, compra dos prados en Pascual- 

cobo, que fueron de los Jerónimos de Alba de Tormes, por los que paga 9.850 reales 
(Ventura Zubiate, Protocolo 5859 y Miguel Torres, Protocolo 5856).



12. LUIS GARCIA

13. POLICARPO NAVA RODRIGUEZ

14. MANUEL PEREZ MARTIN

15. BALTASAR HERRAEZ

16. BONIFACIO GALAN

17. ANTONIO GIMENEZ
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Vecino de Langa. Labrador y arrendatario
En unión de sus hermanos Bernardo y Pablo, redime, por colonos antiguos, el 

Dominio Util de una heredad en su pueblo, pertenecientes a las Bernardas del Real de 
Arévalo (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970). Paga 9.700 reales.

Vecino de Pascualcobo. Labrador.
En 1870 adquiere en su pueblo cinco fincas rústicas de Clero, por precio de 

9.660 reales.

Por mediación de Mateo López, vecino de Arévalo, compra en 1856 tres suertes 
de una heredad de Propios en La Nava de Arévalo, que comparte con Cosme Enrí- 
quez, vecino de Magazos y José Verdugo, de la Mata de Arévalo (Francisco Agudíez, 
Protocolo 5946). En 1871 adquiere para sí otra heredad de Propios en Donjimeno. 
Paga por todo 9.778 reales.

Sin identificar.
En 1869 adquiere en El Mirón, una casa de Propios y un prado en Santa María del 

Berrocal, de Clero. En 1872 compra otra finca rústica en El Mirón, de Clero. Pagó 
por las tres 9.700 reales.

Vecino de NavalmoraL Labrador acomodado
En 1866 adquiere en Burgohondo una tierra procedente de San Agustín, que cede 

a Adrián Giménez, vecino de Burgohondo (Simón Núñez, Protocolo 6121). En 1883 
compra para sí, en Navalmoral, otra heredad de la Iglesia del pueblo. Paga por am
bas 9.640 reales.

Vecino de Avila.
Adquiere tres fincas en 1867, dos de ellas en Villar de Corneja, procedentes del 

Beneficio Curado de El Mirón y de la Cofradía de Nuestra Señora del Rosario, res
pectivamente, que cede a José Díaz y a Marcos Díaz (Simón Núñez, Protocolo 6055). 
La tercera finca, situada en San Pascual y procedente de San Vicente, la compra para 
Bonifacio Soto Gutiérrez, vecino de Avila (Simón Núñez, Protocolo 6056). Paga por 
todo 9.600 reales.

Sin identificar.
En 1867 compra una tierra de Propios en Riofrío, por la que paga 9.600 reales.



1«. MIGUEL SANCHEZ BLANCO

19. VICENTE MUÑOZ

20. BLAS CERNUDA

21. DIONISIO GARCIA BERMEJO

22. JUAN CARRERO

23. ISAAC CARMO

24. FELICIANO PEREZ
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Sin identificar.
Compra tres fincas de Clero en Villar de Corneja; dos en 1867 y la tercera, en 

1868. Paga en total 9.560 reales.

Sin identificar.
En 1841, compra en Arenas de San Pedro, las cuadras de “Los carneros’’, perte

necientes a los Descalzos de San Andrés del Monte, por precio de 9.559 reales. Por 
quiebra, salen de nuevo a subasta en 1843.

Vecino de San Vicente de Arévalo. Labrador.
En 1860 comparte con otros convecinos siete suertes de una heredad de prados 

y tierras, en su pueblo, que fue de Propios. Paga por su participación 9.521 reales 
(Nicolás P. R ocan di o, Protocolo 5976).

Vecino de San Vicente de Arévalo. Labrador.
Al igual que los anteriores paga 9.521 reales.

Vecino de San Vicente de Arévalo. Labrador.
Forma parte del grupo del comprador anterior y, como él, abona por su parte 9.521 

reales.

Vecino de Hemansancho. Labrador.
Compra un total de cuatro fincas rústicas. En 1866, una en Bularros, de la Iglesia 

de Muñoyerro, que cede a Justo de Alvaro (Simón Núñez, Protocolo 6053). En 1874 
adquiere, para sí, dos heredades en su pueblo, de la Obra Pía del Veedor y, finalmen
te, en 1875, por quiebra de Pedro San José, vecino de Avila, compra otra heredad 
en Hernansancho, también procedente de la Obra Pía del Veedor. Precio total 9.536 
reales.

Sin identificar.
Adquiere dos fincas rústicas de Clero: el año 1870, una en Cebreros y, en 1876, 

la segunda en Santa María del Tiétar. Paga por ambas 9.597 reales.



25. GERONIMO HOLGADO

26. PEDRO LOPEZ

27. BAUTISTA PAINO

28. ANTOLIN SALCEDO

29. ANSELMO VILLAR

30. GERONIMO SANCHEZ

31. MIGUEL BARROSO

32. ANDRES BENITO
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Vecino de Blascomillán.
En 1856 remata, por mediación de Francisco Mateos, una heredad en Gimialcón, 

que fue del colegio de San Millán de Avila y que le otorgan en 1859 (Angel Nieto, 
Protocolo 5898). En 1859 adquiere, en Flores de Avila, una finca rústica de Propios 
(Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5975), y otra, en el mismo pueblo y de igual proce
dencia, en 1860. Paga por las tres fincas 9.466 reales.

Vecino de Avila.
Compra dos fincas el año 1867: una rústica de Propios, en Mingorría, y una casa 

de Clero, en Avila. Precio 9.410 reales.

Vecino de Gamonal. Labrador.
En 1869 adquiere en Hurtumpascual una finca rústica de Clero, por la que paga 

9.420 reales.

Vecino de San Vicente de Arévalo. Labrador.
Compra con los anteriores y paga como ellos 9.521 reales.

Vecino de San Vicente de Arévalo. Labrador.
Del grupo anterior. Paga 9.521 reales.

Vecino de San Vicente de Arévalo. Labrador.
Compra con los anteriores y paga también 9.521 reales.

Vecino de San Vicente de Arévalo. Labrador.
Paga, como los anteriores, 9.521 reales.

Vecino de San Vicente de Arévalo. Labrador.
Como los anteriores paga 9.521 reales.



33. MIGUEL CORNEJO

34. VICTORINO PERRLNO

35. JULIAN MUÑOYERRO

36. PANTALEON GUTIERREZ

37. FRANCISCO GARCIA BLAZQUEZ
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Vecino de San Miguel de Serrezuela. Labrador.
Adquiere tres fincas de Beneficencia en su pueblo, el año 1856. Las dos primeras, 

por medio de Francisco Mateos, que las cede a Tomás Monje “y socios”, proceden
tes de la Obra Pía de Francisco Alvarez y de la Obra Pía de Albarsan (Clemente Gon
zález, Protocolo 2017). La tercera finca, compuesta de una tierra, un prado y una 
huerta procedente de la “Memoria de José Martínez para limosnas para pobres”, la 
adquiere Tomás Monje para compartir con Miguel Cornejo “y compañeros”, veci
nos de San Miguel de Serrezuela (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972). Paga por 
su participación en las compras 9.390 reales.

Vecino de Sinlabajos. Labrador y colono.
En 1856 redime el Dominio Util de una heredad en su pueblo, procedente de la 

iglesia de San Pedro de Arévalo, por colonato antiguo que comparte con Julián Mu- 
ñoyerro (Pablo Amores, Protocolo 5922). Paga por su parte 9.384 reales.

Vecino de Medinilla. Labrador.
Por medio de José del Río y Juan Muñoz, adquiere en 1865 junto con otros siete 

compradores, un prado de Propios en San Bartolomé de Béjar. Paga por su parte 
9.375 reales (Simón Núñez, Protocolo 6135).

Vecino de Sinlabajos. Labrador y colono.
Como su compañero, paga por su parte 9.384 reales.

Vecino de Avila. Comerciante. Pasó después a residir en Madrid con la misma 
profesión.

Adquiere un total de seis fincas, todas para ceder. En 1855 compra un solar en 
Avila, en la Plaza de Santa Teresa, procedente de las monjas carmelitas de San José, 
que cedió a Julián Bachiller (Vicente Zubiate, Protocolo 5870). En 1856 adquiere en 
El Barraco cuatro fincas rústicas (dos tierras, un linar y un herrén) de la Iglesia y Cu
rato del pueblo, para ceder a Eugenio Lanchas (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970; 
Ventura Zubiate, Angel Nieto, Protocolo 5895 y Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936). 
Finalmente, adquiere el mismo año un herrén en La Adrada, de su Iglesia, que cedió 
a Antonio M.a Rodríguez (Angel Nieto, Protocolo 5895). Paga por todas las fincas 
9.380 reales.



38. RAMON IZQUIERDO BLAZQUEZ

39. CELESTINA BLAZQUEZ BENITO

40. JOSE SAMANIEGO GARCIA

41. JOSE SANCHIDR1AN VELAYOS

42. NICOLAS ZAZO

43. CELESTINO GALLEGO VAZQUEZ

44. RAFAEL GIMENEZ
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Vecino de Zorita. Labrador. En 1875 tenía 29 años y estaba casado.
Por mediación de Francisco Martín Arribas adquiere, en 1875, una finca de Pro

pios en Mingorría, que comparte con Vicente Rodríguez (Simón Núñez, Protocolo 
6134). Paga 9.336 reales.

Vecino de Hurtumpascual. Labrador.
En 1856 adquiere tres fincas rústicas en su pueblo: por medio de Juan Sánchez 

Albornoz, unas tierras procedentes del Curato, que comparte con sus convecinos To
más Miguel y Felipe Barroso (Clemente González, Protocolo 2017). Por medio de An
drés Rodríguez compra otras dos, de los Agustinos del Risco y del Convento de Gra
cia de Avila, respectivamente, para sí (Ventura Zubiate, Protocolo 5870). Paga por 
todo 9.244 reales.

Vecino de Riofrío.
En 1859 adquiere un prado de Propios en su pueblo para compartir “con otros 

vecinos del pueblo’’. Al no decirse el número imputamos el total importe a Zazo por 
9.310 reales.

Vecino de Mingorría. Labrador.
Adquiere tres fincas de Propios en su pueblo. En primer lugar, en 1869, una casa 

para sí (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976). En 1867 comparte con su convecino 
Pedro Pindado dos heredades. Paga por todo 9.275 reales.

Vecina de Medinilla. En 1871 era viuda, propietaria y tenía 34 años. 
Forma parte del grupo anterior y paga 9.375 reales.

Vecino de Medinilla. Labrador.
Al igual que su convecino, paga 9.375 reales.

Vecino de Arenas de San Pedro. Propietario.
En 1856 adquiere en Arenas de San Pedro, por medio de Feliciano López, tres 

fincas rústicas (una con riego), que fueron de la iglesia de Los Llanos (Ventura Zubia- 
te, Protocolo 5871). En 1870 compra otras dos rústicas, de Clero, en Mijares. Paga 
por todo 9.370 reales.



45. RAFAEL HERNANDEZ LOPEZ

46. JERONIMO GARCIA YUSTE

47. PRUDENCIO PERAL GIMENEZ

43. JOSE NOVES

49. ANTONIO DIAZ

50. JOAQUIN LUMBRERAS
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Sin identificar.
En 1883 adquiere una finca rústica, de Clero, en Navarredonda de la Sierra, por 

la que paga 9.208 reales.

Vecino de San Juan de la Nava. Labrador.
Compra en su pueblo en 1865, un huerto del Curato de San Juan y en 1866, una 

casa de la Plaza del Sol número 3, que fue de la Iglesia (Simón Núñez, Protocolo 
6954). Paga 9.150 reales.

Labrador.
En 1866 adquiere en Adanero una finca rústica, de Clero, por la que paga 9.100 

reales.

Vecino de Becedillas. Labrador.
Compra cuatro fincas en su pueblo. En 1856, por medio de Félix M.a Callejo, 

adquiere una heredad de la Cofradía de Animas. El mismo año, a través de Francisco 
García Nieva, otra, que fue de la Mitra de Avila y una tercera, por medio de Luis 
Calahorra, de los Comuneros de Bonilla de la Sierra. Las tres fincas las comparte 
con Pedro Peral y Juan González que pagan las dos últimas al contado y en metálico 
(Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936 y Clemente González, Protocolo 5977). Final
mente, forma pane del grupo de 129 vecinos que adquieren un arbolado de encinas 
procedente de Propios (Simón Núñez, Protocolo 6056). Paga en total por su partici
pación 9.132 reales.

Sin identificar.
En 1844 adquiere en Arévalo la séptima suerte de las ocho en que fue dividido 

un majuelo del Convento de Trinitarios de dicha Villa, para ceder a Manuel López, 
vecino de la misma. Paga por ella 9.120 reales.

Vecino de Becedillas. Labrador.
Por medio de Félix M.a Callejo adquiere en su pueblo, en 1856, una heredad de 

tierras y prados que fue del Arciprestazgo de Bonilla de la Sierra (P. Amores, Proto
colo 5922). Paga por ella 9.100 reales.



51. TIMOTEO YAÑEZ

52. DOMINGO ESCUDERO

53. RAIMUNDO GIL MARTIN

54. FELICIANO GALLEGO

55. RAFAEL GIMENEZ

56. ROQUE HUERTA

57. CLAUDIO JUSTE

58. JOSE NIEVES
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Vecino de Navarredonda de la Sierra. Labrador.
Adquiere dos fincas en su pueblo el año 1866: una heredad procedente de la Igle

sia del mismo, y otra de Clero, sin especificar. Paga por ambas 9.000 reales.

Vecino de Cantiveros. Labrador.
En 1860 adquiere en su pueblo una heredad de Instrucción Pública, por la que 

paga 9.011 reales (Clemente González, Protocolo 5978).

Vecino de Flores de Avila. Labrador.
Adquiere dos tierras de Propios en su pueblo el año 1859 (Nicolás P. Rocandio, 

Protocolo 5975). Paga por ellas 9.001 reales.

Sin identificar.
En 1869 adquiere en Cabizuela una heredad de Clero, por la que paga 9.010 reales.

Vecino de Avila.
En 1843 adquiere una huerta en Piedrahíta que fue de las Dominicas de la Villa,

Vecino de Monsalupe. Labrador.
Por medio de Benito Encinar adquiere en su pueblo una heredad de los Comunes 

de San Pedro, por la que paga 9.010 reales (Simón Núñez, Protocolo 6057).

Vecino de Tiñosillos
Adquiere dos fincas de Propios para sí; en 1856 una heredad en Arévalo, y en 1859 

otra en Tiñosillos (Clemente González, Protocolo 5977). Paga por ambas 9.002 reales.

Vecino de Sotillo de La Adrada. Labrador.
Compra en 1856, a través de Eladio Sánchez Ocaña, un prado en Sotillo, que fue 

del Capítulo de Pedro Juárez (Francisco Agudíez, Protocolo 5946). En el mismo año 
y de igual procedencia, adquiere después otro prado que cede a Justo Juárez (Nicolás 
M.a Amores, Protocolo 5936). Precio de ambas fincas 9.000 reales.



59. RAFAEL OLGADO

60. MIGUEL PAREDES

61. FRANCISCO ALONSO

62. GALO SANCHEZ

63. FELIPE YAGÜE

64. VICTORIANO GONZALEZ CRESPOS

65. HILARIO DE LA MOYA
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y la cede a Francisco Ortiz Urrero (Mariano Torres, Protocolo 5856). Paga por ella 
9.000 reales.

Vecino de Amavida. Labrador.
Comparte con otros 20 vecinos del pueblo dos fincas que fueron de las Iglesias 

de Villatoro y Amavida (Clemente González, Protocolo 5977) y otra de los Propios

Vecino de Cabizuela. Labrador.
Adquiere en su pueblo, en 1859, una tierra de Propios, por precio de 9.000 reales 

(Clemente González. Protocolo 5958).

Vecino de Mombeltrán.
Compra en su pueblo tres fincas en 1856: por medio de Emeterio Martínez de Te

jada adquiere un prado con riego y un terreno con 34 castaños, que fueron del Hospi
tal de dicha Villa (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970 y Clemente González, Proto
colo 2017). Por sí compra unas viñas que fueron de la Virgen de la Puebla (Francisco 
Agudíez, Protocolo 5946). Paga en total 8.967 reales.

Vecino de Viñegra. Labrador.
Por medio de Patricio Pérez adquiere en su pueblo, en 1843, unas fincas proce

dentes de los Jerónimos de Avila, por 9.000 reales (José Delgado, Protocolo 5906).

Sin identificar.
En 1880 adquiere en Mombeltrán una casa, de Propios, por precio de 9.000 reales.

Vecino de Arévalo. Arriero. En 1834 estaba empadronado en la calle Descalzos. 
Compra en Arévalo, en 1865, una heredad de Propios, por la que paga 9.000 reales.

Vecino de Madrigal. Labrador.
Por mediación de Fernando García Ocaña compra, en 1843, un tejar en su pue

blo, que perteneció a las Agustinas del mismo (Ventura Zubiate, Protocolo 5859). Pre
cio 9.000 reales.



66. MANUEL ALBERTO SERRANO

67. FRANCISCO GOMEZ SERRANO

68. JOAQUIN DE LA FUENTE

69. JOSE VERDUGO

70. EUSEBIO GARCIA MARTIN

71. PEDRO VELAZQUEZ
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Sin identificar.
Compra en 1883 en Riocabado una heredad compuesta de ocho fincas, de Clero, 

por la que paga 8.900 reales.

Sin identificar.
En 1869 compra en Tórtoles un terreno que fue de los Propios y, en 1880, una 

heredad de Clero. Paga 8.884 reales.

Vecino de Santiago del Collado. Maestro de Enseñanza Primaria. En 1872 tenía 
52 años y estaba casado.

Compra tres fincas en su pueblo, compartiendo. En 1856, una heredad que fue 
de la Iglesia y que comparte con Vicente Jiménez y Casildo Giménez (Nicolás P. Ro- 
candio, Protocolo 5972). En 1866, por medio de Eladio Sánchez Ocaña, adquiere las 
otras dos, que fueron del Curato del pueblo y de la Cofradía de la Vera Cruz. Ambas 
las comparte con José Blázquez (Simón Núñez, Protocolo 6127). Paga por su partici
pación 8.947 reales.

Vecino de Piedrahíta. Comerciante. En 1874 se le menciona en una relación de 
ayuda a los soldados heridos en campaña.

Compra en Piedrahíta, en 1856, un prado denominado Pesquera, que fue del Bea
terío de Santa Catalina. Paga 8.920 reales.

Vecino de La Nava de Arévalo.
Comparte en su pueblo tres fincas de Propios que adquirió en 1856 Mateo López 

y la cedió a Toribio Rodríguez, Cosme Enríquez y el comprador (Francisco Agudíez, 
Protocolo 5946). Paga por su participación 8.918 reales.

Vecino de Espinosa de los Caballeros. Labrador acomodado y propietario.
Adquiere en su pueblo, en 1865, dos fincas. Una que fue del Cabildo Catedral 

de Avila, por medio de Eustaquio Rueda (Simón Núñez, Protocolo 6053); la segun
da, perteneciente a la Encarnación de Arévalo, la adquiere por sí mismo (Simón Nú
ñez, Protocolo 6055). Paga por ambas 8.952 reales.

de Amavida, que pagan al contado (Clemente González, Protocolo 2029). Le corres
ponde pagar por su participación 8.966 reales.



72. NICASIO HERNANDEZ

73. CLEMENTE GAMO MORENO

74. BLAS ROBLEDO

75. VALENTIN LAGAR

76. JULIAN LUQIERO

77. VICTORINO BURGUILLO ARROYO

78. LORENZO BURGUILLO ARROYO
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Vecino de Lastra del Cano. Labrador. En 1875 estaba casado y tenía 35 años.
Adquiere en 1871, en su pueblo y por mediación de Juan Muñoz Amador, dos 

heredades de las Dominicas de Aldeanueva, por las que pagó 8.800 reales (Simón Nú- 
ñez, Protocolo 6134).

Vecino de Mamblas. Labrador.
En 1856 adquiere, por medio de Blas Guerra, vecino de Cabezas del Pozo, la se

gunda suerte de una heredad que fue del Beneficio Curado de su pueblo, que compar
te con otros tres convecinos (Nicolás P. Amores, Protocolo 5968). Paga por su parte 
8.775 reales.

Vecino de Tolbaños. Labrador. En 1872 tenía 58 años y estaba casado.
Por medio de Angel Esteban adquiere en su pueblo una heredad que fue de la Iglesia 

de San Vicente, para compartir con tres convecinos (Simón Núñez, Protocolo 6127). 
Paga 8.750 reales.

Vecino de Mamblas. Labrador.
Forma parte del grupo del comprador anterior y, como él, paga 8.775 reales.

Vecino de Mamblas. Labrador.
Al igual que sus convecinos paga 8.775 reales.

Vecino de Tolbaños. Labrador. En 1872 tema 52 años y estaba casado.
Comparte con el comprador anterior y, como él, abona por su parte 8.750 reales.

Vecino de Diego Alvaro. Labrador.
Adquiere en 1856 cuatro fincas en su pueblo, para compartir. Tres de ellas, proce

dentes del Beneficio Curado, la compra con otros diez vecinos (Angel Nieto, Proto
colo 5901). La cuarta, de la misma procedencia, la adquiere Benito Hernández para 
Nicasio Hernández y Marcos Giménez (Ventura Zubiate, Protocolo 5870). Paga por 
su participación en las compras 8.847 reales.



79. CANDIDO ESTEBAN MENDEZ

80. DOMINGO MONJE GIMENEZ

81. JOAQUIN TRAPERO

82. SIMON BAQUERO

83. JULIAN MARTINEZ MARTIN

84. BALTASAR HERNANDEZ

85. GREGORIO DE LA TORRE CASTAÑO
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Vecino de Castilblanco. Labrador y comerciante. En 1871 tenía 43 años.
Adquiere dos fincas en su pueblo: en 1866, por medio de Bartolomé García, una 

heredad que fue de la Capellanía de la Concepción, que comparte con Ruperto Gar
cía (Simón Núñez, Protocolo 6125). La segunda finca la compra para sí en 1867, con
sistente en una heredad de la Cofradía de la Vera Cruz (Simón Núñez, Protocolo 6126). 
Paga por ambas 8.745 reales.

Vecino de Becedas.
En 1865 compra en su pueblo una heredad compuesta de dos linares, que fue del 

Cabildo de Plasencia, por la que paga 8.720 reales.

Vecino de Navahermosa
Por medio de Leonardo Barcajoba compra, en 1851, en Santa María del Berrocal, 

una heredad procedente de las Carmelitas de Piedrahíta (Francisco Agudíez, Protoco
lo 5944). Paga 8.700 reales.

Vecino de Gimialcón. Labrador. En 1872 era viudo y tenía 44 años.
En 1867 adquiere dos fincas en su pueblo, por mediación de Pedro Baquero: una 

tierra de la Cofradía del Santísimo y otra “de sus pobres’’ (Simón Núñez, Protocolo 
6126). Paga por ambas 8.700 reales.

Vecino de Santa María del Arroyo.
Adquiere en 1866 dos fincas de Propios en Sanchorreja, consistentes en una casa 

y una tierra, que cede a Pedro Herráez vecino del pueblo (Simón Núñez, Protocolo 
6056). Paga por ambas 8.640 reales.

Vecino de Pascualcobo. Labrador acomodado. En 1871 tenía 25 años.
Compra en su pueblo en 1870 dos fincas: la primera, un terreno de Propios y la 

otra, una heredad procedente de la escuela de San Miguel de Serrezuela (Simón Nú
ñez, Protocolo 6124). Paga ambas al contado por un total de 8.640 reales.

Vecino de Tolbaños. Labrador. En 1872 tenía 31 años y estaba casado.
Al igual que sus convecinos paga 8.750 reales.



86. ANTONIO BLAZQUEZ GONZALEZ

87. FRANCISCO DE PAULA CIFUENTES

88. ANDRES PRIETO

89. CIPRIANO HERNANDEZ

90. MARCOS GIMENEZ

91. JUAN MARTIN MARTIN
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Vecino de Navamures. Labrador. En 1870 tenia 45 años.
En ¡869 adquiere en Tormellas, por medio de Angel Rivas un linar y tres tierras 

que fueron del Arciprestazgo de El Barco, del Curato de Tormellas (dos) y de la Ca
pellanía de Juan González, respectivamente (Simón Núñez, Protocolo 6057). Paga 
en total 8.630 reales.

Vecino de La Adrada. Labrador acomodado.
Compra tres fincas en su pueblo. En 1847, una heredad compuesta de viñas, oli

vos y prado, que fue del Monasterio de El Escorial (Ventura Zubiate, Protocolo 5862). 
En el año 1856 compra una huerta procedente de la Cofradía de Nuestra Señora de 
la Yedra, y un olivar del Cristo de las Injurias (Ventura Zubiate, Protocolo 5870). Paga 
en total 8.710 reales.

Sin identificar.
En 1883 compra en Riocabado una heredad de cinco fincas, de Clero, por la que 

paga 8.600 reales.

Vecino de Diego Alvaro. Labrador.
Por medio de Benito Hernández adquiere en su pueblo, en 1856, una heredad pro

cedente de su Beneficio Curado, que comparte con Nicasio Hernández (Ventura Zu
biate, Protocolo 5870). En el mismo año y por el mismo intermediario, compra otra 
heredad, para sí, del Curato de San Miguel de Serrezuela (Nicolás M.a Amores, Pro
tocolo 5936). Paga en total 8.601 reales.

Sin identificar.
En 1875 adquiere una finca de Propios en Chamartín por precio de 8.604 reales.

Por quiebra del comprador salió de nuevo a subasta al año siguiente.

Vecino de Serranillos. Labrador.
Por medio de Mariano Muñoz, adquiere en su pueblo una tierra procedente de 

la Iglesia del mismo, para compartir. Al no indicarse el número de compradores se 
le imputa el total importe (Francisco Agudíez, Protocolo 5944). En 1844, a través de 
Alejandro Gutiérrez, compra una casa en Avila, Plaza de San Nicolás número 4, pro
cedente de los Comunes de San Pedro, que comparte con Benigno de San Valentín 
(Ventura Zubiate, Protocolo 5859). Precio total 8.602 reales.



92. JOAQUIN BUITRAGO Y SANZ

93. MANUEL BLAZQUEZ VELAYOS

94. SANTIAGO MUÑOYERRO

95. FELICIANO LLORENTE VILLAVERDE

96. FLORENCIO HERNANDEZ DE LORENZO

97. JUAN MANUEL LOPEZ RODRIGUEZ

98. BONIFACIO RODRIGUEZ
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Vecino de Arenas de San Pedro. Escribano de El Hornillo.
Adquiere dos fincas en Arenas. En 1856 una viña de Beneficencia, perteneciente 

a la Fundación de los Sres. Leones, que cede a Benito Buitrago (Clemente González, 
Protocolo 2017). En 1866 compra un solar de la Iglesia de Hontanares, para sí. Paga 
por las dos 8.600 reales.

Vecino de San García de Ingelmos. Labrador.
Por medio de Eduardo López, vecino de Madrid, adquiere, en 1860 y en su pue

blo, un arbolado de 3.500 encinas, que comparte con otros tres vecinos (Nicolás P. 
Rocandio, Protocolo 5976). Paga por su participación 8.500 reales. El arbolado pro
cedía de Propios.

Vecino de Fuentes de Año. Labrador.
En 1859 adquiere en su pueblo una casa de Propios por la que paga 8.510 reales.

Vecino de Martiherrero. Propietario.
Por medio de Manuel Alvarez adquiere en 1866, en su pueblo, un prado proce

dente de la Iglesia del mismo, por el que paga 8.540 reales (Simón Núñez, Protoco
lo 6051).

Vecino de Sanchidrián. Labrador acomodado.
En 1865, por cesión de la Viuda de Antonio Mayoral, adquiere una heredad en 

su pueblo que fue de las Clarisas de Villacastín (Simón Núñez, Protocolo 6050). Paga 
por ella 8.510 reales.

Vecino de El Barrio de Navaescurial. Propietario.
En 1843 compra en su pueblo un prado que fue de las Agustinas de Gracia de Avi

la, por el que paga 8.500 reales (Miguel Torres, Protocolo 5855).

Vecino de Peñalba. Labrador. En 1874 tenía 45 años y estaba casado.
En 1866 adquiere una casa en su pueblo, perteneciente a la Iglesia del mismo, por 

la que paga 8.500 reales (Simón Núñez, Protocolo 6131).



99. JUAN GARCIA DEL POZO

100. PEDRO SANCHEZ

101. FRANCISCO JIMENEZ

102. SANTIAGO ALONSO

103. JUAN SANCHEZ

104. SIMON SAEZ

105. CASTOR CUENCA RODRIGUEZ

106. ISIDRO SANTOS
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Sin identificar.
Compra en Crespos dos fincas en 1865: una suerte de heredad, que fue de la Cate-

Vecino de Muñana. Labrador.
Como sus convecinos anteriores, paga 8.420 reales.

Vecino de Muñana. Labrador.
Adquiere en su pueblo, en 1858, un arbolado de Propios de 2.650 encinas, para 

compartir con otros cuatro convecinos (Angel Nieto, Protocolo 5900). Paga por su 
participación 8.420 reales.

Vecino de Muñana. Labrador.
Forma parte del grupo del comprador anterior y, como él, paga por su participa

ción 8.420 reales.

Labrador.
Compra en Burgohondo un cercado, procedente de Beneficencia, por el que paga 

8.408 reales.

Vecino de Villar de Corneja.
En 1856 compra una heredad en Valdemolinos que fue del Santo Cristo del Berro

cal (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972). Adquiere otra en 1866, de Clero, en Alde- 
huela. Paga por las dos 8.410 reales.

Vecino de Vita. Labrador.
Por medio de Francisco Mateos adquiere, en su pueblo, una heredad de la Cape

llanía de Diego Vela, de Instrucción Pública, por la que paga 8.410 reales (Clemente 
González, Protocolo 5978).

Vecino de Gotarrendura. Labrador.
Por cesión de Pedro San José, adquiere en su pueblo una casa de la Capellanía 

de Polonia Gutiérrez, por la que paga 8.440 reales (Simón Núñez, Protocolo 6133).



107. EUSEBIO BLAZQUEZ MUÑOZ

108. DOMINGO BLAZQUEZ RUÍZ

109. JOSE ESQUILAS GIMENEZ

110. JULIAN GARCIA MUÑOZ

111. ANDRES JIMENEZ GOMEZ

112. PIO GIMENEZ GUTIERREZ

113. MARTIN GUTIERREZ GOMEZ

114. SANTOS HERNANDEZ MORENO
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Vecino de Chamartín. Labrador. En 1875 tenía 74 años y estaba casado.
Como sus convecinos paga por su parte 8.320 reales.

Vecino de Chamartín. Labrador. En 1875 tenía 50 años y estaba casado.
Paga como los anteriores 8.320 reales.

Vecino de Chamartín. Labrador y arrendatario. En 1875 estaba casado y tenía 
46 años.

Forma parte del grupo de compradores que comparte con el anterior. Paga igual
mente 8.320 reales.

dral de Avila y una viña procedente de la Iglesia de Viñegra. Paga por ambas 8.360 
reales.

Vecino de Chamartín. Labrador acomodado. En 1875 tenía 49 años.
Por medio de Bartolomé García adquiere en su pueblo, en 1866, una heredad que 

fue del Cabildo Catedral, que comparte con otros 19 vecinos (Simón Núñez, Proto
colo 6134). Paga por su participación 8.320 reales.

Vecino de Chamartín. Labrador. En 1875 tenía 64 años y era casado.
Participa en la compra con 8.320 reales.

Vecino de Chamartín. Labrador. En 1875 tenía 36 años y estaba casado.
Al igual que sus convecinos paga 8.320 reales.

Vecino de Chamartín. Labrador. En 1875 tenía 74 años y estaba casado.
Igualmente paga 8.320 reales.

Vecino de Chamartín. Ladrador y arrendatario. En 1875 tenía 47 años y estaba 
casado.

Al igual que los anteriores paga 8.320 reales.



115. ROMAN MORENO COLLADO

116. GERONIMO SANCHEZ HERNANDEZ

117. MATEO SANCHEZ MARTIN

118. MANUEL GARZON

119. DIEGO NAVAS

120. MANUEL VELAZQUEZ DIAZ

121. SANTIAGO DIAZ

122. FELIPE BAEZA
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Vecino de Chamartin. Labrador y arrendatario. En 1875 tenia 38 años y estaba 
casado.

Paga por su participación 8.320 reales.

Vecino de Berrocalejo. Labrador.
En 1856 adquiere en su pueblo, por medio de Antonio Mayoral, dos heredades 

que procedían del Convento de Santa Ana de Avila y del Cabildo Catedral, respecti
vamente, y las comparte con dos convecinos (Clemente González, Protocolo 2017 y 
Ventura Zubiate, Protocolo 5870). Paga por su participación 8.273 reales.

Vecino de Fontiveros. Labrador y arrendatario.
Adquiere en su pueblo, en 1865, una heredad que fue de la Iglesia del mismo, por 

la que paga 8.250 reales.

Vecino de Chamartin. Labrador. En 1875 tenía 65 años y era viudo.
Al igual que sus convecinos participa con 8.320 reales.

Vecino de Berrocalejo. Labrador.
Comparte con el anterior y paga como él 8.273 reales.

Vecino de Berrocalejo. Labrador.
Es el tercero del grupo anterior e igualmente paga 8.273 reales.

Vecino de Muñotello. Labrador.
Adquiere dos Tincas en su pueblo en 1869: una casa-panera procedente de la Igle

sia y una tierra de la Cofradía de la Vera Cruz. Cede ambas a

Vecino de Chamartin. Labrador. En 1875 tenía 62 años y estaba casado.
Paga igualmente 8.320 reales.



123. CRISTOBAL PALAO GOMEZ

124. FRANCISCO GIMENEZ GARCIA

125. DOMINGO VINUESA

126. JUAN BLAZQUEZ MAYORAL

127. JOSE BLAZQUEZ

128. JULIAN DE ABAJO

129. ANASTASIO FELIPE MUÑOZ
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Vecino de Burgohondo. Labrador.
Compra tres fincas. En 1866 adquiere una heredad, de su Iglesia, que comparte 

con Felipe Tejerizo (Simón Núñez, Protocolo 6052) y una casa en Vita, de Clero. En 
1871 compra un terreno en Piedrahíta de Propios. Paga en total 8.230 reales.

Vecino de El Arenal.
Compra un total de nueve fincas: en 1856 adquiere ocho; directamente adquiere 

dos prados en El Arenal, de su Curato (Ventura Zubiate, Protocolo 5870 y Francisco 
Agudíez, Protocolo 5946), un cercado y un terreno procedentes de la Iglesia (Ventura 
Zubiate, Protocolo 5870 y Clemente González, Protocolo 2017). Por medio de Anto
nio Mayoral, adquiere en El Arenal un olivar, de su Curato (Ventura Zubiate, Proto
colo 5870), un terreno y una huerta de la Cofradía de Animas (Ventura Zubiate, Pro
tocolo 5870). En el mismo año y también por mediación de Mayoral, compra una 
huerta de la Cofradía de Animas (Ventura Zubiate, Protocolo 5870). Finalmente, com
pra en Arenas, en 1877 una huerta procedente de Clero. Paga por todo 8.213 reales.

Vecino de Tortoles. Labrador acomodado.
Compra en 1856, en Bonilla de la Sierra, un prado con riego que fue de la Iglesia 

y lo cede a

Sin identificar.
En 1869 adquiere en La Carrera una heredad, de sus Propios, por precio de 8.200 

reales.

Sin identificar.
En 1866 compra en Fresnedilla una finca rústica, de Clero, por precio de 8.200 

reales.

Vecino de Muñotello. Cura.
Paga por las dos fincas 8.230 reales (Simón Núñez, Protocolo 6123 y 1119).

Vecino de Tortoles. Labrador.
Paga por el prado 8.202 reales (Angel Nieto, Protocolo 5895).



130. JUAN MORALES SANCHEZ

131. DOMINGO RAMIRO

132. POLONIO ROMERO

133. MARIANO GLMENEZ ABAD

134. TOMAS ESTEBAN MENDEZ

135. AGAPITO GARCIA MARTIN
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Vecino de Piedrahíta. Carpintero y comerciante.
Por medio de Francisco García, vecino de Avila, compra en su pueblo una huerta 

y un prado que fueron de su Hospital (Simón Núñez, Protocolo 6133 y 6050). Paga 
por ambos 8.200 reales.

Vecino de Aldeaseca.
Adquiere dos Tincas de Propios en su pueblo. La primera, en 1856, por medio de 

Venancio López, consistente en una suerte de heredad y, la segunda, otra suerte 
que adquiere por sí en 1859 (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5898 y 5975). Paga 
8.175 reales.

Sin identificar.
Compra dos fincas en Higuera de las Dueñas. En 1865 una suerte de heredad per

teneciente a la Iglesia, y en el año siguiente, un olivar de Nuestra Señora de la Nativi
dad que paga al contado. Precio de ambas 8.170 reales.

Vecino de Manjabálago. Labrador.
Por medio de Luis de Santa María adquiere, en 1847, en Ortigosilla, una heredad 

de los Agustinos del Riesco que comparte con Andrés Giménez (Ventura Zubiate, Pro
tocolo 5863). En 1856, a través de Fernando Sánchez, compra en su pueblo otra here
dad procedente de la Iglesia del mismo, que comparte con Baltasar Martín y Pedro 
Díaz, vecinos del pueblo (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936). Paga en total 8.167 
reales.

Vecino de Escalonilla (Tolbaños). Labrador. En 1866 tenía 27 años y era soltero.
A través de León Castillo adquiere tres heredades en 1866 situadas en Escalonilla 

y Tolbaños que fueron de la Encamación, del Curato de San Nicolás y del Cabildo 
de San Benito, todos de Avila. Las comparte con cuatro convecinos (Simón Núñez, 
Protocolo 6052). Paga por su participación 8.158 reales.

Vecino de Escalonilla. Labrador acomodado. En 1866 tenía 50 años y estaba casado.
Al igual que su convecino paga 8.158 reales.



136. TORIBIO GARCIA MARTIN

137. SANTOS GRANDE SANCHEZ

138. JUAN REGAZO

139. SENEN LOZANO

140. ELEUTERIO PEREZ

141. MANUEL SASTRE

142. FELIX SANCHEZ

143. FELIPE MORENO
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Sin identificar.
En mayo de 1874 adquiere un terreno en Monsalupe, de su Escuela, por el que 

paga 8.120 reales. Por quiebra del comprador sale de nuevo a subasta en octubre de 
ese mismo año.

Sin identificar.
En 1866 compra una heredad de Clero en Alamedilla del Berrocal, por precio de 

8.120 reales.

Sin identificar.
En 1845 adquiere en Avila una casa en la calle del Carmen, número 1, pertene

ciente a los Comunes de San Pedro, por la que paga 8.120 reales.

Vecino de Villanueva de Gómez. Labrador.
En 1861 adquiere en su pueblo la heredad denominada Piojal de Dios, pertene

ciente a la Instrucción Primaria de Villanueva de Gómez, por la que paga 8.101 reales 
(Nicolás P. Rocandio, Protocolo 6026).

Sin identificar.
Compra en Barco de Avila, el año 1869, un prado procedente de Clero, por el 

que paga 8.100 reales.

Sin identificar.
En 1867 adquiere una heredad procedente de Clero, en Casas del Puerto de Tor- 

navacas (Puerto Castilla), por un precio de 8.130 reales.

Vecino de Escalonilla. Labrador acomodado. En 1866 tenía 54 años y estaba casado.
Comparte con los anteriores, y como ellos paga 8.158 reales.

Vecino de Escalonilla. Labrador. En 1866 tenía 54 años y estaba casado.
Al igual que los anteriores aporta 8.158 reales.



144. GREGORIO MUÑOZ Y PRIETO

145. LAUREANO DIAZ

146. SILVESTRE GONZALEZ

147. GREGORIO HERNANDEZ

148. CASIMIRO MARIA VINUESA

149. TOMAS SACRISTAN VIVERO

150. PATRICIO MARTIN DEL TEJAR
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Vecino de La Adrada. Labrador.
Adquiere tres fincas en su pueblo en 1856. En primer lugar compra un prado pro

cedente de su Curato, que cede a Manuel Rivas (Vicente Zubiate, Protocolo 5870). 
Posteriormente compra, para sí, un herrén que fue de la Cofradía de Nuestra Señora 
de la Yedra (Ventura Zubiate, Protocolo 5870) y, finalmente, por medio de Eladio 
Sánchez Ocaña, adquiere la tercera, un huerto de la misma Cofradía de la Yedra (Cle
mente González, Protocolo 5947). Paga en total 8.060 reales.

Sin identificar.
En 1871 compra en El Barraco una heredad compuesta de cuatro fincas, de Clero, 

por la que paga 8.060 reales.

Vecino de Santo Tomé de Zabarcos. Labrador.
Adquiere en 1856 una heredad en su pueblo perteneciente al convento de La En

carnación de Avila, que comparte con Casiano Martín (Francisco Agudíez, Protoco
lo 5946). Paga 8.060 reales.

Vecino de Sinlabajos. Labrador. En 1874 era alcalde del pueblo. En 1875 tenía 
42 años y estaba casado.

Por cesión de Francisco Martín Arribas, adquiere en su pueblo, en 1875, una pa
nera que fue de la Iglesia (Simón Núñez, Protocolo 6134). Paga por ella 8.020 reales.

Vecino de Arenas de San Pedro.
En 1874 adquiere en su pueblo unos terrenos de Propios por los que paga 8.004 

reales.

Sin identificar.
Adquiere en Poveda, en 1882, una heredad que fue de la Cofradía de Animas, 

por la que paga 8.110 reales. Esta finca salió a subasta en 1866 y 1877 por quiebra 
sucesiva de los anteriores compradores.

Vecino de Velayos. Labrador.
Por mediación de Antonio Mayoral, adquiere, en 1843 en la Vega de Santa Ma

ría, dos fincas que fueron del Curato de dicho pueblo, que comparte con Sabas Del
gado (Francisco Agudíez, Protocolo 5944). Paga por su parte 8.040 reales.



151. GABINO MORA

152. EVARISTO ALVAREZ

153. RICARDO ARENAS

154. MELQUIADES GARCIA

155. VICTORIANO GRANDE

156. JUAN SANTO DOMINGO

157. PRUDENCIO SANCHEZ
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Sin identificar.
En 1866 adquiere una heredad en Narros de Saldueña que fue de los Comunes 

de San Pedro de Avila, por la que paga 8.000 reales.

Sin identificar.
En 1845 adquiere en Collado de Contreras la quinta suerte de una heredad proce

dente de los Dominicos de Avila, por la que paga 8.000 reales. La cede a José Monte
ro (Ventura Zubiate, Protocolo 5860).

Vecino de Las Navas del Marqués. Labrador.
Por mediación de Valentín Monje adquiere en 1842, en Las Navas, la sexta suerte 

de una heredad que fue de los Dominicos de San Pablo, por la que paga 8.000 reales 
(M. Torres, Protocolo 5855).

Sin identificar.
Por quiebra de Tomás López, adquiere en Poveda el año 1877 una heredad que 

fue de la Cofradía de Animas, por la que paga 8.000 reales. Alvarez quiebra asimis
mo y la finca sale de nuevo a subasta en 1882.

Vecino de Piedrahíta. Propietario. En 1874 era Primer Teniente Alcalde.
Adquiere en Navalperal de Tormes, en 1879, una heredad de Clero por la que paga 

8.000 reales.

Sin identificar.
Por quiebra de Narciso Barajas, adquiere en Pajares un terreno de Beneficencia 

el año 1871, procedente de la Capilla de Mosén Rubí de Avila, por el que paga 8.000 
reales.

Sin identificar.
Compra en Mirueña, en 1876, un prado de Propios, por el precio de 8.004 reales.



158. TOMAS DE SOTO DE MANUEL

159. MANUEL GUTIERREZ GARCIA

160. GREGORIO GIMENEZ MARTIN

161. SILVESTRE LOPEZ MUÑOZ

162. MANUEL HERNANDEZ DE ESTEBAN

163. MARIANO PERRINO

Vecino de Aldeaseca
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Vecino de Candeleda.
Adquiere en su pueblo, en 1856, una casa procedente de la Capellanía de San Juan, 

por la que paga 8.000 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5870).

Vecino de Pascualcobo. Labrador. En 1871 tenía 52 años.
Compra cinco fincas en su pueblo. En 1856 comparte tres con Andrés Sacao veci

no de Piedrahíta, que fueron del Curato, de la Fábrica y de la Iglesia de Pascualcobo, 
respectivamente (Clemente González, Protocolo 2017). En 1870 compra otras dos fin
cas, una de la Iglesia, y la otra, por medio de Francisco Albarrán, que procedía de 
la Capellanía de Alonso Giménez (Simón Núñez, Protocolo 6125). Paga en total 7.967 
reales.

Vecino de Chamartín. Labrador. En 1875 tenía 65 años y era viudo.
Comparte con otros siete convecinos una heredad en su pueblo, perteneciente al 

Curato de Santo Tomás que, en 1866, compra para ellos Bartolomé García (Simón 
Núñez, Protocolo 6134). Le corresponde pagar 7.936 reales.

Vecino de Solana de Béjar.
En 1865 compra en su pueblo una huerta procedente del Cabildo de Béjar y, en 

1866, una heredad en Encinares que fue de Clero. Paga en total 7.920 reales.

Vecino de Aldea del Rey. Labrador. En 1871 era vecino de Muñogalindo y tenía 
50 años.

Adquiere cuatro fincas para compartir. En 1856, en unión de otros 20 comprado
res adquiere, por mediación de Francisco Mateos, dos heredades en Amavida, que 
fueron de las iglesias de Villatoro y Amavida, respectivamente (Clemente González, 
Protocolo 5947). En 1865, por Agustín de la Cruz, compra en Aldea del Rey una he
redad del Curato de San Andrés de Avila, que comparte con su convecino Rogelio 
Sánchez (Simón Núñez, Protocolo 6121). Finalmente, en 1868, a través de Mariano 
Aboín, compra una heredad en Muñochas, de los Comunes de San Pedro, por quie
bra del anterior comprador José del Río. Esta finca la comparte con otros cuatro com
pradores (Simón Núñez, Protocolo 6123). Paga en total por su participación 7.965 
reales.



164. VICTOR ESPINOSA

165. NARCISO GARCIA

166. ANTONIO GONZALEZ

167. FRANCISCO GOMEZ

168. MELCHOR MARTIN

169. SALVADOR SANCHEZ

170. JUAN SANTOS MARTIN

Vecino de Herreros de Suso.
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Adquiere cuatro fincas de Propios en su pueblo: en 1859 compra una suerte de 
heredad por sí, y otra a través de Nicolás Pablo Rocandio (Angel Nieto, Protocolo 
5899). En 1860 adquiere otras dos suertes de la misma finca (Nicolás P. Rocandio, 
Protocolo 5975). Paga por todo 7.912 reales.

Vecino de Cebreros. Labrador.
Compra en su pueblo en 1870 dos heredades compuestas de cuatro y cinco tierras 

respectivamente, que fueron de Propios, por las que paga 7.876 reales.

Vecino de Berrocalejo. Labrador.
Adquiere una finca en su pueblo que fue de los Comunes de San Andrés de Avila, 

por la que paga 7.860 reales.

Vecino de Santiago del Collado. Labrador.
En 1856 adquiere una finca rústica en su pueblo procedente de la Cofradía de Ani

mas, que comparte con dos convecinos. En el mismo año, también para compartir 
con otros tres, compra en Becedillas una heredad procedente de la Obra Pía de la Ba
rragana (Angel Nieto, Protocolo 5895). Importe de su participación en las compras 
7.840 reales.

Vecino de Mingorría. Labrador.
Por medio de Antonio Mayoral adquiere, en 1856 y en su pueblo, una heredad 

que fue de los Comunes de San Juan de Avila, que comparte con Salvador Sánchez 
(Ventura Zubiate, Protocolo 5872). Paga por su participación 7.815 reales.

Vecino de Flores. Labrador.
Adquiere en 1859, en su pueblo, una heredad de Propios, por precio de 7.820 rea

les (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5975).

Vecino de Mingorría. Labrador.
Comparte con el anterior y paga, como él, 7.815 reales.



171. FELIX MORENO

172. PABLO ALDEA

173. PLACIDO LOPEZ

174. JUAN LOZANO GIMENEZ

175. BLAS GOMEZ

176. ESTEBAN ANTON Y CORBO
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Sin identificar.
En 1874 compra en Cebreros una tierra sin roturar, de sus Propios y, en 1875, 

una finca en El Tiemblo que fue de Clero. Paga por las dos 7.724 reales.

Vecino de Aldeaseca. Labrador.
Compra dos fincas en su pueblo: en 1859, por mediación de Máximo López, una 

suerte de heredad, de Propios (Angel Nieto, Protocolo 5901). En 1860, a través de 
Ceferino Martín, adquiere otra suerte de la misma finca, que comparte con Máximo 
López (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 6026). Paga por ambas 7.685 reales.

Vecino de Solanilla (Aldehuela). Labrador.
Por medio de Juan Muñoz Amador adquiere en La Aldehuela dos prados, de la 

Cofradía de Animas y del Curato, por los que paga 7.560 reales (Simón Núñez, Pro
tocolo 6120).

Vecino de Horcajo de las Torres. Jornalero. 26 años.
En 1881 adquiere en su pueblo una heredad de Propios por la que paga 7.664 rea

les (Simón Núñez, Protocolo 6138).

Vecino de Flores de Avila. Labrador.
En 1856 adquiere en su pueblo, por mediación de Domingo Díaz, una casa, de 

Propios, por precio de 7.600 reales (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5971).

En 1843 adquiere en su pueblo dos suertes de una heredad que fue de la Capella
nía de San Juan Bautista de Fontiveros, por las que paga 7.760 reales (José Delgado, 
Protocolo 5907).

Vecino de Las Berlanas. Labrador.
Adquiere tres fincas en su pueblo: en 1859 compra dos tabernas, de los Propios 

(Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976), y en 1865, por medio de Manuel Madejón, 
una heredad procedente de la Obra Pía del Veedor (Simón Núñez, Protocolo 6051). 
Paga 7.691 reales.



177. JUAN HERNANDEZ GIMENEZ

178. RUPERTO GARCIA HERNANDEZ

179. PEDRO MARTIN DE SANTA MARIA

180. JUAN HERNANDEZ MARTIN

181. SIMEON LOSADA GARRIDO

182. CARLOS MARTIN NAVA

183. JACOBO PEREZ

Vecino de Orbita.
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Vecino de Narrillos del Alamo. Labrador.
Compra en 1856 cinco fincas en su pueblo. Tres heredades de tierras y prados las 

comparte con José Benito Hernández y Gerónimo Martín (Francisco Agudíez, Proto
colo 5946). Las otras dos, procedentes de la Cofradía de Animas, las compra para sí 
por medio de Feliz M.a Calleja (Clemente González, Protocolo 2017). Paga en total 
por sus adquisiciones 7.530 reales.

Sin identificar.
En 1866 adquiere en Arévalo un corral procedente de Clero y, en 1871, un solar 

de Propios en Palacios Rubios. Precio de los dos 7.510 reales.

Sin identificar.
En 1856 adquiere una casa en Flores de Avila, de sus Propios (Nicolás P. Rocan- 

dio, Protocolo 5973), por la que paga 7.510 reales. Por quiebra del comprador se saca 
de nuevo a subasta en 1861.

Vecino de San Martín de las Cabezas (Grandes y San Martín). Labrador. En 1870 
tenía 55 años.

En 1866 comparte con otros cuatro compradores una heredad situada en El Pa
rral, que fue del Curato de Herreros (Simón Núñez, Protocolo 6057). Paga por su 
participación 7.521 reales.

Vecino de Castilblanco. Labrador. En 1871 tenía 42 años.
Por medio de Bartolomé García adquiere en Muñogrande, en 1866, una heredad 

procedente de la Capellanía de La Concepción, que comparte con Domingo Monje 
(Simón Núñez, Protocolo 6125). Paga por su parte 7.545 reales.

Vecino de Solana de Rialmar. Labrador. En 1872 tenía 40 años y estaba casado.
En 1869 comparte con Pedro Harráez tres heredades en su pueblo, de los Capella

nes del Número, de la Encarnación de Avila y la tercera de Clero sin especificar (Si
món Núñez, Protocolo 6127). Le corresponde pagar 7.550 reales.



184. AGUSTIN LOPEZ

185. DOMINGO JUAREZ

186. RAMON QUEVEDO

187. PASCUAL MARTIN

188. JOSE DOMINGUEZ DOMINGUEZ

189. FRANCISCO SAN SEGUNDO

190. JUAN FRANCISCO SANCHEZ
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Adquiere en 1859 una heredad en su pueblo procedente del Hospital de Martín 
Muñoz, por precio de 7.510 reales. La cede a su convecino Pedro Caro (Nicolás P. 
Rocandio, Protocolo 5975).

Vecino de Avila.
En 1843 adquiere en Avila una casa que fue de los Comunes de San Pedro, por 

precio de 7.504 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5859).

Vecino de Fresnedilla. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1856, un prado que fue de la Cofradía de Animas, por 

precio de 7.501 reales (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970).

Vecino de El Tiemblo.
En 1865 compra en su pueblo una heredad compuesta de dos tierras, que fue de 

las monjas de San Martín de Valdeiglesias, por la que paga 7.500 reales.

Vecino de Solana de Béjar
Compra en su pueblo, en 1865, una huerta que perteneció a la Cofradía de Ani

mas, por la que paga 7.450 reales.

Vecino de La Herguijuela. Labrador.
Por medio de Roque Barrado adquiere en 1867 una heredad en San Bartolomé 

de Tormes, de su Iglesia, por la que paga 7.450 reales (Simón Núñez, Protocolo 6053).

Vecino de Aldeanueva de Santa Cruz. Labrador.
A través de Eladio Sánchez Ocaña, adquiere en Aldeanueva una heredad de cua

tro prados que fue de sus Propios, por la que paga 7.390 reales (Nicolás P. Rocandio, 
Protocolo 5972).

Vecino de Medinilla. Labrador.
En 1865 compra en Neila un linar, de Clero, por precio de 7.500 reales.



191. PABLO PEREZ HUETE

192. ANDRES ALONSO HERNANDEZ

193. JOSE GOMEZ

194. ALFONSO GONZALEZ

195. AMBROSIO GUTIERREZ

196. LEANDRO LADRON DE GUEVARA

197. LEONARDO DIAZ GONZALEZ
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Vecino de Mombeltrán.
Por medio de José Cernuda compra en Mombeltrán un terreno procedente de “Las 

40 Horas” por 7.300 reales, que paga al contado (Nicolás P. Amores, Procoloco 5936).

Vecino de Mengamuñoz. Labrador acomodado. En 1875 tenía 63 años, casado, 
Guarda de campo. No sabía firmar.

Por medio de Agustín de la Cruz adquiere en su pueblo una casa que fue de la 
Universidad y Tierra de Avila, por la que paga 7.204 reales (Simón Núñez, Proto
colo 6133).

Vecino de Avila. Escribano.
Adquiere un total de cinco fincas: en 1860 compra tres, de Propios, en Tiñosillos, 

que cede a José Madrazo (Clemente González, Protocolo 5878). En 1866 compra en 
Arévalo un solar procedente de las Bernardas de esa Villa y, finalmente, en 1867, una 
viña en Donjimeno, de Clero. Paga en tota) 7.356 reales.

Vecino de Medinilla. Labrador.
En 1841 compra en su pueblo unos prados procedentes de Béjar del convento de 

Piedad, para sí, y por medio de Felipe Sánchez de las Matas la tercera suerte de una 
heredad de prados que fueron de los Franciscanos de Béjar, que comparte con su con
vecino Alonso García (José Delgado, Protocolo 2003). Paga en total 7.314 reales.

Sin identificar.
En 1866 compra una finca en Navarredondilla y, en 1869 una tierra en San Martín 

de la Vega, ambas de Clero, por precio de 7.310 reales.

Vecino de NavalmoraL Labrador. En 1875 tenía 54 años y estaba casado.
Compra en su pueblo tres fincas: en 1860 una heredad de Clero; en 1874 otra que 

fue de San Pedro de Avila (Simón Núñez, Protocolo 6133); y en 1883, adquiere la 
última, una heredad de seis fincas de Clero. Paga en total 7.344 reales.

Sin identificar.
En 1870 adquiere en Cabañas una heredad de Clero, por la que paga 7.310 reales.



198. ANDRES MUÑOZ

199. MANUEL PEREZ GONZALEZ

200. PELEGRIN YAÑEZ

201. JUAN PINDADO

202. MANUEL GIMENEZ

203. ADRIAN SANCHEZ

204. BRUNO PINDADO

205. FRANCISCO BERMEJO

Sin identificar.
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Vecino de Constanzana. Labrador.
En 1844 compra en su pueblo dos suertes de heredad que fueron de la Iglesia del 

pueblo y de la Ermita de San Pedro, respectivamente. Paga por ambas 7.200 reales.

Vecino de Avila. Era natural de Badajoz de donde viene a Avila. En 1877 era veci
no de Huelva. .Arquitecto, soltero, de 29 años.

En 1874 compra una finca en San García de Ingelmos, de Clero, por la que paga 
7.200 reales (Simón Núftez, Protocolo 6133).

Vecino de Santo Domingo de las Posadas. Labrador.
Por medio de Eulogio Iparraguirre adquiere en su pueblo una suerte de heredad 

que fue de la Iglesia y la comparte con Pedro Lozano. Paga por su parte 7.150 reales 
(Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972).

Vecino de Santo Domingo de las Posadas. Labrador y arrendatario.
En 1865 adquiere en su pueblo las suertes número 3 y 16 de las 36 en que fue divi

dida una heredad del Cabildo Catedral, por las que paga 7.128 reales.

Vecino de Arevalillo.
Por mediación de José Benito Hernández, adquiere cinco fincas en Arevalillo que 

fueron, tres de la Cofradía de Animas, una de la Iglesia y cinco de la Cofradía de 
la Vera Cruz. Las comparte con Adrián Sánchez (Angel Nieto, Protocolo 5895 y 5897). 
Paga por su parte 7.131 reales.

Sin identificar.
En 1866 adquiere en La Horcajada una finca de Clero por la que paga 7.200 reales.

Vecino de Arevalillo.
Como su convecino paga por su mitad 7.131 reales.



206. JOSE DAVILA Y CARDENAS

207. PAULINO HERNANZ

208. JOSE VEGA

209. MANUEL MONTERIO

210. MARCOS ANDALUZ

211. SANTOS MUÑOZ

212. MARCELINO DEL NOGAL
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Vecino de Santiago del Collado. Labrador.
Compra en 1860 dos prados de Propios, en su pueblo, por los que paga 7.010 rea

les (Clemente González, Protocolo 5978).

Compra dos fincas de Clero: en 1866 una heredad en Encinares y, en 1871, otra 
en Gilgarcía. Paga por ambas 7.120 reales.

Vecino de Flores de Avila. Propietario.
Por mediación de José Bello, adquiere en Flores una heredad de Propios, por la 

que paga, al contado, 7.052 reales.

Vecino de Navalmoral.
Adquiere tres fincas en 1866: en Burgohondo un prado a Las Chorreras, que fue 

de su Iglesia y lo cede a Eloy Pelayo (Simón Núñez, Protocolo 6054) y, en Navalmo
ral, dos prados de Clero, para sí. Paga en total 7.040 reales.

Vecino de Arévalo.
Por mediación de Ramón López adquiere en Arévalo una casa a la Plaza del Teso, 

que fue del Hospital. Paga por ella 7.020 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972).

Vecino de Vadillo de la Sierra. Labrador.
Comparte con su convecino José Hernández Hurtado, la tercera suerte de una he

redad de la Cofradía de Animas de su pueblo, por la que paga 7.020 reales (Francisco 
Agudíez, Protocolo 5946).

Vecino de La Carrera.
Adquiere en 1875 una huerta en su pueblo, que fue del Cabildo del Barco, por 

la que paga 7.010 reales.

Vecino de San Juan de la Encinilla. Labrador.
Por medio de Pablo Amores compra en su pueblo una heredad procedente de la 

Capellanía de Alonso Montalvo, por precio de 7.010 reales (Angel Nieto, Protoco
lo 5895).



213. FERMIN SAN MARTIN

214. GREGORIO ADANERO

215. VICENTE SAEZ

216. PEDRO HERNANDEZ MAYOR

217. EUSTAQUIO MARTIN LOPEZ

218. FRANCISCO MARTINEZ

219. FELIPE PARADELA OVEJERO

220. NICOLAS BLANCO
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Vecino de Villafranca de la Sierra. Labrador.
En el año 1856 compra en su pueblo una heredad compuesta de dos prados y una 

tierra, que fue de las Carmelitas de Piedrahíta, por precio de 7.010 reales (Ventura 
Zubiate, Protocolo 5870).

Vecino de Avila. Labrador.
Adquiere en Avila el año 1856 una casa a Santa Ana, que procedía de las Bernar

das de Santa Ana, por las que paga 7.002 reales (Angel Nieto, Protocolo 5895).

Vecino de Tiñosillos.
En 1860 adquiere una suerte de heredad en su pueblo, de Propios, por la que paga 

7.001 reales (Clemente González, Protocolo 5978).

Vecino de San Bartolomé de Béjar.
En 1865 compra en San Bartolomé una heredad procedente de Nuestra Señora de 

Béjar, por la que paga 7.000 reales.

Sin identificar.
En 1881 compra una heredad de Clero en Palacios Rubios, por precio de 7.000 

reales.

Vecino de Madrid.
En 1856 adquiere un cercado en El Tiemblo procedente del Hospital de Avila, por 

el que paga 7.000 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972).

Vecino de Becedas. Labrador.
En 1870 compra en Becedas en monte con árboles, de Propios, por precio de 7.000 

reales.

Sin identificar.
En 1866 adquiere dos fincas en Mombeltrán; un olivar del Convento de Gracia 

de Avila, y una viña de la Capellanía de Misa de Alba. Paga por ambas 7.000 reales.



221. ANDRES BLANCO SANCHEZ

222. PEDRO BLANCO SANCHEZ

223. AGAPITO MARTIN GONZALEZ

224. ANDRES LOPEZ

225. JOSE PARADINAS GIMENEZ

226. FRANCISCO DIAZ

227. PEDRO GONZALEZ

228. DIONISIO LOPEZ
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Vecino de Santa Cruz de Pinares. Labrador.
Por medio de Carlos Alcalá adquiere en su pueblo cinco fincas el año 1856 y las 

comparte con Pedro González: un herrén, de su Curato, un linar y un cercado, de 
la Ermita de la Concepción y otro herrén y unas tierras de la Iglesia (Nicolás M.a 
Amores, Protocolo 5936; Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970 y Angel Nieto, Pro
tocolo 5895). Paga por su parte en las compras 6.896 reales.

Vecino de Navatalgordo. Labrador.
Por medio de Juan de la Cruz Nieto compra en su pueblo un terreno de Propios 

el año 1865 y lo comparte con Pedro Blanco Sánchez y Manuel Martín Calvo. Paga 
por parte 7.000 reales (Simón Núñez, Protocolo 6057).

Vecino de Valdecasa. Labrador acomodado.
Adquiere en su pueblo, en 1868, por medio de Venancio López, una heredad que 

fue de la Iglesia, por la que paga 7.000 reales (Simón Núñez, Protocolo 6134).

Vecino de Cabezas del Pozo. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1865, un prado que fue de Propios por el que paga 6.900 

reales (Simón Núñez, Protocolo 6050).

Vecino de Cabizuela. Labrador.
Compra dos fincas rústicas en su pueblo, de Clero. En 1870 una viña y en 1876 

una heredad, por precio total de 6.976 reales.

Vecino de Santa Cruz de Pinares. Labrador.
Comparte con el comprador anterior y paga, como él, 6.896 reales.

Sin identificar.
Compra en 1877, en Crespos, una heredad de Propios por 6.860 reales.

Vecino de Navatalgordo. Labrador.
Forma parte del grupo del comprador anterior, y como él, paga 7.000 reales.



229. RAFAEL MARTIN

230. NICOLAS BLAZQUEZ

231. FAUSTINO HERNANDEZ

232. EUGENIO MODEJON

233. GASPAR DUPERIER

234. GABRIEL PEÑA

235. VICENTE MARTIN CRISOSTOMO

236. ANTONIO GONZALEZ MARTIN
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Vecino de Mombeltrán.
En 1856 compra un prado en su pueblo, que fue del Hospital del mismo, por pre

cio de 6.800 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5871).

Vecino de Muñana. Labrador.
En 1856 compra en su pueblo una taberna, de Propios, que cede a su convecino 

Francisco Sánchez (Angel Nieto, Protocolo 5897). Precio de la finca 6.801 reales.

Vecino de Poyales del Hoyo. Labrador.
Adquiere en su pueblo el año 1856 dos suertes de heredad, con riego, que fueron 

del Curato del mismo, por las que paga 6.800 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5870).

Vecino de San Pedro del Arroyo. Labrador acomodado. En 1874 tenía 63 años.
En 1870 adquiere en su pueblo una heredad procedente de la Capellanía de León 

García, que comparte con Angel González Córdoba (Simón Núñez, Protocolo 6131). 
Paga 6.755 reales.

Vecino de Piedr ahíta.
En 1856 compra en Navacepedilla un prado que fue de su Iglesia (Nicolás M.a Amo

res, Protocolo 5968). En 1870 compra una heredad con dos prados, en Piedrahíta, 
de Clero. Paga por todo 6.770 reales.

Sin identificar.
Adquiere en Mirueña en 1872 dos terrenos de Propios por los que paga 6.832 reales.

Sin identificar.
En 1875 adquiere en Zapardiel de la Cañada una casa, de Propios, por precio de 

6.812 reales.

Sin identificar.
Compra en Hoyorredondo, en 1879, una heredad de Propios, por la que paga 6.812 

reales.



I

237. JUAN SANCHEZ CAÑADA

238. FRANCISCO RODRIGUEZ

239. LEONARDO HERNANDEZ

240. SANTIAGO ZAMORA RODRIGUEZ

241. LESMES MARAZUELA

242. ELEUTERIO RODRIGUEZ
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Vecino de Avila.
Compra cuatro fincas. En 1874 adquiere en Gotarrendura un pajar procedente 

de la Capellanía de Polonia Gutiérrez, que cede a Patricio García (Simón Núñez, Pro
tocolo 6134). Compra también otras dos fincas urbanas en Villanueva del Campillo: 
una panera, de la Iglesia, que cede a Dionisio Gómez Sánchez y una ermita, de la 
misma procedencia, para Basilio Hernández (Simón Núñez, Protocolo 6131). En 1875 
compra en Blacha una heredad, de Clero, que salió de nuevo a subasta en el mismo 
año por quiebra. Paga en total 6.684 reales.

Vecino de Muñogalindo. Maestro de Instrucción Primaria. En 1874 estaba casado 
y tenía 34 años.

En 1871 adquiere, por medio de Vicente Vivero, dos heredades en Lastra del Cano, 
que fueron de la Capellanía y de las Dominicas de Aldeanueva, respectivamente (Si
món Núñez, Protocolo 6131). Paga por ambas 6.660 reales.

Vecino de Garganta del Villar. Labrador. En 1871 tenía 32 años.
Por medio de Agustín de la Cruz adquiere en su pueblo una heredad de Propios, 

que comparte con sus convecinos Pedro Delgado y Santos Gómez Martín. Paga por 
su parte 6.666 reales.

Sin identificar.
Compra en 1843, en Gilbuena, un prado procedente de su Cabildo, por el que paga 

6.750 reales.

Vecino de Piedrahíta.
Compra dos suertes de heredad en Piedrahíta el año 1843, pertenecientes a su Ar- 

ciprestazgo, que comparte con Manuel Prieto (Mariano Torres, Protocolo 5855). Paga 
por su parte 6.682 reales.

Sin identificar.
En 1872 compra dos fincas, una de Propios en Mingorría, y cuatro tierras de Cle

ro en Becedillas. En 1876 adquiere una huerta, de Clero, en Avila. Paga por las tres 
6.632 reales.



243. JULIAN PRIETO YEGUA

244. ANTONIO GARCIA MONTERO

245. ZACARIAS SANCHIDRIAN

246. LINO ARANGÜENA MEDINA

247. ANTONIO CEREZANO GONZALEZ

248. FRANCISCO TORRES SANCHEZ VADILLO
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Vecino de Navatejares. Labrador acomodado.
En 1874 tenía 50 años y estaba casado. Compra en Tormellas tres fincas de Clero, 

una de ellas de la Iglesia, por las que paga 6.620 reales (Simón Núñez, Protocolo 6132).

Vecino de Cardeñosa. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1870, una heredad de tres tierras que fue de la Iglesia, 

por la que paga 6.600 reales (Simón Núñez, Protocolo 6122).

Vecino de Avila. Propietario y Contratista de Obras. En 1875 estaba casado y te
nia 38 años.

Adquiere en Avila en 1867, por medio de Bartolomé García, dos terrenos de Pro
pios, por los que paga 6.600 reales (Simón Núñez, Protocolo 6057).

Vecino de Santo Tomé de Zabarcos. Labrador acomodado.
Por cesión de Francisco Mateos compra en Sigeres una heredad de tierras y pra

dos que fue del Beneficio Curado del pueblo y que comparte con Diego Giménez 
y Casiano Martín (Simón Núñez, Protocolo 6053 y 6054). Paga por su parte 6.525 
reales.

Vecino de Villatoro. Labrador. En 1875 era viudo y tenía 65 años.
Por cesión de Matías Rodríguez vecino de Avila, adquiere en su pueblo un arbola

do de encinas, de Propios, que comparte con Francisco Bartolomé y Sebastián Fer
nández (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976). En 1869 compra para sí una tierra 
en Villatoro, de las Monjas de Santa Ana de Avila (Simón Núñez, Protocolo 6133). 
Paga por las dos 6.520 reales.

Vecino de Bonilla. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo, en 1866, tres fincas: dos heredades que fueron de la Cofra

día de Animas de Mesegar y de la Cofradía de la Antigua las adquiere por medio de 
Leopoldo Paradinas (Simón Núñez, Protocolo 6054); la tercera, procedente de la Igle
sia, la compra por medio de Bartolomé García (Simón Núñez, Protocolo 6053). Paga 
por todo 6.630 reales.



249. RAIMUNDO GRADILLAS

250. TOMAS COLLADO HERAS

251. JOSE VILLAVERDE FRAGUA

252. MAURICIO DEGANO

253. FRANCISCO MAROTO LOPEZ

254. QUINTIN PEREZ

255. MATIAS MANSO

256. SIMON FERNANDEZ RAMOS
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Sin identificar.
En 1865 compra en Mombeltrán una heredad de la Cofradía de Animas, por pre

cio 6.500 reales.

Vecino de Mamblas. Labrador acomodado.
En 1865, por medio de Domingo Velázquez, adquiere en su pueblo una heredad 

procedente de San Martín de Segovia, que comparte con otros siete compradores (Si
món Núñez, Protocolo 6052). Su participación fue de 6.502 reales.

Vecino de Sanchidrián. Labrador.
En 1863 compra en su pueblo una finca rústica, de Propios, por la que paga 6.501 

reales.

Vecino de Avila. Labrador acomodado.
Por medio de Francisco Mateos adquiere en El Fresno una tierra de Propios por 

la que paga 6.500 reales.

Vecino de Higuera de las Dueñas. Labrador.
En unión de Francisco Jaén, compra en Higuera de las Dueñas la tercera suerte 

de una heredad que fue de la Cofradía del Sacramento (Nicolás M.a Amores, Proto
colo 5936). Paga por su participación 6.500 reales.

Vecino de las Berlanas. Labrador.
Por medio de Juan Bautista Brochero, compra en su pueblo una heredad de la 

Obra Pía del Veedor, por precio de 6.500 reales (Simón Núñez, Protocolo 6051).

Sin identificar.
Adquiere en Fuentes de Año, en 1869, cuatro pedazos de terreno procedentes de 

Propios, por 6.500 reales. Por quiebra se subastan de nuevo en 1874.

Sin identificar.
En 1870 compra en El Losar un encinar de Clero por el que paga 6.510 reales.



257. MATEO GARCIA

258. DIONISIO SANCHEZ Y SANCHEZ

259. JAVIER GONZALEZ RIVERA

260. JOSE MARIA LERIN

261. MANUEL ORTEGA PEREZ

262. CIRILO RODRIGUEZ SANTA MARIA

263. JUAN ANTONIO GARCIA REDONDO
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Vecino de Piedrahíta.
En 1843 compra en su pueblo dos suertes de una heredad que fueron del Arcipres- 

tazgo y del Beneficio de D. Salvador Juanes; esta última, para ceder a su convecino 
Juan Santos Carretero (Mariano Torres, Protocolo 5855). Paga por las dos 6.470 reales.

Vecino de Hoyos de Miguel Muñoz. Labrador.
Compra cuatro fincas en 1866. Por medio de Felipe Núñez, adquiere tres en su 

pueblo correspondientes al Curato de San Martín del Pimpollar, a la Iglesia de Ho
yos y al Curato de Hoyos, respectivamente, y las comparte con otros vecinos del pue
blo (Simón Núñez, Protocolo 6121 y 6123). Compra la cuarta en San Bartolomé de 
Corneja, de Clero y para sí. Importe total 6.410 reales.

Sin identificar.
Compra en 1872 una heredad de Clero en Gavilanes por precio de 6.400 reales.

Por quiebra, sale de nuevo a subasta en 1874.

Vecino de Mombeltrán. Propietario. En 1874 estaba casado y tenía 52 años.
Compra en Mombeltrán, el año 1866, tres fincas: una de ellas —un terreno del 

Deanato de Avila— por medio de Ildefonso Sastre (Simón Núñez, Protocolo 6131); 
las otras dos, un terreno y un olivar, procedían de la Iglesia del pueblo y del Deanato 
de Avila respectivamente. Paga en total 6.400 reales.

Vecino de Peñalba. Labrador.
Compra en su pueblo tres fincas. En 1859 una alameda, de Propios. En 1866 ad

quiere una heredad, también de Propios, para ceder a Francisco Rodríguez (Simón 
Núñez, Protocolo 6053) y una panera procedente de la Iglesia (Simón Núñez, Proto
colo 6053); paga por todo 6.371 reales.

Vecino de Avila.
En 1880 compra, en Mironcillo, una heredad de su Curato y la cede a Angela Ma

tilde Ortiz de Taranco (Simón Núñez, Protocolo 6138). Precio de la finca 6.400 reales.

Sin identificar.
Compra en 1871 una heredad de Propios en Gilgarcía, por precio de 6.360 reales.
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264. GABRIEL SERRANOS

265. PANTALEON HERRERA

266. DIONISIO GONZALEZ RODRIGUEZ

267. FRANCISCO PUEBLA

268. GUILLERMO RODRIGUEZ

269. MARIA LOPEZ BRAGADO

270. CASTO AMO

271. FERMIN GUERRA
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Vecino de La Vega de Santa María.
Adquiere en su pueblo, en 1867, una heredad de prados procedente de Propios, 

que cede a tres vecinos (Simón Núñez, Protocolo 6126). Paga por ella 6.220 reales.

Vecino de Madrigal. Labrador.
En 1866 compra en su pueblo una era procedente de la Iglesia de San Nicolás, 

por la que paga 6.200 reales.

Vecino de Pajares. Labrador.
Adquiere dos fincas rústicas en su pueblo el año 1859, de Propios, para compartir 

con dos convecinos. Paga por su parte 6.243 reales.

Vecino de Donjimeno. Labrador.
En 1867 compra en su pueblo dos heredades que fueron del Curato del mismo, 

y las cede a

Vecino de Berrocalejo. Labrador. En 1872 tenía 53 años.
Comparte en su pueblo una cerca procedente del Curato de San Vicente, que ad

quiere en 1866 Mariano Aboín, para ceder al comprador y dos convecinos (Simón 
Núñez, Protocolo 6126). Le corresponde pagar 6.250 reales.

Sin identificar.
En 1869 compra en Bonilla de la Sierra un huerto, de Clero, por el que paga 6.350 

reales.

Sin identificar.
Compra dos fincas. En 1867 una casa de Clero en Arévalo, y en 1874 una panera 

de propios, por precio total de 6.284 reales.

Vecina de Donjimeno. Labradora acomodada. Viuda.
Paga por la finca 6.230 reales (Simón Núñez, Protocolo 6054).



272. NICOLAS SANCHEZ

273. VICENTE FERRER

274. JUSTO GONZALEZ

275. ISIDRO GARCIA NAVARREVISCA

276. FERMIN SANTOS

277. VICTOR ALBA

278. MIGUEL SANCHEZ VADILLO
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Vecino de Avila. Comerciante.
Por medio de Mariano Muñoz, adquiere en 1844 en Avila, dos casas en la calle 

de San Francisco, que fueron de los Capellanes del Número de la Catedral, por las 
que paga 6.200 reales (José Delgado, Protocolo 5907).

Vecino de Madrigal.
En 1865 compra en su pueblo una heredad procedente de la Cofradía de Animas 

de Barromán. Paga 6.200 reales.

Vecino de Navarrevisca.
Compra a través de Lucio Sánchez Albornoz, en 1844 y en su pueblo, dos suertes 

de una heredad de tierras, prados y linares, procedentes de su iglesia, por las que paga 
6.181 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5867).

Vecino de Mesegar de Corneja. Labrador, 32 años.
Comparte con otros vecinos dos fincas en su pueblo: en primer lugar, junto a otros 

69, adquiere un arbolado de encinas, de Propios, que pagan al contado en 1868. Des
pués, en 1869, comparte con otros 15 vecinos un terreno sin roturar (Nicolás P. Ro- 
candio, Protocolo 6023), y, finalmente, el mismo año adquiere para sí una casa que 
fue de la Iglesia, por medio de Frutos Cuervo (Simón Núñez, Protocolo 6132). Paga 
por todo 6.144 reales.

Vecino de Salvadiós. Labrador.
Por medio de Jacinto Senovilla, compra en su pueblo, en 1859, una taberna y co

rral, de sus Propios, por 6.180 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5975).

Vecino de Fontiveros. Labrador.
Compra en Fontiveros una casa en 1866 que fue de la Fundación de la Calderona, 

por la que paga 6.180 reales.

Vecino de Mengamuñoz
Por cesión de Luis Santa María, compra en 1844 y en su pueblo, una heredad de 

dos prados procedentes de los Capellanes del Número de Avila (Francisco Agudíez, 
Protocolo 5944). Paga por ella 6.200 reales.



279. BASILIO GARCIA MARTIN

280. EULOGIO GARCINUÑO

281. SALVADOR BLAZQUEZ

282. MANUEL GARRIDO

283. AGUSTIN SOLERA

284. JAVIER CAMARON GARCIA

285. FRANCISCO JAVIER ALBERT
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Vecino de Cardeñosa. Labrador.
Por medio de Benito Encinar, compra en Cardeñosa una taberna, de sus Propios, 

el año 1856, por precio de 6.111 reales (Francisco Agudíez, Protocolo 5946).

Sin identificar.
En 1866 compra en Santa Cruz del Valle un olivar, de su Iglesia, por el que paga 

6.100 reales.

Vecino de San Bartolomé de Béjar. Propietario.
Por medio de Juan Muñoz Amador adquiere en San Bartolomé una tierra, un li

nar y un prado, de Propios, que comparte con Benito del Río. Paga 6.143 reales (Si
món Núñez, Protocolo 6135).

Sin identificar.
En 1870 compra tres fincas en Valdemolinos (Santa María del Berrocal), de Pro

pios, por precio de 6.100 reales.

Vecino de Avila.
En 1867 compra en Avila un solar donde estuvo la ermita de San Miguel, por pre

cio de 6.100 reales, para ceder a Gerardo Jara (Nicolás Núñez, Protocolo 6054).

Vecino de Avila. Propietario. Administrador del Conde de Polentinos.
En 1867, por medio de Valentín Sánchez Monje, adquiere un prado de Sanchorre- 

ja, que fue de las Bernardas de Avila, por precio de 6.100 reales, para ceder a

Vecino de Madrid. Propietario.
El prado estaba enclavado en la Dehesa de El Cid, que el Conde de Polentinos 

había cedido en contrato de retroventa a Francisco Javier Albert, haciendo constar 
en el contrato que si El Cid volvía al Conde de Polentinos, el prado comprado por 
Camarón volvería igualmente a Sánchez Monje (Simón Núñez, Protocolo 6054).



286. JUAN FERRER

1X1. RAMON GRANDE

288. JUAN ESTEBAN

289. JUAN RE VI RIEGO Y ROBLES

290. PEDRO RICO

291. PEDRO LOPEZ

292. MATIAS BAQUERO

293. RAFAELA ARRABAL
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Sin identificar.
En 1873 compra en Avila un prado, de Propios, por precio de 6.088 reales. Por 

quiebra, sale de nuevo a subasta en 1874.

Vecino de Nava de Pinares.
En 1859 compra una casa de Propios en Las Navas, para compartir, pagando por 

ella 6.050 reales (Pablo Amores, Protocolo 5926).

Vecino de Villacastín.
En 1856 compra en Blascoeles una heredad procedente de las monjas de Santa María 

de Jesús de Avila, para ceder a dos vecinos del pueblo (Nicolás M.a Amores, Proto
colo 5936). Paga 6.050 reales.

Vecina de Avila. Soltera.
En 1867, por medio de Sebastián López, adquiere en Avila una heredad proceden

te de la Catedral, que comparte con Joaquín Muñoz (Simón Núñez, Protocolo 6054). 
Paga por su mitad 6.020 reales.

Labrador.
En 1872 compra en El Mirón una heredad compuesta de cuatro fincas, de Pro

pios, por precio de 6.024 reales.

Vecino de Nava de Pinares.
Compane la compra con el anterior y paga 6.050 reales.

Vecino de Palacios de Corneja (San Bartolomé de Corneja).
En 1866 adquiere en su pueblo una heredad, de Clero, per precio de 6.050 reales.

Sin identificar.
Compra en Navalmoral, en 1874, una huerta de Clero, por la que paga 6.040 reales.



294. VENANCIO INFANTE

295. MARCOS VARA

296. GABRIEL LOZANO

297. MAXIMO GONZALEZ

298. BERNABE SANCHEZ GONZALEZ

299. EZEQUIEL PERRINO MARTIN

300. PEDRO GUTIERREZ SANCHEZ

301. ANGEL BAQUERO
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Vecino de Muñomer. Labrador.
Por medio de Eladio Sánchez Ocaña adquiere, en 1866 y en Narros de Saldueña, 

una heredad que fue de la Iglesia de Constanzana, por la que paga 6.008 reales (Si
món Núñez, Protocolo 6122).

Vecino de San Juan de la Nava. Labrador. En 1874 había fallecido.
Por medio de Santiago López compra, en 1856, una casa en su pueblo, de la Co

fradía de la Vera Cruz, que no le fue adjudicada hasta 1865 (Simón Núñez, Protocolo 
6131). Paga 6.001 reales.

Vecino de Malpartida de Corneja. Labrador y arrendatario.
En 1844 compra en su pueblo una suerte de heredad al lugar La Hoja del Hoyo, 

procedente del Curato del mismo, para ceder a Joaquín Baquero (José Delgado, Pro
tocolo 5907). Paga por ella 6.000 reales.

Sin identificar.
En 1866 compra en Navarredonda de la Sierra una heredad de Clero, por precio 

de 6.020 reales.

Vecino de Palacios de Goda.
En 1856 compra en su pueblo una panera y un lagar que fueron de la Iglesia del 

mismo (Angel Nieto, Protocolo 5895). Paga por ambas 6.012 reales.

Sin identificar.
Compra en Palacios de Corneja (San Bartolomé) en 1866 una heredad de Clero 

por precio de 6.010 reales.

Sin identificar.
Compra en Palacios de Goda, en 1871, una heredad de Propios por 6.004 reales.

Sin identificar.
En 1875 adquiere en Piedrahíta un terreno de Propios por precio de 6.008 reales.



302. VICENTE FERNANDEZ

303. ISAAC GARCIA

304. LUIS LOPEZ

305. JUAN DE LAS LLANDERAS

306. JOSE SALCEDO

307. RAFAEL SAN SEGUNDO

308. CLEMENTE GONZALEZ

309. ROMAN RUIZ GUTIERREZ

pueblo, una heredad
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Vecino de Avila
En 1842 compra en Avila una casa, Cal Andrín, número 20, de la Catedral, por 

precio de 6.000 reales (Mariano Torres, Protocolo 5854).

Vecino de Peguerinos.
Compra en este pueblo, en 1860, un prado de la Beneficencia del mismo, por el 

que paga 6.000 reales (Clemente González, Protocolo 5978).

Vecino de Arévalo. Platero. En 1834 vivía en la calle de Sombrereros.
En 1844 adquiere una casa en Sanchidrián que era de su Iglesia, para ceder a Ga

briel Arruche (Mariano Torres, Protocolo 5856). Precio 6.000 reales.

Vecino de Avila
Compra en Mombeltrán dos Tincas para ceder a Pedro Méndez. Una huerta en 

1856 y un solar en 1858, ambas de su Hospital (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936 
y Ventura Zubiate, Protocolo 5872). Paga por ambas 6.000 reales.

Sin identificar.
En 1866 compra en Cardeñosa una heredad procedente de los Capellanes del Nú

mero, por la que paga 6.000 reales.

Vecino de Avila. Escribano.
En 1860 compra en Burgohondo, por medio de Santiago López, una heredad de 

Beneficencia, por precio de 6.000 reales (Angel Nieto, Protocolo 5901).

Sin identificar.
En 1871 compra en Arenas de San Pedro un terreno de Propios por precio de 6.000 

reales.

Vecino de El Parral. Labrador. En 1871 tenía 43 años.
Por medio de Miguel Cuadrillero adquiere, en 1870 en su
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310. ELOY SANCHEZ

311. EUSEBIO SANCHEZ MARTIN

312. FELIPE JUSTO CARNICERO

313. PEDRO QUEVEDO

314. RUFINO GARCIA GARCIA

315. GERONIMO SANCHEZ GIMENEZ

316. SANTIAGO MATEOS
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que fue de la Capellanía de León García (Simón Núñez, Protocolo 6126). Paga por 
ella 6.000 reales.

Vecino de Chamartín. Labrador acomodado. En 1875 tenía 63 años y estaba casado.
En 1866 comparte con siete convecinos más una heredad en su pueblo, pertene

ciente al Curato de Santo Tomás de Avila, que había comprado para ellos Bartolomé 
García (Simón Núñez, Protocolo 6134). Le corresponde pagar 5.952 reales.

Vecino de Cereceda (La Carrera). Labrador. En 1872 tenía 57 años.
Por medio de José Blasco adquiere, en 1869 en su pueblo, una heredad compuesta 

de cinco fincas, procedente del Cabildo de El Barco, por precio de 6.000 reales (Si
món Núñez, Protocolo 6127).

Vecino de El Tiemblo.
En 1865 compra en su pueblo una tierra de las Monjas de San Martín de Valdei- 

glesias, por 5.975 reales.

Vecino de Navarredonda. Labrador.
Adquiere en 1866 tres prados en su pueblo, procedentes, uno de su iglesia y los 

otros dos de la Iglesia de Barajas. Paga en total 5.980 reales.

Sin identificar.
En 1869 compra en Solana de Béjar una heredad de nueve fincas “a los Narros”, 

y dos casas, que fueron de Clero. Paga por todo 5.910 reales.

Sin identificar.
En 1883 compra en Navalsauz una tierra de Clero, por precio de 6.000 reales.

Vecino de Muñogrande. Labrador. En 1872 tenía 40 años y estaba casado
En 1867 compra en su pueblo una viña de Instrucción Pública, perteneciente al 

colegio de San Millán de Avila, por la que paga 5.960 reales (Simón Núñez, Protoco
lo 6126).



317. VICENTE PEREZ PRIETO

318. PEDRO HERNANDEZ AREVALO

319. RAFAEL PARRONDO GUTIERREZ

320. CELESTINO PEREZ DIAZ LEAL

321. AGUSTIN SANCHEZ SERRANO

322. SIMPLICIO GONZALEZ
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Vecino de San Miguel de Corneja. Labrador acomodado.
Por mediación de Francisco Mateos compra, en 1856, una heredad en su pueblo, 

perteneciente a la Iglesia, que le fue adjudicada en 1865 (Simón Núñez, Protocolo 
6056). En 1870, por José Candelarese, adquiere otra, de la Cofradía de Animas (Si
món Núñez, Protocolo 6127). Por último, en 1874 compra una fragua, de Propios, 
en Mesegar de Corneja. Paga en total 5.874 reales.

Vecino de Becedillas. Labrador acomodado.
Adquiere dos fincas en su pueblo. En 1866, por medio de Juan Muñoz Amador, 

compra una heredad que fue del Beaterío de Piedrahíta (Simón Núñez, Protocolo 6053). 
En 1869 comparte con 128 vecinos del pueblo el vuelo de un monte de Propios (Si
món Núñez, Protocolo 6056). Paga por sus adquisiciones 5.819 reales.

Sin identificar.
En 1874 compra un prado en Avellaneda, de Clero, por precio de 5.824 reales.

Vecino de Cebreros.
Adquiere un total de seis fincas. En 1856 compra cinco: una suerte de heredad, 

de su Iglesia (Pablo Amores, Protocolo 5922); un cercado, también de la Iglesia, que 
cede a Lino Gutiérrez (Ventura Zubiate, Protocolo 5870) y tres tierras de la Iglesia; 
en 1859 compra una suerte de heredad que fue de Propios (Clemente González, Pro
tocolo 5977). Paga en total 5.746 reales.

Vecino de Cabezas del Villar.
Compra tres fincas. En 1865 comparte con 148 vecinos el vuelo de un monte de 

Propios (Simón Núñez, Protocolo 6119-6120). En 1869 compra un prado en Torme- 
llas, también de Propios, y otro en Navalonguilla, de Clero. Paga por todo 5.800 reales.

Vecino de Cabezas del Villar. Labrador.
En 1865 compane con 148 vecinos del pueblo el vuelo de un monte de Propios 

(Simón Núñez, Protocolo 6119-6120). Para sí, compra en 1870, una heredad en Car
pió Medianero, de Clero. Paga en total 5.824 reales.
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323. FERMIN NAVARREVISCA

324. ANDRES PALACIOS

325. SANTIAGO SANCHEZ

326. HIGINIO TORRES

327. GABRIEL HERNANDEZ

328. JULIAN JAQUEZ

329. DUQUE DE ALBA
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Vecino de Cillán.
Compra cinco fincas. En 1856 una panera en Cillán, de su Curato (Eulogio Ipa- 

rraguirre, Protocolo 5970) y unas tierras de la Ermita de Riendo. En 1860 adquiere 
un monte en Cillán, de Propios, para compartir con otros tres vecinos del pueblo (Ni
colás P. Rocandio, Protocolo 5976). En 1871 compra en su pueblo unas tierras de 
Clero, y, por último, en 1872 adquiere en Carpió Medianero una cilla, también de 
Clero. Paga en total 5.723 reales.

Vecino de Arevalillo.
Compra en 1856 dos fincas para compartir con dos convecinos: por medio de Fran

cisco Mateos, una heredad del Beneficio Curado, y a través de José Benito Hernán
dez, unas tierras de la Cofradía de Animas (Pablo Amores, Protocolo 5924 y Angel 
Nieto, Protocolo 5895). Paga por su participación 5.703 reales.

Vecino de Valladolid.
Adquiere en Piedrahíta un prado procedente de la Capellanía de López Tamayo 

que cede a

Sin identificar.
Compra en 1866 tres fincas en Mombeltrán: un huerto, de la Iglesia; una viña, 

del Curato y una heredad procedente de la Capellanía de San Pedro. Paga por todo 
5.740 reales.

Vecino de Diego Alvaro. Labrador.
Comparte con 10 vecinos, en 1856, tres suertes de una heredad en su pueblo, que 

fue del Beneficio Curado (Angel Nieto, Protocolo 5091); en 1869 compra una casa, 
y en 1874, una finca, ambas de Clero y para sí. Paga en total 5.723 reales.

Vecino de Horcajo de las Torres.
En 1870 compra en Horcajo una casa y una panera, de Propios, por 5.720 reales.

Vecino de Madrid.
Paga por la finca 5.700 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5871).



330. JULIAN JAQUETI

331. TOMASA MUÑOZ

332. VICENTE PEREZ

333. ANTONIO LOPEZ

334. PABLO LOPEZ MUÑOZ

335. MAURICIO ARAPILES

336. LUCAS GOMEZ DE LA FLOR

337. HILARIO DEL OLMO
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Sin identificar.
En 1856 adquiere en La Cañada un prado, de la Capellanía de López Tamayo, 

por precio de 5.700 reales.

Sin identificar.
Compra en 1867 dos heredades de Clero en Hoyorredondo, por precio de 5.690 

reales.

Vecina de Avila.
En 1844 compra en Avila una casa al Mercado Chico, 6, que fue de la Catedral, 

por la que paga 5.700 reales (Miguel Torres, Protocolo 5854).

Vecino de Arévalo. Zapatero. En 1834 estaba empadronado en la calle Zapatería.
En 1843 compra una panera en el Alcabalatorio, que fue del Cabildo Eclesiástico 

de Arévalo, por precio 5.700 reales (José Delgado, Protocolo 5907).

Sin identificar.
Compra en Arévalo en 1844 la segunda suerte de las ocho en que fue dividido un 

majuelo de los Trinitarios de la Villa. Se la cede después a

Vecino de Vadillo. Labrador acomodado. En 1871 tenía 36 años.
Compra en su pueblo dos fincas: en 1871, un terreno de Propios (Simón Núñez, 

Protocolo 6124). En 1875 una heredad de Clero. Paga por ambas 5.620 reales.

Vecino de Muñosancho. Labrador y arrendatario.
Comparte con el comprador anterior y paga 5.652 reales.

Vecino de Muñosancho. Labrador y arrendatario. En 1875 tenía 49 años y estaba 
casado.

En 1870 comparte con otros dos convecinos una heredad en su pueblo que fue 
del Cabildo Catedral (Simón Núñez, Protocolo 6133). Le corresponde pagar 5.656 
reales.



338. IGNACIO MATEOS

339. SIMON SANCHEZ

340. VICTORIANO SERRANO

341. SEGUNDO ZUBANCO

342. LUIS CARMONA

343. ANTONIO SANCHEZ FERNANDEZ

344. LUCIO SANCHEZ FERNANDEZ

345. JOSE HERNANDEZ GIMENEZ
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Vecino de Muñotello. Labrador. En 1874 tenía 28 años.
En 1872 comparte con otros vecinos una heredad en su pueblo, de la Obra Pía 

de Murga, que había comprado para ellos Francisco Martín Arribas (Simón Núñez, 
Protocolo 6131). Paga por su participación 5.525 reales.

Vecino de La Adrada.
En 1860 compra en su pueblo parte de una Dehesa del Común de los Vecinos, 

por la que paga 5.550 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 6026).

Sin identificar.
En 1866 adquiere en Cebreros una heredad que fue de la Capellanía de Vocarte, 

por la que paga 5.550 reales.

Vecino de Villarejo.
Por quiebra de Miguel Blázquez compra en su pueblo un olivar, procedente de 

la Catedral de Avila, por precio de 5.540 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5867).

Sin identificar.
En 1866 adquiere en Mombeltrán una viña, de su Curato, por la que paga 5.560 

reales.

Vecino de Muñotello. Labrador. En 1874 tenía 33 años y estaba casado.
Comparte con el comprador anterior y paga 5.525 reales.

Vecino de Muñotello. Labrador. En 1874 tenía 47 años y estaba casado.
Igualmente comparte con los anteriores y paga por su participación 5.525 reales.

Vecino de El Lugarejo (Arévalo). Labrador.
Paga por la finca 5.560 reales (José Delgado, Protocolo 5907).



346. ANGEL ARRIBAS

347. MIGUEL BLAZQUEZ

348. PEDRO CABRERA

349. VENTURA CORIHUELA

50. JUAN ROMO

351. FERNANDO SANCHEZ

352. VICENTE VALLE

353. MARIANO SANCHEZ CANORA

Vecino de Vicolozano. Labrador acomodado. En 1867 tenía 32 años.
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Vecino de Zorita de los Molinos. Labrador.
En 1860, por medio de Bonifacio Paz, adquiere en su pueblo una casa de Propios, 

por la que paga 5.510 reales (Clemente González, Protocolo 5979).

Vecino de Villarejo del Valle. Labrador.
En 1843 compra un olivar que fue de la Catedral, por el que paga 5.500 reales 

(Miguel Torres. Protocolo 5855). Por quiebra del comprador salió de nuevo a subasta 
en 1849.

Vecino de San Bartolomé de Béjar. Labrador.
En 1865 adquiere en su pueblo parte de una heredad que fue de la Iglesia, consis

tente en dos linares, por precio de 5.500 reales.

Vecino de El Barco de Avila.
Compra en 1842 en La Carrera, el prado “Zapatero”, que fue del Cabildo Ecle

siástico del Barco, por precio de 5.500 reales (Francisco Agudíez, Protocolo 5944).

Vecino de Fuentes de Año.
En 1859 compra en su pueblo la Casa-Hospital de la Beneficencia del mismo por 

5.500 reales (Pablo Amores, Protocolo 5926).

Vecino de Piedrahíta.
En 1856 adquiere en su pueblo un linar que fue del Beaterío de Santa Catalina, 

por precio de 5.500 reales.

Vecino de La Vega de Santa María. Labrador.
En 1856, por medio de José del Villar, vecino de Salamanca, compra en La Vega 

una heredad de Propios, por precio de 5.500 reales (Nicolás P. Rocandio, Protoco
lo 5973).



I

354. JOSE ALONSO

355. JOSE SABAS

356. MANUEL BLAZQUEZ

357. MARTIN LUMBRERAS

358. RICARDO PRADOS

359. ANDRES SANCHEZ

360. ANDRES VELAYOS MUÑOZ
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Sin identificar.
En 1843 adquiere, por medio de Pedro Cuervo, una casa en Avila (Santa Ana, 4), 

que fue de la parroquia de San Pedro (Miguel Torres, Protocolo 5856). En 1856 
compra en El Barraco una tierra de la Iglesia. Fallece antes de la adjudicación y efec
túa el pago su yerno, Francisco Tejedor, que posteriormente la cede a Luis Muñoz 
Ariza, vecino de El Barraco (Simón Núñez, Protocolo 6053). Paga por las dos fincas 
5.413 reales.

En 1866, por cesión de Frutos Cuervo, compra en su pueblo una heredad proce
dente del Cabildo Catedral, por precio de 5.500 reales (Simón Núñez, Protocolo 6052).

Vecino de Becedas. Labrador.
En 1965 adquiere en Becedas una heredad de dos linares, perteneciente al Clero 

de Plasencia, por precio de 5.400 reales.

Vecino de Adanero.
En 1865 compra en su pueblo dos suertes de una heredad que fue del Cabildo Ca

tedral, por precio de 5.410 reales.

Vecino de Cebreros.
Adquiere dos fincas el año 1856: en primer lugar, un prado en El Barraco, proce

dente de la Iglesia, que cede a José Gordo (Francisco Agudíez, Protocolo 5946). Pos
teriormente, compra una heredad en Cebreros, para sí, procedente de la Iglesia (Ni
colás P. Rocandio, Protocolo 5972). Paga por las dos 5.400 reales.

Vecino de Cardeñosa. Industrial. En 1877 estaba casado y tenía 34 años.
Adquiere tres fincas rústicas (dos prados y una heredad) de propios en el año 1877, 

situadas en su pueblo, por precio de 5.384 reales.

Vecino de Adanero. Labrador.
En 1866 compra en Adanero una heredad de Clero, por la que paga 5.400 reales.

Vecino de Santiago del Collado. Labrador.
En 1860 compra en su pueblo un prado de Propios, por precio de 5.400 reales.



361. SANTIAGO LORENZO

362. JUSTO NEVOT Y ESTEBAN

363. SEBASTIAN PEREZ MARTIN

364. AQUILINO CHINARRO

365. PEDRO DIAZ VITOR

366. TORIBIO GIMENEZ
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Vecino de Amavida. Labrador acomodado.
En 1856 compra tres fincas en Amavida por medio de Francisco Mateos: una he

redad de prados que fue de la Iglesia parroquial, para sí (Clemente González, Proto
colo 5977). En unión de otros 20 vecinos, compra dos heredades que fueron de las 
iglesias de Villatoro y Amavida (Clemente González, Protocolo 5977). Paga por todo 
5.367 reales.

Vecino de Avila. Impresor.
Por medio de Pedro Aguado compra, en 1859 en Avila, un pozo de nieve, de sus 

Propios, que comparte con Juan Hernández (Pablo Amores, Protocolo 122). En 1866 
compra en San Esteban de los Patos una heredad que fue de las Monjas de Santa Ca
talina de Asila, que cede a Miguel Baquero (Simón Núñez, Protocolo 6052). Paga 
por todo 5.365 reales.

Vecino de Pascualcobo. Labrador.
Adquiere dos fincas en su pueblo: en 1860 un herrén de Beneficencia, y en 1870 

una heredad de la Cofradía de los Dolores que paga al contado (Simón Núñez, Proto
colo 6124). Precio de las dos 5.340 reales.

Vecino de Bonilla de la Sierra. Labrador acomodado.
En 1860 adquiere en su pueblo una tierra de Beneficencia, perteneciente a la me

moria de Laureano Muñoz, por 5.300 reales (Angel Nieto, Protocolo 5899).

Vecino de Cebreros.
En 1856 adquiere tres fincas en Cebreros que fueron de su iglesia, por precio de 

5.300 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5870).

Vecino de Arenas de San Pedro. Labrador. En 1850 tenía un líquido imponible 
de 94 reales por una fanega de tierra y una peonada de prado.

En 1856 compra en Arenas un olivar de Instrucción Pública, perteneciente a la 
Fundación de los Señores Leones, por precio de 5.300 reales (Clemente González, Pro
tocolo 2017).



367. LUCAS HERNANDEZ

368. DOMINGO GARCIA MARTIN

369. PABLO DIAZ

370. ZACARIAS MUÑOZ HERNANDEZ

371. BALTASAR CUERBO

372. GASPAR GUERRA

373. BONIFACIO GONZALEZ ROBLES

374. LUIS MARTIN

485

Aunque no figura su vecindad podría ser de Malpartida de Corneja, donde abun
dan los Díaz.

En 1871 adquiere en Malpartida una heredad de tierras, procedentes de Clero, por 
5.260 reales.

Vecino de Avila.
Adquiere en 1845 una casa en Avila, Tras San Pedro, 6, que fue de esta parroquia, 

por precio de 5.251 reales (José Delgado, Protocolo 5908).

Sin identificar.
Compra en 1866, en San Bartolomé de Corneja, una finca rústica de Clero, para 

sí, por precio de 5.250 reales.

Sin identificar.
En 1866 compra en San Juan de la Encinilla una casa procedente de la Cofradía 

de Animas por precio de 5.300 reales.

Vecino de Arévalo.
Compra en 1867 un terreno en Arévalo, de Propios, y en 1869 otra tierra en la 

misma Villa que fue de la Mitra de Avila y paga al contado (Simón Núñez, Protocolo 
6057). Precio de las dos 5.260 reales.

Sin identificar.
Por medio de Luis Sánchez compra, en 1844 en Avila, una casa en la calle Carre

tas, 6, que fue de la parroquia de San Pedro, por la que paga 5.251 reales.

Vecino de Navarredondilla. Labrador.
Compra cuatro fincas. En 1856 adquiere tres en Burgohondo por medio de Isidro

Sin identificar.
Compra en 1869 una heredad de Propios en Blascosancho por precio de 5.290 reales.



375. PASCASIO MESONERO

376. FRANCISCO ROMERO

377. MARTIN BLASCO

378. FRANCISCO SANCHEZ

379. GENARO LAZARO

380. CIRIACO VENTURA

381. FRANCISCO PEREZ

Vecino de Arévalo.
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y Gabriel García, consistentes en la 2.a, 4.a y 15.a suertes de las 15 en que fue dividi
da una heredad de huertas procedente de la Capellanía de Misa de Once (Angel Nie
to, Protocolo 5895). La última finca, un cercado de labor procedente de Clero, la ad
quiere en 1866 en Navarredondilla. Paga en total 5.233 reales.

Vecino de Cebreros.
Compra en Higuera de las Dueñas dos suertes de una heredad dividida en siete, 

que fue de la Capellanía de Ana de Córdoba; una de ellas la compra por medio de 
Julián Manso (Ventura Zubiate, Protocolo 5870). Paga 5.220 reales.

Vecino de Navatalgordo. Labrador.
Por medio de Sebastián López compra en Burgohondo, el año 1856, las suertes 

10.a y 12.a de las 15 en que se dividió una heredad de la Capellanía de Misa de Once 
(Angel Nieto, Protocolo 5898). Paga por ambas 5.220 reales.

Vecino de Barco de Avila.
Compra en Barco un prado, el año 1965, procedente del Cabildo de Béjar, por 

el que paga 5.200 reales.

Sin identificar.
En 1875 compra en Avila una casa de Clero, Plaza dé la Concepción, 12. En 1876 

adquiere una heredad, también de Clero, en Peguerinos. Paga por las dos 5.204 reales.

Sin identificar.
En 1876 adquiere en Flores de Avila un terreno de Propios por el que paga 5.232 

reales.

Vecino de Bonilla de la Sierra.
Compra en 1843, por medio de Miguel Torres y en su pueblo, un prado que fue 

de la Iglesia de Tortoles (José Delgado, Protocolo 5907). En 1856 adquiere en Becedi- 
llas unas tierras del Beaterío de Piedrahíta. Paga en total 5.200 reales.



382. DOROTEO SANCHEZ MUÑOZ

383. FERNANDO JIMENEZ JIMENEZ

384. PLACIDO MANSO

385. RAFAEL SARACHAGA Y GASTON

386. TOMAS GARCIA HERNANDEZ

387. LEANDRO MONJAS

388. SANTIAGO FERRER Y JORDAN
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Sin identificar.
En 1883 compra en Medinilla un prado, de Beneficencia, por precio de 5.120 reales.

Vecino de Poveda. Labrador. En 1875 tenía 67 años.
Por medio de Francisco Martín Arribas compra en Amavida una tierra procedente 

de la Catedral, el año 1872 (Simón Núñez, Protocolo 6133). En 1874 adquiere un pa
jar en Muñana, de Propios, que paga al contado. Total de ambas fincas 5.152 reales.

Vecino de San Vicente de Arévalo. Labrador.
En 1859 compra en su pueblo, por medio de Luis Martín Gutiérrez, una albóndi

ga que fue de Propios y, en 1867, adquiere para sí, en Viñegra, una heredad que fue 
de Clero. Paga en total 5.120 reales.

En 1856 compra una heredad en Tornadizos de Arévalo que fue del Curato de 
San Martín de Scgovia, que cede a Román González (Eulogio Iparraguirre, Protoco
lo 5970). Paga por ella 5.180 reales.

Vecino de Mijares. Labrador acomodado. En 1866 tenía 52 años.
En 1866, por medio de Francisco García Maíz, compra en su pueblo una heredad, 

de la Iglesia de Gavilanes, y un prado procedente de la Cofradía de San Bartolomé 
(Simón Núñez, Protocolo 6052). En 1884 adquiere en Arenas de San Pedro una here
dad de cuatro fincas, de Clero. Paga por todo 5.172 reales.

Vecino de Madrigal.
Compra en su pueblo, en 1860, unas tierras de Beneficencia, por 5.110 reales (Cle

mente González, Protocolo 5978).

Vecino de Higuera de las Dueñas. Labrador.
Compra dos tierras en su pueblo el año 1856, pertenecientes a la Iglesia del mis

mo, por precio de 5.150 reales (Pablo Amores, Protocolo 5922).

Vecino de Avila
En 1856'adquiere en Crespos una heredad procedente de la Cofradía del Santísi-



389. MATIAS CARRERO

390. DESIDERIO CERMEÑO

391. PEDRO ARRIBAS MORENO

392. ISIDRO DE LA CRUZ

393. TADEO RICO

394. PEDRO MELENDEZ HERNANDEZ
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mo. que cede a Román González (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970). Paga por 
ella 5.100 reales.

Vecino de Cabezas de Alambre. Labrador.
En 1860. por medio de Eusebio Mayoral, compra en su pueblo una heredad pro

cedente del Hospital de Santa Escolástica de Avila, por la que paga 5.100 reales.

Vecino de Rasueros. Labrador acomodado e hijo del también comprador Esteban 
Cermeño. 18 años.

En 1870 redime en su pueblo, con Gerónimo García González, el Dominio Util 
de una finca perteneciente a la Capellanía de Perundo, por precio de 5.081 reales (Si
món Núñez, Protocolo 6133).

Vecino de El Barraco. Labrador.
En 1866 comparte en su pueblo con otros 9 vecinos, tres fincas adquiridas por 

Agustín de la Cruz: un herrén del Curato, una heredad de la Cofradía de Animas y 
una tierra de la Cofradía de la Vera Cruz (Simón Núñez, Protocolo 6133). En 1869 
compra en Tortoles, para sí, un terreno procedente de Propios. Paga por sus adquisi
ciones 5.080 reales.

Sin identificar.
En 1844 compra en Hernansancho dos suertes de una heredad procedente del Con

vento de San Clemente de Toledo, por las que paga 5.075 reales.

Vecino de Arévalo.
Compra en su pueblo, en 1844, la sexta suerte de las ocho en que fue dividido un 

majuelo del Convento de Trinitarios del mismo, por precio de 5.080 reales (José Del
gado, Protocolo 5907).

Vecino de Muñopepe. Labrador.
Compra tres fincas en su pueblo. En 1856 le cede una finca Luis Lastra, consisten

te en una huerta de la Catedral, que comparte con Marcos Martín (Eulogio Iparragui- 
rre, Protocolo 5969); en 1866 adquiere una panera de la Iglesia, para sí (Simón Nú
ñez, Protocolo 6053), y en 1859 una heredad de Propios. Paga en total 5.062 reales.



I

395. CARLOS DIAZ

396. SANTIAGO CIVIDADES

397. ANACLETO GONZALEZ MARTIN

398. JUAN DE LA CALLE

399. ANTERO MARTIN

400. BALBINO HERVADA TAPIA

401. DOMINGO ARROYO

402. MIGUEL BLAZQUEZ
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Vecino de Piedralaves. Propietario.
En 1881 adquiere en su pueblo el vuelo de un monte de Propios, por precio de 

5.040 reales (Simón Núñez, Protocolo 6138).

Vecino de Madrigal. Labrador.
En 1865 compra una heredad en su pueblo que fue de la Capellanía de Elvira Man

jares, por precio de 5.030 reales.

Vecino de Piedrahíta.
En 1856 compra en su pueblo una casa que perteneció a los Carmelitas del lugar, 

por precio de 5.050 reales (Pablo Amores, Protocolo 5920).

Vecino de La Nava de Arévalo. Cura párroco.
Por medio de Regino Carrera, vecino de Avila, adquiere en 1869 una heredad en 

su pueblo que procedía de la Cofradía de Animas, por la que paga 5.030 reales (Si
món Núñez, Protocolo 6057).

Vecino de Junciana. Labrador.
En 1865 compra en su pueblo una suerte de heredad perteneciente a la Cofradía 

de Animas, por precio de 5.061 reales.

Sin identificar.
En 1883 compra en Hoyos del Espino una casa, de Clero, por 5.020 reales.

Vecino de El Arenal.
En 1874 compra en su pueblo una heredad de Clero por precio de 5.020 reales.

Vecino de Solana de Béjar.
En 1865 compra en La Zarza una heredad de huertas, de su Iglesia, por 5.037 reales.



403. SANTIAGO LUMBRERAS

404. TOR1BIO BURGUEÑO

tejar, de Clero, por el precio de

405. ISABEL MARTIN

406. DEMETRIO CORTES

407. RAFAEL GOMEZ

408. JULIAN BACHILLER

409. CARLOS HERNANDEZ

410. JUAN MANUEL LOPEZ
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Vecino de Cabizuela. Labrador.
Compra en 1860, en su pueblo, una taberna de Propios que lindaba con un pajar 

de su propiedad. Paga por ella 5.001 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976).

Vecino de Fontiveros.
En 1859 compra en su pueblo una casa a la calle Empedrada, que fue del Hospi

tal, y la cede a

Vecino de Martimuñocillo.
Por medio de Lorenzo Tapia adquiere en Arévalo, en 1844, la octava suerte de 

las ocho en que fue dividido un majuelo procedente de los Trinitarios de la Villa, por 
la que paga 5.020 reales (José Delgado, Protocolo 5907).

Vecina de Avila.
Por medio de Mariano Muñoz adquiere en Avila, en 1855, una casa (Calle del 

Carmen, 7), que perteneció a los Comunes de San Juan (Clemente González, Proto
colo 2017). Precio 5.010 reales.

Vecino de Avila.
Por medio de Pantaleón Gutiérrez compra en Avila, en 1855, un solar a la Plaza 

de Santa Teresa, que fue de las Carmelitas de San José (Ventura Zubiate, Protocolo 
5870). Precio 5.001 reales.

Vecino de Peñaranda.
Por medio de Fernando Sánchez adquiere en 1856 en Pascualcobo un herrén pro-

Vecino de Fontiveros. Labrador.
Paga por la casa 5.006 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5975).

Sin identificar.
En 1870 adquiere en Horcajo de las Torres un 

5.010 reales.



411. CARLOS SANCHEZ

412. ANTONIO MARTIN

413. GERONIMO SANCHEZ

414. MIGUEL RAMIREZ

415. JOSE ARRIBAS

416. BONIFACIO SANCHEZ

417. LAUREANO LOPEZ

418. JOSE ROMERO Y ARGENTA
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Vecino de Mombeltrán.
En 1856, por medio de José Benito Hernández, compra en su pueblo una viña que 

perteneció al Deanato de Avila, por precio de 5.001 reales (Clemente González, Pro
tocolo 5977).

Vecino de Piedrahíta.
En 1856 compra en su pueblo una heredad de prados y huertas que fue de la Co

fradía de Animas, por precio de 5.000 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5870).

ccdente de las Jerónimas de Alba de Tormes, por precio de 5.001 reales (Pablo Amo
res, Protocolo 5923).

Vecino de Avila.
En 1856 adquiere en Avila una huerta que fue de los Capellanes del Número de 

la Catedral, por precio de 5.001 reales (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936).

Vecino de Avila.
En 1856 adquiere en Avila una casa en la calle Cobaleda, 22, que fue de los Comu

nes de Santiago, y la cede a

Vecino de Villafranca. Propietario.
En 1859 compra en su pueblo un prado de Instrucción Pública que cede a

Vecino de Villafranca.
En 1856 compra en su pueblo un prado de los Expósitos de Plasencia, que cede a

Vecino de Villafranca. Labrador.
Paga por la finca 5.000 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 6026).

Vecino de Avila.
Paga por ella 5.000 reales (Angel Nieto, Protocolo 5895).



419. JULIAN ROMERO Y ARGENTA

420. MANUEL MUÑOZ

421. MANUEL R1VAS

422. FERNANDO SAINZ

423. ANICETO VERGARA CARRERO

424. SEGUNDO DE LA CRUZ

425. SERGIO SANZ
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Sin identificar.
En 1882 adquiere en Hoyorredondo una heredad de Clero por precio de 5.000 reales.

Vecino de Becedas. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1865, una heredad de dos linares, que fue del Clero de 

Plasencia por la que paga 5.000 reales.

Vecino de La Adrada.
En 1856, por medio de Laureano Díaz, adquiere en La Adrada un prado, de su 

Curato, por precio 5.000 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5870).

Sin identificar.
En 1867 adquiere en Hoyos de Miguel Muñoz una heredad de Clero por precio 

de 5.000 reales.

Vecino de Madrid.
Paga por la finca 5.000 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976).

Sin identificar.
En 1869 adquiere en Fontiveros una alameda, de Propios, por 5.000 reales.

Vecino de Viñegra de Morana. Labrador acomodado. En 1871 tenía 25 años.
En 1867 compra en su pueblo una heredad de la Cofradía de la Virgen, por la 

que paga 5.000 reales (Simón Núñez, Protocolo 6126).



I

JUAN BAÑEZ1.

2. LORENZO GONZALEZ

3. JUAN GIMENEZ CHAVEZ

4. ILDEFONSO HERNANDEZ DEL POZO Y SANCHEZ

5. JOSE MARTIN
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VIII. COMPRADORES POR UN TOTAL IMPORTE 
COMPRENDIDO ENTRE LOS 5.000 
Y LOS 1.000 REALES

Vecino de Cabezas del Villar. Labrador acomodado.
En 1865 comparte con 148 vecinos del pueblo el vuelo de un monte de Propios 

(S. Nieto, Protocolo 6119-20). En 1872 compra para sí, en Avellaneda, una heredad 
de Clero. Paga en total 4.922 reales.

Vecino de Mesegar de Corneja. Labrador.
En 1868 comparte con 69 vecinos del pueblo el vuelo de un monte y, en 1869, jun

to a otros 19 vecinos, adquiere un terreno rebollar, ambos de Propios, situados en 
Mesegar y pagados al contado (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 6026). Paga por su 
participación en ambas fincas 4.902 reales.

Vecino de Tiñosillos. Labrador.
En 1860 compra dos fincas de Propios en su pueblo, una de ellas por medio de 

Santiago Fragua (Clemente González, Protocolo 5978). Paga en total 4.901 reales.

Vecino de Cantiveros. Labrador.
En 1875 adquiere en su pueblo una heredad de Propios por precio de 4.996 reales.

Sin identificar.
En 1866 compra en Riofrío dos heredades de Clero por 4.940 reales.



6. JOSE MIRANDA

7. PEDRO HERNANDEZ MATIAS Y MORENO

8. RUFINO HERNANDEZ LOPEZ

9. EUSTAQUIO GIMENEZ

10. FRANCISCO HERNANDEZ REJON

11. ZACARIAS GONZALEZ CHAMORRO

12. FRANCISCO SANCHEZ
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Sin identificar.
En 1876 compra en Aldea del Rey una alameda de Propios por 4.872 reales.

Sin identificar.
Compra en Nava del Barco, en 1869, un prado y una huerta, y en 1877 otra huer

ta, todas de Clero. Paga por ellas 4.900 reales.

Vecino de Horcajo de la Ribera. Labrador. En 1871 tenía 58 años.
En 1869 compra en su pueblo un terreno de Propios que perteneció al Asocio de 

Piedrahíta, por precio de 4.884 reales que paga al contado.

Vecino de Navarredonda. Labrador acomodado.
En 1866 compra en su pueblo, por medio de Eladio Sánchez Ocaña, un prado pro

cedente de la Iglesia (Simón Núñez, Protocolo 6053). En 1869 adquiere otra finca rústica 
en Avila, de Clero, y en 1883 otro prado en Navarredonda también de Clero. Paga 
por las tres fincas 4.880 reales.

Vecino de Santa María del Berrocal. Labrador.
Forma parte del grupo del vecino anterior y, como él, paga por su participación 

4.862 reales.

Vecino de Santa María del Berrocal. Labrador.
En 1843 comparte con tres convecinos las ocho partes en que se había dividido 

una heredad en su pueblo, perteneciente al Arciprestazgo de Bonilla (Miguel Torres, 
Protocolo 5856). Su parte en la compra fue de 4.862 reales.

Vecino de Poveda. Labrador acomodado. En 1872 tenía 48 años.
Por medio de Eladio Sánchez Ocaña adquiere, en 1866, en Poveda y para sí, una 

heredad que fue de la Cofradía de la Vera Cruz, que paga al contado (Simón Núñez, 
Protocolo 6053). En 1869 comparte con 17 vecinos del pueblo, un monte, y con otro 
vecino, un montecillo con 700 árboles, ambos de Propios, en el pueblo y pagados al 
contado (Simón Núñez, Protocolo 6127). Paga por todas sus adquisiciones 4.864 reales.



13. GABRIEL SANCHEZ

14. MODESTO GIMENEZ BRAVO

15. FAUSTINO RUBIÑOS

16. FELIPE HERNANDEZ DE LORENZO

17. ANGEL MARTIN GARCIA

18. MARCOS ESTEVEZ

19. JUAN GOMEZ BLAZQUEZ
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Vecino de Gallegos de Sobrinos.
En 1856 comparte con otros convecinos tres fincas en su pueblo que les habían 

cedido Angel Rodríguez y Santiago López, consistentes en tres heredades de la Iglesia 
del pueblo, del Curato de Solana de Rialmar y de la Iglesia de Solana (Ventura Zubia- 
te, Protocolo 5870). En 1859 adquiere en Gallegos otra finca de Propios, para sí. Paga 
por todo 4.848 reales.

Vecino de Avila.
En 1842 adquiere en Navarredonda una heredad de tierras que fue de las Agusti

nas de Avila, que cede a

Vecino de Hoyocasero. Labrador.
En 1866 compra en su pueblo el prado denominado “Carnicero”, de Propios, por 

precio de 4.810 reales (Simón Núñez, Protocolo 6055).

Vecino de Hoyos de Pinares. Labrador acomodado.
Por medio de Agustín de la Cruz adquiere en Hoyos, en 1860, una casa de Pro

pios, por precio de 4.810 reales (Clemente González, Protocolo 5978).

Vecino de Carpió Medianero. Labrador.
Compra dos fincas en su pueblo. En 1860 una heredad procedente de los Niños 

Expósitos de Salamanca, que comparte con dos convecinos (Nicolás P. Rocandiq, Pro
tocolo 5976). En 1865, por medio de Francisco Mateos, compra la tercera suerte de 
una heredad perteneciente a la Iglesia del pueblo, que comparte con cinco vecinos más 
(Simón Núñez, Protocolo 6055). Paga por su participación en las tierras 4.809 reales.

Vecino de Navarredonda. Labrador acomodado.
Paga por la finca 4.820 reales (José Delgado, Protocolo 5905).

Vecino de Santa María del Berrocal. Labrador.
Paga como los anteriores 4.862 reales.



20. FRANCISCO SANCHEZ MARTIN

21. ANTONIO LOSADA

22. FELIPE GOMEZ GARCIA

23. BENITO LOPEZ

24. MANUEL GONZALEZ DE MANUEL

25. FRANCISCO MANSO

26. MIGUEL SESMERO

27. FLORENCIO JORGE VAZQUEZ
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Vecino de Carpió Medianero. Labrador.
Participa en la compra de las fincas que se mencionan en el anterior, en la misma 

proporción, y paga 4.809 reales.

Sin identificar.
En 1874 adquiere en Aldealabad un terreno que fue de Propios, por precio de 4.804 

reales. Quiebra y la finca sale de nuevo a subasta en el mismo año.

Sin identificar.
En 1871 compra en Burgohondo una tierra de Clero, y en 1875, en el mismo pue

blo, adquiere una casa en la calle de la Oliva, de Propios. Paga en total 4.774 reales.

Vecino de Mingorría. Arriero y tabernero. En 1866 tenía 49 años.
Compra dos fincas en su pueblo. En 1866 una huerta con riego que fue de los Ca

pellanes del Número de la Catedral (Simón Núñez, Protocolo 6053). En 1868 adquie-

Vecino de Higuera de Las Dueñas. Labrador.
Compra en 1856 en su pueblo una suerte de heredad que fue de la Cofradía del 

Sacramento, para compartir con otro vecino (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936). 
Paga por su mitad 4.750 reales.

Sin identificar.
En 1883 compra en Serranillos una heredad de Propios por 4.800 reales.

Vecino de Higuera de Las Dueñas. Labrador.
Comparte con el anterior y paga igualmente 4.750 reales.

Vecino de Navalonguilla.
En 1859 compra en Tormellas un prado de Propios, y en 1860, una tierra, tam

bién de Propios, en Navalonguilla (Clemente González, Protocolo 5979). Paga por 
ambas 4.770 reales.



28. ISIDRO GARCIA

29. PEDRO MONJE

30. VICENTE RODRIGUEZ GONZALEZ

31. RAIMUNDO BONILLA

32. RAFAEL CANORA Y MARTIN

33. ROQUE GARCIA GARCIA
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Vecino de Martínez. Labrador.
Compra en su pueblo un total de seis fincas. En 1856 comparte con otros 18 veci

nos, cuatro heredades procedentes, tres del Beneficio Curado del pueblo, y la cuarta 
de la iglesia de Zapardiel de la Cañada (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 6026). En 
el mismo año adquiere para sí otra heredad de huertas y prados, del Curato (Pablo 
Amores, Protocolo 5923) y, remata una sexta finca, que fue de la iglesia de Arevali- 
11o, pero no le es otorgada hasta 1865. Paga por todas 4.687 reales.

Vecino de Piedrahíta. Funcionario público y Alcaide de la cárcel.
En 1871 compra una heredad de cuatro fincas en Cereceda, de Clero, y en 1878, 

adquiere un terreno de Propios en Casas de Sebastián Pérez. Paga por ambas 4.660 
reales.

Vecino de Monsalupe. Labrador. En 1866 tenía 56 años. Viudo.
En 1865 comparte con nueve vecinos una heredad de Propios en su pueblo (Simón 

Núñez, Protocolo 6052). Paga 4.628 reales.

re, por medio de Feliciano Rodríguez, un terreno de Propios. Paga por las dos 4.740 
reales.

Vecino de Burgohondo.
Adquiere en 1856, en Burgohondo, las suertes 2.a, 4.a y 15.a de las 15 en que se 

había dividido una heredad de huertas procedente de la Capellanía de Misa de Once. 
Las cede a Luis Martín, vecino de Navarredondilla (Angel Nieto, Protocolo 5895). 
Paga por ellas 4.695 reales.

Vecino de Zorita. Labrador. En 1875 tenía 29 años. Casado.
Por medio de Francisco Martín Arribas adquiere en Mingorría una heredad de 

Propios, que comparte con José Sanchidrián (Simón Núñez, Protocolo 6134). Paga 
por su parte 4.668 reales.

Vecino de Donjimeno. Labrador. En 1872 tenía 50 años y era viudo.
Compra cuatro fincas en su pueblo. En 1865 adquiere una heredad de Clero; en 

1871, por medio de Esteban López, compra una heredad de viñas que fue de Obra 
Pía de Donjimeno (Simón Núñez, Protocolo 6127), y en 1876 adquiere las otras dos 
heredades de tierras procedentes de Clero. Paga por todas las fincas 4.660 reales.



34. BENITO GONZALEZ GIMENEZ

35. VENANCIO HERNANDEZ

36. BRIGIDA MARTIN

37. MIGUEL MARTIN SANCHEZ

38. BUENAVENTURA PINDADO

39. CECILIO RODRIGUEZ HERNANDEZ

40. BARTOLOME MARTINEZ

41. JOSE BLAZQUEZ MARTIN
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Vecino de Monsalupe. Labrador. En 1866 tenía 49 años. Casado.
Comparte con el vecino anterior y paga 4.628 reales.

Vecino de Monsalupe. Labrador acomodado. En 1866 tenía 35 años y estaba 
casado.

Paga por su participación en el grupo anterior 4.628 reales.

Vecino de Monsalupe. Labrador acomodado. En 1866 tenía 26 años y estaba 
casado.

Participa con la misma cantidad de 4.628 reales.

Vecino de Monsalupe. Labrador. En 1866 tenía 44 años. Casado.
Como sus convecinos paga 4.628 reales.

Vecina de Monsalupe. Labradora acomodada. En 1866 tenía 64 años.
Comparte con los anteriores y paga también 4.628 reales.

Vecino de Monsalupe. Labrador. En 1866 tenía 63 años y estaba casado.
Al igual que los anteriores paga 4.628 reales.

Vecino de Santiago del Collado. Labrador. En 1872 tenía 60 años y estaba casado.
Por medio de Eladio Sánchez Ocaña compra en su pueblo, en 1866, dos heredades 

que fueron del Curato y de la Cofradía de la Vera Cruz, que comparte con Francisco 
Gómez (Simón Núñez, Protocolo 6127). Paga por su parte 4.610 reales.

Vecino de Hontanares. Labrador.
En 1856 compra en su pueblo un prado y una cerca de labor que fueron de su 

iglesia (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972 y Clemente González, Protocolo 2017). 
Paga por las dos 4.620 reales.



42. BENITO BUITRAGO

43. MANUEL CHAPINAL

44. MIGUEL ELVIRA

45. FELIPE GARCIA

46. JOAQUIN SORRENTINI

47. ANTONIO SERRATO

48. LUCAS SAUGAR
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Vecino de La Serrada.
En 1856 adquiere en su pueblo una heredad de tierras y prados, de Propios, que 

cede a Vito Fernández Vítores, vecino de Avila (Clemente González, Protocolo 2017). 
Paga por ella 4.600 reales.

Vecino de Arenas de San Pedro. De posición acomodada. En 1850 tenía un líqui
do imponible de 293 reales.

Por medio de Joaquín Buitrago adquiere en Arenas, en 1856, una heredad de vi
ñas y arbolado de Instrucción Pública, perteneciente a la Fundación de los Señores 
Leones (Clemente González, Protocolo 2017). Paga por ella 4.600 reales.

Vecino de Lancharejo.
En 1865 adquiere en La Carrera un prado que fue del Cabildo del Barco, por el 

que paga 4.600 reales.

Puede ser vecino de San Bartolomé de Corneja donde se da mucho este apellido, 
alguno de los cuales compra también en Santa María del Berrocal.

En 1866 adquiere en Santa María del Berrocal una heredad de Clero por 4.600 
reales.

Sin identificar.
En 1838 adquiere en Madrigal, por medio de Hilarión Mediero, una panera que 

perteneció a los Agustinos del pueblo. Paga por ella 4.600 reales.

Sin identificar.
En 1874 compra en Avellaneda un prado de Clero por el que paga 4.560 reales.

Vecino de Sotillo de La Adrada. Labrador acomodado.
En 1856 compra en Higuera de las Dueñas la quinta suerte de las siete en que fue 

dividido un prado de la Cofradía del Sacramento que comparte con Crispín Martín 
(Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936). Paga por su parte 4.550 reales.



49. CESAREO MARTIN

50. MARIANO MUÑOZ

51. MANUEL DEL RIO

52. VICTORIANO ROJO

53. DIEGO DE LA HOZ CORIHUELA

54. MARCOS SANCHEZ

55. ANA DIAZ

56. PEDRO ALONSO LOMBAS

Sin identificar.
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Vecino de Espinosa de los Caballeros. Labrador.
En 1S56 comparte con Victoriano Rojo una heredad en su pueblo que fue del Ca

bildo de San Esteban (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970). Paga por su mitad 4.540 
reales.

Vecino de Mingorria. Labrador.
Adquiere en 1S67, en su pueblo, un terreno de Propios por ti que paga 4.540 rea

les (Simón Núñez, Protocolo 6054).

Sin identificar.
Compra en Diego Alvaro, en 1874, una fragua de Propios, por la que paga 4.540 

reales. Por quiebra, sale de nuevo a subasta en el mismo año.

Vecino de Espinosa. Labrador y arrendatario.
En 1856 comparte con Cesáreo Martín una heredad en su oueblo que fue del Ca

bildo de San Esteban (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970). Paga por su mitad 4.540 
reales.

Vecina de Peñaranda.
Por medio de Pablo Diéguez adquiere en El Ajo, en 1856, una heredad de tierras 

que fue del convento de Santa Catalina de Avila, y la comparte con Miguel Castillo 
(Francisco Agudíez, Protocolo 5981). Paga por su mitad 4.505 reales.

Sin identificar.
En 1874 adquiere en Bohoyo una heredad de Clero por la que paga, al contado, 

4.520 reales.

Sin identificar.
Compra en 1881, en Lanzahíta, un prado de Clero por 4.508 reales.



57. LEANDRO NUÑEZ CERRILLO

58. JOAQUIN GARCIA

59. FRANCISCO CARRETE DIAZ

60. MANUEL CABEZAS

61. MIGUEL HERNANDEZ BAQUERO

62. FERMIN HERNANDEZ

63. BERNARDINO GIMENEZ GIMENEZ
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Vecino de Pradosegar. Labrador.
Por medio de Sebastián Gómez, compra en su pueblo el año 1871 una finca que 

fue de la Capellanía de Fontecha, para compartir con Valentín Giménez (Simón Nú- 
ñez, Protocolo 6131). Paga por su parte 4.446 reales.

Vecino de Niharra. Labrador. En 1874 tenía 63 años y estaba casado.
En 1871 adquiere en su pueblo, por medio de Antonio Muñoz, una heredad que 

fue del Hospital de Dios Padre, que comparte con Dionisio Giménez (Simón Núñez, 
Protocolo 6131). Paga por su participación 4.436 reales.

Vecino de Arévalo.
En 1860 adquiere dos fincas de Propios: una tierra en Arévalo, para sí, y un prado 

en San Pascual que cede a Celestino Sáez, vecino de San Pascual (Nicolás P. Rocan- 
dio, Protocolo 5976). Paga en total 4.491 reales.

Vecino de Pascualcobo. Labrador.
Compra para sí dos fincas el año 1874: una rústica de Clero, en Pascualcobo, y 

una fragua de Propios en Villanueva del Campillo. Las paga al contado por un total 
de 4.480 reales.

Vecino de Villarejo del Valle. Labrador acomodado.
En 1866 compra en su pueblo unas viñas procedentes del Curato, por las que paga 

4.470 reales.

En 1871 compra en Don Vidas una heredad de cuatro tierras, de Clero, por 4.500 
reales.

Sin identificar.
En 1880 compra en Fuentes de Año un prado de Propios por precio de 4.440 reales.

Vecino de Piedralaves. Labrador. En 1874 tenía 52 años y estaba casado.
En 1871 compra en su pueblo, por medio de Francisco Martín Arribas, una here

dad que fue de la Cofradía de Animas (Simón Núñez, Protocolo 6132). Paga por ella 
4.500 reales.



64. JOSE ANTONIO LOBO

65. FRANCISCO ARRIBAS MORENO

66. TOMAS DE LA FUENTE

67. PEDRO GONZALEZ NAVAS

68. ANTONIO DE LA MATA

69. FERNANDO GALAN

70. PATRICIO GALAN
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Sin identificar.
Compra en La Nava de Arévalo una heredad de Clero, en 1866, por 4.410 reales.

Vecino de El Barraco. Labrador.
En 1871 adquiere en su pueblo dos pedazos de tierra procedentes de Propios, por 

precio de 4.410 reales.

Sin identificar.
En 1872 compra en Narrillos del Alamo una cerca de labor, de Clero, por 4.384 

reales.

Vecino de Villanueva de Gómez.
En 1859 adquiere en su pueblo dos casas de Propios por 4.350 reales (Clemente 

González, Protocolo 5978). Por quiebra, una de ellas salió de nuevo a subasta en 1868.

Sin identificar.
En 1866 adquiere en Santa Cruz del Valle un terreno que perteneció a la iglesia 

del pueblo, y un olivar procedente de la Cofradía de la Virgen del Rocío. Paga por 
ambas 4.350 reales.

Sin identificar.
Compra en 1871 en Aldea del Rey una casa de Clero, por la que paga 4.428 reales.

Vecino de El Barraco. Labrador.
Compra en su pueblo cuatro fincas: en 1856 adquiere para sí un herrén que perte

neció al Curato del Barraco (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972). En 1866 com
pra. por medio de Agustín de la Cruz, las otras tres, consistentes en un herrén del 
Curato, una heredad de la Cofradía de Animas y una tierra de la Cofradía de la Vera 
Cruz, respectivamente, que comparte con otros ocho convecinos (Simón Núñez, Pro
tocolo 6133). Paga por todo 4.411 reales.



71. RUPERTO CORREDERA GIMENEZ V.

72. CASILDO JIMENEZ

73. BASILIO PEINADO GARCIA

74. NICOLAS DE ANTON

75. ANTONIO VELAYOS GIMENEZ

76. PEDRO LEON GIMENEZ MUÑOZ

77. RUFINO HERRERO REDONDO

78. SINFORIANO MORENO
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Sin identificar.
En 1879 compra en La Adrada un terreno perteneciente a la Iglesia, por precio 

de 4.324 reales.

Vecino de Mirueña. Labrador
En 1856 compra en Mirueña una tierra perteneciente a la iglesia de Gallegos, por 

precio de 4.346 reales (Pablo Amores, Protocolo 5923).

Vecino de Santiago del Collado. Labrador.
En 1856 comparte con otros dos vecinos una heredad en su pueblo que fue de la 

fábrica de la iglesia (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972). Paga por su participa
ción 4.337 reales.

Sin identificar.
Adquiere en 1869, en Bohoyo, tres heredades de Clero por precio total de 4.300 

reales.

Sin identificar.
Adquiere en Carrascalejo (Santa María de los Caballeros) unas tierras de labor, 

de Propios, por 4.300 reales.

Sin identificar.
En 1866 adquiere en Valdemolinos una tierra, y en 1867 una heredad en Villar 

de Corneja, ambas de Clero. Precio 4.320 reales.

Vecino de Cardeñosa. Labrador acomodado. En 1847 era alcalde del pueblo.
En 1856 compra en Cardeñosa unas tierras de Propios por precio de 4.316 reales 

(Francisco Agudíez, Protocolo 5946).

Vecino de Avila. Labrador.
En 1856 adquiere en Avila una casa al barrio de Ajates, que fue del convento de 

la Encarnación, por precio de 4.310 reales (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936).



—

■



si ■*. ? xr>

________



94. JULIAN COCA SA1NZ

95. FRANCISCO VEGA

96. SALUSTIANO BERMEJO

97. TOMAS GALLEGO

98. VICENTE GIMENEZ DE SEGUNDO

99. ROMAN MANSO

100. MANUEL DIAZ

101. FEDERICO GARCIA VICENT
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Sin identificar.
En 1866 compra en Sotillo de la Adrada dos heredades que fueron de su Iglesia 

por 4.130 reales.

Vecino de San Cristóbal. Labrador acomodado.
En 1856 adquiere, para ceder, una suerte de heredad en Espinosa de los Caballe

ros. procedente de los Capellanes del Número de la Catedral, por precio de 4.120 
reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5870).

Sin identificar.
En 1866 compra en Aldeanueva de Santa Cruz una finca rústica procedente de 

las Dominicas, por precio de 4.120 reales.

Vecino de Mombeltrán. Labrador.
En 1856 compra en su pueblo un prado que fue del Deanato de Avila, por 4.120 

reales (Francisco Agudíez, Protocolo 5946).

Sin identificar.
En 1879 adquiere en Tornadizos de Arévalo una heredad de Clero por 4.140 reales.

Sin identificar.
Compra en 1877 en San Pedro del Arroyo una tierra de Clero por 4.120 reales.

Sin identificar.
Compra en 1866 en La Horcajada un prado, de Clero, por 4.110 reales.

Sin identificar.
En 1844 compra en Gilbuena un prado perteneciente a su Cabildo, por 4.100 reales.



102. PABLO MARTIN

103. TOMAS PASTOR

104. MANUEL JOSE SANCHEZ

105. ANTONIO VICENTE MATEOS

106. GABRIEL VELAYOS

107. JULIAN GARCIA

108. ESTANISLAO LOPEZ

109. MANUEL MADEJON
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Vecino de Neila. Labrador.
En 1865 compra en su pueblo una heredad de tres tierras procedente del Cabildo 

de Plasencia, por 4.100 reales.

Vecino de Santo Tomé de Zabarcos. Labrador acomodado.
En 1860 compra en su pueblo, por medio de Francisco Mateos, una taberna de 

Propios, por precio de 4.100 reales (Clemente González, Protocolo 5978).

Vecino de San Bartolomé de Tormes. Cura párroco.
En 1887, por medio de Roque Barrado, compra en su pueblo una heredad proce

dente de la Iglesia, por precio de 4.100 reales (Simón Núñez, Protocolo 6054).

Vecino de Gotarrendura. Labrador.
En 1867 compra en su pueblo una heredad que fue de Obra Pía de Solís, por 4.090 

reales (Simón Núñez, Protocolo 6125).

Vecino de Avila.
En 1856 remata en Las Berlanas una heredad perteneciente a la Obra Pía del Vee

dor, por precio de 4.090 reales. Esta finca le fue adjudicada en 1865 (Simón Núñez, 
Protocolo 6051).

Sin identificar.
Compra en 1870 en Barromán una tierra de Clero, por 4.090 reales.

Sin identificar.
En 1872 adquiere en La Aldehuela una tierra de Propios por 4.100 reales.

Vecino de Muñogrande. Labrador.
En 1844, por medio de Carlos Ugarte, adquiere en Castilblanco una heredad pro

cedente del Curato del pueblo, por precio de 4.100 reales (José Delgado, Protocolo 
5908).
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125. TIBURCIO GARCIA PRADO

126. MIGUEL ALONSO

127. JUAN SANTOS CARRETERO

128. REMIGIO HERNANDEZ DE GREGORIO

129. ROQUE SANCHEZ ESPINOSA

130. VICENTE SANTOS

131. ANGEL SIERRA
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En 1869 compra en Riofrío una heredad compuesta de cinco fincas de Clero, por 
la que paga 4.020 reales.

Sin identificar.
En 1875 compra en Aldeanueva de Santa Cruz una heredad de dos fincas de Cle

ro, por precio de 4.004 reales.

Sin identificar.
En 1879 compra en El Tiemblo un edificio con huerto y siete olivas, de Propios, 

por 4.004 reales.

Vecino de Piedrahíta. Escribiente.
En 1875 adquiere en Mesegar de Corneja un terreno de Propios por 4.016 reales.

Sin identificar.
En 1874 compra en Navalmoral una casa con corral, de Clero, por 4.008 reales.

Sin identificar.
En 1878 adquiere en La Horcajada una cilla de Clero, por la que paga 4.004 reales.

Vecino de Piedrahíta.
Por medio de Mateo García compra en su pueblo, en 1843, la quinta suerte de 

una heredad perteneciente al Beneficio de don Salvador Juanes (Miguel Torres, Pro
tocolo 5855). En 1844 compra en Navaescurial, para ceder, una suerte de heredad pro
cedente de la Iglesia de Villanueva, y en San Miguel de Corneja adquiere, para Juan 
Valverde, otra suerte que era de la iglesia de Navaescurial (Miguel Torres, Protocolo 
5856). Paga por las tres fincas 4.006 reales.

Vecino de El Tiemblo. Labrador acomodado y propietario. En 1874 tenía 47 años 
y estaba casado.

Compra en su pueblo, en 1874 por medio de Lorenzo Bernaldo de Quirós, una 
tierra de Propios por precio de 4.004 reales (Simón Núñez, Protocolo 6131).



132. BERNABE MUÑOZ

133. JOSE CHAMORRO

134. JULIAN GIMENEZ

135. MANUEL GIMENEZ HERNANDEZ

136. ALEJANDRO GOMEZ MARTIN

137. EUSEBIO MARTIN

138. FRANCISCO ROMASANTA

139. MIGUEL DE LA TEJADA
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Vecino de Las Berlanas. Labrador.
Por medio de Pablo Amores remata en su pueblo, en 1856, una heredad pertene

ciente a la Obra Pía del Veedor, que le fue adjudicada en 1865 (Simón Núñez, Proto
colo 6051). Paga al contado 4.000 reales.

Vecino de Martiherrero. Labrador.
En 1859 compra en su pueblo una taberna de Propios, por precio de 4.001 reales 

(Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5975).

Vecino de Navarredonda. Labrador.
En 1856 compra en su pueblo una heredad de tierras y prados que fue de la Vica

ría de Barajas, por 4.000 reales (Pablo Amores, Protocolo 5923).

Vecino de Avila.
En 1859 remata en Cabañas (anejo de Riofrío) una heredad compuesta por tres 

herrenes y un pedazo de tierra, que procedían de Propios. Le fue adjudicada en 1867 
y la cede a

Vecino de Avila.
En 1880 adquiere en Salvadiós, para ceder, una tierra de Clero por 4.000 reales 

(Simón Núñez, Protocolo 6138).

Vecino de Cabañas. Labrador.
Paga por ella 4.000 reales (Simón Núñez, Protocolo 6127).

Sin identificar.
En 1866 compra en San Martín de la Vega una casa de Clero por 4.000 reales.

Sin identificar.
En 1874 compra en Navalmoral un prado procedente de Clero por 4.000 reales.
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154. DAMASO BENITO

155. RAMON DE MOYA MUÑOZ

156. PATRICIO LOPEZ SAEZ

157. MANUEL ACEÑA

158. MANUEL ELVIRA

159. MARIANO ELVIRA

160. AGUSTIN CHAPARRO

161. CANDIDO GONZALEZ ARROYO
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Sin identificar.
En 1866 compra en San Bartolomé de Corneja una heredad de Clero por 3.830 

reales.

Vecino de Blascoeles. Labrador acomodado.
Adquiere en 1866 en su pueblo, una heredad procedente de la Cofradía de Ani

mas. por la que paga 3.810 reales (Simón Núñez, Protocolo 6053).

Vecino de Cuevas del Valle. Labrador.
En 1841 adquiere en Cuevas un terreno con árboles que fue de los Dominicos de 

Moltalbán, por precio de 3.800 reales (Miguel Torres, Protocolo 5854).

Vecino de San Bartolomé de Corneja. Labrador.
Comparte con el anterior y paga como él 3.800 reales.

Vecino de San Bartolomé de Corneja. Labrador. 
Al igual que su convecino paga 3.800 reales.

Vecino de Navalonguilla.
En 1856 compra en su pueblo un prado de Propios por precio de 3.800 reales (Eulo

gio Iparraguirre, Protocolo 5970).

Vecino de Villaflor. Labrador. En 1875 tenía 47 años. Casado.
En 1875 adquiere en Monsalupe, por medio de Francisco Martín Arribas, un te

rreno y un prado, procedentes de Instrucción Pública, que pertenecían a la Escuela 
de Monsalupe. Ambas fincas habían salido en segunda subasta por quiebra de Senén 
Lozano y de Pedro San José, sus anteriores compradores. Paga por ambas 3.804 rea
les (Simón Núñez, Protocolo 6133).

Vecino de Palacios de Corneja. Labrador.
En 1856 comparte con otros cuatro compradores una heredad en Becedillas pro

cedente de la Obra Pía de la Barragana (Angel Nieto, Protocolo 5895). Paga por su 
participación 3.800 reales.
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162. FRANCISCO GONZALEZ

163. JOSE PARAMO

164. RUPERTO DEL RIO

165. EUGENIO HERNANDEZ DIAZ

166. FRANCISCO HERNANDEZ DIAZ

167. MARTIN GIMENEZ DIAZ

168. HERMOGENES MARTIN ALONSO
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Vecino de El Parral. Labrador.
En 1866, por medio de Evaristo Giménez, compra con otros tres una heredad en 

su pueblo, que fue del Curato de Herreros (Simón Núñez, Protocolo 6057). Paga por 
su parte 3.760 reales.

Vecino de Piedrahíta. Labrador.
Adquiere en Piedrahíta, en 1843, la cuarta suerte de la siete en que fue dividida 

una heredad de la Iglesia, por 3.800 reales (Miguel Torres, Protocolo 5856).

Vecino de Cabezas del Villar. Labrador.
En 1856 comparte con dos convecinos una heredad en su pueblo procedente del 

Curato del mismo (Ventura Zubiate, Protocolo 5870). En 1865, junto con 148 veci
nos más, compra un encinar en Cabezas, que perteneció al Común de los Vecinos (Si
món Núñez, Protocolo 6119-20). Paga por su participación en ambas fincas 3.793 
reales.

Vecino de Hoyocasaro. Labrador.
En 1866 compra en su pueblo una tierra de Propios por 3.780 reales (Simón Nú

ñez, Protocolo 6131).

Vecino de Cabezas del Villar. Labrador.
Comparte dos fincas en su pueblo en la misma proporción que el comprador ante

rior y paga, por tanto, 3.793 reales.

Sin identificar.
En 1869 compra en Donjimeno una heredad de Clero por 3.800 reales.

Vecino de Candeleda.
En 1856 compra en su pueblo un olivar procedente de la Iglesia, y un prado que 

perteneció a las Monjas de Oropesa (Clemente González, Protocolo 2017). Paga por 
ambas 3.800 reales.







185. ANDRES GUTIERREZ

186. FELIPE SANCHEZ

187. PASCUAL CANDIL HIDALGO

188. JUAN LANCHAS MARTIN

189. GREGORIO NIÑAS CORRALEJO

190. SANDALIO ZAZO ALCALDE

191. LUCAS SOMOZA

192. JOAQUIN MARTIN

Vecino de Santo Tomé de Zabarcos. Labrador.

518

En 1866. por medio de Agustín de la Cruz, compra con otros ocho vecinos tres 
heredades que fueron del Curato, de la Cofradía de Animas y de la Cofradía de la 
Vera Cruz (Simón Núñez, Protocolo 6133). Paga por su participación 3.620 reales.

Sin identificar.
En 1865 adquiere en Crespos una heredad procedente de la Cofradía de Nuestra

Señora de la Soterraña, por 3.610 reales.

Vecino de Navalacruz.
En 1S44 adquiere en Burgohondo, por medio de Eladio Sánchez Ocaña, un prado 

procedente de las Agustinas de Gracia de Avila (Francisco Agudíez, Protocolo 5944). 
En 1871 compra un cercado de labor y en 1874 una heredad, ambas de Clero y en 
Burgohondo. Paga por las tres 3.610 reales.

Vecino de El Barraco. Labrador.
Forma parte del grupo que comparte con Manuel Arribas Zazo, y paga por su 

parte 3.610 reales.

Vecino de El Barraco. Labrador. En 1874 era segundo teniente alcalde.
Comparte con el anterior y paga 3.600 reales.

Vecino de El Barraco. Labrador.
Comparte con los anteriores y paga igualmente 3.600 reales.

Vecino de El Barraco. Labrador.
Paga por su participación con los anteriores 3.600 reales.

Vecino de El Barraco. Labrador.
Participa de la misma compra y paga igualmente 3.600 reales.



193. FLORENTINO SAEZ MUÑOZ

194. JOSE GORDO

195. FLORENTINO VELAYOS

196. JUAN LOZANO

197. SANTIAGO MARTIN

198. POLICARPO GONZALEZ DE SEGOVIA

199. ALVARO MANCERA MARTIN

Vecino de Grajos (hoy San Juan del Olmo). Labrador.
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Vecino de Arenas de San Pedro. Labrador acomodado. En 1850 tenía un líquido 
imponible de 130 reales, por ocho celemines de tierra.

Compra dos fincas en Arenas en 1856; un castañar que procedía de las Agustinas 
del pueblo y un olivar de Instrucción Pública, perteneciente a la Fundación de los Se
ñores Leones (Francisco Agudíez, Protocolo 5946 y Nicolás M.a Amores, Protocolo 
5936). Paga por las dos 3.570 reales.

Vecino de El Barraco. Propietario.
En 1874 era alcalde del pueblo. En 1856 adquiere, por medio de Ricardo Prados, 

un prado en El Barraco que procedía de la Iglesia. Paga por la finca 3.600 reales (Fran
cisco Agudíez, Protocolo 5946).

Vecino de Arévalo. Funcionario público y abogado. En 1834 vivía en la Plaza del 
Real.

En 1866 compra en Navalsauz una heredad que fue de la Cofradía de las Animas, 
por 3.530 reales.

Por medio de Alejandro Gutiérrez, compra en 1844 y en su pueblo, una suerte 
de heredad que fue del Convento de la Concepción de Avila, por la que paga 3.600 
reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5859).

Vecino de Fontiveros.
En 1856 adquiere en su pueblo, por medio de Sebastián López, una huerta que 

procedía de la Cofradía del Santísimo Cristo, por la que paga 3.600 reales (Pablo Amo
res, Protocolo 5922).

Vecino de Cardeñosa.
En 1866 compra en su pueblo una heredad de Propios por 3.600 reales.

Sin identificar.
En 1871 compra en Aldea del Rey una cerca de labor por precio de 3.560 reales.



200. JUAN CANALEJO

201. MELITON HERNANDEZ

202. NICANOR SANCHEZ

203. DIONISIO MARTIN

204. FERMIN BLAZQUEZ

205. VICTOR BURGUEÑO

206. PEDRO VARELA
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Sin identificar.
Compra en Chamartin el año 1876 una finca de Propios por 3.512 reales.

En 1856 compra en su pueblo una heredad de tierras que perteneció a la iglesia 
del mismo, por 3.523 reales (Angel Nieto, Protocolo 5895).

Vecino de La Carrera. Labrador.
En 1856 remató un prado en su pueblo que era de la Iglesia, por 3.520 reales. Le 

fue adjudicado en 1865.

Vecino de San Juan de la Nava.
En 1856 adquiere en su pueblo siete fincas de Propios, seis de ellas por medio de 

Santiago López, por precio total de 3.512 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5879; 
Angel Nieto, Protocolo 5895; Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972; Nicolás M.a Amo
res, Protocolo 5968 y Pablo Amores, Protocolo 4121).

Vecino de Piedrahíta. Propietario
En 1878 adquiere en Casas del Puerto de Villatoro una heredad de Propios por 

precio de 3.500 reales.

Vecino de San Esteban de los Patos. Labrador.
En 1860 compra en su pueblo una casa de Propios por 3.511 reales (Clemente Gon

zález, Protocolo 5978).

Vecino de Horcajo de las Torres.
En 1864 compra en Mamblas un tejar, de Propios, por 3.500 reales.

Labrador.
Compra en Gilbuena, en 1843, la quinta suerte de las 15 en que fue dividida una 

heredad procedente del Cabildo de Béjar, por la que paga 3.510 reales.



207. DOMINGO VELAYOS

208. ANDRES DEL RIO

209. FRANCISCO HERNANDEZ MANRIQUE

210. FELIX HERRAEZ

211. FERNANDO BERLANA

212. LUIS ALVAREZ

213. VICTOR CALLEJO GIL

214. JUAN MANUEL MARTIN LOPEZ
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Vecino de Sigeres. En 1874 tenía 57 años.
Por medio de Frutos Cuervo compra en Sigeres una viña procedente de la Iglesia 

por precio de 3.430 reales (Simón Núñez, Protocolo 6131).

Vecino de Arévalo. Comerciante. En otra escritura dice ser Herrero y vecino de 
Horcajo de las Torres, de 33 años.

En 1874 compra en Horcajo una fragua, de Propios, por precio de 3.444 reales 
(Simón Núñez, Protocolo 6136).

Vecino de Cardeñosa. Labrador.
Por medio de Rafael Rico adquiere en su pueblo una heredad de Propios que com

parte con Segundo Sanchidrián (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5975). Paga por su 
mitad 3.500 reales.

Vecino de Palacios de Becedas. En 1865 compra en Gilbuena un linar procedente 
de la Cofradía de San Juan de Palacios, por la que paga 3.490 reales.

Vecino de San Juan de la Encinilla. Labrador.
En 1856 adquiere en su pueblo una heredad que fue de la Cofradía de Nuestra 

Señora de Riondo, que cede a

Vecino de Poveda. Labrador.
En 1869 comparte con Francisco Hernández Rejón un montecillo con 700 árbo

les, situado en Poveda, procedente de Propios. Paga por su parte 3.454 reales (Simón 
Núñez, Protocolo 6127).

Vecino de Palacios de Goda. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1867, una heredad de Propios por 3.430 reales.

Vecino de San Juan de la Encinilla. Labrador.
Paga por ella 3.445 reales (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970).



215. SANTIAGO PACHO

216. JUAN DE DIOS LOPEZ

217. ANTONIO MOÑ1BAS

218. BASILIO RODRIGUEZ

219. MARIANO ROSADO

220. ROMAN EG1NA

221. CIPRIANO CUELLAR

222. GREGORIO VELASCO
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Vecino de Avila.
En 1844 compra en Velayos una panera que fue del Beneficio Curado del pueblo, 

que cede a

Sin identificar.
Compra en Cabizuela, en 1865, una panera perteneciente al Curato por precio de 

3.400 reales.

Vecino de Cebreros.
En 1856 compra en su pueblo cinco suertes de las 94 en que fue dividida una here

dad procedente de su Iglesia. Paga por ellas 3.380 reales (Nicolás P. Rocandio, Pro
tocolo 5972).

Vecino de Escarabajosa (hoy Santa María del Tiétar).
Compra cinco fincas rústicas en El Tiemblo. En 1859 adquiere una tierra proce

dente del Colegio de San Millán de Avila, de Instrucción Pública y, en 1867, otras 
tres de Propios. Paga en total 3.340 reales.

Sin identificar.
En 1869 adquiere una heredad en Hoyorredondo, de Beneficencia, por precio de 

3.320 reales.

Vecino de Tornadizos de Avila. Labrador.
En 1860 compra en su pueblo una taberna de Propios por 3.423 reales.

Sin identificar.
Compra en Navaescurial, en 1866, una heredad de Clero, por precio de 3.360 reales.

Vecino de Velayos.
Paga por la panera 3.400 reales (Miguel Torres, Protocolo 5856).



223. JOSE GARCIA MURO

224. MANUEL FUENTES

225. GREGORIO GOMEZ INFANTE

226. JOSE REVIRIEGO

227. JUAN ANTONIO PEREZ GONZALEZ

228. FRANCISCO DE VEGA MAYORAL

229. LEON GONZALEZ

523

i

Vecino de Aldealabad del Mirón. Labrador.
En 1874 adquiere un terreno en su pueblo por medio de Francisco Martín Arribas, 

y en 1875, a través del mismo intermediario, otros dos, que salieron a segunda su
basta por quiebra de Antonio Losada y Francisco Albarrán, sus anteriores compra
dores. Todas las tierras eran de Propios y para compartir con Francisco Sánchez (Si
món Núñez, Protocolo 6134). Importe total de sus adquisiciones 3.272 reales.

Vecino de Mesegar de Corneja. Labrador.
En 1859 comparte con otros 69 vecinos, el vuelo de un monte de Propios, y con 

otros 19, un terreno rebollar, también de Propios (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 
6026). Paga por su participación 3.277 reales.

Vecino de Madrigal.
En 1856 compra en su pueblo un lagar procedente de la Iglesia de Santa María, 

por precio de 3.265 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972).

Vecino de La Parra. Labrador.
En 1856 compra dos viñas en su pueblo que fueron de la Capellanía de Vadillo 

(Ventura Zubiate, Protocolo 5871) y, en 1866, por medio de Francisco García Maíz, 
adquiere un terreno, también en La Parra, que perteneció a la Cofradía de la Virgen 
(Simón Núñez, Protocolo 6053). Paga por todo 3.300 reales.

Vecino de Palacios de Corneja.
En 1856 compra en San Bartolomé de Corneja unas tierras que fueron de la Igle

sia de Vadillo, por las que paga 3.300 reales (Pablo Amores, Protocolo 5922).

Vecino de Arenas de San Pedro.
En 1867 compra en su pueblo un terreno de Propios por 3.300 reales.

Vecino de El Tiemblo.
En 1856, por medio de Eugenio García Muro, compra en su pueblo un olivar que 

fue de la Capellanía de San Antonio, por 3.301 reales (Ventura Zubiate, Protoco
lo 5870).



230. MARTIN GONZALEZ HERNANDEZ

231. MARCEL1ANO SANCHEZ

232. TOMAS BARRANCO

233. ESTEBAN CASELLES

234. IGNACIO BORREGUERO

235. FERNANDO BENITO Y MATEOS

236. JOSE LUENGO

237. PEDRO DEL RIO
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Vecino de San Juan de la Encinilla
En 1868 adquiere en su pueblo una era, que fue de la Cofradía de Nuestra Señora 

de la Cabeza, por la que paga 3.260 reales (Simón Núñez, Protocolo 6056).

Sin identificar.
Compra dos fincas en Lanzahíta en 1881: un prado de Propios y un cercado de 

labor que procedía de Instrucción Pública. Paga por ambas 3.240 reales.

Vecino de Tortoles. Labrador.
Compra en 1865, en su pueblo, un prado que fue del Curato de Diego Alvaro, 

por el que paga 3.210 reales.

Vecino de Horcajo de la Ribera.
En 1865 compra en su pueblo una heredad que perteneció al Beneficio de Miguel

Herrera, por precio de 3.210 reales.

Vecino de Narrillos de San Leonardo. Labrador.
Por medio de Francisco Mateos compra en su pueblo un prado y una heredad que 

fueron de Propios, para compartir “con sus compañeros”. Fue el total importe 3.203 
reales (Pablo Amores, Protocolo 5928).

Vecino de Zapardiel de la Cañada. Funcionario público. En 1874 era Secretario 
del Ayuntamiento, casado y de 26 años.

En 1873 compra en Arevalillo, por medio de Francisco Martín Arribas, una cilla 
de Propios, por precio de 3.200 reales (Simón Núñez, Protocolo 6132).

Sin identificar.
En 1877 compra en Avellaneda una finca de Beneficencia, por precio de 3.200 reales.

Vecino de Palacios de Becedas.
En 1865 compra en Gilbuena un linar que fue de San Antonio de Béjar, por precio 

de 3.200 reales.



238. SEBASTIAN HERNANDEZ

239. FRANCISCO SALCEDO MARTIN

240. MANUEL FUNTETAJA ROLDAN

241. MARIANO DAVILA

242. TORIBIO RUIZ

243. PEDRO ROMO

244. EUSEBIO HERNANDEZ MARTIN

245. CEFERINO SANCHEZ
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Vecino de Hernansancho.
En 1866 adquiere en Arévalo un corral que fue del Convento de Trinitarios, para 

ceder a

Sin identificar.
En 1844 adquiere en Arévalo, por medio de Hilarión Mediero, la quinta suerte 

de las ocho en que fue divido un majuelo procedente de los Trinitarios, por la que 
paga 3.180 reales (José Delgado, Protocolo 5907).

Vecino de Barromán. Labrador.
En 1866 compra en Villanueva del Aceral una heredad procedente de los Comu

nes de San Juan de Arévalo, para ceder a

Sin identificar.
En 1877 compra en Nava del Barco un cercado de labor, de Clero, por 3.200 reales.

Vecino de Villanueva del Aceral. Labrador acomodado.
Paga por la finca 3.160 reales (Simón Núñez, Protocolo 6054).

Vecino de Arévalo. Propietario. Fue Alcalde en 1873.
Paga por su adquisición 3.200 reales (Simón Núñez, Protocolo 6055).

Sin identificar.
En 1866 compra en Palacios de Corneja una heredad de Clero por 3.160 reales.

Vecino de Cuevas del Valle.
Por medio de José Benito Hernández adquiere en Arenas de San Pedro, en 1856, 

una viña con olivos que fue del Curato (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970), y una 
huerta con castaños de Instrucción Pública, de la Fundación de los Señores Leones 
(Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936). Paga en total 3.187 reales.



246. MELQUIADES SANZ

247. JUAN RUIZ CERMEÑO

248. MARIANO BAEZ

249. ZACARIAS LOPEZ

250. MARCELINO J. DIAZ REQUEJO

251. FLORENTINO PEREZ

252. LINO SANCHEZ

253. MIGUEL SARACHA
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Sin identificar.
En 1865 adquiere en Salvadiós una viña que perteneció a la Cofradía de Animas, 

por precio de 3.140 reales.

Vecino de Navalmoral. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1844, una casa que fue de los Dominicos de Santo To

más de Avila, por 3.120 reales.

Vecino de Villafranca de la Sierra. Labrador.
En 1856 compra en su pueblo una tierra procedente de los Expósitos de Plasencia, 

por precio de 3.120 reales (Pablo Amores, Protocolo 5930).

Sin identificar.
En 1841 compra en San Juan de la Encinilla una panera que fue de San Gregorio 

de Valladolid, para ceder a Eusebio Mayoral. Precio pagado 3.110 reales (Ventura 
Zubiate, Protocolo 5860).

Sin identificar.
Compra en 1869 una huerta en San Martín de la Vega, de Clero, por precio de 

3.120 reales.

Vecino de Piedrahíta.
Precio de la finca 3.150 reales (Pablo Amores, Protocolo 5923).

Sin identificar.
En 1874 compra en El Mirón un prado de Propios por precio de 3.124 reales.

Sin identificar.
En 1856 compra en Arenas de San Pedro un olivar procedente a la Fundación de 

los Señores Leones, de Instrucción Pública, que cede a



254. JUAN TRUJILLANO

255. JUAN MARINAS DIEGO

256. PABLO GUTIERREZ CONDE

257. GERONIMO MARTIN

258. FRANCISCO DE SALES

259. ILDEFONSO BRIEVA

260. CASIMIRO SANZ

261. NICOLAS BLANCO ARAUJO
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Vecino de San Miguel de Corneja. Labrador.
En 1856 adquiere en su pueblo una casa perteneciente a la Iglesia, por precio de 

3.100 reales (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936).

Vecino de El Tiemblo. Labrador acomodado.
Por medio de Pedro Gámez, vecino de Avila, compra en su pueblo, en 1870, un 

edificio perteneciente a sus Propios, por precio de 3.100 reales.

Vecino de Muñogrande.
Por medio de Valentín López compra, en 1844 y en su pueblo, una heredad proce

dente de la Parroquia de Santo Domingo de Avila, por precio de 3.110 reales (Miguel 
Torres, Protocolo 5857).

Sin identificar.
Compra una tierra de Clero en Villar de Corneja el año 1870, por precio de 3.110 

reales.

Vecino de Arévalo. Hortelano. En 1866 tenía 37 años. Casado.
Por medio de Tiburcio Clavo adquiere en Arévalo, en 1865, unas tierras de Pro

pios por 3.110 reales.

Sin identificar.
En 1866 compra en Collado de Contreras una casa que fue de la Iglesia, por 3.110 

reales.

Sin identificar.
En 1869 compra en Cereceda (La Carrera), un prado procedente de Clero por 3.110 

reales.

Sin identificar.
En 1867 adquiere en Arévalo una heredad de Clero por 3.100 reales.



262. ANICETO MONTES

263. FRANCISCO VELASCO

264. VICENTE GIMENEZ MARTIN

265. JOSE M.* GUTIERREZ

266. MANUEL CARRETERO SANCHEZ

267. PABLO GARCIA GONZALEZ

268. JUAN GARRIDO SANCHEZ

269. EUSEBIO JIMENEZ DIEZ
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Vecino de Flores de Avila.
En 1859 compra en su pueblo una tierra de Propios por 3.070 reales (Nicolás P.

Rocandio. Protocolo 5975).

Vecino de San Juan de la Nava.
En 1870 compra en su pueblo una heredad procedente del Curato, que cede a dos 

convecinos (Simón Núñez, Protocolo 6122). Paga por ella 3.044 reales.

Vecino de Mesegar de Corneja. Labrador.
En 1868 compane con otros 69 vecinos, el vuelo de un monte en su pueblo, que 

fue de Propios y, en 1869, junto a otros 20 vecinos, compra una tierra rebollar, tam
bién de Propios y en Mesegar (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 6026). Paga por su 
participación en ambas fincas 3.044 reales.

Vecino de Mesegar de Corneja. Labrador.
Adquiere las fincas anteriores en la misma proporción que su convecino y paga, 

como él, 3.044 reales.

Sin identificar.
Compra en Lastra del Cano, en 1871, una heredad de Clero por 3.080 reales.

Vecino de Mesegar de Corneja. Labrador.
Paga como los anteriores 3.044 reales.

Vecino de Mesegar de Corneja. Labrador.
Compra con los anteriores y paga 3.044 reales.

Vecino de Santiago del Collado. Labrador. En 1871 tenía 66 años.
Por medio de Eladio Sánchez Ocaña adquiere en su pueblo un prado, colindante 

con otro de su propiedad, que perteneció al Curato del pueblo, por el que paga 3.070 
reales (Simón Núñez, Protocolo 6124).



270. JUAN HERNANDEZ DEL POZO

271. MANUEL MARTIN DIAZ

272. VICENTE MARTIN SANCHEZ

273. MATEO PEREZ HERRERA

274. NICOLAS PEREZ SANCHEZ

275. JUAN ANTONIO DOMPABLO

276. JOSE BARRERA

277. FERMIN MARTIN

278. JUAN JOSE MONSAYO
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Vecino de Arévalo. Tabernero. En 1834 vivía en la Plaza del Real.
Adquiere en Arévalo, en 1876, un terreno a “Las Zorreras’’, que fue de Propios, 

por el que paga 3.020 reales. Por quiebra salió de nuevo a subasta en 1879.

Vecino de Avila. Propietario. En 1874 fue desterrado a Burgos por carlista.
En 1866 compra dos fincas urbanas en Navaluenga: un pajar que fue de su iglesia 

y una casa procedente de la Cofradía de la Vera Cruz. Paga por ambas 3.030 reales.

Sin identificar.
Compra en Piedrahíta, en 1866, un huerto procedente del Beaterio de Santa Cata

lina, por 3.020 reales.

Vecino de Mesegar de Corneja. Labrador.
AI igual que los anteriores paga 3.044 reales.

Vecino de Peñalba.
En 1866 adquiere en su pueblo una tierra de Propios, por la que paga 3.020 reales.

Vecino de Mesegar de Corneja. Labrador.
Comparte en la misma proporción y paga 3.044 reales.

Vecino de Mesegar de Corneja. Labrador.
Paga como sus convecinos 3.044 reales.

Vecino de Mesegar de Corneja. Labrador.
Participa en la misma proporción y paga 3.044 reales.

Vecino de Mesegar de Corneja. Labrador.
Paga igualmente 3.044 reales.



279. JUAN LOPEZ

280. JUAN RODRIGUEZ REYNA

281. JUAN DE LA MATA NARRILLOS

282. ANTONIO ARRUCHE

283. VICENTE LLORENTE MAYORAL

284. FRANCISCO CRESPO

285. HERMENEGILDO CUELLAR

286. FRANCISCO ELVIRA DIAZ
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Vecino de Sanchidrián.
Adquiere en 1866, en su pueblo, una panera procedente de la Iglesia, que cede a

Vecino de Junciana. Labrador.
Compra en su pueblo en 1865 dos linares que fueron de la Cofradía de Animas, 

por los que paga 3.010 reales.

Vecino de Arenas de San Pedro. En 1850 tenía un líquido imponible de 192 reales 
por cuatro fanegas y cinco peonadas.

Compra en su pueblo, en 1856, una viña procedente de la Fundación de los Seño
res Leones, de Instrucción Pública, por la que paga 3.010 reales.

Vecino de Palacios de Corneja. Labrador acomodado.
Compra en 1866 dos fincas en San Bartolomé de Corneja: una heredad de Pro

pios (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976), y una tierra de Beneficencia. Paga por 
las dos 3.000 reales.

Vecino de San Juan de la Encinilla. Labrador.
En 1860 adquiere en su pueblo, por medio de Francisco Mateos, una taberna de 

Propios, por la que paga 3.001 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976).

Vecino de Escarabajosa (hoy Santa María del Tiétar).
En 1856 adquiere dos Fincas: una tierra en Casillas procedente de su iglesia, y un 

prado en Escarabajosa, que fue de la iglesia de este pueblo. Paga por ambas 3.000 
reales (Angel Nieto, Protocolo 5895).

Vecino de El Barraco. Labrador.
Adquiere en 1856, en su pueblo, un prado procedente del Curato del mismo, por 

precio de 3.000 reales (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936).

Vecino de Sanchidrián. Labrador.
Paga por la Finca 3.000 reales (Simón Núñez, Protocolo 6126).



287. LEONCIO GARCIA

288. INOCENCIO HERNANDEZ

289. JUAN MANUEL MARTIN

290. FRANCISCO RODRIGUEZ

291. CIRILO SAN JOSE

292. VICENTE SANCHEZ

293. SANTIAGO DEL YELMO

294. GREGORIO BERMEJO
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Sin identificar.
En 1866 compra en Constanzana una panera de Clero por precio de 3.000 reales.

Vecino de Villanueva de Gómez. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1850, una heredad de tierras procedente de los Carmeli

tas Calzados de Avila, para compartir (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936). Paga 
por su mitad 3.000 reales.

Vecino de Higuera de las Dueñas. Labrador.
Adquiere en 1856 en su pueblo, un solar que perteneció a la iglesia del mismo, 

por 3.000 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5870).

Vecino de La Adrada. Labrador acomodado.
Compra en 1866 en su pueblo, una heredad procedente de su Curato, por 3.000 

reales.

Vecino de Arenas. En 1850 tenía un líquido imponible de 132 reales.
En 1856 compra en Arenas una viña, por medio de Gregorio Jiménez Millán, que 

fue de la Fundación de los Señores Leones, de Instrucción Pública, por precio de 3.000 
reales (Francisco Agudíez, Protocolo 5946).

Vecino de Crespos. Labrador.
En 1848 compra una heredad situada entre Crespos y Pascualgrande, que fue de 

los Benedictinos de Avila, por 3.000 reales (Nicolás M.a Amores, Escr. 17.10.48).

Sin identificar.
Compra en Arévalo, en 1865, unas tierras de Propios por precio de 3.000 reales.

Sin identificar.
En 1870 adquiere en Cebreros una fragua de Propios por 3.000 reales.



295. PEDRO ANASTASIO CUENCA

296. CLAUDIO GALLEGO

297. AGUSTIN MANCEBO

298. PABLO SOLANO

299. ANTONIO ALVAREZ

300. PEDRO SANTAMARIA SANCHEZ

301. FLORENTINO RAMOS

302. SILVESTRE PUENTES

Sin identificar.
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Vecino de Horcajo de la Ribera. Labrador.
En 1856 compra en su pueblo, por medio de Juan Sánchez Albornoz, un prado 

con riego que era del Hospital de Piedrahíta, por el que paga 3.000 reales (Pablo Amo
res, Protocolo 5926).

Vecino de Espinosa de los Caballeros.
Por medio de Mareo González, compra en su pueblo una heredad del Convento 

de Jesús de Arévalo, por 3.000 reales (Angel Nieto, Protocolo 5895).

Vecino de Navaluenga. Labrador.
Por medio de Frutos Cuervo adquiere en su pueblo una heredad de prados que 

procedía de las Monjas de Santa Ana de Avila, que comparte con Tiburcio Pérez (Si
món Núñez, Protocolo 6054). Paga por ella 3.000 reales.

Vecino de Barromán. Labrador acomodado.
En 1856 remata una panera en su pueblo perteneciente a la Iglesia, que no le fue 

adjudicada hasta 1865. Precio abonado 3.000 reales (Simón Núñez, Protocolo 6126). 
Por fallecimiento del comprador cumple los plazos su hijo Román Ramos Martín, 
vecino de Barromán, Licenciado, que tenía 28 años en 1871.

Vecino de Aldealabad. Labrador.
En 1868 compra en Narrillos del Alamo una panera que fue de la Iglesia, y que 

cede a

Vecino de Villanueva de Gómez. Labrador.
Comparte con el anterior y paga igualmente 3.000 reales.

Vecino de Narrillos del Alamo. Cirujano. En 1871 tenía 65 años. 
Paga por la panera 3.000 reales (Simón Núñez, Protocolo 6125).



303. ANTONIO VALCARCEL OSORIO

304. MIGUEL LORENZO DELGADO

305. VICTOR BARROSO GIMENEZ

306. NICOLAS MARTIN MUÑOZ

307. ALEJO BENITO GONZALEZ

308. FIDEL PINDADO NIETO

309. FELIX RODRIGUEZ
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Vecino de Amavida. Labrador. En 1872 tenía 53 años.
Como sus convecinos paga 2.966 reales.

Vecino de Santo Domingo de las Posadas. Labrador acomodado.
Por medio de Bonifacio Paz adquiere en su pueblo la 15.a suerte de las 36 en que 

fue dividida una heredad procedente del Cabildo Catedral, por precio de 2.958 reales 
(Simón Núñez, Protocolo 6124).

Vecino de Mingorría. Labrador acomodado. En 1874 fue desterrado a Valladolid 
por carlista.

Adquiere en su pueblo dos fincas de Propios: en 1860 una tierra, y en 1866 un te
rreno; paga por las dos 2.956 reales.

Vecino de Cantaracillo.
Compra en Flores de Avila una tierra de Propios por precio de 2.950 reales (Nico

lás P. Rocandio, Protocolo 5975).

Vecino de Amavida. Labrador. En 1872 tenía 43 años.
Compra en 1856, por medio de Francisco Mateos, dos fincas en Amavida que fue

ron de las iglesias de Amavida y Villatoro, respectivamente, que comparte con otros 
20 convecinos (Clemente González, Protocolo 5977). En 1869, por cesión de Antonio 
Blázquez compra, con otros 17 vecinos de Amavida y Poveda un monte con 1.700 
encinas, de Propios, que pagan al contado (Simón Núñez, Protocolo 6127). Total de 
su participación 2.966 reales.

Compra en 1868 una heredad en Mercadillo (Narrillos del Alamo), procedente de 
Propios, por 3.000 reales.

Vecino de Arévalo. Propietario. En 1873 fue alcalde.
Compra en Donjimeno en 1867 una heredad de Clero por precio de 3.000 reales.

Vecino de Amavida. Labrador. En 1872 tenía 48 años.
Participa con el anterior y paga 2.966 reales.



310. ILDEFONSO GONZALEZ

311. ROMUALDO GIMENEZ

312. GERARDO GOxMEZ MIRANDA

313. FERNANDO SAUGAR

314. JOSE FERNANDEZ DE GERONA

315. ESTEBAN PARRA

316. ILDEFONSO NIETO
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Vecino de San Esteban del Valle.
Por medio de Jacobo Pérez adquiere en su pueblo, en 1856, una casa de Propios, 

por precio de 2.911 reales (Francisco Agudíez, Protocolo 5946).

Vecino de Sotillo.
Compra en su pueblo, en 1856, un prado que fue del Capítulo de Pedro Juárez, 

por el que paga 2.902 reales (Clemente González, Protocolo 2017).

Vecino de Martínez. Labrador.
Compra un total de cinco fincas en su pueblo. Cuatro de ellas, para compartir 

con 18 vecinos, que pertenecieron al Curato del pueblo tres de ellas y la cuarta a la 
iglesia de Zapardiel de la Cañada (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 6026). La quinta 
finca la remata en el mismo año, pero no se la adjudican hasta 1865, consistente en 
una heredad de la Iglesia que paga al contado. El total de sus adquisiciones se eleva 
a 2.926 reales.

Vecino de Avila.
En 1871 adquiere en Donjimeno —para Restituto de Santa María—, una heredad 

que fue de su Hospital, por precio de 2.936 reales (Simón Núñez, Protocolo 6136).

Sin identificar.
En 1872 compra en La Aldehuela una casa de Propios por 2.870 reales.

Vecino de Gallegos de Sobrinos. Labrador.
En 1856 comparte con otros tres convecinos tres heredades que fueron de la igle

sia de Gallegos y del Curato e iglesia de Solana, respectivamente (Ventura Zubiate, 
Protocolo 5870). Paga por su participación 2.835 reales.

Vecino de Arenas de San Pedro.
En 1859 compra en Arenas una viña procedente de la Fundación de los Señores 

Leones, de Instrucción Pública, por precio de 2.900 reales (Angel Nieto, Protoco
lo 5895).



317. ANGEL RODRIGUEZ CORDOVILLA

318. GENARO RODRIGUEZ

320. ELOY PELAYO Y PERAL

321. JUAN MUÑOZ BERGAS

322. ALONSO GARCIA

323. EUSEBIO SANCHEZ

324. VALENTIN GUTIERREZ
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Vecino de Donjimeno. Labrador.
Por medio de Angel Carrero compra en 1856, en su pueblo, una heredad proce

dente del Convento de Jesús de Arévalo, por precio de 2.805 reales (Nicolás P. Ro- 
candio, Protocolo 5972).

Sin identificar.
En 1867 adquiere una viña en Garganta del Villar y en 1875 una huerta en Piedra- 

hita, ambas de Clero. Paga por las dos 2.822 reales.

Sin identificar.
Compra en Santiago del Collado, en 1883, un lote de once fincas, de Propios, por 

precio de 2.816 reales.

Vecino de Medinilla. Labrador.
Por medio de Felipe Sánchez de las Matas adquiere, a medias con José Gómez, 

un prado en su pueblo, el año 1841, que fue de las Franciscas de Béjar (José Delgado, 
Protocolo 2003). Paga por su parte 2.810 reales.

Vecino de Gallegos de Sobrinos. Labrador.
Al igual que sus convecinos paga 2.835 reales.

Vecino de Gallegos. Labrador. En 1878 tenía 61 años. Casado.
Comparte con el anterior y paga igualmente 2.835 reales.

Vecino de Burgohondo. Molinero.
En 1866 adquiere en su pueblo, por medio de Paulino Hernanz, un prado a “Las 

Chorreras’’, que fue de la Iglesia, por precio de 2.820 reales (Simón Núñez, Protoco
lo 6054).

Vecino de Junciana.
Adquiere en 1865 un linar en Junciana procedente de la Cofradía de Animas, y 

en 1874, una heredad en Poveda, de Clero. Paga por las dos 2.806 reales.

319. JOSE M.a CARRETERO



325. PAULINO PEREZ MARTIN

326. HERMENEGILDO DIAZ

327. BERNARDO DE LA PEÑA

328. ROMAN PRIETO

329. FELIPE GARCIA

330. EVARISTO SANCHEZ

331. ANGEL CHAPINAL

332. RAMON MAYORAL ALONSO
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Vecino de Narros del Castillo. Labrador. En 1875 tenia 59 años. Viudo.
Compra dos fincas en Narros. En 1860 un solar que fue de Propios (Clemente 

González. Protocolo 5978), y en 1871, por medio de Víctor Ruiz adquiere, para com
partir con Victoriano Calvo, un terreno procedente de la Cofradía del Santísimo (Si
món Núñez, Protocolo 6134). Paga en total 2.802 reales.

Vecino de Cebreros.
En 1856 adquiere en su pueblo una tierra procedente de la Iglesia, por la que paga 

2.800 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5870).

Vecino de Avila. Maestro de Instrucción Pública. En 1875 extiende una escritura 
indicando ser vecino de Diego Alvaro, casado y de 30 años de edad.

Vecino de Arenas de San Pedro. En 1850 tenía un líquido imponible de 37 reales, 
2,2 fanegas y 1 peonada.

Compra dos fincas en 1866, un castañar en Arenas, que era del Hospital y un so
lar en Mombeltrán, de Clero. Paga por las dos 2.800 reales.

Vecino de Avila.
Adquiere en 1855 una casa en Avila a la Bajada del Rastro, que fue de la parro

quia de Santiago, por la que paga 2.800 reales (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936).

Sin identificar.
Compra en 1869, en Santa Lucía de la Sierra, una heredad de Clero, por 2.780 

reales.

Sin identificar.
En 1869 adquiere en Santa María de los Caballeros un monte de Propios, por 2.790 

reales.

Sin identificar.
En 1869 adquiere en Tormellas un prado de Clero por 2.770 reales.



333. ESTEBAN LOPEZ

334. BARTOLOME SANCHEZ

335. FRUTOS GIL HERRAEZ

336. JULIAN ELLIN MONTORO

337. JULIAN MARTIN

338. CIPRIANO FUENTES GOMEZ
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En 1869 compra cuatro fincas en Cabezas de Bonilla procedentes, una de la iglesia 
de Piedrahíta y las otras tres de la Bonilla (Simón Núñez, Protocolo 6122 y 6123). 
Paga por todas 2.770 reales.

Vecino de Muñotello. Chocolatero. En 1871 tenía 41 años.
En 1871 compra en su pueblo dos linares procedentes de San Pedro de Avila, uno 

de ellos por medio de Agustín Sahagún. Precio de los dos 2.728 reales (Simón Núñez, 
Protocolo 6123).

Vecino de Casavieja. Labrador.
En 1856, por medio de Antonio Mayoral, remata en su pueblo un prado a “Las 

Herrillas”, procedente de la Cofradía de Animas, para compartir con su convecino 
Tomás García. La finca les es adjudicada en 1865 (Simón Núñez, Protocolo 6050). 
Paga por su participación 2.725 reales.

Vecino de Gimialcón.
Compra en 1856 dos paneras en su pueblo, una por medio de Antonio Lucio Gar

cía, procedentes del Curato y de la iglesia de Gimialcón, respectivamente (Clemente 
González, Protocolo 2017). Paga por ambas 2.725 reales.

Vecino de Cabezas de Alambre. Labrador.
Compra tres fincas: por medio de Juan Pedro Almeida adquiere en su pueblo, 

en unión de Isidro Gutiérrez, dos heredades procedentes de la Cofradía de Animas 
de Magazos (Ventura Zubiate, Protocolo 5870). En 1871 compra en Donjimeno unas 
viñas de la Obra Pía de Donjimeno, que cede a Rafael Canora (Simón Núñez, Proto
colo 6127). Paga en total 2.762 reales.

Vecino de El Oso. Herrero.
Por medio de Leopoldo Paradinas compra en El Oso una casa procedente del Cu

rato del pueblo, por precio de 2.730 reales, que paga al contado.

Vecino de Castilblanco. Labrador.
Por medio de Carlos Ugarte compra en su pueblo una heredad el año 1844, que 

fue de Santo Tomás de Avila (Miguel Torres, Protocolo 5857). Precio 2.761 reales.



339. MARTIN FUENTES

340. SEBASTIAN FERNANDEZ

341. ALEJANDRO AYALA

342. MIGUEL BLANCO AMOR

343. BENITO LORENZO

344. VICTOR NAVAS

345. JUAN PARRON
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Sin identificar.
En 1869 compra dos fincas en Tortoles: un terreno de Propios y unas tierras de 

Clero. Paga en total 2.720 reales.

Vecino de Cabezas del Villar. Labrador.
Compra tres Tincas para compartir: en 1865, un arbolado situado en su pueblo, 

que adquiere en unión de otros 148 vecinos y que procedía del Común de los Vecinos 
(Simón Núñez, Protocolo 6110-20). En 1871 comparte en Muñotello con Antonio So
ria un terreno, también de Propios (Simón Núñez, Protocolo 6124). Es el total de su 
participación en ambas Tincas 2.710 reales.

Vecino de Avila.
Adquiere en 1844, por medio de Vicente Zarza, una casa en Avila, en la calle San 

Francisco, 21, perteneciente a los Capellanes del Número de la Catedral, por precio 
de 2.710 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5859).

Sin identificar.
En 1866 compra en Aldeanueva de Santa Cruz una heredad, para ceder, proce

dente de la Cofradía del Humilladero, por 2.700 reales.

Sin identificar.
Compra en 1870 una tierra en Cebreros, de Clero, por precio de 2.710 reales.

Vecino de Villatoro. Labrador.
Por medio de Matías Rodríguez compra en 1860, en su pueblo y compartiendo 

con otros dos vecinos, un arbolado procedente de Propios (Nicolás P. Rocandio, Pro
tocolo 5976). Paga por su parte 2.720 reales.

Vecino de Cebreros.
Compra en El Tiemblo, en 1860, una fragua de Propios, por precio de 2.701 rea

les (Clemente González, Protocolo 5978).



346. LORENZO PRIETO

347. EUGENIO QUEMADA

348. GERONIMO GARCIA

349. ANTONIO SERRANO

350. JUAN ANTONIO VERGAS

351. FLORENTINO GARCIA

352. ANTONIO CANALEJO

353. BONIFACIO MORENO

Vecino de Aldeavieja. Labrador.

539

Vecino de Hontanares. Labrador.
Por medio de su padre Ignacio García adquiere, en 1856 y en su pueblo, un prado 

que fue de la Cofradía de Animas, por precio de 2.660 reales (Pablo Amores, Proto
colo 5922).

Vecino de La Carrera. Labrador.
Remata en 1856 una huerta en su pueblo procedente de la Capellanía de Santa 

Ana, por precio de 2.650 reales.

Vecino de Cebreros.
Adquiere en su pueblo cinco fincas, consistentes en las suertes 23, 24, 32, 50 y 

51 de las 94 en que fue dividida una heredad procedente de la Iglesia; dos de ellas 
las compra a través de Pablo Amores (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972 y Angel 
Nieto, Protocolo 5895). Paga en total 2.700 reales.

Vecino de Mingorría.
Por medio de Ulpiano Vega compra en Mingorría, en 1856, una heredad proce

dente de Nuestra Señora de San Cristóbal de Trabancos, por la que paga 2.700 reales 
(Ventura Zubiate, Protocolo 5872).

Vecino de Navacepedilla. Labrador.
Comparte en su pueblo, una huerta que procedía de su iglesia, con dos convecinos 

(Nicolás M.a Amores, Protocolo 5968). Paga por lo que le corresponde 2.666 reales.

Vecino de Navacepedilla. Labrador.
Comparte con el anterior y paga igualmente 2.666 reales.

Vecino de Navacepedilla. Labrador.
Al igual que sus convecinos paga 2.666 reales.



354. PIO ALONSO

355. LEANDRO BURGUILLO

356. MATEO HERNANDEZ

357. ROQUE LOPEZ

358. EDUARDO FERNANDEZ DIEZ

359. FELIPE CORDERO

360. ANTONIO MALPARTIDA BURGALES

361. SALVADOR AGREDA
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En 1860 adquiere en su pueblo, por medio de Pablo Amores, un terreno de Pro
pios, que comparte con otros vecinos (Clemente González, Protocolo 5978). Paga 2.650 
reales.

Vecino de El Barco de Avila. Propietario. En 1868 formó parte de la Junta Revo
lucionaria.

Adquiere en 1865 dos linares que eran de San Juan de Palacios, por precio de 2.600 
reales.

Vecino de Bonilla de la Sierra. En 1872 tenía 33 años. Casado.
Compra dos fincas en su pueblo en 1869: un terreno de Propios y otro procedente 

de la iglesia de Cabezas. Paga por ambos 2.610 reales (Simón Núñez, Protocolo 6127).

Sin identificar.
Compra en Gilbuena, en 1844, la quinta suerte del prado Matarrubias, propiedad 

del Cabildo de Béjar, por la que paga 2.630 reales.

Vecino de Aldeavieja. Labrador.
Comparte con el anterior y paga también 2.650 reales.

Vecino de Aldeavieja. Labrador.
Al igual que sus compañeros paga 2.650 reales.

Vecino de Aldeavieja. Labrador.
Comparte con los anteriores pagando igualmente 2.650 reales.

Sin identificar.
Compra en 1871 en Lastra del Cano una heredad de Clero por precio de 2.624 reales.

Sin identificar.
En 1869 adquiere en Arévalo un terreno de Propios por un importe de 2.620 reales.



362. FULGENCIO DELGADO GONZALEZ

363. JOSE ENCINAR

364. FELIPE TEJERIZO ENCABO

365. JOAQUIN JIMENEZ

366. NARCISO REDONDO

367. PEDRO ORTIZ DE PINEDO

368. MARIANO PEREZ RECIO

369. JUAN ALONSO LOPEZ
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Vecino de Burgohondo. Propietario.
En 1866 comparte en su pueblo con Francisco Giménez, una heredad procedente 

de la Iglesia del mismo (Simón Núñez, Protocolo 6052). Paga por su mitad 2.600 reales.

Sin identificar.
Compra en Martínez, para ceder, en 1856, unas tierras procedentes de la iglesia 

de Bonilla, por las que paga 2.594 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5973).

Vecino de Cardeñosa.
Compra en 1856 en su pueblo, una tierra de Propios por 2.600 reales (Nicolás P.

Rocandio, Protocolo 5973).

Vecino de Madrid. Militar.
En 1848 compra en Peñalba, junto a su esposa Sofía Blaise, una heredad proce

dente de los Benedictinos de Avila, por la que paga 2.540 reales (Nicolás M.a Amo
res, 16.10.48).

Vecino de Poveda. Labrador. En 1872 tenía 41 años.
En 1869 comparte con 17 vecinos de Poveda y Amavida, un monte de Propios 

(Simón Núñez, Protocolo 6127) y, en el mismo Poveda compra para sí, otro monte, 
también de Propios. Paga en total 2.540 reales.

Vecino de Tormellas. Cura párroco.
Adquiere en Tormellas, en 1869 y por medio de Angel Rivas, un linar que fue del 

Curato del pueblo, por el que paga 2.530 reales (Simón Núñez, Protocolo 6121).

Sin identificar.
En 1883 adquiere en Avellaneda un prado de Clero, por 2.600 reales.

Sin identificar.
En 1869 adquiere en Barco de Avila un prado, de Clero, por 2.550 reales.



370. SEVERIANO VILLALBA

371. VALENTIN ESPINOSA

372. VICENTE RUEDA

373. JOSE GARCIA OCAÑA

374. JUAN BARRENA

375. PRUDENCIO JUSTE

376. DOMINGO JIMENEZ

377. JUAN BENEGAS
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Vecino de Cebreros.
Adquiere en su pueblo en 1856 las suertes 30 y 68 de la 94 en que fue dividida 

una heredad procedente de la Iglesia (Angel Nieto, Protocolo 5896). Paga por ambas 
2.530 reales.

Vecino de Avila.
Compra en Avila, en 1845, una casa en la calle de San Benito, 7, procedente de 

los Dominicos de Avila, por precio de 2.504 reales (José Delgado, Protocolo 5908).

Vecino de Diego Alvaro. Labrador.
Por medio de Pedro Lorenzo comparte con otros 10 vecinos tres suertes de una 

heredad de tierras en su pueblo, que fueron del Curato del mismo (Angel Nieto, Pro
tocolo 5901). Paga por su participación 2.493 reales.

Vecino de Arenas de San Pedro.
Adquiere en Arenas, en 1860, una casa procedente de Instrucción Pública, por 

la que paga 2.502 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976).

Vecino de Avila. Administrador del Asocio de la Universidad y Tierra de Avila.
En 1850 compra en Avila una casa, en la calle Ajates, 13, procedente de la Cofra

día de las Angustias, y la cede a

Vecino de San Juan de la Nava.
En 1865 compra en su pueblo un prado procedente del Curato del pueblo, por 

el que paga al contado 2.500 reales.

Vecino de Piedrahíta.
Compra en 1865 en Carpió Medianero un terreno de Propios por 2.500 reales.

° 2).
Vecino de Avila.
Paga por ella 2.500 reales (José Delgado, AHN Clero. Leg. 544, doc. n.



378. PLACIDO MARTIN

379. CIRIACO GONZALEZ

380. JUAN MORENO

381. PABLO PINDADO

382. GASPAR DIAZ LOPEZ

383. CASIMIRO SANCHEZ SANTIAGO

384. DAMASO BARBERO
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_L

Sin identificar.
En 1871 compra en Lastra del Cano una heredad de Clero, por 2.452 reales.

Vecino de Santo Domingo de las Posadas.
Remata en su pueblo, en 1856, las suertes sexta y séptima de las 39 en que se divi

dió una heredad procedente de la Catedral, y que le fueron adjudicadas en 1865. Paga 
por ellas, al contado 2.451 reales.

Sin identificar.
Compra en 1866 en Orbita una heredad de la Capilla de la Vera Cruz, por precio 

de 2.470 reales.

Vecino de Monsalupe. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1845, una heredad procedente de los Carmelitas Calza

dos de Avila, por 2.485 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5862).

Vecino de Cabezas del Pozo. Labrador acomodado. En 1866 tenía 54 años. Viudo.
Compra en su pueblo, en 1865, el “Pradillo del Sendero”, que fue de Propios, 

por 2.450 reales (Simón Núñez, Protocolo 6052).

Vecino de Navahondilla (en otra escritura dice ser vecino de Cadalso de los Vi
drios). En 1866 tenía 25 años.

Adquiere en 1865, por medio de Francisco García Maíz, una heredad de tierras 
en Navahondilla, procedentes de la iglesia de Majadillas, por precio de 2.450 reales 
(Simón Núñez, Protocolo 6052).

Vecino de Cebreros.
Compra cuatro fincas en su pueblo: en 1859 adquiere una suerte de heredad, que 

salió a segunda subasta en 1868 por quiebra de este comprador; en 1860 adquiere las 
otras tres, de las cuales una de ellas se subastó también en 1868 por quiebra. Todas 
las fincas procedían de Propios y pagó por ellas 2.440 reales (Pablo Amores, Proto
colo 5929).



385. ANGEL HERNANDEZ

386. HILARIO PEREZ SAEZ

387. JOSE DIAZ MAYOR

388. DONATO GIMENEZ

389. BERNABE GOMEZ

390. DOROTEO HERNANDEZ

391. PEDRO PARAMO

392. LORENZO PINTADO
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Vecino de La Herguijuela. Labrador.
Compra dos fincas en 1866: una heredad de Clero en Encinares y otra de Propios 

en su pueblo que paga al contado (Simón Núñez, Protocolo 6124). Precio de ambas 
2.430 reales.

Vecino de Herreros de Suso. Labrador. En 1874 tenía 57 años. Casado.
En 1869 compra en Herreros una panera que fue de su iglesia, por 2.430 reales 

que paga al contado (Simón Núñez, Protocolo 6132).

Sin identificar.
Adquiere en Gilbuena, en 1843, la primera suerte de una heredad perteneciente 

a su Cabildo, por la que paga 2.400 reales.

Vecino de San Bartolomé de Pinares. Labrador.
En 1856 compra en su pueblo un herrén y un linar que fueron de la Iglesia, por 

2.400 reales (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936).

Vecino de Piedrahíta.
Compra en 1856 en Piedrahíta una tierra procedente de su Iglesia, por precio de 

2.400 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972).

Sin identificar.
Compra en Casasola, en 1868, una panera de Clero, por precio de 2.400 reales.

Sin identificar.
Adquiere en 1871, en Mijares, una heredad de Clero por 2.400 reales.

Vecino de Moraleja de Matacabras.
Compra tres fincas en su pueblo en 1856: una casa y solar que fue del Curato, 

una panera y un lagar, ambas de la Iglesia. Paga en total 2.400 reales (Francisco Agu- 
díez, Protocolo 5946).



393. JULIAN GARCIA

394. MELCHOR SEGOVIA

395. MATEO SANCHEZ ROBLES

396. FELIX MALPELO BENITO

397. MANUEL DOMINGUEZ SANCHEZ

398. ANTONIO M.a RODRIGUEZ

399. JACOBO SERRANO LLORENTE
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Vecino de La Adrada. Propietario. En 1850 tenía un líquido imponible de 1.417 
reales por 12 rústicas; 564 reales por 4 urbanas y 466 reales por ganado.

En 1856 adquiere en La Adrada, por medio de Pantaleón Gutiérrez, un herrén 
que fue de la iglesia, por 2.316 reales (Angel Nieto, Protocolo 5895).

Vecino de Malpartida de Corneja. Labrador, 59 años.
Adquiere en su pueblo tres fincas para compartir: en 1865 dos heredades que fue

ron del Santuario del Risco y de la Memoria de Fernández, respectivamente, que com
parte con Modesto Sánchez (Simón Núñez, Protocolo 6131). En 1868 compra con to
dos los vecinos del pueblo un monte con árboles, de Propios. Paga por todo 2.332 
reales.

Vecino de Bonilla de la Sierra. Labrador. En 1872 tenía 27 años. Casado.
Compra en Bonilla, en 1869, un terreno de Propios por 2.310 reales (Simón Nú

ñez, Protocolo 6127).

Vecino de Vita. Labrador acomodado.
Adquiere dos fincas en Vita: una en 1859 consistente en una tierra de Propios (Cle

mente González, Protocolo 5877), y una heredad de la Cofradía de Nuestra Señora 
del Rosario, que compra en 1866. Fue el precio de las dos 2.370 reales.

Sin identificar.
Compra en 1869, en Garganta del Villar, una taberna procedente de Propios, por 

2.360 reales.

Vecino de Malpartida de Corneja. Labrador, 26 años.
En unión de otros 104 vecinos del pueblo compra, en 1868, un monte con árboles 

que era de Propios. Igualmente en su pueblo adquiere, para sí el año 1871, una here
dad de Clero. Paga en total 2.350 reales.

Vecino de Mesegar de Corneja. Jornalero.
En 1868 comparte con otros 68 vecinos, el vuelo de un monte procedente de Pro

pios (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 6026). En 1869 compra para sí, en su pueblo, 
una casa que fue de Clero. Paga en total 2.326 reales.



400. JULIAN BERMEJO MARTIN

401. GREGORIO CRISOSTOMO

402. ANGEL GARCIA GOMEZ

403. FELIPE GUERRA

404. FAUSTINO JIMENEZ

405. BALTASAR REVIRIEGO

406. MARCOS MARTIN
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Vecino de Muñopepe. Labrador.
Por medio de Luis Lastra adquiere en su pueblo, en 1856, una huerta procedente 

de la Catedral de Avila, que comparte con Pedro Meléndez (Eulogio Iparraguirre, 
Protocolo 5969). Paga por su mitad 2.300 reales.

Vecino de Palacios de Corneja. Labrador.
Compra en San Bartolomé de Corneja una heredad de Clero en 1866, por la que 

paga 2.300 reales.

Vecino de Casas del Puerto de Tornavacas. Era menor en 1851. Tenia una riqueza 
rústica de 16 fincas con un liquido imponible de 135 reales; 2 urbanas, 65 reales y 
ganado (un burro y un cerdo), 22 reales.

Compra en 1883 en su pueblo un lote de tierras, de Propios, por precio de 2.300 
reales, que paga al contado

Vecino de San García de Ingelmos.
Por medio de Isidro Sánchez de Ribera adquiere, en 1856 en su pueblo, una pane

ra procedente de la Iglesia por precio de 2.300 reales (Pablo Amores, Protocolo 5922).

Vecino de Piedrahíta. Propietario.
Compra en su pueblo, en 1843, una suerte de prado procedente del Curato, por 

el que paga 2.300 reales (Miguel Torres, Protocolo 5855).

Sin identificar.
En 1876 compra en San Miguel de Serrezuela, tres fincas urbanas de Propios, con

sistentes en un pajar, una casa-matadero y otra casa-cárcel, por las que paga 2.300 
reales.

Sin identificar.
Compra en Barco de Avila, en 1869, un prado de Clero por 2.300 reales.



407. FELIPE GAMO

408. TIBURCIO GIMENEZ

409. BENITO TOMAS HERNANDEZ

410. JOAQUIN HERNANDEZ

411. VICTOR RAMIREZ

412. LUIS CIVICO MUÑOYERRO

413. JESUS SAEZ MUÑOZ

414. FELICIANO MAYORAL
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Vecino de Sigeres. Labrador y arrendatario.
En 1862 compra en su pueblo una heredad de Propios por 2.270 reales (Clemente 

González, Protocolo 6041).

Vecino de Carpió Medianero. Labrador.
En 1865 compra en Carpió el “prado Valgrande”, que fue de Propios, por el 

que paga al contado 2.270 reales.

Vecino de Langa. Labrador. En 1874 tenía 33 años. Casado.
Por medio de Francisco Martín Arribas compra en Langa, en 1872, una heredad 

procedente de la Cofradía de la Virgen de Donjimeno, por un precio de 2.224 reales 
(Simón Núñez, Protocolo 6132).

Vecino de Aldeaseca.
En 1859 adquiere la séptima suerte de las 13 en que fue dividida una heredad de 

Propios en su pueblo, por precio de 2.265 reales (Angel Nieto, Protocolo 5898).

Vecino de Lastra del Cano. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1871, una heredad de Clero por 2.292 reales.

Sin identificar.
Compra en Malpartida de Corneja en 1883 una heredad de Clero por 2.240 reales.

Sin identificar.
Compra en Langa, en 1879, una heredad de Propios por precio de 2.224 reales.

Vecino de Arenas de San Pedro. En 1850 tenía un líquido imponible de 190 reales, 
sobre 2,6 fanegas.

Compra en su pueblo dos fincas: por medio de Fernando Navia, un castañar pro
cedente de la Capellanía de Misa de Once (Ventura Zubiate, Protocolo 5871), y en 
1882 compra un terreno de Propios. Paga en total 2.210 reales.



415. GREGORIO SANCHEZ GIMENEZ

416. MARTIN GONZALEZ

417. MANUEL FERRERO

418. MIGUEL TORRES

419. DONATO GUERRA

420. JULIAN CABEZA

421. NICANOR SIERRA

422. FRANCISCO ALEGRE
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Vecino de Castilblanco (Muñogrande). Labrador. En 1871 tenía 47 años.
Compra en su pueblo, en 1866 y por medio de Bartolomé García, una heredad 

que fue de la Cofradía de Animas, por 2.210 reales (Simón Núñez, Protocolo 6124).

Sin identificar.
Compra dos fincas en 1881: el vuelo de un monte “Dehesa Cabizuelo” en Pedro 

Bernardo y el de otro en Piedrahíta, ambos procedentes de Propios. Paga en total 
2.200 reales.

Vecino de Avila. Escribano.
Adquiere en Bonilla de la Sierra una huerta en 1843, procedente de su Curato, 

para ceder a Genaro Lázaro. Paga por ella 2.200 reales (José Delgado, Protocolo 5907).

Vecino de Aldeaseca. Labrador.
Compra en Niharra, en 1858, una heredad de Propios por precio de 2.180 reales 

(Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5971).

Vecino de Hoyocasero.
En 1856 adquiere en su pueblo dos casas de Propios por 2.201 reales.

Sin identificar.
En 1871 compra en Cebreros una huerta de Clero por 2.170 reales.

Sin identificar.
En 1871 compra en Lastra del Cano un prado de Clero, por 2.168 reales.

Sin identificar.
En 1866 adquiere en Cardeñosa una finca rústica, de Clero, por 2.170 reales.



423. BALTASAR MARTIN DIAZ

424. PEDRO DIAZ

425. EUSEBIO GIMENEZ

426. URBANO CALLEJA

427. RAMON HERNANDEZ

428. TOMAS SANCHEZ

429. CEFERINO CALESA

430. ELEUTERIO HERNANDEZ
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Vecino de Manjabálago. Labrador.
Por medio de Fernando Sánchez adquiere en su pueblo, en 1856, una heredad pro

cedente de la Iglesia que comparte con dos convecinos (Nicolás M.a Amores, Proto
colo 5936). Le corresponde pagar 2.167 reales.

Vecino de Cardeñosa. Labrador.
Por medio de Rafael Rico adquiere en su pueblo, en 1844, una heredad de tierras 

y prados que fue de los Comunes de San Vicente de Avila, por la que paga 2.144 rea
les (Miguel Torres, Protocolo 5857).

Sin identificar.
En 1866 compra en Sotillo de La Adrada un prado de Clero por precio de 2.140 

reales.

Vecino de San Esteban de los Patos. Labrador.
Compra en 1860 la 26.a suerte de las 28 en que fue dividida una heredad de Pro

pios en Tiñosillos. Paga por ella 2.153 reales (Clemente González, Protocolo 5978).

Sin identificar.
En 1866 compra en Castellanos de Zapardiel una panera procedente de Clero por 

precio de 2.150 reales.

Sin identificar.
Compra en Santa Lucía de la Sierra, en 1869, cuatro fincas rústicas de Propios, 

por 2.150 reales.

Sin identificar.
En 1869 adquiere en Bohoyo dos prados de Clero por 2.140 reales.

Vecino de Manjabálago. Labrador.
Comparte con el anterior y paga 2.166 reales.



431. MANUEL BRIGIDA

432. ANSELMO SANCHEZ

433. LORENZO ALONSO

434. ESTANISLAO SANCHEZ

435. MANUEL ZAMORA

436. FRANCISCO VAZQUEZ

437. BASILIO CUENCA

438. NARCISO MARTINEZ
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Vecino de Mancera de Arriba.
Adquiere en 1843, por medio de Vicente Zarza, una heredad en su pueblo que pro

cedía de las Calzadas de Salamanca, por la que paga 2.120 reales (Miguel Torres, Pro
tocolo 5856).

Vecino de Zapardiel de la Cañada.
Compra en su pueblo, en 1856, dos heredades de tierras procedentes de las Car

melitas de Piedrahíta y de la Iglesia del pueblo, respectivamente (Pablo Amores, Pro
tocolo 5922 y Angel Nieto, Protocolo 5895). Paga por ambas 2.111 reales.

Vecino de Burgohondo.
Compra en su pueblo, en 1856, dos casas procedentes de la Capellanía de Misa 

de Prima, que cede a

Vecino de Escarabajosa (hoy Santa María de Tiétar). Labrador.
En 1856 compra una huerta en su pueblo, procedente de su Iglesia, por 2.101 rea

les (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936).

Sin identificar.
Compra en Lastra del Cano, en 1871, una heredad de Clero por 2.124 reales.

Sin identificar.
En 1880 adquiere en Mombeltrán un terreno de Propios por 2.124 reales.

Sin identificar.
Compra en Tormellas, en 1867, un terreno de Propios por 2.120 reales.

Vecino de Burgohondo.
Paga por ellas 2.102 reales (Clemente González, Protocolo 2017).



439. ANTONIO COLL

440. TOMAS PEÑA

441. EUSEBIO SERRANO

442. LEANDRO VELAYOS ENCINAR

443. MIGUEL GONZALEZ SANCHEZ

444. GERONIMO DIAZ MARTIN

445. FERMIN GIMENEZ MARTIN

446. RAMOS JIMENEZ MILLAN
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Vecino de Barco de Avila.
Adquiere en 1856 en Barco, una huerta procedente de su Hospital, por la que paga 

2.100 reales (Clemente González, Protocolo 2017).

Vecino de La Vega de Santa María. Labrador. En 1871 tenía 50 años.
Por medio de Casto Amo compra en su pueblo, en 1867, una heredad de prados 

procedente de Propios, que comparte con dos convecinos (Simón Núñez, Protocolo 
6126). Fue su parte de 2.070 reales.

Sin identificar.
Compra en La Aldehuela, en 1866, una heredad de la Cofradía de Animas, por 

2.100 reales.

Vecino de Cardeñosa. Labrador. En 1875 tenía 40 años. Casado.
En 1870 adquiere en su pueblo una tierra que era del Cabildo de San Benito de 

Avila, por la que paga 2.100 reales (Simón Núñez, Protocolo 6133).

Vecino de Poyales del Hoyo. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1856, una heredad de olivos procedente del Curato, por 

precio de 2.070 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5870).

Sin identificar.
En 1872 compra en Aldeavieja un prado de Propios por 2.100 reales.

Sin identificar.
Compra en Canales, en 1875, una tierra de Clero por la que paga 2.072 reales.

Vecino de Las Berlanas. Labrador acomodado. En 1866 tenía 48 años.
Por medio de Pablo Amores compra, en 1865 y en su pueblo, una heredad proce

dente de la Obra Pía del Veedor, que le costó 2.100 reales (Simón Núñez, Protocolo 
6052).



447. EUGENIO LANCHA

448. FRANCISCO DIAZ GUERRA

449. PEDRO LORENZO

450. PABLO HERNANDEZ

451. IGNACIO RULLIDO

452. MANUEL OLMO

453. ALEJANDRO RODRIGUEZ

454. ATANASIO GIL
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Vecino de Diego Alvaro. Labrador.
En 1856 adquiere tres suertes de una heredad en su pueblo, que procedía del Bene

ficio Curado, para compartirlas con diez convecinos (Angel Nieto, Protocolo 5901). 
Paga por su parte 2.045 reales.

Vecino de Bohoyo. Labrador.
Compra en 1865 en su pueblo, medio molino que procedía del Hospital de Plasen- 

cia, por precio de 2.020 reales.

Sin identificar.
Compra en Niharra, en 1875, una casa de Clero por 2.052 reales.

Sin identificar.
En 1874 compra en San Juan de la Nava dos casas de Clero por 2.040 reales.

Sin identificar.
Compra en Burgohondo, en 1866, un solar de Clero por precio de 2.040 reales.

Sin identificar.
En 1866 adquiere en Horcajuelo (Brabos), dos pajares de Clero por 2.030 reales.

Vecino de Constanzana. Labrador.
Por medio de Damián Ayuso, compra en su pueblo, en 1859, una viña procedente 

de su hospital de pobres, por precio de 2.021 reales (Clemente González, Protoco
lo 5977).

Vecino de El Barraco. Labrador.
En 1856 adquiere en su pueblo, por medio de Pantaleón Gutiérrez, dos tierras pro

cedentes de su iglesia (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970 y Nicolás M.a Amores, 
Protocolo 5936), y un herrén que era del Curato (Angel Nieto, Protocolo 5895) por 
los que paga 2.063 reales.



455. FELIPE GIL

456. IGNACIO GONZALEZ COLORADO

457. JUAN GARCIA DE LA FUENTE

458. ENRIQUE MARTIN DEL RIO

459. PABLO SANCHEZ

460. PEDRO MARTIN SALVADOR

461. LEANDRO LOZANO

462. JOAQUIN DE MARCOS
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Vecino de Adanero. Labrador.
Compra en 1856 en Adanero una heredad que era de la Cofradía del Rosario, por 

2.020 reales (Eulogio Iparraguirre, Protocolo 5970).

Vecino de Ccbreros.
En 1856 compra en su pueblo la suerte 54 de las 94 en que fue dividida una here

dad procedente de la Iglesia. Paga por ella 2.020 reales (Nicolás P. Rocandio, Proto
colo 5972).

Vecino de Avila. Jornalero. En 1872 tenía 30 años. Casado.
En 1866 compra en Muñopepe una heredad que fue del Cabildo de San Benito, 

por precio de 2.020 reales.

Vecino de Muñotello. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1869, un prado que fue de la Cofradía del Niño de Na

rros del Puerto, por el que paga 2.020 reales, que cede a Valentín Giménez y Vaquero 
(Simón Núñez, Protocolo 6057).

Vecino de Santo Domingo de las Posadas. Labrador.
En 1856 remata en su pueblo la octava suerte de las 39 en que se dividió una here

dad procedente de la Catedral de Avila, que le fue adjudicada en 1865. Paga por ella 
2.014 reales (Simón Núñez, Protocolo 6119).

Sin identificar.
En 1879 adquiere en Navacepedilla de Corneja una heredad de Propios por 2.020 

reales.

Sin identificar.
En 1876 compra en Arevalillo un terreno de Propios por 2.012 reales.

Sin identificar.
En 1874 compra en Navalmoral un prado de Clero por 2.016 reales.



463. AMBROSIO SALCEDO MARTIN

464. MARTIN ARENAS SERRANO

465. ROMAN EGUIA

466. LUIS CARABIAS

467. DOMINGO DE LA PAZ GALAN

468. FELIPE RODRIGUEZ GONZALEZ

469. BERNARDO BLAZQUEZ

Participan con este comprador en la misma proporción:

470. JUSTO BLAZQUEZ

Labrador.
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Vecino de San Juan de la Encinilla. Labrador. En 1871 tenía 30 años.
En 1868 compra en su pueblo un prado procedente de Santa Ana de Avila, por 

2.010 reales.

Sin identificar.
Compra en Espinosa de los Caballeros en 1865, una suerte de heredad, de Clero, 

por 2.010 reales. Por quiebra salió de nuevo a subasta el año 1878.

Vecino de Cillán. Labrador.
En 1860 comparte en su pueblo un monte de Propios con otros tres convecinos 

(Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976). Paga por lo que le corresponde 2.005 reales.

Vecino de Cabañas (Riofrío). Labrador.
En 1867 compra en su pueblo, por medio de Francisco Mateos, unos pedazos de 

tierras de Propios, para compartir (Simón Núñez, Protocolo 6127). Paga por su mi
tad 2.006 reales.

Sin identificar.
Compra en Horcajo de las Torres, en 1872, una panera de Clero por 2.012 reales.

Vecino de Arenas de San Pedro.
Adquiere en Arenas, en 1875, unos terrenos de Propios por 2.008 reales.

Vecino de Cabañas (Riofrío). Labrador.
Compra a medias con el anterior y paga 2.006 reales.



471. ANDRES HERNANDEZ

Labrador.

472. VICTORIANO CORRAL

473. JUAN JOSE ARIAS

474. GIL ARRIBAS

475. GABRIEL GUTIERREZ

476. FRANCISCO HEREDERO

477. FELIZ DE LA PEÑA

478. PEDRO MARIA PRONAS

479. FELIPE ROMERAL
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Vecino de Santa María del Arroyo. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1856, un huerto procedente de la iglesia del pueblo (Eulo

gio Iparraguirre, Protocolo 5970). Paga por su mitad 2.000 reales. Participa con él 
su convecino, también labrador

Sin identificar.
Compra en Sotillo de La Adrada, en 1883, un corral de Propios, por 2.004 reales 

que paga al contado.

Sin identificar.
En 1866 compra en Constanzana una heredad de Clero por 2.000 reales que paga 

al contado.

Vecino de Arenas de San Pedro. Propietario. Tenía un líquido imponible en 1850 
de 4.620 reales.

Por medio de Pedro López adquiere, en 1860, una bodega procedente de Instruc
ción Pública, por precio de 2.000 reales.

Vecino de Arévalo.
En 1856 compra en su pueblo dos tierras de Propios, que cede a su convecino Luis 

López. Paga por ellas 2.000 reales.

Sin identificar.
Compra en El Hornillo, en 1869, una huerta de Clero por 2.000 reales.

Sin identificar.
Compra en Tolbaños, en 1877, una casa de Clero por 2.000 reales.



480. JOSE SERRANO

481. PIO VELAYOS

482. ROGELIO SANCHEZ SANCHEZ

483. MARCELINO GIMENEZ BUSA

484. PRUDENCIO GOMEZ MARTIN

485. DAMASO BECERRIL

486. ANTOLIN SANCHEZ RODRIGUEZ
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Vecino de Pozanco.
En 1859 compra en su pueblo una arboleda de propios por 2.000 reales (Clemente 

González, Protocolo 5977).

Vecino de Aldea del Rey. Labrador.
Por medio de Agustín de la Cruz compra en su pueblo, en 1865, una heredad pro

cedente del Curato de San Andrés de Avila, que comparte con Gregorio Giménez (Si
món Núñez, Protocolo 6121). Paga por su mitad 2.000 reales.

Vecino de Tiñosillos. Labrador.
En 1859 compra en su pueblo la suerte octava de las 28 en que se dividió una here

dad de Propios. En 1860, por medio de Francisco Mateos, adquiere la suerte décima 
de la misma finca. Paga en total 1.960 reales (Clemente González, Protocolo 5978).

Vecino de Hoyos de Miguel Muñoz. Labrador.
En 1866 comparte con otros dos vecinos del pueblo dos heredades en Hoyos, pro

cedentes del Curato, que se adquirieron por Felipe Núñez (Simón Núñez, Protocolo 
6121). Paga por su parte 1.950 reales.

Vecino de Bonilla de la Sierra. Jornalero. En 1874 tenía 40 años. Casado.
Por medio de Bartolomé García vecino de Avila, compra en Bonilla, en 1866, una 

heredad de prados que procedía de la iglesia de Tortoles, por la que paga 2.000 reales 
(Simón Núñez, Protocolo 6131).

Vecino de Chamartín. Labrador. En 1875 tenía 46 años. Casado.
Comparte en su pueblo con otros ocho convecinos, una heredad que fue del Cura

to de Santo Tomás, que compraron por medio de Bartolomé García (Simón Núñez, 
Protocolo 6134). Su parte fue de 1.984 reales.

Vecino de Cardeñosa.
En 1877 compra en su pueblo un prado procedente de Propios por precio de 2.000 

reales.



487. JUSTO GONZALEZ

488. ANTONIO PRIETO í

489. CASIANO CALVO

490. PEDRO SERRANO HERNANDEZ

491. RAIMUNDO GARCIA QUINTERO

492. JULIAN JARA

493. EULOGIO CARRETERO MARTIN

En la misma proporción participan los siguientes convecinos:
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Vecino de Navatalgordo. Labrador.
Compra en 1856 en Burgohondo, por medio de Sebastián López, la séptima suer

te de las 15 en que fue dividida una heredad procedente de la Capellanía de Misa de 
Once, por la que paga 1.900 reales (Angel Nieto, Protocolo 5895).

Vecino de Valdemorillos (Santa María del Berrocal).
En 1856 compra en su pueblo una heredad que fue de la Cofradía de Animas, por 

precio de 1.900 reales (Pablo Amores, Protocolo 5924).

Sin identificar.
En 1883 adquiere dos fincas urbanas: un solar de Propios en Navasequilla (Hor

cajo de la Ribera), a la calle Hondonera, que paga al contado, y una casa que proce
día de Instrucción Pública, en Horcajo. Paga por las dos 1.892 reales.

Vecino de Navatejares. Labrador.
En 1856 compra en Navalonguilla un prado de Propios, que cede a Estanislao Cha

parro. Paga 1.900 reales (Pablo Amores, Protocolo 5922).

Vecino de Mesegar de Corneja. Labrador.
Compra en 1868 con otros 69 vecinos del pueblo el vuelo del Monte Encinar, pro

cedente de Propios (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 6026). Paga por su parte 1.864 
reales.

Sin identificar.
Compra en Serranillos, en 1882, dos huertas de Clero, por un total importe de 

1.868 reales, pagados al contado.
¡

Vecino de Cantaracillo. Médico.
En 1869 adquiere, por medio de Leopoldo Paradinas, una heredad en Fontiveros 

que procedía de la Iglesia, por la que abona 1.890 reales (Simón Núñez, Protocolo 
6121).



494. JOSE DIAZ GARCIA

Labrador.

495. MARIANO DIAZ MARTIN

Herrero.

496. MANUEL PARRA GIMENEZ

Labrador.

497. VICENTE PEREZ HERRERA

Labrador.

498. FRANCISCO POZO DE SANTIAGO

Labrador.

499. TIBURCIO SANTIAGO MARTIN

Labrador.

500. IGNACIO VELAYOS SANCHIDRIAN

501. TOMAS MIGUEL

502. FELIPE LOPEZ GARCIA

503. PABLO CARMONA
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Vecino de Avila. Labrador acomodado. Sobrino de Juan Carmona que también 
es su tutor.

Vecino de Cardeñosa.
Adquiere en su pueblo en 1880 una casa procedente de Clero por precio de 1.840 

reales (Simón Núñez, Protocolo 6138).

Vecino de Hurtumpascual. Labrador.
Por medio de Juan Sánchez Albornoz compra en su pueblo, en 1856, unas tierras 

que procedían del Curato, que comparte con otros dos convecinos (Clemente Gonzá
lez, Protocolo 2017). Paga por lo que le corresponde 1.833 reales.

Vecino de Bernuy de Zapardiel. Labrador.
Comparte en 1866 con otros dos convecinos una heredad procedente de la Cofra

día de Animas de Fontiveros, que habían adquirido por medio de Esteban Paradinas 
y pagan al contado (Simón Núñez, Protocolo 6051). Paga por su parte 1.830 reales.



504. MATEO VERGARA LOPEZ

i

505. LUIS BUITRAGO

506. MANUEL URBANEJA

507. MAXIMO SALVADOR

508. RICARDO SANCHEZ
i

509. VICENTE TORRES

510. LEONCIO TORRES

Labrador.

511. JULIAN TORRES

Labrador.
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Por medio de su tío adquiere en Pedro Rodríguez, en 1855, una heredad de tierras 
y viñas procedente de Clero, que había salido a pública subasta a la muerte de José 
Bachiller, que las había comprado en 1844. Como faltaban nueve plazos para su li
quidación se venden de nuevo (Pablo Amores, Protocolo 1855). Paga por la finca 
1.828 reales.

Sin identificar.
Compra en Sigeres, en 1883, una finca rústica procedente de Clero, por precio 

de 1.808 reales.

Sin identificar.
Compra en Arenas de San Pedro, en 1872, un terreno de Propios por 1.800 reales.

Vecino de Arenas de San Pedro.
En 1871 adquiere en Arenas una heredad de Propios, por 1.800 reales.

Vecino de Arenas de San Pedro.
En 1856 compra en Arenas un castañar de los Beneficiados de Arenas, que cede a

Vecino de Arenas.
Paga por la finca 1.800 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972).

Vecino de Aldeavieja. Labrador.
En 1860 compra en su pueblo, para compartir, un terreno de Propios procedente 

de la Universidad de Segovia (Clemente González, Protocolo 5978). Paga por su par
te 1.800 reales.

En la misma cantidad participan sus convecinos:



512. CLAUDIO LOZANO

513. RAFAEL SANTAMARIA

514. BARTOLOME GIMENEZ PRIETO

515. JOSE JIMENEZ

516. ANGEL SERRANO

517. SANTIAGO GIMENEZ PRIETO

518. ILDEFONSO HERNANDEZ

519. EUSEBIO BLAZQUEZ

520. JORGE GIMENEZ

521. TELESFORO BARROSO

522. AGUSTIN HERNANDEZ DE GREGORIO

523. FRANCISCO CORTIN

Participa con 1.765 reales.

524. PEDRO GIMENEZ PRIETO

Igualmente paga 1.765 reales.

525. ANTONIO ROMERO TOSTADOR

Vecino de Piedrahíta. Propietario.
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Vecino de Santo Domingo de las Posadas. Labrador.
En 1856 remata la novena suerte de las 39 en que fue dividida una heredad en su 

pueblo, procedente del Cabildo Catedral, por la que paga 1.782 reales. La finca le 
es adjudicada en 1865 (Simón Núñez, Protocolo 6119).

Vecino de Donjimeno. Labrador.
En 1867 adquiere en Donjimeno una heredad de Clero por 1.770 reales.

Vecino de Amavida.
En 1856 comparte en su pueblo con otros 20 convecinos, dos heredades que fue

ron de las iglesias de Amavida y Villatoro, respectivamente (Clemente González, Pro
tocolo 5977). Paga por su participación en la compra 1.766 reales.

Comparten en la misma proporción los siguientes:



526. JOSE MARTIN GIMENEZ

527. FRANCISCO RODRIGUEZ SANTAMARIA

528. PATRICIO ARANZANA

529. BASILIO MARTIN

530. FERNANDO NAVIA

531. FELIX LOPEZ

532. TIMOTEO SANCHEZ

Vecino de Higuera de las Dueñas. Labrador.
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En 1869 comparte con 130 vecinos de Becedillas, el vuelo de un monte procedente 
de Propios (Simón Núñez, Protocolo 6056). En 1870, por medio de Frutos Cuervo, 
compra en Piedrahita una tierra que perteneció a la Iglesia (Simón Núñez, Protocolo 
6121). Paga por el total 1.759 reales.

Vecino de Avila. Tejedor. En 1875 tenía 39 años. Casado.
Por medio de Pedro San José compra en Avila, en 1874, dos prados de Propios, 

por 1.752 reales (Simón Núñez, Protocolo 6134).

Vecino de Peñalba. Labrador.
Por medio de Cirilo Rodríguez adquiere en su pueblo, en 1866, una tierra de Pro

pios por precio de 1.750 reales (Simón Núñez, Protocolo 6053).

Sin identificar.
Compra en Poyales del Hoyo, en 1866, una heredad procedente de la Cofradía 

del Rosario, por la que paga 1.720 reales.

Vecino de Arenas de San Pedro. Labrador acomodado. En 1850 tenía un líquido 
imponible de 190 reales.

Compra en Arenas, en 1856, un castañar procedente de la Capellanía de Misa de 
Alba, por 1.710 reales. Lo cede posteriormente a Feliciano Mayoral (Ventura Zubia- 
te, Protocolo 5871).

Sin identificar.
En 1879 adquiere en San Bartolomé de Pinares un lote de tierras, de Clero, por 

1.740 reales.

Vecino de Arevalillo. Labrador.
Por medio de José Benito Hernández compra en Zapardiei de la Cañada unas tie

rras, que fueron de su Iglesia, por precio de 1.701 reales (Ventura Zubiate, Protoco
lo 5870).



533. MARIANO YAGÜE

534. MIGUEL AJATES

535. FRANCISCO BERLANA

536. INOCENCIO GUTIERREZ

537. PRIMITIVO HERNANZ

538. JOSE PEREZ

539. MANUEL PEREZ

540. CANDIDO SAEZ

541. MARIA SANTOS RAMIRO

542. EUSTAQUIO MARTINEZ

543. GABRIEL DIAZ

544. JUAN CARRETERO SANCHEZ
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Compra en Higuera, en 1856, la sexta suerte de las 16 en que fue dividida una 
heredad procedente de la Capellanía de Merino, por la que paga 1.700 reales (Fran
cisco Agudiez, Protocolo 5946).

Sin identificar.
En 1865 adquiere en Peguerinos un prado procedente de las Monjas del Espinar, 

por el que paga 1.688 reales.

Vecino de Mesegar de Corneja. Jornalero, 25 años.
En unión de otros 69 vecinos, compra en su pueblo el vuelo de un monte y, junto

Sin identificar.
Compra en Horcajo de las Torres, en 1870, un prado de Clero, por 1.660 reales.

Vecino de Pedro Rodríguez. Labrador.
Por mediación de Antonio Martín y Santiago López compra en su pueblo las cin

co suertes de una heredad de tierras y prados procedente de Propios (Clemente Gon
zález, Protocolo 5979). Comparte con otros diez convecinos y paga por su participa
ción 1.682 reales.

En la misma proporción colaboraron otros siete vecinos, todos labradores:

Sin identificar.
En 1875 adquiere en Hernansancho unas tierras de Clero por 1.672 reales.



545. GREGORIO SALADO

546. FRANCISCO GORDO

547. PERFECTO PIERA TORRES

548. FELICIANO RODRIGUEZ

549. NORBERTO JORGE GARCIA !

550. NARCISO GARCIA GUTIERREZ

551. VICTOR DIAZ VALVERDE
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con otros 20, un terreno rebollar, ambos de Propios (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 
6026). Le corresponde pagar por su participación 1.646 reales.

Vecino de Sanchidrián. Labrador.
Por medio de Fernando Sánchez compra en su pueblo una era procedente de la 

Cofradía del Señor, por 1.630 reales (Pablo Amores, Protocolo 5922).

Vecino de Avila. Sastre. En 1872 tenía 30 años
En 1868 compra en Marlín, por medio de Mariano Fernández, una heredad de 

Clero por 1.630 reales.

Sin identificar.
En 1874 adquiere en Bonilla de la Sierra un arbolado de Propios, por 1.640 reales 

que paga al contado.

Vecino de Peñalba. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1866, una heredad procedente de la parroquia de San 

Juan de Avila, por precio de 1.610 reales.

Vecino de Avila.
En 1868 adquiere en Mingorría —para Florencio Jorge Vázquez— un terreno de 

Propios, por precio de 1.620 reales que paga al contado.

Vecino de Blascosancho. Labrador.
Por medio de Agustín de la Cruz compra en su pueblo, en 1874, un terrreno de 

Propios, que comparte con Fernando Lumbreras (Simón Núñez, Protocolo 6131). Paga 
por su parte 1.604 reales.

Vecino de Malpartida de Corneja. Labrador, 54 años.
En 1860 comparte con todo el pueblo la compra de una heredad de Propios situa

da en el pueblo. Paga por su participación 1.602 reales (Nicolás P. Rocandio, Proto
colo 5976).



552. SANTOS PEREZ

553. AMBROSIO GARRIDO

554. BENIGNO SAN VALENTIN

555. MANUEL MORENO

La Parra (Arenas de San Pedro), procedente de

556. SILVERIO PEREZ

557. SINFOROSO HERRANZ Y GARCIA

558. GREGORIO CORRALES Y MARTINEZ

559. LUIS MUÑOZ ARIZA
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Sin identificar.
En 1866 compra en Arenas de San Pedro un huerto procedente de los “frailes”, 

por precio de 1.600 reales.

Vecino de Avila.
Por medio de Alejandro Gutiérrez compra en Avila, en 1844, una casa en la Pla

zuela de San Nicolás, 4, que era de los Comunes de San Pedro. La comparte con Ci
priano Hernández. Paga por su parte 1.552 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5859).

Vecino de Barco de Avila. Propietario. En 1868 formó parte de la Junta Revolu
cionaria.

Compra en Tormellas tres fincas en 1869: dos heredades de tierras y una huerta, 
todas procedentes de Clero, por las que paga en total 1.550 reales.

Sin identificar.
Compra en Santa María de los Caballeros, en 1883, un lote de tres fincas, de Pro

pios, por un coste de 1.520 reales, que paga al contado.

Vecino, de El Barraco. Chocolatero.
En 1866 adquiere en su pueblo un prado procedente de Propios, por 1.520 reales 

(Simón Núñez, Protocolo 6052).

Sin identificar.
Compra un lote de fincas en Peguerinos, en 1883, procedentes de Propios, por 

1.544 reales.

Sin identificar.
En 1869 compra en Tormellas un terreno de Propios por 1.580 reales.

Sin identificar.
En 1868 compra un prado en 

Clero, por 1.550 reales.



560. MANUEL ORTIZ GUTIERREZ

561. FABIAN SALVADORES CRESPO

562. JOSE SERRANO

563. JULIAN SERRANO

564. MOISES SANCHEZ HERNANDEZ

565. FRANCISCO BLAZQUEZ

566. JOSE BONIFACIO HERNANDEZ

567. BALDOMERO GARCIA MARTIN
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Vecino de Pajares de Adaja.
En 1867 compra en Arévalo una heredad de propios por precio de 1.520 reales 

(Simón Núñez, Protocolo 6054).

Vecino de Mingorría. Sargento de Infantería de la Guarnición de Mingorría.
Por medio de Eladio Sánchez Ocaña compra, en 1865 y en Lanzahíta, dos huertos 

procedentes de las Monjas Benitas de Talavera (Simón Núñez, 7.10.71). Paga por am
bos 1.505 reales.

Vecino de Cebreros.
En 1856 remata en su pueblo la suerte n.° 7 de las 94 en que fue dividida una here

dad de su Iglesia, por la que paga 1.500 reales (Francisco Agudíez, Protocolo 5946).

Sin identificar.
Remata en Candeleda, en 1856, un olivar procedente de los Calzados de Avila, 

por 1.500 reales, que le es adjudicado en 1865.

Sin identificar.
En 1871 adquiere en Cabezas del Pozo una tierra de Clero por precio de 1.520 reales.

Sin identificar.
En 1869 adquiere en Tortoles un corral procedente de Clero, por 1.510 reales.

Sin identificar.
En 1869 compra en Tortoles un prado de Clero por 1.510 reales.

Vecino de Bohodón. Labrador.
En 1869 compra en su pueblo una viña de Clero por 1.500 reales.



568. LUCIANO GARCIA MUÑOZ

569. FRANCISCO HERNANDEZ

570. MARIANO HERNANDEZ

571. BERNARDINO LOPEZ

572. JOSE MARTIN DELGADO

573. JOSE RAMIREZ PEREZ

574. PABLO SAEZ CABO

575. JOSE HERNANDEZ
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Vecino de Cardeñosa. Propietario.
En 1865 compra en Cardeñosa una casa que fue de su Iglesia por 1.500 reales (Si

món Núñez, Protocolo 6059).

Vecino de Flores de Avila.
Compra en su pueblo dos heredades, de Propios, en 1859, por precio de 1.500 rea

les. para ceder a Sebastián Rodríguez, vecino de Villamayor (Nicolás P. Rocandio, 
Protocolo 5975).

Vecino de Cebreros.
Compra en su pueblo, en 1856, dos huertos que fueron de la Iglesia, por 1.500 

reales (Pablo Amores, Protocolo 5922).

Vecino de Padiernos.
En 1856 comparte con su convecino Antonio Arribas dos paneras procedentes de 

la Iglesia (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5936). Paga por su parte 1.500 reales.

Sin identificar.
En 1866 compra en Sotillo de La Adrada un pajar que fue de su iglesia, por 1.500 

reales.

Sin identificar.
En 1877 adquiere en Casas del Puerto de Villatoro una finca rústica, de Clero, 

por 1.500 reales.

Vecino de Adanero. Labrador.
En 1869 adquiere Bohodón una heredad de Clero por 1.500 reales.

Vecino de Albornos. Labrador.
Compra en 1847 en su pueblo una heredad procedente de los Benedictinos de Avi

la, por cesión de Felipe Medina. Paga por ella 1.500 reales (Ventura Zubiate, Proto
colo 5863).



576. ROMUALDO MONTES

577. LAUREANO BLAZQUEZ SANCHEZ

578. ENRIQUE MARTIN DORADO

579. JOSE SANCHEZ SANCHEZ

580. GREGORIO MARTIN

581. JOAQUIN DIAZ

582. JULIAN ALONSO DEL CASTILLO

583. ZACARIAS MARTIN
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Sin identificar.
Compra en Lastra del Cano, en 1871, una heredad de Clero, por precio de 1.480 

reales.

Vecino de Carpió Medianero. Labrador. En 1871 tenia 30 años.
Por medio de Sebastián Giménez adquiere en su pueblo, en 1870, una heredad 

de Propios, que comparte con otros dos convecinos (Simón Núñez, Protocolo 6124). 
Su parte ascendió a 1.476 reales.

Vecino de Gimialcón. Labrador.
Adquiere dos fincas: en 1856 por medio de Ulpiano Vergés, una heredad en su pue

blo, de la Cofradía del Cristo (Pablo Amores, Protocolo 5922), y en 1866, en Bernuy de 
Zapardiel, una tierra procedente de la Iglesia de Fontiveros. Paga por las dos 1.459 
reales.

Vecino de Muñosancho.
Adquiere en 1860, en San Pascual, una panera procedente de Propios, por 1.450 

reales, que cede a Fructuoso González (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976).

Vecino de Navalperal de Pinares. Labrador.
Por medio de Antonio Mayoral, compra en El Barraco una tierra de su iglesia, 

por la que paga 1.440 reales al contado (Angel Nieto, Protocolo 5895).

Vecino de Carpió Medianero. Labrador. En 1871 tenía 31 años. 
Compra con los anteriores y paga 1.472 reales.

Vecino de Carpió Medianero. Labrador. En 1871 tenía 26 años.
Comparte con el anterior y paga 1.476 reales.

Vecino de Mingorría. Labrador acomodado.
En 1867 adquiere en su pueblo, por medio de Bartolomé García, vecino de Avila, 

un edificio de Propios por 1.440 reales (Simón Núñez, Protocolo 6054).



584. FACUNDO MARTIN

585. SEBASTIAN FERNANDEZ DE CASO

586. PABLO MARTIN PEREZ

587. MARIANO MORENO

588. SANTIAGO JUAN

589. IGNACIO DE SEBASTIAN AZAOLA

590. CELEDONIO MARTIN

591. PEDRO GARCIA

568

Vecino de Cuevas del Valle. Labrador.
En 1843 adquiere en Cuevas un prado que fue de la Cofradía de Animas, por 1.430 

reales (José Delgado, Protocolo 5906).

Sin identificar.
Adquiere en Papatrigo, en 1883, una cerca de labor con árboles, procedente de 

Propios, por precio de 1.424 reales.

Sin identificar.
En 1871 compra en Lastra del Cano una heredad de Clero por importe de 1.424 

reales.

Vecino de Pozanco.
En 1843 compra en Santo Domingo de las Posadas, la segunda suerte de las tres 

en que se dividió una heredad procedente del Curato de Pozanco, por la que paga 
1.421 reales (Miguel Torres, Protocolo 5855).

Vecino de Madrid.
Por medio de Sebastián López, adquiere en Avila, en 1869, un solar “a la fuente 

del Pradillo”, procedente de Propios, por el que paga, al contado 1.420 reales (Si
món Núñez, Protocolo 6057).

Sin identificar.
En 1874 compra en Bonilla de la Sierra un edificio procedente del Arciprestazgo, 

por precio de 1.408 reales.

Sin identificar.
En 1867 compra en Donjimeno dos heredades de Clero por precio de 1.430 reales.

Sin identificar.
En 1870 compra en Herreros de Suso una viña de Clero por 1.420 reales.



592. FELICIANO MARTIN

593. MATIAS GARCIA MANSO

594. LUIS ELENA

595. PEDRO MARTIN DEL MAZO

596. QUINTIN RODRIGUEZ

597. BENITO GONZALEZ GOMEZ

598. BERNARDINO NUÑEZ

599. GREGORIO GARCIA
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Vecino de Aldeaseca.
En 1856 comparte con dos convecinos una heredad en su pueblo, procedente de 

la Cofradía del Santísimo (Francisco Agudíez, Protocolo 5964). Paga por su parte 
1.401 reales.

Vecino de Higuera de las Dueñas. Labrador.
Compra en 1856 en Higuera, la segunda suerte de las 16 en que se dividió una 

heredad procedente de la Capellanía de Merino, por la que paga 1.400 reales (Fran
cisco Agudíez, Protocolo 5946).

Vecino de San Miguel de Corneja.
Compra en su pueblo, en 1856, una casa que fue de la Cofradía de la Vera Cruz, 

por 1.400 reales (Angel Nieto, Protocolo 5895).

Vecino de Mesegar de Corneja. Labrador, 56 años.
En 1868 comparte con 70 vecinos el vuelo de un monte situado en su pueblo, pro

cedente de Propios, por lo que paga 1.398 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 6026).

Sin identificar.
En 1866 compra en La Adrada una heredad procedente de la Iglesia, por 1.400 

reales.

Sin identificar.
En 1872 adquiere en Bercial de Zapardiel un edificio compuesto de fragua y carni

cería, de Propios, por precio de 1.340 reales.

Sin identificar.
En 1871 adquiere en Bonilla de la Sierra un lote de tierras, de Clero, por 1.400 reales.

Sin identificar.
En 1869 compra en Tortoles una huerta de Clero por 1.370 reales.



600. JOSE HERNANDEZ

601. BERNARDINO BLANCO

602. FRANCISCO PUENTE MENDOZA

603. SATURNINA LOSADA FERNANDEZ

604. SEGUNDO SERRANO

605. ANTONIO GIMENEZ GONZALEZ

606. FRANCISCO VALVERDE

607. INOCENCIA HERRAEZ

Sin Identificar.

570

Vecino de Diego Alvaro. Labrador.
En 1856 comparte en su pueblo con otros diez convecinos, tres suertes de heredad 

que fue del Beneficio Curado (Angel Nieto, Protocolo 5901). En 1867 compra para 
si, en La Adrada, otra heredad, de Clero. Paga en total 1.336 reales.

Sin identificar.
En 1866 compra en Pajarejo (Bonilla de la Sierra) un prado procedente de la Co

fradía de Animas, por 1.330 reales.

Vecino de Arévalo.
Compra en su pueblo, en 1867, un terreno de Propios, que cede a

Vecina de Arévalo. Labradora acomodada y viuda.
Paga por la finca 1.330 reales (Simón Núñez, Protocolo 6124).

Vecino de Navatalgordo. Labrador.
Por medio de Eladio Sánchez Ocaña, adquiere en 1843 y en su pueblo, la primera 

suerte de una heredad de tierras situada entre Navatalgordo y Navalacruz, proceden
te de las Agustinas de Gracia de Avila, por la que paga 1.335 reales (Miguel Torres, 
Protocolo 5856).

Sin identificar.
En 1883 compra en Santa María de los Caballeros tres fincas de Propios, por 1.312 

reales.

Vecino de San Miguel de Corneja. Labrador.
Por medio de José Candil, compra en Villafranca, en 1844, unas tierras proceden

tes de la Iglesia de Villanueva, por las que paga 1.310 reales (Miguel Torres, Protoco
lo 5856).



608. MANUELA GARCIA

609. MIGUEL GARCIA

610. SATURNINO CALVO

611. CIRILO BLAZQUEZ SAEZ

612. FERNANDO BENGUIO DE LA ENCINA

613. JULIAN BENGUIO DEL POZO

Labrador, cuarenta años.

614. HERMENEGILDO BENITO DIAZ

Sirviente, cincuenta años.

615. MANUEL BUENO Y VAQUERO

Propietario.
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Vecino de Horcajuelo (Brabos). Labrador.
Comparte con la anterior y paga 1.302 reales.

En 1874 compra en Navalmoral una heredad, que paga al contado, y una casa, 
ambas de Clero y por precio total de 1.308 reales.

Vecino de Chamartín. Labrador. En 1875 tenía 37 años. Casado.
En 1866 comparte con siete vecinos una heredad en su pueblo procedente del Ca

bildo Catedral, que fue adquirida por Domingo del Río (Simón Núñez, Protocolo 6134). 
Abona por su parte 1.298 reales.

Vecina de Horcajuelo (Brabos). Labradora.
En 1859 comparte en su pueblo, con tres convecinos, un prado de Propios (Cle

mente González, Protocolo 5978). Paga 1.302 reales.

Vecino de Cebreros.
Compra en su pueblo la quinta suerte de las 94 en que fue dividida una heredad 

procedente de su iglesia, por precio de 1.300 reales. La cede a Mariano González (Fran
cisco Agudíez, Protocolo 5946).

Vecino de Malpartida de Corneja. Labrador, 32 años.
En 1860 comparten todos los vecinos un terreno de Propios en su pueblo (Nicolás

P. Rocandio, Protocolo 5976). Paga por su parte 1.298 reales.
En la misma proporción participan los siguientes convecinos:



616. TOMAS CASADO SALVADOR

Jornalero, treinta y tres años.

617. BLAS CASADO SANCHEZ

Labrador, cincuenta y dos años.

618. FLORENCIO CASADO SANCHEZ

Labrador, cuarenta y cuatro años.

619. MODESTO CASADO SANCHEZ

Labrador, cincuenta y cinco años.

620. FELIPE DIAZ DIAZ

Labrador, treinta y cuatro años.

621. FRANCISCO DIAZ DIAZ

Sirviente, treinta y dos años.

622. PEDRO DIAZ JIMENEZ

Labrador, cuarenta años.

623. PEDRO DIAZ MARTIN

Carpintero, sesenta y cuatro años.

624. BRUNO DIAZ SANCHEZ

Jornalero, cuarenta años.

625. VICTORINO DIAZ SANCHEZ

Sirviente, cuarenta y seis años.

626. MATEO DIAZ VALVERDE

Labrador, cuarenta y ocho años.

627. ANTONIO ELVIRA Y PERAL

Labrador, cincuenta años.
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628. DOMINGO FABIAN PEREZ

Jornalero, veintiséis.

629. FERNANDO FERMOSELLE GIMENEZ

Cirujano, cincuenta y nueve años.

630. FRANCISCO GIMENEZ ALVARO

Sirviente, veintiséis años.

631. JIJAN MANUEL GOMEZ GONZALEZ

Jornalero, cuarenta y dos años.

632. JUAN GONZALEZ SANCHEZ

Labrador, cincuenta y cuatro años.

633. FRANCISCO HERNANDEZ VAQUERO DE MANUELA >A

Labrador, veinticinco años.

634. DIONISIO MALPELO Y BENITO

Labrador, cincuenta y cuatro años.

635. JUAN MALPELO SANCHEZ

Labrador, sesenta y cinco años.

636. SIMON MALPELO SANCHEZ

Labrador, treinta y dos años.

637. ANTONIO MALPELO VAQUERO
Labrador, treinta años.

638. FRANCISCO MALPELO VAQUERO

Labrador, treinta y cinco años.

639. MARCOS MARQUEZ GOMEZ

Labrador, cincuenta y cuatro años.
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640. FRANCISCO MONJE Y CUESTA

Cura, cincuenta y seis años.

641. PEDRO PEREZ VAQUERO

Zapatero, cincuenta años.

642. JUSTO ROBLES Y VAQUERO

Labrador, cuarenta y tres años.

643. PASCUALA ROBLES Y VAQUERO

Viuda, cuarenta y seis años.

644. CARLOS RODRIGUEZ VILLEGAS

Jornalero, cuarenta y seis años.

645. ILDEFONSO SANCHEZ CASADO

Sirviente, veinticinco años.

646. SATURNINO SANCHEZ GARCIA

Sirviente, treinta y dos años.

647. FELIX SANCHEZ GIMENEZ

Labrador, cincuenta y un años.

648. ROQUE SANCHEZ GIMENEZ
Labrador, cuarenta y seis años.

649. BARTOLOME SANCHEZ MARTIN

Labrador, cuarenta y nueve años.

650. ILDEFONSO SANCHEZ MARTIN

Labrador, setenta y cuatro años.

651. PEDRO ANTONIO SANCHEZ ROBLES

Labrador, veintiséis años.
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652. JULIAN SANCHEZ SANCHEZ

Jornalero, cuarenta años.

653. LEON VAQUERO Y BENITO

Labrador, cuarenta y cinco años.

654. RUFINO VAQUERO BENITO

Labrador, cuarenta y cuatro años.

655. ANTONIO VAQUERO DIAZ

Labrador, 48 años.

656. SEGUNDO VAQUERO Y MARTIN

Secretario de Ayuntamiento, cincuenta y dos años.

657. GERONIMO VAQUERO Y MARTIN

658. JUANA MARTIN

659. ANGEL GONZALEZ

660. DOMINGO SANCHEZ
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Vecina de Navatalgordo. Labradora.
En 1856 adquiere en Burgohondo, por medio de Sebastián López, la novena suer

te de las 15 en que se dividió una heredad de la Capellanía de Misa de Once, por la 
que paga 1.270 reales (Angel Nieto, Protocolo 5895).

Vecino de Malpartida de Corneja. Labrador.
En 1868 comparte con 106 convecinos la compra de un arbolado en su pueblo, 

procedente de Propios. Paga por su participación 1.282 reales.

Sin identificar
Adquiere en Cebreros, en 1873, la quinta parte de una casa, de Propios, por 1.256 

reales.

Vecino de El Soto (Piedrahíta). Labrador.
En 1844 compra en Navaescurial, por medio de José Candil, una suerte de here

dad perteneciente al Beneficio Curado de Piedrahíta, por 1.250 reales (Miguel To
rres, Protocolo 5856).



661. ROMUALDO BLAZQUEZ

662. MIGUEL PALACIOS

663. CANDIDO MARTIN

664. MARIA SANCHEZ

665. DIONISIO PEREZ

666. GABINO ALONSO LOPEZ

667. FELICIANO HERNANDEZ HERNANDEZ

668. ALEJO GIMENEZ GIMENEZ

669. VICENTE GIMENEZ GIMENEZ

670. JUAN ENCINAR
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Sin identificar
En 1869 compra en Albornos la llamada “Panera del Cristo’’, perteneciente a la

Cofradía del Cristo, por la que paga 1.230 reales.

Vecino de Cardeñosa.
En 1866 compra en su pueblo una casa-bodega, procedente de La Encarnación 

de Avila, por precio de 1.220 reales.

Vecino de Múñez (Muñana). Labrador.
Por medio de Venancio Martín Coello, adquiere en Pradosegar, en 1871, un cer

cado de labor procedente del Tenientazgo de San Pedro de Avila, para compartir (Si
món Núñez, Protocolo 6112). Paga por su parte 1.228 reales.

Vecino de Pradosegar. Labrador.
Compra con los anteriores y paga 1.224 reales.

Vecino de Pradosegar. Labrador.
Forma grupo con el anterior y paga 1.228 reales.

Vecino de Diego Alvaro. Labrador.
En 1856 comparte con otros 10 vecinos tres suertes de una heredad en Diego Alva

ro, del Beneficio Curado del pueblo, que adquiere por medio de Pedro Lorenzo (An
gel Nieto, Protocolo 5901). Paga por su parte 1.246 reales.

Compran en la misma proporción:

Vecino de Neila. Labrador.
En 1865 compra en Neila unas tierras que fueron de su Iglesia, por 1.231 reales.



671. NICOLAS CANDIL GARCIA

672. VENANCIO ALONSO DE BLAS

673. FRANCISCO SOLANO VERDUGO

674. ANTONIO ARENAL GONZALEZ

675. SANTOS GIMENEZ

676. PEDRO MADRIGAL

677. JUAN MARTIN RIVAS

678. MATEO MUÑOZ DE FELIPE
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Sin identificar
En 1866 compra en Los Llanos de Tormes, un prado que era de la Cofradía de 

Santa Polonia, por el que paga 1.200 reales.

Vecino de Hoyocasero. Cura párroco. En 1871 tenía 62 años.
En 1872 adquiere en su pueblo, por medio de Francisco Martín Arribas, un prado 

procedente de su Iglesia, por precio 1.208 reales (Simón Núñez, Protocolo 6126).

Vecino de Navalperal de Pinares.
Por medio de Juan Tous Salvador compra en su pueblo, para compartir, un pra

do de Propios, pagando 1.205 reales.

Vecino de Avila. En 1863 era Regidor del Ayuntamiento.
En 1851 tenía un líquido imponible de 1.488 reales por tres fincas rústicas, tres 

urbanas y un caballo.
En 1860 adquiere en Navarrevisca un prado que fue de Propios, por 1.200 reales.

Sin identificar
En 1866 compra en Aldeanueva de Santa Cruz un prado, procedente de una Ca

pellanía, por el que paga 1.200 reales.

Sin identificar
Compra en 1870 en Santa María de los Caballeros, una casa de Propios, por 1.200 

reales.

Vecino de Cebreros.
En 1856 compra en su pueblo un cercado de labor procedente de la Iglesia, por 

precio de 1.200 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5870).

Sin identificar
En 1883 compra en San Miguel de Corneja un prado de Propios por 1.208 reales.



679. LAUREANO RODRIGUEZ

680. FULGENCIO RUEDA

681. ISIDRO VASCOS

682. MIGUEL MARTIN PRIETO

683. ANTONIO MANRIQUEZ PALACIOS

684. VALENTIN DIAZ SANCHEZ

685. HERMENEGILDO SANCHEZ BENGUIO

686. MATEO GIMENEZ BLAZQUEZ
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Sin identificar
En 1883 compra en Hoyos del Collado un lote de tres fincas de Clero, por 1.200 

reales.

Vecino de Arenas de San Pedro. En 1850 tenía un líquido imponible de 12 reales.
En 1856 compra en Arenas un castañar procedente de la Fundación de los Señores 

Leones, de Instrucción Pública, por precio de 1.200 reales (Eulogio Iparraguirre, Pro
tocolo 5970).

Vecino de Amavida. Labrador.
En 1869 comparte con otros 17 vecinos de Poveda y Amavida un monte en Pove- 

da, procedente de Propios (Simón Núñez, Protocolo 6127). Paga por su parte 1.190 
reales.

En la misma proporción participan en la compra:

Vecino de Grajos (hoy San Juan del Olmo). Labrador.
En 1856 compra en su pueblo una heredad procedente de su Iglesia, por 1.200 rea

les (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5974).

Vecino de Amavida. Labrador. En 1872 tenía 47 años.
En 1869 comparte con 17 vecinos de Poveda y Amavida el Monte Encinar proce

dente de Propios (Simón Núñez, Protocolo 6127). Paga por su participación 1.200 
reales.

Vecino de Becedillas. Labrador, 53 años.
En 1869 comparte con 130 vecinos el vuelo de un monte, en su pueblo, que fue 

de Propios (Simón Núñez, Protocolo 6056). Participa con 1.190 reales.

Vecino de Poveda. Labrador.
Comparte con el anterior con 1.200 reales.

Vecino de Becedillas. Labrador, 45 años.
Participa con el anterior y paga igualmente 1.190 reales.



687. CIPRIANO GIMENEZ GOMEZ

Vecino de Poveda. Labrador. En 1872 tenía cuarenta y dos años.

688. CASIMIRO HERNANDEZ HERNANDEZ

Vecino de Poveda. Labrador.

689. RUFINO HERNANDEZ MANRIQUEZ

Vecino de Poveda. Labrador, treinta años.

690. SEBASTIAN HERNANDEZ VAQUERO

Vecino de Poveda. Labrador, treinta y nueve años.

691. EUSEBIO SANCHEZ GOMEZ

Vecino de Poveda, treinta y cuatro años.

692. JOSE MACEDO

693. VICENTE BAQUERO

694. BENITO PINDADO LOPEZ

695. FRUCTUOSO BERMEJO

696. ESTEBAN SANCHEZ MARTIN

Vecino de Carpió Medianero. Labrador.
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Vecino de Los Llanos de Tormes.
En 1856 compra en su pueblo un prado de Beneficencia, procedente de su Hospi

tal, por precio de 1.150 reales (Francisco Agudíez, Protocolo 5946).

Vecino de Aveinte. Labrador. En 1874 tenía 56 años. Casado.
Por medio de Guillermo Rubio adquiere en Monsalupe una heredad de su Curato 

por 1.150 reales (Simón Núñez, Protocolo 6131).

Vecino de Avila.
En 1855 compra en Avila un solar en la Cuesta de la Horca, 5, que fue de los Ca

pellanes del Número de la Catedral, por precio de 1.146 reales (Clemente González, 
Protocolo 2017).

Sin identificar
En 1869 adquiere en Santa María del Berrocal una huerta de Clero por 1.150 reales.



697. JOAQUIN SANCHEZ PONTELA
Vecino de Carpió Medianero. Labrador.

698. JUSTO GOMEZ BLAZQUEZ

Vecino de Carpió Medianero. Labrador.

699. NICOLAS MARTINEZ

700. AURELIO BLAZQUEZ SAEZ

701. JOAQUIN HERRERO

702. AGAPITO ROBLEDO

703. JUAN MANUEL HERNANDEZ

704. PEDRO SANCHEZ
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Por medio de Francisco Mateos adquiere en su pueblo, en 1865, la tercera suerte 
de una heredad dividida en cuatro, que fue de la Iglesia, que comparte con otros cin
co vecinos (Simón Núñez, Protocolo 6055). Paga 1.143 reales.

Con la misma cantidad participan:

Vecino de Chamartín. Labrador. En 1875 tenía 37 años, casado.
En 1866 comparte en su pueblo con otros siete vecinos una heredad procedente 

del Cabildo Catedral, que compró Domingo del Río (Simón Núñez, Protocolo 6134). 
Abona por su parte 1.132 reales.

Sin identificar
En 1856 adquiere en Cebreros la suerte 67 de las 94 en que se dividió una finca 

de su Iglesia, por precio de 1.120 reales.

Sin identificar
Adquiere en 1856 en Candeleda una heredad procedente de la Ermita de San Ber

nardo, por la que paga 1.140 reales.

Sin identificar
Compra en Tortoles, en 1869, un herrén de Clero, por el que paga 1.130 reales.

Vecino de Martínez. Labrador.
Comparte en su pueblo con otros 18 vecinos, cuatro heredades, tres que fueron 

de su beneficio Curado y la cuarta de la iglesia de Zapardiel de la Cañada, que se 
adquirieron por José Jiménez en 1856 (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 6026). Paga 
por su parte 1.116 reales.

Participan en la misma proporción:



705. MATIAS SANCHEZ

706. HERMENEGILDO MONJE

707. JULIAN GONZALEZ

708. JOAQUIN GONZALEZ

709. JULIAN JIMENEZ

710. LINO JIMENEZ

711. MARIANO JIMENEZ

712. AGAPITA CALERA

713. ANTONIO FERNANDEZ DIEZ

714. ANTONIO RODRIGUEZ SORIA

715. JOSE JIMENEZ MENOR

716. INOCENCIO DIAZ
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Vecino de Navalperal de Pinares. Cura párroco. En 1874 fue desterrado a Cetre
ros por carlista. Compra tierras en Pedro Rodríguez en segundas transacciones.

En 1856 adquiere en Arévalo una heredad de Propios por 1.100 reales (Ventura 
Zubiate, Protocolo 5870).

Vecino de Martínez. Labrador.
En 1856 comparte con 18 vecinos del pueblo cuatro fincas, procedentes tres del 

Curato de Martínez, y la cuarta de la Iglesia de Zapardiel de la Cañada (Nicolás P. 
Rocandio, Protocolo 6026). Paga por su parte 1.089 reales.

Vecino de Muñotello. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1869, una heredad procedente de su Curato, por precio 

de 1.100 reales, qua paga al contado (Simón Núñez, Protocolo 6119).

Sin identificar
En 1883 compra en Pedro Bernardo un lote de fincas, de Propios, por el que paga 

1.080 reales.

Vecino de Cebreros.
En 1856 adquiere en su pueblo la suerte n.° 12 de las 94 en que fue dividida una 

heredad procedente de la Iglesia, por la que pagó 1.100 reales (Francisco Agudíez, 
Protocolo 5946).



717. VALENTIN MIERA

718. CLEMENTE GARCIA

719. MATEO GONZALEZ

720. VALENTIN BLANCO

721. LEON SAEZ

722. ANTONIO SORIA

723. ROMAN DIAZ

724. JUAN LAGO GIMENEZ

Al igual que éste participa en la compra:
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Sin identificar
En 1869 compra en Muñico una panera procedente de Clero, por 1.060 reales.

Sin identificar
Compra dos fincas de Propios en Arévalo; una tierra, en 1866 y un solar en 1876.

Paga por las dos 1.080 reales.

Vecino de Martínez. Labrador.
Comparte con 18 vecinos, cuatro fincas en su pueblo, tres procedentes del Curato 

de Martínez y la cuarta de la iglesia de Zapardiel de la Cañada (Nicolás P. Rocandio, 
Protocolo 6026). Le corresponde pagar por su participación 1.078 reales.

Sin identificar
Compra en 1869 una heredad procedente de Clero, por 1.070 reales, situada en 

La Nava del Barco.

Vecino de Muñotello. Labrador. En 1871 tenía 53 años.
En 1871 comparte con Miguel Blanco un terreno en su pueblo, procedente de Pro

pios, por 1.064 reales (Simón Núñez, Protocolo 6124).

Vecino de Cabezas del Villar. Labrador.
En 1865 comparte en su pueblo con 148 vecinos el vuelo de un monte que fue de 

Propios (Simón Núñez, Protocolo 6110-20). Paga por su participación 1.060 reales.

Sin identificar
En 1866 compra en Arévalo una heredad de Propios por 1.070 reales.

Vecino de Blacha.
En 1862 compra en su pueblo un prado y una heredad de tierras procedentes de 

Propios, por las que paga, al contado, 1.080 reales (Clemente González, Protoco
lo 6029).



725. LORENZO SERRANO BELON

726. ANTONIO HERNANDEZ

727. MIGUEL GARCIA MARTIN

728. JOSE HERNANDEZ

729. JOSE REDONDO HERNANDEZ

730. VICENTE FERNANDEZ

731. CELESTINO HERNANDEZ GIMENEZ

732. MANUEL PALACIOS CIRUELO

733. DIONISIO EVORA AMOR
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Sin identificar
En 1866 adquiere en Collado de Contreras un solar de Propios por 1.050 reales.

Vecino de La Vega de Santa María. Labrador.
En 1843 compra en La Vega una casa procedente de su Iglesia, por precio de 1.043 

reales (José Delgado, Protocolo 5906).

Vecino de Cabezas del Villar. Labrador.
En 1865 comparte con 148 vecinos del pueblo el vuelo de un monte procedente 

de Propios (Simón Núñez, Protocolo 6119-20). Paga por su parte 1.040 reales.

Vecino de Cabezas del Villar. Labrador.
En 1865 comparte en su pueblo junto a 148 vecinos, el vuelo de un monte de Pro

pios (Simón Núñez, Protocolo 6119-20). Participa con 1.040 reales.
Con la misma cantidad intervienen en la compra:

Sin identificar
Compra en Sotalvo en 1867 un terreno de Clero por 1.050 reales.

Sin identificar
En 1883 adquiere en Umbrías dos fincas rústicas, de Propios, por 1.048 reales.

Sin identificar
Compra en Pedro Bernardo, en 1883, una tierra de Clero por 1.040 reales.

Vecino de La Serrada. Labrador.
En 1869 compra en Muñopepe tres huertos procedentes de la Cofradía de la Vera 

Cruz, por un total de 1.050 reales, que paga al contado (Simón Núñez, Protocolo 6057 
y 6121).



734. GASPARA LAGO AREVALO

Sus labores.

735. LORENZO LAGO AREVALO

Labrador.

736. EDUARDO GIL DE ALBORNOZ RODRIGUEZ

737. ANTONIO BERMUDEZ

738. DIONISIO GARCIA

739. ANTONIO DIAZ SANTACRUZ

740. BALTASAR HERRANZ GONZALEZ

741. FRANCISCO MARTIN GONZALEZ
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Vecino de Navalmoral.
En 1866 compra en Burgohondo una tierra sin roturar, procedente de su Curato, 

que cede a

Vecino de Muñoyerro (Bularros).
En 1862 adquiere en Bularros una tierra de Propios, por la que paga 1.020 reales 

(Clemente González, Protocolo 6029).

Vecino de Mombeltrán. Farmacéutico.
Por medio de Eladio Sánchez Ocaña adquiere en su pueblo, en 1866, la viña lla

mada “Calabazuela” procedente de su Curato, por 1.030 reales (Simón Núñez, Pro
tocolo 6124).

Vecino de Arenas. En 1850 tenia un líquido imponible de 1.004 reales.
Por medio de Luciano Salvadiós vecino de Salobral, adquiere en Arenas, en 1848, 

un olivar procedente de los Agustinos de dicha Villa, por el que paga 1.030 reales (Eulo
gio Iparraguirre, Protocolo 5940).

Vecino de Candeleda.
En 1856 adquiere en su pueblo un olivar procedente de su Iglesia, por precio de 

1.018 reales (Nicolás M.a Amores, Protocolo 5968).

Vecino de Burgohondo.
Paga por la finca 1.010 reales (Simón Núñez, Protocolo 6125).



742. VICTORIANO JORO

743. FERMIN RODRIGUEZ

744. BRUNO SANCHEZ

745. BARTOLOME DIAZ

746. JOSE CARRERO LOPEZ

747. CECILIO GARCIA

748. ANDRES IZQUIERDO

749. TELESFORO JIMENEZ
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Vecino de Noharre (Nava de Arévalo). Labrador. En 1849 tenía en arrendamiento 
una tierra en su pueblo, procedente de las Carmelitas de Fontiveros (Nicolás M.a Amo
res, 28.7.49).

En 1866 adquiere en Noharre una panera procedente de Clero por 1.010 reales.

Vecino de Fresnedilla. Labrador.
Adquiere en 1856 en Higuera de las Dueñas unas tierras procedentes de su Iglesia, 

por 1.010 reales (Angel Nieto, Protocolo 5895).

Vecino de Gotarrendura. Tabernero.
Compra en su pueblo, en 1867, una casa-taberna procedente de Propios, por 1.010 

reales (Simón Núñez, Protocolo 6054).

Vecino de Cebreros.
En 1856 compra en Cebreros un cercado de labor procedente de su iglesia, por 

precio de 1.001 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5870).

Vecino de Espinosa de los Caballeros. Labrador.
Por medio de Ceferino Alvarez adquiere en 1856, en su pueblo, un ventorrillo pro

cedente de Propios, por precio de 1.000 reales (Ventura Zubiate, Protocolo 5871).

Vecino de Muñotello. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1862, una heredad de prados y tierras, de Propios, por 

1.000 reales (Clemente González, Protocolo 6029).

Vecino de San Vicente de Arévalo. Labrador.
En 1870 adquiere en Nava de Arévalo un lagar, de Clero, por precio de 1.000 reales.

Sin identificar
En 1879 compra en El Losar una finca rústica, de Clero, por 1.000 reales.



750. REGINO SANCHEZ

751. MIGUEL GARCIA RECUERO

752. CLEMENTE GARCIA

753. FRANCISCO GALLEGO
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Vecino de Peñaranda. Propietario.
Por medio de Eladio Sánchez Ocaña remata en Salvadiós, en 1856, una heredad 

procedente de la Obra Pía de Ana Bernal, que le adjudican en 1865 por 1.000 reales 
(Simón Núñez, Protocolo 6052).

Sin identificar
En 1866 adquiere en Mancera de Arriba una casa de Clero por 1.000 reales.

Sin identificar
En 1878 compra en Arévalo un terreno de Propios, por el que paga 1.000 reales.

Vecino de Cebreros.
En 1860 compra en Cebreros una tierra de Propios por 1.000 reales.



1. ILDEFONSO GOMEZ TRILLO

2. JOSE VAQUERO ROBLES

3. ANTONIO REDONDO

4. SILVESTRE SANCHEZ

5. ANTONIO DE LA VEGA
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IX. COMPRADORES POR UN TOTAL DE IMPORTE 
INFERIOR A 1.000 REALES

Sin identificar.
En 1856 adquiere, en Arenas de San Pedro, un olivar de Instrucción Pública, per

teneciente a la Fundación de los Señores Leones, por 980 reales (C. González, Proto
colo 2017).

Vecino de Malpartida de Corneja. Labrador. Treinta años.
En 1868 comparte con 106 vecinos del pueblo un arbolado procedente de sus Pro

pios. Paga por su parte 961 reales.

Vecino de Solana de Béjar.
En 1856 compra en su pueblo una tierra procedente de su Cofradía de Animas, 

por 960 reales.

Sin identificar.
En 1867 compra, en Collado de Contreras, dos fincas rústicas, de Clero, por 960 

reales.

Sin identificar.
Adquiere en 1866, en Santa Cruz del Valle, un terreno de su iglesia, por 960 reales.



6. EUSTAQUIO RUEDA

7. BALTASAR HERNANDEZ MARTIN

8. LUCAS GARCIA

9. MANUEL ROSADO

10. LUCAS HERNANDEZ GOMEZ

11. SINFORIANO HERNANDEZ ROPERO

12. FRANCISCO DIAZ BRIEVA
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Vecino de San Bartolomé de Pinares. Labrador acomodado. En 1875 tenía cin
cuenta y tres años. Casado.

En 1871 compra en su pueblo, por medio de Agustín de la Cruz, una heredad que 
fue de la Capellanía de Diego González (Simón Núñez, Protocolo 6134). Paga 940 
reales.

Vecino de Espinosa de los Caballeros.
En 1865 compra en su pueblo una heredad que era del Cabildo Catedral, por 952 

reales, para ceder a Manuel Albertos (Simón Núñez, Protocolo 6053).

Vecino de Pascualcobo. Labrador. En 1871 tenía veintinueve años.
Por medio de Manuel Pérez compra en su pueblo una heredad que fue de los Co

munes de Bonilla de la Sierra, por 936 reales, que paga al contado (Simón Núñez, 
Protocolo 6124).

Sin identificar.
Compra en Mingorría, en 1874, una tierra de Propios por 944 reales, que paga 

al contado.

Vecino de Cebreros.
Compra dos fincas en su pueblo. En 1856 adquiere la 53.a suerte de una heredad 

dividida en 94, que fue de su iglesia (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972). En 1859 
compra, por medio de Justo Rosado, otra heredad, de Propios. Paga en total 940 reales.

Vecino de Mesegar de Corneja. Jornalero, veintiocho años.
En unión de otros 69 vecinos adquiere en su pueblo el vuelo del llamado Monte 

Encinar, que fue de Propios, y pagan al contado (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 
6026). Paga por su parte 932 reales.

Vecino de Muñotello. Labrador. En 1874 tenía sesenta y cuatro años. Viudo.
Compra dos fincas: en 1871, una en su pueblo por medio de Sebastián Gómez, 

consistente en una tierra de la Cofradía de Animas de Poveda (Simón Núñez, Proto
colo 6131), y, en 1875, una tierra de Clero en Almohalla. Paga por las dos 948 reales.



Con la misma cantidad participan los siguientes:

13. ISABEL DIAZ GIMENEZ

Viuda, cuarenta y seis años.

14. FELICIANO GARCIA TOME

Labrador, cuarenta y cinco años.

15. IGNACIO GIMENEZ MARTIN

Labrador, cuarenta y tres años.

16. MIGUEL HERNANDEZ GONZALES

Labrador, setenta y seis años.

17. CIPRIANO JIMENEZ MARTIN

Labrador, cincuenta años.

18. JUAN MARTIN DE FELIPE

Labrador, cuarenta y dos años.

19. MIGUEL MARTIN GONZALEZ

Albarquero, cuarenta y cinco años.

20. ISIDORO MORALES ALBARZUELA

Labrador, cuarenta y un años.

21. TIBURCIO PEREZ MARTIN

Labrador, setenta y seis años.

22. MIGUEL RICO GARRICO

Labrador, cincuenta y -cuatro años.

23. ANTONIO SANCHEZ SACRISTAN

Labrador, treinta y seis años.
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24. JUAN SANCHEZ SACRISTAN

Labrador, veintiocho años.

25. TOMASA SERRANO PARRA

Viuda, cincuenta años.

26. JOSE CABRERA

27. LORENZO SANCHEZ MONJE

28. JUAN ALBARRAN BELON

29. NARCISO ALBARRAN BELON

Labrador.

30. JOSE ALBARRAN GAIL

Labrador.

31. JOAQUIN ALBARRAN GIMENEZ

Labrador.

32. LORENZO ALBARRAN GIMENEZ

Labrador.

33. MARIANO ALBARRAN HERNANDEZ
Ganadero.
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Vecino de Cabezas del Villar. Propietario.
Comparte con 148 vecinos el vuelo de un monte en su pueblo, procedente de Pro

pios. Le corresponder pagar 912 reales.

Sin identificar.
Aquiere en 1869 una huerta de Clero en Sanchorreja, por 930 reales.

Vecino de Cabezas del Villar. Labrador.
En 1865 comparte con 148 vecinos el vuelo de un monte en Cabezas, que fue de 

Propios (Simón Núñez, Protocolos 6119-20). Participa con 910 reales.
Con la misma cantidad participan los siguientes vecinos:



s

34. SILVERIO ALBARRAN HERNANDEZ

Labrador.

35. FELIPE ALBARRAN SANCHEZ

Ganadero.

36. JOSE ANDRES JIMENEZ

Labrador.

37. JUAN AREVALO GARCIA

Labrador.

38. MARIANO AREVALO HERNANDEZ

Labrador.

39. SIMON AREVALO HERNANDEZ

Labrador.

40. SIMON AREVALO MARTIN

Labrador.

41. ANACLETO AREVALO DEL RIO

Labrador.

42. ANTONIO AREVALO DEL RIO

Labrador.

43. ANTONIO BAENA MARTIN

Ganadero.

44. TOMAS BARRIO DE LAGO

Labrador.

45. ILDEFONSO BLANCO CASTRO

Propietario.
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46. GASPARA BLANCO CASTRO

Labradora.

47. MANUEL BLANCO CASTRO

Labrador.

48. JOSE BLANCO PEREZ

Labrador.

49. JUAN BLANCO PEREZ

Labrador.

50. LORENZO BLANCO PEREZ

Propietario.

51. JOSE BLANCO SAMOS

Labrador.

52. JOSE BLANCO SANCHEZ

Propietario.

53. MANUEL BLANCO SANCHEZ

Labrador.

54. ANGEL BLAZQUEZ AREVALO
Labrador.

55. ISIDRO BLAZQUEZ AREVALO

Labrador.

56. LORENZA BLAZQUEZ AREVALO
Labradora.

57. ISIDRO BLAZQUEZ LOPEZ

Jornalero.

592



58. JOSE BLAZQUEZ RODRIGUEZ

Propietario.

59. ANTONIO BUENO GIMENEZ

Labrador.

60. MANUEL CASTRO SANCHEZ

Propietario.

61. PRIMITIVO CENALMOR SANCHIDRIAN

Molinero.

62. JUAN DIAZ GIMENEZ

Labrador.

63. ANTONIO DIAZ SANCHEZ

Labrador.

64. MANUEL EVORA AMOR

Labrador.

65. MANUEL EVORA SANCHEZ

Labrador.

66. MIGUEL EVORA SANCHEZ

Labrador.

67. JOSE EVORA SERRANO

Propietario.

68. MANUELA GAIL CHAVES

Propietaria.

69. MANUEL GALLEGO BELON

Labrador.
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70. GABRIEL GARCIA BARROSO

Labrador.

71. JULIAN GARCIA DIAZ MENOR

Labrador.

72. BERNARDO GARCIA MUÑOZ

Labrador.

73. FRANCISCO GARCIA SOTILLO

Propietario.

74. ANTONIA GARCIA VENTOSA

Propietaria.

75. BERNARDINO GARCIA VENTOSA
(No figura profesión.)

76. BERNARDO GARCIA VENTOSA

Propietario.

77. FERNANDO GARCIA VENTOSA

Labrador.

78. GASPAR GIMENEZ ALBARRAN

Ganadero.

79. JACINTO GIMENEZ BLANCO

Labrador.

80. SANTIAGO GIMENEZ CHAVES

Labrador.

81. GASPAR GIMENEZ GONZALEZ

Labrador.

594



82. ISABEL GIMENEZ MARTIN

Ganadera.

83. JUAN GIMENEZ MARTIN

Labrador.

84. JOSE GIMENEZ SANCHEZ

Labrador.

85. MANUEL GIMENEZ SANCHEZ BRAGADO

Propietario.

86. MANUEL GONZALEZ MARTIN

Labrador.

87. LORENZO GONZALEZ PEREZ

Labrador.

88. JERONIMO HERNANDEZ ALBARRAN

Labrador.

89. ANTON HERNANDEZ AREVALO
Labrador.

90. PAULA HERNANDEZ BLANCO

Propietaria.

91. GREGORIO HERNANDEZ GARCIA

(No figura.)

92. SANTIAGO HERNANDEZ GARCIA

Propietario.

93. BERNARDO HERNANDEZ GIMENEZ

Labrador.
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94. MARCOS HERNANDEZ GIMENEZ

Labrador.

95. DOMINGO HERNANDEZ GONZALEZ

Labrador.

96. FRANCISCO HERNANDEZ PAINO

Propietario.

97. LORENZO HERNANDEZ VAZQUEZ

Labrador.

98. JUAN LAGO GIMENEZ

Labrador.

99. VENANCIA LAMA RODRIGUEZ

Propietaria.

100. ANTONIO LOPEZ AREVALO
Labrador.

101. JOSE LOPEZ AREVALO

Propietario.

102. BERNARDINO LOPEZ GARCIA

Labrador.

103. JOSE LOPEZ GIMENEZ

Ganadero.

104. JOAQUIN LORENZO ALBARRAN
Labrador.

105. JERONIMO LORENZO GONZALEZ

Labrador.
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106. FRANCISCO LORENZO HERNANDEZ

Carretero.

107. MARIA LORENZO HERNANDEZ

(No figura.)

108. FRANCISCO MARCOS Y MARCOS

Labrador.

109. SANTIAGO MARTIN DIAZ

Labrador.

110. SANTIAGO MARTIN LORENZO

Labrador.

111. LORENZO MARTIN REINOSO

Labrador.

112. JUAN MARTIN SANCHEZ

Labrador.

113. MANUEL MARTIN SANCHEZ

Labrador.

114. GERONIMO MUÑICO HERNANDEZ

Labrador.

115. SANTOS MUÑICO HERNANDEZ

Labrador.

116. JUAN MANUEL NIETO GONZALEZ

Labrador.

117. ISABEL NIETO SERRANO

Labradora.
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118. ISIDRO NIETO SERRANO

Labrador.

119. MANUEL NIETO SERRANO

Labrador.

120. FELIPE RAMOS GIMENEZ

Pripietario.

121. MANUEL REINOSO DEL RIO

Labrador.

122. MANUEL DEL RIO GARCIA

Propietario.

123. JUAN DEL RIO DEL LAGO

Propietario.

124. MANUELA DEL RIO SERRANO

Propietaria.

125. MANUEL DEL RIO VALDECASAS

Labrador.

126. JULIAN SANCHEZ

Labrador.

127. JUAN SANCHEZ BLANCO

Labrador.

128. JOSEFA SANCHEZ GARCIA

Labradora.

129. LORENZO SANCHEZ GARCIA
Labrador.
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130. GABRIEL SANCHEZ GIMENEZ

Propietario.

131. ROSA SANCHEZ GIMENEZ

Propietaria.

132. TOMAS SANCHEZ GIMENEZ

Labrador.

133. EUGENIO SANCHEZ GONZALEZ

Labrador.

134. AGUSTINA SANCHEZ HERNANDEZ

Propietaria.

135. FRANCISCO SANCHEZ LORENZO

Propietario.

136. MANUEL SANCHEZ LORENZO

Propietario.

137. ANDRES SANCHEZ MARTIN

Labrador.

138. JUAN SANCHEZ MARTIN

Labrador.

139. FRANCISCO SANCHEZ MUÑOZ

Labrador.

140. PEDRO SANCHEZ DEL RIO

Ganadero.

141. JERONIMO SANCHEZ SANCHEZ

Labrador.
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142. ANTONIO SANCHEZ SERRANO

Propietario.

143. BERNARDINO SANCHEZ SERRANO

Labrador.

144. FERMINA SANCHEZ SERRANO

Labrador.

145. JULIAN SANCHEZ SERRANO

Propietario.

146. MARIA SANCHEZ SERRANO

Propietaria.

147. FAUSTO SANCHEZ VAZQUEZ

Labrador.

148. FRANCISCO SANCHEZ VAZQUEZ

Labrador.

149. JUAN SERRANO ALBARRAN

Labrador.

150. MARIA SERRANO BELON

Propietaria.

151. SANTOS SERRANO BELON

Labrador.

152. ANTONIO SERRANO SANCHEZ

Labrador.

153. GASPAR VAQUERO HERNANDEZ

Labrador.
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154. JOSE VICENTE GARCIA

Labrador.

155. MARIANO VICENTE SANCHEZ

Propietario.

156. TOMAS VICENTE GARCIA

Labrador.

157. MARIANO RODRIGUEZ

158. CASIMIRO CENALMOR Y MARTIN

159. DANIEL VAZQUEZ

160. EUGENIO PAJARES

161. GREGORIO PERAL

162. FLORENCIO PEREZ VILLACOVA
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Vecino de Santo Tomé de Zabarcos. Labrador.
Compra en San Pedro del Arroyo, en 1865, la segunda suerte de una heredad pro

cedente de la iglesia de Santo Tomé de Zabarcos, por precio de 902 reales.

Vecino de Mingorría.
Compra en su pueblo, en 1844, una cerca de labor procedente de los Capellanes 

de su iglesia, por 900 reales (M. Torres, Protocolo 5855).

Vecino de Becedillas. Jornalero, cuarenta y ocho años.
En 1869 comparte con 129 vecinos el vuelo de un monte en su pueblo, que fue 

de Propios (Simón Núñez, Protocolo 6056). Paga por lo que le corresponde 898 reales.

Sin identificar.
En 1867 compra en Navadijos una viña, de Clero, por 910 reales.

Sin identificar.
En 1866 adquiere en San Pedro del Arroyo una heredad de Clero, por 901 reales.

Vecino de La Adrada. Labrador acomodado.
Compra en su pueblo, en 1856, un pajar procedente de Beneficencia, por precio 

de 900 reales (V. Zubiate, Protocolo 5870).



163. JUAN ISLA

164. PABLO JUAN PEREZ

165. TIMOTEO ARROYO RODRIGUEZ

166. EULOGIO BLAZQUEZ

167. MANUEL MUÑOZ

168. FLORENCIO PRIETO

169. VALENTIN DEL BOSQUE

170. JOSE ANTONA
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Sin identificar.
Compra dos Tincas en Arenas de San Pedro el año 1871, rústicas, de Clero una 

y la otra de Propios, por 876 reales.

Vecino de Tolbaños. Labrador. En 1871 tenía cuarenta y nueve años.
Por medio de León Castillo, vecino de Avila, compra en Tolbaños un lote de tres 

fincas rústicas, procedentes de Propios, por 850 reales, pagados al contado (Simón 
Núñez, Protocolo 6123).

Vecino de Arenas de San Pedro.
En 1859 compra dos fincas de Beneficencia; una castañar situado en Arenas 

(C. González, Protocolo 5978), y otro en Candeleda, en la Chiya, procedente del Hos
pital de Arenas. Paga por los dos 820 reales.

Sin identificar.
En 1867 compra en Palacios de Goda una casa, de Clero, por 820 reales.

Sin identificar.
Compra en Bohoyo, en 1869,

Sin identificar.
En 1867 compra en Hoyorredondo una finca de Clero por 820 reales.

Sin identificar.
En 1875 compra en Vadillo de la Sierra un solar de Propios por precio de 840 reales.

Vecino de Avila. Propietario.
Por medio de Bartolomé García, vecino de Avila, compra en esta ciudad en 1868 

un terreno que era del Cabildo de San Benito, por 870 reales (Simón Núñez, Protoco
lo 6055).

un prado de Clero, por 820 reales.



171. RUFINO GARCIA

172. AQUILINO MATEOS

173. ESTANISLAO MURIEL ALVAREZ

174. VENTURA BAENA

175. EVARISTO BEJARANO GOMEZ

176. CLEMENTE ALISEDA

177. MARIANO GIMENEZ

178. BIBIANO HERNANDEZ
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Sin identificar.
En 1870 adquiere en Cebreros un cercado de labor procedente de Clero, por 810 

reales.

Vecino de Cebreros.
En 1856 adquiere en su pueblo l?is suertes números 26, 36 y 57 de las 94 en que 

fue dividida una heredad procedente de la iglesia (C. González, Protocolo 2017). Una 
de ellas la compra por medio de Pablo Amores. Paga por las tres 810 reales.

Vecino de Junciana.
En 1865 adquiere en su pueblo un linar perteneciente a la iglesia de El Tejado, 

por precio de 800 reales.

Vecino de Arévalo. Propietario.
En 1867 compra en Arévalo una tierra de Propios por 810 reales.

Sin identificar.
En 1874 compra en Bonilla un matadero, de Propios, por 808 reales.

Sin identificar.
En 1871 compra en Umbrías una huerta de Clero, por 800 reales.

Sin identificar.
Compra en Sinlabajos, en 1869, una panera procedente de Propios, por 800 reales.

Vecino de La Serrada. Funcionario público. En 1874 era secretario del Ayunta
miento. Cuarenta y dos años, casado.

En 1874 compra en La Serrada una casa procedente de su iglesia, por la que paga 
808 reales. Posteriormente la cede a Vito Fernández Vítores (Simón Núñez, Protoco
lo 6131).



179. PEDRO MILLAN DE MANUEL

180. AGUSTIN SAEZ BERNABE

181. JOSE MARCO

182. VICENTE GOMEZ

183. TOMAS BLAZQUEZ

184. CLEMENTE HERNANDEZ OCO

185. ANSELMO HERRERO

186. ROMAN DE LA PEÑA
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Vecino de Poyales del Hoyo. Labrador.
Compra en Poyales, en 1856, una vega con riego procedente de su Curato, por 

800 reales (V. Zubiate, Protocolo 5870).

Vecino de Viñaderos (Nava de Arévalo).
En 1856 adquiere en Palacios Rubios una heredad procedente de “Las Monjas 

de Avila”, por la que paga 800 reales (F. Agudíez, Protocolo 5946).

Vecino de Higuera de las Dueñas. Labrador.
Por medio de Claudio Sánchez Albornoz adquiere, en 1856, en su pueblo, la cuar

ta suerte de un huerto procedente de la Cofradía del Sacramento, para compartir 
(N. M.a Amores, Protocolo 5936). Paga por su mitad 800 reales.

Vecino de Pradosegar. Labrador. En 1874 tenía cincuenta y un años.
En 1862 adquiere en su pueblo una heredad de Propios (C. González, Proto

colo 6029). En 1871 compra una huerta en su pueblo, por medio de Sebastián Gómez, 
procedente del Hospital de Avila (Simón Núñez, Protocolo 6131). Paga por las dos 
788 reales.

Vecino de Higuera de las Dueñas. Labrador.
Comparte con el anterior y paga por su mitad 800 reales.

Vecino de Tortoles.
Adquiere en su pueblo, en 1872, un terreno de Propios por 790 reales.

Sin identificar.
En 1889 adquiere en Zapardiel de la Cañada un prado de Clero, por 780 reales.

Sin identificar.
En 1869 adquiere en Tórtoles una huerta de Clero, por 780 reales.



187. GREGORIO GONZALEZ

188. ANTONIO PAINO MARTINEZ

189. AMBROSIO RUIZ

190. JOSE ORTIZ

191. MIGUEL CHAPARRO

192. CELESTINO SAEZ

193. JUAN MARTIN

194. MIGUEL VAZQUEZ JORGE
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Vecino de San Pascual.
Por medio de Joaquín García adquiere en su pueblo, en 1860, un prado de Pro

pios por 750 reales.

Vecino de Muñana. Labrador.
Adquiere en 1862 un prado en su pueblo procedente de Propios, por 750 reales 

(C. González, Protocolo 6041).

Vecino de Tolbaños. Labrador acomodado. En 1866 fue secretario del Ayunta
miento.

Por medio de Gerardo Jara, vecino de Avila, adquiere en San Esteban de los Pa
tos, en 1866, una panera procedente de la iglesia, por precio de 750 reales (Simón Nú- 
ñez, Protocolo 6052).

Sin identificar.
Adquiere en Tormellas, en 1869, un linar de Clero, por precio de 770 reales.

Vecino de Avila. Botillero.
En 1844 adquiere en esta ciudad un pozo de nieve, detrás de San Vicente, que cede a:

Vecino de Avila.
Paga por la compra 752 reales (M. Torres, Protocolo 5857).

Sin identificar.
En 1869 adquiere en Tormellas una finca rústica, de Clero, por 750 reales.

Vecino de Avila.
En 1884 compra en Gallegos de Sobrinos una heredad procedente de la Ermita 

del Espino, para ceder a M.a Josefa de Torres. Paga por ella 770 reales.



195. VICTORIANO JARA

196. GABINO RIO GONZALEZ

197. FRANCISCO JUAN SIERRA

198. BENITO GALAN GUTIERREZ

199. ESTEBAN HERNANDEZ HERNANDEZ

200. JULIAN GIMENEZ RODRIGUEZ

201. BALDOMERO MATEOS GONZALEZ

202. SATURNINO HERRERO MARTIN
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Vecino de Fuentes de Año. Albañil. En 1875 tenía treinta y ocho años. Soltero.
En 1874 adquiere en su pueblo, por medio de Mariano Encinar, un terreno de Pro

pios por 723 reales (Simón Núñez, Protocolo 6133).

Vecino de Cebreros. Labrador acomodado.
Compra dos fincas de Propios en su pueblo; en 1859, la quinta suerte de una here

dad (C. González, Protocolo 5977) y, en 1868, por quiebra de Dámaso Barbero, ad
quiere la otra (Simón Núñez, Protocolo 6056). Paga en total 730 reales.

Vecino de Muñotello. Molinero. En 1871 tenía treinta y cuatro años.
En 1871 comparte con dos convecinos un terreno de Propios en su pueblo (Simón 

Núñez, Protocolo 6124). Paga por su parte 732 reales.

Sin identificar.
En 1876 compra en Fresnedilla una huerta, de Clero, por 748 reales.

Sin identificar.
Adquiere en Arévalo, en 1870, dos terrenos de Propios por 740 reales.

Sin identificar.
En 1869 adquiere en Nava de Arévalo una finca rústica, de Clero, por 740 reales.

Vecino de Muñotello. Labrador. En 1871 tenía cuarenta y nueve años. 
Compra con el anterior y paga, como él, 732 reales.

Vecino de Narros de Saldueña. Labrador. En 1874 tenía cuarenta y dos años. 
Casado.

Por medio de Francisco Martín Arribas adquiere en su pueblo, en 1874, un terre
no de Propios, por 740 reales, pagados al contado (Simón Núñez, Protocolo 6132).



203. VALENTIN JUAREZ

204. ANTONIO GOMEZ

205. MILLAN GARCIA

206. ISIDORO MULAS

207. MANUEL GARCINUÑO

208. MANUEL GALLEGO

209. FELIX LOPEZ

210. PABLO SANCHO

607

Vecino de Aldeavieja.
Compra en su pueblo, en 1856, una huerta de Propios, por 712 reales (E. Iparra- 

guirre, Protocolo 5970).

Vecino de Villafranca. Labrador.
En 1860 compra en su pueblo una huerta de Propios por precio de 700 reales 

(C. González, Protocolo 5979).

Vecino de Zorita (Mingorría). Labrador.
En 1856 adquiere, por medio de Francisco Mateos, una cilla en Zorita, proceden

te de su iglesia, por la que paga 685 reales (N. M.a Amores, Protocolo 5936).

Vecino de Arévalo.
Adquiere en Arévalo, en 1843, un corral procedente de la parroquia de El Salva

dor, por 680 reales (V. Zubiate, Protocolo 5859).

Vecino de Navalacruz. Labrador.
En 1844 compra en su pueblo, por medio de Eladio Sánchez Ocaña, un prado de 

Clero por 669 reales (M. Torres, Protocolo 5856).

Sin identificar.
Compra en Avellaneda, en 1866, una heredad procedente de la Cofradía de El Hu

milladero, por la que paga 660 reales.

Sin identificar.
Compra en 1866 en Herreros de Suso una finca rústica, de Clero, por 700 reales.

Vecino de Burgohondo.
En 1873 compra en Cebreros un lote de tierras, de Clero, por 724 reales.



211. PATRICIO GARCIA GONZALEZ

212. JOSE BENGUIO DIAZ

213. GERTRUDIS BENGUIO SANCHEZ

Viuda, cuarenta años.

214. ANGELA BERMIS MARTIN

Viuda, sesenta y tres años.

215. PASCUAL CASADO ELVIRA

Sirviente, veintiséis años.

216. DIEGO CASADO MARTIN

Sirviente, sesenta años.

217. JUANA CASADO MARTIN

Viuda, sesenta años.

218. MANUEL CASADO SALVADOR

Sirviente, treinta y dos años.

219. FELIPE CASERO DE LA CALLE

Zapatero, veintisiete años.

220. CLEMENTE DIAZ MARTIN

Sin especificar. Sesenta años.
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Vecino de Malpartida de Corneja. Sirviente, treinta años.
En unión de otros 106 vecinos del pueblo adquiere en Malpartida, en 1868, un 

monte que fue de Propios (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976). Paga por su parti
cipación 641 reales.

En la misma proporción contribuyen los siguientes:

Vecino de Gotarrendura. Labrador. En 1875 tenía treinta y ocho años. Casado.
Por medio de Francisco Rodríguez compra en su pueblo, en 1874, un pajar proce

dente de la Capellanía de Polonia Gutiérrez, por precio de 648 reales (Simón Núñez, 
Protocolo 6134).



221. JERONIMO DIAZ MARTIN

Jornalero, cuarenta y ocho años.

222. MANUEL DIAZ DEL MORAL

Labrador, cincuenta y tres años.

223. BASILIO DOMINGUEZ ALBARRAN

Albañil, cuarenta y tres años.

224. FRANCISCO GARCIA DIAZ

Sirviente, sesenta años.

225. PEDRO GIMENEZ HERNANDEZ

Sirviente, cuarenta y dos años.

226. BLAS GONZALEZ DIAZ

Labrador, veinticinco años.

227. SILVESTRE GONZALEZ PRIETO

Labrador, treinta y nueve años.

228. MANUEL MALPELO MARTIN
Labrador, cincuenta y nueve años.

229. ANICETO MALPELO SANCHEZ

Jornalero, treinta y dos años.

230. FERNANDO MALPELO SANCHEZ

Sirviente, cuarenta años.

231. MANUEL MARTIN MARTIN

Sirviente, sesenta y tres años.

232. ISIDRO MARTIN SANCHEZ

Albardero, sesenta años.
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233. JUAN MARTIN SANCHEZ

Albardero, treinta años.

234. BARTOLOME MONTERO DIAZ

Jornalero, sesenta años.

235. ROMAN MORENO DE LA FUENTE

Jornalero, cuarenta y seis años.

236. BARTOLOME MORENO MONTERO

Jornalero, treinta y ocho años.

237. MARCELO MORENO MONTERO
Jornalero, treinta años.

238. MELITON MORENO MONTERO

Jornalero, treinta y seis años.

239. DOMINGO PEDRO Y ORTEGA

Sastre, treinta y tres años.

240. JOSE PELETERO Y ELVIRA

Arriero, veinteséis años.

241. LINO PEREZ MARTIN

Jornalero, cuarenta y cuatro años.

242. DOMINGO PEREZ MORENO

Jornalero, cuarenta y dos años.

243. RAFAEL SALVADOR FABIAN

Sirviente, treinta años.

244. FRANCISCO SALVADOR FERNANDEZ

Jornalero, cuarenta y seis años.
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245. JOSE SALVADOR FERNANDEZ

Labrador, setenta años.

246. SANTOS SALVADOR FERNANDEZ

Sirviente, sesenta años.

247. TOMAS SANCHEZ CASADO

Labrador, treinta y dos años.

248. BLAS SANCHEZ DOMINGUEZ

Sirviente, veinticinco años.

249. ELIAS SANCHEZ GIMENEZ

Sirviente, cuarenta y seis años.

250. FELIPE SANCHEZ GOMEZ

Labrador, treinta y tres años.

251. FRANCISCO SANCHEZ GONZALEZ

Jornalero, cuarenta y un años.

252. VICENTE SANCHEZ MALPELO

Labrador, cuarenta y seis años.

253. ANA SANCHEZ MARTIN

Viuda, cincuenta y cuatro años.

254. FELIPE SANCHEZ MARTIN

Jornalero, cuarenta años.

255. JOSE SANCHEZ SANCHEZ

Labrador, cuarenta años.

256. NICOLAS SANCHEZ SANCHEZ

Sirviente, cincuenta años.
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257. SERAFIN SANCHEZ SANCHEZ

Sirviente, treinta y cuatro años.

258. EUSTAQUIO SANTOS MUÑOZ

Sirviente, cuarenta y siete años.

259. PEDRO TOME CASTILLA

Sirviente, cuarenta y seis años.

260. ANTONIO VAQUERO BENGUIO

Labrador, treinta años.

261. EUSEB1O VAQUERO BENITO

Jornalero, cuarenta y nueve años.

262. FRANCISCO VAQUERO HERNANDEZ

Sirviente, treinta y cinco años.

263. BRUNO VAQUERO ROBLES

Arriero, sesenta y nueve años.

264. SANTOS CONQUERO

265. PEDRO GIMENEZ

266. DOMINGO GIMENEZ

267. DIONISIO MARTIN

Vecino de Cebreros.
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Sin identificar.
En 1871 compra en Aldeanueva de Santa Cruz una tierra procedente de Clero, 

por precio de 640 reales.

Sin identificar.
Adquiere en Navaescurial, en 1866, una heredad de Clero por 630 reales.

Sin identificar.
En 1879 compra en Mombeltrán una tierra de Propios por la que paga 640 reales.



268. ALEJANDRO MORENO MARTIN

269. SINFORIANO RODRIGUEZ

270. SIMEON SERRANO

271. FRANCISCO GARCIA

272. BENITO VELAYOS

273. ALEJO GARCIA

274. GABRIEL GIMENEZ ENCINAR

275. AMADOR MORERA Y GARCIA
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En 1859 compra en su pueblo una suerte de heredad procedente de Propios por 
620 reales (C. González, Protocolo 5977).

Sin identificar.
En 1866 adquiere en Santa Cruz del Valle un terreno perteneciente a la Cofradía 

del Cristo Arrodillado, por la que paga 620 reales.

Vecino de La Adrada.
Por medio de Eladio Sánchez Ocaña adquiere en su pueblo, en 1856, una tierra 

procedente de la Cofradía de la Virgen de la Yedra, por 610 reales (V. Zubiate, Pro
tocolo 5872).

Sin identificar.
En 1866 compra en Poveda una heredad procedente de la Cofradía de Animas, 

por la que paga 610 reales.

Sin identificar.
En 1871 adquiere en Navacepedilla de Corneja una tierra que fue de la Cofradía 

de Animas, por 604 reales.

Sin identificar.
Compra en Narrillos del Rebollar, en 1877, unas fincas de Clero por 620 reales.

Vecino de Cardeñosa. Labrador acomodado.
Adquiere en su pueblo, en 1877, una heredad de Propios, por precio de 608 reales.

Vecino de Cardeñosa. Labrador.
En 1878 compra en su pueblo un prado de Propios por 600 reales.

Sin identificar.
En 1875 adquiere en Arévalo un terreno de Propios por precio de 600 reales.



276. CATALINO SANCHEZ

277. CAYETANO TRAVESI

278. PEDRO GOMEZ

279. SEGUNDA ALLER GONZALEZ

280. FRANCISCO ALONSO SANCHEZ

Jornalero, cuarenta y nueve años.

281. ROQUE ALVAREZ MONTIN

Labrador, cincuenta y un años.

282. JACINTO AMORES GOMEZ

Jornalero, cincuenta y dos años.

283. JUAN ANTUNEZ NEILA

Maestro, cuarenta y tres años.

284. JUANA BENGUIO VAQUERO
Viuda, sesenta y dos años.
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Vecino de Arenas.
Compra en su pueblo, en 1859, una huerta de Propios por 600 reales (N. P. Ro- 

candio, Protocolo 5976).

Vecino de Cillán. Labrador.
Adquiere una finca rústica en Cillán, procedente de Propios, en 1862, por 600 reales 

(C. González, Protocolo 6029).

Vecina de Becedillas. Viuda, cincuenta y nueve años.
En 1869 comparte con 130 vecinos el vuelo de un monte que fue de Propios, situa

do en su pueblo (Simón Núñez, Protocolo 6056). Paga por su participación 599 reales.
Con la misma cantidad colaboran en la compra los siguientes convecinos:

Vecino de Cebreros.
Por medio de Esteban García adquiere en su pueblo, en 1856, la 45.a suerte de 

las 94 en que se dividió una heredad procedente de su iglesia. Paga 600 reales 
(N. M.a Amores, Protocolo 5936).



285. FRANCISCO CANTERO SANCHEZ

Labrador, treinta y nueve años.

286. ANGEL CHAMORRO GIMENEZ

Labrador, cuarenta y cinco años.

287. MANUEL DIAZ GARCIA

Labrador, cuarenta y dos años.

288. CIRILO DIAZ GOMEZ

Sirviente, cuarenta y dos años.

289. FELIPE DIAZ GOMEZ

Sacristán, cuarenta y nueve años.

290. PEDRO DIAZ GOMEZ

Sirviente, veintinueve años.

291. JUAN DIAZ GONZALEZ

Labrador, treinta y dos años.

292. GABRIEL DIAZ MARTIN

Sirviente, treinta y siete años.

293. DAVID DIAZ SANCHEZ

Labrador, cuarenta y cinco años.

294. FELIX DIAZ SANCHEZ

Labrador, sesenta y tres años.

295. JUAN MANUEL DIAZ SANCHEZ

Labrador, sesenta y siete años.

296. PEDRO DIAZ SANCHEZ

Labrador, cuarenta y ocho años.
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297. CAMILO DIAZ VAQUERO

Labrador, veintinueve años.

298. SANTIAGO ELENA CHAVES

Jornalero, cuarenta y dos años.

299. MIGUEL FERNANDEZ FERNANDEZ

Cura, cuarenta y cuatro años.

300. REGINO FERNANDEZ FERNANDEZ

Labrador, veintinueve años.

301. BALTASAR GARRIDO MORATIN

Sirviente, treinta y dos años.

302. EUGENIO GIMENEZ BAENA

Labrador, cuarenta y seis años.

303. RAFAEL GIMENEZ BAENA

Sirviente, treinta y seis años.

304. ANTOL1N GIMENEZ GONZALEZ

Jornalero, cuarenta y dos años.

305. SANTIAGO GIMENEZ GONZALEZ

Jornalero, treinta y cinco años.

306. JOAQUIN GIMENEZ PEREZ

Labrador, veintisiete años.

307. SEBASTIAN GIMENEZ SANCHEZ

Sirviente, cuarenta años.

308. AMBROSIO GONZALEZ ALONSO

Arriero, treinta y nueve años.
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309. PEDRO GONZALEZ RODRIGUEZ

Labrador, cincuenta años.

310. JUAN GONZALEZ VALVERDE

Labrador, cuarenta y cuatro años.

311. MAURICIO HERNANDEZ DIAZ

Labrador, cuarenta y cinco años.

312. PEDRO HERNANDEZ MORENO

Jornalero, sesenta y ocho años.

313. ANTONIO HERRERA GREGORIO

Labrador, treinta y nueve años.

314. LUIS LOPEZ BLANCO

Carretero, treinta y nueve años.

315. EUGENIO MARTIN GOMEZ

Labrador, cincuenta y dos años.

316. EULOGIO MARTIN PERAL

Labrador, veintinueve años.

317. LUIS MARTIN PERAL

Sirviente, treinta y seis años.

318. MARIANO MARTIN SANCHEZ

Jornalero, cuarenta y ocho años.

319. FELIPE MAYORAL CASTILLA

Labrador, cincuenta y dos años.

320. FRANCISCO MENA PEREZ

Labrador, cincuenta y cinco años.
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321. FRANCISCO PERAL ALVAREZ

Labrador, treinta y cinco años.

322. FRANCISCO PERAL DIAZ

Labrador, treinta y dos años.

323. PEDRO PERAL DIAZ

Labrador, cincuenta años.

324. RESTITUTO PERAL DOMINGUEZ

Labrador, veintisiete años.

325. JUAN FRANCISCO PERAL SANCHEZ

Labrador, treinta y cuatro años.

326. PEDRO PERAL SANCHEZ

Labrador, sesenta y cuatro años.

327. TEODORO PEREZ CHAVES

Labrador, cincuenta y cuatro años.

328. HERNANDO PEREZ GIMENEZ

Labrador, cincuenta y un años.

329. ISABEL PEREZ GOMEZ

Viuda, sesenta y nueve años.

330. JOSE PEREZ LEAL

Labrador, treinta años.

331. JOSE PEREZ REVIRIEGO

Jornalero, treinta años.

332. ANDRES PEREZ VILLACOVA

Mesonero, cuarenta y cinco años.
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333. ISIDORO RODRIGUEZ ALVAREZ

Labrador, cincuenta y un años.

334. NARCISO RODRIGUEZ ALVAREZ

Labrador, cincuenta años.

335. MIGUEL ROMERO BLAZQUEZ

Labrador, cuarenta y tres años.

336. HILARION SANCHEZ GIMENEZ

Labrador, cuarenta y dos años.

337. MARIANO SANCHEZ GOMEZ

Labrador, cuarenta y cinco años.

338. JOSE SANCHEZ PEREZ

Arriero, veintiún años.

339. BALTASAR SANCHEZ PEREZ

Jornalero, cuarenta años.

340. SEBASTIAN SANCHEZ PEREZ

Arriero, treinta y cuatro años.

341. TORIBIO SANCHEZ PEREZ

Jornalero, treinta y cinco años.

342. JOSE SANCHEZ VADILLO

Labrador, cuarenta y cuatro años.

343. ANGEL TOME ALLER

Jornalero, cuarenta y seis años.

344. JUAN VAQUERO VAQUERO

Labrador, veintisiete años.
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345. ELIAS SANCHEZ

346. GUILLERMO MARTIN MARTIN

347. TOMAS MORENO

finca rústica, de Clero, por 568 reales.

348. MARIANO MARTIN GRANDE

349. JOSE FERRERO Y FERRERO

finca rústica de Propios por 532 reales.

350. DOMINGO MUÑOZ Y MUÑOZ

351. JUAN GONZALEZ GOMEZ

352. ANGEL CARRASCO
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Vecino de San Bartolomé de Pinares.
En 1856 compra en su pueblo un prado procedente de la iglesia del mismo, por 

586 reales.

Vecino de El Oso. Labrador.
En 1870 compra en El Oso unas tierras procedentes de la Capilla de San Segundo 

de Avila, por precio de 580 reales.

Vecino de San Bartolomé de Pinares. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1856, un linar procedente de su iglesia, por 550 reales 

(F. Agudíez, Protocolo 5946).

Vecino de Piedralaves.
Adquiere en su pueblo, en 1883, un herrén que fue de Clero, por 500 reales, paga

dos al contado.

Vecino de La Aldehuela. Labrador. En 1866 tenía cuarenta y ocho años. Casado.
Por medio de Eladio Sánchez Ocaña compra en su pueblo, en 1866, una heredad 

de su Curato, por 510 reales (Simón Núñez, Protocolo 6052).

Vecino de Avila. Brigadier. Casado con Rosa Puente, propietaria, que también 
compra en desamortización.

En 1869 adquiere en Avila un erial procedente de Propios por 510 reales (Simón 
Núñez, Protocolo 6119).

Sin identificar.
En 1879 adquiere en Mombeltrán una

Sin identificar.
En 1875 compra en Bohoyo una



353. MARCELINO GARCIA

354. DAMIAN LOBO SOBLECHERO

355. FRANCISCA HERNANDEZ DE LORENZO

356. TOMAS MARTINEZ SOTO

357. JULIAN ROBLES LOZANO

358. ELIAS ALBERZUELA Y ELENA

359. IGNACIO ALBERZUELA DIAZ

Jornalero, treinta y cuatro años.

360. MANUEL ABERZUELA DIAZ

Jornalero, veintiocho años.

361. GABRIEL GAS ADO PEREZ

Jornalero, treinta y dos años.
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Vecino de Casas del Puerto de Villatoro. Labrador.
Adquiere en 1856 dos huertas en su pueblo, procedentes de la Capellanía de Misa 

de Villafranca, por la que paga 500 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5972).

Vecino de Avila. Industrial.
Compra en Avila, en 1870, un solar de 380 metros cuadrados procedente de Cle

ro, por el que paga 500 reales.

Vecina de Navaescurial. Acomodada.
Por medio de Pelayo Hernández compra en su pueblo un prado procedente de la 

Cofradía de Animas, por precio de 500 reales (Simón Núñez, Protocolo 6057).

Vecino de Muñosancho. Labrador.
Compra en su pueblo, en 1860, un solar de Propios, por precio de 493 reales (Ni

colás P. Rocandio, Protocolo 5976).

Vecino de Mesegar de Corneja. Mesonero.
Comparte con 69 vecinos el vuelo del Monte Encinar, procedente de Propios (Ni

colás P. Rocandio, Protocolo 6026). Participa con 466 reales.
Con la misma cantidad intervienen sus convecinos:

Sin identificar.
Adquiere en Nava de Arévalo una panera de Propios por 468 reales.



362. PEDRO CASADO PEREZ

Jornalero, cuarenta y cuatro años.

363. MIGUEL DIAZ DIAZ

Jornalero, treinta y dos años.

364. AGAPTIO DIAZ GARCIA

Jornalero, veintinueve años.

365. FELIPE DIAZ GARCIA

Jornalero, veintisiete años.

366. VALENTIN DIAZ GARCIA

Barbero, treinta años.

367. JUAN MANUEL DIAZ SERRANO

Labrador, cincuenta años.

368. FRANCISCO GARRIDO PASTOR

Jornalero, veintinueve años.

369. PASCASIO GIMENEZ ALBARRAN

Jornalero, cuarenta años.

370. FAUSTINO GIMENEZ SANCHEZ

Jornalero, cuarenta y ocho años.

371. JUAN HERNANDEZ ALBARRAN

Jornalero, cuarenta y siete años.

372. LEON HERRERA Y PERAL

Jornalero, cincuenta años.

373. BERNARDO MAYORAL CARRION

Labrador, sesenta años.
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374. JUSTO MAYORAL JIMENEZ

Jornalero, veintisiete años.

375. GREGORIO PARRA GIMENEZ

Jornalero, cincuenta años.

376. CELESTINO PARRA PEREZ

Jornalero, veintinueve años.

377. PEDRO PARRA PEREZ

Labrador, treinta y dos años.

378. BERNARDA PARRA PEREZ DEL OLMO
Soltera, treinta y seis años.

379. BERNARDO PARRA PEREZ DEL OLMO
Jornalero, treinta y seis años.

380. JACINTO PARRA PEREZ DEL OLMO

Labrador, treinta y cinco años.

381. JOSE PATON Y VALLE

Jornalero, cincuenta y cuatro años.

382. JOSE ZAMORA BLAZQUEZ

Jornalero, cincuenta y cuatro años.

383. VICTORIANO SAEZ SAMPEDRO

384. LEONARDO GIMENEZ
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Vecino de Cabizuela. Labrador. En 1874 tenía cincuenta y dos años, casado.
Compra en su pueblo, en 1865, una panera procedente de la iglesia, por 460 reales 

(Simón Núñez, Protocolo 6131).

Sin identificar.
En 1876 adquiere una casita en Arevalillo, de Propios, por 428 reales.



335. VICTORIANO ZANCAJO SENOVILLA

336. FAUSTINO BARRANCO

387. RAMON VINUESA

338. SANTOS HERNANDEZ

389. FERNANDO PEREZ SANTOS

390. MANUEL BARTOLOME

391. GREGORIO FERNANDEZ GARCIA

392. JULIAN LOZANO DE LA LLAVE
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Vecino de Tortoles. Labrador.
Compra en 1865 en su pueblo una tierra que perteneció a la iglesia de Cabezas 

de Bonilla, por 410 reales.

Vecino de El Arenal.
En 1856 compra un prado en El Arenal, procedente de su Curato, por el que paga 

410 reales (F. Agudíez, Protocolo 5946).

Vecino de Collado del Mirón.
Compra en su pueblo, en 1856, por medio de Simeón Domínguez, una heredad 

procedente de la iglesia de Becedillas, por la que paga 410 reales (F. Agudíez, Proto
colo 5946).

Vecino de Casas de Sebastián Pérez. Cura.
Por medio de Manuel López adquiere en su pueblo un prado procedente de la iglesia 

del mismo, por el que paga, al contado, 410 reales (Simón Núñez, Protocolo 6125).

Vecino de Arenas de San Pedro. En 1850 tenía un líquido imponible de 39 reales.
En 1856 compra en su pueblo un huerto de Clero por importe de 400 reales, paga

dos al contado. Lo cede a Justo Fernández Villegas (C. González, Protocolo 2017).

Vecino de Villatoro. Labrador.
Compra en Villatoro, en 1876, un solar procedente de Clero, por precio de 404 

reales.

Sin identificar.
En 1876 compra en Langa un tejar de Propios por 400 reales.

Vecino de Sinlabajos. Labrador. En 1875 tenía treinta y dos años, soltero.
En 1872 adquiere en su pueblo, por medio de Francisco Martín Arribas, una lagu

na procedente de Propios, por 416 reales (Simón Núñez. Protocolo 6134).



393. ALFONSO MARTIN DE BLAS

394. VICTORIANO ROSILLO

395. BONIFACIO SOTO GUTIERREZ

396. VICTOR VALVERDE

397. FERNANDO ALIA

398. ALEJANDRO MAZARREDO

399. CRISANTO YAÑEZ

400. BARTOLOME MORENO
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Vecino de Avila.
Por medio de Bonifacio Galán compra en San Pascual, en 1867, una heredad que 

perteneció a San Vicente de Avila, por precio de 400 reales (Simón Núñez, Proto
colo 6056).

Sin identificar.
En 1865 compra en Espinosa de los Caballeros un majuelo, de la Cofradía de Ani

mas de Orbita, por precio de 390 reales.

Vecino de Cebreros.
Compra en su pueblo, en 1859, la suerte número 3 de una heredad de Propios, 

por 380 reales (C. González, Protocolo 5977).

Vecino de El Barraco. Labrador.
Por medio de Agustín de la Cruz compra en su pueblo unas tierras en 1856, proce

dentes de la iglesia, por 374 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5974).

Sin identificar.
Compra en Bohoyo, en 1875, unas tierras de Clero, por las que paga 400 reales.

Vecino de Poyales del Hoyo.
Compra en su pueblo, en 1865, un olivar que fue de su Curato por 400 reales.

Vecino de San Juan de la Encinilla.
Por medio de Valentín López adquiere en San Pedro del Arroyo, en 1844, un tejar

Vecino de Avila. Comerciante.
En 1854 comparte con Francisco Mateos la compra de un edificio arruinado que 

fue Ermita de La Caridad, del desaparecido Hospital de San Lázaro, situado junto 
al Puente Adaja y perteneciente a los Capellanes del Número de la Catedral (F. Agu- 
díez, Protocolo 5945). Paga 375 reales.



401. JOAQUIN BARROSO

402. JUAN BARROSO

403. JOSE GIMENEZ

404. EUSEBIO AMO

405. JUSTO ROSADO

406. PABLO DE MARCOS GONZALEZ

407. TEODORO DIAZ

408. JUAN MARTIN SERRANOS
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Vecino de Muñotello. Labrador.
Por medio de Angel Nieto (a quien le cedió Ulpiano Vergés), adquiere en 1856 

dos linares en su pueblo procedentes de San Pedro de Avila (E. Iparraguirre, Proto
colo 5970). Paga 350 reales y comparte con:

Vecino de Cebreros.
Adquiere en su pueblo, en 1859, la sexta suerte de una heredad de Propios, que 

cede a Manuel Rosado. Paga por ella 340 reales.

Sin identificar. .
En 1882 adquiere, en Arenas, una huerta de Clero, por la que paga al contad 

320 reales.

Vecino de Marlín. Labrador.
En 1868 compra en su pueblo una panera que fue de su iglesia, por 330 reales (Si

món Nuñez, Protocolo 6126).

Vecino de Muñotello. Labrador.
Paga por su parte 350 reales.

Sin identificar.
En 1869 adquiere en Nava del Barco un prado de Clero por 350 reales.

Sin identificar.
En 1872 adquiere en El Tiemblo un solar de Propios por 340 reales.

Vecino de Tórtoles. Labrador acomodado.
Compra en Narrillos del Alamo, en 1872, una tierra de Clero, por 320 reales.

que fue de los Premostratenses de Avila, por el que paga 360 reales (F. Agudíez, Pro
tocolo 5944).



409. JUAN VINUESA

410. MIGUEL PEÑA

411. GREGORIO SANCHEZ

412. ANDRES SANCHEZ

413. FRANCISCO SANCHEZ

414. ROMAN GOMEZ GARCIA

415. MARIANO PARADINAS

416. JUAN MARIA PIERRA

417. ANDRES RIVERA
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Vecino de Castilblanco (Muñogrande). Labrador.
En 1856 adquiere una heredad en su pueblo por medio de Francisco Mateos, que 

era de San Andrés de Avila (N. M.a Amores, Protocolo 5968). Paga 302 reales y com
parte con:

Vecino de Arevalillo. Labrador. En 1872 tenía treinta y cuatro años.
En 1868 adquiere en su pueblo un local procedente de la Cofradía de Animas, por 

300 reales (Simón Núñez, Protocolo 6127).

Sin identificar.
En 1867 compra en Zapardiel de la Cañada una heredad de Clero, por la que paga, 

al contado, 300 reales.

Vecino de Arenas de San Pedro.
En 1866 adquiere en Arenas una huerta de Instrucción Pública por 320 reales.

Vecino de Poyales del Hoyo. Labrador.
En 1865 adquiere en su pueblo un olivar de Clero por 306 reales.

Sin identificar.
En 1860 compra en Narros del Castillo un solar de Propios por 305 reales.

Vecino de Castilblanco.
Paga igualmente 302 reales.

Sin identificar.
En 1870 compra

Sin identificar.
Adquiere en 1866, en La Adrada, una pradera que fue de su iglesia por 300 reales.

en Herreros de Suso una finca rústica de Clero por 300 reales.



418. JUAN VELAYOS

419. ANTONIO RIEGO

420. HILARIO HERNANDEZ MARTIN

421. FELIPE ALBARRAN HERNANDEZ

422. EUSEBIO ALVAREZ MARTIN

Labrador, cincuenta años.

423. MARIANO AMORES MARTIN

Jornalero, veintisiete años.

424. BLAS AMORES MARTINEZ

Jornalero, treinta años.

425. MANUEL BAENA GONZALEZ

Arriero, cincuenta y ocho años.

426. SANTOS BAENA GONZALEZ

Jornalero, cincuenta y un años.
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Vecino de Burgohondo.
En 1856 adquiere en su pueblo, por medio de Miguel Alvarez, la quinta suerte de 

una heredad procedente de los Capellanes del Número de la Catedral, por la que paga 
300 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5973).

Vecino de Becedillas. Jornalero, treinta y ocho años.
En 1869 comparte con 130 vecinos el vuelo de un monte que fue de Propios, situa

do en su pueblo (Simón Núñez, Protocolo 6056). Paga por su participación 295 reales.
Con la misma cantidad intervienen en la compra los siguientes convecinos:

Vecino de Cardeñosa. Labrador.
En 1883 adquiere en su pueblo un pajar de Clero, por el que paga 300 reales.

Vecino de Cabezas del Villar. Labrador.
Comparte la compra de una finca de Propios en su pueblo con otros 148 vecinos, 

consistente en el vuelo de un monte, por lo que paga 300 reales (Simón Núñez, Proto
colos 6119-20).



427. JUAN BLANCO GIMENEZ

Labrador, sesenta y dos años.

428. ROSA CORRALES SANCHON

Viuda, cincuenta y un años.

429. ISABEL DIAZ GOMEZ

Viuda, cuarenta y un años.

430. FELIPE DIAZ MARTIN

Jornalero, veintiocho años.

431. LORENZO DIAZ MARTIN

Jornalero, veintiséis años.

432. MARIANO DIAZ VAQUERO

Labrador, cincuenta y nueve años.

433. LORENZO GARCIA DIEZ

Jornalero, cincuenta y un años.

434. ADRIAN GIMENEZ BAENA

Labrador, cincuenta y tres años.

435. JUAN GIMENEZ SANCHEZ

Labrador, sesenta y seis años.

436. ANSELMO GOMEZ AMORES

Sirviente, treinta y cuatro años.

437. ANA GOMEZ GONZALEZ

Viuda, setenta y cuatro años.

438. PETRA GOMEZ GONZALEZ

Viuda, cuarenta y ocho años.

629



439. AGUSTIN GONZALEZ GOMEZ

Jornalero, cincuenta y dos años.

440. MATIAS GONZALEZ MARTIN

Herrero, cuarenta y ocho años.

441. AMBROSIO GONZALEZ VALVERDE

Labrador, cuarenta y ocho años.

442. FRANCISCO GONZALEZ VALVERDE

Jornalero, cuarenta años.

443. ULPIANA GONZALEZ VALVERDE

Viuda, cincuenta años.

444. MIGUEL HERNANDEZ ALBARRAN

Carretero, treinta años.

445. ALFONSO MALPELO HERNANDEZ

Jornalero, cincuenta y dos años.

446. JOAQUIN MANGUERO SANCHEZ

Sirviente, treinta años.

447. FRANCISCO MARTIN GARCIA

Jornalero, cincuenta y nueve años.

448. PEDRO MARTIN GARCIA

Jornalero, treinta y seis años.

449. CATALINA MARTIN GONZALEZ

Viuda, cincuenta y tres años.

450. FRANCISCO MARTIN GONZALEZ

Labrador, sesenta y un años.
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451. JOSE MARTIN GONZALEZ

Jornalero, sesenta y cinco años.

452. MATIAS MARTIN GONZALEZ

Arriero, veinticinco años.

453. GERONIMO MARTIN PERAL

Labrador, cuarenta años.

454. FRANCISCO MARTIN PEREZ

Jornalero, treinta y dos años.

455. VICENTE MARTIN SANCHEZ

Jornalero, cincuenta y un años.

456. JOAQUIN MONJE MARTIN

Jornalero, veintisiete años.

457. FRANCISCO PERAL DIAZ

Jornalero, cincuenta y dos años.

458. PEDRO PERAL DIAZ

Jornalero, veintiocho años.

459. NICOLAS PERAL SANCHEZ

Labrador, sesenta y siete años.

460. M.a TERESA PEREZ CHAVES

Viuda, sesenta y dos años.

461. PABLO PEREZ DIAZ

Sirviente, cincuenta y un años.

462. ZOILO PEREZ VILLACOVA

Jornalero, cuarenta y dos años.
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463. BLAS REVIR1EGO MARTIN

Jornalero, cincuenta años.

464. LUIS SANCHEZ BERMEJO

Cestero, sesenta y tres años.

465. JACOBO SANCHEZ MORALES

Barbero, cincuenta y tres años.

466. FERNANDO SANCHEZ PEREZ

Jornalero, treinta y ocho años.

467. MATEO SANCHEZ PEREZ

Sirviente, cuarenta años.

468. JOSE SANCHEZ PEREZ SEGUNDO

Jornalero, veintiséis años.

469. PEDRO SANCHEZ POSADAS

Cestero, treinta y ocho años.

470. FRANCISCO SANCHEZ SACRISTAN

Jornalero, sesenta y seis años.

471. AGAPITO TOME DIAZ

Jornalero, cuarenta y un años.

472. JUAN TOME MARTIN

Jornalero, cuarenta y tres años.

473. SEBASTIAN YUSTE RICO

Sirviente, cuarenta años.

474. CANDIDO PRIETO

Sin identificar.
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475. ALEJO BAQUERO RIVAS

476. DOMINGO MONJE CASTAÑO

477. ANTONIO MONJE SANCHEZ

478. MARIANO GARCIA GUTIERREZ

479. SABAS MAJADAS

480. SANTIAGO RODRIGUEZ

481. FRANCISCO SAEZ GONZALEZ

482. GREGORIO ROBLEDO
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1

Vecino de Pascualcobo. Labrador.
Comparte con los anteriores y paga por ello 273 reales.

Vecino de Pradosegar. Labrador. En 1847 tenía treinta y tres años.
En 1871 adquiere, por medio de Sebastián Gómez, una huerta en su pueblo, per

teneciente al Hospital de Avila, que comparte con Clemente Hernández (Simón Nú- 
ñez, Protocolo 6131). Le corresponde pagar 284 reales.

En 1866 compra en Fresnedilla siete olivas procedentes de Clero, por precio de 
290 reales.

Vecino de Pascualcobo. Labrador.
Adquiere en 1870 en su pueblo, por medio de Francisco Albarrán, una heredad 

procedente de la Capellanía de Alonso Giménez, para compartir con tres convecinos 
(Simón Núñez, Protocolo 6124). Paga por su participación 273 reales.

Vecino de Lanzahíta. Labrador.
Adquiere en su pueblo, en 1859, una finca de labor procedente de Instrucción Pú

blica, por la que paga 271 reales (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5975).

Sin identificar.
En 1867 compra en Cebreros la suerte número 96 de una finca procedente de su 

iglesia, por la que paga 250 reales.

Vecino de Pascualcobo. Labrador.
Comparte con el anterior y abona 273 reales.

Sin identificar.
En 1879 adquiere en Navalperal de Tormes un pajar, de Clero, por 260 reales.

Sin identificar.
En 1883 adquiere en Peguerinos un lote de cuatro fincas de Clero por 260 reales.



483. FRANCISCO BARROSO

484. ISIDRO SANTIAGO MORALES

485. SINESIO BERRENDO Y ELENA

486. CATALINA PARRA DIAZ

487. SANTOS PATON Y VILLEGAS

488. CIPRIANO DEL MONTE

489. JUAN VALVERDE

490. VICTORIANO ACOSTA

491. EMETERIO ALVAREZ

Sin identificar.
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Vecino de Mesegar de Corneja. Jornalero, veintiocho años. 
Participa con los anteriores y paga por ello 232 reales.

Vecino de Mesegar de Corneja. Jornalero, cuarenta años.
En 1868 comparte con otros 69 vecinos la compra del vuelo de un monte de Pro

pios en su pueblo (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 6026). Participa con 238 reales.

Vecina de Mesegar de Corneja. Soltera.
Comparte con otros 69 vecinos del pueblo la compra del vuelo de un monte llama

do “Encinar”, que era de sus Propios. Paga por su participación 233 reales.

Sin identificar.
En 1872 compra un pajar de Clero en San Bartolomé de Corneja por 248 reales.

Vecino de Mesegar de Corneja. Jornalero, treinta y ocho años.
Forma parte del grupo anterior y paga 233 reales.

Sin identificar.
En 1871 adquiere dos fincas en Lastra del Cano, de Clero, por 228 reales.

Sin identificar.
En 1870 compra en Cardeñosa un lote de tres tierras, de Clero, por 220 reales.

Vecino de San Miguel de Corneja. Labrador.
Por medio de Juan Santos Carretero compra en su pueblo, en 1844, la tercera suerte 

de una heredad procedente de la iglesia de Navaescurial, por la que paga 220 reales 
(M. Torres, Protocolo 5856).



492. ALEJANDRO GALLARDO

493. FRANCISCO GARCIA

494. RUPERTO JIMENEZ

495. IGNACIO DIAZ GONZALEZ

496. TOMAS MARTIN DE SOTO

497. CLAUDIO SANCHEZ PEREZ

498. JUAN JUSTE

499. PEDRO CASADO SANCHEZ
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En 1875 adquiere un terreno de Propios en Casas de Sebastián Pérez, por el que 
paga 204 reales.

Vecino de Pedro Bernardo.
Compra en su pueblo, en 1876, un lote de dos fincas, de Propios, por precio de 

200 reales.

Sin identificar.
Compra en 1866 en Santa María de los Caballeros una heredad de Clero por 200 

reales.

Sin identificar.
En 1866 compra en Poveda una tierra de la Cofradía de Animas de Amavida, por 

la que paga 200 reales.

Vecino de Cebreros. Labrador acomodado.
En 1868 adquiere en su pueblo —por quiebra de Dámaso Barbero— una suerte de 

heredad, de Propios, por 200 reales (Simón Núñez, Protocolo 6056).

Sin identificar.
Compra en Sigeres, en 1883, la “Era de los Pájaros”, procedente de Propios, por 

precio de 200 reales.

Vecino de Malpartida de Corneja. Jornalero.
Comparte en su pueblo con otros 106 vecinos la compra de un monte de Propios 

en 1866 (Nicolás P. Rocandio, Protocolo 5976). Paga por su participación 160 reales.

Vecino de Muñosancho. Labrador.
Compra en El Ajo, en 1868, un terreno de Propios por 200 reales.

Sin identificar.
En 1869 compra en Nava del Barco unas tierras de Clero por 160 reales.



500. EMETERIO LOPEZ

501. PAULINO GOMEZ DIEZ

502. MARTIN HERNANDEZ ALVAREZ

Jornalero, cincuenta y cuatro años.

503. JUAN SANCHEZ PRIETO

Sirviente, treinta y un años.

504. ANTONIO TOME MARTIN

Jornalero, veinticinco años.

505. NICOLAS MARTIN

506. SEGUNDO GONZALEZ

507. EUGENIO LEBREL

508. VENTURA DIAZ
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Vecino de Chaherrero (Crespos). Labrador.
En 1861 adquiere en su pueblo un solar procedente de Propios por 155 reales, que 

paga al contado y metálico (A. Nieto, Protocolo 5901).

Vecino de Becedillas. Jornalero, cincuenta y dos años.
Comparte con 130 vecinos la compra del vuelo de un monte en su pueblo, proce

dente de Propios (Simón Núñez, Protocolo 6056). Participa con 140 reales.
Con la misma cantidad intervienen:

Sin identificar.
En 1867 compra en Cebreros la suerte número 95 de una heredad procedente de 

su iglesia, por la que paga 110 reales.

Vecino de Cebreros.
En 1856 compra en su pueblo un terreno de Propios por 120 reales (b. Agua , 

Protocolo 5946).

Sin identificar.
Compra en Navahondilla, en 1866, un terreno de su iglesia, por precio de 120 reales.

Vecino de Avila.
En 1855 compra en Avila un solar en el Barrio Cesteros, procedente de la Capella

nía de Mena, por el que paga 134 reales al contado y metálico (Nicolás P. Rocandio, 
Protocolo 5972).



509. JUAN MANUEL IGLESIAS

510. FRANCISCO RODRIGUEZ

511. SIMON GUTIERREZ

512. CANUTO SAEZ GALLEGO

513. JOAQUIN PERUCHO

514. ISIDORO SANZ SANCHEZ

515. DEMETRIO BLAZQUEZ
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Vecino de San Pascual. Labrador. En 1874 tenía cuarenta y un años, casado.
En 1871 adquiere, por medio de Vicente Ajates, un solar de Propios en su pueblo 

por 108 reales, que paga al contado (Simón Núñez, Protocolo 6131).

Sin identificar.
En 1874 adquiere un horno en Viñaderos (Nava de Arévalo), procedente de Pro

pios, por el que paga 80 reales.

Vecino de Rivilla de Barajas. Labrador.
En 1863 compra en su pueblo un terreno procedente de Propios, de 248 pies, por 

37 reales, que paga al contado.

Vecino de Narros del Castillo. Labrador.
En 1860 compra en su pueblo un solar de Propios, que cede a:

Vecino de Narros del Castillo. Labrador.
Paga por la finca 85 reales (C. González, Protocolo 5979).

Vecino de Mercadillo (Narrillos del Alamo). Labrador.
En 1874 adquiere en Narrillos un prado de Clero por precio de 52 reales.

Sin identificar.
En 1882 compra en El Tiemblo una tierra de Propios por 40 reales.
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(1) Herr, R.: El significado de la desamortización en España, p. 55.
(2) Diccionario Alcubilla. Vol. «Desamortización». Tomo V.
(3) Fernando el Católico y el Cisma de Pisa, p. 542.
(4) Vitar, P.: Structures de la Société Espagnole vers 1750, p. 429.
(5) Tomás y Valiente, F.: Estudio preliminar al Tratado de la Regalía de Amortización.
(6) Tomás y Valiente, F.: o.c.
(7) A.H.N. Códice 412-B.
(8) A.H.N. Clero, Legajo 362.
(9) A.H.N. Clero, Legajo 370 (2).
(10) Tortellá, G.: «La economía española, 1830-1900», en Historia de España, dirigida por

M. Tuñón de Lara, p. 32.
Herr, R.: o.c.
Herr, R.: o.c.
Herr, R.: o.c.
Janke, P.: Mendizábal y la instauración de la monarquía constitucional en España,

(H)
(12)
(13)
(14)

p. 238.
(15)

p. 248.
(16) Tortellá, G.: o.c.
(17) Artola, Miguel: Antiguo régimen y revolución liberal, p. 301.
(18) Tomás y Valiente, F.: o.c.
(19) Concordato con la Santa Sede. Año 1851.
(20) Carr, R.: Spain, 1808-1939, p. 246.
(21) Martola, M.: La burguesía revolucionaria (1808-1874), p. 223.
(22) Marx, K.: Revolución en España, p. 55.
(23) Apéndice al Boletín n. ° 76 del Diario de Sesiones de las Cortes Constituyentes, p. 1909.
(24) Fontana, J.: Cambio económico y actitudes políticas en la España del siglo XIX, p. 183.
(25) Anes, G.: o.c.
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Ambito, 1984.
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(34) A.H.N. Códice 914-B, f.° 104 v.°.
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AMORES BUENO, Nicolás María, 34, 65, 

98, 137, 157, 179.
AMORES BUENO, Pablo, 30, 90, 91, 191, 

226, 244, 292, 308, 312, 313, 324, 337, 
344, 376, 386, 389, 393, 463, 511, 516, 
539, 540, 603, 695.

AMORES GOMEZ, Jacinto, 614. 
AMORES MARTIN, Mariano, 628. 
AMORES MARTINEZ, Blas, 628. 
ANDALUZ, Marcos, 463, 642.
ANDRES FERNANDEZ, Sebastián de, 

216, 250.
ANDRES GIMENEZ, José, 591. 
ANDRES HERNANDEZ, Pedro, 241. 
ANDREU, Andrés, 41, 42, 102, 106. 
ANDRINAL, Martín, 347, 642. 
ANTERO, Félix, 421, 642.
ANTERO FERNANDEZ, Bernabé, 381. 
ANTERO LANUZA, Manuel, 244, 642. 
ANTON, Eugenio de, 407, 642. 
ANTON, Nicolás de, 503.
ANTON Y CORBO, Esteban, 458. 
ANTONA, José, 602, 642.
ANTUNEZ NEILA, Juan, 614. 
ARAGON, Juan, 376, 642. 
ARANGÜENA MEDINA, Lino, 468. 
ARANZANA, Patricio, 561, 642. 
ARAOZ, Gonzalo, 370.
ARAPILES, Mauricio, 234, 480, 642. 
ARAUJO, Pedro, 505.
ARELLANO, Felipe, 194.
ARENAL GONZALEZ, Antonio, 577, 642. 
ARENAL GONZALEZ, Mariano, 186, 642. 
ARENAS, Cirilo, 408.
ARENAS, Eusebio, 238.
ARENAS, Ricardo, 455, 642.
ARENAS SERRANO, Martín, 554, 642. 
ARENAS DEL CID, Antonio, 414. 
ARENZANA, Ramón, 148, 642.

ALONSO, Joaquín, 174.
ALONSO, José (sin ident), 274, 483.
ALONSO, José (vecino de Avila), 398.
ALONSO, Juan (vecino de Viñegra), 233.
ALONSO, Juan (vecino de Avila), 406, 641.
ALONSO, Lorenzo, 550, 641.
ALONSO, Luis, 350, 641.
ALONSO, Miguel, 510, 641.
ALONSO, Nicasio, 371, 641.
ALONSO, Pío, 540, 641.
ALONSO, Salvador, 381.
ALONSO, Santiago, 448 , 641.
ALONSO BURGUILLO, Pedro, 356.
ALONSO FERNANDEZ, Narciso, 314, 

642.
ALONSO GONZALEZ, Ceferino, 197, 359, 

641.
ALONSO GONZALEZ, Vicente, 240, 242.
ALONSO HERNANDEZ, Andrés, 461.
ALONSO LOMBAS, Pedro, 500, 642.
ALONSO LOPEZ, Gabino, 576, 642.
ALONSO LOPEZ, Juan, 541, 642.
ALONSO MARTIN, Víctor, 301.
ALONSO SANCHEZ, Francisco, 614.
ALONSO SANCHEZ, Tomás, 376, 404.
ALONSO DE BLAS, Venancio, 577, 641.
ALONSO DEL CASTILLO, Julián, 567, 

641.
ALONSO Y ESPINOSA, León, 166, 642.
ALTAMIRA, Conde de, 43, 83, 114, 187.
ALVAREZ, Antonio, 532.
ALVAREZ, Ceferino, 138, 181, 224, 282, 

434, 585.
ALVAREZ, Emeterio, 634, 642.
ALVAREZ, Evaristo, 455, 642, 695.
ALVAREZ, Juan, 173, 642.
ALVAREZ, Julián, 265.
ALVAREZ, Luis, 521, 642.
ALVAREZ, Manuel, 232, 301, 339.
ALVAREZ, Mauricio, 385, 642.
ALVAREZ, Miguel, 264, 628.
ALVAREZ, Prudencio, 385, 642.
ALVAREZ, Rufino, 147.
ALVAREZ GOMEZ, Blas, 265.
ALVAREZ GRANDE, Fausto, 226, 642.
ALVAREZ MARTIN, Eusebio, 628.
ALVAREZ MARTIN, Tomás, 323.
ALVAREZ MONTIN, Roque, 614.
ALVAREZ NEYRA, Vicente, 52, 115.
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BACHILLER, José, 49, 83, 94, 97, 128, 
199, 266, 559, 695.

BACHILLER, Julián, 438, 490, 643.
BAENA, Ventura, 603, 643.
BAENA GONZALEZ, Manuel, 628.
BAENA GONZALEZ, Santos, 628.
BAENA MARTIN, Antonio, 591.
BAEZ, Mariano, 526, 643.
BAEZA, Felipe, 450.
BALBUENA, Valentín, 261, 391.
BANEGAS, Pedro, 185, 643.
BAÑEZ, Juan, 493, 643.
BAÑEZ, Mariano.
BAÑEZ HERNANDEZ, Julián, 210.
BAÑEZ MOÑOYERRO. Sebastián, 320.
BAÑEZ Y MARTIN, José, 206, 643.
BAQUERO, Angel, 475.
BAQUERO, Ceferino, 133, 288.
BAQUERO, Eustaquio, 512, 643.
BAQUERO, Justo, 217.
BAQUERO, Lorenzo, 321.
BAQUERO, Magdalena, 306.
BAQUERO, Manuel, 154, 210.
BAQUERO, Matías, 474, 643.
BAQUERO, Miguel, 151, 484.
BAQUERO, Paulino, 161.
BAQUERO, Simón, 273, 445, 643.
BAQUERO, Vicente, 579, 643.
BAQUERO HERNANDEZ, Joaquín, 134, 

138, 267, 475.
BAQUERO RIVAS, Alejo, 317, 633, 643.
BAQUERO Y ZAZO, Pedro, 110, 133, 199, 

234, 323, 334, 405, 445.
BARAJAS, Narciso, 139, 455, 695.
BARBA INES, Juan, 197 , 644.
BARBERO, Dámaso, 543, 606, 635, 695.
BARCAJOBA LOPEZ, Leonardo, 273, 

445.
BARCENAS, Juan de las, 148, 152.
BARCO, Felipe, 400.
BARDONAI, Esteban, 200, 644.
BARNUEVO Y LOPEZ DE HARO, José, 

84, 152.
BARRACO, José, 160.
BARRADO VICENTE, Roque, 136, 145, 

171, 187, 344, 421, 460, 507.
BARRANCO, Faustino, 624, 644.
BARRANCO, Tomás, 523, 644.
BARRENA, Juan, 542, 644.

ARENZANA MARTIN, Serafín, 286, 643.
AREVALO, Estefanía, 169, 387, 643.
AREVALO, Sabas, 239, 402, 643.
AREVALO GARCIA, Juan, 591.
AREVALO HERNANDEZ, Mariano, 591.
AREVALO HERNANDEZ, Simón, 591.
AREVALO MARTIN, Simón, 591.
AREVALO SANCHEZ, José, 269, 643.
AREVALO DEL RIO, Anacleto, 591.
AREVALO DEL RIO, Antonio, 591.
ARGENTA, Vicente, 517, 643.
ARGUELLES PAULET, M.a Concepción, 

42, 94, 643.
ARGUILLO, Fermín, 263, 643.
ARIAS, Juan José, 251, 555.
ARMADA, Eusebio, 517, 643.
ARRABAL, Amero, 61, 102, 110, 221, 265.
ARRABAL, Luis, 43, 47, 50, 94, 102, 110, 

394.
ARRABAL, Rafaela, 348, 474, 643.
ARRIBA, Juan, 278, 643.
ARRIBAS, Angel, 482, 643.
ARRIBAS, Antonio, 343, 566.
ARRIBAS, Baltasar, 137.
ARRIBAS, Eusebio, 434.
ARRIBAS, Gil, 555, 643.
ARRIBAS, José, 491.
ARRIBAS MORENO, Francisco, 502.
ARRIBAS MORENO, Pedro, 488.
ARRIBAS ZAZO, Manuel, 517, 518.
ARROYO, Domingo, 489, 643.
ARROYO, Juan José, 146, 643.
ARROYO CARRETERO, Jacobo, 146, 

334.
ARROYO CORRALEJO, Antonio, 266, 

643, 695.
ARROYO RODRIGUEZ, Timoteo, 602, 

643.
ARRUCHE, Antonio, 530.
ARRUCHE, Gabriel, 221, 224.
AVILES, Vicente Pablo, 135, 202, 284, 348.
AYALA, Alejandro, 538, 643.
AYLLON, Pedro, 186, 643.
AYUSO, Damián, 122, 238, 360,.405, 552.
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BERMEJO, Ezequiel, 236, 644. 
BERMEJO, Francisco, 462. 
BERMEJO, Fructuoso, 579, 644. 
BERMEJO, Gregorio, 531, 644. 
BERMEJO, José, 177, 303, 644. 
BERMEJO, Manuel, 370, 644. 
BERMEJO, Salustiano, 506, 644. 
BERMEJO, Sebastián, 398, 645. 
BERMEJO MARTIN, Julián, 546, 645. 
BERMEJO ZANCAJO, Calixto, 178. 
BERMEJO MARTIN DE MIGUEL, Beni

to, 230, 412.
BERMIS MARTIN, Angela, 608. 
BERMUDEZ, Agustín M.a, 318. 
BERMUDEZ, Antonio, 584, 645. 
BERNAL GIMENEZ, Miguel, 61,62, 113, 

138.
BERNALDO DE QUIROS, Andrés, 42, 

120, 394.
BERNALDO DE QUIROS, Hermenegildo, 

367, 645.
BERNALDO DE QUIROS, Lorenzo, 254, 

510.
BERNALDO DE QUIROS, Nicasio, 80, 

180.
BERNALDO DE QUIROS, Pedro, 394. 
BERRENDO Y ELENA, Sinesio, 634. 
BLANCO, Bernardino, 570, 645. 
BLANCO, Martín, 486.
BLANCO, Nicolás, 464, 645.
BLANCO, Valentín, 582, 645.
BLANCO AMOR, Miguel, 53, 582. 
BLANCO ARAUJO, Nicolás, 527, 645. 
BLANCO CASTRO, Gaspara, 592. 
BLANCO CASTRO, Ildefonso, 591.
BLANCO CASTRO, Manuel, 592.
BLANCO GIMENEZ, Juan, 629.
BLANCO PEREZ, José, 592.
BLANCO PEREZ, Juan, 592.
BLANCO PEREZ, Lorenzo, 592.
BLANCO SAMOS, José, 592.
BLANCO SANCHEZ, Andrés, 465, 645.
BLANCO SANCHEZ, José, 592.
BLANCO SANCHEZ, Manuel, 592.
BLANCO SANCHEZ, Pedro, 465, 645. 
BLAS, Mariano de, 337.
BLAS PEREZ, Nicolás de, 272. 
BLASCO, José, 327, 477.

BARRENA, José, 529, 542. 644.
BARRIO DE LAGO. Tomás, 591.
BARROSO, Felipe, 243, 439.
BARROSO, Francisco, 634, 644.
BARROSO, Joaquín, 351, 359, 626, 644.
BARROSO, Juan, 351, 359. 626, 644.
BARROSO. Miguel. 437, 644.
BARROSO, Telesforo, 560.
BARROSO BLAZQUEZ, José, 383, 644.
BARROSO GIMENEZ, Jesusa, 418, 644.
BARROSO GIMENEZ, Víctor, 533.
BARROSO SASTRE, Juan, 256.
BARTOLOME, Manuel, 624, 644.
BARTOLOME GARCIA, Francisco, 145, 

468.
BASCO, Fausto, 372, 644.
BASCO LOPEZ, Gregorio, 127, 333, 409.
BASTIDA SAN MILLAN, Casimiro, 264.
BAYON, Damián, 282, 644, 695.
BAYON, Pedro, 198.
BAZACO GARCIA, José, 420, 644.
BECERRIL, Dámaso, 556.
BEDIA, José, 322, 422.
BEJARANO GOMEZ, Evaristo, 310, 603.
BELLO, José, 139, 157, 358, 463.
BELLO, Vicente, 122, 238, 360, 644.
BENEGAS, Juan, 542.
BENGUIO DIAZ, José, 608.
BENGUIO SANCHEZ, Gertrudis, 608.
BENGUIO BAQUERO, Juana, 614.
BENGUIO DE LA ENCINA, Fernando, 

571.
BENGUIO DEL POZO, Julián, 571.
BENITO, Andrés, 437.
BENITO, Calixto, 144, 302.
BENITO, Dámaso, 514, 644.
BENITO, Pío, 172, 644.
BENITO, Tomás, 399, 644.
BENITO DIAZ, Hermenegildo, 571.
BENITO DIAZ, Justo, 301.
BENITO GONZALEZ, Alejo, 533, 644.
BENITO Y MATEOS, Fernando, 524, 644.
BERGINO, Miguel, 328, 644.
BERLANA, Fernando, 521, 644.
BERLANA, Francisco, 562.
BERLANAS, Manuel Victoriano, 395.
BERLANAS, Marcelino, 260, 270.
BERLANAS, Mariano, 239, 295, 311.
BERMEJO, Blas, 280.
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BLASCO, Salvador, 43, 53, 70, 99, 298, 
347, 403, 413.

BLAZQUEZ, Agapito, 161, 302.
BLAZQUEZ, Anastasio, 123, 645.
BLAZQUEZ, Andrés, 287.
BLAZQUEZ, Apolinar, 394.
BLAZQUEZ, Bernardo, 554, 645.
BLAZQUEZ, Damián, 212, 645.
BLAZQUEZ, Daniel, 376, 645.
BLAZQUEZ, Demetrio, 85, 637, 645.
BLAZQUEZ, Esteban, 292.
BLAZQUEZ, Eulogio, 602, 645.
BLAZQUEZ, Eusebio, 560.
BLAZQUEZ, Fermín, 520, 645.
BLAZQUEZ, Francisco, 565, 645.
BLAZQUEZ, José (vecino de Junciana), 

376, 645.
BLAZQUEZ, José (vecino de Santiago del 

Collado), 443.
BLAZQUEZ, José (vecino de Tortoles), 

451, 645.
BLAZQUEZ, Justo, 554, 645.
BLAZQUEZ, Luciano, 334, 645.
BLAZQUEZ, Manuel, 482, 483, 645.
BLAZQUEZ, Mariano ( vecino de Navatal- 

gordo), 268, 645.
BLAZQUEZ, Mariano (vecino de Manjabá- 

lago), 367, 645.
BLAZQUEZ, Miguel (sin ident.), 252, 287, 

481.
BLAZQUEZ, Miguel (vecino de Villarejo 

del Valle), 482, 645, 695.
BLAZQUEZ, Miguel (sin ident.), 489, 645.
BLAZQUEZ, Nicolás, 466, 645.
BLAZQUEZ, Petronilo, 517, 645.
BLAZQUEZ, Romualdo, 576.
BLAZQUEZ, Salvador, 473, 645.
BLAZQUEZ, Santiago, 186, 646.
BLAZQUEZ, Sebastián, 362, 381.
BLAZQUEZ, Silvestre, 395.
BLAZQUEZ, Simón, 331.
BLAZQUEZ, Tomás, 362, 604, 646.
BLAZQUEZ, Toribio, 362, 646.
BLAZQUEZ AREVALO, Angel, 592.
BLAZQUEZ AREVALO, Isidro, 592.
BLAZQUEZ AREVALO, Lorenza, 592.
BLAZQUEZ BENITO, Celestina, 439, 646.
BLAZQUEZ BLAZQUEZ, Dámaso, 238.

BLAZQUEZ CASTAÑO, Clemente, 220, 
238.

BLAZQUEZ GIMENEZ, Antonio, 326, 
412.

BLAZQUEZ GIMENEZ, Juan A., 136, 
163, 176.

BLAZQUEZ GONZALEZ, Antonio, 446.
BLAZQUEZ LOPEZ, Isidro, 592.
BLAZQUEZ MARTIN, José, 498.
BLAZQUEZ MAYORAL, Juan, 127, 451. 
BLAZQUEZ MUÑOZ, Eusebio, 449, 646. 
BLAZQUEZ MUÑOZ, Miguel, 382.
BLANQUEZ RODRIGUEZ, José, 593. 
BLAZQUEZ RUIZ, Domingo, 449, 646. 
BLAZQUEZ SAEZ, Aurelio, 580, 646. 
BLAZQUEZ SAEZ, Cirilo, 571, 646. 
BLAZQUEZ SANCHEZ, Laureano, 567, 

646.
BLAZQUEZ VELAYOS, Manuel, 301,447, 

646.
BONIFACIO HERNANDEZ, José, 565, 

645
BONIFACIO SASTRE, Tomás, 384, 646.
BONILLA, Raimundo, 497.
BONILLA, Tomás, 354, 646, 695.
BORREGUERO, Ignacio, 524.
BOSQUE, Valentín del, 602, 646. 
BRAGADO, Domingo, 303. 
BRAGADO, Gregorio, 252, 339. 
BRAGADO, Mariano, 360, 646. 
BRAGADO, Mateo, 196.
BRAÑA, Manuel Antonio de la, 41,97, 101.
BRAVO, Miguel, 396.
BRAVO DE PRADO, Remigio, 351, 646. 
BRIEVA, Ildefonso, 527, 646, 
BRIGIDA, Manuel, 550, 646.
BUENAVENTURA RODRIGUEZ, Fran

cisco, 404, 646.
BUENO, Miguel, 133, 288.
BUENO GIMENEZ, Antonio, 593.
BUENO Y VAQUERO, Manuel, 571. 
BUISEN, José M.a, 366.
BUITRAGO, Benito, 447, 499, 646.
BUITRAGO, José, 368.
BUITRAGO, Luis, 559, 646.
BUITRAGO Y JAEN, Joaquín, 104. 
BUITRAGO Y SANZ, Joaquín, 447. 
BULLON, Manuel, 336, 646.
BURD1EL, Rufino, 331.
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CALLEJA, Urbano, 549, 647.
CALLEJO, Félix M.a, 132, 279, 335, 366, 

440, 459.
CALLEJO GIL, Víctor, 521, 647. 
CAMARON GARCIA, Javier, 473. 
CAMPOS, Juan Antonio, 382, 647. 
CANALEJO, Antonio, 539, 647. 
CANALEJO, Juan, 520, 647. 
CANELEJO, Manuel, 221.
CANALES, Celedonio, 413, 647.
CANDELARESE Y QUIJANO, José, 92, 

154, 253, 478.
CANDIL, José, 242, 570.
CANDIL GARCIA, Nicolás, 577, 647. 
CANDIL HIDALGO, Pascual, 518. 
CANO, Pedro, 334, 647.
CANORA Y MARTIN, Rafael, 497, 537. 
CANTERA, Santiago, 409, 647.
CANTERO SANCHEZ, Francisco, 615. 
CANTERO Y SEIRRULLO, Juan Antonio, 

51, 52, 112, 115.
CARABIAS, José, 84, 129, 193, 238, 288. 
CARABIAS, Luis, 554, 647.
CARBALLO, José, 116. 
CARDO, Isidoro, 349. 
CARMO, Isaac, 436. 
CARMONA, Luis, 481, 647. 
CARMONA, Manuel, 99, 193. 
CARMONA, Pablo, 559, 647. 
CARMONA GONZALEZ, Juan, 61, 62, 

65, 97, 99, 280, 354, 363, 366, 558.
CARMONA DE SEBASTIAN, Aniceto, 

141, 148, 508.
CARO, Andrés, 212, 647.
CARO AMO, Pedro, 184, 460. 
CARRASCO, Angel, 620, 647. 
CARRASCO, Segundo, 117, 647. 
CARRASCOSA, Olegio, 222. 
CARRASCOSA, Víctor, 410, 647. 
CARRERA, Regino, 415, 489. 
CARRERA, Simón, 118, 331, 406. 
CARRERO, Angel, 250, 335, 535. 
CARRERO, Ignacio, 252, 339.
CARRERO, Juan, 436.
CARRERO, Martín, 308.
CARRERO, Matías, 159, 488, 647. 
CARRERO, Segundo, 325.
CARRERO LOPEZ, José, 585, 648. 
CARRETE DIAZ,'Francisco, 501.

BURGUEÑO, José M.a, 513.
BURGUEÑO. Manuel. 212, 646.
BURGUEÑO. Toribio, 489, 646.
BURGUEÑO, Víctor, 520, 646.
BURGUILLO, Leandro. 540. 646.
BURGUILLO ARROYO. Lorenzo. 444, 

646.
BURGUILLO ARROYO, Victorino. 444. 

646.
BURRIEL, Antonio, 360. 646.
BUSTO, Rodrigo del. 330.

CABALLERO DEL CAMPO. José, 107, 
156, 282.

CABALLERO DEL MAZO, José, 43, 93. 
CABEZA, Julián, 548, 646.
CABEZAS, Manuel, 501, 647. 
CABEZAS CASADO, José, 306. 
CABRERA, Genaro, 286.
CABRERA, José, 590, 647.
CABRERA, Pedro, 482, 647. 
CABRERO, Bernardo, 394, 647. 
CACERES, Nicasio de, 334, 647. 
CAL FELIZ, Francisco de la, 213, 224, 265, 

290.
CAL FELIZ, Pedro de la, 290. 
CALAHORRA, Luis, 328, 355, 440. 
CALDEIRA, M.a del Carmen, 375, 647. 
CALERA, Agapito, 581, 647. 
CALESA, Ceferino, 549, 647.
CALVO, Agustín, 61, 262, 290.
CALVO, Casiano, 557, 647. 
CALVO, Juan, 396.
CALVO, Saturnino, 571.
CALVO BLAZQUEZ, Victoriano, 

536.
CALVO PALACIOS, Pedro, 104, 337. 
CALLE, Elias de la, 517, 647.
CALLE, Juan de la, 489, 647. 
CALLE, Narciso de la, 508, 647. 
CALLE, Raimundo de la, 346. 
CALLE, Vicente de la, 348, 647. 
CALLEJA, Antonio, 278.
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CERMEÑO GAVILAN, Esteban, 118, 170, 
488.

CERMEÑO Y PEREZ, Juan, 118, 158, 170, 
190.

CERNUDA, Blas, 436, 648, 695.
CERNUDA, José, 327, 461. 
CIFUENTES, Francisco de Paula, 446. 
CIFUENTES, Laureano, 399.
CILLAN, Saturnino, 296, 648.
CILLAN CILLAN, Dionisio, 410, 648. 
CILLAN SAEZ, Silvestre, 240.
CIVICO MUÑOYERRO, Luis, 547, 648. 
CIVIDANES, Domingo, 390. 
CIVIDANES, Pedro, 184.
CIVIDANES, Santiago, 489, 648. 
CLAVIJO, Juan Ramón, 137. 
CLAVO, Tiburcio, 178, 527. 
CLAVO ANTON, Leoncio, 187, 239. 
COCA, José, 238, 284.
COCA RODRIGUEZ, Jacinto, 213. 
COCA SAINZ, Julián, 506, 648. 
COLINO LORENZO, Silvetre, 196. 
COLL, Antonio, 551, 648.
COLLADO, Marcelino del, 318, 648. 
COLLADO, Ramón, 260.
COLLADO HERAS, Tomás, 469, 648. 
CONDE, Juan Antonio, 136, 138, 215, 228, 

293, 330, 342.
CONDE BLAZQUEZ, José, 388. 
CONQUERO, Santos, 612, 648. 
CONTRERAS, Gregorio, 49, 248, 267. 
CONTRERAS, Mariano, 216. 
CONTRERAS, Pedro, 320.
CORDERO, Felipe, 540, 648. 
CORIHUELA, Ventura, 482, 648. 
CORNEJO, Guillermo, 421, 648. 
CORNEJO, Manuel, 227, 648. 
CORNEJO, Miguel, 336, 438. 
CORRAL, Victoriano, 555, 648. 
CORRALES SANCHON, Rosa, 629.
CORRALES Y MARTINEZ, Jerónimo, 

564, 648.
CORREDERA, Julián, 136.
CORREDERA GIMENEZ, V. Ruperto, 

503, 648.
CORTES, Demetrio, 490.
CORTIN, Francisco, 560.
COSSIO, Francisco de, 319, 648. 
COVARRUBIAS, Sebastián, 197, 695.

CARRETERO, Angel, 421, 648. 
CARRETERO, José M.a, 535. 
CARRETERO, Juan, 212. 
CARRETERO, Laureano, 433. 
CARRETERO, Máximo, 65, 208, 648. 
CARRETERO MARTIN, Eulogio, 557. 
CARRETERO SANCHEZ, Juan, 562. 
CARRETERO SANCHEZ, Manuel, 528. 
CARRION, Antonio, 145.
CARRION Y MUÑOZ, Tiburcio, 346. 
CASADO ELVIRA, Pascual, 608. 
CASADO MARTIN, Diego, 608. 
CASADO MARTIN, Juana, 608. 
CASADO PEREZ, Gabriel, 621. 
CASADO PEREZ, Pedro, 621.
CASADO SALVADOR, Manuel, 608. 
CASADO SALVADOR, Tomás, 572. 
CASADO SANCHEZ, Blas, 572, 
CASADO SANCHEZ, Florencio, 572. 
CASADO SANCHEZ, Modesto, 572. 
CASADO SANCHEZ, Pedro, 635. 
CASANUEVA, Valeriano, 201.
CASAS, Juan, 291.
CASELLES, Esteban, 524, 648.
CASERO DE LA CALLE, Felipe, 608.
CASTAÑO, Juan José, 170.
CASTELLA, Antonio, 146, 648, 695.
CASTELLANOS, Marqués de, 34, 83, 298. 
CASTELLOT, Gregorio, 115, 648. 
CASTILLO, Miguel, 356, 500.
CASTILLO, Y SORIANO, León, 132, 166, 

238, 254, 264, 372, 373, 602.
CASTILLO Y SORIANO, Ramón, 232, 

264.
CASTRILLO Y ORGAZ, Conde de, 65, 83, 

143, 148, 152, 648.
CASTRO, José de, 267, 648.
CASTRO, Lorenzo, 118, 147, 168, 191,210.
CASTRO BUJEDAS, Santiago, 184. 
CASTRO MAYOR, Manuel de, 233. 
CASTRO SANCHEZ, Manuel, 593. 
CENALMOR SANCHIDRIAN Primitivo, 

593.
CENALMOR Y MARTIN, Casimiro, 601, 

648.
CEREZANO, Norberto, 208, 648.
CEREZANO GONZALEZ, Antonio, 182, 

468, 648.
CERMEÑO, Desiderio, 412, 488, 648.
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CHAPINAL, Manuel, 499, 649.
CHAVES, Felipe, 378.
CHINARRO, Aquilino, 484, 649.

DAV1LA, Elias, 111, 213, 224.
DAVILA, Mariano, 525.
DAVILA LOPEZ, Gregorio, 217, 649.
DAVILA Y CARDENAS, José, 463, 649.
DEDO HERNANDEZ, Antolín del, 311.
DEGANO, Juan, 387, 649.
DEGANO, Mauricio, 469, 649.
DELGADO, Pedro, 206, 467.
DELGADO, Sabas, 174, 206, 454.
DELGADO BALADRON, José, 136, 193.
DELGADO GONZALEZ, Fulgencio, 541,

649.
DELGADO GONZALEZ, Juan, 180, 213.
DELGADO Y ESTEBAN Marcelino, 117, 

300, 399.
DELGADO Y OLLER, Joaquín, 98, 123.
DELGADO Y OLLER, José, 98, 119, 123, 

160. 184, 331, 408.
DEVESA, Juan, 281, 649.
DEVESA, Pedro, 42, 192.
DIAZ, Alonso, 121, 190, 318, 367.
DIAZ, Ana, 356, 500, 649.
DIAZ, Andrés, 312.
DIAZ, Antonio, 440, 649.
DIAZ, Bartolomé, 585, 649.
DIAZ, Bernabé, 385, 649.
DIAZ, Bonifacio, 318.
DIAZ, Carlos, 489, 650.
DIAZ, Cesáreo, 171.
DIAZ, Cristóbal, 390, 650.
DIAZ, Dámaso, 368, 650.
DIAZ, Diego, 419, 695.
DIAZ, Eugenio, 321.
DIAZ, Félix, 160.
DIAZ, Francisco (vecino de Santa Cruz de 

Pinares), 230, 465.
DIAZ, Francisco (vecino de Rivilla de Ba

rajas), 262, 650.
DIAZ, Francisco (vecino de Aldeaseca), 401,

650.

CRESPO, Francisco, 530, 649.
CRESPO. Pedro, 114, 187.
CRESPO POZAS. Leonardo, 231.
CRISOSTOMO. Gregorio. 546. 649.
CRISTOBAL. Víctor, 129, 293.
CRUZ, Casimiro de la, 217, 695.
CRUZ, Isidoro de la, 488, 649.
CRUZ. Segundo de la. 492. 649.
CRUZ MÁTEOS, Pedro de la. 509. 649.
CRUZ NAVARRO, Agustín de la, 97, 124, 

126, 136, 261. 266, 290, 308, 314, 336, 
354, 398, 456, 461, 467, 488, 495, 502, 
516, 556, 563, 695.

CUADRILLERO, Rodrigo, 391, 392, 649.
CUADRILLERO, Vicente, 114, 195.
CUADRILLERO SERRANO, Miguel, 70, 

161, 248, 476, 695.
CUELLAR, Cipriano, 522.
CUELLAR, Hermenegildo, 530.
CUENCA, Basilio, 550.
CUENCA, Pedro Anastasio, 532, 649.
CUENCA RODRIGUEZ, Castor, 448, 649.
CUENCA RUANO, Miguel, 393, 649.
CUENCA SANCHIDRIAN, Felipe, 410.
CUERVO, Baltasar, 485, 649.
CUERVO, Pedro, 398, 483.
CUERVO GIBAJA, Frutos, 121, 125,211, 

252, 265, 281, 295, 391, 472, 521, 532, 
561.

CUESTA HERNANDEZ, Ramón, 
649.

CHAMORRO, Francisco, 278, 649.
CHAMORRO, José, 511, 649.
CHAMORRO, Lucas, 294, 649.
CHAMORRO, Mateos, 340, 649.
CHAMORRO GIMENEZ, Angel, 615.
CHANGO, Pedro, 289.
CHAPADO MARTIN, Angel, 137, 223.
CHAPARRO, Agustín, 514, 649.
CHAPARRO, Estanislao, 209, 557.
CHAPARRO, Miguel, 605, 649.
CHAPINAL, Angel, 536, 649.
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DIAZ GIMENEZ, Isabel, 589.
DIAZ GIMENEZ, Juan, 593.
DIAZ GIMENEZ, Pedro, 572.
DIAZ GOMEZ, Cirilo, 615.
DIAZ GOMEZ, Felipe, 615.
DIAZ GOMEZ, Isabel, 629.
DIAZ GOMEZ, Pedro, 615.
DIAZ GONZALEZ, Ignacio, 635, 650.
DIAZ GONZALEZ, Juan, 615.
DIAZ GONZALEZ, Leonardo, 461, 650.
DIAZ GONZALEZ, Manuel, 350, 650.
DIAZ GUERRA, Francisco, 552, 650.
DIAZ GUERRA, Ezequiel, 164.
DIAZ LOPEZ, Gaspar, 543, 650.
DIAZ LOPEZ, Pascual, 303, 650.
DIAZ MARTIN, Clemente, 608.
DIAZ MARTIN, Felipe, 629.
DIAZ MARTIN, Gabriel, 615.
DIAZ MARTIN, Gerónimo, 551, 650.
DIAZ MARTIN, Jerónimo, 609.
DIAZ MARTIN, Lorenzo, 629.
DIAZ MARTIN, Mariano, 558.
DIAZ MARTIN, Pedro, 572.
DIAZ MAYOR, José, 544, 650.
DIAZ NIÑO, Felipe, 294, 349.
DIAZ NIÑO, Julián, 349.
DIAZ PEREZ, Luis, 115.
DIAZ REQUEJO, Marcelino José, 526, 

651.
DIAZ SANCHEZ, Antonio, 593.
DIAZ SANCHEZ, Bruno, 572.
DIAZ SANCHEZ, David, 615.
DIAZ SANCHEZ, Félix, 615.
DIAZ SANCHEZ, Juan Manuel, 615.
DIAZ SANCHEZ, Marcos, 355.
DIAZ SANCHEZ, Pedro, 615.
DIAZ SANCHEZ, Valentín, 578.
DIAZ SANCHEZ, Victoriano, 572.
DIAZ SANTA CRUZ, Antonio, 584, 651.
DIAZ SERRANO, Juan Manuel, 622.
DIAZ VALVERDE, Mateo, 572.
DIAZ VALVERDE, Víctor, 563.
DIAZ VAQUERO, Camilo, 616.
DIAZ VAQUERO, Mariano, 317.
DIAZ VAQUERO, Mariano, 629.
DIAZ-LEAL CHAMORRO, Francisco, 

134, 229, 291.
DIAZ-LEAL GOMEZ, Romualdo, 134, 

229.

DIAZ, Gabriel, 562, 650.
DIAZ, Gregorio, 312, 650.
DIAZ, Hermenegildo, 536, 650.
DIAZ, Hilario, 405.
DIAZ, Inocencio, 581, 650.
DIAZ, Isidoro, 395.
DIAZ, Joaquín, 414, 567.
DIAZ, José, 322, 367, 435.
DIAZ, Laureano, 454.
DIAZ, Manuel, 506, 650.
DIAZ, Marcelino, 361, 650.
DIAZ, Marcos, 435, 508.
DIAZ, Mariano, 255, 366.
DIAZ, Miguel, 84, 136, 138, 282, 302.
DIAZ, Pablo, 484, 650.
DIAZ, Pedro (vecino de San García de In

grimos), 176, 219, 409.
DIAZ, Pedro (vecino de Navahermosa), 

257.
DIAZ, Pedro (vecino de Manjabálago), 452,

549, 650.
DIAZ, Román, 582, 650.
DIAZ, Santiago, 379, 450, 650.
DIAZ, Teodoro, 626, 650.
DIAZ, Tomás, 110, 273.
DIAZ, Ventura, 636, 650.
DIAZ ANDRES, Domingo, 194, 235, 458.
DIAZ BAÑEZ, Juan de Mata, 162, 174.
DIAZ BAÑEZ, Valentín, 162, 174.
DIAZ BRIEVA, Francisco, 588.
DIAZ CALLE, Francisco, 291, 650.
DIAZ DIAZ, Felipe, 572, 650.
DIAZ DIAZ, Francisco, 572.
DIAZ DIAZ, Miguel (vecino de Rinconada), 

161.
DIAZ DIAZ, Miguel (vecino de Mesegar de 

Corneja), 622.
DIAZ DIAZ, Patricio, 320.
DIAZ FERNANDEZ, Pedro, 211, 295, 650.
DIAZ GARCIA, Agapito, 622.
DIAZ GARCIA, Felipe, 622.
DIAZ GARCIA, Gregorio, 204.
DIAZ GARCIA, José, 558.
DIAZ GARCIA, Manuel, 615.
DIAZ GARCIA, Miguel, 137.
DIAZ GARCIA, Valentín, 622.
DIAZ GARRIDO, Fernando 368, 650.
DIAZ GIMENEZ, Deogracias, 279, 650.
DIAZ GIMENEZ, Ildefonso, 190.
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DIAZ DE ALEJANDRO. Pedro. 194.
DIAZ DE VITOR. Pedro. 484.
DIAZ DEL MORAL, Manuel. 609. 
DIEGUEZ, Pablo. 177. 356, 500. 
DIEGUEZ. Rafael. 374. 651.
DIEZ CABRIA, José, 41,42, 131, 179, 695.
DOMINGUEZ, Gaspar, 48, 134, 154.
DOMINGUEZ, José, 329, 651.
DOMINGUEZ, Mariano, 310, 314.
DOMINGUEZ, Simeón, 127, 321, 333, 355, 

409. 624.
DOMINGUEZ ALBARRAN, Basilio, 609.
DOMINGUEZ DOMINGUEZ, José, 460, 

651.
DOMINGUEZ SANCHEZ, Manuel, 545. 
DOMPABLO, Juan Antonio, 30, 529.
DOMPABLO ALVAREZ, Guillermo, 323.
DOMPABLO SEGOVIA, Mariano, 29, 34, 

149, 164, 216, 323.
DONATO GARCIA, Francisco, 362, 651.
DUEL, Jerónimo, 227.
DUEL RODRIGUEZ, Nicolás, 213, 260.
DUPERIER, Francisco, 512.
DUPERIER, Gaspar, 466, 651.
DUPERIER, M.a Teresa, 512, 651.

EGINA, Román. 522, 651.
EGUIA, Román, 544, 651, 695.
ELENA, Luis, 569, 651.
ELENA CHAVES, Santiago, 616.
ELVIRA, Juan, 272.
ELVIRA, Manuel, 514, 651.
ELVIRA, Mariano, 514, 651.
ELVIRA, Miguel, 499, 651.
ELVIRA DIAZ, Francisco, 530.
ELVIRA PERAL, Francisco, 319.
ELVIRA SANCHEZ, Francisco, 312.
ELVIRAL Y PERAL, Antonio, 572.
ELLIN Y MONTORO, Julián, 312, 537.
ENCINAR, Eusebio, 367, 651, 695.
ENCINAR, José, 541, 651.
ENCINAR, Juan, 576, 651.
ENCINAR, Mariano, 334, 606, 695.

ENCINAR, Santos, 354, 651.
ENCINAR, Sinforiano, 380, 695.
ENCINAR HERNANDEZ, Pió, 69, 375, 

651.
ENCINAR SANCH1DRIAN, Benito, 233, 

322, 441, 473.
ENCINAR SANCH1DRIAN, 

233, 322.
ENRIQUE, Cosme, 234, 435, 443.
ENRIQUE Y ACHUCARRO, Domingo, 

194 , 641.
ENRIQUEZ, Segundo, 350, 651.
ESCALANTE Y LLANO, Vicente, 375, 

651.
ESCUDERO, Domingo, 441, 651.
ESCUDERO, Ildefonso, 168.
ESCUDERO, Mariano, 196.
ESCUDERO, Nicolás, 269, 651.
ESCUDERO, Valentín, 355.
ESGUEVA, Bernardo, 261, 318.
ESPINOSA, Angel, 288.
ESPINOSA, Clemente, 412.
ESPINOSA, Rogelio, 358, 651.
ESPINOSA, Valentín, 54, 651.
ESPINOSA, Víctor, 457.
ESQUILAS GIMENEZ, José, 449, 651.
ESTEBAN, Gaspar, 402, 651.
ESTEBAN, Juan, 474, 651.
ESTEBAN, Marcos, 194, 651.
ESTEBAN, Melchor, 390, 504.
ESTEBAN, Pablo, 389.
ESTEBAN CRESPO, Bonifacio, 187, 651.
ESTEBAN MENDEZ, Cándido, 445, 652.
ESTEBAN MENDEZ, Tomás, 452, 652.
ESTEBAN PALOMO, Angel, 264, 373, 

444.
ESTEBAN PEÑA, Bernardino, 92, 107, 

236, 258, 695.
ESTEVEZ, Fausto, 65, 116, 278, 296, 342, 

355.
ESTEVEZ, Juan, 342.
ESTEVEZ, Marcos, 495.
ESTEVEZ ARGENTA, Juan, 208, 221, 

225.
EULATE, José de, 92, 695.
EVORA AMOR, Dionisio, 583.
EVORA AMOR, Manuel, 593.
EVORA SANCHEZ, Manuel, 593.
EVORA SANCHEZ, Miguel, 593.
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EVORA SERRANO, José, 593.
EYJO, José M.a, 128.

FERNANDEZ VITORES. Vito, 310, 499, 
603.

FERNANDEZ DE CAMPOMANES, Ra
món, 168, 186, 652.

FERNANDEZ DE CASO, Sebastián, 568, 
652.

FERNANDEZ DE GERONA, José, 534, 
652.

FERNANDEZ DE VILLEGAS, Bernardo, 
161, 243.

FERNANDEZ DE VILLEGAS, Justo, 161, 
243, 348, 624.

FERNANDEZ DE VILLEGAS, Magín, 
150.

FERNANDEZ DE LOS RIOS Y PUENTE, 
Francisco, 121, 223, 229.

FERRAN, Pedro, 360.
FERRANDIZ, José, 89, 111, 696.
FERRER, Felipe, 186.
FERRER, Francisco de Paula, 403.
FERRER, Juan, 474, 652, 696,
FERRER, Melchor, 107.
FERRER, Vicente, 472, 652.
FERRER Y JORDAN, Santiago, 487.
FERRERO, Amero, 198.
FERRERO, Manuel, 548.
FERRERO Y FERRERO, José, 620, 652.
FIDALGO DE PRADO, Pascual, 43. 166, 

167, 177, 180.
FINAT, José, 145, 652.
FLANDES, Gregorio, 405.
FLANDES, Ignacio, 222.
FONTECHA, Hilario, 272.
FOURNIER GONZALEZ, Gervasio, 173,

652.
FRAGUAS, Francisco, 373, 652.
FRAGUAS, Santiago, 190, 493.
FUENTE, Joaquín de la, 443, 652.
FUENTE, Juan Francisco de la, 250.
FUENTE, Ramón de la, 96, 106, 652, 696.
FUENTE, Tomás de la, 502, 652.
FUENTE GOMEZ, Marceliano de la, 377,

653.
FUENTE RODRIGUEZ, Santiago, 407, 

653.
FUENTE TAJA, Luis de la, 224, 653.
FUENTETAJA ROLDAN, Manuel, 525, 

653.
FUENTES, Joaquín, 404, 653.

FABIAN PEREZ, Domingo, 573.
FELIPE MUÑOZ, Anastasio, 451, 652.
FERMOSELLE GIMENEZ, Fernando, 

573.
FERNANDEZ, Agustín, 185, 652.
FERNANDEZ, Braulio, 406, 652.
FERNANDEZ, Cayo, 129, 293, 300.
FERNANDEZ, Diego, 292, 652.
FERNANDEZ, Fermín, 501, 652.
FERNANDEZ, Fernando, 416, 652.
FERNANDEZ, Ignacio Camilo, 278, 398.
FERNANDEZ, Juan Crisóstomo, 383, 652.
FERNANDEZ, Juan José, 408, 652.
FERNANDEZ, Manuel, 396, 652.
FERNANDEZ, Mariano, 293, 330, 338, 

342, 563.
FERNANDEZ, Miguel, 261.
FERNANDEZ, Pedro, 213.
FERNANDEZ, Sebastián, 145, 468, 538, 

652.
FERNANDEZ, Vicente (vecino de Avila), 

476, 652.
FERNANDEZ, Vicente (vecino de La Vega 

de Santa María), 583, 652.
FERNANDEZ CUEVAS, Francisco, 155.
FERNANDEZ DIEZ, Antonio, 31, 581, 

652.
FERNANDEZ DIEZ, Eduardo, 540, 652. 
FERNANDEZ FERNANDEZ, Miguel, 616. 
FERNANDEZ FERNANDEZ, Regino, 

616.
FERNANDEZ GARCIA, Gregorio, 624, 

652.
FERNANDEZ MARTIN, 328, 377.
FERNANDEZ OVEJERO, Santos, 298, 

326.
FERNANDEZ RAMOS, Simón, 469, 659.
FERNANDEZ SUAZO, Mariano, 203.
FERNANDEZ VITORES, Juan Manuel, 

84, 103.
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GARCIA, Angel, 285, 653, 696.
GARCIA, Antonio, 385, 653.
GARCIA, Ascensión, 343, 369, 653.
GARCIA, Bernabé, 395.
GARCIA, Bonifacio, 187, 653.
GARCIA, Camilo, 266, 653.
GARCIA, Cecilio, 585, 653.
GARCIA, Clemente, (vecino de Blacha), 

582.
GARCIA, Clemente (sin ident.), 586, 653.
GARCIA, Dionisio, 584, 653.
GARCIA, Domingo (vecino de Vico), 65, 

220, 653.
GARCIA, Domingo (sin ident.), 345, 653.
GARCIA, Esteban, 31, 172, 250, 330, 513, 

614, 696.
GARCIA, Ensebio, 505, 653.
GARCIA, Felipe (vecino de La Serrada), 

310, 499.
GARCIA, Felipe (sin ident.), 536, 653.
GARCIA, Félix, 272.
GARCIA, Florentino, 539, 654.
GARCIA, Francisco (sin ident.), 237, 654.
GARCIA, Francisco (sin ident.), 613, 654.
GARCIA, Francisco (sin ident.), 635.
GARCIA, Francisco de Sales, 123, 182.
GARCIA, Gerónimo, 539, 654.
GARCIA, Gregorio (vecino de San Juan de 

la Nava), 347, 654.
GARCIA, Gregorio (sin ident.), 569, 654.
GARCIA, Isaac, 476, 654.
GARCIA, Isidro (vecino de Peñaranda), 

231, 654.
GARCIA, Isidro (vecino de Navarredonda), 

402.
GARCIA, Isidro (vecino de Burgohondo), 

497.
GARCIA, Joaquín, 501, 605.
GARCIA, José, 260, 654.
GARCIA, Juan, 166, 167, 177, 505.
GARCIA, Julián (sin ident.), 507, 654.
GARCIA, Julián (vecino de Vita), 545.
GARCIA, Laureano, 368, 654.
GARCIA, Leoncio, 531, 654.
GARCIA, Lucas, 588, 654.
GARCIA, Luis, 435.
GARCIA, Manuel, 43, 83, 107.
GARCIA, Manuela, 240, 571, 654.
GARCIA, Marceliano, 179.

GAIL CHAVES, Manuela, 593.
GALAN, Bonifacio, 355, 435.
GALAN, Fernando, 502.
GALAN, José, 374, 653.
GALAN, Patricio, 502, 696.
GALAN, Tomás, 325.
GALAN GUTIERREZ, Benito, 606, 653.
GALINDO, Pedro, 314, 653.
GALO LOPEZ, Manuel, 133, 306.
GALLARDO, Alejandro, 635, 653.
GALLEGO, Basilio, 346, 353.
GALLEGO, Claudio, 181, 532.
GALLEGO, Deogracias, 359, 386.
GALLEGO, Feliciano, 441.
GALLEGO, Francisco, 586, 653.
GALLEGO, Justo, 397.
GALLEGO, León, 302, 508.
GALLEGO, Luis, 305.
GALLEGO, Manuel, 607, 653.
GALLEGO, Tomás, 302, 506.
GALLEGO, Victoriano, 383.
GALLEGO BELON, Manuel, 593.
GALLEGO VAZQUEZ, Celestino, 222, 

439.
GALLOSO MARTIN, Francisco, 380, 385.
GAMEZ MORENO, Pedro, 113, 696.
GAMO, Felipe, 547, 653.
GAMO, Mariano, 313, 653.
GAMO MORENO, Clemente, 444.
GAMONAL, Florentino, 207.
GARCIA, Agustín (vecino de San García de 

Ingelmos), 242.
GARCIA, Agustín (vecino de Gilbuena), 

353.
GARCIA, Agustín (vecino de Sotillo), 434.
GARCIA, Alejandro, 344.
GARCIA, Alejo, 613, 653.
GARCIA, Alonso. 331, 461, 535, 653.

FUENTES. Manuel, 523. 653.
FUENTES. Martin. 538.
FUENTES GOMEZ, Cipriano 414. 537, 

653.
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GARCIA FUENTES, Ensebio, 207, 696.
GARCIA GALAN, Juan, 103.
GARCIA GARCIA, Agustín, 220, 251,655.
GARCIA GARCIA, Antonio, 384.
GARCIA GARCIA, Francisco, 277.
GARCIA GARCIA, Juan Antonio, 153, 

270, 340.
GARCIA GARCIA, Manuel, 379, 655.
GARCIA GARCIA, Roque, 497, 655.
GARCIA GARCIA, Rufino, 477, 655.
GARCIA GARRIDO, Eugenio, 241.
GARCIA GIMENEZ, Adrián, 505, 655.
GARCIA GIMENEZ, Ambrosio, 363.
GARCIA GIMENEZ, Tomás, 414, 537.
GARCIA GOMEZ, Angel, 546.
GARCIA GONZALEZ, Eustasio, 258, 280.
GARCIA GONZALEZ, Femando, 200.
GARCIA GONZALEZ, Gerónimo, 412 

488, 655.
GARCIA GONZALEZ, Martin, 304.
GARCIA GONZALEZ, Pablo, 528.
GARCIA GONZALEZ, Patricio, 467, 608, 

655.
(. JARCIA GONZALEZ, Vicente, 263.338.65S
GARCIA GUTlLKKtZ, Crispido, 203, 

261.
GARCIA GUTIERREZ, Mariano, 145, 

655.
GARCIA GUTIERREZ, Narciso, 563, 655. 
GARCIA HERNANDEZ, Benito, 249, 655. 
GARCIA HERNANDEZ, Francisco, 296. 
GARCIA HERNANDEZ, Ruperto, 445, 

459, 655.
GARCIA HERNANDEZ, Tomás (sin 

ident.), 309.
GARCIA HERNANDEZ, Tomás (vecino 

de San Vicente de Arévalo), 487.
GARCIA HERRERO, Mateo, 141, 655.
GARCIA ISLA, Emilio, 174.
GARCIA JIMENEZ, Rufo, 286.
GARCIA LLORENTE, Juan, 401.
GARCIA MAIZ, Francisco, 101, 204, 213, 

259, 306, 405, 487, 523 543.
GARCIA MANSO, Matías, 569, 655.
GARCIA MARTIN, Agapito, 452.
GARCIA MARTIN, Baldomcro, 565, 655.
GARCIA MARTIN, Basilio, 371, 473.
GARCIA MARTIN, Domingo, 484, 655.
GARCIA MARTIN, Esteban, 120.

GARCIA, Marcelino, 621.
GARCIA, Mariano (vecino de Orbita), 165, 

267.
GARCIA, Mariano (vecino de Palacios de 

Goda), 310.
GARCIA, Mateo, 470, 510.
GARCIA, Maximino, 183, 654.
GARCIA, Melquíades, 455.
GARCIA, Miguel, 216, 240, 654.
GARCIA, Millán, 607, 654.
GARCIA, Narciso, 124, 457, 654.
GARCIA, Nicolás (vecino de Madrigal), 

139, 176,
GARCIA, Nicolás (vecino de Cisla), 177.
GARCIA, Pascual, 220.
GARCIA, Pedro, 568, 654.
GARCIA, Prudencio, 292, 344, 654.
GARCIA, Raimundo, 401, 654.
GARCIA, Ramón (sin ident.), 198.
GARCIA, Ramón (vecino de Piedrahíta), 

302.
GARCIA, Rufino, 603, 654.
GARCIA, Santiago, 322, 654.
GARCIA, Saturio, 410, 654.
GARCIA, Secundino, 239, 654.
GARCIA, Sisebuto, 65, 121, 223, 229 
GARCIA, Valentín, 214, 654.
GARCIA, Zoilo, 347, 654.
GARCIA ALONSO, Francisco, 305, 654.
GARCIA ALVAREZ, Pedro, 224.
GARCIA ARRABAL, Manuel, 229, 244.
GARCIA BARROSO, Gabriel, 594.
GARCIA BERMEJO, Dionisio, 436, 509.
GARCIA BERMEJO, Francisco, 165, 219.
GARCIA BERMEJO, Manuel, 165, 219.
GARCIA BERMEJO, Vicente, 124, 150, 

696.
GARCIA BLANCO, Romualdo, 320, 654.
GARCIA BLAZQUEZ, Francisco, 438, 

655.
GARCIA CANCHO, Gabriel, 191, 655.
GARCIA CAÑAS, Regino, 323.
GARCIA CHAVES, Francisco, 143, 655.
GARCIA DIAZ, Francisco, 609.
GARCIA DIAZ MENOR, Julián, 594.
GARCIA DIEZ, Lorenzo, 629.
GARCIA FANJUL, Fabián, 134.
GARCIA FERNANDEZ, Clemente, 198, 

256, 289.
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GARCIA MARTIN, Eusebio, 443. 655. 
696.

GARCIA MARTIN, Miguel (vecino de Pa- 
patrigo), 250.

GARCIA MARTIN. Miguel (vecino de La 
Serrada), 583.

GARCIA MARTIN. Toribio. 453.
GARCIA MAYORAL, Francisco, 400.
GARCIA MONTERO, Antonio. 468.
GARCIA MORENO. Blas, 363.
GARCIA MUÑOZ, Bernardo, 594.
GARCIA MUÑOZ, José, 228.
GARCIA MUÑOZ, Julián, 449, 655.
GARCIA MUÑOZ, Luciano, 566, 655.
GARCIA MURO, Bernardo, 372.
GARCIA MURO, Eugenio, 346, 393, 523.
GARCIA MURO, José, 346, 523, 655.
GARCIA NAVARREVISCA, Isidro, 472.
GARCIA NIEVA. Francisco, 311,333, 335, 

440.
GARCIA NIEVA, Juan, 372.
GARCIA NUÑEZ, Gabriel, 415, 486.
GARCIA ÑUÑO, Domingo, 185.
GARCIA OCAÑA, Fernando, 179, 442.
GARCIA OCAÑA, José, 542.
GARCIA PRADO, Tiburcio, 510, 655.
GARCIA PRIETO, Bartolomé, 95, 141, 

229, 273, 293, 307, 360, 395, 405, 445, 
449, 456, 459, 468, 477, 548, 556, 567, 
602.

GARCIA PRIETO, Domingo, 321, 655.
GARCIA QUINTERO, Raimundo, 557, 

655.
GARCIA RECUERO, Miguel, 586, 655.
GARCIA REDONDO, Juan Antonio, 124, 

406, 655.
GARCIA RIVERO, Andrés, 124, 406, 656.
GARCIA RODRIGUEZ, Antonio, 127.
GARCIA SAEZ, Benito, 373.
GARCIA SAEZ, Juan, 291.
GARCIA SANCHEZ, Manuel, 176.
GARCIA SANZ, Pedro, 114.
GARCIA SORIA, Anastasio, 433.
GARCIA SOTILLO, Francisco, 594.
GARCIA TOME, Feliciano, 589.
GARCIA TORRES, Pedro, 157.
GARCIA VELEZ, Juan, 70, 284, 352, 416.
GARCIA VENTOSA, Antonia, 594.
GARCIA VENTOSA, Bernardino, 594.

GARCIA VENTOSA, Bernardo, 594.
GARCIA VICENT, Federico, 506, 656.
GARCIA V1LLABOA, Antonio M.a, 220, 

275, 294.
GARCIA YUSTE, Jerónimo, 440.
GARCIA DE BARBARA, Manuel, 249, 

380, 385, 696.
GARCIA DE NICOLAS, Juan, 411.
GARCIA DE LA FUENTE, Juan, 553, 655.
GARCIA DE LOS RIOS, Marcos, 121,223, 

229.
GARCIA DEL ARENAL, Juan, 406, 654.
GARCIA DEL POZO, José, 220, 357, 415.
GARCIA DEL POZO, Juan, 448, 655.
GARCIA Y GARCIA, José, 330.
GARCINUÑO, Demetrio, 402.
GARCINUÑO, Eulogio, 233, 473, 656.
GARCINUÑO, Manuel, 607, 656.
GARCINUÑO, Nicomedes, 228, 696.
GARCINUÑO, Tomás, 262, 696.
GARFIES, Rafael, 128, 696.
GARRIDO, Ambrosio, 564, 656.
GARRIDO, Manuel, 473, 656.
GARRIDO MORATIN, Baltasar, 616.
GARRIDO PASTOR, Francisco, 622.
GARRIDO SANCHEZ, Eulogio, 288.
GARRIDO SANCHEZ, Juan, 528.
GARZON, José, 158, 656.
GARZON, Leandro, 176.
GARZON, Manuel, 450.
GARZON GARZON, Juan, 231.
GARZON MARTIN, Hermenegildo, 347, 

656.
GENOVES, Juan Francisco, 513, 656.
GIL, Atanasio, 552, 656.
GIL, Felipe, 553, 656.
GIL, Francisco, 245, 656.
GIL, Ignacio, 385.
GIL, Santiago, 222.
GIL CUARTERO, Juana, 275, 294, 656.
GIL GARCIA, Santos, 164, 271, 280, 371.
GIL GIMENEZ, Cleofé, 207, 656.
GIL HERNANDEZ Isidro, 255.
GIL HERRAEZ, Frutos, 537, 656.
GIL MARTIN, Francisco, 299.
GIL MARTIN, Raimundo, 234, 441, 656.
GIL DE ALBORNOZ RODRIGUEZ, 

Eduardo, 584, 656.
GIMENEZ, Agustín, 198, 246, 274, 359.
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GIMENEZ BLAZQUEZ, Mateo, 578, 657.
GIMENEZ BRAVO, Modesto, 495.
GIMENEZ BUENO, Hermógenes, 378, 

657.
GIMENEZ BUSA, Marcelino, 556, 657.
GIMENEZ CALLEJAS, Dámaso, 384, 657.
GIMENEZ CHAVES, Juan, 493.
GIMENEZ CHAVES, Santiago, 594.
GIMENEZ DIAZ, Martín, 515, 657.
GIMENEZ ENCINAR, Gabriel, 613, 657.
GIMENEZ FERNANDEZ, Andrés, 184, 

292, 308, 452.
GIMENEZ FERNANDEZ, Dionisio, 184, 

292, 501.
GIMENEZ GARCIA, Braulio, 382.
GIMENEZ GARCIA, Francisco, 451, 541.
GIMENEZ GARCIA, Matías, 363.
GIMENEZ GARCIA, Melchor, 363.
GIMENEZ GARCIA, Rosendo, 215, 657.
GIMENEZ GARCIA, Toribio, 363.
GIMENEZ GARCIA, Vicente, 363.
GIMENEZ GIMENEZ, Alejo, 576, 657.
GIMENEZ GIMENEZ, Bemardino, 292, 

390, 501, 657.
GIMENEZ GIMENEZ, Diego, 182, 391, 

468, 657.
GIMENEZ GIMENEZ, Pedro, 336.
GIMENEZ GIMENEZ, Tomás, 122, 696.
GIMENEZ GIMENEZ, Vicente (vecino de 

Muñogalindo), 505, 657.
GIMENEZ GIMENEZ, Vicente (vecino de 

Pradosegar), 576, 657.
GIMENEZ GOMEZ, Andrés, 449, 657.
GIMENEZ GOMEZ, Cipriano, 579, 657.
GIMENEZ GOMEZ, Eusebio, 202.
GIMENEZ GOMEZ, Hermenegildo, 243.
GIMENEZ GOMEZ, Miguel, 145.
GIMENEZ GOMEZ, Pedro, 380.
GIMENEZ GONZALEZ, Antolín, 616.
GIMENEZ GONZALEZ, Antonio, 570, 

657.
GIMENEZ GONZALEZ, Gaspar, 594.
GIMENEZ GONZALEZ, Santiago, 616.
GIMENEZ GUTIERREZ, Dionisio, 363. 

390.
GIMENEZ GUTIERREZ, Estanislao, 198, 

256, 274, 696.
GIMENEZ GUTIERREZ. Evaristo, 240, 

286, 515.

GIMENEZ, Alberto, 350, 656.
GIMENEZ, Alejandro, 272.
GIMENEZ, Alfonso, 260, 270.
GIMENEZ, Ana, 301.
GIMENEZ, Angel, 155, 230.
GIMENEZ, Antonio, 435, 656.
GIMENEZ, Cipriano, 227, 656.
GIMENEZ, Cirilo, 270, 656.
GIMENEZ, Domingo, 612, 656.
GIMENEZ, Donato, 544, 656.
GIMENEZ, Eusebio, 549, 656.
GIMENEZ, Eustaquio, 494, 656
GIMENEZ, Frutos, 254, 656.
GIMENEZ, Gabriel, 205.
GIMENEZ, Jorge, 560.
GIMENEZ, José (vecino de Niharra), 184, 

292, 308.
GIMENEZ, José (vecino de Villatoro), 234, 

656.
GIMENEZ, José (vecino de Noharre), 504, 

656.
GIMENEZ, José (sin ident.), 626, 656.
GIMENEZ, Julián, 511.
GIMENEZ, Leonardo, 623, 656.
GIMENEZ, Loreto, 213.
GIMENEZ, Manuel, 462.
GIMENEZ, Marcos, 444 , 446.
GIMENEZ, Mariano, 603, 657.
GIMENEZ, Nicolás, 393, 657, 696.
GIMENEZ, Pedro, 612, 657.
GIMENEZ, Rafael (sin ident.), 374, 657.
GIMENEZ, Rafael (vecino de Hurtumpas- 

cual), 243, 394, 439.
GIMENEZ, Rafael (vecino de Flores de Avi

la), 441.
GIMENEZ, Remigio, 323, 657.
GIMENEZ, Romualdo, 534.
GIMENEZ, Santos, 577 , 657.
GIMENEZ, Tiburcio, 547, 657.
GIMENEZ, Toribio, 484, 657.
GIMENEZ ABAD, Mariano, 452.
GIMENEZ ALBARRAN, Fernando, 594.
GIMENEZ ALBARRAN, Gaspar, 594.
GIMENEZ ALBARRAN, Pascasio, 622.
GIMENEZ ALVARO, Francisco, 573.
GIMENEZ BAENA, Adrián, 629.
GIMENEZ BAENA, Eugenio, 616.
GIMENEZ BAENA, Rafael, 616.
GIMENEZ BLANCO, Jacinto, 594.

II
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GIMENEZ GUTIERREZ, Mariano, 363. 
GIMENEZ GUTIERREZ, Mateo, 364. 
GIMENEZ GUTIERREZ, Pío, 449, 657. 
GIMENEZ GUTIERREZ, Rafael, 208, 274. 
GIMENEZ GUTIERREZ, Venancia, 364. 
GIMENEZ HERNANDEZ. Juan, 212, 657. 
GIMENEZ HERNANDEZ, Manuel, 511,

657.
GIMENEZ HERNANDEZ, Pedro, 609 
GIMENEZ HERNANDEZ, Sebastián, 313, 

567.
GIMENEZ HERNANDEZ, Valentín, 317, 

366, 501.
GIMENEZ LOPEZ, Francisco, 364.
GIMENEZ LOPEZ, Luis, 322.
GIMENEZ MARTIN, Andrés, 175.
GIMENEZ MARTIN, Fermín, 165, 219, 

551, 657.
GIMENEZ MARTIN, Gregorio, 456, 556. 
GIMENEZ MARTIN, Ignacio, 589. 
GIMENEZ MARTIN, Ildefonso, 657. 
GIMENEZ MARTIN, Isabel, 595. 
GIMENEZ MARTIN, Juan, 595.
GIMENEZ MARTIN, Rufino, 162.
GIMENEZ MARTIN, Vicente, 528, 657. 
GIMENEZ MUÑOZ, Fernando, 375, 657. 
GIMENEZ MUÑOZ, Pedro León, 503, 658. 
GIMENEZ PEREZ, Ignacio, 110, 184, 273. 
GIMENEZ PEREZ, Jesusa, 184, 395, 658. 
GIMENEZ PEREZ, Joaquín, 616. 
GIMENEZ PINDADO, Juan, 411, 658.
GIMENEZ PRIETO, Bartolomé, 560.
GIMENEZ PRIETO, Pedro, 560.
GIMENEZ PRIETO, Santiago, 560. 
GIMENEZ RODRIGUEZ, Julián, 606, 658. 
GIMENEZ SANCHEZ, Bonifacio, 184. 
GIMENEZ SANCHEZ, Faustino, 622. 
GIMENEZ SANCHEZ, José, 595. 
GIMENEZ SANCHEZ, Juan, 629. 
GIMENEZ SANCHEZ, Sebastián, 616.
GIMENEZ SANCHEZ BRAGADO, Ma

nuel, 595.
GIMENEZ VAQUERO, Valentín, 268.
GIMENEZ DE LUIS GOMEZ, Domingo, 

512.
GIMENEZ DE SEGUNDO, Vicente, 506,

658.
GIMENEZ Y HERRAEZ, Norberto, 335. 
GIMENO, Juan, 199, 658.

GOMEZ, Abdón (vecino de Palacios Ru
bios), 329, 658.

GOMEZ, Abdón (vecino de Cabezas del 
Pozo), 300.

GOMEZ, Agustín, 144.
GOMEZ, Antolín, 380, 658.
GOMEZ, Antonia, 251, 658.
GOMEZ, Antonio (sin ident.), 225, 696.
GOMEZ, Antonio (vecino de Avila), 356.
GOMEZ, Antonio (vecino de Aldeavieja), 

607, 658.
GOMEZ, Bernabé, 544.
GOMEZ, Blas, 458, 658.
GOMEZ, Eleuterio, 247, 275, 696.
GOMEZ, Estanislao, 274, 658.
GOMEZ, Esteban (vecino de San Bartolo

mé de Béjar), 281, 658.
GOMEZ, Esteban (sin ident.), 383.
GOMEZ, Fernando, 417, 658.
GOMEZ, Francisco, 361, 457, 498, 658.
GOMEZ, José, 331, 461, 535.
GOMEZ, José Severiano, 350.
GOMEZ, Manuel Apolinar, 158.
GOMEZ, Nicolás, 190, 359, 380.
GOMEZ, Pablo José, 208, 369.
GOMEZ, Pedro (sin ident.), 388.
GOMEZ, Pedro (vecino de Cillán), 614, 658.
GOMEZ, Rafael, 490, 658.
GOMEZ, Sebastián, 317, 366, 588, 604, 633.
GOMEZ, Tomás Rafael, 226, 658.
GOMEZ, Vicente, 129, 604, 658.
GOMEZ AMORES, Anselmo, 629.
GOMEZ AREVALO, Celestino, 166, 658, 

696.
GOMEZ BLAZQUEZ, Juan, 247, 495.
GOMEZ BLAZQUEZ, Justo, 580, 658. 
GOMEZ CAMINO, Benito, 313.
GOMEZ CAMINO, Eusebio, 107, 157, 282.
GOMEZ DIEZ, Paulino, 636.
GOMEZ DOMINGUEZ, Jacinto, 307, 658.
GOMEZ GARCIA, Felipe, 496, 658. 
GOMEZ GARCIA, Román, 627, 658. 
GOMEZ GIMENEZ, Pablo, 364. 
GOMEZ GIMENEZ, Teresa, 364. 
GOMEZ GONZALEZ, Ana, 629.
GOMEZ GONZALEZ, Juan Manuel, 573.
GOMEZ GONZALEZ, Nicolás, 197. 
GOMEZ GONZALEZ, Petra, 629.
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GONZALEZ, Enrique, 380.
GONZALEZ, Felipe, 215.
GONZALEZ, Fernando, 29, 106, 696.
GONZALEZ, Francisco (vecino de Rága- 

ma), 340, 659.
GONZALEZ, Francisco (vecino de Cabezas 

del Villar), 515.
GONZALEZ, Fructuoso, 414, 567.
GONZALEZ, Frutos, 340.
GONZALEZ, Gerónimo, 227, 659.
GONZALEZ, Gregorio, 605, 659.
GONZALEZ, Ildefonso, 534.
GONZALEZ, Joaquín, 581.
GONZALEZ, José, 242.
GONZALEZ, Juan (vecino de Monsalupe), 

149.
GONZALEZ, Juan (vecino de Becedillas).

311, 335.
GONZALEZ, Juan (vecino de Cebreros), 

392, 659.
GONZALEZ, Julián (vecino de Orbita), 19$
GONZALEZ, Julián (vecino de El Oso 

383, 659.
GONZALEZ, Julián (vecino de Santiago del 

Collado), 509, 659.
GONZALEZ, Julián (vecino de Martínez), 

581.
GONZALEZ, Justo (vecino de Madrigal), 

472, 659.
GONZALEZ, Justo (vecino de Navateja- 

res), 557.
GONZALEZ, León, 523, 659.
GONZALEZ, Lorenzo (vecino de Arenas de 

San Pedro), 309, 377.
GONZALEZ, Lorenzo (sin ident.), 493.
GONZALEZ, Lucas, 250.
GONZALEZ, Lucio, 369, 659.
GONZALEZ, Manuel, 193, 509, 659.
GONZALEZ, Mariano (vecino de Cebre

ros), 299, 571.
GONZALEZ, Mariano (sin ident.), 332.
GONZALEZ, Mariano (vecino de Pajares), 

337, 659.
GONZALEZ, Martín, 548.
GONZALEZ, Mateo, 532, 582.
GONZALEZ, Máximo, 474, 659.
GONZALEZ, Melitón, 277.
GONZALEZ, Miguel, 236.
GONZALEZ, Nicolás, 305.

GOMEZ HERNANDEZ, Antonio, 145, 
433, 696.

GOMEZ HERNANDEZ, Fausto, 178.
GOMEZ HERNANDEZ, Juan Antonio, 

205.
GOMEZ HERNANDEZ, Manuel, 355.
GOMEZ INFANTE, Gregorio, 523.
GOMEZ MARTIN, Alejandro, 511, 658. 
GOMEZ MARTIN, Andrés, 259, 374. 
GOMEZ MARTIN, Francisco, 207, 696. 
GOMEZ MARTIN, Prudencio, 556, 658. 
GOMEZ MARTIN, Santos, 290, 354, 467. 
GOMEZ MIRANDA, Gerardo, 534, 659. 
GOMEZ MORENO, Pablo, 109, 323, 658. 
GOMEZ PARREÑO, Carlos, 163, 658.
GOMEZ PARREÑO, Manuel, 42, 145, 163, 

696.
GOMEZ PEREZ, Tomás, 226, 658, 
GOMEZ RAMOS, Regino, 329.
GOMEZ RODRIGUEZ, Pedro, 360.
GOMEZ RODRIGUEZ, Telesforo, 193. 
GOMEZ SANCHEZ, Dionisio, 173, 467. 
GOMEZ SANCHEZ, Nicolás, 119. 
GOMEZ SELVAS, Vicente, 157, 659. 
GOMEZ SERRANO, Francisco, 443. 
GOMEZ SIMON, Eugenio, 259, 374. 
GOMEZ TRILLO, Ildefonso, 587, 659. 
GOMEZ DE LIAÑO, Gerónimo, 125, 140, 

146.
GOMEZ DE LA FLOR, Agustín, 239, 272, 

402.
GOMEZ DE LA FLOR, Felipe, 106. 
GOMEZ DE LA FLOR, Lucas, 480. 
GOMEZ DE LA FLOR, Santos, 371. 
GONEA, Luis, 224.
GONZALEZ, Agapito, 143.
GONZALEZ, Alfonso, 461, 659.
GONZALEZ, Angel, 575, 659.
GONZALEZ, Antonio, 215, 368, 457.
GONZALEZ, Bernardo, 267.
GONZALEZ, Blas, 338.
GONZALEZ, Bruno, 366, 659.
GONZALEZ, Cayetano, 175, 255.
GONZALEZ, Ciríaco, 543, 659.
GONZALEZ, Claudio, 361
GONZALEZ, Clemente, 476, 659.
GONZALEZ, Cristóbal, 281, 
GONZALEZ, Dámaso, 289, 659, 696. 
GONZALEZ, Domingo, 359.
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GONZALEZ, Patricio, 433.
GONZALEZ, Pedro, 230, 306, 465.
GONZALEZ, Pío, 210, 300.
GONZALEZ, Ramón, 156, 269, 422.
GONZALEZ, Román, 191, 256, 296, 487, 

488.
GONZALEZ, Rufino, 150.
GONZALEZ, Santiago, 266.
GONZALEZ, Santos, 200, 243.
GONZALEZ, Segundo (vecino de Jaraíces), 

296.
GONZALEZ, Segundo (vecino de Cebre- 

ros), 636, 659.
GONZALEZ, Silvestre, 454, 659.
GONZALEZ, Simplicio, 478.
GONZALEZ, Tomás (sin ident.), 397, 659. 
GONZALEZ, Tomás (vecino de Piedrahí- 

ta), 418.
GONZALEZ, Venancio, 184, 292, 308.
GONZALEZ AREVALO, Cipriano, 195, 

659.
GONZALEZ AREVALO, Mateo, 282.
GONZALEZ ARJONA, José, 371, 659.
GONZALEZ ARROYO, Cándido, 514, 

659.
GONZALEZ ASTORGA, Pedro, 133 
GOZALEZ BARROSO, Antero, 417, 659. 
GONZALEZ BEATO, Francisco, 48, 104, 

232.
GONZALEZ BEATO, Teodoro, 203, 338,

659.
GONZALEZ BECERRIL, Melitón, 204.
GONZALEZ BLANCO, Fulgencio, 352. 
GONZALEZ BRAGADO, Felipe, 404, 659. 
GONZALEZ CARDENAS, Angel, 47, 130, 

151, 227, 298.
GONZALEZ CILLANUEVA, José, 114, 

115.
GONZALEZ CLAVO, Jacinto, 201, 660.
GONZALEZ COLORADO, Ignacio, 553,

660.
GONZALEZ CORDOBA, Angel, 214, 466, 

660.
GONZALEZ CRESPO, Victoriano, 357, 

660.
GONZALEZ CRESPOS, Victoriano, 442.
GONZALEZ CHAMORRO, Zacarías, 140, 

494.
GONZALEZ DELGADO, Pedro, 354.

GONZALEZ DIAZ, Blas, 609.
GONZALEZ DIAZ, Tereso, 390.
GONZALEZ ENRIQUEZ, José, 321. 
GONZALEZ GALAN, Tomás, 418, 660. 
GONZALEZ GARCIA, Ignacio, 381. 
GONZALEZ GARCIA, Tomás, 129. 
GONZALEZ GIMENEZ, Benito, 498, 660. 
GONZALEZ GIMENEZ, Francisco, 264. 
GONZALEZ GIMENEZ, Manuel, 261,
GONZALEZ GOMEZ, Agustín, 630.
GONZALEZ GOMEZ, Benito, 569 
GONZALEZ GOMEZ, Juan, 620, 660. 
GONZALEZ GONZALEZ, Elias, 202. 
GONZALEZ GUISANDEZ, Gregorio, 418, 

660
GONZALEZ GUTIERREZ, Francisco, 

364.
GONZALEZ HERNANDEZ, Esteban, 236, 

258, 660.
GONZALEZ HERNANDEZ, Martín, 524. 
GONZALEZ HERNANDEZ, Vicente, 324, 

660.
GONZALEZ LOPEZ, Román, 124.
GONZALEZ LUMBRERAS, Francisco, 

187, 329.
GONZALEZ MARTIN, Anacleto, 489, 

660.
GONZALEZ MARTIN, Antonio, 466, 660. 
GONZALEZ MARTIN, Elias, 343, 660. 
GONZALEZ MARTIN, Juan, 265. 
GONZALEZ MARTIN, Manuel, 595. 
GONZALEZ MARTIN, Matías, 630.
GONZALEZ MARTIN, Máximo, 307, 660. 
GONZALEZ MENDOZA, Francisco, 291. 
GONZALEZ MONTES, Anastasio, 144.
GONZALEZ MUÑOZ, Eusebio, 393. 
GONZALEZ NAVAS, Pedro, 502, 660. 
GONZALEZ PASTOR, Eugenio, 280, 659, 

660.
GONZALEZ PERALTA, Miguel, 390, 660.
GONZALEZ PEREZ, Lorenzo, 595. 
GONZALEZ PEREZ, Santiago, 173. 
GONZALEZ PRADO, Celedonio, 516. 
GONZALEZ PRIETO, Silvestre, 609. 
GONZALEZ RIVERA, Javier, 470, 660, 

696.
GONZALEZ ROBLES, Bonifacio, 485, 

660.
GONZALEZ ROBLES, Juan Antonio, 226.
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GONZALEZ RODRIGUEZ, Dionisio, 396, 
471, 660.

GONZALEZ RODRIGUEZ, Francisco, 
193.

GONZALEZ RODRIGUEZ, Luis, 232.
GONZALEZ RODRIGUEZ, Manuel, 135, 

660.
GONZALEZ RODRIGUEZ, Miguel, 236. 
GONZALEZ RODRIGUEZ, Pedro, 617. 
GONZALEZ SANCHEZ, Joaquín, 354. 
GONZALEZ SANCHEZ, Juan, 573. 
GONZALEZ SANCHEZ, Miguel, 443, 551, 

660.
GONZALEZ SANCHEZ, Vicente, 261. 
GONZALEZ SERRANO, Mateo, 508. 
GONZALEZ SUAREZ, Bernaldino, 344. 
GONZALEZ TAPIA, Gregorio, 346, 660. 
GONZALEZ VALVERDE, Ambrosio, 630. 
GONZALEZ VALVERDE, Francisco, 630. 
GONZALEZ VALVERDE, Juan, 617. 
GONZALEZ VALVERDE, Ulpiana, 630. 
GONZALEZ DE AREVALO, Mateo, 181. 
GONZALEZ DE MANUEL, Manuel, 496. 
GONZALEZ DE MUÑANA, Agustín, 301, 

660.
GONZALEZ DE SEGOVIA, Policarpo, 

519, 660.
GONZALEZ DE VIÑEGRA, Pablo, 135, 

397.
GORDO, Francisco, 463, 660. 
GORDO, José, 483, 519, 660. 
GORDO TORRES, Martín, 111, 135, 175. 
GORDON, Agustín, 49, 83, 97.
GOYA, Mariano, 83, 117.
GRABALOS GARBAYO, Manuel, 356, 

368, 660.
GRADILLAS, Raimundo, 469, 660. 
GRANDE, Ramón, 474, 660.
GRANDE, Victoriano, 455, 661. 
GRANDE SANCHEZ, Santos, 453. 
GREGORIO Y MINA, Vicente de, 119, 204. 
GRINDLAY, Roberto, 324, 661. 
GUERRA, Blas, 129, 250, 444. 
GUERRA, Bonifacio, 513.
GUERRA, Donato, 548, 661.
GUERRA, Felipe, 546, 661.
GUERRA, Fermín, 471, 661. 
GUERRA, Gaspar, 485, 661. 
GUERRA, Julián María, 122, 360.

GUERRA, Pablo, 349, 661.
GUERRA, Plácido, 504.
GUERRA DIAZ, Eusebio, 136, 256, 296, 

661.
GUERRA DURAN, Gerónimo, 238.
GUERRA LOPEZ, Martín, 164.
GUERRA PEREZ, Francisco, 139, 167, 

214. 330, 513.
GUERRERO, Francisco, 420, 661.
GUILLERMO, Julián, 268.
GUIMARE, Francisco, 295, 661.
GUTIERREZ, Amalio, 421, 661.
GUTIERREZ, Ambrosio, 461.
GUTIERREZ, Andrés, 518, 661.
GUTIERREZ, Antonio, 133, 135.
GUTIERREZ, Eladio, 319, 417, 661.
GUTIERREZ, Evaristo, 257, 661.
GUTIERREZ, Francisco, 301, 661.
GUTIERREZ, Gabriel, 555, 661.
GUTIERREZ, Inocencio, 562.
GUTIERREZ, Isidoro, 198, 256, 274, 359, 

537.
GUTIERREZ, José María, 281, 342, 528.
GUTIERREZ, Lino, 148, 189, 303, 478.
GUTIERREZ, Miguel (vecino de Cisla), 

211, 661.
GUTIERREZ, Miguel (vecino de Collado de 

Contreras), 257.
GUTIERREZ, Pantaleón, 438, 490, 545, 

552.
GUTIERREZ, Ramón, 329, 661.
GUTIERREZ, Santos, 234.
GUTIERREZ, Simón, 637, 661.
GUTIERREZ, Valentín, 335, 535, 661.
GUTIERREZ, Ventura, 389, 661.
GUTIERREZ BLAZQUEZ, Antonio, 364.
GUTIERREZ BLAZQUEZ, Juan, 364.
GUTIERREZ CONDE, Pablo, 527, 661.
GUTIERREZ DIAZ, Santiago, 157.
GUTIERREZ GARCIA, Manuel (vecino de 

Pascualcobo), 232, 253, 456.
GUTIERREZ GARCIA, Manuel (vecino de 

Gallegos), 364.
GUTIERREZ GARCIA, Norberto, 172.
GUTIERREZ GIMENEZ, Alvaro, 240.
GUTIERREZ GOMEZ, Martin, 449, 661.
GUTIERREZ GOMEZ, Telesforo, 236, 

258.
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HERAS NIETO, Isabel de las, 307, 405.
HEREDERO, Cándido, 416, 661.
HEREDERO, Francisco, 555, 661.
HEREDERO, Pedro, 416, 662.
HERMOSA, Pedro, 412.
HERNANDEZ, Ambrosio, 386.
HERNANDEZ, Andrés, 555, 662.
HERNANDEZ, Angel, 544.
HERNANDEZ, Antonio (vecino de La Her- 

guijuela), 214.
HERNANDEZ, Antonio (vecino de El Mi

rón), 275.
HERNANDEZ, Antonio (vecino de Piedra- 

hita), 377, 380.
HERNANDEZ, Antonio (vecino de Ama- 

vida), 434.
HERNANDEZ, Antonio (sin ident.), 583, 

662.
HERNANDEZ, Apolinar, 408, 662.
HERNANDEZ, Augusto, 239.
HERNANDEZ, Baltasar, 121, 317, 445.
HERNANDEZ, Bibiano, 603, 662.
HERNANDEZ, Calixto, 231.

GUTIERREZ HERNANDEZ, Ceferino, 
410, 661.

GUTIERREZ HERNANDEZ, Felipe, 351, 
661.

GUTIERREZ HERNANDEZ, José, 237, 
325.

GUTIERREZ LAMADRID, Pedro, 179.
GUTIERREZ LOPEZ, Juan, 135, 396, 661.
GUTIERREZ MORENO. Antonio, 199, 

202.
GUTIERREZ PEREZ, Ruperto, 231.
GUTIERREZ SANCHEZ, Esteban, 387, 

661.
GUTIERREZ SANCHEZ, Pedro, 475, 661.
GUTIERREZ DE LA CONCHA, Juan, 

104.
GUTIERREZ Y HERNANDEZ, Alejan

dro, 42, 43, 49, 50, 61, 62, 85, 89, 160, 
200, 340, 349, 389, 446, 519, 564, 696.

HERNANDEZ, Carlos, 490, 662.
HERNANDEZ. Cipriano, 446, 564.
HERNANDEZ, Claudio, 151, 182.
HERNANDEZ, Damián, 402, 662.
HERNANDEZ, Doroteo, 544.
HERNANDEZ, Eleuterio, 549.
HERNANDEZ, Eugenio, 218, 662.
HERNANDEZ, Eusebio María, 41, 128, 

662.
HERNANDEZ, Eustaquio, 236.
HERNANDEZ, Facundo, 252.
HERNANDEZ, Faustino, 466, 662.
HERNANDEZ, Fausto, 200, 235.
HERNANDEZ, Francisco (vecino de Die

go Alvaro), 153, 169, 351, 359.
HERNANDEZ, Francisco (vecino de Flores 

de Avila), 566.
HERNANDEZ, Francisco Javier, 131,259.
HERNANDEZ, Gabriel, 218, 379, 479.
HERNANDEZ, Genaro, 126, 281, 342, 362.
HERNANDEZ, Gil, 386, 662.
HERNANDEZ, Gregorio (vecino de El 

Ajo), 126.
HERNANDEZ, Gregorio (vecino de Cista), 

178, 420, 662.
HERNANDEZ, Gregorio (vecino de Santo 

Tomé de Zabarcos), 182, 454, 662.
HERNANDEZ, Ignacio, 401, 662.
HERNANDEZ, Ildefonso (sin ident.), 374, 

550.
HERNANDEZ, Ildefonso (vecino de Ama- 

vida), 560.
HERNANDEZ, Inocencio, 531, 662.
HERNANDEZ, Joaquín, 547, 662.
HERNANDEZ, José (vecino de Padiernos), 

343, 566, 662.
HERNANDEZ, José (vecino de Diego Al

varo), 570.
HERNANDEZ, José (sin ident.), 583, 662.
HERNANDEZ, José Benito, 131, 155,203, 

259, 260, 343, 404, 444, 446, 459, 462, 
479, 491, 516, 525, 561.

HERNANDEZ, Juan (vecino de Becedas), 
180.

HERNANDEZ, Juan (vecino de El Mirón), 
257.

HERNANDEZ, Juan Antonio, 85, 101, 
422.

HERNANDEZ, Juan Francisco, 167, 267.
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HERNANDEZ GARCIA, Domingo, 151, 
182.

HERNANDEZ GARCIA, Gregorio, 595.
HERNANDEZ GARCIA, Juan Crisósto- 

mo, 157, 662.
HERNANDEZ GARCIA, Santiago, 595.
HERNANDEZ GARCIA, Segundo, 146, 

663.
HERNANDEZ GARROSA, Pedro, 180.
HERNANDEZ GIMENEZ, Agustín, 221. 
HERNANDEZ GIMENEZ, Bernardo, 595. 
HERNANDEZ GIMENEZ, Celestino, 583. 
HERNANDEZ GIMENEZ, José, 481,663. 
HERNANDEZ GIMENEZ, Juan, 121,459. 
HERNANDEZ GIMENEZ, Marcos, 596. 
HERNANDEZ GOMEZ, Lucas, 588. 663 
HERNANDEZ GONZALEZ, Domingo 

596.
HERNANDEZ GONZALEZ, Juan, 370. 
HERNANDEZ GONZALEZ, Miguel, 589. 
HERNANDEZ GONZALEZ, Remigio, 

266, 663.
HERNANDEZ GUTIERREZ, Cándido, 

260.
HERNANDEZ GUTIERREZ, Ciríaco, 382. 
HERNANDEZ GUTIERREZ, Perfecto, 

337
HERNANDEZ HERNANDEZ, Casimiro, 

579, 663.
HERNANDEZ HERNANDEZ, Esteban, 

606, 663.
HERNANDEZ HERNANDEZ, Feliciano, 

576, 663.
HERNANDEZ HERNANDEZ, Juan, 244. 
HERNANDEZ HERNANDEZ, Pedro, 

505, 663.
HERNANDEZ HERNANDEZ, Remigio, 

273.
HERNANDEZ HURTADO, José, 163, 

463.
HERNANDEZ LOPEZ, Rafael, 440, 663. 
HERNANDEZ LOPEZ, Rufino, 494. 
HERNANDEZ MANRIQUEZ, Francisco, 

521, 663.
HERNANDEZ MANRIQUEZ, Rufino, 

579, 663.
HERNANDEZ MARTIN, Baltasar, 588.
HERNANDEZ MARTIN, Eusebio, 525, 

663.

HERNANDEZ, Juan Manuel, 580. 
HERNANDEZ, Juan Portalatina, 277. 
HERNANDEZ, Leonardo, 377, 467. 
HERNANDEZ, Lucas, 485, 662. 
HERNANDEZ, Mariano, 566, 662. 
HERNANDEZ, Mateo, 540, 662. 
HERNANDEZ, Melitón, 520.
HERNANDEZ, Nicasio, 444 , 446.
HERNANDEZ, Nicolás, 234.
HERNANDEZ, Pablo, 552.
HERNANDEZ, Pedro, 108, 205, 240, 512.
HERNANDEZ, Ramón, 549, 662. 
HERNANDEZ, Santiago, 330. 
HERNANDEZ, Santos, 127, 662. 
HERNANDEZ, Sebastián, 525, 662. 
HERNANDEZ, Segundo (vecino de Avein

te), 200.
HERNANDEZ, Segundo (sin ident.), 275, 

662.
HERNANDEZ, Venancio, 498, 662.
HERNANDEZ, Vicente (vecino de Hoyo- 

rredondo), 185.
HERNANDEZ, Vicente (vecino de Muña- 

na), 393
HERNANDEZ ALBARRAN, Jerónimo, 

595.
HERNANDEZ ALBARRAN, Juan, 622. 
HERNANDEZ ALBARRAN, Miguel, 630. 
HERNANDEZ ALVAREZ, Martín, 636. 
HERNANDEZ AREVALO, Antón, 595. 
HERNANDEZ AREVALO, Pedro, 478. 
HERNANDEZ BAQUERO, Miguel, 317, 

366, 422, 501, 662.
HERNANDEZ BLANCO, Paula, 595.
HERNANDEZ BLAZQUEZ, Bernardino, 

307, 405.
HERNANDEZ BLAZQUEZ, Dionisio, 

377.
HERNANDEZ CILLAN, Celestino, 333, 

662.
HERNANDEZ CILLAN, Rito, 333, 662. 
HERNANDEZ DIAZ, Benito, 275. 
HERNANDEZ DIAZ, Eugenio, 276, 515. 
HERNANDEZ DIAZ, Francisco, 276, 515. 
HERNANDEZ DIAZ, Mauricio, 617. 
HERNANDEZ DIAZ, Nicolás, 255. 
HERNANDEZ ELVIRA, Hilario, 287.
HERNANDEZ GARCIA, Bartolomé, 251.
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HERNANDEZ DE LORENZO, Pedro, 
305, 346.

HERNANDEZ DE LORENZO, Pelayo, 
144, 621.

HERNANDEZ DE LUCAS, Benito, 338, 
663.

HERNANDEZ DEL FRESNO, Pedro, 118, 
147, 233.

HERNANDEZ DEL MAZO, Ildefonso, 
171, 358.

HERNANDEZ DEL POZO, Juan, 529.
HERNANDEZ DEL POZO Y SANCHEZ, 

Ildefonso, 493.
HERNANDEZ DEL RIO, Fermín, 130.
HERNANDO HERNANDO, Avelino, 397, 

663.
HERNANDO DEL RIO, Bernardo, 266, 

309, 663.
HERNANZ, Paulino, 463, 535.
HERNANZ, Primitivo, 562.
HERRAEZ, Baltasar, 435, 505.
HERRAEZ, Félix, 521.
HERRAEZ, Inocencio, 570.
HERRAEZ, Julián, 400, 663.
HERRAEZ HERNANDEZ, Raimundo, 

388, 663.
HERRAEZ HERRAEZ, José, 365.
HERRAEZ HERRAEZ, Pedro, 121, 445, 

459.
HERRAEZ DE JUAN, Policarpo, 412.
HERRAIZ, Pablo, 379, 663.
HERRANZ GONZALEZ, Baltasar, 584.
HERRANZ Y GARCIA, Sinforoso, 564,

663.
HERRERA, Gabriel, 331, 406.
HERRERA, Pantaleón, 471.
HERRERA, Teodoro, 160.
HERRERA GREGORIO, Antonio, 617.
HERRERA Y PERAL, León, 622.
HERRERO, Anselmo, 604, 664.
HERRERO, Eusebio, 288, 664, 697.
HERRERO, Francisco, 329, 664.
HERRERO, Joaquín, 580, 664.
HERRERO, Leoncio, 321, 664.
HERRERO, Manuel B., 382.
HERRERO GIMENEZ, Ildefonso, 173.
HERRERO LOPEZ, Apolinar, 257.
HERRERO MARTIN, Saturnino, 334, 606,

664.

HERNANDEZ MARTIN, Francisco, 276.
HERNANDEZ MARTIN, Hilario, 628.
HERNANDEZ MARTIN, Juan, 241, 459, 

663.
HERNANDEZ MARTIN, Miguel, 208, 

221. 225, 322.
HERNANDEZ MATIAS Y MORENO, Pe

dro, 494 , 663.
HERNANDEZ MAYOR, Pedro, 464, 663.
HERNANDEZ MORENO, Pedro, 617.
HERNANDEZ MORENO, Santos, 449, 

663.
HERNANDEZ MUÑOZ, Félix, 177.
HERNANDEZ NAVAZO, Francisco, 247.
HERNANDEZ OCO, Clemente, 317, 604, 

633.
HERNANDEZ PAINO, Francisco, 596.
HERNANDEZ PELAYO, Pablo, 132, 254.
HERNANDEZ PRIETA, Manuel, 377, 381.
HERNANDEZ REJON, Francisco, 494, 

521.
HERNANDEZ RODRIGUEZ, Martín, 

201.
HERNANDEZ ROPERO, Sinforiano, 588, 

663.
HERNANDEZ SANCHEZ, Basilio, 127, 

163, 333, 409, 467.
HERNANDEZ SANCHEZ, Juan, 160, 484.
HERNANDEZ SERRANO, Rufino, 276.
HERNANDEZ SIERRA, Juan, 407.
HERNANDEZ VAQUERO, Sebastián, 

579, 663.
HERNANDEZ VAQUERO DE MANUE

LA, Francisco, 573.
HERNANDEZ VAZQUEZ, Lorenzo, 596.
HERNANDEZ DE ESTEBAN, Manuel, 

456.
HERNANDEZ DE GREGORIO, Agustín, 

560.
HERNANDEZ DE GREGORIO, Remigio, 

254, 510, 663.
HERNANDEZ DE LORENZO, Felipe, 

495, 663.
HERNANDEZ DE LORENZO, Florencio, 

108, 447, 663.
HERNANDEZ DE LORENZO, Francisca, 

144, 621, 663.
HERNANDEZ DE LORENZO, Gabriel, 

199, 202, 663.
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JAEN, Félix, 404, 516, 664.
JAEN MIÑON, Francisco, 255, 469.

HERRERO REDONDO, Rufino, 503, 664.
HERVADA TAPIA, Balbino, 415, 489, 

664.
HIDALGO MORENO, Felipe, 314.
HIJAR, Duque de, 43, 83, 108, 111, 125.
HOLGADO, Gerónimo, 437.
HOZ CORIHUELA, Diego de la, 500, 664.
HUERTA, Manuel, 47, 139, 261.
HUERTA, Roque, 373, 441.
HUETE GONZALEZ, Manuel, 281.
HURTADO, Juan José, 285, 352.

JAEN PERAL, Servando, 309.
JAQUETI, Julián, 480, 664.
JAZQUEZ, Julián, 479.
JARA, Fernando, 283, 664.
JARA, Julián, 557.
JARA, Norberto, 252, 664.
JARA, Rafael, 47, 52,61,62, 105, 111, 139, 

151, 180, 247 , 248, 261, 297.
JARA, Roberto, 311, 697.
JARA, Victoriano, 606, 646.
JARA GONZALEZ, Gerardo, 124, 473, 

605.
JARAIZ, Vicente, 348.
JARAMILLO, Rafael, 319.
JIMENEZ, Adrián, 319, 435.
JIMENEZ, Baltasar, 141, 664.
JIMENEZ, Carlos, 344, 664.
JIMENEZ, Casildo, 361, 503, 664.
JIMENEZ, Cipriano, 123.
JIMENEZ, Domingo, 542, 664.
JIMENEZ, Faustino, 304, 546, 664.
JIMENEZ, Francisco, 448, 664.
JIMENEZ, Joaquín, 541.
JIMENEZ, José (vecino de Martínez), 182, 

580.
JIMENEZ, José (vecino de Amavida), 560.
JIMENEZ, Juan Bautista, 197, 664.
JIMENEZ, Julián (vecino de Avila), 310.
JIMENEZ, Julián (vecino de Martínez), 581.
JIMENEZ, Lino, 581.
JIMENEZ, Lorenzo, 384, 664.
JIMENEZ, Manuel (vecino de Muñico), 

161.
JIMENEZ, Manuel (vecino de Tornadizos), 

268, 664.
JIMENEZ, Mariano, 581.
JIMENEZ, Ruperto, 635, 664.
JIMENEZ, Telesforo, 585, 665.
JIMENEZ, Tomás, 373, 665.
JIMENEZ, Vicente, 126, 281, 361, 443.
JIMENEZ ARGUELLO, Fermín, 240.
JIMENEZ DIAZ, Eusebio, 528.
JIMENEZ GARCIA, Bernardo, 292, 324.
JIMENEZ GARCIA, Julián, 148, 152,167, 

191.
JIMENEZ GARCIA, Manuel, 302.
JIMENEZ JIMENEZ, Fernando, 70, 487.
JIMENEZ MARTIN, Cipriano, 589.
JIMENEZ MARTIN, Cirilo, 174.

IBAÑEZ, Manuel, 97, 106, 117, 697.
IBAÑEZ MATURANA, Esteban, 172.
IBARRETA PACHECO, Eustaquio, 153, 

216, 321.
1GARTUA, Prudencio, 186, 664.
IGLESIA, Cesáreo de la, 256.
IGLESIA GIMENEZ, Castor de la, 384, 

664.
IGLESIA DE JUAN, Manuel de la, 234, 

287, 664.
IGLESIAS, Juan Manuel, 418, 637.
INFANTE, Venancio, 475, 664.
IPARRAGUIRRE, Eulogio, 253, 256, 285, 

307, 462.
IPARRAGUIRRE ALONSO, Juan, 229, 

361.
ISLA, Juan, 602.
IZQUIERDO, Andrés, 585, 664.
IZQUIERDO, Cándido, 237.
IZQUIERDO, Manuel, 405.
IZQUIERDO, Segundo, 369.
IZQUIERDO BLAZQUEZ, Ramón, 439, 

664.
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JIMENEZ MENOR. José. 581.
JIMENEZ MILLAN, Gregorio, 150. 164. 

531.
JIMENEZ MILLAN, Ramos, 551, 665.
JIMENEZ DE MUÑANA, Mariano, 391, 

665.
JIMENEZ DE MUÑANA Y LARRONDO,

Pablo, 70, 168, 186.
JORGE GARCIA, Norberto, 563, 665.
JORGE VAZQUEZ, Florencio, 496, 563.
JORO, Victoriano, 585, 665.
JUAN, José, 293, 330, 342.
JUAN, Santiago de, 568, 665.
JUAN PEREZ, Pablo, 602, 665.
JUAN SIERRA, Francisco, 606.
JUAREZ, Domingo, 460, 665.
JUAREZ, Juan, 199.
JUAREZ, Julián, 413.
JUAREZ, Valentín, 607, 665.
JUAREZ GARZON, Justo, 373, 441.
JULIAN ANTON, Pedro, 284, 665.
JUNQUERA, Diego, 287.
JUSTE, Claudio, 441.
JUSTE, Juan, 635, 665.
JUSTE, Prudencio, 542, 665.
JUSTE CARNICERO, Felipe, 477.
JUSTE GARZON, Aquilino, 360, 665.

LABAJOS, Francisco, 237, 283.
LABAJOS, José, 322, 665.
LABORE, Antonio, 296, 665.
LADRON DE GUEVARA, Leandro, 327, 

461, 665.
LAGAR, Valentín, 207, 444, 665.
LAGAR, Senén, 261.
LAGO AREVALO, Gaspara, 584.
LAGO AREVALO, Lorenzo, 584.
LAGO GIMENEZ, Juan (vecino de Cabe

zas del Villar), 582.
LAGO GIMENEZ, Juan (vecino de Mese- 

gar de Corneja), 596.
LAGUNA, Manuel, 414.
LAMA RODRIGUEZ, Venancia, 596.

LAMOLA, Ignacio, 170.
LANCHA, Eugenio, 438, 552.
LANCHAS MARTIN, Juan, 518.
LAZARO, Genaro, 486.
LAZARO, Juan Antonio, 344.
LEBREL, Eugenio, 636, 665.
LEGIDO, Ramón, 215, 228.
LEGUEY, Antonio, 268, 665.
LEON GARCIA, Francisco, 209, 221. 
LEON Y MEDINILLA, Manuel de, 227. 
LERIN, José María, 293, 470.
LEZCANO, José María, 155.
LEZO Y VASCOS, José María (vid. OBIE- 

CO, Marqués de).
LINACERO, José, 30, 302.
LIQUINIANO, Juan, 115, 169, 697. 
LIZANA, Pedro María, 158, 179. 
LOBO, José Antonio, 502, 665.
LOBO SOBLECHERO, Damián, 235, 621, 

665.
LOBO SOBLECHERO, Frutos, 235, 303.
LOPEZ, Agustín, 460, 665.
LOPEZ, Andrés, 465.
LOPEZ, Antolín, 232, 294.
LOPEZ, Antonio (sin ident.), 263.
LOPEZ, Antonio (sin ident.), 480.
LOPEZ, Benito, 496.
LOPEZ, Bernabé, 295, 665.
LOPEZ, Bernardino, 566, 665.
LOPEZ, Bernardo (vecino de Avila), 43, 

151, 665.
LOPEZ, Bernardo (vecino de Salamanca), 

373.
LOPEZ, Casimiro, 375.
LOPEZ, Castor, 196, 665.
LOPEZ, Cayetano, 110, 665.
LOPEZ, Cecilio, 395, 665.
LOPEZ, Celestino, 355.
LOPEZ, Diego, 90, 96.
LOPEZ, Dionisio, 465, 665.
LOPEZ, Domingo, 420.
LOPEZ, Eduardo, 121, 284, 318.
LOPEZ, Emeterio, 636, 666.
LOPEZ, Estanislao, 507, 666.
LOPEZ, Esteban, 198, 497, 537.
LOPEZ, Eugenio, 229, 244, 305.
LOPEZ, Eusebio, 333, 447, 666.
LOPEZ, Feliciano, 304, 439.
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LOPEZ, Santiago (vecino de Mediana), 392, 
666.

LOPEZ, Santiago (vecino de Mediana), 392, 
666.

LOPEZ, Santiago (vecino de Pedro Rodrí
guez), 277, 326, 342, 562.

LOPEZ, Segundo, 421, 666.
LOPEZ, Severiano, 300.
LOPEZ, Tomás (vecino de Avila), 135, 335, 

455.
LOPEZ, Tomás (vecino de Cabezas de 

Alambre), 333, 666.
LOPEZ, Tomás Bernardino, 293, 666.
LOPEZ, Valentín, 258, 280, 527, 625.
LOPEZ, Venancio, 154, 452, 465, 516.
LOPEZ, Wenceslao, 334, 666.
LOPEZ, Zacarías, 526, 666.
LOPEZ ALDEA, Santiago, 396, 666.
LOPEZ AREVALO, Antonio, 596.
LOPEZ AREVALO, José, 596.
LOPEZ AREVALO, Sebastián, 96, 236, 

250, 264, 277, 302, 348, 392, 396, 474, 
486, 519, 557, 568, 575.

LOPEZ BLANCO, Luis, 617.
LOPEZ BRAGADO, María, 471.
LOPEZ CORRALEJO, Ventura, 211, 666.
LOPEZ DOMINGUEZ, Narciso, 407.
LOPEZ GARCIA, Bernardino, 596.
LOPEZ GARCIA, Felipe, 148, 152, 558, 

666.
LOPEZ GARCIA, Ramón, 253.
LOPEZ GIMENEZ, José, 596.
LOPEZ GIMENEZ, Santiago, 214.
LOPEZ GIMENEZ, Simón, 216, 262, 290.
LOPEZ GIMENEZ, Venancio, 216, 262, 

290.
LOPEZ, GUERRA, Celedonio, 251, 281, 

666.
LOPEZ GUERRA, Julián, 207.
LOPEZ HERNANDEZ, Francisco, 218, 

666.
LOPEZ HERNANDEZ, Nicolás, 189, 200.
LOPEZ HERNANDEZ, Pedro, 348.
LOPEZ HERNANDEZ, Santiago, 51, 104.

123, 325, 475, 476, 495, 520.
LOPEZ HUERTA, Pedro, 148.
LOPEZ JUAN, Lucas, 340, 666.
LOPEZ LOPEZ, José, 174.
LOPEZ MARTIN, Francisco. 139.

LOPEZ, Félix (vecino de Arevalillo), 275, 
561, 666.

LOPEZ, Félix (vecino de Constanzana), 285, 
666.

LOPEZ, Félix (vecino de Navalacruz), 607, 
666.

LOPEZ, Florencio, 338, 666.
LOPEZ, Francisco (vecino de Rivilla de Ba

rajas), 219, 231, 273, 294.
LOPEZ, Francisco (sin ident.), 43, 273.
LOPEZ, Gabriel, 304.
LOPEZ, Isidro, 239.
LOPEZ, José, 156.
LOPEZ, Juan (vecino de Albornos), 164, 

271.
LOPEZ, Juan (vecino de Junciana), 530, 

666.
LOPEZ, Juan Francisco, 254.
LOPEZ, Juan Manuel, 108, 490, 666.
LOPEZ, Juan de Dios, 522.
LOPEZ, Julián (vecino de Cabezas de Alam

bre), 125, 249, 335.
LOPEZ, Julián (vecino de Albornos), 164, 

271, 353, 666.
LOPEZ, Laureano (vecino de Fuente el 

Sauz), 398.
LOPEZ, Laureano (vecino de Piedrahíta), 

491, 666.
LOPEZ, Luis (vecino de Arévalo), 251,403.
LOPEZ, Luis (sin ident.), 476, 555, 666.
LOPEZ, Manuel (vecino de Arévalo), 48, 

102, 217, 440.
LOPEZ, Manuel (vecino de Avila), 210, 624.
LOPEZ, Manuel Apolinar, 226.
LOPEZ, Mateo, 128, 224, 234, 416, 435, 

443.
LOPEZ, Máximo, 326, 386, 458.
LOPEZ, Miguel, 215, 292.
LOPEZ, Pedro (vecino de Arenas), 353, 

555.
LOPEZ, Pedro (vecino de San Vicente de 

Arévalo), 437.
LOPEZ, Pedro (sin ident.), 474, 666.
LOPEZ, Plácido, 326, 327, 458, 516.
LOPEZ, Ramón, 214, 463.
LOPEZ, Remigio, 219, 254.
LOPEZ, Roque, 540, 666.
LOPEZ, Ruperto, 288.
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LLANDERAS, Juan, 476,
LLANO, José María, 237.
LLANO, Manuel de, 83, 113.
LLEGET, Augusto, 107, 668.
LLEGET, Diego Genaro, 304, 344.
LLORENTE, Victoriano, 304.
LLORENTE MAYORAL, Vicente, 530,

668.
LLORENTE VILLAVERDE, Felicísimo,

447, 668.

LOPEZ MARTIN, Julián, 240, 242. 
LOPEZ MELA, Mariano, 250.
LOPEZ MORALES. Blas, 183.
LOPEZ MUÑOZ, Juan, 203.
LOPEZ MUÑOZ, Pablo, 150, 480, 666.
LOPEZ MUÑOZ, Pedro, 509, 666.
LOPEZ MUÑOZ. Silvestre, 456, 666.
LOPEZ MUÑOZ, Vicente, 280.
LOPEZ ÑUÑO, Pantaleón, 218, 667. 
LOPEZ OROZCO, Salvador, 146, 667. 
LOPEZ PECHARROMAN, Gregorio, 374, 

667.
LOPEZ PEDRAJAS, José, 297.
LOPEZ PEREZ, Gaspar, 232, 667. 
LOPEZ PEREZ. Silvestre, 365.
LOPEZ RODRIGUEZ, Francisco, 43, 401, 
' 667.
LOPEZ RODRIGUEZ, Juan Manuel, 447, 

667.
LOPEZ RUIZ, Marcelino, 215, 292.
LOPEZ SAEZ, Patricio, 514.
LOPEZ SAEZ, Prudencio, 19, 667.
LOPEZ SALAZAR, Pedro, 333, 385.
LOPEZ SANCHEZ, Lorenzo, 121, 308. 
LOPEZ SOMOVILLA, Julián, 170, 667. 
LOPEZ DE MONTENEGRO, Santiago, 

248, 267.
LORENZO, Benito, 538, 667.
LORENZO, Pedro, 542, 552, 576.
LORENZO, Santiago, 484.
LORENZO ALBARRAN, Joaquín, 596. 
LORENZO DELGADO, Miguel, 533.
LORENZO FERNANDEZ, Francisco, 421, 

667.
LORENZO GONZALEZ, Jerónimo, 596. 
LORENZO HERNANDEZ, Francisco, 597. 
LORENZO HERNANDEZ, María, 597. 
LOSADA, Antonio, 496, 523, 667, 697. 
LOSADA, Gregorio, 171.
LOSADA, FERNANDEZ, Saturnina, 570, 

667.
LOSADA GARRIDO, Simeón, 459.
LOZANO, Bernardo, 419, 667.
LOZANO, Claudio, 560, 667.
LOZANO, Fructuoso, 415.
LOZANO, Gabriel, 475, 667.
LOZANO, Gregorio, 201, 667.
LOZANO, Juan, 519.
LOZANO, Leandro, 553, 667.

LOZANO, Marcos, 216.
LOZANO, Pedro, 253, 307, 462.
LOZANO, Senén, 453, 514, 667, 697.
LOZANO GIMENEZ, Juan, 458, 667.
LOZANO LOZANO, Timoteo, 361, 667.
LOZANO PEÑINO, Nicolás, 357.
LOZANO DE LA LLAVE, Julián, 624.
LUCA GARCIA, Juan, 347, 667.
LUCAS, Isidro, 395.
LUCAS, Juan Francisco, 233, 667.
LUCAS, Manuel, 384, 667.
LUCAS JIMENEZ, Pedro, 294.
LUCIO GARCIA, Antonio, 116, 260, 537.
LUENGO, Antonio, 270, 667.
LUENGO, José, 524, 667.
LUMBRERAS, Bernardo, 134, 667.
LUMBRERAS, Isidoro, 504, 667.
LUMBRERAS, Joaquín, 440, 667.
LUMBRERAS, Luis, 169.
LUMBRERAS, Martín, 483, 667.
LUMBRERAS, Santiago, 403, 490, 667.
LUMBRERAS GIL, Fernando, 124, 563.
LUMBRERAS GONZALEZ, Angel, 133, 

135, 668.
LUMBRERAS GONZALEZ, Miguel José, 

367.
LUMBRERAS NIETO, Antonio, 286.
LUMBRERAS SALCEDO, José, 133, 270.
LUMBRERAS Y SALCEDO, Justo, 356.
LUNA MARTIN, Manuel, 254, 668.
LUNAS, Ignacio, 378, 668.
LUQUERO, Julián, 207, 444, 668.
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MAÑOSO DE LA FUENTE, José, 234, 
237.

MARAZUELA, Gerónimo, 126, 147.
MARAZUELA, Gervasio, 221, 668.
MARAZUELA, Lesmes, 467.
MARCO, José, 129, 604, 668, 697.
MARCOS, Joaquín de, 543, 668.
MARCOS GONZALEZ, Pablo de, 626, 

668.
MARCOS Y MARCOS, Francisco, 597.
MAR1ATEGUI DE GOYA, M.1 Concep

ción, 44, 92, 697.
MARINA, Francisco, 208, 379.
MARINA BARQUIÑERO, Pedro, 362, 

697.
MARINAS DIEGO, Juan, 527, 668.
MAROTO LOPEZ, Francisco, 469, 668, 

697.
MARQUEZ GOMEZ, Marcos, 573.
MARTIN, Ana, 371, 669.
MARTIN, Anastasio, 339, 668.
MARTIN, Anselmo, 397, 669.
MARTIN, Antero, 489, 669.
MARTIN, Antonio (vecino de Zorita), 24,. 

248.
MARTIN, Antonio (vecino de Mombel- 

trán), 492, 669.
MARTIN, Basilio, 561, 669.
MARTIN, Brígida, 561, 669.
MARTIN, Cándido (vecino de Collado de 

Contreras), 151, 284, 357, 669.
MARTIN, Cándido (vecino de Diego Alva

ro), 576.
MARTIN, Casimiro, 142, 265.
MARTIN, Ceferino (vecino de Arévalo), 

276, 327, 458.
MARTIN, Ceferino (vecino de Avila), 399.
MARTIN, Celedonio, 568, 669.
MARTIN, Celestino, 309, 669.
MARTIN, Cesáreo, 500, 669.
MARTIN, Dionisio (vecino de San Esteban 

de los Patos), 520, 669.
MARTIN, Dionisio (vecino de Cebreros), 

612, 669.
MARTIN, Donato, 202, 669.
MARTIN, Esteban, 376, 669.
MARTIN, Eusebio, 511, 669.
MARTIN, Facundo, 568,
MARTIN, Feliciano, 136, 138, 569, 669.

MACEDO, José, 579, 668, 
MACHIS CASTILLA, Ramón, 218. 
MACHO REBILLO, Francisco, 249. 
MADEJON, Manuel, 458, 507, 668. 
MADRAZO, Agustín, 324. 
MADRAZO, José, 127, 461. 
MADRAZO, Juan, 240. 
MADRIGAL, Pedro, 577, 668. 
MAESTRE, Atanasio, 299, 361, 668. 
MAESTRE, Jerónimo, 340, 668. 
MAGAN, Manuel, 120, 127. 
MAJADAS, Sabas, 633, 668. 
MALPARTIDA, Elias, 412, 668.
MALPART1DA BURGALES, Antonio, 

540.
MALPELO BENITO, Félix, 206, 545. 
MALPELO HERNANDEZ, Alfonso, 630. 
MALPELO MARTIN, Manuel, 609. 
MALPELO SANCHEZ, Aniceto, 609. 
MALPELO SANCHEZ, Fernando, 609. 
MALPELO SANCHEZ, Juan, 577, 
MALPELO SANCHEZ, Simón, 573. 
MALPELO VAQUERO, Antonio, 573. 
MALPELO VAQUERO, Francisco, 573. 
MALPELO Y BENITO, Dionisio, 573. 
MANCEBO, Agustín, 391, 532, 668. 
MANCERA MARTIN, Alvaro, 519, 668. 
MANGUERO, Juan, 151, 154.
MANGUERO SANCHEZ, Joaquín, 630. 
MANRIQUEZ, Isidoro, 419. 
MANRIQUEZ PALACIOS, Antonio, 578, 

668.
MANSO, Emilio, 325. 
MANSO, Francisco, 496, 668. 
MANSO, Julián, 279, 486. 
MANSO, Mateo, 389. 
MANSO, Matías, 255, 469, 668. 
MANSO, Plácido, 487.
MANSO, Román, 506, 668. 
MANSO, Simeón, 266. 
MANSO GIMENEZ, Juan, 287. 
MANZANO, Rufino, 504, 668. 
MANZANO CABEZAS, Mariano, 

697.
MAÑOSO, Cipriano, 409, 668.
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MARTIN, Felipe (vecino de Viftegra), 151.
MARTIN, Felipe (vecino de Albornos), 164, 

239.
MARTIN, Felipe (vecino de Solana de Rial- 

mar), 352, 670.
MARTIN, Felipe (vecino de Collado de 

Coniferas), 357, 669.
MARTIN, Fermín (vecino de Langa), 108, 

123, 182.
MARTIN, Fermín (vecino de Pañalba), 264, 

529, 669.
MARTIN, Germán, 177, 303, 669.
MARTIN, Gerónimo, (vecino de Muñogran- 

de) 280, 527, 669.
MARTIN, Gerónimo (vecino de Noharre), 

343, 459.
MARTIN, Gregorio (sin ident.), 283.
MARTIN, Gregorio (vecino de Gimialcón), 

351, 359, 567.
MARTIN, Ignacio, 303, 332, 669.
MARTIN, Ildefonso, 211, 669.
MARTIN, Isabel, 490, 669.
MARTIN, Isidoro, 195, 669.
MARTIN, Joaquín, 518, 669.
MARTIN, José (vecino de Casas de Sebas

tián Pérez), 355, 699.
MARTIN, José (vecino de Tiñosillos), 493.
MARTIN, José María, 327, 669.
MARTIN, Juan (vecino de Avila), 229, 244.
MARTIN, Juan (vecino de Muñana), 605, 

669.
MARTIN, Juan Manuel, 531, 699.
MARTIN, Juan Pedro, 244, 669.
MARTIN, Juana, 575, 670.
MARTIN, Julián, 537.
MARTIN, Leandro, 357, 415.
MARTIN, Leopoldo, 142, 670.
MARTIN, Lorenzo, 125, 224, 670.
MARTIN, Luciano, 213, 265.
MARTIN, Luis, 485, 497.
MARTIN, Manuel (sin ident.), 253.
MARTIN, Manuel (vecino de Aldea del 

Rey), 401, 670.
MARTIN, Marcos, 205, 488, 546, 670.
MARTIN, Mariano, 200, 368, 670.
MARTIN, Melchor, 457, 670.
MARTIN, Nicolás (vecino de Maello), 129, 

293, 347.

MARTIN, Nicolás (vecino de Avila), 636, 
670.

MARTIN, Pablo (sin ident.), 283.
MARTIN, Pablo (sin ident.), 507, 670. 
MARTIN, Pascual, 281, 460, 670, 697. 
MARTIN, Plácido, 543, 670.
MARTIN, Rafael, 466.
MARTIN, Salvador, 190, 670.
MARTIN, Santiago (vecino de Madrigal), 

196.
MARTIN, Santiago (sin ident.), 519, 670. 
MARTIN, Santos (vecino de Avila), 381. 
MARTIN, Santos (sin ident.), 387. 
MARTIN, Simón, 108, 125.
MARTIN, Tomás, 356, 670.
MARTIN, Urbano, 339, 670.
MARTIN, Víctor, 271, 371, 670.
MARTIN, Zacarías, 567, 670.
MARTIN ALISEDA, Segundo, 119.
MARTIN ALONSO, Hermógenes, 241, 

515, 670.
MARTIN ARRIBAS, Francisco, 85, 90, 98, 

173, 209, 216, 250, 264, 309, 338, 354, 
360, 389, 410, 412, 433, 439, 454, 481, 
487, 497, 501, 509, 514, 523, 524, 547, 
577, 606, 624, 697.

MARTIN BARROSO, Lucas, 418, 670.
MARTIN BELLIDO, Crispín, 271, 499.
MARTIN BENGUIO, Juan, 409.
MARTIN BENITO, Ramón, 127.
MARTIN BLAZQUEZ, Lorenzo, 352, 670. 
MARTIN CALVO, Manuel, 344, 465. 
MARTIN CARPINTERO, Agustín, 403. 
MARTIN COELLO, Venancio, 203, 299, 

576.
MARTIN COLLANTES, Baltasar, 204.
MARTIN CRISOSTOMO, Ezequiel, 403, 

670.
MARTIN CRISOSTOMO, Juan, 293, 361.
MARTIN CRISOSTOMO, Vicente, 466.
MARTIN DELGADO, José, 566.
MARTIN DIAZ, Antonio, 195.
MARTIN DIAZ, Baltasar, 452, 549, 670.
MARTIN DIAZ, Manuel, 529.
MARTIN DIAZ, Santiago, 597.
MARTIN DORADO, Enrique, 567, 670.
MARTIN GARCIA, Angel, 495, 670. 
MARTIN GARCIA, Francisco, 630. 
MARTIN GARCIA, José, 259.
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MARTIN MARTIN, Félix, 248.
MARTIN MARTIN, Guillermo, 620, 671.
MARTIN MARTIN, Joaquín, 230.
MARTIN MARTIN, Juan, 446, 561.
MARTIN MARTIN, Manuel, 609, 671.
MARTIN MARTIN, Toribio, 213, 240.
MARTIN MATILLA, Dionisio 277, 671.
MARTIN MAYOR, Andrés, 349.
MARTIN MONTALVO, José, 394.
MARTIN MORENO, Eugenio, 124, 399, 

671.
MARTIN MORENO, José, 311, 671.
MARTIN MUÑOZ, Nicolás, 533.
MARTIN NARRILOS, Pedro, 270, 671.
MARTIN NAVA, Carlos, 459, 671.
MARTIN NAVARRO, Felipe, 311.
MARTIN ORTEGA, Antonio, 143, 262, 

562.
MARTIN PAREDES, Germán, 223.
MARTIN PERAL, Eulogio, 617, 
MARTIN PERAL, Gerónimo, 630. 
MARTIN PERAL, Luis, 617.
MARTIN PEREZ, Agustín, 328.
MARTIN PEREZ, Antonio, 342.
MARTIN PEREZ, Fausto, 158, 197, 272, 

351.
MARTIN PEREZ, Francisco, 630.
MARTIN PEREZ, Pablo, 568, 671.
MARTIN PRIETO, Miguel, 578, 671.
MARTIN REINOSO, Lorenzo, 597.
MARTIN RIVAS, Juan, 577, 671.
MARTIN RODERO, Inocencio, 173.
MARTIN RODRIGUEZ, Angel, 351, 671.
MARTIN RODRIGUEZ, Dionisio, 268, 

671.
MARTIN SAEZ, Mariano, 142.
MARTIN SAEZ, Pascual, 251.
MARTIN SALVADOR, Pedro, 552, 671.
MARTIN SANCHEZ, Isidro, 609.
MARTIN SANCHEZ, Juan (vecino de Me- 

segar), 597.
MARTIN SANCHEZ, Juan (vecino de Mal- 

partida), 610.
MARTIN SANCHEZ, Manuel, 597.
MARTIN SANCHEZ, Mariano, 617.
MARTIN SANCHEZ, Miguel (vecino de 

Malpartida de Corneja), 307.
MARTIN SANCHEZ, Miguel (vecino de 

Monsalupe), 498, 671.

MARTIN GARCIA, Pablo, 151, 290, 335, 
378.

MARTIN GARCIA, Pedro, 630.
MARTIN GIMENEZ, Bonifacia, 263, 329.
MARTIN GIMENEZ, Cándido, 140, 144. 
MARTIN GIMENEZ, Francisco, 263. 
MARTIN GIMENEZ, Joaquín, 144. 
MARTIN GIMENEZ, José, 561, 670, 
MARTIN GIMENEZ, Marcelino, 289. 
MARTIN GIMENEZ, Vicente, 422, 670. 
MARTIN GOMEZ, Eugenio, 617.
MARTIN GONZALEZ, Agapito, 216, 465,

670.
MARTIN GONZALEZ, Catalina, 630.
MARTIN GONZALEZ, Francisco (vecino 

de Burgohondo), 584, 670.
MARTIN GONZALEZ, Francisco (vecino 

de Becedillas), 630.
MARTIN GONZALEZ, José, 630.
MARTIN GONZALEZ, Mariano, 201,671.
MARTIN GONZALEZ, Matías, 630. 
MARTIN GONZALEZ, Miguel, 589. 
MARTIN GONZALEZ, Nicasio, 226. 
MARTIN GRANDE, Mariano, 620, 671. 
MARTIN GUTIERREZ, Cándido, 344;

671.
MARTIN GUTIERREZ, Faustino, 516, 

671.
MARTIN GUTIERREZ, Luis, 95, 206, 329, 

330, 487.
MARTIN HERNANDEZ, Aniceto, 374, 

671.
MARTIN HERNANDEZ, Tomás, 270, 

340, 671.
MARTIN IÑIGO, Mariano, 235.
MARTIN LOPEZ, Cosme, 236, 241, 258.
MARTIN LOPEZ, Eustaquio, 464, 671, 

697.
MARTIN LOPEZ, Felipe, 381, 671.
MARTIN LOPEZ, José, 367, 671.
MARTIN LOPEZ, Juan Manuel, 521,671.
MARTIN LORENZO, Santiago, 597.
MARTIN LUNAS, Angel, 166, 215, 220.
MARTIN LUNAS, Juan, 215.
MARTIN LUNAS, Pedro, 130, 671.
MARTIN LUNAS, Vicente, 339.
MARTIN MARTIN, Casiano, 182, 454, 

468.
MARTIN MARTIN, Cristóbal, 299, 401.
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MARTIN SANCHEZ, Vicente (vecino de 
Mesegar de Corneja), 529.

MARTIN SANCHEZ, Vicente (vecino de 
Becedillas), 630.

MARTIN SASTRE, Román, 271, 280.
MARTIN SERRANOS, Juan, 626, 671.
MARTIN TORRECILLA, Aureliano, 262, 
67 1 .
MARTIN DE BLAS, Alfonso, 625, 670.
MARTIN DE BLAS, Francisco, 381.
MARTIN DE BLAS, Santiago, 406.
MARTIN DE FELIPE, Juan, 589.
MARTIN DE MARTIN, Manuel, 164, 271, 

353, 671.
MARTIN DE SANTA MARIA, Pedro, 

343, 459.
MARTIN DE SOTO, Tomás, 635, 671.
MARTIN DE LA LASTRA, Luis, 205, 240.
MARTIN DE LA PEÑA, Santiago, 186.
MARTIN DEL MAZO, Pedro, 569, 671.
MARTIN DEL RIO, Enrique, 268, 553.
MARTIN DEL RIO, Juan Lorenzo, 180.
MARTIN DEL TEJAR, Patricio, 454.
MARTIN DEL SOTO Y BERNARDO, Ci

priano, 216, 671.
MARTINEZ, Antonio, 369, 672.
MARTINEZ, Bartolomé, 498.
MARTINEZ, Eugenio, 248, 672.
MARTINEZ, Eustaquio, 562.
MARTINEZ, Fernando, 178.
MARTINEZ, Francisco, 464.
MARTINEZ, Juan, 271, 292.
MARTINEZ, Lorenzo, 276.
MARTINEZ, Narciso, 550, 672.
MARTINEZ, Nicolás, 580, 672.
MARTINEZ, Pedro, 289, 672.
MARTINEZ, Simón, 206, 508, 672.
MARTINEZ ANTON, Anselmo, 166.
MARTINEZ CASAVIEJA, Valentín, 286.
MARTINEZ HIDALGO, Rafael, 268.
MARTINEZ MARTIN, Julián, 445.
MARTINEZ SOTO, Tomás, 621, 672.
MARTINEZ DE TEJADA, Casilda, 96, 

388, 672.
MARTINEZ DE TEJADA, Emeterio, 96, 

113, 229, 270, 366, 388, 442.
MARTINEZ DEL RIO, Eleuterio, 203. 
MARTINEZ Y ANTON, José, 141, 166. 
MARTORICA, Juan, 172, 697.

MASARNA, José, 378.
MATA, Antonio de la, 502, 672.
MATA NARR1LLOS, Juan de la, 530, 672.
MATEO, María, 194, 341, 672.
MATEOS, Aquilino, 603, 672.
MATEOS, Francisco, 85, 92, 198, 199, 251, 

258, 271, 282, 293, 305, 310, 321, 235, 
332, 334, 336, 337, 340, 343, 347, 353, 
359, 377, 379, 380, 391, 403, 411, 434, 
437, 438, 456, 468, 469, 478, 479, 484, 
495, 507, 508, 524, 530, 533, 554, 556, 580, 
607, 625, 627, 697.

MATEOS, Ignacio, 481.
MATEOS, Juan, 404, 672.
MATEOS, Lorenzo, 337.
MATEOS, Santiago, 477.
MATEOS, Tiburcio, 399.
MATEOS, Venancio, 330.
MATEOS GONZALEZ, Baldomcro, 606. 
MATEOS DE ANDRES, Juan, 345, 392. 
MATESANZ MARTIN, Isidoro, 421, 672. 
MATESANZ Y GIMENEZ, Fausto, 295. 
MATIAS, Antonio, 177, 408, 409.
MATIAS, Isidoro, 197, 672.
MATILLA, Segundo, 276.
MAYO, Eusebio, 43, 102, 131.
MAYO, Pablo, 267, 513, 672.
MAYORAL, Antonio, 105, 244, 262, 268, 

277, 296, 318, 324, 342, 362, 396, 414, 
447, 450, 451, 454, 457, 488, 505, 537, 
567, 697.

MAYORAL, Bernardino, 291.
MAYORAL, Eusebio, 159, 186, 526, 697.
MAYORAL, Feliciano, 547, 561. 
MAYORAL ALONSO, Ramón, 536. 
MAYORAL CARRION, Bernardo, 622. 
MAYORAL CASTILLA, Felipe, 617. 
MAYORAL JIMENEZ, Justo, 623. 
MAZARREDO, Alejandro, 92, 625, 672. 
MEDIAVILLA, Pedro, 183, 672.
MEDIAVILLA, Ramón, 292, 672.
MEDIERO, Damián, 399, 672.
MEDIERO, Hilarión, 312, 403, 499, 525. 
MEDIERO MUÑOZ, Gabino, 134, 232, 

340.
MEDINA, Felipe, 141, 566.
MEDINA, José, 181.
MEILAN GALAN, Benigno, 323, 672.
MELA, Agustín, 29, 135, 242.
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MELA, Domingo, 135, 243.
MELA, José, 183.
MELA, Sinforiano, 165.
MELENDEZ HERNANDEZ, Pedro, 205, 

488, 546.
MELON, José, 115.
MENA, Cipriano, 284.
MENA PEREZ, Francisco, 617.
MENDEZ, Antonio, 156.
MENDEZ, Cándido (vecino de Adanero), 

237, 283, 387, 672.
MENDEZ, Cándido (sin ident.), 268, 672.
MENDEZ, Eleuterio, 354, 672.
MENDEZ, Francisco, 354, 672.
MENDEZ, José, 42, 109, 133, 672.
MENDEZ, Juan, 377, 672.
MENDEZ, Mauricio, 308.
MENDEZ, Pedro, 275, 312, 351, 476.
MENDEZ, Perfecto, 354, 672.
MENDEZ, Valentín, 308.
MENESES, Rufino, 327, 672.
MERCADO, Bartolomé, 337, 672.
MESA, Juan, 132.
MESONERO, José, 197, 673.
MESONERO, Pascasio, 486, 673.
MESONES, Gabriel, 238, 284.
MIGUEL, Antonio, 409.
MIGUEL, Tomás, 243, 439, 558, 673.
MIERA, Valentín, 582.
MILANO, Manuel, 209, 673.
MILLAN DE MANUEL, Pedro, 604, 673.
MINGUEZ PIEDRA, Miguel, 140, 179, 
196, 512.
MIRAFLORES, Marqués de, 44, 98, 119? 
MIRANDA, José, 493.
MIRÓ Y AGUILÁ, José Ignacio, 411, 673.
MODEJON, Eugenio, 466.
MODESTO Y BALBI, José, 377.
MOLINERO, Félix, 458.
MOLINERO, Ruperto, 324.
MONJAS, Leandro, 487, 673.
MONJE, Cándido, 209.
MONJE, Genaro, 126.
MONJE, Hermenegildo, 581.
MONJE, Pedro, 497.
MONJE, Tomás, 336, 438.
MONJE CASTAÑO, Domingo, 145, 633, 

673.
MONJE GIMENEZ, Domingo, 445, 459.

MONJE MARTIN, Joaquín, 630.
MONJE SANCHEZ, Antonio, 145, 633, 673.
MONJE Y CUESTA, Francisco, 574.
MONSAYO, Juan José, 529, 673, 697.
MONTALVO, Fructuoso, 120, 123.
MONTALVO LOPEZ, Manuel, 176.
MONTALVO Y MONTALVO, Ludo, 159, 

191, 284.
MONTALVO Y MONTALVO, Pedro, 84, 191.
MONTE, Cipriano del, 634, 673.
MONTE, Hermenegildo del, 505, 673.
MONTERO, José, 178, 378, 455.
MONTERO, Manuel, 163, 463, 673.
MONTERO DIAZ, Bartolomé, 610.
MONTES, Aniceto, 528, 673.
MONTES, Romualdo, 567, 673.
MONTES PRIETO, José, 195, 673.
MONZON, Bonifado, 84, 118, 147, 168, 192, 

210, 224.
MOÑIBAS, Antonio, 522, 673.
MORA, Gabino, 455, 673.
MORA, Valentín, 383, 673.
MORA SANCHEZ, Manuel, 255.
MORACHO, Florendo, 358.
MORALES, Agustín, 119.
MORALES, Angel, 419, 673.
MORALES ALBARZUELA, Isidoro, 589.
MORALES SANCHEZ, Juan, 452.
MORENO, Anacleto, 173.
MORENO, Antonio, 229.
MORENO, Bartolomé, 280, 625, 673.
MORENO, Basilio, 400, 673.
MORENO, Bonifado, 539, 673.
MORENO, Felipe, 453, 673.
MORENO, José, 279.
MORENO, Juan, 543, 673.
MORENO, Julián, 297.
MORENO, Leandro, 148.
MORENO, León, 513.
MORENO, Manuel, 415, 564, 673.
MORENO, Mariano, 568, 673.
MORENO, Miguel, 415.
MORENO, Ramón, 209.
MORENO, Sinforiano, 503.
MORENO, Tomás, 620, 673.
MORENO CASADO, Vicente, 189.
MORENO COLLADO, Román, 450, 673.
MORENO ESTEBAN. Hilario, 344, 673.
MORENO FERNANDEZ, Pedro, 313, 674.
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MUÑOZ. José (vecino de El Barco de Avi
la), 146.

MUÑOZ, José (vecino de San Miguel de Se- 
rrezuela), 209.

MUÑOZ. Manuel (vecino de Maello), 129, 
293.

MUÑOZ, Manuel (vecino de Solana de 
Béjar), 413, 674.

MUÑOZ, Manuel (vecino de Becedas), 492, 
674.

MUÑOZ, Manuel (vecino de Arenas), 602.
MUÑOZ, Mariano (vecino de Avila), 48, 160, 

310, 319, 472, 490.
MUÑOZ, Mariano (vecino de Mingorría), 

446, 500, 674.
MUÑOZ, Mariano (vecino de Peñaranda), 

327.
MUÑOZ, Matías, 258, 674.
MUÑOZ, Melchor, 349, 362, 674.
MUÑOZ, Pablo, 208, 369.
MUÑOZ, Santiago, 306, 675.
MUÑOZ, Santos, 463, 675.
MUÑOZ, Simón, 248, 675.
MUÑOZ, Tomasa, 480, 675.
MUÑOZ, Venancio, 405, 675.
MUÑOZ, Vicente, 436.
MUÑOZ AMADOR, Juan, 105, 213, 249, 

320, 323, 371, 402, 407, 433, 438, 447, 458, 
473, 478.

MUÑOZ ARIZA, Luis, 483, 564, 675.
MUÑOZ BERGAS, Juan, 535, 675.
MUÑOZ BERMEJO, José, 213.
MUÑOZ BLAZQUEZ, Miguel, 282, 299.
MUÑOZ EGIDO, Donato, 505, 675.
MUÑOZ ENCINAS, Antonio, 292, 390, 501.
MUÑOZ GARCIA, Fausto, 263, 281.
MUÑOZ GARCIA, Francisco, 143, 402.
MUÑOZ GIMENEZ, Mariano, 299, 401, 675.
MUÑOZ GIMENEZ, Tiburcio, 352, 675.
MUÑOZ GUTIERREZ, Agustín, 154.
MUÑOZ HERNANDEZ, Zacarías, 485.
MUÑOZ, L. Eustaquio, 236.
MUÑOZ MONTERO, Manuel, 227, 675.
MUÑOZ MORALES, Marcelino, 164.
MUÑOZ RUIZ, Juan, 328.
MUÑOZ DE COSIO, Joaquín, 348, 474.
MUÑOZ DE FELIPE, Mateo, 577, 675.
MUÑOZ Y MUÑOZ, Domingo, 620, 675.
MUÑOZ Y PRIETO, Gregorio, 454, 675.

MORENO GARCIA, Ignacio, 383, 674.
MORENO GIMENEZ, Alejo, 317.
MORENO GUIJARRO, Andrés. 29, 339, 

674.
MORENO GUTIERREZ, Cipriano, 365.
MORENO HERNANDEZ, Cayetano, 144.
MORENO HERNANDEZ, Manuel, 365.
MORENO HERNANDEZ, Mariano, 408, 

674.
MORENO MARTIN. Alejandro, 613, 674.
MORENO MONTERO, Bartolomé, 610.
MORENO MONTERO, Marcelo, 610.
MORENO MONTERO, Melitón, 610.
MORENO MOYA. Lorenzo, 138, 674.
MORENO MUÑOZ. Matías, 365.
MORENO PEREZ, Ubaldo, 258.
MORENO RODRIGUEZ, Simeón, 117, 674.
MORENO TORRES, Francisco, 369, 674.
MORENO DE LA FUENTE, Román, 610.
MORERA, Emilio, 211, 674.
MORERA UGARTE, Margarita, 242.
MORERA Y GARCIA, Amador, 613, 674.
MORERA Y MASASUAN, Ramón, 254, 

674.
MORERA Y PAZ, Miguel, 338.
MORERA Y SANZ, José, 302, 508, 674.
MORONGIO, Ramón, 397, 674.
MOYA, Hilario de la, 442.
MOYA, Ramón, 415.
MOYA MUÑOZ, Ramón de, 514, 674.
MOYANO, Nicolás, 306.
MULAS, Isidro, 607, 674.
MUÑICO, Francisco, 284.
MUÑICO HERNANDEZ, Gerónimo, 597.
MUÑICO HERNANDEZ, Santos, 597.
MUÑOYERRO, Antonio, 388, 674.
MUÑOYERRO, Julián, 438, 674.
MUÑOYERRO, Santiago, 447, 674.
MUÑOZ, Agustín, 162.
MUÑOZ, Anastasio, 324.
MUÑOZ, Andrés, 462.
MUÑOZ, Basilio, 309, 674.
MUÑOZ, Bernabé, 511, 674.
MUÑOZ, Bruno, 120, 674.
MUÑOZ, Diego, 349, 362.
MUÑOZ, Florentino, 287.
MUÑOZ, Gabriel, 296, 674.
MUÑOZ, Guillermo, 253, 422, 674.
MUÑOZ, Ildefonso, 416.
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MURGA, Antonio, 182, 675.
MURGA, Mateo, 90, 149.
MURIEL ALVAREZ, Estanislao, 603, 675.

OBESO, Francisco, 218, 379.
OBIECO, Marqués de, 229, 417, 676.
OCAÑA, Antonio María, 320.
OCAÑA, José, 341, 676.
OCHOA, Pedro, 111.
OJO, Domingo del, 255, 297, 317.
OJO, Rafael del, 164, 271, 353, 676.
OLGADO, Rafael, 442, 676.
OLIVARES, Mariano, 204, 676.
OLMO, Hilario del, 480.
OLMO, Juan Francisco del, 552.
OLMO, Manuel del, 552, 676.
OLMO RAMOS, Luis del, 166.
OLLEROS PEREZ, José, 192, 250, 257.
ORGAZ, Conde de (vid. CASTRILLO

ORGAZ).
ORIBE QUINTANA. Lorenzo, 236, 254.
OROZCO, Zoilo, 410, 676.
ORTEGA, Casto, 320, 389, 676, 697.
ORTEGA, Eduardo, 104.
ORTEGA, Francisco, 343, 369.

NARRILLO GIMENEZ, Pedro, 291, 675.
NARRILLOS, Manuel, 418.
NARRILLOS TESORERO, Gregorio, 270, 

341, 675.
NAVA RODRIGUEZ, Bernardo, 149, 272, 

435.
NAVA RODRIGUEZ, María, 200, 675.
NAVA RODRIGUEZ, Pablo, 149, 272, 435.
NAVA RODRIGUEZ, Policarpo, 149, 272, 

435, 675.
NAVALES, Rafaela, 209, 379.
NAVARREVISCA, Fermín, 479.
NAVARRO, Jorge, 336, 675.
NAVAS, Diego, 450.
NAVAS, Pedro, 335.
NAVAS, Víctor, 538, 675.
NAVAS LOPEZ, Francisco, 396, 675.
NAVAZO DIAZ, José, 163, 675.
NAVIA, Fernando, 561.
NEBREDA, Juan Angel, 41, 48, 99.
NEILA, Manuel, 356, 675.
NEVOT Y ESTEBAN, Justo, 154, 160, 267, 

484.
NIETO, Angel, 118, 274, 351, 359, 626.
NIETO, Genaro, 289, 675.
NIETO, Ildefonso, 534.
NIETO, Luis, 124, 697.
NIETO, Manuel, 141, 697.
NIETO, Simón, 181.
NIETO CARROSA, Esteban, 156, 310, 697.
NIETO GONZALEZ, Juan Manuel, 597.
NIETO GONZALEZ, León, 328, 377, 675.
NIETO GONZALEZ, Vicente, 191.
NIETO MARTIN, Enrique, 352, 675.
NIETO SERRANO, Isabel, 597.
NIETO SERRANO, Isidro, 598.
NIETO SERRANO, Manuel, 598.
NIETO TELLECHEA, Juan de la Cruz, 118, 

186, 231, 344, 465, 697.

NIEVES, José, 441.
NIEVES, Zoilo, 171, 697.
NIEVES GUZMAN, Domingo de las, 420, 

675.
NIÑAS CORRALEJO, Gregorio, 518.
ÑUÑO, Petra, 327, 358.
NOGAL, Marcelino de, 463.
NORMANTE, Vicente, 288, 675, 697.
NOVES, José, 440.
NOVIDEZ, Manuel, 142, 676.
NUÑEZ, Ambrosio, 416, 676.
NUÑEZ, Bernardino, 569, 676.
NUÑEZ, Felipe, 225, 235, 470, 556.
NUÑEZ, Simón, 270, 676.
NUÑEZ CERRILLO, Leandro, 501, 676.
NUÑEZ DOMINGO, Víctor, 192.
NUÑEZ LUMBRERAS, Felipe, 123.
NUÑEZ LUMBRERAS, Prudencio, 179, 414.
NUÑEZ MENDIETA, Elias, 222.
NUÑEZ VALVERDE, José, 420, 676.
NUÑEZ Y FELIPE, Prudencio, 258.
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PACHO, Santiago, 522, 676.
PAD1N, Mauro, 212, 676.
PAINO, Bautista, 437.
PAINO MARTINEZ, Antonio, 310, 605.
PAJARES, Antonio, 31, 262, 676.
PAJARES, Eugenio, 601.
PALACIN PELLICER, Melchor, 249, 676.
PALACIO Y MORENO, Juan, 346.
PALACIOS, Andrés, 479.
PALACIOS, Francisco, 169.
PALACIOS, Miguel, 576.
PALACIOS CALVO, Dionisio, 228.
PALACIOS CIRUELO, Manuel, 583, 676.
PALAO GOMEZ, Cristóbal, 450.
PALMERO Y OLEA, Carlos, 84, 293, 676.
PALOMAR, Cayetano, 186.

PALOMARES, Bartolomé, 48, 114, 118.
PALOMO, Saturnino, 172, 676.
PALOMO LOPEZ, Gregorio, 150, 165, 184, 

300.
PARADELA OVEJERO, Felipe, 464, 676.
PARADINAS, Acacio, 142, 303.
PARADINAS, Juan, 148, 152, 167, 191.
PARADINAS, Leopoldo, 98, 253, 468, 537.
PARADINAS, Mariano, 627, 676.
PARADINAS, Ramón, 118, 147, 168, 210, 

218, 224.
PARADINAS GIMENEZ, Esteban, 170, 320, 

404, 558.
PARADINAS GIMENEZ, José, 465, 677.
PARADINAS PARADINAS, Gregorio, 148, 

152, 167, 170, 191.
PARAMO, José, 515, 677.
PARAMO, Pedro, 544, 677.
PAREDES, Miguel, 442, 677.
PARRA, Esteban, 534, 677.
PARRA DIAZ, Catalina, 634.
PARRA GIMENEZ, Gregorio, 623.
PARRA GIMENEZ, Manuel, 558.
PARRA PEREZ, Celestino, 623.
PARRA PEREZ, Pedro, 623.
PARRA PEREZ DEL OLMO, Bernarda, 

623.
PARRA PEREZ DEL OLMO, Bernardo, 

623.
PARRA PEREZ DEL OLMO, Jacinto, 623.
PARRON, Juan, 538.
PARRONDO GUTIERREZ, Rafael, 478, 

677.
PASCUAL, Francisco, 403.
PASCUAL MORENO, José, 70, 375, 677.
PASTOR, Mauricio, 192.
PASTOR, Tomás, 507, 677.
PATON Y VALLE, José, 623.
PATON Y VILLEGAS, Santos, 634.
PAZ, Bonifacio, 42, 53, 91, 121, 131, 224, 266, 

273, 290, 301, 324, 395, 407, 482, 533.
PAZ, Diego de, 91, 224.
PAZ, Pablo, 228.
PAZ, Vicente, 328.
PAZ GALAN, Domingo de la, 554, 677.
PAZ RODRIGUEZ, Eustaquio, 191.
PAZ SERRANO, Juan José, 273, 
PAZOS Y SARASQUÉTA, Gabriel, 351. 
PEDRERO, Rafael, 253, 697.

ORTEGA, Manuel, 270, 676.
ORTEGA, Nicomedes, 174.
ORTEGA, Prudencio, 194.
ORTEGA, Santiago, 237, 283, 387.
ORTEGA PEREZ, Manuel, 470.
ORTIZ, José, 605, 676.
ORTIZ, José Félix, 228,
ORTIZ, Valero, 318.
ORTIZ GUTIERREZ, Manuel, 565, 676.
ORTIZ MUÑOZ, Pedro, 116, 193, 318, 371, 

401, 517.
ORTIZ TORANZO, Benito, 219.
ORTIZ URRERO, Francisco, 109, 116, 130, 

138 , 147, 151, 167. 193, 242, 267. 294, 350, 
379, 402, 414, 442.

ORTIZ DE PINEDO, Pedro, 131, 541, 676.
ORTIZ DE ROJAS, Manuel, 83, 96.
ORTIZ DE TARANCO, Francisco, 42, 48, 

103, 105, 106.
ORTIZ DE TARANCO, Manuel, 42, 43, 83, 

103, 104.
OSORIO BRICEÑO, Antonio, 165, 251, 386.
OSORIO ULLOA, Ignacio, 182.
OSORIO, Miguel, 101.
OVEJERO, Gaspar, 416, 676.
OVEJERO, Martín, 416, 676.
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PEREZ, Florentino, 526, 677.
PEREZ, Francisco, 486.
PEREZ, Francisco Javier, 146, 279.
PEREZ, Ignacio, 114, 677.
PEREZ, Jacobo (vecino de Avila), 130, 286, 

325, 534.
PEREZ, Jacobo (vecino de Orbita), 459.
PEREZ, Joaquín, 48, 131, 225, 390.
PEREZ, José, 562.
PEREZ, Juan Manuel, 262, 678.
PEREZ, Manuel (vecino de Avila), 391, 678.
PEREZ, Manuel (vecino de Pedro Rodrí

guez), 539.
PEREZ, Marcos, 34, 104, 110, 310.
PEREZ, Melchor, 295.
PEREZ, Quintín, 469, 678.
PEREZ, Ramón Agustín, 296, 678.
PEREZ, Salvador, 235.
PEREZ, Santiago, 241, 678.
PEREZ, Santos, 564, 678.
PEREZ, Silverio, 564.
PEREZ, Simón, 225, 390.
PEREZ, Vicente 480, 678.
PEREZ BASCO, Gregorio, 411.
PEREZ BERMEJO, Cirilo, 290, 678.
PEREZ BERMEJO, Pedro, 210, 211.
PEREZ BERMEJO, Timoteo, 210, 211, 678.
PEREZ CAMPOS, Juan, 222, 678.
PEREZ CHAVES, Diego, 305, 321.
PEREZ CHAVES, M.a Teresa, 630.
PEREZ CHAVES, Teodoro, 618.
PEREZ DIAZ, Pablo, 630.
PEREZ GARCIA, Salvador, 178.
PEREZ GIMENEZ, Hernando, 618.
PEREZ GOMEZ, Isabel, 618.
PEREZ GONZALEZ, Juan Antonio, 523.
PEREZ GONZALEZ, Manuel, 462, 678.
PEREZ GONZALEZ, Nicolás, 184, 395, 678.
PEREZ GONZALEZ, Tiburcio, 391, 532.
PEREZ GONZALEZ, Tomás, 266, 309.
PEREZ HERRERA, Mateo, 529.
PEREZ HERRERA, Vicente, 558.
PEREZ HERRERO, Francisco, 146, 341, 678.
PEREZ HERRERO, Patricio, 41, 48, 97,101,

122, 145, 261, 285, 442, 517.
PEREZ HUETE, Pablo, 461.
PEREZ IGLESIAS, Dionisio, 192.
PEREZ LEAL, José, 618.
PEREZ MARTIN, Ceferino, 154.

PEDRERO, Valentín, 137, 171, 205. 
PEDRO Y ORTEGA, Domingo, 610. 
PEDROSO, Francisco, 402, 677. 
PEDROSO, Juan, 200, 677, 697. 
PEINADO GARCIA, Basilio, 502, 677. 
PELAYO Y PERAL, Eloy, 463, 535, 677. 
PELETERO Y ELVIRA, José, 610. 
PENDAN, Félix, 385, 677. 
PEÑA, Bernardo de la, 536. 
PEÑA, Delfín de la, 214, 677. 
PEÑA, Elias de la, 152. 
PEÑA, Fel íz de la, 555, 677. 
PEÑA, Florentino, 235, 677. 
PEÑA, Francisco, 391, 392. 
PEÑA, Gabriel, 466, 677. 
PEÑA, Manuel de la, 162, 698. 
PEÑA, Marcelino de la, 83, 105, 214. 
PEÑA, Miguel, 627, 677. 
PEÑA, Policarpo, 279, 677. 
PEÑA, Román de la, 604, 677. 
PEÑA, Tomás, 551, 677. 
PERAL, Gregorio, 601, 677. 
PERAL, Juan, 347, 677. 
PERAL, Pedro, 171, 328, 333, 348, 373, 677. 
PERAL ALVAREZ, Francisco, 618. 
PERAL DIAZ, Francisco, 618. 
PERAL DIAZ, Francisco, 630. 
PERAL DIAZ, Pedro, 618. 
PERAL DIAZ, Pedro, 630. 
PERAL DOMINGUEZ, Pedro, 382. 
PERAL DOMINGUEZ, Restituto, 317, 618, 

677.
PERAL GIMENEZ, Gaspar, 311.
PERAL GIMENEZ, Prudencio, 440.
PERAL SANCHEZ, Juan Francisco, 618.
PERAL SANCHEZ, Nicolás, 630.
PERAL SANCHEZ, Pedro.
PEREIRA, Joaquín, 125, 698.
PEREZ, Andrés (vecino de Salvadiós), 265, 

677.
PEREZ, Andrés (vecino de La Adrada), 413.
PEREZ, Angel, 302.
PEREZ, Antonio, 222, 253, 285.
PEREZ, Demetrio, 31, 255.
PEREZ, Dionisio, 576.
PEREZ, Eleuterio, 453, 677.
PEREZ, Eloy, 34, 92, 93, 117, 242.
PEREZ, Feliciano, 436.
PEREZ, Felipe, 108, 111, 147.
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QUEMADA, Eugenio, 351, 539, 679.
QUEVEDO, Pedro, 477, 679.
QUEVEDO, Ramón, 460, 679.
QUIJANO, José María, 233.
QUINTANILLA, Francisca, 434.

PEREZ MARTIN, Lino, 610.
PEREZ MARTIN, Manuel, 232, 259, 435, 

588.
PEREZ MARTIN, Paulino, 122, 536.
PEREZ MARTIN. Sebastián, 484.
PEREZ MARTIN, Tiburcio, 589.
PEREZ MORENO, Domingo, 610.
PEREZ NIETO. Felipa. 143.
PEREZ PRIETO, Fabián, 421, 678.
PEREZ PRIETO, Vicente, 478.
PEREZ RECIO, Mariano, 541.
PEREZ REVIRIEGO, José, 618.
PEREZ RODRIGUEZ, Mariano, 84, 162.
PEREZ SAEZ, Hilario, 544, 678.
PEREZ SANCHEZ, Nicolás, 529.
PEREZ SANTOS, Femando, 624, 678.
PEREZ VAQUERO, Pedro, 574.
PEREZ VILLACOVA, Andrés, 618.
PEREZ VILLACOVA, Florencio, 601.
PEREZ VILLACOVA, Zoilo, 630.
PEREZ DE LA TORRE, Isaac, 204.
PEREZ DIAZ LEAL, Celesüno, 478.
PEREZ Y FELIPE, Florencio, 146, 341, 678.
PERR1NO, Gregorio, 181.
PERRINO, Marino, 456.
PERRINO, Saturnino, 206.
PERRINO, Victorino, 438, 678.
PERRINO LUMBRERAS, José, 298.
PERRINO MARTIN, Ezequiel, 475, 678.
PERUCHO, Joaquín, 637, 678.
PERUCHO, Manuel, 404.
PERUCHO, Marcos, 357.
PICADO MUÑOZ, Saturnino, 407, 678.
PIERA, Juan Manuel, 331.
PIERA TORRES, Perfecto, 203, 563, 678.
PIERRA, Juan María, 627, 678.
PINDADO, Bruno, 462.
PINDADO, Buenaventura, 498, 678.
PINDADO, Francisco, 31, 314.
PINDADO, Juan, 253, 307, 462, 678.
PINDADO, Leandro, 339, 678.
PINDADO, Mariano, 332.
PINDADO, Pablo, 543.
PINDADO LOPEZ, Benito, 379, 678.
PINDADO NIETO, Fidel, 31, 533.
PINDADO DE CIRILO, Pedro, 222, 285, 

439.
PINEL, Esteban, 127.
PINTADO, Lorenzo, 544, 678.

PONCE DE LEON, José, 270.
PORRES Y ORT1Z, Mateo, 159, 520.
PORTELA, Manuel, 258, 414, 678.
PORTELA, Pablo, 269, 422.
PORTILLO, Francisco, 99, 678.
PORTILLO GOMEZ, Teodoro, 126, 181.
PORTILLO Y LASO DE LA VEGA, Fer

mín, 111, 679.
POUSA, Cipriano, 159, 698.
POVEDANO, Vicente, 206.
POZO, Antonio del (vecino de Bohoyo), 206.
POZO, Antonio del (vecino de Adanero), 322, 

679.
POZO, Manuel del, 159, 679.
POZO DE SANTIAGO, Francisco, 558.
PRADA, Agustín, 169, 679, 698.
PRADO BERGAL, Rufino del, 158.
PRADOS, Ricardo, 483, 519.
PRIETO, Andrés, 446, 679, 698.
PRIETO, Antonio, 557, 679.
PRIETO, Cándido, 632, 679.
PRIETO, Florencio, 602, 679.
PRIETO, Francisco, 293, 361, 679.
PRIETO, Joaquín, 348.
PRIETO, Lorenzo, 539.
PRIETO, Miguel, 504, 679.
PRIETO, Pantaleón, 181, 328.
PRIETO, Pedro, 372.
PRIETO, Román, 536, 679.
PRIETO, Simón, 334, 679.
PRIETO YEGUA, Julián, 468.
PRONAS, Pedro María, 555, 679.
PUEBLA, Francisco, 137, 223, 471.
PUEBLA, Mariano, 185, 679.
PUENTE MENDOZA, Francisco, 570.
PUENTE RODRIGUEZ, Rosa, 264, 620, 

679.
PUENTES, Silvestre, 679.
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QUIROS, Gregorio, 343, 679.
QUIROS BARTOLOME, Francisco, 314, 679.

RAMIREZ, Miguel, 491, 679. 
RAMIREZ, Víctor, 547, 679. 
RAMIREZ GIMENEZ, Francisco, 136, 145, 

171, 358.
RAMIREZ MUÑOZ, Juan, 333, 679.
RAMIREZ PEREZ, José, 566, 679. 
RAMIRO, Domingo, 452.
RAMIRO, Gabriel, 232, 679.
RAMOS, Florentino, 532, 679.
RAMOS, Hilario, 319, 679.
RAMOS, Mariano, 153, 679.
RAMOS, Simón, 418.
RAMOS FERNANDEZ, Antonino, 109, 147.
RAMOS GARCIA, Manuel, 208, 322, 422, 

679.
RAMOS GIMENEZ, Felipe, 598.
RAMOS MARTIN, Ramón, 211, 295. 
REAL COBOS, Miguel del, 161, 698. 
REBOLLO MIGUEL, Nicolás, 291. 
REDONDO, Antonio (sin ident.), 194, 680. 
REDONDO, Antonio (vecino de Solana de

Béjar), 587, 680.
REDONDO, Narciso, 451, 680.
REDONDO HERNANDEZ, José, 583.
REGALADO BLASCO, Pedro, 286. 
REGALADO ROMO, Pedro, 326, 363, 680. 
REGAZO, Juan, 453, 680.
REGIDOR, Salustiano, 413.
REINOSO DEL RIO, Manuel, 598.
RELANZON, Aniceto, 332, 680. 
RELANZON, Casiano, 332, 680. 
REPRESA LUENGO, Luciano, 219, 680. 
REVIEJO LOPEZ, Manuel, 189. 
REVILLA, Lorenzo, 165.
REVIRIEGO, Baltasar, 546, 680.
REVIRIEGO, José, 523, 680.
REVIRIEGO BENITEZ, Juan, 289, 680.
REVIRIEGO MARTIN, Blas, 631.
REVIRIEGO Y ROBLES, Juan, 474, 680. 
REY FARIÑO Y NIETO, Román, 214.

RICO, Pedro, 281, 474.
RICO, ladeo, 488.
RICO, Vicente, 415, 680.
RICO GARRIDO, Miguel, 589.
RICO MUÑOZ, Rafael, 53, 127, 267, 521, 

549, 698.
RIEGO, Antonio, 232, 628, 680.
RIO, Andrés del, 521, 680.
RIO, Castora del, 298, 326, 680.
RIO, Juan Antonio del, 371, 680.
RIO, Manuel del, 500, 680, 698.
RIO, Pedro del, 524, 680.
RIO, Ruperto del, 515, 680.
RIO, Trifón del, 43, 91, 123, 124, 192.
RIO GARCIA, José del, 227, 680.
RIO GARCIA, Manuel del, 598.
RIO GONZALEZ, Gabino, 606.
RIO GONZALEZ, Juan del, 358, 680.
RIO HERNANDEZ, Francisco del, 203, 370.
RIO MARTIN, Benito, 371.
RIO SERRANO, Domingo del, 114, 226, 360, 

374, 388, 571.
RIO SERRANO, José del, 34, 85,91, 114, 118, 

157, 191, 263, 291, 324, 328, 329, 344, 371, 
377, 399, 406, 420, 438, 456, 505, 698.

RIO SERRANO, Manuela del, 598.
RIO VALDECASAS, Manuel del, 598.
RIO DEL LAGO, Juan del, 598.
RIO Y MARTIN, Ramón del, 106, 120, 128.
RIVAS, Angel, 43, 116, 281, 446, 541.
RIVAS, Manuel, 454, 492, 680.
RIVERA, Andrés, 627, 680.
ROBLEDO, Agapito, 580, 680.
ROBLEDO, Blas, 207, 444, 680.
ROBLEDO, Eleuterio, 138, 142, 303.
ROBLEDO, Faustino, 504, 680.
ROBLEDO, Francisco, 241.
ROBLEDO, Gregorio, 633, 680.
ROBLEDO COLLADO, Angel María, 203, 

261.
ROBLEDO COLLADO, Eusebio, 218, 680.
ROBLEDO SERRANO, Pedro, 97, 698.
ROBLES, Juan, 298, 680.
ROBLES LOZANO, Julián, 621, 681.
ROBLES Y VAQUERO, Justo, 574.
ROBLES Y VAQUERO, Pascuala, 574.
ROCANDIO, Nicolás Pablo, 134, 146, 358, 

457.
RODERO, Gerónimo, 370, 681.
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RODRIGUEZ, Agustín, 121, 177, 409.
RODRIGUEZ, Alejandro, 238, 552, 681.
RODRIGUEZ, Andrés, 394, 439.
RODRIGUEZ, Angel. 247, 248, 262, 495.
RODRIGUEZ, Antonio, 123, 162.
RODRIGUEZ, .Antonio María, 438, 545, 681.
RODRIGUEZ, Basilio, 522, 681.
RODRIGUEZ, Bonifacio, 121, 296, 447, 681.
RODRIGUEZ, Cándido, 155, 689.
RODRIGUEZ, Castor, 332.
RODRIGUEZ, Crisanto, 263, 681.
RODRIGUEZ. Dionisio, 205.
RODRIGUEZ, Eduardo, 368, 681.
RODRIGUEZ, Eleuterio, 467.
RODRIGUEZ, Eutropio, 338, 681.
RODRIGUEZ, Feliciano, 497, 563.
RODRIGUEZ, Félix, 533, 681.
RODRIGUEZ, Fermín, 585, 681.
RODRIGUEZ, Francisco (vecino de Bemuy), 

148, 152, 167, 191, 608, 698.
RODRIGUEZ, Francisco (vecino de Burgo- 

hondo), 282.
RODRIGUEZ, Francisco (vecino de Avila), 

409, 467.
RODRIGUEZ, Francisco (vecino de Arenas), 

531, 681.
RODRIGUEZ, Francisco (vecino de Narros 

del Castillo), 637.
RODRIGUEZ, Francisco Mariano, 255.
RODRIGUEZ, Genaro, 535.
RODRIGUEZ, Guillermo, 470.
RODRIGUEZ, Gumersindo, 264.
RODRIGUEZ, Inés, 206.
RODRIGUEZ, José, 142.
RODRIGUEZ, José Fausto, 269.
RODRIGUEZ, Julián, 286, 326.
RODRIGUEZ, Laureano, 578, 681.
RODRIGUEZ, León, 379, 681.
RODRIGUEZ, Lorenzo, 359, 386.
RODRIGUEZ, Mariano, 176, 601, 681.
RODRIGUEZ, Mateo, 357, 681.
RODRIGUEZ, Natalio, 286.
RODRIGUEZ, Nicolás, 283, 681.
RODRIGUEZ, Quintín, 569, 681.
RODRIGUEZ, Ramón, 136, 202, 681.
RODRIGUEZ, Santiago, 633, 681.
RODRIGUEZ, Santos, 394.
RODRIGUEZ, Sebastián (vecino de Canta- 

racillo), 193, 681.

RODRIGUEZ, Sebastián (vecino de Villama- 
yor), 271, 292, 566.

RODRIGUEZ, Sinforiano, 613, 681.
RODRIGUEZ, Tiburcio, 138, 142, 261, 303.
RODRIGUEZ, Toribio (vecino de la Nava de 

Arévalo), 234, 416, 443.
RODRIGUEZ, Toribio (vecino de Donjime- 

no), 330.
RODRIGUEZ ALONSO, Juan Francisco, 

389.
RODRIGUEZ ALVAREZ, Isidoro, 619.
RODRIGUEZ ALVAREZ, Narciso, 619.
RODRIGUEZ BAÑEZ, Ramón, 255.
RODRIGUEZ BLAZQUEZ, Lorenzo, 314, 

681.
RODRIGUEZ BROCHERO, Juan Bautista, 

130, 150, 260, 270.
RODRIGUEZ BUENO, Valeriano, 203, 681.
RODRIGUEZ CARRERO, Justo, 136, 176.
RODRIGUEZ CORDOVILLA, Angel, 154, 

535.
RODRIGUEZ CUERVO, Francisco, 146, 681.
RODRIGUEZ DIAZ, Modesto, 218, 681.
RODRIGUEZ DIAZ, Victoriano, 136, 256.
RODRIGUEZ GARCIA, Zacarías, 264, 373.
RODRIGUEZ GAYOSO, Matías, 145, 220, 

468, 538.
RODRIGUEZ GONZALEZ, Felipe, 225, 

554, 681.
RODRIGUEZ GONZALEZ, Luis, 197.
RODRIGUEZ GONZALEZ, Vicente, 439, 

497, 681.
RODRIGUEZ HERNANDEZ, Cecilio, 498, 

681.
RODRIGUEZ HERNANDEZ, Mariano, 

136, 176.
RODRIGUEZ LEAL, Joaquín, 41, 83, 129.
RODRIGUEZ LOPEZ, Antonio, 249.
RODRIGUEZ LOPEZ, Eduardo, 508, 682.
RODRIGUEZ LOPEZ, Toribio, 434.
RODRIGUEZ MARTIN, Manuel, 139, 157.
RODRIGUEZ MOLDES, Vicente, 248.
RODRIGUEZ PARADINAS, Aureliano, 183.
RODRIGUEZ PEREZ, Manuel, 120.
RODRIGUEZ PINDADO, Gregorio, 143.
RODRIGUEZ REYNA, Juan, 530, 682.
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Cenón, 230, 

259, 344, 350.
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RONCO, Sotero, 397, 682.
RONCO MARTIN, Alejo, 118, 158, 170, 190.
ROSADO, Arístides, 201, 682.
ROSADO, Juan Francisco, 509, 682.
ROSADO, Justo, 588, 626.
ROSADO, Manuel, 588, 626.
ROSADO, Mariano, 522.
ROSALES, Bonifacio, 190.
ROSILLO, Victoriano, 625, 682.
ROZAS, Pedro María, 400.
RUANO, Celestino, 196, 682.
RUBIÑOS, Faustino, 495.
RUBIO, Antonio, 331.
RUBIO, Canuto, 163, 409.
RUBIO, Víctor, 411.
RUBIO ABOIN, Guillermo, 93, 105, 256, 

359, 386, 579.
RUEDA, Eustaquio, 443, 588.
RUEDA, Fulgencio, 578, 682.
RUEDA, Julián, 249.
RUEDA, Mariano, 278, 398.
RUEDA, Santos, 304.
RUEDA, Sotero, 181, 282.
RUEDA, Vicente, 542, 682.
RUIGOMEZ, Santiago, 126, 682.
RUIZ, Ambrosio, 605.
RUIZ, Benito, 226, 682.
RUIZ, Francisco, 130, 226.
RUIZ, Toribio, 313, 525, 682.
RUIZ, Víctor, 94, 95, 162, 170, 182, 247, 259, 

296, 329, 401, 410, 536, 698.
RUIZ CERMEÑO, Juan, 526, 682.
RUIZ GUTIERREZ, Román, 467, 682.
RUJAS, Santos, 298.
RULLIDO, Ignacio, 682.

SABAS, José, 483.
SACAO, Andrés, 252, 422, 456.
SACAO, Juan José, 303, 682, 698.
SACRISTAN, Manuel, 137, 276, 301, 315,

326, 386.
SACRISTAN VIVERO, Tomás, 454, 682.
SAEZ, Alonso, 225, 682.

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Dionisio, 259, 
344, 351.

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Marcos, 70, 
375, 682.

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Román, 259, 
344, 351.

RODRIGUEZ SANCHEZ, José, 121.
RODRIGUEZ SANTA MARIA, Cirilo, 470, 

561.
RODRIGUEZ SANTACANA, José, 398.
RODRIGUEZ SANTAMARIA, Francisco, 

165, 470, 561, 682.
RODRIGUEZ SANTAMARIA, José, 165, 

247.
RODRIGUEZ SANTAMARIA, Lorenzo, 

359.
RODRIGUEZ SENOVILLA, Bonifacio, 215.
RODRIGUEZ SOLIS, Plácido, 141.
RODRIGUEZ SOLIS, Remigio, 256.
RODRIGUEZ SORIA, Antonio, 581, 682.
RODRIGUEZ SORIA, Felipe, 337, 433.
RODRIGUEZ VILLEGAS, Carlos, 574.
RODRIGUEZ ZORITA, Miguel, 180, 213. 
ROJAS, Luis de, 84, 127.
ROJO, Victoriano, 500, 682.
ROLDAN, Baldomcro, 92.
ROLDAN, Cristóbal, 172, 300.
ROMANILLOS, Inocente, 300.
ROMANILLOS, Marcelino, 236, 254. 
ROMANILLOS RODRIGUEZ, Juan, 238. 
ROM ASANTA, Francisco, 511, 682.
ROMERAL, Felipe, 555, 682.
ROMERO, Francisco, 279, 486.
ROMERO, Polonio, 452.
ROMERO BLAZQUEZ, Miguel, 619.
ROMERO HERNANDEZ, Juan, 360, 682.
ROMERO MACETTI, José, 295.
ROMERO ROMERO, Juan, 155.
ROMERO TOSTADOR, Antonio, 560.
ROMERO Y ARGENTA, José, 491.
ROMERO Y ARGENTA, Juan, 492, 692.
ROMO, Antonio, 137, 223.
ROMO, Florentino, 150, 184.
ROMO, Francisco, 349, 682.
ROMO, Juan, 482, 682.
ROMO, Pedro, 525.
ROMO, Rufo, 250.
RONCO, Isidoro, 137, 171, 205.
RONCO, José, 137, 171, 205.
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SAEZ, Bonifacio, 393, 682.
SAEZ, Cándido, 562.
SAEZ, Casimiro, 251, 403, 683.
SAEZ, Celestino, 501, 605, 683.
SAEZ, Eugenio, 265.
SAEZ, Francisco, 341.
SAEZ, José (vecino de Gallegos de Altami- 

ros), 287, 683.
SAEZ, José (vecino de Noharre), 297, 683.
SAEZ, Julián, 420, 683.
SAEZ, León, 582, 683.
SAEZ, Manuel (vecino de Donvidas), 153, 

179, 196.
SAEZ, Manuel (vecino de Villanueva del 

Aceral), 410, 683.
SAEZ, Pascual, 252, 683.
SAEZ, Sergio, 237, 325.
SAEZ, Simón, 448, 683.
SAEZ, Tomás, 149.
SAEZ, Valentín, 516, 683.
SAEZ, Vicente, 464, 683.
SAEZ ALVAREZ, Joaquín, 169, 344, 683.
SAEZ BERNABE, Agustín, 604, 633.
SAEZ CABO, Pablo, 566, 683.
SAEZ GALLEGO, Canuto, 637, 683.
SAEZ GARCIA, José, 326.
SAEZ GARCIA, Juan, 365.
SAEZ GARCIA, Justo, 277.
SAEZ GONZALEZ, Francisco, 277, 683.
SAEZ GONZALEZ, Romualdo, 508, 683.
SAEZ MONTERO, José, 137, 326, 386.
SAEZ MUÑOZ, Florentino, 519, 683.
SAEZ MUÑOZ, Jesús, 547, 683.
SAEZ SAMPEDRO, Victoriano, 623, 683.
SAEZ Y SAEZ, Miguel, 343, 683. 
SAFONT, Manuel, 42, 83, 95, 122. 
SAHAGUN, Agustín, 195, 311, 537. 
SAINZ, Atanasio, 176.
SAINZ, Cirilo, 275.
SAINZ, Fernando, 492, 683.
SAINZ, Francisco, 329, 683.
SAINZ, Juan, 217.
SAINZ, Luciano, 161.
SAINZ, Manuel, 384, 683.
SAINZ, Matías, 153.
SAINZ, Melchor, 140.
SAINZ, Nicolás, 235, 683.
SAINZ, Patricio, 276.
SAINZ. Simón, 263.

SAINZ, Tomás, 140.
SAINZ CANO, Pedro, 217.
SAINZ CANO, Sebastián, 216.
SAINZ GUTIERREZ, Ambrosio, 124, 168.
SAINZ GUTIERREZ, José, 120.
SALADO, Gregorio, 563, 683.
SALCEDO, Antolín, 437.
SALCEDO, Ezcquiel, 434.
SALCEDO, José, 476.
SALCEDO MARTIN, Ambrosio, 554, 683.
SALCEDO MARTIN, Francisco, 525.
SALCEDO MARUGAN, Agustín, 353, 683.
SALES, Francisco de, 527, 683.
SALGADO, Florentino, 201.
SALVADIOS, Isaac, 327, 358.
SALVADIOS, Luciano, 108, 146, 202, 240, 

584.
SALVADIOS, Manuel, 140, 159, 271.
SALVADIOS, Tomás, 108, 140, 146, 193.
SALVADOR, Máximo, 559, 683.
SALVADOR FABIAN, Rafael, 610.
SALVADOR FERNANDEZ, Francisco, 

610.
SALVADOR FERNANDEZ, José, 611.
SALVADOR FERNANDEZ, Santos, 611.
SALVADORES CRESPO, Fabían, 565, 

684.
SALVATIERRA, Conde de, 111, 147.
SAMANIEGO GARCIA, José, 304, 439.
SAMPELAYO, Francisco, 83, 113.
SAN JOSE, Cirilo, 531, 684.
SAN JOSE, Pedro, 30, 103, 143, 249, 333, 

436, 448, 514, 698.
SAN MARTIN, Fermín, 464, 684.
SAN SEGUNDO, Francisco, 460, 684.
SAN SEGUNDO, Rafael, 476, 684.
SAN VALENTIN, Benigno de, 446, 564, 

684.
SANCHEZ, Adrián, 462.
SANCHEZ, Alfonso, 109, 133.
SANCHEZ, Ana María, 118, 158, 170, 190.
SANCHEZ, Andrés (sin ident.), 402, 684.
SANCHEZ, Andrés (vecino de Santiago del 

Collado), 483, 684.
SANCHEZ, Andrés (vecino de Castilblan- 

co), 627, 684.
SANCHEZ, Anselmo, 550, 684.
SANCHEZ, Baltasar, 392, 684.
SANCHEZ, Bartolomé, 537, 684.
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SANCHEZ, Hermenegildo, 347.
SANCHEZ, Juan (vecino de Serranillos), 374, 

685.
SANCHEZ, Juan (vecino de Villar de Cor

neja), 448
SANCHEZ, Juan Francisco, 460, 685.
SANCHEZ, Julián (vecino de Bonilla), 199.
SANCHEZ, Julián (vecino de Lancharejo) 

285.
SANCHEZ, Julián (vecino de Mesegar), 598.
SANCHEZ, Lino, 526, 685.
SANCHEZ, Lorenzo, 162, 174, 394.
SANCHEZ, Lucas, 224.
SANCHEZ, Lucio, 350.
SANCHEZ, Manuel, 175.
SANCHEZ, Manuel, (vecino de San Miguel 

de Serrezuela), 382.
SANCHEZ, Manuel José, 507, 685.
SANCHEZ, Marceliano, 524.
SANCHEZ, Marcos, 500, 685.
SANCHEZ, María, 576.
SANCHEZ, Martín, 181, 685.
SANCHEZ, Matías, 581.
SANCHEZ, Miguel, 190, 324, 367.
SANCHEZ, Nicanor, 520, 685.
SANCHEZ, Nicolás, 327, 335, 472, 685.
SANCHEZ, Pablo (vecino de Salvadlos), 138, 

282.
SANCHEZ, Pablo (sin idenL), 553, 685.
SANCHEZ, Pedro (vecino de Arévalo), 169.
SANCHEZ, Pedro (vecino de Muñana), 448, 

685.
SANCHEZ, Pedro (vecino de Santiago del 

Collado), 509, 685.
SANCHEZ, Pedro (vecino de Martínez), 580.
SANCHEZ, Prudencio, 455, 685.
SANCHEZ, Rafael, 368, 685.
SANCHEZ, Regino, 586, 685.
SANCHEZ, Ricardo, 559, 685.
SANCHEZ, Salustiano, 107, 685.
SANCHEZ, Salvador, 457, 685.
SANCHEZ, Santiago (vecino de Gimialcón),

137, 315, 685.
SANCHEZ, Santiago (vecino de Cillán), 479.
SANCHEZ, Saturnino, 369.
SANCHEZ, Silvestre, 587, 685.
SANCHEZ, Simón, 481, 685.
SANCHEZ, Timoteo, 561, 685.
SANCHEZ, Tomás, 549, 685.

SANCHEZ. Bernardo, 346, 684.
SANCHEZ. Bonifacio, 491, 684.
SANCHEZ, Bruno, 585, 684.
SANCHEZ, Carlos, 491, 684.
SANCHEZ, Catalino, 172, 614, 684.
SANCHEZ. Ceferino, 527, 684.
SANCHEZ, Cipriano María, 290.
SANCHEZ. Dámaso, 307.
SANCHEZ. Domingo (vecino de Hoyorre- 

dondo). 223.
SANCHEZ, Domingo (vecino de Mesegar 
de Corneja). 241, 243, 684.
SANCHEZ. Domingo (vecino de El Soto), 

575. 684.
SANCHEZ. Elias, 620, 684.
SANCHEZ, Eloy, 477, 684.
SANCHEZ. Estanislao, 550, 684.
SANCHEZ, Esteban (vecino de San García 

de Ingelmos), 190, 267.
SANCHEZ, Esteban (sin ident.), 223, 684.
SANCHEZ, Eusebio, 535.
SANCHEZ, Evaristo, 536, 684.
SANCHEZ, Felipe, 518.
SANCHEZ. Félix (vecino de Cebreros), 323.
SANCHEZ, Félix (vecino de Villanueva de 

Gómez), 453, 684.
SANCHEZ, Fernando, 482, 684.
SANCHEZ, Francisco (vecino de Santa Ma

ría del Berrocal), 140, 494.
SANCHEZ, Francisco (vecino de Carpió Me

dianero), 247.
SANCHEZ, Francisco (vecino de Muñana), 

372, 466.
SANCHEZ, Francisco ( vecino de Castilblan- 

co), 629, 684.
SANCHEZ, Francisco (sin ident.), 486.
SANCHEZ, Frutos Pablo, 169, 684.
SANCHEZ, Gabriel, 140, 495.
SANCHEZ, Galo, 442, 684.
SANCHEZ, Gerónimo (vecino de Salva

dlos), 294, 685.
SANCHEZ, Gerónimo (vecino de Blascomi- 

llán), 437.
SANCHEZ, Gerónimo (vecino de Villafran- 

ca), 491.
SANCHEZ, Gregorio (vecino de Arevalillo), 

218, 379.
SANCHEZ, Gregorio (sin ident.), 279.
SANCHEZ, Gregorio (sin ident.), 627, 685.
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SANCHEZ. Trifón, 219, 685.
SANCHEZ, Vicente (vecino de Avila), 367.
SANCHEZ. Vicente (vecino de Higuera de las 

Dueñas), 531, 685.
SANCHEZ AGUSTIN, Blas, 274.
SANCHEZ ALAMEDA, Andrés, 387.
SANCHEZ ALAMEDA, Bernabé, 387.
SANCHEZ ALBORNOZ, Miguel, 116, 119, 

139, 355, 685.
SANCHEZ ALONSO, Jorge, 341, 685.
SANCHEZ ALONSO, Lorenzo, 204, 685.
SANCHEZ BEATO, Tomás, 408.
SANCHEZ BENGUIO, Hermenegildo, 578.
SANCHEZ BERMEJO, Luis, 632.
SANCHEZ BLANCO, Juan, 598.
SANCHEZ BLANCO, Miguel, 436.
SANCHEZ CANORA, Mariano, 482, 685.
SANCHEZ CAÑADA, Juan, 467, 686.
SANCHEZ CASADO, Ildefonso, 574.
SANCHEZ CASADO, Tomás, 611.
SANCHEZ CASILLAS, Santiago, 173.
SANCHEZ CUARTERO, Narciso, 165, 380, 

686.
SANCHEZ DIAZ, Antero, 123, 376, 686.
SANCHEZ DIAZ, Ignacio, 517, 686.
SANCHEZ DOMINGUEZ, Blas, 611.
SANCHEZ ELENA, José, 225, 338, 356, 433.
SANCHEZ ESPINOSA, Roque, 510, 686.
SANCHEZ FERNANDEZ, Antonio, 481, 

686.
SANCHEZ FERNANDEZ, Lucio, 481, 686.
SANCHEZ FERNANDEZ, Román, 208, 

221. 225, 413.
SANCHEZ GARCIA, Dionisia, 282, 299, 

686.
SANCHEZ GARCIA, José, 361, 686.
SANCHEZ GARCIA, Josefa, 598.
SANCHEZ GARCIA, Lorenzo, 598.
SANCHEZ GARCIA, Pedro, 419.
SANCHEZ GARCIA, Saturnino, 574.
SANCHEZ GARCIA, Simón, 365.
SANCHEZ GARRIDO, Francisco, 513, 686.
SANCHEZ GIMENEZ, Elias, 611.
SANCHEZ GIMENEZ, Félix (vecino de Ge- 

muño), 198.
SANCHEZ GIMENEZ, Félix (vecino de Mal- 

partida), 574.
SANCHEZ GIMENEZ, Gabriel, 599.

SANCHEZ GIMENEZ, Gerónimo, 477, 
686.

SANCHEZ GIMENEZ, Gregorio, 548, 686. 
SANCHEZ GIMENEZ, Hilarión, 619. 
SANCHEZ GIMENEZ, Manuel, 278, 686. 
SANCHEZ GIMENEZ, Modesto, 205, 508, 

545.
SANCHEZ GIMENEZ, Roque, 574. 
SANCHEZ GIMENEZ, Rosa, 599. 
SANCHEZ GIMENEZ, Tomás, 599. 
SANCHEZ GOMEZ, Eusebio, 579, 686. 
SANCHEZ GOMEZ, Felipe, 611. 
SANCHEZ GOMEZ, Julián, 512. 
SANCHEZ GOMEZ, Luciano, 175. 
SANCHEZ GOMEZ, Manuel (vecino de 

Chamartín), 342.
SANCHEZ GOMEZ, Manuel (vecino de 

Cabezas del Villar), 400.
SANCHEZ GOMEZ, Mariano, 619. 
SANCHEZ GOMEZ, Pedro, 517, 686. 
SANCHEZ GONZALEZ, Bernabé, 475. 
SANCHEZ GONZALEZ, Dionisio, 418, 

686.
SANCHEZ GONZALEZ, Eugenio, 599. 
SANCHEZ GONZALEZ, Felipe, 326. 
SANCHEZ GONZALEZ, Francisco, 309, 

523, 611.
SANCHEZ GONZALEZ, Gregorio, 389, 

686.
SANCHEZ HERNANDEZ, Agustina, 599. 
SANCHEZ HERNANDEZ, Angel, 358. 
SANCHEZ HERNANDEZ, Eleuterio, 392. 
SANCHEZ HERNANDEZ, Gerónimo, 

450, 686.
SANCHEZ HERNANDEZ, Moisés, 565. 
SANCHEZ HERNANDEZ, Tomás, 331. 
SANCHEZ HERRAEZ, Fernando, 411. 
SANCHEZ LORENZO, Francisco, 599. 
SANCHEZ LORENZO, Manuel, 599. 
SANCHEZ LUQUE, Romualdo, 422, 686. 
SANCHEZ MALPELO, Vicente, 611. 
SANCHEZ MARISCAL, Pedro, 336. 
SANCHEZ MARTIN, Ana, 611.
SANCHEZ MARTIN, Andrés, 599. 
SANCHEZ MARTIN, Bartolomé, 574. 
SANCHEZ MARTIN, Estéban, 579, 686. 
SANCHEZ MARTIN, Eusebio, 327, 477, 

686.
SANCHEZ MARTIN, Felipe, 611.
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SANCHEZ PRIETO, Juan, 636.
SANCHEZ REDONDO, Francisco, 434.
SANCHEZ ROBLES, Mateo, 545.
SANCHEZ ROBLES, Pedro Antonio, 574.
SANCHEZ RODRIGUEZ, Antolín, 335, 

556.
SANCHEZ RUBIO, Antón, 103.
SANCHEZ SACRISTAN, Antonio, 589.
SANCHEZ SACRISTAN, Francisco, 632.
SANCHEZ SACRISTAN, Juan, 590.
SANCHEZ SAEZ, Blas, 372.
SANCHEZ SANCHEZ, Gerónimo, 599.
SANCHEZ SANCHEZ, José (vecino de 

Carpió Medianero), 567, 686.
SANCHEZ SANCHEZ, José (vecino de 

Malpartida), 611.
SANCHEZ SANCHEZ, Julián, 574.
SANCHEZ SANCHEZ, Nicolás, 611.
SANCHEZ SANCHEZ, Rogelio, 456, 556 

686.
SANCHEZ SANCHEZ, Serafín, 611.
SANCHEZ SANTIAGO, Casimiro, 543, 

686.
SANCHEZ SANTOS, Mariano, 378, 687.
SANCHEZ SASTRE, Fernando, 107, 110, 

116, 135, 147, 217, 232, 273, 284, 306, 
352, 386, 396, 408, 452, 563.

SANCHEZ SERRANO, Agustín, 478.
SANCHEZ SERRANO, Antonio, 600.
SANCHEZ SERRANO, Bemardino, 600.
SANCHEZ SERRANO, Fermín, 600.
SANCHEZ SERRANO, Julián, 600.
SANCHEZ SERRANO, María, 600.
SANCHEZ URRUTIA, Francisco, 158.
SANCHEZ VADILLO, José, 619.
SANCHEZ VADILLO, Miguel, 472.
SANCHEZ VAZQUEZ, Fausto, 600.
SANCHEZ VAZQUEZ, Francisco, 600.
SANCHEZ VILLACOBA, Andrés, 384, 687.
SANCHEZ YEGUAS, Pedro, 313.
SANCHEZ YUSTE, Agustín, 297, 687.
SANCHEZ YUSTE, Francisco, 378, 687.
SANCHEZ YUSTE, Miguel, 262.
SANCHEZ-ALBORNOZ RODRIGUEZ.

Claudio, 37, 119, 128, 129, 139, 335, 604.
SANCHEZ-ALBORNOZ RODRIGUEZ, 

Lucio, 48, 97, 116, 118, 119, 129, 139, 210, 
242, 306, 355, 472, 495.

SANCHEZ-ALBORNOZ RODRIGUEZ.

SANCHEZ MARTIN, Francisco, 496.
SANCHEZ MARTIN, Ildefonso, 574.
SANCHEZ MARTIN, Juan, 599.
SANCHEZ MARTIN, Mateo, 450, 686.
SANCHEZ MENDEZ, Juan, 283, 686.
SANCHEZ MENOR, Juan, 210, 264.
SANCHEZ MONJE, Juan, 362.
SANCHEZ MONJE, Lorenzo, 590.
SANCHEZ MONJE, Pablo, 244.
SANCHEZ MONJE, Valentín, 90, 93, 99, 

153, 180, 241, 304, 330, 331, 362, 408, 
455, 453.

SANCHEZ MORALES, Francisco, 176.
SANCHEZ MORALES, Jacobo, 632.
SANCHEZ MORENO, Mariano, 277.
SANCHEZ MUÑOZ, Antonio, 163, 686.
SANCHEZ MUÑOZ, Doroteo, 487.
SANCHEZ MUÑOZ, Francisco, 599.
SANCHEZ MUÑOZ, Manuel (vecino de 

Berrocalejo de Aragona), 344.
SANCHEZ MUÑOZ, Manuel (vecino 

Avila), 370.
SANCHEZ MUÑOZ, Nicasio, 365.
SANCHEZ MUÑOZ, Nicolás, 252.
SANCHEZ MUÑOZ, Zoilo, 365.
SANCHEZ NARRILLOS, Juan Climaco, 

29, 34, 119.
SANCHEZ OCAÑA, Eladio, 95, 99, 101, 

145, 225, 312, 328, 370, 372, 441, 443, 
454, 460, 475, 494, 498, 518, 565, 570, 
584, 586, 607, 613.

SANCHEZ OCAÑA, Genaro, 166, 167, 
177.

SANCHEZ OCAÑA, José, 167.
SANCHEZ PASCUAL, Segundo, 168, 257, 

298.
SANCHEZ PEREZ, Baltasar, 619.
SANCHEZ PEREZ, Claudio, 635, 686.
SANCHEZ PEREZ, Fernando, 632.
SANCHEZ PEREZ, José, 619.
SANCHEZ PEREZ, Mateo, 632.
SANCHEZ PEREZ, Primitivo, 225, 338, 

433.
SANCHEZ PEREZ, Sebastian, 619.
SANCHEZ PEREZ, Toribio, 619.
SANCHEZ PEREZ SEGUNDO, José, 632.
SANCHEZ PONTENLA, Joaquín, 580, 

686.
SANCHEZ POSADAS, Pedro, 632.
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SANTOS, Florencio, 274.
SANTOS, Isidro, 448.
SANTOS, Vicente, 510, 687.
SANTOS CARRETERO, Juan, 470, 510, 634.
SANTOS MANCEBO, Antonio, 366.
SANTOS MANCEBO, José, 366.
SANTOS MANCEBO, Leonardo. 366.
SANTOS MARTIN, Juan, 457.
SANTOS MINAYA, Félix, 358, 687.
SANTOS MUÑOZ, Eustaquio, 612.
SANTOS RAMIRO, María, 562.
SANTOS Y PEREZ, Ezequiel, 332, 687.
SANZ, Casimiro, 527, 687.
SANZ, Frutos, 413, 687.
SANZ, Isaac, 116.
SANZ, Melquíades, 526.
SANZ, Sergio, 492, 687.
SANZ CRESPO, Francisco, 211, 300, 687.
SANZ CUARTERO, Felipe, 153.
SANZ SANCHEZ, Isidoro, 637, 687.
SANZ SANCHEZ, Manuel, 183.
SANZ VILLAVERDE, Andrés, 235, 303.
SANZ DE LA PEÑA, Manuel, 362, 381.
SARABIA, Julio, Eugenio, 405.
SARABIA Y HERRERO, Narciso, 253, 256.
SARACHA, Miguel, 526.
SARACHAGA Y GASTON, Rafael, 487,

687.
SASTRE, Ildefonso, 293, 470.
SASTRE, Manuel, 453, 687.
SASTRE MARCOS, Francisco, 174, 207, 310.
SASTRE SERRANO, Celedonio, 229, 417.
SASTRE DEL REAL, Antonio, 219, 408.
SAUCEDA, Gregorio, 152.
SAUGAR, Fernando, 534, 687.
SAUGAR, Lucas, 271, 499, 688.
SEBASTIAN AZAOLA, Ignacio de, 568,

688.
SEGOVIA, Celestino Miguel, 118, 143.
SEGOVIA, Melchor, 545, 688.
SEGOVIA HERRANZ, Vicente Andrés de, 

31, 50, 143.
SEGOVIA Y SEGOVIA, Martín de, 149, 164, 

215.
SEGUNDO, Bernardo de, 260, 688.
SEGUNDO, Francisco de, 321.
SENOVILLA, Jacinto (vecino de Arévalo), 

162, 228, 329, 472.

Juan. 96. 119. 129, 139. 243. 355, 439, 532. 
558.

SANCHEZ DE GASPAR. Manuel. 325.
SANCHEZ DE JULIAN, Miguel. 140, 698.
SANCHEZ DE RIVERA, Fernando. 157, 

279. 336, 379. 382, 406. 433, 490, 549.
SANCHEZ DE RIVERA, Isidro, 304, 546.
SANCHEZ DE LAS MATAS, Felipe, 331, 

406. 535.
SANCHEZ DE LAS MATAS, Juan, 189.
SANCHEZ DE LAS MATAS, Miguel, 115, 

230, 277, 383, 461.
SANCHEZ DEL RIO. Julián, 269, 686.
SANCHEZ DEL RIO, Pedro, 599.
SANCHEZ Y SANCHEZ, Angel, 192.
SANCHEZ Y SANCHEZ, Dionisio, 335, 

470.
SANCHIDRIAN, Mariano. 416, 687.
SANCHIDRIAN, Zacarías, 468, 687.
SANCHIDRIAN CENALMOR, José, 386, 

687.
SANCHIDRIAN VELAYOS, José, 439, 497, 

687.
SANCHO, Pablo, 607, 687.
SANCHO, Vicenta, 292, 344, 687.
SANDOVAL, Gabriel, 195, 698.
SANDOVAL, Valentina, 339, 687.
SANDOVAL CABALLERO, Miguel, 230.
SANFIZ, Francisco, 244, 687.
SANTA MARIA, Juana de, 141.
SANTA MARIA, Pedro, 241.
SANTA MARIA BECERRA, Luis, 138, 267, 

350, 452, 472.
SANTAMARIA, Rafael, 560, 687.
SANTAMARIA MARTINEZ, Emigdio, 125, 

687, 698.
SANTAMARIA SANCHEZ, Pedro, 532, 

687.
SANTANA, Claudio, 212, 687.
SANTACANA, Juan de, 149, 193, 295, 373, 

375.
SANTANDER, José, 413, 687.
SANTAYANA, Santiago, 167, 698.
SANTIAGO MARTIN, Tiburcio, 558.
SANTIAGO MORALES, Isidro, 634.
SANTIAGO ONDATEGUI, Felipe, 251. 
SANTO DOMINGO, Juan, 455, 687. 
SANTOS, Cándido, 125, 224, 249.
SANTOS, Fermín, 472, 687.
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SOMOZA, José, 414.
SORIA, Antonio, 538, 582, 688.
SORIANO Y PELAYO, Ramón, 42, 90, 96.
SORRENTINI, Joaquín, 312, 499, 689.
SOTO GUTIERREZ, Bonifacio, 435, 625, 

689.
SOTO DE MANUEL, Tomás de, 456, 689.
SUAREZ, Bernardo, 113.
SUAREZ, Juan, 407, 689.
SUAREZ MARIN, Agustín, 242.
SUAREZ REQUENA, Angela, 42, 227, 689.

TABARCO, Pablo, 403.
TADEO GOMEZ, Manuel, 118, 147,168,192, 

210, 224.
TABLADA, José, 261, 392.
TAPIA, Lorenzo, 313, 403, 490.
TAPIA Y TORRE, Antonio de la, 41,42,43, 

97.
TAVERA, Manuel, 237, 689.
TEJADA, Miguel de la, 511, 689.
TEJEDOR, Aniceto, 269, 689.
TEJEDOR, Francisco, 202, 483, 698.
TEJEDOR, José, 258, 689.
TEJERIZO ENCABO, Felipe, 451, 541,689.
TENA DIAZ, Francisco de, 234, 287, 689.
TERAN, Galo, 109, 200, 272.
TERAN, Manuel Vicente, 109, 271.
TERUEL, Leopoldo, 107, 698.
TOLOSA, Demetrio, 42, 109, 133, 689. 
TOMAS HERNANDEZ, Benito, 547, 689. 
TOME ALLER, Angel, 619.
TOME CASTILLA, Pedro, 612.
TOME DIAZ, Agapito, 632.
TOME MARTIN, Antonio, 636.
TOME MARTIN, Juan, 632.
TORIBIO BAZ, Clemente, 342, 689.
TORIBIO GONZALEZ, Juan, 367. 
TORRE CASTAÑO, Gregorio de la, 445. 
TORRECILLA, Marqués de la, 109. 
TORRECILLA, Miguel, 156, 269, 422, 689. 
TORRES, Higinio, 479.
TORRES, Josefa María, 310, 314, 605.

SENOV1LLA, Jacinto (vecino de Sinlabajos), 
215, 217.

SENOVILLA, Lorenzo, 388.
SENOVILLA, Timoteo, 193.
SERRANO, Anastasio, 356, 688.
SERRANO, Angel, 360.
SERRANO, Antonio, 539, 688.
SERRANO, Eusebio, 551, 688.
SERRANO, José (vecino de Pozanco), 556, 

688.
SERRANO, José (sin ident.), 565, 688.
SERRANO, Julián, 565, 688.
SERRANO, Lino, 293, 330, 342.
SERRANO, Pedro, 295, 688.
SERRANO, Rufino, 240, 688.
SERRANO, Segundo, 570, 688.
SERRANO, Simeón, 613, 688.
SERRANO, Vicente, 221, 688.
SERRANO, Victoriano, 481, 688.
SERRANO ALBARRAN, Juan, 600.
SERRANO BELON, Lorenzo, 583.
SERRANO BELON, María, 600.
SERRANO BELON, Santos, 600.
SERRANO BROCHERO, Rafael, 41, 42, 131.
SERRANO HERNANDEZ, Pedro, 557.
SERRANO LLORENTE, Jacobo, 545, 688.
SERRANO PARRA, Tomasa, 590.
SERRANO SANCHEZ, Antonio, 600. 
SERRANOS, Gabriel, 471, 688. 
SERRATO, Antonio, 499, 688.
SESMERO, Miguel, 496, 688.
SEVILLA, Felipe, 379, 688.
SIERRA, Angel, 510, 688.
SIERRA, Benito, 293.
SIERRA, Nicanor, 548, 688.
SILVELA, Francisco Agustín, 29, 42, 83, 95, 

122.
SILVELA, Manuel, 29, 42, 83, 89, 201.
SISI, Ignacio, 139, 167.
SOBRINO FERNANDEZ, Vicente, 70, 376, 

688.
SOBRINOS, Rafael, 359.
SOLANO, Pablo, 532, 688.
SOLANO RONCERO, Leandro, 509, 688.
SOLANO VERDUGO, Francisco, 149, 577, 

688.
SOLERA, Agustín, 473.
SOLIS Y DIEZ, Mariano, 230, 412, 688.
SOMOZA, Lucas, 518.



u

768

VADILLO CERECEDA, José María, 31, 
152.

VADILLO GOMEZ, Juan Francisco, 204, 
259.

VALCARCEL OSORIO, Antonio, 533, 
689.

VARCARCEL Y VERA, Anselmo, 43, 44, 
93, 131, 132, 170, 324, 331.

VALDES, Antonio María, 221.
VALERO, José, 350.
VALTIERRA, Melchor, 319, 375, 417.
VALVERDE, Francisco, 243, 570, 689.

UBEDA RODRIGUEZ, Evaristo, 357, 689.
UCEDA, Felipe, 340, 408, 689, 698.
UGARTE, Carlos, 168, 301,390, 392, 505, 

507, 537.
ULLOA, Teresa, 43, 131.
URBANEJA, Manuel, 559.
URDAMPILLETA, Juan Manuel, 228, 689.
URUEÑA, Martín, 125, 689, 698.

VALVERDE, Juan, 510, 634, 689. 
VALVERDE, Mariano, 178, 420, 689. 
VALVERDE, Víctor, 625, 690.
VALLE, Vicente, 482, 689.
VAQUERO BENGUIO, Antonio, 612. 
VAQUERO BENITO, Eusebio, 612. 
VAQUERO DIAZ, Antonio, 575. 
VAQUERO HERNANDEZ, Francisco, 

612.
VAQUERO HERNANDEZ, Gaspar, 600. 
VAQUERO HERNANDEZ, Sebastián, 

269, 689.
VAQUERO ROBLES, Bruno, 612. 
VAQUERO ROBLES, José, 587. 
VAQUERO VAQUERO, Juan, 619. 
VAQUERO Y BENITO, León, 575. 
VAQUERO Y BENITO, Rufino, 575. 
VAQUERO Y MARTIN, Gerónimo, 575. 
VAQUERO Y MARTIN, Segundo, 575. 
VARA, Juan de, 298, 690.
VARA, Marcos, 475.
VARA, Pedro, 323, 690. 
VARAS, Francisco, 325. 
VARELA, Pedro, 520, 690. 
VASCO, Nicolás, 178, 352. 
VASCO TORRES, Cándido, 390. 
VASCOS, Isidro, 578, 690.
VAZQUEZ, Daniel, 601, 690. 
VAZQUEZ, Francisco, 550. 
VAZQUEZ ENCINAR, Segundo, 396. 
VAZQUEZ JORGE, Miguel, 124, 605, 690. 
VEGA, Antonio de la, 587.
VEGA, Baldomcro, 196, 512, 690.
VEGA, Cayetano, 419, 690. 
VEGA, Francisco, 309, 506. 
VEGA, José, 214, 463, 690. 
VEGA, Pedro de, 253.
VEGA, Rufino de la, 517.
VEGA, Zacarías, 189.
VEGA MAYORAL, Francisco de, 523. 
VEGA Y LUJAN, José, 285, 690, 698. 
VELASCO, Francisco, 528, 690. 
VELASCO, Gregorio, 522, 690. 
VELAYOS, Benito, 613, 690. 
VELAYOS, Ciríaco, 245, 690, 698. 
VELAYOS, Domingo, 521, 690. 
VELAYOS, Enrique, 261.
VELAYOS, Florentino, 519, 690. 
VELAYOS, Gabriel, 507, 690.

TORRES, Juan de, 43, 180.
TORRES, Julián, 559, 689.
TORRES, Leoncio, 559, 689.
TORRES, Miguel, 486, 548.
TORRES, Vicente, 559, 689.
TORRES BREÑA, Anastasio, 187.
TORRES RONCO, Francisco, 125.
TORRES SANCHEZ VADILLO, Francisco, 

145, 468.
TOUS, Joaquín, 376, 404.
TOUS SALVADOR, Juan, 117, 322, 339, 577.
TRABADILLO, Marcelino, 115.
TRAPERO, Joaquín, 445, 689.
TRAVESI, Cayetano, 614, 689.
TRUJ ILLANO, Juan, 527, 689.
TRUJILLANO, Paulino, 407.
TRUJILLANO, Rufino, 274.
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VINUESA, Juan, 627, 69!.
V1NUESA, Juan Ezequicl, 504, 691.
VINUESA, Ramón, 624, 691.
VIÑEGRA, Manuel, 244, 357, 691.
VIÑEGRA Y SOTO, Miguel, 151, 284.
VIVERO, Juan, 312.
VIVERO, Pablo, 267, 691.
VIVERO ARRABAL, Vicente, 120, 208,

467, 698.

ZABALA, Jacinto, 228, 306, 691.
ZAHONERO Y ROBLES, Antonio, 50, 

114, 185, 691.
ZAMORA, Manuel, 550.
ZAMORA, Segundo, 212, 691.
ZAMORA BLAZQUEZ, José, 623.
ZAMORA GONZALEZ, Julián, 283.
ZAMORA RODRIGUEZ, Santiago, 354, 

467, 691.
ZAMORA SANTOS, Rafael, 231.
ZANCAJO SENOVILLA, Estanislao, 132, 

691.

YAGÜE, Felipe, 442, 691.
YAGÜE, Mariano, 562, 691.
YAÑEZ, Crisanto, 625, 691.
YAÑEZ, Pelegrín, 462, 691.
YAÑEZ, Timoteo, 441, 691.
YELMO, Santiago del, 531, 691.
YUMURI, Conde de, 29, 34, 44, 83,93, 117, 

320.
YUSTE, Fulgencio, 348, 691.
YUSTE, León, 348, 691.
YUSTE, Prudencio, 281, 342.
YUSTE RICO, Sebastián, 632.
YUSTE Y VEGAS, Felipe, 202, 691.
YUSTE Y VEGAS, Félix, 378.

VELAYOS, Gregorio, 30, 257.
VELAYOS, Juan, 628, 690.
VELAYOS, Lorenzo, 297, 690.
VELAYOS, Marcos, 411.
VELAYOS, Pío, 556, 690.
VELAYOS ENCINAR, Leandro, 551,690.
VELAYOS GIMENEZ, Antonio, 270, 503, 

690.
VELAYOS MUÑOZ, Andrés, 483.
VELAYOS SANCHIDRIAN, Ignacio, 558, 

690.
VELAZQUEZ, Domingo, 175, 203, 469.
VELAZQUEZ, Pedro, 443.
VELAZQUEZ DIAZ, Manuel, 450.
VELAZQUEZ GARZO, Ambrosio, 175, 

182.
VELAZQUEZ LOPEZ, Nicasio, 209.
VELEZ, Juan, 310, 690.
VENTURA, Ciríaco, 486, 690.
VERA, Juan, 330.
VERDES, Felipe, 336, 690.
VERDUGO, José, 435, 443.
VERGARA CARRERO, Aniceto, 492, 690.
VERGARA LOPEZ, Mateo, 559, 690.
VERGAS, Juan Antonio, 539, 691.
VERGES, Ulpiano, 351, 626.
VICENTE GARCIA, José, 601.
VICENTE GARCIA, Tomás, 601.
VICENTE MATEOS, Antonio, 507, 691.
VICENTE SANCHEZ, Mariano, 601.
VIDAL RODRIGUEZ, Luis, 150.
VILARDELL, Sebastián, 217.
VILLACASTIN, Bernardino, 416, 691.
VILLALBA, Severiano.
VILLALBA, Valentín, 172, 513.
VILLANUEVA GONZALEZ, Miguel, 118, 

158, 170, 190.
VILLAR, Andrés del, 220, 251, 357.
VILLAR, Anselmo, 437.
VILLAR, Manuel, 84, 174.
VILLAR, Manuel María, 83, 143, 152, 261.
VILLAR MARTIN, Narciso, 240, 242.
VILLAR Y MACIAS, Juan José del, 147.
VILLARIEZO, Conde de, 83, 156.
VILLASANTE, Marqués de, 30, 155.
VILLAVERDE, Pedro, 321.
VILLAVERDE FRAGUA, José, 469, 691.
VINUESA, Casimiro María, 206, 454.
VINUESA, Domingo, 451.
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ZANCAJO SENOVILLA, Victoriano, 132, 
624.

ZANCAJO Y ZANCAJO, Manuel, 393.
ZAPATA. Juan, 516. 691.
ZAPATERO MUÑOZ, Vicente, 263, 280.
ZARZA, Vicente, 97, 102, 103, 106, 114, 

134, 208, 379, 434. 538, 550.
ZARZA RODRIGUEZ, Rufo, 309, 691.
ZAZO, Nicolás (vecino de El Barraco), 126, 

132, 691.

ZAZO, Nicolás (vecino de Riofrío), 439, 
691.

ZAZO ALCALDE, Elias, 126.
ZAZO ALCALDE, Sandalio, 518.
ZUBANCO, Segundo, 481, 691.
ZUBIATE, Ventura, 169, 209.
ZURDO, José, 386, 691.
ZURDO ILLERA, Juan, 170.
ZURDO SANTOS, Gregorio, 142.
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